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P R O M P T V A R I O DE S A L A Z A R , 
con cxtcnfion , y formalidad de las roa-
tenas Morales conforme á los Decretos 

4 Santo Concilio Tridentino , y de 
. N N . SS. PP. Alexandro V I L 

y Vlífc y Inocencio X í , 
* v X I I . > 

T O É B L P. Fr. FRANCISCO D E CASZ 
tro y de la Sagrada Orden de Predicadores^ 

en tí Concento d^ San Vahío di 
Valladolid. 

A n o de 

VEASE EL PROLOGO A L LECTOR» 
MMHMMMM —•wmrnmssuei M l K t n M H ^ ^ • m M M H O M l <K^B9BBaBBt3S l&sssssssSSi 
Con Privilegio : En Valladolid Por Antonio Fi-

pcroa^ lnapreflbr de la SaÍnquiík!oíi?y 4c la 
Ymveríidaá. 





A L I L L m ó . Y R m ó . S E ñ O R W 
Fr. Froylan Díaz de Llanos, Gahedra-; 
tico de Prima , que fue de la Vnivcrfi^ 
dad de Alcalá , y ConfeíTorde la Ma-' 
geftad del S. D . Carlos I I . que efta tn 

dqfcaofo , yalprefente lnquífidordc 
' . l aSuprema^ye leaoObl ípo 

de Avi la , 

I L L m o . SEñOR. 

[O pequeño de efte Uhro , y lo? deferios rfue e» 
l el confidero ; pür averpijTMv fu corrección' 

^ ^ ! ¡ por mi mdnOfme. retrdnand?dedicarle k V.S, 
"'~~J I l i m . Pero adviniendo con él GrM Padre 

San Gregorio homíl. 5. In Evang. que la hac re af-
fe¿lum dcbemiispotius penftrs , quam ceníum 
( qué por effo pequeña offerta de Id viuda delE vángel 10 
fio fue defechddd , por corta ; porque Id acompanayi vn, 
grande a fido}me determine a confagrark a V.S, ñ i p a , 
Conftdermdo que quien con tantas honrds ha Ülujiradif 
ejldfu Cafa, y toda nucirá Religión Sagrada , no fe de* 
dignara de recibirle debdxo de fu protección. Bien pddh 
reprefenúr aqm otros mpthos mas. particulares > per y 
los dexo en filendoppor no ofender la modejliá deV.S. d i a 



Solo digo que ftendo la materia de efte libro la regla de Us 
hienas coftumbres , fe debe de juji¿cía dedicar a quien 
las tiene tan calificadas. TfupUco a V, S.lllma.fe firva 
de recibir a fu protección efte pequeño trabaja j para que 
4fsi carra libre de toda contradicción, y calumnia. N m f 
tro Señor guarde , yprofpere aV, S , tilma, para luftre, 

y crédito de nuejlra Religión Sagrada, San Pablo de 
Va lladolid a i /̂ Ae Junio de 1706* 

Humilde hijo de V.S.Illma. 
q. f .m .b . 

fr. Fmcifco de Cajlfo. 



LICENCIA V E N. M. E , P. VnoVINClAL; 

EL M.Fr . Bernardo Cano, Predicador de 
fu Mageftad , y Prior Provincial de la 
Provincia de Efpaña , Orden de Predi
cadores 5 por la prefentc , y autoridad 

de mi oficio doy licencia al P. Fr. Francifcodc 
Caftro, morador de nueftro Convento de S¿Pa-
blodc Valladolid;, para que pueda imprimir va 
libro Intitulado: Promptuario de Sda^ar, con exten* 
fiony formalidad de hs Materias Morales, conforme h 
los Decretos deel S. Concilio de Trento , y de N N . SS* 
PP. Alex.VH, y V I l L y Inocencio X I . y X í L pre
cediendo la aprobación de el P.M. Fr. luán de S. 
Román, y P. PrefcntadoFr. luán Sancho, y ob« 
fervando todo io demás, que mandan las Leyes, 
y Precmatkasdc eftos Reynos.En fee de lo qual 
lo firme en nueftro Convento de S. Pedro Már
tir el Real de Toledo , y mande follar con el fe-
lio menor de nueftro ofíci» ,y refrendar de nuef. 
tro Compañero , y Secretario en 19. días de el 
mes de Abril de 1705 

Pr. Bernardo Cano, 
Prior Provincial. 

Por mandado de fu P. M.R# 
Fr. fofeph R amire^. 

M.Compañero, y Secr erarlo 
f 4 CEN* 



pENSVRA BE LOS M . m , PP. MZ M PR, 
Juan de San Román , Prior que fue deíCon-vento de 

i - S, Pablo de VdUdoltd tOrdm de Predkddontyy del 
' P. Prefentado Fr.JtLPi.Sancho, L?5lor- de Thml&Ma 
• que fue del mefmo Cmvemo,- - » Hfc'" 

E mandatodeN, M , R . P . M . F r . B é r -
dardo Cano , Predicador de fu Magef-
cad, Calificador de la Suprema , y Pro-

1 vinclal de e(h Prqylnda de.Hpaña., ; 
Orden de Predicadores y hemos vi i lo con coda 
cuydado eñe libro int icuhdo 5 .PromptuavlodeSa'-

s /^v^r^q imevamerc anadicío,corrcgIdo,y forma-, 
iizado , prctéde fcgüda vez dar á ia cftampa el P, 
Fr.Fracirco de Caftro.reí ldcnte en, eíle Con ve l i 
t o . Y hallamos que no íolo, no contiene coía co-*; 
tra nucílra Fe Catholíca , y buenas coí lumbres , 
l ino que en c l íc hallan las reglas mas fegnras, y 
los preceptos mas folidos,» que pueden de icarios 
Gonf: iTor£§, y penitentes:, p.or eftár anivelados 
á lof Decretos PonriíVi s > que defdeN. S. P. 
A (ex VU.haíla 07 ha emanado de la Seda Apof-
tollca , en materl i de dodrinas 5 por lo qual le. 
¡uzgamos di 15no de qne fe de á la eílampa fegun,-? 
da vez. Af^i ío íent imos,(a lvo , í cc . En eíie Gón-» 

- vento de S. Pablo de Val ladolU a 5. de Diziem"» 
b r e á e 1705, . / -

Pr.Junn de Sin Román* ¿r , Juin Sancho, 
;ilrQs Prefentado. 

. . ; • APRO* 



^PROBACION DEL M , R. P. ÍV. IVÍS A L r 
yare^deS. Mofa , Lector de 2 hcologia del Convento 
de San Pablo de VdU dolid, Orden 4? Predicadores. 

ORcomifsIon de el Señor Licenciado D . 
lofeph FlorczOflbrio , PrOvi íor , y V i 
cario General de ella Ciudad de Valla-
dol id , y íuObi rpádOj lKvi í toé f l e i ib ro . 

Cüya do í t r l oa , por arreglada á los Sagrados Cá 
nones, y á ios Dec rcros de NNk. SS. PP. Alc.x. 
V i l . y V i i l . Inocencio X L y X i l , y conforme al 
fentir de los Sancos Padres, y Ancores mas el a íl
eos de la Theologia Moral , merece dar íeá la 
cilampa í como al Ancor las gracias de áver ex
purgado en ella nueva extenGioñ de ios tratados, 
y niarenas ai fVowj?f{Mm de Sala^dr de algunas 
fenrencias menos corrientes; para 'dará lasrcb- ^ 
xadas cofíiiaibres de los hombres fuá ve medie I -
Ha ¡ndoñriha fana. lo ñenCo en elle Conven
to de S. Pablo de la mlfma Ciudad de Vallado -
l i d , v del Orden de Predicadores,/^/a'0 , c^c, á 
$Q. de Noviembre de Tyoj? 

Fr, Luís Alváre^ df S. Rofa. 
Ledor de Theologla . 



L I C E N C í A D E L O R D t Ñ A RIÓ; 

^ J ^ l g O S el Licenciado D o n íofeph Florcz 
g ^ f e ^ H O í í d r i o , Provlfor , Oficial., y Vicario 

k m í General en eíla Ciudad de Vaüadol id , 
3 y todo fu O b i í p a d o , por el I l l m o , Se

ñ o r D. Diego de la Cueva, y Aldana, Obifpo de 
ei dicho'Obifpado , P r i o r , y Señor de lunquera 
¿c Amb'hídc el Confcjo de fu M a g e f t a d ^ c P o r 
ia p re íen tc , y por lo que á nos roca,daiDOS licen
cia para qué fe pueda impr imir , y Imprima ei l i 
bro inti tuladoí PromftumódeSaU^artCOñ exten* 
í ion , y formalidad de las macerÍas moraies,con-
forme á los Decretos de el Santo Concil lo T r i -
denrino, y de N M ; SS. PP. Ale^ . Víl .y VUL Ino-
cencío Xí . y XLL de Felices Kecordacion, por el 
P. Fr. Franciíco d e C a í l r o , de iaOrdcn de Pre-
diiiadores, Conventual en el Convento de S.Pa
blo de e lh Ciudad. Atento de nue í l r aOrden , y 
mandado ha íido vifto , y v i íkado , y notcnet! 
coía contra nueílra Santa Madre Igle ík , y bue
nas , v-loables coftumbres. Dada en la Cuidad de 
Valhdol td .14.. días de el mes de Diciembre de 
1705. anos. 

Ojjorh» • Por fu mandado. 
Mctrcos de Poms ficcrcnrlo. 



JPRCBJCIONDEL M . n . p . M . r r . TRANCISCO 
Blanco , dé la Sagrada Orden de Predicadores, Pre
dicador de fu Magejlad ffu Theologu , y Calificador 
delCunfejo ,Priurqueha [ido del Real -Conyento de 
S, Pablo de Valladolid ,y Cowpañeru > y Secretario 
de N. Rmo. P. General, &c, 

M . P. S. 

;E Orden de V.A.he vifto con toda ate-
cion el libro cuyo titulo es promptua-
rio de Saladar añadido,y emmcndado, 
por el P. Fr.Francifcodc Callro, del 
OrdédePredkadores;ynofolo no he 

hallado que cenfurar, fino mucho que alabar en 
el Autor 5 que arreglándole á los ra as íbiidos ,y 
fegurosfundamentos de la Theoiogia Moral , á 
los Decretos PótIfídos,yálosSS.PP.h3 facado vn 
libro , que aunque pequeño en cuprpo, es por lo 
contenido muy grande; pues dando en el expli
cados los mas folidos principios, y fundamentos 
de ci Moral, aíegura el acierto en ías Concluíio-
ncs, y practica, previniendo los hierros en fu or i 
gen. Quando los havitadores de lerico fe quexa-
ron i Elifco,quc íiendo la tierra tan buena,fuef-
fen las aguas tan malas: Aopizfefsim* fwn 4. Reg. 
Cííf.i.DIze ci texto , que queriendo Tañarlas Eli-
ÍGOjíc falig á bufcar las fuentes en fu origen.-Egre 



fií efl ¿ti fo-ites •aciti.tmm. Pues íl lo amargo de las 
agaas e í t i e o las Liíberas de-la Ciudad , para que 
fiiDc rao arriba con la m e d i d n a í p o r q u c impor ta -
vá poco leñarías en la Ribera, l ino te aplicaba el 

reiucdio á lasfaences deque nada el ma l . Son 
1 as aguas las doctrinas, con eípecial idad las rao-
rale s , 7 paraqaefe paedan beber íln rielgo , fe 
h i a de afegurar en fu origen, que fon ios pr inc i 
pios de que fe dldva. Eílo ñaze en fu l ibro el A u 
to n y fieodo íin contravenir ni á io Cacho lie o, 
n i á las buenas colín mores , es muy digno de la 
Lúx pab-Ica el libro ; y de que V . A . le dé la l i 
cencia qus pide , pues conduzs tanto á la co
m ú n Vciíklad.Arsi lo Tiento .Salvo, &c.S.Tho-
mas. Madrid, y Enero 15. de 1706. , 

Fr, Framfco Bltnco, 
Maeftro. 

SVMA 



SVMA VEZ PRIVILEGIO. 
n U N E Privilegio el Padre Fr. FraDCJÍ; 

§ eo de Caflro , Rellglbío del Orden 
de Predicadores, para que por tiem
po de diez años puedo h^pímiir", y 
vender vn Libro iníiítilacó'Tfc»?^-

tuarw dt SítU^av, cen cxteníslcn , y fornialidad 
de las materias morales.&c. Y que rirguna otra 
períbna pueda imprimirle5m vendc r:c l in íncen 
fendmicnto , debaxo dé las penas impoeítas en 
dicho privilegiOiComo confía de fu original del-
•pachado en Madrldá i^dc .Msr^ode 1706. 

TEE BE EJUIATAS. 
A G . 38 . l ln . 14.buhe, lee tnelve.Pfg, 
i02 . l in . 17.extellantirIB k t exeek n-
t i rm . P. 270. lln 1. 11 n carica kc 
11 n erica. P. i45.1in. 3. sbfo!ntici i -

fcus lee abfoltmonis. P. 262. l in. 8. derhhur ite 
derhamur. J?. 2 87. l in ; í ó . manifeíliva lee mani-
feftatíva.P. V92.1122. confequandam lee ce níc-
quenda Pag.503.voluerunParres edinem icevoi 
üerür Patrcs ordiné.Pag.421,1 in. 15.ex11n cte Ice 
extimorc. Pag. 427. lin.27.inclinare lee Inclinar 
te- SVMA VE -LA. TJSSJ. ' 

ASSAKON los Señores del Cobíejo 
Real cite libro intitulado :í'V^|?íí^y/í> 
Moral / é ^ c á feis mrs.cada pliego t a 
papel, como mas lafgamcnte ccníla 

'4e fu original. 



F K O L O G O. 

|OMVNME,ÑTE( Chriñiano Leaor ) 
nofdkn iascoías cabales de vna vez. 
Es neceflario tiempo, y diligencia, pa
ra que íean perfectas. De la O ía , dlzen 

ios i^turaies, que viendo los hijos informes , y 
moltruoUbs, los vá poco apoco pulicdo.y con fa 
di ucencia les da perfección, y forma, informe^ 
monllmoío ha corrido mucho tiempo eíie 
Proroptaario; por ayer andado caí! veinte años 
por manos de Impreílores, y Libreros. Eíhs 
moftrüoudades , y defectos fe corrigieron en 
parte en la ímprefsion pallada, quitando las pro -̂

' poíiciones condenadas, que tenia ? y poniendo 
de nuevo los tratadosdé conciencia , y dercin-
cidencla en las culpas, y de 6. y 8,. PreceptOy.dc-* 
xando ío deraas en la fónpa que el Saladar co« 

' iimnmentc corría; porque no me pareció con-
veniente corregir lo todode vna vezólo vno pot! 
ver deípacio lo que avia de quitar , ó añadir, 6 
corregir : y lo otro por nofácar.de golpe á los 
iecloces de fu eíliio antiguo > porque (como dt-
zen) melius profteit quis in coyquodconfueun: Y tara» 
bien porque para corregir totalmente el 
Prompruario , era rocneller hazerlc como de 
nue^o: y quiza,por cofía nweva ;y por fíliapír-
dcrla dcfu aprecio, Aora 



Aofaquehe vifioqne las addielones paliadas 
han corrido bailan te mente, me he determinado 
á ocurrir á todos los dcfc&os del Promptuarlo 
en la iiiiprefsion preícntc ( que huviera f^lido a 
luz antes de aora , fi algunos Impreflbres , que 
hanfalfeado la antecedente, no lo huvieran I n u 
pedido?) Para cfto he procurado corregir, y for
malizar las dq^rinas., quánto , confrequeDtc 
lección de buenos autores, y familiar comunica* 
cien de hombres dodos, he podido 5, poniendo 
cada eoía en fu lugar í;íin repetirla dos vezes? pa
ra evitar prolixidad , y confufsion , con loqual 
fe ha.hecho lugar para'ciar, .mas exteDÍion á algu
nas materias. Van de nuevo los Tratados de ie-
gibus , y Peccátis, de EuchariÜia , y Simonía de 
quarto , y quinto Precepto , y de Bulla ,y otros 

en varias partes. 
Y porque lasrcíbludoncs no fe abrazan 

con facilidad , ni fe entienden , fino ay rrzon, 
que las funde, fe da comilnmcnte razón de ellas. 
Y además de efíb fe citan algunos Aurores gra
ves , y claíicos para fu apoyo ; para que, ios que 
no alcanzan la fuerza de la razón , aurhorírate /?r-
mentur adquiefeendum indoftrina. Y para que con 
eftos additamenros no fe hizicíle muy crecido 
volumen , le he quitado algunas cofas , que me 
parecieron fuperfluas, ó no muy necellarias, co
mo V. g. el Tratado z i . de explicación de Doc

trina 



i ' 

trlña Chrlñiana 5 porque eílo es mas propiío de 
Gateci ímo, que de Promptuarío. 

He procurado también reducir laspoc-" 
trinas á los Decretos novifsímos , y dei S. Con-
Gilío Tridentino 5 j arreglarlas á ía letra deN. 
P. S. Tilomas, de quien en algunas cofas fe apar* 
tava.Y cnefto nota rás que qunndo jféí Cita el Tri« 
dentinOjComunmeífte no fe dizé^ía Sefsioni fino 
foiamente el Canon , 6 Gapitulol y qúando á S. 
T h o m á s , foiamente fe dize e í a r t i cu ío , fin feña^ 
lar k parte , niqueftion : porque la fefslon del 
Concilio, y la parte ,y queíiion de N.P.S.Tho-* 

- más fe feñalan al prlneipio dei T^atadoi 



Fol.r , 

T R A T A D O P R I M E R O 

DE L A 

C O N C I E N C I A , 
PE L A Q V A L T R A T A N . P .S .THOMÁÍ 

enla . i .p . q .79. ar. 13.y enIaa,,i.q.,i9, 
a r . s .yó , 

ymfea ConckncU^y dé c¡umt4s mmtrys* 

ODO lo que trata eftc Promptua-» 
r i o Moral , fon principios eo-
itluncs,y vníveríales}dÍrcCiívos 
de las acciones h u m a i í a s ^ o r n o 
regla exterior , 7 remota fola-
mente. Y afsí ha parecido con* 

Veniente añadirle para fu complemento vrí bre* 
Ve tratado de la regla Interior de nucílras acclo-

Cdjho. ,„ A 



Tratado Trímero 
ncs^que és la Coíiciend;i;la qual como caofa par
ticular^ próxima aplica los principios comunes, 
y vnivcrfaies á dirigir, y regularlas aeceiones 
humanas en particular.Poneíb cftc tratado antes 
que todos los demás,7 como preámbulo á ellos, 
por;le?- tranfeendenté átoda, materia Moral, 7 
y mu7 neceíTario para la inteligencia de muchos 
puntos morales. 

Dando, pues principio á eíle tratado: Lo pri
mero queíc ofrece íaber eSjquc fea Copcichcia, 
y de guantas maneras.Quanto á lo. 1 .la Concien
cia'ífe difine 'iiú\fyíBus íHtelleBus'fraBici MBans 
^olMntdtíiqUíe hic, & nunc aptndd funt.hQíb , ó 
juyzio del entendimiento pradico,que dida á la 
voluntad lo que en particular , 6,en materia de
terminada ha de obrar, 6 dexat de obrar. Esaílo 
del entendimiento pra£licó,y no potencÍa,m ha-
biro:porque la Conciencia es vn dióiamen, que 
aplica la voluntad á la execucion de la obra , lo 
cjual no fe halla en la potencia , ni habito-Dizeíq 
también '(ñ$anfyo¡mtatl,qu¿e hic, &'m&cá£m* 
¿4 fmtt, para d.iáTnguir la Conciencia de la cien
cia moral; porque Aunque cfta coníldera la boiH, 
dad , y malicia de las a ce ion es humanas, esfoia-
niehtc en común,y no en particular. 

Qaanto á lo.z.la Conciencia fe divide de par
te de íob je ro ,ó mareria}que propone, en reda , y 
errónea .Retía, quando propone ci objeto como 

es 



- <í)cldConckncidm común. $ 
ésen sl.v.g.lobuenOjComo bucno^ylomatojco^ 
m o malo .Y errónea,guando dicia yy propone la 
cofa de diveríb modo?qué eSjV.g.lo malo,comcí 
t)ucno,y lo buenOy eomo malo.De parte del juy-
ziOjd diéla rae^con que aísicnte á lo qué propo
ne Je ^ivide en cíertajprobabIe,du^oíajy eferu-

• puloía, La;eícrtaes., la que firmemente,y cori 
certeza propone, el objeto' ̂  princlpljs certis 
mfaJ¡ikm^^?JobÁht^¡h que da afienfo úobjetú 
exfrmdfijs tóficisy&prQhaUUhus^Qtúo fe dirá 
en fü lugan:)Dudofa,!a que no aíslente á vna par-
te,n|á-ot:ra5y cícrupuioíayla que de lcvcs,y fragl- -
ksfundamentos propone la cofa con he 0 tac ion, 
y ang^ftia^dsi animOrf. • :A 

A ceT.Ga.Heja Goqciencla _reO:a, que es ^Aclus' 
mtelleñm p7*4clkl áiÚ. am Ipoluntatl. hic > CJ? nmm 
ohjeBumijicétiiire ^ á i s í c n t a todos los A A .qué' 
Obliga a ¿oofermar^s;. íi que pro
pone ; porque dicta Ip^que esconfomíe á la Ley 
natural, y razón. Y aun algunos AA0 que cita j - y 
íigue'Machado to.\ J i je .pracl .ar . i .§^ .afsientaa 
^ue eftó es de Fé , fundados en .aquellas p'aiaófaá-
de S,.Pab.adRom. i .^Qmm^íit im-sfl ex fideiP'ec-. 
catum t f l 9idefltexxónfcfen&á iGOmo ájzc Smto--
Thomás.En orden a las demás eípecies de COÍI-
ciencia,yra obl igac ión , ay algunas dificultades 
cfpecialesry afsi para mayor claridad * y noticia 
de ellas s fe tratará en partlcoiar de cada una. Y" 
jjrimcrá A i - " ' §i 



4 Tutddo Trímero 

§. I L 
7)E LA CONCIENCIA BRRONJE^á. 

E S la concicnch^rtoneiABusmfelieBuspr¿t 
B k i ¡proponen* yoluntatíhlc ¡C? nuncohje* 
Bmnyahtér quam efl. Vn a ¿lo del entendi

miento pradico, que propone á la voluntad el 
objeto de diverfo modo, que es. Como, que ei 
mentir es bueno; yque el jurar con vcrdad,jt3ÍH-
tiia,y necefslda es malo.Llamafc errónea, por el 
error de que procede, el qnal,afsi como la igno-
rancia.esde dos maneras. Vno vencible, y otro 
invencible. Ei error invencible (como fe colige 
de S.Thomás.i . 2.q.76.ar.i.)esdc aquello,que 
vno no debe faber, ó íí tiene obligación áfa-
bcrlojinculpablcmente no lo advierte, ó íi lo ad
vierte , hechas las diligencias moralmente poíi-
blcs,y neceíTarias, no puede confcguirlo. El ven
cible es de aquclIo,que el hombre debe, y puede 
fabenpero por flogedad, no fe aplica á vencer la 
ignorancia , de que el error procede , foqual es 
ignorancia crafa, 6 Tupina í ó porque de rnduftria 
quiere , y procura ignorar!ospara pecar con mas 
libertad, que es ignorancia afeitada. 

Eílo fupueftorafsientan todos los A A.en que el 
que obra con conciencia errónea invencible, no 
pecaiporque el errar,con que fe haze la tal obra, 
«stotaltnenu Involumario. También íbponen, 

que 



^DeldCmciencíd errónea ' 5 
que el que tiene conciencia errónea vencible , 
debe de ponerla antes de obrar, haziendo las d i 
ligencias neccflarias;para falir del crror.Tarabié 
fe ha deaílentar con S. Thomás . i . z.q.i9.ar.5. 
á quien figuen todos los A A. que nunca es licito 
obrar lo cüntrario,'de lo que propone la concíc
ela errónea . fea vencible , 6 invencible el error, 
de que procede : porque fuera i r , fupueño e! er-
ror,contra lo que íe juzga, que es precepto D i v i 
no :porq como elS^dize Jij.i9,¿f.3.<*.5 
CcncientU ohlipát non yirtvte proria, fed dirime 
f>racefti Dhnm. Non enim cofeientía diBatjlíqmd 
ejjefackndumhéc rdt'wne^qmafihiyidctur,fcahac 
ratione, quia a Weo pr¿eceptmn el} : ^nde per¿tccl* 
dens ex ytrtute pr&cepti DiVmi chllgatjn quantum 
diBdthocM pr&cefttím a Deo. De donde infiere 
el S.la rcfolucion de una duda,que comunmente 
ponen los A A . en éfta materia,y es que ¡di flamen 
confcientltf errónea píú* ohlígaty €¡mmpr¿eceptf;m 
TrA/t í ,pcut &pr^ceptum DiVimtn 9 in cujm 
yirtute obíigat. 

La dificultad eñá , en íi la conciencia errónea 
vencible obliga íolamentc negati>c\ eüo c$, á no 
cliíTentir,ni obrarlo contrario de lo que dicla \ í> 
íi ohWzppojitt)'?, efto es, á conformarnos, y fe* 
guir lo que ella propone ; porque ay variedades 
los Autoresíá lo qual refpofidc Santo Thon ia . ^ 
1 .in. 11 Jifp.i i . ^ .2 .^.zo.Serra^y otros Thomif-

Caflro, A 3 tas, 
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ttas3 diziendo, que obliga pofitíyé; y I i razón es: 
porque la voluntad es potencia ciega, fugeta en 
iodo al difamen de la razón , como á reglalrn-
•mediat-apiente direcliva de fus operaciones: y 
ai s i , mientras el difamen erróneo de la razón 
períevera, y no fe depone i con éldebela volun^ 

' tadpoíidvamcnte conforniaríe. 
El pecado, que íe, comete en obrar contra con 

Ciencia errone3,!ea vencible, ó invencible,^ es de 
laefpecíeopneííaála vlrtud?quc ella difta ; y ai- l 
ii^íi propone que fegun caridad debo mcntii'jpa^ 
ra defender al próximo , fe ra pecado opucílo a la 
caridad, el difíentir de elle did:amen? Y íi di ¿la, 
que fegun piedad debo tomar lo ageno, para ali-
Inentar á mi Padre, ferá opucílo á la virtud de 

, pledad.Yfcrá pecado mortal eíte diffenro,íi pro
pone la líjate ría,como cofa grave ? y venial, íl la 
prppone^omp cofa levejy no íerápecado algu-
JIO.,ÍI propone la matcr!a,comQ coía dé coníejo.-
Pero íi la propóne,como pccaniinoía en común. 
Un diílihgulr de pecado mortal, o venial, enton
ces fe ha'de juagar |a malicia del pecado(dize el 
M.Serra.^w.i.iVí.i. 2.¿7.i9.^,ó. dub.%.) legun la 
virtud, ó vizio, y gravedad de la materia , que la 
•concienjcia proponeoDc modo?que-Í2 propone la 
cofa, como virtud , y p>atena muy necefíaria, ó 
como vizio muy gmye,ferá pecado niortal y íi 
©o eoník proponerla de eílc aiodo, ferá pecado 

- . íoia-



Delá CondemiaJErrúnea» $ 
mete veniaí,como dlze Luis L ó p e z , y Navarro, 

También p e c a q u e haze loque dida l aco-
ciencia errónea vencible,fies malo aporque lien-
do el error vencible, no cícuía de peca do la ope-. 
ración maja,que de el procede , por fer volunta
r i o / « c ^ / ^ í e í l o es, en no a ver hecho lasdiligen-' 
cías, que fe d e b í a n , para íalir del e r ror : y lera el 
pecadp grave}ó,leye íegun fueTela materia > que 
la conciencia e r róneamente propone, Y íi el er
ror procede eic ignorancia afectada ( v.g.el nO:a«s 
}?unardía de* 'precepto, poique fe procuro ígnp-.; 
rar el precepto, para comer carne con mas liber
tad, y fin algún remordimiento)entonces es ma
yo r pccado(dize S . T h o m á s . i , 2. q.7ó.ar.4.)quc 
í i n o í e ayunara , teniendo certeza de la prohibi 
ción. . i 

Qual fea mayor pecadofi difenrir dé la conci
encia crrQnea vencible,o conformarfe con ella? 
fe ha'de colegir de la calidad de la materia, que 
•propone.Y aisl a vezes íerá mayor pecadp o b r a í 
contra clla3como fi propone,que fe debe mentir 
para falvar la vida del próximo"; porque dexar 
mor i r al proximo,especado morral; y el mc-'-tir ' 
/ojo venial: y á vezes íbra mayor pecado conf j r -
mar í c con e l la^omo íi di da, que íe debe ayunar 
con peligro de la vida;porque confervarla vida, 
es de derecho natural, y el ayunar,de derecho 
p o f i t i v o ; y menor pecado es faltar alo que es de 

,.C4fir&9, A 4 derecho 
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útt t thó pofitivo > que á lo que es de derecho 
tnral.Y fi de la calidad de la materia no ib puede 
difcernir qualfea mayor pecado, fe ha de juzgar 
fer igual el conformaríc3ó diíentír. 

Infíerefc de lo dÍcho,que el que tiene Concié-
Cia errónea , que le di¿ta , qué legun caridad dc-
bément i r , para librar á fu próximo de algún tra* 
bajo \ peca contra caridad üempre que diliente 
de eílc diclamen íi afintiendo al didamen del 
error vencible , miente, peca contra la virtud de 
veracidadjpero fies invencible de ningún modo 
peCa,antcsobra bien,y merece ; no por mentir , 
porque intrinfecamente esmalo,ÍÍnopor el ado 
de caridad , y benevolencia , de que la mentira 
procedc,aprehcndÍda ,como buena, y meritoria, 
comoíccol ige deS.Thom.z. i . ^ f . i lo .a . i .ad. t . 
Pero de aquí no fe infiere , que alguno pueda 
inducir , al que tiene femejante dldamen, á que 
de hecho mienta;porque íi fegun caridad fe debe 
enfeñar al que yerra, mucho mas no inducirle al 
error. 

§, I I L 
p n L Á CONCIENCIA GOriDOS^. 

IFINEN comunmente la conciencia Du-
dofa,que csilUa^u^e mhildíBét-, nec >//^f' 
affenfum ellert fia aneefs -XS? ¡n ¿equilihrh 

nmdHei. La que nada dida , ni da afíenío á cofa 
^ uiia,rmo que fe queda furpenfa con total indi

ferencia. 
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fcrcnGÍa.Por lo qual diz en algunos, que no le co-
viene con proprledad la razón común de Conci
encia 5 porque íiendo eña ado del entendimien-
to,quc didajíi la conciencia dubia es la que nada 
dích,ni da aíTcnfo á cofa alguna,no lepuede con 
venir con rigor la razón , y eflencia de concien-
cia..Wquidmidjit dchoc. Lo común de los Au-
thores es poner a la conciencia dudofa entre ias 
cípccics de conciencia. Y al argumento cu con
tra le reíponde, que el no dl thr cola determina
da la conciencia dudofa,ni dar a0cnío á vrio,ni á 
otro extremo,es virtualmente dictar^ue ningún 
cxtrcmo,de que fe duda fer licitóles eligibic, m i 
entras no fe depone la duda. 

Para inteligencia de lo que fe debe obrar, qua-
do la conciencia es dudóla, fe ha deíliponer, que 
la duda puede ferde dos maneras;vha practica, y 
otra eípeculativa.Efpecnlativa es, la que fe tiene 
déla coía en común, y fegun fu naturaleza, v.g. 
quando fe duJa,fi un contrajo es l i c i to , attentU 
f rincip-js comrmihusJLt duda pradica es, quando 
fe duda de la coía prout hk , O* nunc operundít. 
Efto fupueílotquando la duda cspraáicá,6 la có-
ciencia prácticamente dudoía,nofe puede obrar 
lo que aísi íc duda fer l ic i to , fin deponer antes la 
duda;porque el que fedeterminaá obra^dudan-
do fihiCy& es licita la obra,procede fin ha
z a juy zio prudencial de fu rc¿litud, ejepopien-

dofe 



i© Tratado Trlmefo 
dpfe temeraria mente á peligro de pecar. Pero íl 
Ja concicnciajó duda es íolamentc eípeculativa, 
puede üeitamenre executaríe la obra , íobre que 
cae la duda, aunque antes no íe deponga, j porque 
fe puede por alguna razón particular formar dic
tamen prudencial de que hky O ' mac csllcko , 
loquefecmdum fe, y íegun razonescomunes,es 
materia dudofa.Digo,/w dgmara%on$articu*. 
/^-.Porque como dize Villalobos.i .fart*.trat,i. 
dif. i 5 .fíempre eítá el hombre obligado á con
formar el juyzio praílico co el efpeculativOjíiño 
es que aya razón particular,que lo haga variar. 

El que obra con conciencia prácticamente du
dóla.v.g. comiendo carne , dudando fi hic . 
nunc,ts materia prohibida, comete pecado déla 
mifma eípccie.y malicia ,que li obrara con cer
teza de la prohibición; porque defprccia la Ley 
tanto,como li ru viera certeza de eila^pues quáro. 
es de parte de fu voluntad íe determina á obrar, 
contra la Ley , que puede íer evidentemente c i 
erta, q cftá praáicamente dudofo en orden 
á alguna materiadebe hazer diligencias,para fa-. 
llr de la duda, quardo la advierte , íl infta lá exe-
cucion de la materia,que duda,o ay peligro, 
nioral de eflb.Y el deponer la duda no pued.e feí 
poríbla voIuntad,y antojo del operantc,íino que 
es meneílcr,para deponerla,alguna razón, ó mo-
tivorporque «o avlendo nueva razono motivo, 

cílá 
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cftá el entcnclimicnco íiüiiuítadon moral; y afsi 
pcríevera en la miíma duda; fino es en cafo , que 
i a duda fe formafíe íin razón ó cauía juila (como 
acótccc cn lasdiidas.de los efcrupuloibs)que en
tonces, cómo díze Cayetano, bien íe puede de
poner k dada,fin bufcar eípcclal razón para ello. 

Que diligencias debe haz^r el quecüá pracli-
menre dudoío,para que pueda licitamente obrar 
la accionjde que tiene duda, no fe puede fijamen 
te determinar, ni dar regla general para tedas las 
accione?,lino folameníe prudcncial,y arbitraria, 
íegun fuere la materia : porque bien cierto es, 
que mayor cuydado,y diligencia fe debe poner, 
quando la matcíia es muy grave,como fon co
las de matrimonIo)y otras íemejantcs, que quan
do es cofa le\?c,y de me nos importa nc i a .H e c has 
pues las diligcncias,/7rc qfJdütatematerite neceí-
íarias, y moralmcnte poisibles, fi fe defeubre la 
verdad de la cofa, debemos feguirla, y dexar eí 
extremo opueílo. Pero fi'hechas las diligencias 
íüffícientes, no puede liquidarfe la verdad, fino 
que perfevera todavia la duda, porque no fe def
eubre razón alguna , para deponerla ; entonces, 
como también antes de hazer las diligencias nc-
neflarias, para falir de la duda , y íiempre que la 
duda fuere pradica, avemos de vfarde eflosdos 
principios del derecho xlnduhljs tufwrparsefi 
e lmma ; y eíle otro; Deduohuí malls mmus ejl 
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eUj>endum?í afsi fi la duda cs,íobre íi vna acción 
es buena,ó mala/e debe abücncr de clla.Si fe du
da á cerca de vna cofa , (obre fi es de eftc , ó de 
aquel5fi la cofa csdiviíiblc, fe ha de d i v i d i r / » ^ 
qualitdtein duhij; y ñ es ¡ndlviílble, fe ha de for
rear, ó componer fe de otro modo las partes. Pe
ro íi la4duda es entre dos extremos, que ambos f® 
repreíentan malos ( como quando vno aprchen-
dc,quG íl dexa la Miíl"a,por aí'siitir á vn enfermo, 
pcca;ye contra,qiie también pcca,íi dexafoloal 
enfermo,por aísiltir á la Miña) entonces fe ha de 
eligir el extremo, que íe juzgare menos malo. Y 
íino coníla , quai de los dos extremos es menos 
maiojíe ha de recurrirá lo que fuere de mas con
veniencia para el que elige,c/ma induhio Yidetnry 
ejms pofsidere fuam commoditatem, Y íino confia , 
que extremo le es mas conveniente,puede eligir 
el que guílárc .Todo efto es doftrina del S.Tapia 
tom. i dih. Í . (ju¿e.¡}.%. art.V. a.num.9. 

Pero íi hechas las diligencias neceífariaSjfc ha
lla alguna razón,© principio, que refuelva la duda 
practica, aunque eípeculati va mente íe dude, fi es 
11 cita,6 no la acción,fe puede feguramente prac-
ticar.-porque relucirá la duda pradica con alguna 
razón particular,fc puede formar juyzio pruden
cial,fde quc^V nunc es licita,aunque fecundü* 

^ quede materia dudofa.Para lo qualfe ha de ad
vertir con el Thoiua yhijffr, ar^.n. 16. 

que 



'5)e la CoHCten cía dfthid, 13 
que la íegla , que comunmente íírve , para 
deponer la concicnGía diicioía3 y que con mayor 
feguridad , y firmeza refuclve la duda pradica , 
dexandoia folamencc en duda eípeculativa /es 
cftc principio del derecho: In duhi/s melíor efi co* 
ditiopofsUentis. De modo que íl hechas las d i l i 
gencias fufidentcs, para falir de la duda , no pue
de liquídarfe la verdad de la coía , íc ha de ver 
qualesla parte,que poffec, y á favor de ella feh^ 
de refolver íiempre la á\xá.zJix€mpUgratia,J}xx-> 
do yo íi vn libro, que tengo, y días ha con buena 
fe he tenido, es mío, © es de Pedro, ó íi tengo c-
dad,para que me obligue al ayuno , ó no.Si def-
pucs de aver hecho las diligencias ruficientes}pa-
ra falir de la duda , no puedo liquidar la verdad , 
puedo licitamente quedarme con el l ibn^y que
do también libre de la obligado del ayuno;por-
que cfta la poífersio del libro de mí parte, y tam
bién la poíícrsion de m i libertad en orden á la o-
bligacion del ayuno , y bafta eílar en poffersion 
4e la cofa, ó en pofíefsion de mi libertad,en or
den a qualquiera acción, para que pueda fegura-
mente deponer la duda praftica.Y afsi efta regla 
no folamente fe entiende en materia de jufticia i 
lino tabien en materia de otra qualquiera virtud, 
como díze S.Thoma yhi fupr.n. S. Tapia , Sua-
rez7y otros AA.Pórquc afsi como en meterla de 
juílicia me vale la poíreísioa^porque tengo dere

cho 
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cho á la cofa, quefcgun juílicía pofíeo ^afs! tanir. 
bien en materia de otra qaalquiéra vi r tud ms 
vale la poíleísion de ml i ibc r t ad 5 pues tengo de^ 
recho á ella en toda materia, afsl como á ios bie
nes externos* 
. Para inteligencia de e í k regla fe ha dcadver-
t ir(dízcn todos ios A A.) que para la condición^ 
dei qüc poffee/e requiere, que.tengala cofa con 
derecho ^ t i t u i o juéto á e l l a , porque pqüers ioa 
(íegun fu á\ññ\cion)Mfl/ré corpopalis 

j u r k [admmimlo faffuluíy con^o tjbtoSil vcftrO» 
yerbo fojjefm ••fine j m e mmefl pojjefsio , f i d ínlqu.k 
dctentlo. T a m b i é n ha. de advertir^con eriU* 
Tapia yhl fuf*n. \ \ , . Q£\§ aquella partq fedlze^ 
que poíTee , que precede en íu t tórechó alaparEQ 
fupervenlcníe ,á Liqual debuelve la obl igación 
de probar el derecho á la cafajíobre que íe dadn; 
y ais! en ios dQs,(?aí;o§ arjiba' pueftos del ]ibro-> y 
del ayuno poífeo yo : porque precedo en m i dCri 
recho á Pedro,7 o i i libertad, yeircmpcioB de \%, 
obiígacioii del ayunar precede a iadwdadel pre^. 
cepto: y á Pedro le toca probar •,que ci i ib r^ fea, 
fuyo^ y no confiando , que tengo, veynte y ti.» 
años , aylendohcchp diligencias tuíicientes,pam 
j^berlo,qiiedo*libfe,ae;}a!obiigacíon del ayuno 
porque comodizeTapia ybijup.^ui,jnduhiP:: 

• ¿etatis y-ult ohli&dre nit^ ejl quaftlitlgam, O5 ex*--
turhans afojjefsio^e-^íncümhktlli oms fróhm* \ 



De la ConcienclaDuhld, 15 
'di atdtem , ut ohUget precepto. , 

Inficrcfe de la doarina dicha la refolucíon de 
los cafosííguientes,)? de otros íemejanres.Eiqne 
duda,íi ay precepto de ayuno^ íi ha hedió voto 
6 juramentade ayunar í̂i dcípues de aver hecho 
las diligencias fufidentes,no puede fallr de la 
duda,ánadá cñá obligado 5 porque eftála polfef-
íion de íu pa ítc.Pcro 11 íabc?que ha hecho voto ; 
pero duda íl le curíiplíó , ó fi tuvo intención de 
obligarfe a cumpl irlo: eftá obl Iga doá cuiíipli rio f 
porque ella la poíFeísion departe del voto.Tam» 
bien et que tiene certeza de la ley ; pero duda íl 
ella abrÓgáda?Q fi bftá por alguna razón eiempto 
de elía,cíiá obiigado á cumplirla 5 porque poffee 
la ley. 
- El que ,derpues de contrahido matrimonio 

homfide,á\iáz de fu valor?mienírasno depone la 
duda,no puede pedir el debito '•> pero tiene obl i -
gacion á pagarle, qulddter conjux nm efi'fropter 
tale iuhmm jure certo frhandMs. Pero íi hechas 
las diligencias ruficientes,para falirde Ja duda,no 
puede liquidar la verdad ; puede también pedir 
c i debito, por eftar la pofleísion de íu parre.Pero 
íi el matrimonio fue contrahido con mala fee, y 
cond uda de el impedimento ; no puede pedir el 
debito , el que de cfte modo contrsxo, mientras 
que no le conílarc no aver t a 1 i m p c d i ni e n t o 5 p o r-
^ue no tiene la condición de poílecdor ^ que es 

aver 
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a ver entrado en la cofa con buena fec, y titulo 
juíio, como diximos arriba. 

• V I . i v . 
%)E LA CGNCIENCT^i TROBABLE, f D E L 

yfo licito de Ids opiniones. 

C ONCIENCIA probable, y opinatívafdizc 
el 111.Tapia) es una mcíaia cofa ; áísí co
mo fentencia probable es lo mcrmo,quc 

opinión. Diílingucíc la conciencia probable de 
la opinión, en queeda afsienteá vna parte con 
recelo de la contraria ; porque como fus funda
mentos no fon totalmente ciertos, finoíbíame-
tc tópicos, y probables, no quitan el recelo de íl 
es verdad.lo cótrario.Pcroja cóciencia probable 
excluye totalmente eíle temor, y rezelo. Lo v -
no,porque el difamen, ó conciencia probable 
pertenece ala prudencia,la qual como verdade
ra virtud tiene fu a ¿lo perfedo, y no obra con la 
imperfección de recelarfe de lo contrario : Y 
también porque íi la conciencia probable propu-
íiera la operación íin certificar de fu reditud , y 
con recelo de íi es licita la materia,quc propone, 
nunca fuera lícito el conformaríc con ella , lo 
qual es contra toda razón. Yafsi como dize el 
mcímoTapia ')>hí,fup,ar. i o.n.i ,Confcientia opim* 
t¡>a non d i f erí a certa per hoc , quodh^c fit ahf* 

ctentta, 
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Jckntm cerufundrtturin certa, C0 mnformidante 
fcienm Jeu notitia ex eYidentihus ratlonihus, W 
teftimonio infallibili ; confcientia^ero ofinati)>ain 
epímoneyC^ffíndamentis topicis, acfolámprohahi~ 

' lihusnon excludentibusformidinem fententite, C?* 
propclitionls opinata ̂ u a tamenformido non tran* 
fitad confeientiam. De donde infiere quelacon-t 
ciencia probable , admitida la probabilidad pra-
ÜICSÍ de la fentencia,en que fe funda jo r fo , firmi" 
terjO3ahfque formidme aísiente á la materia, que 
proponc.Y íi dé la contrariedad de las opiniones 
paífa al didlamen alguna duda,ó receio,cntonces 
no es conciencia probablc,0no dudora, como íe 
"colige de S.Thom^mdlih. S.ar.is* 

Toda efta doctrina es del 111. Tapia , y en con-» 
ícquencia de ella difine la conciencia probable, 
,dizicndo,quc cs: juditiampraflicam de ¿gendisfe~ 
cundumprudetiam'exfundametisprohahilihus, & 
affenfa epinatiVo applicatis adopm ¡íCífum .Que es 
lo mermo,quc dczir,que la conciencia probable 
es vn juyzio pradico, ó ado del entedimiento 
pradico,^ dida á la voluntad, lo que hic nmc 
ha de obrar Tegun prudencia, ó con certeza mo* 
ra 1 ¡expridpijsprohahilihus, ZJ? éjfenfu opinatib-o» 
Dizeíc, que la conciencia probable dida , 6 pro
pone la cofa expr'mdpijsprohahilibus, á diiUnció 
de la cierta,que procede de principios totalmen
te eiertoSjO Infalibles: Y aísi eíla íe difínc: ^AStm 
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mtelleBus fraBicl diBam 'Voluntdti hlc & nunc 
^hjeílum ctrto>ex principi/s omninb certkyO3 infd* 
lihílihm ,tíoc fufpoftto. 

Convienen todos los A A. en que íiempre es 
licicoobrar fcguncl difamen déla conciencia 
probable ; porque; para la rcditud de la operado 
no fe requiere evidencia ,6 certeza infalible, de 
la verdad en si , porque cita en inaterias morales 
no puede ílempre tcnerrejíinoque baña vna pru
dencial veroíImilitad,ó certeza moral,la qual íi-
enipre fe halla en la conciencia probable. Ĵ" 
djñculcad,7 opoíicion muy grande eftá en orden 
al v io licito de las fentencías probables. Porque 
vnos dixeron ,que para poder feguramentepra-
¿licarfe vna fentencia , bailaba tener alguna pro
babilidad intrinfeca, © extrinfeca, aunque fucile 
tenue.Otros que la opinión de qualquiera mo-
dernofe debía tener por pobable, mientras no 
confiafleeílár reprobadajcomo improbablc,por 
Ja Sede Apoftolica. Las qualcs fentencias eftan 
yá condenadas: La primera por la Santidad de 
Inn.XI.y es la 3 .propoíkió de fu decreto. Y la %. 
por la de Alex. V I L y es la 17. ̂ « r el contrario 
Otros modernos, no pudiendo íofrlr femé jantes 
ddólrinastan anchas, y temerarias,dixeron, que 
para po^er licitamente praólicaríe vna fentécia , 
no hartaba que fueífe probable, ni mas probable 
que fu coritraria/mo que íiempre fe debia feguic 
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la fentencía mas fegura. De modo que llegaron 4 
dezir q , no íicndo la mas fegura, no era licico fe-* 
gnir opinión probabiliísima entre las probables; 
LoqualcondenóN.SS.P.Alex.VllLcnla j . p ro -
pollclon de fu decreto del año de i 69o. Entre 
eflos dos entremos, que en la realidad lo fon, y 
por tales condenados por la Iglefia , proceden 
otros Autores, afsi modernos, como antiguos , 
yidm prudentiájecmL 

Para lo qual fe ha de ruppner?que la probabili
dad de las opiniones es de dos maneras. Yna in* 
"triníeca , que es la que fe funda en razones, que 
prueban la cofa j y otra extrinfeca,que es la que fe 
toma de los Aurores,quc la defienden. También 
fe divide la probabilidad en praciiea, y efpccula-
tiva.Erpeculativa es la que mira la vcrdad,ó faU 
fedad déla cofaabíbIutamente,y fccundmnfe.La, 
praílica, es la que mírala verdad pra£Hca en par
ticular ^ / ^ / / V o ^ w ^ f circunflantljs. De donde 
fe infiere , que puede fer vna fentcncia proba ble 
fpeculatí)>e,yot(\MQ en la materia,que propone,/^ 
cundtim/^confiderada 7!no fe halla ínconvcniei> 
te;y no fer prohable^r^/V^porque miradas to-

- das las circunftancias,halla la prudencia en fu exe 
cucion inconveniente, que no puede defafar. El 
exemplo de cílo pone el M.Ferré en la íentcncia, 
que dize fer forma fuficicnte.dcl Bautifrao: Uva 
te hapti%o mmmnc 0emí&r¡f7QcmtH<y.Trocedle* 
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tisy la qoaí fín duda es probable fpeeuUttbe * por-
qae la razón cfpeculativa no Halla inconvenien
te, ni argi3mcnto,que no íbeUc; y con todo eflb 
es improba51e^r^//V/: porqué la prudencia juz
ga por ioconycnicntG infoluble apartarfe de la 
forma cicrta,7 Íjcmprc vfadaenlalgleíia enma 
te ría tan grave, como es la forma delBautifmo. 
De eílo íc infiere que la fentencIa^^/Víí proba
ble es aqucíla,en cuyo vio, y pracáica no halla la 
prudencia inconveniente alguno. Dividefe tam
bién la fentcncia probable en opinión ciertamc-
t t probabIe,y en fentencia ytoh^XtpmhdlnUter. 
La probable folamciltc probahtUter, es aquella , 
cuya probabilidad cftá en opiniones; porq vnos 
dizen,quees probable^ otros dizen que es faifa. 
La ciertamente probable es aquella , que cierta
mente conña fer probable; por hallarfe en ella 
ios fundamentos de la verdadera probabilidad ; 
por lo qual la pradica miKhos,y los que llevan la . 
córraria,no niega fu probabilidad. Eito íüpucño. 

Digo,.qac nunca es licito feguir fentcncia,quc 
no fea pradicámente probable, aunque lo faafpe 
€u¡af¡>e'-> porque la fentencia, que no es pra¿tíca-
mente probable , es contra el didamen déla ra
zón pfacHca,yen fu execucion halla ínconvenié-
telaprudcncia. Pero quando la fentencia es pra-
dicamente probable?íc puede licítamete feguir, 
aunque fea la menos probable ; y menos fegura, 

con 
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fcontalquc {ezpra&tcé ckrtamltc probablc.Poc 
cfta rcntcncia(.quccl M.Gallego llama la inas co
mún cmrc los Thomiftas) cica 48. Authorcs en 
íu tratJeConf.duh.\ Je confcien.frohahilix Y ade
más de cfíbsla lleva otrosgravilsimos Authorcs, 
que cícrivicron derpucsdc cl, como S.Thoma , 
Tapia,Fcrre, y otros,y novifsimé el lil.Fuétcs en 
íu examen del probabilionfmo ; y reprueba con 
cfta razonrníngunocñá obligadopor preceptoá 
fegulr lo quees mcjor,y mas fc^uro; fino íolame-
te lo que es bucno,y feguro^íf tc efl, que lo que 
propone laícntencia praclicamente probable , es 
ieguro , y bueno moralitén porque es conforme 
al difamen déla razón pra¿lica: Luego puede 
lícitamente feguiríc,aunque lea lo menos proba
b l e^ menos ieguro.Digo con tal,que fea cierta
mente probablepraBicé 5 porque no fíendo la o-
pinion ciertamente probable, ílnorolainéte^;^-
hahilitéryvohzbVc, no ay certidumbreyni feguri-
. dad de que csiieito lo q'proponeícomo dizc Fer
ré , y otros)y afs! no puede iicitaméte íeguiríe. 

De eíla dodrina infiere el S. Tapia art. 1 z A 
».5.quc puede vn Confeííor, y qualquiera hom
bre do<2:o feguir,y enfeñará otros la femencia a-
gcnaypráffkeprobable ;dexando la propriamas 
probablc,y mas fcgura.Y eílo aunque las razones 
probativasde fu fentcncia le parezcan convince^ 
tes, y infolublcs? porque puede perfuadkíc , que 

Cítjlrt)) ¿ 3 otros 
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otros con facili<l|d rdpoderán á ías razoíics, í^tié 
cí no puede refponder, Y aísi puede dexar el d i -
¿lamen proprio3y conformaríe con el ageno,por 
el principio extriníeco, y común , que es la auto
ridad de los que defienden la contraria.^ Tam* 
bien pücdenios rúfticos, y indodos feguir'ías 
piniones morales; por la autoridad extrlnfeca de 
jos Anthores,que las llevan; porque pueden pru
dentemente creer^que las fundan^y prueban í'ufí-
cienteméte. Como también pueden obrar en las 
inatcnascomunes cOn el cofejo de íu Parrocho, 
ó confefibr, fi clian baftanremente inftruidos en 
jo común del Moral.Pero ll la materia, 6 el calo 
fuere extraordinario ̂ particular 4es neeefiario 
coníultarlo con algún MaeftrOjó hombre dodo. 

Infiérele también que no peca el que coníulta 
dlveríos Doctores, hatta hallar quien rcíponda á 
fu favoncon tal que tenga animo deno apaftarfe 
de la verdad^ni feguir íéntécia^ue no fea pradi-
camenreprobable';porque en ello vfa de fu dere
cho. Y pbr cíia meíma razón deve el Confefíbr 
conformaríe con la ícntencia,que favorece al pe-
nitenteveomo fea ^r^/V^probable, aunque ella 
juzgue fa 1 ía¡p^aílatr»^,como dize Bufembaum 
tratA. *Cdp.i .De modo, que el no dar la abíoluci-
on al que viene bien dlípucflo íegun fentencia 
probable,cspecado mortal regularmente, como 

, dize Tapia, y otros s porque eftc abfolutamentc 
viene 
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Viene biéñ difpiaeüo, y fe ie dbJiga íin caufa á re* 
petir la Confelsión, en lo qMái le le haze nótable 
agraviOjy detrlmeto;rínó esen caío,que laCon-
-feision íeá de íolos pecados vepia]es,que fin mu
cha dificultad pueda el peWitéte dezir áo t ro Có-
fcfl'or. Efta dodrina avian de notar algunos Gon-
feílbres indiícretos, que con fus imprudencias ,7 
exclamatloftes, y otros qüé con fu natural defá-
brfdo í uéfeñ echar de fus plés fin abfolncion á los 
•que llegan á ellos bien diípüeüos, y deípues de a-
ver declarado los- pobres fvís pecados Gon hartá 
'dificultad^ empacho^los obligan con efto á'̂ que 
Jos diganíegünda vez á ótroConfeíibr.Enio qiiaí 
l io déxan de pecar muy gravemente fémejahtes 
Confcílbres, por el notable detrimentój ^oe ha« 
*zen á los penitentes. 

En Vé adminiftraeion de losSacramerjos nó es 
licito feguir opinión probable de fu valor, dexa-
da la mas fegurá,como coníla de la 1 .propoíició 
delnnoc.Xí . Lo qualexplican comúnménte los 
Autores en orden á la materia,y íbrma , y Inten
ción requifita para él Sacr.imento>porque como 
eflas cofas dependen de la inílitucion de Chrifíb 
N.B3rolanYcnte hazen Sacramento verdadero , 
quando fe ponen del modo que fu Magcfiiél las 
ordenó.Deíuerrc que íi elMinillro(por íeguifse-
tencia probable,dexando la masfcgüra)las varía, 
de ningún.modo haze Sacramento, ni la ígleík 

Ofiro, B 4 puede 
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•puede fuplíf efte defeco.De donde fe infiefe,qué 
íi ay dos fentencias probables, vna que dize, que 
tal materia,ó tal forma ,ó intención es inficiente 
para hazerSacramento(v.g.la fentencía que dize, 
que esfuficicnte forma dei'Bautímo: Bgo te hap~ 
tî p m nomine Genitor is, Geniti, Troeedentu)f 
otra que dize,que tal materia/ormajó intención 
no es baftantc: fe deve íeguir la fentencía negati-
Varque esmasregura5aunque fea menos probable 
ffeculdti^e \ porque íji afirmativa menos fegura, 
espraEíicewnmno improbable.Solo en cafo de nc 
ccísidadíc puede vfarde fentencía probable ty 
aunque fea dudofa en materia de Sacramentos, 
V.g.enél Bautifmo, quando el niñofe muere , 7 
no ay otra agua, fino vna de que fe duda íi es ma
teria fuficicntc:Y en la Penitencia, quando el pe
nitente en aufencia del ConfcíTor dió alguna íe-
ñal de dolor,y ay peligro de que fe muera fin Sa-
crametos,fi elMiniiirono vfa de fentécia,ó ma
teria menos probabie(conio deve) aplicando la 
forma dcbaxd dedondicion. 

Acerca de otras cofas,que fon también necef-
Tatias para los Sacramentosjperc|dependcn fola-
mente de la difpoíicion dc la lglcua : como en el 
Sacramento de la Penitéda,que tega tal Confcf-
for jurifdicion,6 no;y en ei Matrimonio, que tal 
contrato fea Matrimonio , 0 no: y acerca de los 
Impedimentos deiMatrimonío, y difpeíacíoncs. 
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fe. fe puede ícguramcntc leguir fentencíapro-
bablc,comodizen comunmente los Autores: Y 
Ja razón es,porque á cerca de eíhscoíaSjque dc-
pendjín del Sumo Pontífice, y la Igleíia , fabe lu 
Santidad fue ay dÍverfidaddeopiniones,y no las 
concradize^ni manda borrar de los libros:Luego 
Júzgale, que concede, y cofientc el vfb licito de-
.cllas,y que da por bueno,por ratihabición de pre-
ientc, lo que obra el que ¡as figue. 

JEnordena los juezes, dezian algunos Autores 
que pueden feguir fentencia menos probable en 
derecho , dexando la mas probable. Mas aunque 
eíloxicne verdad dize Tap. ¿y/. 17.^.9. en orden 
a las cofaspreambulas al juyzio,conio esá cerca 
de las preguntas,y examen de ios teñigos;porque 
en eítas cofas cl Juez rio juzga, ni aplica el dere
cho á nadiejpero en el juyzio, y dlfinicion de la 
caura, quandohade aplicar el derecho ávna par-
tc,óá otra, no puede juzgar en las caulas civiles 
fegun la opinión menos, probable , como confta 
de la 1. propof.de Innoc.XI.y es la razon:porquc 

. el Juez no puede dar la lentecía, como dueño de 
la hazienda , ó de la cofa fobre que fe litiga, lino 
como Juez á quien coca hazer juíUcia: Luego ha 
de dária fentencia,no a favor de quien quiere,ni 
porque quicrejíino por lo que pide la equidad, y 
Ja juílicia, que esa favor de quien tiene ma^or 
derecho, fundado en mayor probabilidad. De 

donde 

http://propof.de
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donde infiere Lumbier ^i>.4.«.9 T.'<lue eí Jüez 
que faltare en preferir en la fentenda al que tie
ne razón dqícr preferido , no folo peca rnortal-
menre, íino cjue ella obligado á la reftituciorí de 
los daños. Pero íi viíta la materia reconociere 
el juez igual, derecho en las partes, deve , íiendó 
divinblc la coja,'dividírla entre }aspartes,y no lo 
íi'endQ^Pel(ottihus litem dirlmefe^elalitér partes 
copbttéretyücs aísi iopide la juíliciajupaeftó-qüc 
no ay mayor razón para aplicarla á vna parté^ue 
á otra, teniendo ambas igual derecho. Y afsila 
fentencia que d^zhi ^^d^do los Utijrantes-nenen 
dejíi f arte opiniones •tjrualménte probables y^pútde 
el juez recibir dm ero'por dar fentencia ¿ f M r del 

y m ^ m del otro y es la 2 6,p,ropoíi'cion condenada 
por Alexandro ViL:^] ' En las caufas criminales 
íícniprc deve feguir el Juez la íeníencia , que fa
vorece al reOjíicndo probable, aüque íea mentís 
probable fegim la regla 11 . de regulis juris in 6.q 
d ize: etem ¡tmt partimn jura vhfcura^reofaPendujn 
•efl botlus^uam aUork • 

El Abogado y Procurador pueden feguir fen
tencia probable , dexado la masprObablcíporqbe 
vno y otro h.rzen la cauía de la parte litigante; y 
íihi como eílá puede feguir íentecia menos pro-
babíe'ilaLpueden ellos también íeguir. Pero deve 
sviíar ala parte de la menos probabilidad de fu 
juincla,como dize el 111 .Tapiav?^". 18.% El Me

dico, 
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dico,y Cirujano deven fcguir íiempréio mas íe-
guro:y aísi aviendo remeaios ciertos,no pueden 
a-lar de los que fon folamentc probables. Pero ea 
cafo de no a ver remedio cierto, deven v lar aun 
délos menos probables, y aún de re medios du-
dofos,Tino ay otros; porque mejor es acudir por 
eíla vía ai enfermo, que dcxarle morir íin reme
dio alguno, 

V v . 
VDEL ZSCRVTVLO , T CONCIENCIA 

efcr(ípulofa,y fus remedios* 

E S el efcriipulo,cOmo dizen comunmente los 
t Auto res :ZÍ>;V quídamfrfpitio yCFe'xifii-

mattb arta exfragillhtis, lebíhusfunda-
mefitis, ratiomhus, ejua quis credit aUquídeJfe 
feccatum. Vna leve fofpecha, y exiíUmacion na
cida de frágiles, y leves fundamentos, y razones, 
xon que vno cree , que es pecado lo qué no le es, 
íY laCónclencia eícrupuloía 1 e difine:^Bus¡n~ 
telle&m firaBici yqai hk O? n%nc diÜát allqmd 

' cmn iuho alterlus partís , & eltcit ajjenfom ortu 
ex Ic^ihus fundafnentls cum quadam ammt anxic~ 
tate.Dc donde fe infieren ías íeñalcs de íer vn fu-

' geto eíerupulofo, que ion. Lo . i , moveríe fre-
quenremente con leves fundamentos, y razones. 
Lo.2 .tratar las cofas de íu conciencia con añila , 
y pufilanimidad de efpiritu. Y lo. 3. temeríe de 
pecado cafi en todas las coías. Lilas fon las prin

cipa les 
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cipales feñales que ponen los Autores para cono
cer e íh enfermedad.Quien quifícre íaber otras 
muchas, lea el Manua| de efcrupulofos del P. M. 
Carrafco.//'^.i.c^.i.i.i.donde trae (ademásde 
lastres referidas jotras on^e feñales. 

Siempre es licito obrar contra la conciencia 
cícrupulofa, aunqae perfevere en ella d efcrnpu* 
lo, con tai que fe juzgue que loes, 7 como tal fe 
cieíprecie : porque el que afsiob'ra no procede 
temeraria mente, ni fe expone á algún peligro ; 
pues para obrar recámente baftaei ju^ziopru
dencial de que es licito lo que fe obra (como fe 
dixo en el.f.aníecedente) y eñe juyzio pruden* 
cial no le quita el efcrupulo i pues como dizc 
Cornejo /^ . 1 J í fpMt . y otros, el crcrupulo de 
vna cofa fe compadece con opinión ry con cer
teza de lo contrario .Y no esiicceíTario, dizc Bu-
í c m b m m t r a . 1.0^.5 .para cada ado,que le ha de 
hazer/ormar juyzio de que es efcrupulo , fino q 
baila obrar contra el con juyzio virtual, ó habi
tual, que queda de la experiencia d« ios a&os 
pafíados. 

No folamence es liclfo obrar contra el eferu-
pulOjíino tambié vtil,y aun algunas vezesobliga-
t o n o ^ f o r t e ohligdtionegrayUálzQ Tapia ,̂.14. 
Es vti l : porque el efcrupulo íuele fer impeditivo 
de mayor bien; como de llegarfc á los Sacramc-
tos , 6 de obrar con esfaerao alguna obra de vir-

' tud. 
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tud. Y es necefíario , 7 obligatorio; porque JBB-
chas cefas, que impide el cícrupulo fuelen caer 
debaxo de precepto. Por cño dizen los Autores, 
que es loable coíá el obrar contra el cferupulo, y 
ponen cfto por principal remedio contra cfta 
enfermedad: Porque como los cfcrupulos tie
nen fu principal caufa en la repetición de los ac
tos efe rupulofos, que engendran habitcf, y aug
mentan la paísion eícrupuloíajobrando el eferu-
puloío frequentemente contra ellos con auda
cia , y fortaleza, viene con el tiempo á deílruir 
eñe habito,y pafsion^ á iibrarfe de cita dolecia. 

Es también convcnicntirslmo remedio fuje-
tarfe en todo ai juyzio del Confcflbr : el qual fea 
íicmpre({i fer puede)dofl:o,y virtuofo. Y aquie-
tarfe con lo que dixere, íin andarle canfando pa
ra cada accion;porque no íirve fino de canfarlc, 
y de canfaríc,y de augm era ríos cícrupuIos.Pro-
cürc también el efcrupulofo tomar del Confcf-
for reglas generales, de lasqualesno íe aparte ja
más; ni mude diverfos Confcííbres: Porque afsi 
como en la enfermedad corporal (dize el limo, 
Tapia) la diverfidad de Médicos, y medicinas 
fuelen matar al eftfermo:aísi en cfta enfermedad 
cfpiritual la diverfidad de Confcfíorcs, y dictá
menes , que ávezes fon muy opucüos, ofufea, y 
anguftia el animo del efcrupulofo^ le augmenta 
íu traba jo. Y ü el demoaio 1c propone que elCo-

fcílor 
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feflbr puede errar, y que afsi conviene confuítar 
á diveríbsjpara certifícaríe mejorjdefechelo co
mo tentación del Diablo: Porque dado cafo que 
el ConfcfTor yerre en lo que manda,éi en obede
cer acierta, y no peca.Sobre todo es importan-
tiísimo remedio , afsi para efte , como para otro 
qualquier trabajo, lafrequente,y devota Oraci
ón,medí® en que fu Mageftad nos libro el alivio 
de todos nueftros males,iquaqído áuo ' . ,^¿ecum^ 
que orantes petitiSiCrediteyCjulít (tcclfietis 9 
memVohislb/íwci i . 

Eflos fon los remedios vniverrales5que comu-
mente dan los Dodores para alivio de los eícru-
pulofos.Otros particulares feñalan , diverfos en-^ 
tre si,fcgun la diveríldad de la caufa^e que el ef-
crupulo nace,la qual procure conocer el Confef-
jbr,y hazer que el penitente fe aparte totalmente 
de ella .Y afs'^íi la caul^,de que procede el eícru-
pulo, es humor melancólico , dlípuGÍto de fuyo 
para temores, y eícrupulos: alivíele con las me
dicinas. Si nimia timidez , y aníia de(ccrtifícaríe 
de todo,6 nimia adheísion á efte principio: /W^-
hijs tutlus efl agendmn: Alíentele con la confide-
racion de la bondad , y mHericordia de Nueftro 
llcdeptor,que como Padre,no nos quiere aterra
dos con eícrupulos , fino con efpirku de libertad 
como hijos. En cuya confirmacioti refiere el P. 
M.Carrafco de vna Rcligíoía^uc aviendo pade

cido 
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cido cíla enfermedad quatio años con notable 
pena ruya,y de fus Pfelados,vn día deípuesde ta
to tiempo cayo en la quenta , diziendo: Espofsl-
hle que con tal I)los,y tal bondad, con talChrlflo, y 
tal redempmn yyo temd* Y encomendandoíe al 
Gloriofo San Pedro, de quien era devora, quedó 
de ay adelante con grande paz,y quietud. 

, El vltimo remedio, que es de mucho alivio 
para los efe rupul oíos , ion Iqs privilegios quc; tie
nen.Y es el primero: que para VneícrupLilofo no 
ay mas pecado mortal, que aquello que manifí-
eftamenre fabe que lo es. De modo que quando 
cftuvieiedudofo íi confintiójó no en algún peca
do mo fe períuada áello ; ni menos que advirtió 
plenamente á fu malicia, fino lo fupiere con tan
ta certidumbre, flue,fin temor, ni duda alguna íe 
atreva á jurarlo. Y fino fe atreviere á jurarlo, per-
fuadafe á que no huvo pecado , ni le confintíó. 
El fegundo es:no eílár obligados á hazer rigurofo 
examen para lo que han de obrar, ni poner mas 
que y na mediana diligencia,y no tanta como les 
obliga á los demás, Y mientras el clcrupulo apri
e ta^ no tienen de quien tomar coníejó, pueden 
líbremenre obrar lo que quiíierc,n,como no ren
gan certidumbre „ ó evidencia de que es pecada 
mor ta l El tercer privilegio del efcropulo , es no 
eílar obligado á reiterar contéis iones, ni con fe í-
far pecados paliadas, fino es que cpp.jurameñf o. 

pueda 
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pueda afirmar que ha dexado de cófeífar alguno 

Todo efto de los privilegios de los cícrupulo-
íos es dodrlna del Padre M.Carraíco, y de mu
chos Autores cla{icos,que cita en fu Manual./^. 
i,ca^,i '§.^.a>n.i6. De donde infiere en el .^.ip, 
que aunque huvieflcn dexado de confeflar los 
cícrupulofos algunas cofas, no eftán obligados 
con tan grave daño,y peligro de ir fiempre ator
mentados , á procurar la integridad de la Con-
feísiom pues menores dificultades dcfobligan de 
ella muchas vezes. A cerca de efto, y de todo lo 
demás , que toca ella materia vean los eferupu-
loíoS,ylosConfeírores,quc losgoviernan dicho 
Manual,yla 2.parte de la d e v o c i ó n . í . 3 . d e 
lasobrasdel V.P.M.Fr.Luvs de Granada. 

' T R A T A D O S E G V ^ D d 

DESACRAMENT1S 
I N G E N E R E , 

De quib.D- Thom. j .p .á qucft.6o.& Triden-
tínum Sef.7. 

, h \ . 
'£>md O1 quotuplex ji t SacrAmcntum, 

ESTE nombre Sacramento tiene varias % -
nificadones: porque vnas vezes fígnifica 

. cola oculta, ó fecreta , fegun aquello de 
'&%>liéS¿cydmcmum Regís ahfcomiere honum 
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i^.Ótras figtúfíca jurameto,como dizeS.Thom* 
¿rt, i .y otras vczcs fignifíca cofa fagrada ; y en 
cfta vltimafígnificacionfc toma aquí el Sacra* 
mcnrojy porcfíb fedizc que es íignoíenfíblc de 
la cofa íagrada(e*fto es de la graciajque nos fantU 
íica.Y afsi el Sacrameto en común fe d i f í n e : ^ -
mmfenjthilereifacr* fantifiemtis «o^.Confla eüa 
difinicionde genero, y diferencia:cl generocS 
figHumsyotQ^s. enfer íigno conviene elSacramc-
to con otros íignos,quc no fon Sacramentos. Por 
la partícula reifacr^e[anBtficantis nosfe diferen
cia de clIos.Devc fer el Sacrameto feñaí ícnfible, 
y exterioriporque como es medio; por donde el 
hombre ha de venir en conocí miéto de los bie
nes crpirItuales3con que es rantifícado(coirio d i 
zc S.Thom.íf.ó.jha de fer proporcionado con fu 
modo de entender, que es por eípecies fenfibles. 
Bntlcndefe la razón de "íigno en el Sacramento, 
de íigno pra£Hco,ó caüfativo de la gracia, que a-
¿lualmente comunica , ó pide comunicar el Sa
cramento ex >i f#a? mfliuitloms; aunque algunas 
vezes, por indifpoficion del fugetQ , dexe de co
municarla, v • . 

Efía dífinísíon demacra méñf o en cómuh con
tiene á ios Sacramentos de la i e y antigua , y á 
los de Ley de gracía^porque vnos5y otros cóvie-
nenen fer fignos íenfibles de la gracia fantifican-» 
te?/ fe diferencian en ci íiiode de eaufaríá 5 por« 



34 T"átado Segundo 
que los Sacrametos de la ley nueva canfan la gra
cia ex opere operdtOytQío cs,exyirtute intrínsecaiU 
lis coinmunicdta ferTafsionem ChríJiíi^Qtó en ios 
de la k y antigua no era afsh porque aunq en la a-
pllcacionde e]los(v.g,en el vfo de láGire'uncifsi-
bn)íc daba gracia; pero ellos de sino tenia efica
cia, ni virtud intririíéca' para cauíarla j íino que 4 
preíencía de ellos Dios la cauíaba ,7 comnnica-
ba.Otras diferencias ponen los A A. entre los Sa
cramentos de la ley antigua,y nueva:deeílas vna 
es q los Sacrametos de la ley antigua fueron i m -
niediatamcte inllftuidospor Dios^y los de la ley 
degraciaporChriño.La i.quc los Sacramentos 
de la ley de gracia neceílariamente conftá de pa-
labrasj los de la ley antigua no, como fe vee en 
la Circuncüsion.La 3 .es que los Sacramentos de 
Ja ley de gracia (como dize N.P.S. A g u í t i n ^ ^ 
"Fdujl. cap. 13 .) frmt Virtute malora^tilitdte me* 
HordyiBu facillord^numeropaticlordi que los de la 
ley antigua. Eílos eran varios como ¡a Circun-
ciísion , figura de nueílroBaptiímo , el Corde
ro pafqualíimbolo de la Euchariuia , y otras pu
rificaciones , que figuraban el Sacramento de la 
Penitcncia,y otros que fe pueden ver en los A A , 

Los Sacramentos déla Ley de Gracia, como 
dlfíneeí Tr idcnt . r^ . i . fon fíete; de losqualcsel 
BaptifmOjConfirmacioniy Orden imprimen ca-
raáer :y afsl no fe pueden reiterar jlos otros 4. Sa 

cramen-s 
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cramcntos no imprinien carader: y afsí fe pue
den recibir muchas vezes, Que fcan fíete , y no 
mas, lo prueba S.Thomás.^.^5,^,1.porla^pto* 
porción que tiene la vida cípiritual conla cor-» 
poral jporque afsi como en eíta lo 1. escpgédra-s 
do ei hombre,Lo i.fc córrobora,y va rcciblcn^ 
do fuerzas.Lo 3 M alimenta.-Lo4.(6 cura délas» 
cnfermedades.Lo 5.convalece de ellas. Lp.^.e^ 
cóflituido en dignidad para governar a otros.La 
y.intendit propagacioni humanas pro coníerva-
tione reipublicg,Arsl en la vida efpirirual lo \ .es 
reengendrado el hombre por elBaptifrao. i.í$ 
corrobora,y recijpe fuercaspor la Confírmacip, 
3 .fe alimenta, y crece en la virtud con la Eucha-
riília.^.es curado de las enfermedades del Alma 
con ía Penitencia, 5, convalece de ellas con 
Extrema-vncion , que quita las reliquias de \Q% 
pecadojs, 6. es coníUtuido cp dignidad, para go* 
vernar a otros,por el Sacramento de Orden,y ÍQ 
5 .intendit licite propagationi humangper Ma^ 
trimpnium-¿ 

Efío íopuefto para que.con facilidad deeílu-» 
dio , y reglas fe pueda dar noticia de Ips Sacras 
mentes de la ley nue va aisl en común, como en 
^artictilfr, ^ d u d r é m o s á fcys .puntos-todas eílag 
materias? yafsifn cada v.na dexllasíe han de fa* 
hcxíeUcoías^Lo primero la.dlfinlclon phyfica.y 
mechaphyñcs dciSa.craiiK^o.-Lo %< quai íca íg 
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nuterlá^y forma,y de quáras mancras.Lo 3 .qale 
íea el MiníOro, y que condiciones fe requieren 
en él ĵ ara el valor del Sacramento,y que diípoíi-
cion^para admiflrarle dignamente.Lo 4.quairea 
el fujeto: que condicionesíean de íu parte neceí-
íariaspara el valor del Sacramento, y que dirpo-
íicion para recibirle dignamente.Lo 5.el cfeÓo, 
que caufael Sacramento en el íujeío,que le reci
be,y como le caufa j y lo 7. la necefsrdad quc.ay 
de recibir los Sacramentos.^] Qoanto alo prime
ro digo que el Sacramento en común,(fegun que 
también es común á todos los Sacramentos de la 
ley nuevajtiene dos difínicionesrvna phiíica,y o-
tramethaphiíica; la methphiíica t%\SÍ£nús£phile 
reifacr¿e fcmBificms «ox.Efta diíinició fe explica 
como arriba.La diíinició phiíica es eñz:Artefac~ 
t ú qmddaconfldns ex rehus tdMqutí ex materia y O3 
ex yerhls tanquam ex forma .Es dezir que todos los 
Sacramentos déla nueva ley fon vn cópueftojqne 
conílade cofas, como de materia,y de palabras 
como forma: Y afsi las cofas, como las palabras 
todo es feníible;porque fiendo elSacramcnto % -
no feníible , neceflariamente ha de fer íenfíble la 
n i 3 t e r i a , y forma,de que confta. 

Nota con S.Thom.^.5. que todoíSacramcnté 
íignifíca tres cofas.Lo 1. la caufa eficiente de nti-
cftra fantjfícació, q es la pafsion de C h r ñ l o X o z; 
y principal la caufa formal de nueftra juílificació, 

que 
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qufi es la gracia,y lo 3 .la caufa final, qcs la Glo
ria. Y afsi hablado el S.de la EuchanáiaO/«/?.71. 
áxzeiRecolitur memorJaTdfsloms ejus,mew imple* 
turgrafía & futura glorlie nohis pigms datur* 

$, l í . 
7)e laJ\Aáteria,y Forma, 

LO i .que fe ha de faber en los Sacramentos 
es la materia. Eíla es de dos maneras 5 vna 
remota, y otra próxima. La materia re

mota es aquella entre la qual , y la forma me
dia otra cofa.La próxima es aquella entre la qual 
y la forma no media cofa alguna. Éxcmplo en el 
Baptifnio, dóde la materia remota es el agua na
tural; porque entre ella,y la forma media laablu-
c ion ,ó labatoriojy la próxima es la adual abluci
ón 5 porque entre ella, y la forma no media otra 
cora;y afsi en los demasSacramcntos.La materia 
remora puede fer de tres maneraS)CÍerta,dudoía, 
y nulla(aüque materia nullajni es matcria,ni pue
de 11 amar fe taíYfino folamente ahufhé^X modo 
que llamamosconfequencia á la mala confeque-
cia)Matcria cierta es aquella con la qual cierta
mente fe haze Sacramento ; porquanto es la que 
Chriílo inllltuyó, para que con ella fe hizielfe: 
v.g.para el Baptifnio agua natural, y para la Eu-
chariftia pan de trigo &c. Materia dubia es aque
lla de que fe duda íi es verdadera materia v.g.pa
ra la Euchariíliapan de zenteno;porquc de cite fe 

C 3 duda 
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dlidá fí verdadero pan. Materia nülla es láqug 
totalmente esotra,qIa queChrííto iflííitü^ójV.g] 
para el Baptiímo Vino,y para laEuchareíiia miel; 
o zumos de yerbas ócc. De la materia nuila no fé 
pude vfar en los Sacramentosjdela dubia fe pue
de vfar en cafo de neceísidad, como diximos ar
riba irm.i .§ 4, y diremos tratando de losSacra-
tntosen particular. 
- La materia de los Sacramentos fe puede vari-

de dos maneras;íubüancialmcte,6áccidenral-
menre.Variacion ílibflancial fe dize qüando lá 
fubftancia paífa á fer otra fubftancia > ó muda ef-
pecie.Exemplo en el agua natural^quando de ella 
fe hazeágua artificial; ó el vino quando fe bulve 
^íñagrc.Variacion accidentales tenerla cofa al
gún nue^o aecidentc3quc antes no tcnia>quedán'-
do la mefma lubílancia v^g. citar el agua fria , ó 
cailente.De aquí fe íigue que todas las vezes, que 
en la materia de los Sacramentos huviere varia
ción ílibílanclal, no !e haze Sacramento ; porque 
no queda la materia, que Chriilo inílitnyó: Pero 
íi ia variación es accidental folaméte, fe haze Sa
cramento ; porque los accidentes no mudan la 
fubftanda,6 efpeciede ia materia. 

También fe ha de faberen los SaCrametos fu 
formadla qüalconforme á buena philofophia,íori 
las palabrasjque determinan la materia. Y aísi en 
t i 'BapdUiiO g. Ellas palabras te h-dptí%p 
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Cí^fonla forma; porque determinan el agua, y 
la matenaproxima,que es la ablución ,á que íea 
materia de efle Sacramento-, á que antes no efta-« 
ba dctcrminada^íino indiferéte para beber.ó pa* 
ra otra cofa. 

Acerca de la forma tambic puede aver varia* 
cionfubítaricial,y accidental:Variación fubílan-
cal de la forma íe halla, quando las palabras mu* 
dan totalmente el fentido,y no íignifican lo que 
haze el Miniílro, y lo que íc exercita en el Sacra-
méto v.g.eelBaptifmo.íi eqlugar dciaspalabras 
Mgo te ¡Mpñ%oSt puíieraotras diñintas en el séti-
dojcomo íígoteyfígo*o ox.t7i& femejantcs. Varia
ción accidental es,quádo fe mudan vnas palabras 
en ottasjpero equivalentes, y haze el miíhio Ten-
t i do, ao ra fe diga n e a ro m a n c e ,ó en lat i n, ó en o-
tra lengua,anteponiendo ^porponlendOjCon tal 
que fe guarde el fentido. Y afsi a viendo varlacio 
rubftancial,no fe haze Sacramento; porque no fe 
pone la debida forma, que Chrillo inftltuyó para 
elSacramento, y por coníigniente, variandofe la 
forma icio accidentalmente,fe haze Sacramen-
tc,porque íe pone laforma eflencial de eL 

Y para que el Sacramento fea valido -deve a-
verentre la materia, y la forma tal ílmukad, que 
moralmere fe verifique5qne fe aplica la materia , 
quandoTapone la forma.v.g.en elBaptirmo,Vn-
clon/) Orden rcquicrcfctal vnion,ó íimultad,q 

C 4 al 
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al í iempO}qüé el Miniftro pronuncia las palabr^ 
inoraimete fe verifique,que hecha el agua, vnge, 
b entrega la materia &.c. Y aunque en el Sacra* 
mentó de laPenítencla,7 Matrimonio fuele a ver 
Unas intervalo phyílco entre la materia ,y la for* 
mai con rodo eíío íiemprc ha deaverentre ellaá 
vnion niorahporque quando fe pone la forma de» 
Ve exiíUr, faitem moraiitér la materia, 

¿ . I I I . , 
Del jAmijlrú. 

/ A CERCA de lo tercero digo, que el Minií^ 
J^L. tro de losSacramentos eshombre,ómu-

ger,con vfo de r a z ó n . ¿ E m p o r q u é por 
Mmiílro inítituyó Chriílo á I05 hombres, y noá 
los Angeles. Con rfo de ra%pn; porque fe requiere 
intención en el Miniftro de los Sacramentos, la 
qual no íe puede hallar fino en quien tiene vfo de 
razón. Y nota que de'parte del Miniftro fe re
quieren dos cofas:vna para el valor del Sacramé-
to,y otra para admiuiílrarle licitamente. Para el 
Valor del Sacramento es necefíario que tenga in
tención,Eña puede fer de tres maneras; adual, 6 
formal; virtual, y habitual.La intención a^ual es 
Jaque anualmente tiene el Miniftro, quando ac
tualmente haze el Sacramento v.g.Va vno á de-
g.lr Mifi^jy en llegando á la Confagracion, forma 
Intención a€íual de confagrar. La virtual es la ^ 
en fuerza de ia inesacloa actual perfevera en alga 

efeao 
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£fe3:o fnyo, por quanto no eítá retrasada con a-
¿to c5trario,yíi medían otros adosfon en virtud 
de aver precedido la tal intención , y fe ordenan 
áíufin,v,g.vá vno á dczirMiíra,aviendo forma
do intención de cófagrarjíi dcfpues no le retrata, 
aunque al tiempo de eonfagrar no la tenga aciu-

exprefla; y fe aya detenido en reconeliiaríe , 
lavaríe,y vcftirfe,fe dize que tiene intención vir
tual? porque todas eftas acciones fe ordenan en 
virtud de la primera intención, á fu fin que es la 
Confagració.La habitual es la que íet¡ene,como 
en habito, y cofturabre , ála manera del que eílá 
dormido ,ó divertido3quc obra fin reparar lo que 
haze en fuerza de la cottumbre. 

Efto fupueíto fe preguta qual de eñas intencio
nes fe requiere,y baila para el valor delSacrame-
toíRefp.q no baila la habitual; pero bafta la vir
tual , y íl ay intención aílual es mejor 5 pero eílo 
no es íimplicitér necefí'ario.D.Thom.^.64.^. 8. 

Yadviertafe que no bafta la intención 
dehazer el a£lo exterior del Sacramento fola-
m€nte,para que el Sacramento fea valido; fino q 
la intención deve fer de hazer clSacramento del 
modo q Chrifto lo inftituyo , ó de hazer lo q ha-
SEC la IgXv&zXtzTriden.Can^i.C?isílex.Z,m iS . 
prop. Aceten de eñe punto de la intención fuele 
avér algunos efcrupulo?, á que no fe puede ocur
rir aquí por Ja brcvcdad,quc fe pretende: Y afsi 

remito 
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remito al Icd:or al fuero de la Conciencia del M* 
R.P.M.Fr.Valencín de la Madre de Dios trat. 
cap. iz.a 2̂,5 2 6.donde 1c tiata con toda cxteníion 
etta materia.0 

Acerca de lo fegundo,quc es la diípoíicion, q 
ha de tcnerelMiniftrOjpara adminiílrarel Sacra
mento dignamente, fe advierta, que ay dos ma
neras de Sacramentos: Vnosque piden Miniilro 
de ordenyefto cSjOrdenado;, otros qne no le pide. 
Efto fupuelio en los Sacramentos que piden M i 
lilitro de orden , fe requiere como dlípoíicion , 
que eílé en gxzci¿,qmaS¿ínBafdnBéfunt traBan-
da£J>4 Chrijtú's cuJuS efi Jflínifter ¡¡e dehet canfor* 
mare.Vero con eüa-diferencia de el Sacramento 

' déla Euchariíllaáiosdemasí que para liazcr el 
Miniílío el Sacramento de la Euchariília/i fe lí
ente cn.pccado mortal de ve confeííarfe[aviendo 
copia de ConfelTor)comolo diípone ciTrídent. 
fe/f.i 5 .cap.j.ycro para adminlftrar los demás Sa
cramentos el Miniflro de orden , baila que tenga 
contrición, 6 atrición de fus pecados, exiftimata 
Ccntrltío* Non lien tamen Sacerdotí ddmimflrare 
Sacrameta cum Atntionezo&mtaxqm'dtqm adhuc 
non efi Jhene díjpdfittts* De modo, que el que eílan-
do en pecado mortal , adminiílra qualquicr Sa
cramento , que pide Miniílro de orden, folo de-
ve tener Contrición,© Atriciónexiílimada Con 
tndon,y cito aunque tenga copla de Confeflbr . 

f , , Pero 
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t e r o í i bazeclSacrameto de la Encharifiíajeftá-
do en pecado mortal) aviendo copia dcConfef-
íot>y no fe confeílandolpecamortalmenie, aun
que tenga Contrición. % Si preguntares 
qualesíbn los Sacramentos ^quepiden MIniítro 
de orden^ quales no?Dígo,que los que no pi'deu 
Miniílro de orden fon el Sacramento del Baptií* 
mo en cafo de necel&xdad, y el del Matrimonio > 
tocios los demás piden Miniílro de orden. 

f., I V . 
DelSttgetOé 

EN o r d e á l o q u a r t o d i g o queelSugetocaptíz 
de los Sacramentos es el hombre3ó muger, 
nacido, párvulo, ó adulto.A?¿¿í:/Ve?:por eíla 

partícula fe excluyen los que no han nacido, que 
eflbs no fan capaces de Sacrnmentos.^Wc^por-
que para (oíoslos viadores inilituyó Chriüo los 
Sacramenros, y nopara los Bienaventurados. Si
gúele aora íaber lastondiciones,quc fon necesa
rias de parte del fu jeto para recibir los Sacrame-
tos. Y digo que para el valor de todo Sacramcn-
ro(excepto el de la Eu^hariñia) fe requieré'quc 
tenga intención de recibirle. Y es tan necefiaria 
ella intención, que fi falta, no avrá Sacramento. 
Pero con ella diferencia,que íi cl'fujeto es párvu
lo: ello es lln vfo de razón (como en el Baptifmo, 
y la Confirmación puede acontecer) balta la in 
unción de la (Ig}eíu,quc íuplcia dclparvulo.Mas 

.fi 
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fíel fujcto es aduIto(eílo es que tiene vfo de razo) 
csneceflaríofimpricicer que tenga por ñ meímo 
inrencioníá lo menos virtual. 

En orden á la dlípocíon de parte del fujcto pa
ra recibir dignamente los Sacramentos fe ha de 
notar,que vnos Sacramétos ion de vivos, y otros 
de muercos,que fon el Baptirmosy la penitencia; 
y Jos otros cinco ion de vivos. Llamaníelos dos 
primeros de muertos, porque de fu inÜitucion so 
para los muertos en la gracia,y para dar la prime
ra gracia: Los otros fe llaman de vivos, porq fon 
para los q eílán vivos por la gracia.Efto íupucíloj 
para que elíujeto reciba dignamente los Sacra
mentos de muercos,no ha meneíler ellár en gra
cia; porque le baila llevar Atrición íobrenatural, 
Pero para recibir dignamente los de vivos ha de 
eftar en graciado á lómenos hade tener Atrición 
reputada Contricion.Y íl ha de recibir laEucha-
riftia es necefíario, que vaya confcííado íl ha pe
cado mortaImente,como ya diximos,y diremos 
en íu lugar.^f Y nota que primera gracia fe lla
ma la que juílifíca al Alma, derruyendo el peca
do,con quien tiene opolición ; Y fegunda gracia 
es aquella q no tiene deLlruir el pccado,íino fola-
menre augmctarla primera gracia: y por eílb los 
Tkeologosllamá augmento de graciada la que fe 
cauía por los Sacramentos d€ vivos, 

i . V . 
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ÍZ>É7 EfeBo de los Sacramentos. 

L O 5 .fe ha de íaber el efedo que caufan los 
f Sacramentos;el qual es la gracia, que es el 

efcÜo primero,y principal, con la di fe re
cia de caufarla , que , diximos, avia entre los Sa-. 
cramentos de muertos, y de vivos. Eíta gracia 
eaufan ios Sacramentos de la nueva Ley exvpej-e 
operatOfComo fe dixo arriba , y en efto conviene 
todos zWoijrcrtericéi y fe diferencian en el diver-
fo modo de caufarla ; porque el Baptiínio cáufa 
la gracia regenerativa , opermodum regenerath-
nls-M Euchariftia,^r modum clhl, ó cibativa, y 
ios demás de otras maneras, como íc colige de 
fus difinieiones. Los grados de gracia quecau-
fan los Sacramentos,no fe puede dcterminanpor 
que eño depende de la diípoíicion del fugeto: y 
afsi 11 el fugeto, que recibe los Sacramentos, v i 
con diípoíicion como dos , recibirá gracia co
mo dos A c Ycfta gracia caufan los Sacra me-
tos en el inflante, que le verifica que fe han reci
bido con la debida difpoíicion. 
• Acerca del efedo de los Sacramentos fe ha de 
norar,quc aunque el Baptifmo,y Penitencia t ie
nen de íu inftitucion caufarla primera gracia:GO 
todo eflb la pueden caufar también en algunos 
calos los demás Sacramentos de vivos, v.g. Llo„ 
ga vno á la penitencia conh difpofícionnecdla-

• ría 
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na para recibir el Sacramento , 7 gracia ; pero 
por HO tener jurirdiccion el Confcfibr, ó por no 
querer ab'olvcrle, fe queda íin recibir vno , y o-
tro.En eñe cafo el Sacramento de vivoSjquedef-
pues recibe, v. g.la Euchariília , caufa la primera 
gt acia: con tal que antes de recibirle , no íc aya 
cometido algún pecado mortal. Es dodrina efta 
de S.Thomásen díverfoslugaresde la.j . ^ / . e í ^ 
pecialmente en la qutel l . j i . a.j ,ad.i, donde ha
blando de la Confirmación dlze afsi: Si aliquis 
adultus in Peccato exiflem, cmm confcíentlam non 
hahet, ^eletiam ¡i non perfeBé contrltus acceddt; 
dummodo non fiBus accedat 5 pergratlam collatam 
in Sacramento Confirmationls confequitur remlf~ 
fionern feccatorum. En ellos es (os caufan los Sa
cramentos de vivos la primera gracia, ó ^ ^ Z -
¿/^r,como quiere Soto;ó ferfc jecundo ,feu fecu* 
dúm rdtionem&enerkam Sacramentorum my¿e le-
^•/V,como dizen otros.^í Dezlr abíolutamente q 
Ja primera gracia, que no causo el Sacramento 
de la Penitencia , informe por indirpoílcion , y 
Taita de diligencia del fugeto^ que. le recibe ,1a 
caufa el Sacramento de vivos, que immediata-
mente íc rccibe.v. g. la EuchariUla ; no es buena 
doclrina ; porque la indiípp.íicion, y falta de do
l o r , que impidió elcfc^lo del Sacramento de 
jjiuercos,mucho mas impedirá que tenga efeelo 
el Sacramento de vivos , que pide mayor diípp-
íicIon.Tf boc y¡de mfra traB*74>7' Tam-
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También ( c o m o ya d i x i m o s ) es efe ¿ l o de al

gunos Sacramentos el Carader , el qual, es v n a 
potencia eípirituai, que Dios(mediantc el Sacra-
mcnto)imprinieen el alma,que c o m o dizcei 
Trld.On.i 1 .Eflfijrnum mdelehUe,C^fpirítua!eX 
aísiel Cara&er Baptiímal es vna potencia por l a 
qualfehaze el hombre capazde r e c i b i r los de
m á s Sacramentos. El de la Confirmación, es v n a 
potencia p o r laquai e l hombre tiene fuerza ,7 
valor para profeflárla f e recibida en elBaptifmo. 
El de la Orden es vna potencia, por la qual el hó -
bre puede conragrar,y exercer algunas cofas, que 
í i n efte Carader no podía hazer.ElCarader es de 
fe q n o fe p u e d e borrar; y aísi auqnc á algunos les 
f u f p e n d a j O degrade,no p o r eífo fe borra del alma. 

¿ . V I . 
De la Necefstdadde los Sacramentos, 

O 6.y vltimo que ay que Caber en los Sacra-
m c n t o S j e s la necersidad,que de ellos t e n e 
mos .Para lo qual fe ha de notar, que v n a 

cofa puede fer neceflária de tresmaneras;0 necef* 
ptate medij, 6 necesítate fracefth o necfsitate me~ 
Jl/\&pra?ceptL }$éccfízxlo, necefsitate tnedij, fe 
llama aqüeílo finio qual vna cofa no fe puede 
confeguir abfolutaraente.v.g.Sivnoquiere i r á 
vna parte, y ay vn Tolo camino; e ík ferá necefla-
rio necefsitate medí/,$orqüc fin el no fe puede ñ e-
garákta j i parte, N e c c f i k n o / ^ / f / ^ fr&ceftt 
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íe llama aquello fin lo qualic puede confeguír k 
cofa abrolutamente > pero ay precepto de alean-
caria por aquel medio .v.g. VnReiigioro,para 
Talir de fu Converfco tiene dos puertas, ó tresj pe
ro fu Prelado le manda,que no falga mas que por 
vna :en efte caío,eí]:á obligado Hecefsitat€pr*ecep* 
t i á falir por efa puerta folamente.NeccíTano»^ 
eejsitaíe medlj, C^priecepti es aquello fin lo qual 
de otra fuerte no fe puede confeguíf vna cofa , y 
además de-efío ay precepto de que fe guarde a-
quel medio. 

Supuefto eílo losSacramentosquc fon riccerfa* 
txossnecefsitiíte medlj so aquellos fin los qualesna 
fe puede confeguirla Bienaventuranza, qüe es el 
fin vltimo de todos los Sacrametos, y á que ellos 
fe ordenan:Y afsiel Sacramento del Baptifmo,^-
yuge, ̂ eljagulms in rejufceptOfts ntctftwlo necef» 
ji iate medijyzxz los parvulos;porqiie fin recibirle 

îc hecho, no pueden confeguir la Bienaventura* 
^a,fupucfto que no fon capaces de el Voto, 6 de-
jeo de el Baptifmo.Es también neceflarionccefsi* 
Utc m e d i j & prteceptijn r e^e l ín Voto para los a-» 
áúx.o%éNece[sitéte medij porque íjn el no fe puede 
falvar,como confta de clCap,; ;deS.]uaH:Hífi quif 
renatus&cMecefsitdte pr^cepti jorque ay pre
cepto Divino de poner todos los medios neccíía-
ríos para nueftra falvacÍ6;y fiendo vno de ellos el 
Baptifmo, figueíe que es necefíari© mcepkdfe 
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fraceptl.% El Sacramento de la Penitencia, ¡n 
re , W ln y oto, también es necefíario necefsitate 
medí/iO3 pratcepti > ^ara los que tienen pecados 
mortales cometidos deípucs de el Baptifmo. Es 
n e c c f í a r i o ^ f ^ / ^ ^ W í / y , porque el que tiene 
pecado mortal no fe puede falvar fin laPenlten-
cía /« re^el in .Es tambicn necesario 
fitdtepr<ecepí syoxquc ay precepto de recivir 
cftc Sacramento. El Sacramento déla Eucharí-
ftia es también necefízno Meceftltatemed¡J 
fr¿eceptí)t¿fm parVulls^quam adultts como dire
mos dcfpucs. Los demás Sacramentos ion de 
confejo regularmentejy quando iníh el precep
to de recibir alguno de ellos, fe dirá en fu lugar. 

Rcfta faber, que en rodo Sacramento ay tres 
cofas'.Sdcrdmenturn tantumy que es lo qüc íigni-
liea,yno es fígnificado, que esla materia,y for
ma. Res tantum. Que es lo que es fígnificado, y 
no íignifíicajque es la gracia. YRes&Sacramí» 
iumfimuly que es lo que fígnifica, y es íignifica-
do . 1 o qu a i c s d i v e río drperptate Saérame 
torum, y en ¡osque imprimcnCarcler,cs el raef-
moCaradcr. Pero cfto importa poco para el e-
xercío del GonfeflTonario, y a (si lo ©mitímes i 
ve afepn los A A. 

Por concluíion de eíle. tratado tocaremos 
brevemente algo de los Sacramentales. Son 
los Sacramentales vaos ritos , 6 ceremonias, 

- . r . D que 
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que la Iglefia vfa en la adininiltraclon de los 
Sacramentos. Como en el Baptiímo.v.g. la vn-
0011,7 e x o r e i Irnos; y en todos los demás Sacra-
mentos(menos el de Mitrimonio) la fe'ñal de la 
Cruz.Y aunque eílos rkos^y ceremonias no fon 
de eflencia del SuctdimzmQymnpofffmt contem-
nlydutjtmfeccMo a J t ámjJmprd libito ommitti 
autín fto)>os alios commutari ,como determina 
elTriden.Can.i3 .También fe llaman Sacra
mentales las cofas , con que fe quitan los peca
dos veniales.v.g.la oración del Pater Nolter,cl 
agua benditajel pan benditoja confcfsiongene* 
ral, la limofna, la bendición Epifcopal, el golpe 
de pechos, <5tc. 

A cerca de eftc punto nota con S.Thom.que 
eftos Sacramentales quitan el pecado venial, no 
tx opere operato ; p o r q u e cílo es proprio de loŝ  
Sacramentos 5 fino ex opere operams 5 y e ü o de 
d o s m a n e r a S j C Ó m o díze el Santo* 3 . p .qAj . a . i . 
Vel ¡n qudntumfunt cmndliquo mam deteflafio-
mspeccatorum.. Ét hoc modo confefiio generaUs, 
tunfio peBorls , t^oratio dominica op 'erantur ad 
remifsionem yemallum. Vel inquantúm funt cum 
úllqm motu rfrerentiteadDeimiy adres <//>/-
ñas , Et hoc modo henedlBio epifcopaUs, afperfío a-
ej-Uee henediB* , C^c. operantur ad remlfsionem 
%eníal¡um peceator&m. 

í . Nota cum D.Thoma ads. Quodper Sacra-
. menta* 
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mentalia toíluntur quidempeccata yemalia qua-
tum ad culfdmytúm Yirtute dlicuius fanflificatío 
nlsi tum etiam ylrtute charitatis,cutas motusper 
prtfdlÚa excitatur.Non mtem per quodlihet pr¿e* 
diBorumfemfér tollitur iotus reatus foenee'.quU 

pquls ejjei ómnlno immums ¡kpeccatp mortaliyaf* 

poente remittimr per Sacramentalia [e 
modumfer^oris m Deum i quiperpr¿ediBa exci~ 
tatur,quandoque magis\ quandoque mtém minus 

T R A T A D O TERCERO 
DEL . SACRAMENTÓ DEL BAPTISMtí 

Dequo D.Thom.3 .p.á.qu^fl:. 66. 6c 
Trid.Sdr.y. 

f . I . 
^ u i d f i t Bdptifmüs ¿ 

E L Sacramento déí Baptlfmo(aonqucnd 
obligóá los hombres ñaíla defpuesde lá 
Paísion, y Refurreccion de Chrifto ) foé 

iñituido por íuMageftad,c|uandQ fue babtizado' 
enci Jordán, comodizeS.Thom^. i . Acerca 
de eñe Sacramento fe han de faber íeys coras,y 
lo . i . fudi f inklon phyíica, y methaphyíica.Lá 
dífinicion methaphyíica es: Saeramemumnó)>¿e 
legls injVitmum a Chrljlo Wommo cmfdtfoum 
gra t i* regmeratiPíC, Eib díñnicion eoriftade 

gencjo 
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genero,y diferencia j d genero es Sacramentum 
no)?£e Icgls canjatiytim grat is : porque en cílo 
conviene el Bapcifmo con todos los demás Sa
cramentos de la nueva ley. La particula w m > 
ratiy¿e ic pone á diferencia de los demás Sacra
mentos, que la causa de diferente manera.La dí-
fínicion phyíica del Baptifmo es ^ b l u t k exte
rior cérporls }aÜafabprafcripta \rrhürum for~ 
ma. Efta difinicion explica ia materia , y forma 
del Baptiímo.La materia en las palabras dhlutlo 
C^c.Y la forma en las otras palabras fahfr¿efcrU 
p ía C^^.Las palabras ahlutío exterior lignifican , 
que para el Bapnlmo ha de a ver real y verdade
ra ablución , y que el Baptizado exteriormente 
fea labado» La partícula corports denota que no 
baila para el baptifmo , que el agua toque ene! 
veílido,ó en el cavello ; fino que ha de tocar en 
clcnerpOí óen alguna parre principal deél ,co-

- mo en ¡a cabeza , ó cfpalda &c.Y notefe que l i 
no esen cafo de neceisidad no es licito baptizar 
en mano,ó pie,6 en otra parte femejante.Y íi e-
fío fuccediercen femé ¡ante cafo,fe há de admi-
nilirar el Baptifmo/^á condltlone iy í ide ípues 
huviere lugar fe hade repetir el Baptifmo,tam-
bien fuh condltwne, haziendo la ablución en la 
cabeza.ó en otra parre principal,dizÍendo:y/ non 
efl haptíxjttm^ego tehdptixo C^c.Slc T.Saím» 
io, i . tra¿¡» i»cap» t . pmB, $. mm, 40. 
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U I I . 

# "De la Jrfdtírix, y Formd, 

L O 2. que fe ha de faber en efle Sacramento 
es íü materia, y forma. La materia es de • 
dos maneras, vna remora, y otra próxi

ma.La materia próxima es la ablución exterior 
del Cuerpo, como hemos dicho.La remota es 
el agua.Y cíía puede íer de tres maneras; cierta, 
dudóla,y milla. Materia cierta es aquella,con la 
qual íui duda íe haze Sacramento , como es el 
agua natural, y verdadcra. Trid.Can.z. Materia 
dudoía es aquella de que fe duda es agua ver
dadera: v.g.el agua,que fe diíHia de la íal,en íen-
tirdel M.Serra;y en fentirde otros la lcxia,y el 
agua coque fe cnezc la carne; pero en íentír de 
S.Thom. ^.66.^.4. la lexia es materia cierta^ y 
tábienel agua có que fe cueze la earnc,(ino esq 
fea tan grawde la rcíblucion de la carne en el a-
gua, qfied liquorplus haheat de aliena ffíbítantia , 
quam de aejua, quod ex'fpiftitdfye perchif 'otefi-,. 
Materia nnlla es a quella co que de ninguna ma
nera fe hazeSacraméroreílá csqualquier 3gua,q 
ha pafiado á otra eípecie diltinra del agua natu
ra!,como el agua roíada,ó otra qualquiera agua 
artificial ? el humor de los arboles, el fudor , I t 
nieve,yelo,y granizo fm averfe derretido; por
que afsi no ion agua:;^; ¡¡¡¡sytipotcfl adlahan* 
dum. Y na gota ibla de agua también es materia. 

D 5 nulia: 
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nullajporquefcomo dize Qzná\áodifqA6.a» t * 
duh.6) ex ymguta aqû e fotcjl homo dicijaÜus, 
^elafperfus,jednonlotus J&a^úzzt cóagua fucia, 
o no bendita (nq aviendo neccísidad)es grave 
pecado,ppr la irreverencia grave, que á elte Sa
cramento fe haze.^f Acerca de ellas materias 
nota que íiernpre fe ha de vfar de ]acierta,y nu
ca de la nulla. De la materia dudoía fe hade v-
í'ar folocn cafo de necersidad(comQ dixinios 
arriba)^ cfto[ub coninione , ámenioifih¿ecefí 

. yera materUyegó te hafthj) C^c, 
La forma del Baptiímo es: Jigo te haftlxo ¡n 

nomine T a t r U & FilijgS* Splritus SanBi.Amen, 
Note fe que no todas las palabras fon nece fia rías 
necefntdteSacamentU fino folamente eftas. Bap* 
tho te m nomine Tat r is f^ 'TiU^^MMtus San-
¿7/. Dizeníc necefíarias necefsitate Sacramentii 
porque fin ellas no fe hazc Sacramento. Las de
más que ion Bgo,y ^Atnen fon íolamente necef-
hñssnecefsitatepr^cepth porque aísi lo ordena 
Ja Igleíia;Pero por fer materia parva,esfolo pe
cado venial el omitirlas eorao dize Fenec. 
n . i i .con Bonac.La razón porque es de cílencia 
de eílc Sacramento,y de laConfirmacion la ex* 
preísióde la cííencia, yPerfonasDivinaSjCs lo r. 
averio ordenado afsiChrillo.Lo 2.porque en 
eííosdos Sacramentos fe profefía la feja qual íe 
funda en vnidad de eííencia^y Trinidad de Per-

íoaas 
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fonas, y como en ios demás no fe profefla, no es 
de eflencia de ellos. 

De iaspa'sbras eífendalesde efta forma fe In 
fiere que para que el Baptiímo ípa valido, fe der 
ben expreííar quatro coías. L o i , laaecipn de 
baptiza r ^ d í z i e n d o : ^ te hapú%p* L o % .la perfo-
na baptizada, dizíejSo; !^,6 y ^ ^ C ^ ^ o L p 3. 
Ja vnldad de la efl'encia Divina,dÍziendo: inno* 
mine C?c.y lo 4.iastres P/crfonasDivlnas,dizien.-
Úq:Tatr¿s,0^ F i l i j ^ Sfmtm SanBi.De modo 
que qualqulera de eftas quatro cofas que fe deje 
de expefiar,ie varíala forma fubíhncialmcnre,y 
cselBaptirmonullo. Y aísi fien lugar del verbo 
^^/^c>,que explica la acciode. baptizarle dijera 
ego te chrifitmo,uo fe haze Sacraméto .Y lo mef-
mo fi vno dijera m mmlnihus Tatrh C^c, 6 ñ d i -
xe ra in nomine Tatrh , in nomine Fífoj, & m 
.mmine.Sf irit&s SaBi; porque en efios dos cafos 
no fe expreífa vna eífenciajílno muchas.TampOr 
co íe h>ze Sacramento fi en lugar de mmine íe 
dijera Vip»SA:píentIa., Omnipotencia, ó otro a-
tributo de Dio^pprque aquino/c expreífa i a cf-
íencia Divina1;-porque eíb no es íigtíificad'a 
por los nombrn de los ai ribuiosi Tampoco fe 
haze Sacramento i i vno baptizara con ella for
ma lEgotehapti'^o in nomine Tatrlsmayoris , 'C5̂  
H/¿/>«/wm5C^r.'porq^^ fe exprríían las 
tres Divinas Fcríonas, Pero il vn Anlano bapti-

D * za 
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za con la verdadera forma ,y teniendo íntcncio 
de hazer lo,que hazc la IgleíiaCathoHca,cs vali
do clBaptirmo,3unquc él interiormente no crea 
que eljHijo es igual al Padre , ni que el Sacra
mento ñeñe eficacia para cauíar gracia. Afsi lo 
cnreñaclTridcnr.Cí».4 .y S . T h ó m . ^ . 64.^.9* 
ad 1ÍC? i . y la razón del Sanólo es: cjuiamimfíer 
Sacrémenti agit ihperfona totius Eclefiíeycx cuius 
fide fupletuf idquoddeefl fidei Jrf imflr l . 

Pucdenfe también variar ellas palabras fubftá-
cialmcnre,ó añadiendo algunas;como diziédp , 
m nomine TatrisCFc. B' . jvfarU, creyendo 
ser de efiencia de el Sacramento, la exprefsion 
deI nombre deMariaSS.O quitandojcomo íi ci 
que Baptiza defpues de aver dicho Sfirims 1c 
niuricde,y no dixefic.W/^/.En eftos caíos, y o-
tros remejantres,no íc haze Sacramento , porque 
DO fe pone la cié vida formajque confiftc en bap
tizar con la exprersion de vna Efiencia , y de 
tres Períbnas dhlint.is. Pero íi el que baptiza po
ne en la forma el nombre de Maria SS.no como 
perteneciente á la Efiencia de ella , fino invoca
do á N jeftra Señora por Intcrcefora es valido el 
BaptifmOjComo dlze S.Thora^.60.^.8. 

También puede íucceder variación acciden
tal acerca de las palabras de la forma: Y dizeíc 
accidental,porq nofevariael íentido (como d i 
jimos en el tratado de Sacramentis w ornen \) Y 

afsi 
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afs) íc haze Sacramento, como quando fe muda 
vn vocablo en otro equivalente , ó que figniíka 
lo mí fino jó quando la forma fe dizc en roman
ce, como yo te baptizo &c.Pero nunca es licito 
víar de eüas mutaciones accidentales , nidczir 
la forma en romance, fino es que fcaperfona , q 
no íabe latín.Y nota,que íi el Griego vfaíedcla 
forma htiDa,dizicáoe£&te baptizo C^V.yel La
tino vfaíe de la formaGríega,dizíendo:hdptí'xc-
tur Serlas ^r/y^C^í-.eltalBaptifmo feria vaii-
do;pcro el tai Míniftro pecaría mortaimente , 
contrael precepto Ecleíiaftico ,que manda fe 
guarde la forma latina en los Miniftros Latinos, 
y la griega en los Griegos. Los Curas han de e~ 
xaminar á las Comadres,preguntando laSjComo 
vfan de la forma, y como baptizan, con que pa
labras, con que agua, y con que intención ; por
que fucceden en efta materia muchos yerros, 7 
deíac íe r tos . 

Por concluílon de cfte §. preguntará5, fí 
hará valido Baptifmo el quc(con buena fe,y in 
tención ;pero con mal latin,por ignorarlo)d!xe-
re de cfte modo la forma: ¿^r/^o te mnomine 
T a t r U ^ y Filia, Sfmt$is SanBtí* Refpon.41^ 
lo qual es expreífo en el derecho Cap. Retrdcrut 
d e c c n f . d l f l e n S.Thom, j . p . a, óo. 0,7,dd$* 
yUYídeatur Cayetmus, 
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Del jM-iniflro, 

L O 5 .es quien fea el Adinííiro de efle Sacra
mento? Y rcfp.que el Minií l ro es de dos 
maneras, vno de lolemnidad, y otro de 

neceís ldad. El de ío l c i r i n idadese lque baptízá 
con la folcmnidad acoí lumbrada de lalgleí iarY 
elle esen primer lugar el proprio Parocho del 
baptizado^ en íeguodo logar qualqnicra Sacer
dote , ó D iácono por comifsion del proprio Pa-
rocho.Goner.<////7.z,d.\,n, 5.El MIníl tro dene-
cersidad es c í q u e adminl l i rael Sacramento en 
cafo de neccísidad j y eftc esqualqulcra hób re , 
ó muger que tenga víOnde razón, aunque no elle 
baptizado, con tal que tenga intención de hazer 
lo que la Iglcíu.llomana manda , y haze,^- Pe-
re ooreíe que ha de a ver orden, y Gerarchias ê  
tre iosMin iñ rps de ne^eísdad. Y afsi u el Paro-

^cho cuá prefente , efe es Minií l ro.En %. lugar el 
limpie Sacerdote. En 5. lugar el D i á c o n o . £114. 
el Sobdlacono. En 5. eí de menores.ordenes. 
En 6. el. hombre. En ul t imo lugar la muger. De 
mocio que baptizar !a muger en preíencia del -
varón, ó el lego en preíencia, del ordenado de 
menores o rdenes ,ó elle á viña del Subdiacono, 
es pecado venial como tiene la fentencia mas 
c o m ú n dcGonet ^hífuprd v.w .y otros.Exceptp 
en cafo que los hombres no íuplefíen bien la for

ma. 
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ma , y la íupieí le vnamuger: que en eñe c a f ó l a 
muger de ve íer Míniftro como íe colige dclCa-
thc.de Fio V . cap Je Baptizar en prcíencia 
del D iácono ,ó en prcíencia delSacerdore el que 
no lo es j aunque lea Diaeono?cs pecado mortal 
dizc Gonct vbi í'upra? T a m b i é n es pecado m o r 
tal baptizar íin ío lemnidad , fino es que Tea en 
cafo de neceísldad , que e s q u a n d o í e juzga que 
corre peligro de vida el baptizado, y fe teme , q 
íl el Baj>tiímo dilata,morira íin recibirle. 

Acere a del MiniOro de eíle Sacramento fe 
pregunta quantas cofas íe requieren departe de 
cl,para admini i t rar lcrReíp.que en el M l n i í k o de 
ío lemnidad fe requieren dos. La primera como 
conoicion ftmquanon-yy t% que tenga inrencion 
á lo menos virtual.Dizeíefine qua mn ; porque 
no a viendo in tención, no íe haze Sacramento. 
L o 2. fe requiere c o m o d i í p o í i c i o n pata adml« 
mitrarle dignamente, que eñe en gracia; y íl eílá 
en pecado mortal deve tener Con t r i c ión verda-
ra,o cx iü imadajpórque c fie Sacrameii to^dmi-
nií i rado con ro |emriidad,pideMiniftro de orde. 
Pero no esneceíTario que el Minif tro íe confieí-
fc para eiíc m i n i í k r i o ; porque c ü o folamente la 
Euchari í i ia lo pide}como diximos arriba.El M I -
ni i i ro de nccefsidad baila que tenga in tención 
de baptizar \ y no es ncceffario q e i í é en gracia. 
Y aísi aunque e lPa r roeho^ó otro quaiquie r Sa-

cer-
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cerciore baptlzcn en cafo de neceísidad en peca
do morcal,no pecan i porque no baptizan como 
Minuiros de foiemnidad. • 

También le duda acerca del MIniñro íi pue
den muchos concurrirá adniiniftrarvnBaptií-
morReíp.'-.v 7).Tl:om.q.67 .^.6 .q íi concurren l o 
dosa ia acción de baptizar, fin dependencia vno 
de otro, es valido el Baptilmo , aunque il l ici to: 
Pero íi cada vno quiere concurrir de pendiente 
del otro, corno cania parcial; ninguno %aze Sa
cramento: Porque fi dizenr^í? te hapt¡%o^s falla 
Ja forma ; porq ninguno de éllos/^fr/c haptl^atf 
lino con dependencia del otro. Sidizen: Norte 
haffitymui-i ts contra ratwncm mmrflcrij (djze 
S. Thom. m corp.) homo enm non h¿tpti7%at nljt >í 
jAlmfler Chrljli^nde ficut Chriflus eft ^nus* ita 
ofortct effe %mtnJ>Áimftr«m^iChrij}um rcpr¿£~ 
s£tet...&ideOy contraria Intentio lidetur exelude* 
re Baptifmi Sacramentum. Vidc Gonet d¿'fp. i .¿.t-» 
^.18.También íl concurren dosel vno manco ., 
y el otro mudo 5 y el manco dize las palabras, y 

^ el mudo ecba el agua , no fe haze Sacramento ; 
porque diziendo clmsnco: epo te baptizo f no fe 
verifica la forma:íiipucí]:o que no baptiza, ni la-
va.D. Thomas ad 3. Pero verificándole del M i -
ni l l ro que dize laspalabras , que el echa el agua, 
y modo humano lab;"i,fe haze verdadero Baptif-
m o . Y aisle]que atando á vn niño con vna íoga;, 

. • : ie 
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lemctiefse en vn pozo7y quado iíegaííc al agua 
dIjeíie(metIcndo ie en c[\z)egotela'.tl%p C^r.ba
ria verdadero Sacramento ••> porque laGa huma-

'no modo. Lo meímo digo del que pone vn n i 
ño á vn caño, ó á las goteras del tejado. Aquí a y 
verdadero Bsptiímo, diziendo las palabras de la 
forma-por la meíina razón. 

En el Baptiímo íoiemne ha de aver vn Padri
no 3ó alo mas dos, que kan va rón ,y muger 
(corno difponcei Tridentino. Se}, i^.dc rejer. 
Jfiat. cap. i . ) El oficio del Padrino es ücar al" 
baptizado de pila, y rcíponder folcmncmcc por 
el en el Baptiímo. Su obligación es inítruir al 
baptizado en las cofas de la fc.quádo fus Padres, 
ó tuíores,ó Parochos no lo hazcn.La cognado 
que íe cotrahe por elle padrinazgo,y entre quie
nes vcafe en z\trdt.\ i . dcMatrimonio en la ex
plicación del impedimento Co o natío, 

í . I V . & 
DelSwgetOy . , j . 

L Sujeto del BaptTírno es el hombre , 6 
muger, nacido, párvulo, ó adulto^ via
dor. L o . i , A V ; / ^ porque el que cílá ea 

el vientre de fu madre no es capaz del Baptií
mo: K/Worjporquc eñe Sacramento , y los de
más fon medicinas ordenadas fojamente para 
cllos.TWWí?,¿ ^/^//f/jpoique uno,y otro ion 
capaces del Baptiímo. Departe d d í n g e t o , fi es 

adulto 
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adulto,fe requieren dos coías.Vna para el valor 
del Sacramento,y es que tenga intención (falte 
virtual) de recibirlo. Y afsí es valido el Baptíf-
mo dado al dormido3íi antesle pidió. Y lo mif-
mo al loco , y furíoío, íi antes de perder el juy-
zio, lo pidieron , aunque deípues cotí la furia lo 
repugnen.S.Thora. q .óS.a .n . Lo . 2. fe requie
re como diípoíicíon, para recibirle licitamen
te, y con fruto de gracia, que el fuget© tenga fe 
íobrcnatural, y atrición también íbbrenatural; 
porqué aísi fe , como atrición fon diípoíicíon 
para forma íbbrenatural, que es la gracia rege
neran va,y la dírpoíiclón debe íer proporciona
da con la forma , á que difpone. Sí el fogeto es 
parvulo/uple Chriílo, y la Igleíla fu intención ,* 
y difpoíicion ; y lo milmo íi es fatuo , ó loco á 
ñatí>itate , aunque fea hombre ds edad, 

Á los hijos de iOs infieles, fi tienen vio de ra
zón , y piden el Baptiímo , fe les de ve admini-
ftrar, aunque lo repugnen fus padres: porque 
qua¡quiera que tiene vio de razón, es dueño de 
si mil'mo en lo q es de derecho natural, y Di v i 
no.D.Thom.^r. 10. Pero ílno han llegado á te
ner vfo de razón,y ¿ílán debaxo de la patria po-
teftad,no fe les puede adminiílrar el Bapriímo 
contra la voluntad de fus padres. Y Ja razón es ; 
porque ó fe han de quitar loshijosl fus padres, 
y es hazeries injuria ,: ó fe los han de dexár, y es 

hazer 
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hazer infuria alSacramem©, por ia irreverccla á 
a que fe expone. Pero fi fe Íes puede dar educa
ción Chriltiana(á lo qüal éftará obligado el que 
los haze baptizar) (era lícito en lesea ios íiguie-
tcs.Loi.Si lospadré$s5eíc}a\fos;porque enton
ces los hijos só mas dé fus dueños,^ íuyos propri 
os.i .Si los padres en algún tiépo recibieronBap-
tifmo , ó entrambos , ó el vno de ellos; porque 
entonces tiene juriídiGcion en ellos la Iglelia. 
3 .Si el vno de los padres lo pide ; porque enton
ces debe preferirle la jüfta voluntad del vno á la 
injofta del otro en favor del hijo,7 de la fé.4.Si 
el niño eílá en peligro de mué t t e B u f f e m h , 

Acerca de lo que diximos, que el fugeto dei 
Baptlímo ha de 1er hombre, ó muger, íe duda , 
que es lo que fe ha de hazer, quando naciere .al
gún monftruo \ A ello fe refpondc con la regla 
general que íi el que nace no es hombre, ó mu
ger , no es capaz del Baptifmo» Y fi el Monííro 
tiene dos cabecas,y dos cüerpospegados, fe ha 
de baptizarla principal cabeca , y cuerpo abfo-
lutamente ; y la otra cabeca , y cuerpo, en qoe 
mueílra mas imperfección, debaxo de condi
ción. Dezir qüe quando el monftruo tiene 
diveríoscuerpos,ó cabe^aSjfe ha de dczir la for
ma de elle moáoiSiefllrfluresiegoyosbdptíxo. 
C^c.Parecc mala dodrína 5 porque ícgnn dix i 
mos arrlba,cn el Baptifmo fe de ve explicar dc -^ 
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tcrminadamcntc lapcríona baptizada j ^ p u d í -
a3do(aunque con diveríos cuerpos, y cabecas) 
tener vna íblaahna , y conliguicntcmcntc ícr 
vna pcríona vnÍca,no Ce explica bien, dizicndo 
Vos. Y afsi fe ha de dezir la forma de la manera 
dichaj qes abrolutamentc en la parte principal; 
y condicionalmente en la menos principal. O 
fino íe ha de'baptizar diziendo: ligo te hdpti%o> 

fi cllisplures, ego baptizo ̂ >os, Cfc, cebando 
el agua á todoslos cuerpos, ó cabecas. 

La muger preñada , que íe eñámuriendo,no 
puede ícr abierta, para que reciba la criatura el 
baptifmo:porque como dízc S.Thom.^.óS.^r. 
11 .Non funtfaclenda mala^t ^eniant ha na» 
Vt dicltur Rom.$. O3 Ideo non dehet homo occlde-
re matrem , >/ hdptl%et fUerum. Sltamenmater 
moríua fuerlt, Afrente prole ín yterojebcí aperi~ 
ri^tpuer bapti~ttur. Para loqual afsi que cfpi-
re j fe le ha de atra vefar alguna cofa en la boca , 
de modo que la tenga abierta, para que la cria
tura pueda refplrar, v no le ahogue. 

§. K 
- De hs EfcÜos, y Uectfsidad del Baptifmo. 

E N elle £.trarátarcmos de los Efc&os, y nc-
ccfsidad de el Bapriímo. A l o primero 
digo,que los F.feclos principales de el 

Baptifmo ion 5. Ei primero es gracia regenera-
t i va, conque el hombre es reengendrado en la 

vida 
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vida de la gracia. El z. es r^mifsion de todos ios 

l pecados á culpa , y a pena; y el 3. es el Caradcr, 
el quai es vna íeñal indelcbíe^quc nos marca por 
ovejas de Chrifto, y haze capazesde recibir ios 
demás Sacramentos.A cerca de ellos efedosn^-
ta,qiie ci Carader ílempre lo caufa el Bapríímo, 
aunque el ílijeco llegue á el fin diípoíiclon aigu-
Da i íblo con que tenga intención de recibirle. 

.Los otros dosefedos, que ion !a gracia,y remif-
jíion de la pena,rambien ios caufaefte Sacramen
to ai punto que fe recibe; con tai que no ponga 

, óbice el recipiente, como dize el Trident. Can. . 
6.y 7. Obice fe püne,quandoeique le recibe no 
llega con la difpofidon debida? v. g. fi ilegafíe.el 

, adulto fin atrición íobrenatural de fus pecados, 
, ó pecado mortalraenre v.g.con defeo de hurtar. 
„ En eílos cafos,aunque recibe Sacramcnto .y Ca-

ra¿l:er(comodijimos)no recibe gracia. Pero qt^i-
r tado deí pues el óbice por la Penitencia, caula el 
Baptifmo la gracia , y remirsion del pecado orl-

. ginal,y de todos los achiales,que le preccdleroñ, 
ó fe cometiesron en fu recepción,como diremos 

• el ^. 1 .del ttat.;7..co'nS.Tho.^)Co.mo,y quai> 
do caufa el Baptifmo la gracia .y en que gradóla 

-cantidad, veaííe en el tratado antecedente $ .5 
noteiíe lo que al l i decimos para todos los Sacra-
menros en panicular. 

Acerca de la necefsldad fe ha denotar que a y 
F rrcg. 
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tres Baptifmos: Flaminis, Fluminis , Sanguims, 
Esdezlr que por tres vías fe puede recibir la gra
cia baptiímal. Lo i . por aólo de contrición, que 
es el Baptifmo Flaminis, O por el Baptilrnodc 
Agua, que es Fluminis. O por ci martyno,que es 
Sanguhis.íL&o íupueílo dezimos, hablado en co
mún, que eíte Sacra meneo es neceflario para to
dos , riecefsitate medij , á c vna de citas tres juane
ras. Para los párvulos vnodc los dos? oflummsyo 
fingubiis in re recibido^porque íln vno de ellos no 
fe pueden falvar. Para los adultos vnodc los tres 
•íjecefsítate med¡j,&pr.tccpti,como fe dixo arriba 
fol.4.8. donde fe puede ver. 

Aunq es tan grande la necefsidad q 37 delBap» 
t i ímo,no (c puede reyrcrar,por qualquier temor 
ó íbfpecha leve , ó cícrupulo de íi vno eflá bapti
zado,© no;íinoq es neceflario duda grave,ymo-
ral,bien fundada.No obftante en ord¿ á los niños 
cxpoíkosá las puertas de las Igleí!as, ó d e algim 
particular dize Martin dcS.loíephj^Hc/ P.Salm.t, 
1. ttat. i.crf/?. 6. p. 4. «.64, que aunque fe hallen con 
ellos cédulas, de que eflan baptizadas , es muy prohahle 
cofa que pueden fer baptizados dehájo de condicionípút-

•que de ordinarid l os baptizan feriares , y mitgercitlas, 
queJe turban jyhkrran la forma X poco mas a bajo dna*> 
de : Tafsi en algunas panes 'ay cofiumhre de baptizar 
todos los niños expofítos, mientras no conflare con dar i ' 

éeeflh bien hapt irados 9 como loeftiU el hofpi-
t d 



Del SácYAmento delBaptifmo. 67 
tdl de expvfitos de Toledo , C ĵc. y efto es lo que fe ha de 
ftdb'mr, dizeñ ios PP. Salm. ihi. 

T R A T A D O QVARTO. 
DEL SACRAiMENTO DB LA, CONFIR-

inacion , De qm D^Tkom, 3 .p <p«i?. 
yi> & TYídenp,Sefi7* 

!fi íaGonfirraadon vnode losíletc Sacra
mentos de la IgJeíla, iñíüruydo por Chrif-
to N 3 k n en la noche de la Cenajfegun la 

fentenda mas común. En eftc Sacramento tam*-
bien i t han de notar fels coías.Lo 1 .fu dlfinicion 
phyficajy metaphyíica.La dífinicion metaphy-* 
Irca es : SáGf ámeniMm nmx ¡egh mftkutumk chriflo 
VnOi cítufitivum gratiécornhorathie. Las primeras 
particulásfongenero;por4«c en cllasconvienea 
todos los Sacramentos de la nueva ky» 4-^ par
tícula corrobordttyx .es en lo que íe diferencia.la 
Confirmación de losdemá^SaCrametóSíque oau 
ian k gracia de di vería manera. La difinicioa 
phyíica es: Stgmtlo hminis. hnpl^Atifotka, m frmte 
tumchrifmateah Mpifcofo, fukprxfcrifta fmnM verbo-' 
rtm, Eíi-a difinicion explica ia materia , y forma 
•de efte Sacramento , lo c[Uai f«f xplica mas en el 

figu^ntc. . 
E 1 M í . 
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LO i . fe ha de notar la materia ,y forma. La 
materia es de dos maneras, víia remoca, y 
otra próxima. La remota es el crifma com-

puefto de aceyte de olivas, mezclado eon balía-
mo, y confagrado por el Ooifpo. De modo que 
ii ci azeyte esdc linaza,ó otro3que no fea de o l i 
vas, no es materia de cite Sacramento, Ha de fer 
también mezclado con balfamo; y efla mixtura 
es de necefsítate, 6^ efmia Sacramenti, como dizc 
elP. M.Goncr. dijf.ú.'k 3. t ¡ aíslelcriíma, 
que fe haze de la mlítion de oleo, y baííamo, fe 
difine zisholcum oUiKtrum abEpifcopo cofecratim,^* 
hdfúmo m'ixmm.A ácmte del crifma ay en laigíé*-
fia otros dos óleos benditos por el Qbifpoiel vno 
es oleo de catecúmenos , que ílrve para el Bap .̂ 
tfímo, y el otro es oleo de enfcrmos;quc es ma
teria remota dé la Extremaunción, «jj La mate
ria próxima es la vncion . que hazc el Obifpo por 
fu mano en la frente del confirmado. De modo 
quefucra elSacramento nülío,íi fe hiziera la vn* 
cíbn mediante algún tnftrumento : porque eñe 
Sacramento debe adminíftrarfe jiev W4«MÍ impofi* 
^thñém. Y por ordenación de la Igleíia debe ka« 
ze!*íe la vncion con eipu Igar de ja mano dere
cha. Verdad es, que aunque fe hizieílc con otro 
dedo,ocon \a mano íinieftra, feria valido el Sa
cramento? por hazeríe per mnus impafitme^íipC' 
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ro pecaría el Obífpo contra la columbre de la 
Igleíla./ic Sdm,tuA . tm.s . cAp, i t ¡ ) . i . cum multts 
También es de efíencia de ette Sacramento, que 
la vncíon fe haga en forma de cruz? porque fino 
no fe verifica la forma , que es eíta: Signo te figno 
cruels,&co'ifirmóte chrifmate falutis ¡n nomine Patrls, 
& Filij > & Spirims Saníii, Acerca de eíla forma 
folo ad vertirnos^que todas las palabras referidas 
fon necelíarias necefsítdtí Sacrmcntli por la razón 
que pufimos arriba fol . 54. 

n i . 
T O ?. fe note , que el MIniftro ordinario de 
,1 ..J eñe Sacramento es el Obiípo con!agrado 

Tvident. Ctn, 2. Por comifsion del Papa lo 
puede adminiftrar también el limpie. Sacerdote, 
comodizeS. Thorn.rfyf. 1 i.rfH 1. De parte del 
Miniílro fe requieren dos cofas. La vnacomo 
condición fmeqmmn > y es que tenga intención, 
á lo menos virtual,de hazer elSacramentoXoi» 
que tenga la díípoficion debida; elfo es que efté 
en gracia ; y fi tiene pecado mortal , tenga de el 
contrición verdadera, ó exiíHmada; porque eíle 
Sacramento pide Miniítro de orden. 

$. i l l í . 

I O 4. digo, que el fu ¡ero capaz de eñe Sacra-. 
^ mentó es el hombre , ó muger baptizado, 

vivo, párvulo, ó adulto. Ay cfta diferencia 
entre el párvulo , y adulto 5 quc clpárvulo no. 

E i puede 
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puede por íl tener intención de recibir eíle Sa* 
cramenro: y aísiíupk la Iglcíia la intención.Pe
ro íl es adiiíto , es neceflario neeéfi&ke Sacramen-
t i , que tenga intención, á iomenos virtuahj ne* • 
nee-efshHteprecepti debe tenercambicn diípoíicion. 
Acerca de la qual dize Cruz hic 'dtthjq, cmc.i .que 
para recibif la gracia de eíle Sacramento el que 
tiene pecado mortal, es necetTaria verdadera co-
trIcion;porquc es Sacramento de vivos,ordena-
do de fu naturáleza, á aumetar, y corroborar la1 
gracia del Bapt¿mo*>7 coníiguiencemente fu po
ne vida de gracia. Pero para que fe reciba digna-
í cen t e , bafta contrición cxiíilinada. De donde 
infiere que aunque en todo tiempo , y edad fe 
puede recibir la Cónfirmacion,como dizeSanto 
Thom. art. S. pero por quanto aumenta la gra
cia del Baptifrao Í fe recibe eonveniendfsnfea-
mentc en llegando.á tener vio de razón , antes 
de perder la gracia baptifmai. 

§. v . 

LOS efecíos de la Confirmación fon caufar 
gtacia corrob'orativa,y imprimir Carader. 
Llaraafegf acia eorroborarlva; porque for-

taleze5y corrobora la gracia delBaptifmo,y jun-
taiiiente da fuerzas al Clirlftiano , para que con 
valor pueda reílílir las tentaciones , ypcofeíTar 
laF^fcomo dlzen ) acaradefcubkrta. Y por 
eífo ( due Si' Tbomas art, 9,) reciben los fie-

• , les 
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lesefte Sacramento con la/eñal de laCruzhe-
chaen lafrence 5 y t ñequepropter tmorem ; ñeque 
proprer emhefcentUm nomeníhrijli confitert prxteymit^ 
taut. También puede caufar en algún cafo la pri
mera gracÍa,coíiK) dlximos arriba fol.46.El Ca
rácter es vna feñal, que fe da al confirmado , de 
que es Toldado de Chrifío > aliíhdo debajo de Ja 
vandera de la Cruz, para padecer trabajos por fu 
Mageílad:)? en íeñal de eíto}y para que comien* 
ce á fufrir injurias por Chrifto , le da el Oblípo 
vna bofctada,quando le confirma. 

$. V i . 

LO 6. digo, que cfte Sacramento no es neceíV 
fario necefsitatepiedíjy tiecpr<sccptí para la faU 
vacion : y zCsh feclujfo comemptu, no es peca

do mortal dejarlo de recibir. Solo en otros dos 
cafos, que trae Gonet, es pecado mor tal el no 
redbirlo.El r x s por razón de efcandalo: vt f i p w 
tarerur aliquis omhtere confiymmonem}eo qt̂ ndei-im co 
temnerct, aht non credetet effe SdcrAmentum» t i 2. es 
por razón de la propria conciencia: quandonlmif 
rhmaliqms ftlñ pevfiktderqítodahfquetdi mediotenta-
tluncs contri fidem non fuperahit, & credJt¡ihl lmml« 
nere perkulum deficiendi ñde, ntjt hic Sacramento ro* 
^tj^rw^.También los que han de recibir prima to-
fura, 6 ordenes , deben recibir antes eftc Sacra-
mentó por ordenación del TridentinofeíT. 15. 
cap. ¿ .Pero efte decreto no obliga debajo de pe^ 

E 4 <ado 

http://fol.46.El
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cadomortíil » comodizeBonadna , & cumm, 
¿puclTridl. v, .Ynota que aunque no es ne-
ccíTario para el valor de eíle Satra^eiVto (como 
ni Baptiímo) el que aya padrino: con todo 
eíTo por precepto d e h l^leíiadebe averen ia 
Confírmacion vn padrinojcl qualcíré confirma
do > y fea diftíndodei padrino del Baptifmo. 
TruII.n. 18 .De la co^nacion,que naze de laCon-^ 
firmacion trataremos,en lo de Matrimonio. 

T R A T A D O QVINTO. 
D ^ L SACRAMENTO DE L A EVCHARIS^ 

tía ,Dc D . Thom. s -p-ú q ^ f l . 73» 
i>fqiied4$Sl&>Trident,Sejf.13. 

• •: <>' \ ) ; X 
Quid fít Euchitrijlia, 

ESte nombfe Eucharijlia (dize á Spírltu Santo 
h!c fecl. I .« . 1.) figniíica acción de gracias, 
porque en ei facrlfictode la Euchariflia da-" 

rnos gracias á Dios por los beneficios recibidoss 
y ílgnifica también buena gracia > porque nos la 
comunica cüe Sacramento con mas abundancia t 
que los demás, y recibimos en él aChr l í loN, B. 
fuente de toda gracia, «ff Es la Sagrada Eucharif-
tia vao de las íkte Saíítametos de ia Ley de gra

cia. 



Vet SACY mentó de U Euchvifna. s 7^ 
cía , iníliriiídoporChrillo N . B. en la noche de 
la Cena ,deípues de aver lavado á íus Difcipulos 
ios pies 5 para enfeñarnos ( dizen los jDD. )con 
qtianra pureza , y reverencia debemos llegar á 
tan admirable Sacramento r que S. Bernando 
( Scm. ¡nCcn, Dni . ) llama Sácramerito de Sacra
mentos,amor de amores, y dulcura de dulcaras; 
en que fu Mageílad, eílandoparaaufentarfe def-
te mundo,, nos dejó de poíltadas las grandezas, 
y riquezas del fumo amor ^ue nos tiene, como 
dize ci Tridentino cap. 2. \̂ Es la íuchaniiia^ 
Sacramento , 7 juntamente Sacrificio. Es Sacra
mento , en quanto íisnifíca , v califa la gracia ci-
Dativa 5 yes íacrificloenquanrote ofrece en ella 
al P.Eterno el cuerpo,y íangre deChrlílodcbaxo 
de las eípecies Sacramentales en ícnal de la divi-

^Nná excelencia , y reverencia , que á la Míígeltad 
v de Dios tenemos. Trataremos primero de ella 

en quanto Sacramento , y defpues en quanto 
fac tifíelo. 

Acerca del Sacramento de la Euchariília fe ha 
de faber también feis cofas, y lo primero íii di i i -
nicion phiíica,v metaphyíica.Confiderada la Eu-
ehariína metkiphyfice , fe di6 ne afsi: Sacramenuim 
mn>£ légís tnftituttm a Chrifto Dno, cdufdtivUm gY4(m 
abativjc. Laparticula cibatihs fe pone en lugar de 
diferencia * porque en caufarla gracia por modo 

mantenímicnco/fe diftinge la Euchariítiade 
*M • los ' 
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los demás Sacramentos, que lacaufandc diverfa 
manera. Las otras partículas fe ponen por gene
ro ; porque en ellas condene con todos los de
más SacramentosXa dlíimcion phyiica csifpectcs 

, pañis t & vlni confecyau fiibprtfcripta forptawrborum,) 
-Eíla difinicion explica la materia , 7 forma de la 
Euchariítiaílatormaen las palabras fub p r ^ r i p á 
forma nerhoriin > y miteria en ias demáspar-
ticulas. ^[ Elle Sacramento no es el Cuerpo, 
y Sangre de Chriiftojporque de ellénela del Sacra 
meneo es que fea íigno fenílble , y el cuerpo , y 
fangre de Chrlílo prout ¡n EucharijUa- no fon cofa 
feníib 1 e.Coníi 11 c?pucs,elle Sacramento en las ef-
pscíes de pan ,v vino coníagradas,qac contienen 
en íi elCaerpo,yS3ngre de Chrlílo^porque ellas 
ion fcníiblcs, y íigno de la gracia cibatiba. Y non 
ra coa Cruz híc nos, s. que afsl como en lo natu
ral vn combite íe compone de comida,y bebida; 
afsi también aquí fe integra vn efpirituai combi
te , y Sacramento de las efpecies de pan , y vino. 

51 Olilíngucfíc elle Sacramento de los demás 
en muchas cofas, y entre ellas vna es, que en los 
demás la materia remora (v .g. en el Baptiímo el 
agua ) es cofa permanente, y la próxima, que es 
la ablución , es tranfeuntc : pero en elle esal-
contrario , que la materia remoca, que es pan,y 
vino,paíía, y dexa de íer '3y la próxima , que fon 
las efpecies confagradas,permaneze» 

§, I L 



Del Sacramento de U Euchariftia, S 5 
" f' ^ <'' rv § I L " ^ ; ^ 

Vela Materia, 

LO 2. que fe ha dt íaber en eílc Sacramento, 
es fu materia , y forma. La materia es de 
dos maneras. Vna próxima, que fon las eí-

pecíesde pao j y nnoconíavvzáas^YoutconmiTÍ» 
7>£ Corporis , 6^ Sanpmis ChvijU ; y otra remora, 
que es el pan,7 vino,como ya diximos.La mate* 
ría remota puede fer de tres maneras; Cierra, 
dubia , y nulla. La materia cierta del Cuerpo de 
Chrifto es pan de trigo , cozido , y hecho con 
agua natural. Ladudofa es el pan de centeno , y 
otro qualqnlera de que fe duda íles verdadero 
pan , y fuitento vfual dei hombre. La materia 
nulla es el pan de mijo , habas, garv ancos , y de 
otros qualefquiera granos,que fe díílinguen cipe, 
de del trigo. Es la materia cierta el pan de trigo 
cocido: y afsí la mafa , anfesde coceríe, no es ma
teria de la Eucharíília. Ha de fer hecho con agua 
natural: y aísi el pan hecho con leche , aceyte, 
ó otra cofa, que no fea agua naturai,tampoco es 
materia de eííe Sacramento , porque nada tiefto 
espan vfuaí. Aunque el trigo tenga mezcla de 
otros granos , como fea en corta C3nddad,esma 
teria cierta de la Euchariftia , porque la mayor 
parte trae afsi la menor. Pero es materia nulla, 
quando la mitades trigo,y la mitad otrafemilla. 

El pan de trigo es.de dos mancra«,vno es Azy, 
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76 Tratado Quinto 
mo, 7 otro fermentado. Para el valor del Sacra
mento baila qualquicra de los dos : pero para 
coníagrar licitamente , en la ígleíia latina fe ha 
de vfar de panAzymo , 7 en la Griega de pan 
fermentado. Y afsi el Sacerdote latino, que con 
fagra en pan fermentado,peca mortal mente >y 
l o meímo Griego , que coníagra e n pan Azy-
mO;por el precepto,que a7 deq los látíaoscon^. 
fagren en pan Azimo, y los Griegos en pan fer-
ment.-do. Y lá razón de eíla diveríldad es e l d i -
vcríb fentir, que tienen ambas Iglefias; porque 
Jos Griegos dizen que Chrillo N . B.confagró e n 
pan fermentado, para lo qaal dizen , que í u Ma-
geíbd celebró la vlcimaCena el dia.ó luna treccj 
en qvfaban ios indios de pan fernletado.Los lati
nos dize que la v i r i m a Ce n a (comocon i h del cap, 
2.6̂  de S. Matheo)faéeldia,ó luna 14. por la tar
de ^quando ya no podía vfaríb en las caías de los 
ludios pan , que no fueíic fin levadura (como 
co níl a del cap. 1 2 .del Exodo)7 que e n eftc confa 
gró í u Mageíbd. VideGwet Jjífp. 1, A n , 5..Í. 1. 

La materia cierta del Sanguis es el vino d e 
vbas de vid , fea blanco , ofea tinto. Materia d u - ; 
dofa es el vino , que cílá e n tal difpoíicion . que; 
íe duda fi eíti corupto, ó b u vito vinagre. Mate-
ría nul la es todo vino,q no es de vid,como el de 
íidra ^erbeza &c. El vino elado es mareria cicta^ 
porque aunque efteeladoüempre es v iney con^ 

fer-



Vel Sacramento ele la Eucharlflla, 77 
fefba la eííencia de vino.^[Pcro argujrás:El sgua 
ciada no es materia del Ba peí fino: Luego tampo
co el vino ciado es ra acería de la Huchariília Rcf-

- pondo neg. la conícquencla , y la dií paridad eílá 
. en que el agua es raateriadel Baprifrao^erKquan-
to actualmente í.fba , y comG,eftando eiaJa, no 
puede actualmcnrc iabar , de ay es que no puede 
íer materia dclBaptirmo^Pero ci vino no es mate 
ría de la Euchariftia enquanto anualmente íc be
be, uno en quanto íe puede beberá y como el v i 
no ciado fe puede deíelar ,y bebe ríe ydc ay esque 
esmatedacierca de la Euchariltia , quid quid fit 
de lo iicko. ^ El mofío también es materia cier
ta; pero por fer cofa impurajno fe puede vfar íino 
es en cafo de necefsidad.v.g.íi diziendo vno Mif-
ía,l"iallaíé fer el vino vinagre , ó aguado: en cile 
caflo puede exprimir vn racimo en el cáliz, no 
aviendo otro y¿no,cdmo dize S. Tkomás q . 74. 
á j .ad .y x ' 
• El vino agrio es dc<dos-maneras; Vno es agrio 
de fu naturaleza jy otro es 2 ^ 1 0 per corrupthmce Sí 
es agrio-dc fu naturaleza ^ íe puede dezir con el 
Miíla; -porque es matcnacierta ? y licita. Si es 
agrio |?tT corfuptionerm porque fe va volviendo v i 
nagre , es materia dudofa, y no puede ferv ir para 
Ja Milla,'Al ?,i.no,que fe ha de confagrar, fe le ha 
de echar vna parttc'ta de agua natura 1, y tan pe-
Quena s qiK -ao-exceda ia oáaya , 6 dexim^ parre 

del 
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del vino,regun esxoílümbrc de i a l g k í k 3 eomo 
con Palao advierte á Spiritu Smzo hic difp. i , 

J e ñ . 4. n . óo.donde concluye con el mefmo Gaf-
tro Palao,qae idqmd diqui dicunt pojfe infundí r<rr-
tkm pmem,refpc:lhe ad •vtnmnjnoneft admittenáumy 
l ich Sacerdotes in hoc non dehmnt ejje nimis fcrupatlofi, 
dummodo ai¡m mdebitít nonÁ'éffmdatur" El echar eíta 
p artecita de agua en el cáliz es neceiMo necefsita 
teprjceptUüOnecefsitatefacramemi:y afsi el que fal-
tafe á echarla , y lo advirtiere defpues deaver 
confagraBo , no'hadefupliríafalra 5 pero fijo 
advierre antes de la confagracion^debe fupliria, 
GoinodizcTrullenc.crt|>. 1. tó. 5.#. 6,con mu-
chos.Efta agua que le echa en el caliz,íi fe con
vierte en vino antes de la confagr ación , fe con
vierte mediante las palabras en Sangre de Chrif-
to : pero íi fe convierte en vino defpties de co* 
meneadas las palabras no fe convierte en San^ 
gre de Chriíto > porque no fe verifica de el Ja el 
pronombre hk (íiipuefto que no cita convertid 
da en vino, qiiando fedizecJ l?/c ) yconíiguien* 
teniente tampoco fe verifican de ella las demás 
fjarticLilasde la forma : porque las formas de las 
-Cofas conüíicatnindivifsibHt^íiUmmn.mingUan, 
ttut mhil ñttingitur, 

La materia , que fe ha de confagrar (fóapan, 
6 fea vino) hade eftar prefentc moralmenrc 4 
alguno de los fencidos. Aíslio enfeña S. Thom. 

in 



jDelSacr^mfítodela Euchdr'íJUa* 89 
• Í V 4 . á Z i i . ^ . i . d 1 . ^ . 3 . ^ 1 • ^cridedlze:ipfa 
formApmwminc demonfiratho yrens, oflendit qucd ma
teria confecraadít dchct efetcoram Sacerdote 5 unde Sa-
cerdos^xiflens in dcmo ím^mn poteft confecrarepatfem, 
qui cjl in airar i . De aquí fe infiere con Trul l . dub. 
5 . n . 4. que no fe puede confagrar validamente 
la materia , que cftá tras de alguna pared , niel 
panqué eftá encerrado en el tabernáculo, niel 
que eftádiítante treinta palios 5 porque nada de 
elio puede demonürarfe por el pronombre hoc, 
que es la razón de S.Thomás. Y por eíia meíma 
razón no íe puede coníagrar validamenre la ma
teria, que eítá á las efpaldas del Miniítro, fino es 
que la toque con la mano. El vino que efíá en el 
Cáliz cubierto con la Patena , y la Ollia queeílá 
dentro de ios Corporales, 6 MI fia 1 pueden vali
da mente coníhgrarfe (dlze el miímoTrLill.n.2.) 
WÍOÍIO exifant coram Sacerdote : pero nada decíio es 

T a m b i é n la materia confecranda debe fer de 
terminada por la í n t e d o n de el celebrante:pof-
que la confagradon es acción í ingu la r , y prac
tica : y afsi debe fer fobre matér ia decárminada» 
De aquí infiero con Gmet dijp. 3 . a 5 , que el Sa
cerdote , que teniendo once' hollias prefentesj 
intenta coníagrar loLamenrc dícz, fin determi
nar qua les ninguno, confagra : porque no las 
cofjfagra tgdas,como fcíu.ponc 5 ni tampoco cf-



' Bo . * Tra ído Quinto 
ta, 6 aquella 5 quia non cft muior rdtlo ymus , qiiítm 
dter íus .? txo al contrar io: SI vno cubieíle delan
te 20. formas, y intenta confagrar 30. quedan 
coníagradas las i o \ porque quien intenta con
fagrar 50. también tiene in tención de coníagraf 
20. En eíta materia lo que el Sacerdote debe 
hiuer, es tener in tenc ión de coníagrár todas las 
formas,que tiene delante de í l ; y con eíío que
dan todas c o n í a g r a d a s , y el libre de efcrnpuíos. 

Acerca de las gotas de vino, que cilán pega
das a los labios de el cáliz sn lo interior , y re
paradas de lo cienKis,dificLÜtan algunos.TrulyLn. 
8. y Bonacina dizen que quedan confagradas "rfi 
no es que .el Sacerdote, tenga in tención expreila 
de no coníagrarias, Reginaldo /¿i ,y otrosdrzen 
lo contrario: Y a (si lo mejor es, que el Sacerdo
te tenga in tenc ión de confagrar fohmente el 
vino , que ella en el Cal i¿ ,vnido pormodo de vn 
continuo potable; procurando antes purificar 
bien el Cáliz» 

v . o ^ c h h o Í . ÜL .. .;.FÍ.U 1 
Vela Formd. 

A forma de la confagracion del pan es efta. 
iíomefl enm Corpus rmum.hz del vino es: Hic 
t i l ahm Cdix San^tilnis me'hno-vi , & jEtcriú 

Teflamm/.i; Myjlcrium fuki,qui pro i>úh¡s,<& pro muU 
tp effmd:tur in remifswncm píc<?(¿rorí_w;.La particu-
Ucním , que fe pone en ambas formas, no es ne-

cclía-



Vel Sacramento de la Euchitrijlla. % i 
CCÍTarla necefsitate SacYdmenti, fino necefsitAte pr** 
cepti; Y aísi aunque el Sacerdote ladeje^confa-
grará validamente^pcro pecará mprcaIniéte;CO-
mo dlze Ledcfma cap.$ .conc.x. y otros, «jj Acer» 
cade la forma de laConfagracion deí Cáliz 
diverridad de 1c ntencias^porque vnos dizenque 
la forma efíenciaicontófte vnica mente cne íhs 
palabras. Hic e[t Calix Sanguín!s mei. O Híc eñ San-
gttis meus. Otros dlzen que todas las palabra» ̂  
menos el emm,(on de eíkncia de la forma? y vna, 
y otra íentcncia fon probables en letra de S.Tho 
más j como dize el M . Prado.Oiros Ueban otros 
modos de dezir, que pueden verfe en CapifuchI 
en la s. controv.^. i . donde trata con admira
ble erudición eftaquseílion. Lo cierro es, que el 
Sacerdote debefuh mortaliáczir todas las pala
bras, 7 para Hbrarfe de eícrupulos forme inten
ción de confagrar con las que confagró Chriílo 
Kueftro Bien , como advierten ios DD. 

Láspalabfas de ellas formas fe pueden variar 
accidental, y fubíhndalmentc. Quaodo la mu
tación es accidental; por que no fe'mtida el fen-
tido de la forma , es valido el Sacramento) pero-
pecará mortalmentc el Sacerdote , quede pro-
pofito mudare afsi las palabras v.g.diziendoifík 
cihus eft Corpus mcum , O Jjluá cjl Corpis mcum , O 
Hicpotm eft Sar.piis mcm. Pero íl la mut:cfon es 
íubítancial, de modo que fe mude el íentidodc 
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Trdtado Quinto 
la forma, es invalido el Sacramento v. g. dizien* 
do : Hoc Corpus eft meum>Hic Sdnguis eft meus , Ecce 
Corpus meum* ^[ Que la pronunciación no íea 
¡muy Cvbal, como que el zazo diga Cállz^ >y*Zan-
gm.ni^j y el mal latino dtgár&c^fféf/? Corpus meus9 
no es defeco tubftanciaUcomo enfemejáte caííó 
deBaptilmole dixo arriba fol. 57. con S.Thom. 
Tampoco es dcfedoíubítáciai q ci meum fe acabe 

(en M . ó en N . 6 que yelocitm imgu* fe diga es, 
en lugar de e,'?. Imo reparar en cfto (dize Soto,/» 
4. dijt. 1, q. L« ¿irr.8.,) e/í fcrupulus deridenclus. Hi f* 
pam enm egre proferimus M . Ú^T» in fine diflionisi 
Jmo efuamyis non adhibeatur diligentia proferendi M» 
finalein Meum , yel fi forte non profetatur T, in Verbo 
Efl y nuiiem profefVo reor culpam incurrí: Deus enim 
non eíl t tm iílarumrn'nututrum obfervitor» Hxc ille, 
Et hxc fint pro qHtbufdam ha conantihus exprimere M * 
& T. -vt fmt audientibus cmfa indeyotionis* & nfus* 

Qmddefigmtur informa per pronomma hoc , & hic, 
•vide ín D . Thomn q. y$ . k 5 • & in TrulL cap, 3 ,dub, 
3 .Y aqui nota que afsi que fe acaban las palabras 
de h confagracion , en el racfmo inflante por 
vn modo marabi liólo la f«llanda de pan, y vino 
fe Convierte en fuüanda de Cuerpo,y Sangre de 
C hriílo,coroo dlze el Tridenrino y can.i, 
y-Ioi? acddcntes de i?an,y vmo quedan milagro* 
írmete fujeto. Efta converfion i lama lalgle-
í k tranfubílanciaclon dize el Tr id . m 1 Y afsi el 

ter-



Del Sacramento de ¡a Euchariftla. $ $ 
termino formal, y primario de ella ha de fer ne* 
ceñar lamente lubíhnciaí ,y es el Cuerpo,y San
gre de Chriíto ,no abfolutamente ^íino quatenus 
firex pane , & i'ino, ^ | En eüe Sacraraento e ñ k 
Chriílp N . B. fu Sangre , y Cuerpo Sanriísímo, 
con ia quantidad , y demás accidentes,/?^mo'durñ 
fubftantiji emus íutura (díze S, Thom. (¡. 76,k 4.) 
efl efe tota ¡n totQi<& tota in quaiihet parte,Yíkl aun
que la Odia fe divida en mínimas partes, en cada 
vna de ellas eíia el Cuerpo de N . S. lefu- Chriílo 
entero. De eñe modo de tílár el Cuerpo de 
C h a ñ o en la Euchariñia/c infiere cóo S.Thom., 
art, y . que: Corpus Chrijii¡ecundummudum efjend), 
quer» hahet w hec S aeróme uto, ñeque fenfu fneque imt* 
pnatione perctptihilecfl yjed foloímellectu* Stqmtuf 
etiam quodnohabet yhi Círcufcriptl-vu^ec potefl mové 
r't per se localiter 5 & alia, qttue mérito ominíwusrfmá , 
magis pertínent <td¡cholas, qmm fmt nofl r i inflituti, • 

t o q u e fe contiene en eñe Sacramento es de 
dos maneras: porque vnas cofas a y en el ex-vl 
7>erhorum,o tx y i Sacramenti^omo dlze S. Thom. 
* i . y el Tnd, cap, 3; y otras ex Vi naturdts cvnexw~ 
ais ,&> concomitmi*. En virtud de las palabras 
cftá en la Euchariftia lo que ellas ílgnlfican.Y af-
íi exvt wrhom eftá en la Oflia d Cuerpo de Chrif 
ío ,y en Jas efpccies de vino la Sagre. Por conco* 
mitanciaeñan las cofas,que rieren vnion,ycon 
nexionconio que eílá exvi wrherum :Y afsf por" 
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qtianto con el Cuerpo de Chriíio, tkncn vnion, 
y conexión la Sangre, el Alma,y la Divinidad, 
y Ja Períona de el Verbo: Saftgre , Alma, Divi 
nidad , y Perfona de el Verbo eftán en la Hoüia, 

, ex-vi realis conexwnis, &* concomitantU, y en las ef-
pecics de vino proporcionablemence cftá lo 
mcímo. Toda eíb doctrina es de el Tvid, en el 
lugar citado , donde numerado las cofas, que fe 
contienen en eíle Sacramento, refiere folamen
te las dichas. De lo qual infiere el ¡limo» March, 
V, Euchariftia, que el Padre Eterno , y el Efpiri-
tu Santo no eftán en eñe Sacramento por con
comitancia , ni facramentalmente; fino con vn 
admirable , y eípecíalifsimo modo ,de la mane
ra que eüán en la Humanidad de Chri í lo. Vidc 
Conct.dify.s.a. 1. 

§. I V . > VekslEfeftos. 
orden á lo 3 • de los efítáos de eíle Sacra

mento,digo que el primero , y principal 
cifeck), y per.seác la Euchariftia es caufar 

sugmento de gracia, ó gracia cibatiba : iaqual 
fe llama aísi; porpuc afsi como t i mantenimien
to natural fuftenta .y aumenta el cuerpo v afsi 
e ñ e mantenimiento cfpirítual ( de quien dizc 
Qhrlíko : Caro mea i>ere eft cthus , & Smvuis meus 
uere eñ potus) íaílenta , y alimenta el alma en la 
vida de la gracia. Efta gracia cau fa ni as efpecics 
Sacraraentaks en el fujeto, que no pone óbice, 

en 
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Del Sacnmente déla Euchm'flU $$ 
en ei íflrtancc que fe verifica, que le han comído> 
loqual no es, quando eíla en la boca, íinó quado 
ya han pallado ai eílomagosporq eüe Sacraníen 
to califa fu eñectoper wmlum cib i )& nutrim€ntú&* 
cibus timeriUtrit^tádo -eft trúieúum ¡n Jlomachum.De, 
donde fe infiere c6Gonet.Dlf¡>,S.a i .^.2.que ei q 
tuvieflc ia Hoftia en la boca tanto tiempo , que 
liegaíTe á corromperfejde ningü modo rccivíria 
gracia. Como tampoco la recibiría el que mii-, 
rieíFe teniendo aun la Hoftia en la boca.S/p/V ye* 
ro ád ftomachum traijckt [pedes, <& poftea eyomat,. 
y ere recipit gratiam hmus Sdcramenri, 

Quando vno recive muchas formas ,11 las rc-
ch>c permodlim phmum, peca? porque en vn día no 
fe puede comulgar mas que vna vez. Pero reci-
viéndolas yper modum imius>como debe fer , todo 
ci efleclo , per fe loywndo , recibe en la primera; 
porque en ella fe verifica , que manducattotum 
chnfttm. De aquí fe íigue , que no fe recibe mas 
gracia por comulgar ambas efpecies, ni por re
cibir muchas formas,porq como dize S. Thom. 
ü^jg. l .y .ad 3 .níhilplus eft'ytrtutls in plurihus Hoftijr 
confecrátis ^quam in una ; cumfuh ómnibus , Ú^fub 
'ima non fit nifi totus Chriftus. Verdad es queíi , 
mientras vno recibe ambas cfpccies , ó muchas 
formas , aumenta la difpoíkion : haziendo 
nuevos ados de Fe ,Efperanca , y Candad , de 
temor, y reverencia á tan foberano Señor > re-
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Sé TmddoQmtta: 
dbirá masgradá;, 7 vna adnal refección de dul
zura , 7 alegría eípiricual, que es el fcgundo ef-
fedo de efte•admirable Sacramento. 5f Y nota, 
que para que el Sacramento de la Hucharillia 
caufe fu principal effcdo , que es aumento de 
gracia per modmn elbt, no íe requiere que al re
cibirle,aya devoción acluahporque para cito baí .̂ 
ta íolo llegar á el fin pecado mortal j pero para 
el fegundo eftedo , que S. Thom. llama qmdam 
réfecUoañttaUs fplrkualis d<d$edínis , es neceflaria 
devoción aftuaí, que excluía la diftraccionde el 
cntédImiento,y todo aftcclo á pecado venial.s/c 
V.Thom. etrt, 8, 

Otro eñedo de la Euchariília es librar al hom-
de las culpas quotIdianas,7 preferbarle de los pe
cados mortaíes(como di^e c\Ttíd,cAp,i.)i\o fola-
mente como mantenimiento , que nos da fuer-\ 
zas para obrar bien , y apartarnos de lo malo, 
fíno también como medizina del Alma, y como 
arma , y efeudocontra nueílrosenemigos,como 
dize S. Thom, en el arr,ó, Y afsi es convenientif-
íimo remedio > para que el pecador fe aparte de 
los pecados, y de las oca (iones de ellos , man
darle qfrequente eíte Dívinifsimo Sacramento. 
Con cuya virtud , no fola mente fe evitan las 
culpas, fino que también puYgmtttr peccata , T/V-

- tutes (tügmtüP, &* ntens omniwn [plrítmlium ónrlf-
mutain •éundáinU imfitgHámrjComó canta ia ígie-



Del Sacrdmento de la Euchariíl¡a, g 7 
fía en el ofiuo,que de efte ttiyílerio compufo Ar. 
P.S.Thom.Opu-c, 57. ^ Muchas coilas avia que 
dczir de los admirables eftedos,y bienes, q ob/n 
en nueílras aimasefte Díviniísioio Sacramentos 
pero no admite tanta e x t e n Í M o n la brevedad de 
PrompiuarÍo:y aísl paflo á lo quarto, q csrquicn 
es el míniílro dt efte Sacraméto.yq condiciones 
fe requieren en el,para ad niiniftrarle,y hazcrle. 

$ V . Deel Miniftro. 

EL Miniftro que haze e^e Sacramentóos de 
Be que esfolamenteel Sacerdote.Lo que 
fe requiere en el necefsitate Sucramenti es, 

que tenga intención íobre materia determinada 
fegun queda dicho en el í i.Necefsimeprxcepti ha 
detener dírpoílcion aísi departe de el cuerpo, 
como departe del alma,Ladirpofidó departe del 
cuerpo es,que efte en ayuno naturaheílo es^uc, 
defde el primer ílgno , ó campanada, que dio el 
Rclox para las doze hafta la hora , en que ha de 
celebrar, no aya paflado por fu garganta cofa aU 
gima por modo de comida , ó bebida. Tomar 
algo pormodo de comida , 6 bebida (dt^e el M , 
Ctrafeo l i k i . c tp.z. $7. ) no conílfte en que ja 
cofa que fe toma fea viualmcnte comeClible, 6 
potable : pueí? el hieí lo, el barro , la tierra > y 
otras coilas de eíle modo, no fon de fu naturale-
za comelUbles, y no obílante , íl vno las toma 
por ¡aboca^y laspafía al eftomago voluntaría-

V 4.' nven* 
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mete , fedlzeque las cóme , ó toma por modo 
de comida , y quebranta el ayuno natural, que
dando inabil para la comunión. 

Acerca de otras cofas en que fe fuelc eferu-
puiizar en eíla materia , díze el lilmo.March. 
reff. 303. que el tabaco en humo no quebranta 
el ayuno natural, porque íe recibe por modo de 
reíplracion; no por modo de comida , ó bebida. 
Tampoco le quebranta el tabaco en poibo,ni en 
©ja , aunque fe mastique , c o m o n o í e pafle al 
cílomago , ni el vino , ó agua, que Cuele entrar-
fe por las narizes lia reparar. Tragar la faíiba , y 
los humores que baxan de la cabeza á la boca , y 
la mofea , ó paja que fe traga algunas vezes íln-
querer, por tener la boca abierta , y probar los 
guiñados, como no fe trague algo, y lo me fino 
labar la boca; nada de eílo quebranta el ayuno 
natural, ni Impide celebrar , ó comulgar. El no 
averdixerldo la cena , y no aver dormido def-
pties de cenar , no es impedimento para dezir 
Mi l l a , ó comulgar , y lo contrario es reparo de 
gente íimple.Áccrea de las Reliquias de la comí* 
da'de el día antecedente., remanentes Inore ( dizc 
S/rhom..¿j,8o.Í8.4Í4.)^Í? (i cdfmliút tranfglurian* 
tur V -noti \mpediürít fumpttonem huiits' Sdcramentk 
quitfnon tmjduftmv' per rmdumcihí » fed-permoctum 
fa l l v* i Et e'áéetn r.ithc¡l chrdiydjs (tqu*', vel vlni , 
qihv 'As os AhUflturúimindo mn tmjciántw iu migni 
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qtMntitate, fedpermíxt^fdihe , (¡uod -vitan nonpüteft* 
Hxc D . I h o i n . * 

Ladilpoíicion , que elMiniftro que hazc 
eíle Sacramento , ha detener de parte del Alma, 
es que eíté en gracia ,1o qual ha defer de di ver
ía manera , que en los demás Sacramentos; 
porqué para ellos no ay ncceíidad de qué el 
Adinitíro íc confíeíle , aunque eíle en pecado 
mortal ; porque bafta que tenga atrición repu
tada contrición: mas para cite jelíado el Minlitro 
en pecado mortal,ó có duda de el; eñá obligado 

fiih mñnali j h conüíT^rCc (aunque tenga contri-. 
clon) íi ay copia de GonfeíFor , como manda el 
Trtd. cap. 7 .y Can. 11. Pero feíucede que eliando 
en pecado mortal el Sacerdote , y íin copia de 
confeíler,fea precifo celebrar;puede dezir MIA 
ía,haziendo vn a ¿lo de contrición verdadera , ó 
exiilimada. Y en elle Cafo no obra contra el pre
cepto del Tridcntino ; porque eíle íblamentc 
mándala confeísion , modúnán defit copU cmfejjo* 
rist y afsí faltando el confeílor, no tiene lugar el 
precepto del Conc.Pero en elle cafo tiene obli
gación el Sacerdote á confeílaríe quanto antes, 
como lo manda el Trídentíno eiv Jugar citado, 
y lo confirma Alex. 7, en la prop. 38. de fu de
creto. Y nota que entonces no ay copia de con-
feflbr ( para el calo de que hablamos) quando es 
preciíTd celebrar,yno fe halla á mano confeíTon 
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y l i fe va á bufcar á otra parre, no fe podrá bol-
ver á tiempo , de que rcfultará efcandalo. 

Todo lo q fe ha dicho en eíte ^.es acerca de el 
miníftro.qae hazeeíkSacramento.Tracarémos 
aora de ei que le adoVmiítra. Acerca de lo qual 
digo , que el mínhtro ordinario, y diputado pa
ra ditpenfar el Sacramento de la Euchariñia , es 
íblamente el Sacerdote ; pero en cafo de necef-
íidad, también lo puede adminillrar ei Diácono 
con licencia de ei Oblfpo , ó de el Parrocho. Sic 
V . Túi>m.q.Si. A, 3 . ¿li i . Y advierteTrull. cap.j, 
dab. i . - i , 7.que íi el Cura ella aufente baila la in-
tcrpretoii va ratihabición. €f[ El miniítro ,que 
eftado en pecado mortal adminiftra la Eucharif-
tia , íolamente dando la comunión, ó llcbando-
Ja á los enfermosas probable que no peca mor-
talmente,como dize Lédefm. cap. 6. Pero lo más 
probable es, que peca mortalmente , por citar 
deputado.er ^íc/o^para cite miniiterio, y confa-
grado con efpsciai gracia para él . Sic cim multis 
TndL cap. 7 ,dah . i .n . 1. cjm rc^r. cmn F i l u c h M i t : 
eo gfávmspeccare m í n i i n m ^ m peior fucrit ems conf-
cienti#fÍAtHs. Pero no4eltá obligado á confeflarfe 
anresde la adminiilracion;porquepara eíto baf-
ta que tenga contrición,© atrición juzgada con
trición, flj]" El que citando en pecado mortal da 
ja comunión a muchos de rna vez , no comete 
mas que vn pecado mortal $ porque no es mas 

q u e 
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que vn ado in efe m o r í s , con que lirve á vn Tolo 
combite , donde ay muchos combidados! 

j j . V i . 
De el Sujeto. 

EL 5.pnntoes, acerca de el fujerocapaz de 
eíle'Sacramenro. Ydigo , que es el hom
bre, 6 muger baptizados, y con vio de té* 

zon.BCiptí^ihí) porque ios Sacramentos fon pa
ra los que eítán dentro de la ígieíia , en la qual 
fe entra por el Baptilaio. También han de tener 
víb de razón para íaver lo que reciben. Verdad 
es , que fi vn párvulo , 6 IOCO;Í nati vítate liega ra 
á eñe Sacramento, recibirla aumento de gracia; 
pero no permite laIglcíia que íe ¡esdéá eitos la 
comunion(aunque fea en el articulo de la muer
te ) por motivo de reverencia á tan aito Sacra
mento % Acerca de los locos , que deíp 11 es de 
a^er tenido vfode razón hancavdo en locura 
dize Trull.c.r^. 6.Í/. 1.«.4. con Filucio,y otros:* 
ténerí Patochas In articulo monís kdnMniflrdvé hiduf-
modíamenfihus EucharíjlUm »fechfopeftemo tnei>e~ 
rent i t ; vt colligítur ex cap, c¡uoá ín te depenhent , & 
remhjl n\m cum ftnt ín leceCutate ptfitl , & cipices, 
¡xibznt ¡usad i l l a m & ideo dbfque íniujiítía ex non póf* 
fmtp f ímrh adqudmm'niftranddm fufficit^qvod.dmens 
antea pctrcrlrf¡r mli t°f , & expfcife , atitfdtemim~ 
fhcite y vinmlit l-r: cenfetut autem petitío vir r 
tudis y (jMmh (¡u\s antea, y ú dedlt figna comríthnls, 

-reí 
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-vdfaltem, chrlftlue v i x i t , necconftat antea lacuijfe 
in natorio pcccaco; nam prjcfumendus eji ynujquifqueboM 
ñus ifimdusfmífc nünprobecur. Quo incuju non feqm~ 
ntur confeftlo ^ cjitijc, , vt fufponimits , non ejl pofsihí~ 
I ÍS ,&€X aliv c api te tnftdt pr-cccptam communionis >q(iod 
impimpoteft.lixQ Ule. K/iic Sdm, tom. i . traci. 4. 
cap. j .p . 1. ÍÍ ». 9. 

Las diipolkiones, que ha de tener el í 11 jeto, 
fon las rnefmas, que cenemos dicho de el mínií-
t r o : Y aísi ha de eíl'á'r en gracia , mediante la 
coníefsion , 7 en ayuno natural. Algunoscaíbs 
ay , en que íe puede recibir la Eiicharídia ün ef-
tar en ayunas. ES 1. qu<indoá vn enfermo fe 
da por modo de viatico. El fegundo de vn R eo 
condenado á muerte , y que el luez no quiere 
dilatar la ícntencia. El j . ü vn lego vleile cerca
da la iglefia de Infieles-, y temiefle prudencial-
mente que cogerán la Hoftía para conculcarla. 
ED efte cafo (no avien do Sacerdote) puede con 
fus manos tomar la Hoilia coníagrada , y con 
ílimirla , aunque no eilé en ayunas. Pero (lefia 
en pecado mortal , debe hazer vn Acto de Con
trición , ó atrición reputada contrición. Mas 
no eílá obligado á contelTaríc quanto antes de 
aquel pecado mortal ¡ porque 2o que el Tr id . 
manda es Q W f l necesítate urgente , Sacerdos 
dhfq'ij previ i Confefsione celehrayevít , quam f r í -
ní-m confiteatm'. Luego no habla con el que 

ib-
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folamentc recibe la Euchariüia , ni debe exten-
deríe eíle mandato á le me jan ees cafos , como 
díze Bonac.y otros. Y nota que ti , qtiando 
vna períbna eftá para comulgar , fe le ofrece 
aigun pecado mortal , fino puede ir s. confefiar-
le, íin eícandalode los prefemes; puede dejar la 
confefsion por entonces, y Comulgar con toda 
ícgurtáaá.Tañado con March. para que comulgue 
con mas quietud : que no eliá obligado á tener 
contrición . ó atrición cxiítimada contrición 
de aquel pecado , que fe le á cordo , cÜando 
para comulgar: porque el dicho pecado , 6 pe
cados cftánya abfueitos indiredamenre porla 
confefsion antecedente ; Y afsl baila que tenga 
propojQco de confcííarle en ía primera confef-
íion , que fe ofreciere hazer. 

Hilando vn enfermo en articulo de muerte, 
y a viendo modo para comulgar , pero no para 
confeflarfe , por falta de Sacerdote íle ha de dar 
la comunión vnDiacono,fegun lo dicho enel^. 
antecedente : Yia razón es , porque íl eíluvief-
fe en pecado morral , ynotuvícílc contdcion, 
fe condenaría;pero íi tcniedo atrición ,exHliraa-
da contricio7rccIbieíIe elle Sacraméro de manos 
de el Diácono, le caufaria la primer a gríxiafeo-
modiximos arriba/ol.46.)con q afegura fu (alva 
ció. Y nora,q ñ el enfermo es Sacerdote,ha de re 
elbir cofu mano el Sacraméto,li puede cómoda-

men-
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mente. 9¡¡ A l enfermo . que tiene vómitos, no 
fe le ha de dar ei viatico , íj ay peligro de que 
vomite él Sacramento. A l que ella muy apreta
do de GdrrotiUo,y fe teme que no podrá paüar 
la forma; fe le ha de dar antes vna no confagra-
da , y (i la paliare , fe le ha de dar el Viatico , y ü 
no la paííarc , no; pues no ha de poder recibirle. 
Pero í] puede pallar la forma en vn vafo de be
bida , debe recibir de elle modo el Sacramento. 

El enfermo , que recibió á fu Mageftad por 
modo de Viatico >v,g. el Domingo, en que ef-
tuvo apeligro de muerte; íi mejora de la enfer
medad , y fale de ei peligro de muerte , y du
rante la mifma numero enfermedad , vuelve á 
femejante peligro; puede fegunda vez comul
gar por modo de viatico , como en femejante 
caño diremos de la Extremaunción có S.Thom, 
y dizen todos los AA. La dificultad eítá, íi du
rando la mefma numero enfermedad, y fin que 
mudedlvcrfo ellado ( como puede fucederen 
vna Tifsica, 6 Canzer) pueda el enfermo , que 
recibió á fu Mageftad , por modo de Viatico, 
comulgar diverías vezes , áviendo comido, 6 
bebido ; í i esquepor fu enfermedad no puede 
efperar en avunas. Niega ello Vázquez, potros 
oy día lo dificultan; pero fu dificultad nscede 
no a ver vifto elle punto: porque como dize Lu
go,y Diana pan. i ,Yejf.7s, la pra£i:ica común 

d e 
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d c l a I g l e f i a , y l a c o m u n í e n t c r d a d e ios D D . 
concede que puede el enfermo, ddpucs de aver 
recibido ei Viatico , comulgar diverfas vezes, 
aunque íea noen ayunas. Ellomifmo dizen los 
Thomiítas antiguos masclaíicosjComoXabiena, 
VerL cowmmicare n. 48. Armi l l . ibi « . 1 8 . Ñuño 
ro»;. 1. 80. <* 8. Soto/M4, áíft.ii.cj. 1, k s . y 
otros,Y de los cftranos,Suarez,VílUl.y otros mu 
chos ,quc cita , y ligue Lugo hicdlfj). 15. Jed. 3. 
». 64. y Diana vbi jup. &* 5. pm. tra{t. 3. res 37. 
donde advierte (exSuare^, & alíjs) que aunque 
el enfermo pueda efperar en ayunas \ na hora ,6 
dos defpues de media noche ; con todo el]o no 
ay obligación de que reciba la comunión á ho
ra can intempeftiva , fino que fe puede diferir á. 
otro tiempo,aunque fea defpues de avercomi» 
d o , ó bebido. 

Pero preguntarás, que tiempo ha de mediar 
entre vna, y otra comunión^ A cílo dizen vnos, 
que 30. días. Otros, que vn día , ó dos, La pri« 
mera fentencia ( dize Diana ) es» I mis ripdc La 
U* ( como dize Lugo n. 66. ) no fe prueba fufí-. 
cientemente.Y afsi digo con NUDO -vbi¡vp,§ cir
co, z.March.7'rr¿. Euchar.ref.304.S11 srt z,y otros 
que cita Lugo «.6 5.que puede el enfermo,!] del-
pues de recibido elViacÍco,profigue la enferme
dad, vo Ibera comulgar de diez,a diez días,© de 
ocho á ocho dias.Etta fentencia (dize ÍSLÍO ) es 
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valdc pia , & pYohMlis....qu¡(t imc'lnfurgmt ye* 
hemcfítes tentatímes; ^ eft extrema necefsitas perfe-
•yeránSiin gratia Dei.Cum ighurhoc Sacramentum de-
tur ¿d perjeyerdndum , non dehet negm ¡n illa tempere, 
etikm j i infirmas propter necefsitatem non pofit accederé 
non teimus. De donde fe infiere que toda. efta 
doctrina procede de el Enfermo , que ella de 
peligro,no de éi que nene otra menor enfer
medad, ' i 

Todo Fiel Chriftiano, en llegando á los años 
de diícrcefon , que regularmente fuele íer de 
diez á once años,ería obligado á recibir efte Sa-
cramentó,a lo menos vna vez al ano, y por Paí-
cua,coraoconrta de el Trie/, cán» 9. v de el cAp] 
omuis vtrlafqui'fexus depenit •,. & remis. Donde fe 
determina que para cumplir con el precepto de 
Ja comunión annual, fe ha de comulgar en la 
propriaParochia.Para cito es neceflario,que efte 
bie inílruydo en la dotlrinaChrüliana^y lepa lo 
q recibeíViadifereciajque ay entre efte pan de el 
Ciclo ay el matenimiento de el cuerpo ;y q deva 
xo de las cfpeciesSacramentales eftá real,y ver
daderamente , el Cuerpo , y Sangre de Chrif'o, 
y fu Alma Sandfsima , y Divinidad. Pero al pe-
cador publico ,v. g. publico vfurero, ó aman
cebado , ó excomulgado ,fe 1c hade negar efte 
Sacramento v/mj petdt puhlke , fiyc oculte', quid non 
l ick Síinihm ddre cdnibus, id eft pecmtorilms mámfef*. 
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t is . como dize S. Thoin. q. 8o. a, ó .ad t . Pero íl 
el pecador publico tueü c á otro lugar , donde 

Í no íe íupieíic fu pecado, no íc ie ha de negar eíle 
Sacramenta( como ni al pecador oculto ) u fe 
piden delante de gente. Pero fi le piden ocalra-
mence , fe les debe negar, como diac S. Thora. 
ybi íuprA» 

f . V i l . 
Dé k JSÍecejsidad de k EuchctrijlU. 

N orden á lo ó. digo-lo i . que cfte Sncr^-
^ mentó recibido real , y verdadadera-

mente, no és neceüarlo como medio, pa« 
ra que coníigan la vida eterna los pamilos > n! 
los aduItos.Lo primero confta de el Trld/e/f. i i , 
caj), s .y Can. 4. vhl de Cumm.jtih ytYÁ^ueffecie C>* 
pAr-vidovonK Lo 1. es común de los Theologos,, 
y fe prueba, porque ios Adultos fe pucdenfal* 
varpor contricion , ó Martirio , ó porél Sacras 
mentó de la Pcnirencia : Luego el Sacramento 
de la Euchariília , recibido reaimente, no esns-
ccíííirio necefsitAts medij, para que ebníigan la vl^-
da Eterna. <f D i | o i o 2. el Sacramento de lá 
Euchariíiia m itotb , fd thn lurt t tdi * & 'implickc'* 
'CsncccfíañonecefsitaMmedy tam parvulis , ¡¡uam 
aditltis , adconfeqiieridum grdtiííifh &^kaffC etermm* 
-Es comande los Thomiilas ? y éxpreí lbdeS, 
Thom.^e/?. 79. Art. u a d i , dondddizt%- HccSa^ 
.CMntentttmtx fe ipjo yirtutem • haber 'grana m con fetén* 

. Cajlro* Q ^ . dí^ 



98 Tratado Quinto 
d i , ñeque allquts habet gratiam ante fifceptionem hutus 
Sacrawenti , yel nifi ex aliquo yuto tpfius , uel ferse 
ipfum 5 ficlitadM 5 yeluoto Ecclefiíe, ficut paryult, 
Éíto mcfmo fe prueba de el cap.ó.ác S.Iuan,don-
de dizeChriíto N.B.iV/^ manducayeritis carnemfilij 
hominis, &• hiheritis eiuy Sanguinem, non habebitis y i * 
tam in yohis.Y.n el qual Jugar dize Lcdcíma cap, 6, 
con. 3. fe íignífica nc cefsidád de medio á fin, co
mo en otros íeme jantes, que hablan deelSacra-
mento de elBaptílmo. y de la Pcniteu cía. «[[Pe
ro dificultarás, como ios párvulos pueden tener 
voto ^ódefeode la EuchariftiaíRefpondo, que 
en la recepción de el Baptlfrao , ó de otro qual-
qiuer Sacramento eílá iocluydo eftc voto j ó 
defeo: porque todos ios Sacramentos miran á la 
Buchariília , como medios ordenados á vn fin 
vniveríai , enque fe contjencel Autor de toda 
gracia ; y como en la volición de ios medios fe 
intenta, y quiere virtual mente el fin: de ay es, 
que el que recibe el BaptifmQjó otro Sacramen-
mentó , virtualmente , implicite tiene inten
ción , y defeo de recibir la Euchariftia. Vide Gonet 
ittfpi i + m , 

Digo lo 3, con S. Thom. c¡. S o, art. 11. que la 
Euchariftia es también neceíTarla wec-í/í/V.ífe' 
cepi d iv in i , dT* ecelefiaflíct para los admltos: por-* 
que los párvulos no fon capazes de prccepto.Ef-
tc precepto obliga en eres ocaüones ; in articulo 

mor* 
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monis , i'n'péricuío monis; ^ fewe/ ¡n amo , como 
determina el Trid, Articulo de muerte es la en
fermedad peligroí a, Peligro de muerte e§ vn 
far tó peligroíb , vna navegación larga ^ i m i ^ -
talla, &c,A7 gran diferencia entre la obiigacioh 
de el Sacramento de Ja Euciíaríília,7 de la Peni
tencia : porque eí de ia EuchariÜia obliga en de
terminado t|empo,c|ue esdefde el Domingo de 
Ramos, dlas mas , ó rnenos, íegun el ciUlo dc 
los lugares, hafta \z Dominica in Aihis indufive, X 
el precepto de laCónfefsion annual obliga por 
efpacio de todo el año : eílo es que con el pre
cepto de la eonfefsion annual fe puede cumpíic 
en qualcjinef tiempo de el ano, Dcmancra , que 
'ielquéfe.confefso derpues déla Circundfsion/ 
'alinquc bu'elva a caer en pecado mor ta l , no tic* 
l ie obligación,en fiief¿a de efte precepto, á con-
feífaríe ott.a vez aquel año ? fino folamente por 
írá^oh de la ComunlonV 
^ Bfta diferencia ay entre la Éiichariñia ? y Pej 
nltcncí'a ^ acerca de fu obligación y convfeneni 
entre sii en que para el cumplimiento de el pro 
cepto r afsidc la Corifcfsíon-j-epmo de la Comu^ 
nlon annual, no bafta Confesión, ni Comunión 
iacrilcga', fino que es neccíTarío Confefsion bien 
héeha,y Comunión dignamente rcdbida.Conf-
talo r. de la jproj?of., 14. de Alex, 7.7 lo ^. dé l a 
5 5, ck Inmc. i 1. Y la razón es , porque lospre-
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ceptosdc Confcfsíon, y Couiumoñ, en qüanto 

.a laíubílancia ion de Chullo N.bien : de modo 
que la leleíia íoiamenre detcrmina,que t i lo qu« 
íu Magcítad mandó fin. determinar tiempo , fe 
haga vna vez al año , y en tal tiempo : fid ficefl, 
que lo que mando Chriíto es Confcision,y Co
munión buena , y fruduoíla 5 porque fu Magcf-
tad no pedia mandar lo contrarío : Luego Con-
fefsion bien hecha, y Comunión dignamente re
cibida fe requieren para cumplir con ambos prc» 
ceptos, v no íe fatisfacc á ellos con Confcfsíon, 
y Comunión íacrilcga. 

De aquí fe ligue , que íi vno fe confeflara * y 
comulgara vpa vez al año fó rmen te : Y eflo ha* 
ziendoConfcfsíon Iacrilcga, y confíguientcmen® 
te recibiendo indignamente la Comunión ; GO* 
metía 4. pecados mortales. El 1. por hazer con» 
fefsion facrilcga.El fecundo por no cumplir con 
el precepto de la Confeíslon annual .El 3 .por re» 
ciblr la Comunión indignamentc.Y e Í 4 . por no 
cumplir col el precepto de laComu nlon annual^ 

Pro exféris qu<z hic defideraritur^¡deatur. in 3 »fik <{* 
75. An'gákm Voftor,h'4k Angelommpdm de^mftff» 
•fimú&r'ta ad Sacrmestum hoc rognofoenaum,explk/h» 
dtmque diylm Itimineper fufa* , 14 proptered quzde 
Eucharíflk dl&avtt > ¡Ihm SdyMoris Ñojlti Uudem 
hhmertwnnt: B tNE SCRIPTA SVNTH&Q. Sk 
Tdter Granados Socktatls Tesi>, allatus á P̂  M . Go-
íiet in ¡>ref, 4 Í íjhm trdcUmm* XR A* 
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T R A T A D O SEXTO. 
DEL SACRIFICIO DE L A MíSSA, 

VequaD,Tmm. 3.|>. ym}* T r i -
dent.Sejf* i t . 

§> L 
En que fe expltcít la éffencm del Súctlftch ,y, de 

U Mijfa. 

ESTE nombre M l f c d h c ñ algunos que es 
Hebreo, derivado de Mijfth , que ügnifíca 
oblación cfpoDCanea. S, Thom. art, 9. ad 

• 9, da á entender que es latino , derivado dé el 
' verbo mktu 5 6 porque Chriílo N.BIen esHoília, 
nobis Mjfpt ¿ Deo } -vel quid eft Htiftia mflra Mijfa ad 
Deum pet mann$ Sacerdotis. Eña es quéftlon de 
nornbre , que »os importa poco, Loqoces nc» 
ceílario íavef antes de tratar de el Sacrificio de 
la Miffa es: que fea el Sacrificio en común, com-
prehen^endo al de h ley víe)a , y nueva^ Para 
e ñ o f c hade notar, que el Sacrificio íe puede to-
ninr propr.:e, y lmpnprle: tornado el Sacrificj'o/w-
propwey yhto modoyíc llama Sacrificio teda obla
ción , v toda buena obra hecha en reverencia de 
Dios. Y' afsi- S. PMoadHeb . 13 - hablando de la 
limoínajdize: Tahhus enm héflijs pnmevetiív Deus» 
Y en el PfaL 4$. dbe Dios : Sacnficium laudis ho¿ 

Cajlro, G 3 «orí«? 
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mrificdhit me» E l Sacrificio tomado proprlamcn-
tedize , nQjalamenx^.q.ilg la cofa íe baga gai^f 
vercncia de Dios, fino que Jamcúva cola ofre-
cida3realmere fe immute,y fe dcllruia,paramof-
t rar en eílo la fuprema excelencia de Uios ,,Au-
tor de la vida, y de ja muerte, y la {ugeclon que 
tenemos á fu Divina Mageilad. AVsWo et\Vcña 
S, Thom. 2.2,^. 82. art. 3. ad$. donde dv ê : Sam 
€rifid$propríe dlcuntur , quando CÍYCA res D es ohlatd 
alicjuídfit f /icmquod animal i a occidehantur. übLitl5 
dutem airéete dicitur, cum Deo aliquidofertar > etiam0 
Jt circa ipfíím nihil fiat : ftcut dicmrur ojferri denarij* 
Del pánes ¡n altctri, CÍYCA quos r i ihi l f t. 'Eilo fapnefto» 

El Sacrificio propriaraente tai fe díffine afsi: 
{¡hUtiofuli Deo f t ñ ¿A legitimo Mlnijifo , per immjíf. 
tAt'mem reí exterioris > ad demonfjtMndám Vh>inam 
excellantiam , & mflram fuhieñionem. La partícula 
oWvtr/o es genero 5 porque en fer ohiacion , con
viene el facrificio con las demás oblaciones. DÍ-
zefeper immutatmem rei exteriorast á difecenda de 
ellas. Las demás partículas explican otras pro
piedades de el Sacníkio , que puedan yerfe en k 
SplricuSanto, y otros. 

De lo dicho fe ín%re que la MuTa « en b for-
ma que la celebran los Sacerdotes Cathojicos, 
es verdadero , y proprio facrificio , inftituycb 
por Chriíto N . B. en la noche de lacena , quan-
4o dlxo: Hücfyicite in mum commemommem, Afsi 

lo 
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lo en feña la Igleíia , y eltá üiiinido en cí Tr id . 
f e ¡ f , i i , c m . z . Y la razón es, porque en la Miíla 
fe halla todo lo que fe requiere para el verdade
ro ,y proprio facrificio: porque en ella, ay legi
timo mía ütro , que es el Sacerdote ; ay obla-
don de victima leaíible,que es el Cuerpo,y San
gre de Challo de baxo de las efpccics Sacramen-
rales:ay también immucacionde la cofa ofrecida; 
p o r q u e m yefbommCe pone el cuerpo íolamé-
te en la HoíHa i y la Sangre fola en el Cáliz : Y 
afsi ex: i*t verhoYitm fe fepara el Cuerpo de Chrif-
to de la Sangre , y Alma; y coníiguienrementc, 

p f gUdinm verborum ( como dize S. Cir i lo) Chrif-
tus homo miílice>& inermnte ocddi tur ,& machitur, 
De aquí fe íigue , que la con fagracion de ambas 
efpecics pertenece á la eflenda de eílc facrificio; 
y coníiguientcmente no puede difpenfar el Pon
tífice en que fe confagre vna fola. Sigúele tam
bién, que toda laeQendade el facrificio de la 
Mifla conílfte en fola la Confagracion de ambas 
efpccies: porque en ella fe halla la ímmutacion, 
como ya diximos. Hallafe también la oblación; 
porque (como dize el M . Gonet dify, i i .n r t . i , 
$. 4.)para la verdadera oblación no es neceífario 
que el Sacerdote inaflu fignato¡tgnificet fe Hoftiam 
offerre, dicendo, e%o ojfero; fed fufficit, TÍ /« ü-ht exer* 
cito Ticlimam fijlát, & prxfcntet Veo. 

Otras acciones, que av en la Mlfía, como la 
Caflro, G 4 obla^ 
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«oblación de c) pan Vy v i n o , que haze al ofei%: 
tor io con cílas palabras: Sitfcrpe Sánele Fatcr, & c , 
Y la que fe haze dcfpues de la Goníagracion en la 
of ación,iWe & mcrmi'es; y la fracción de la Hof-
íia , y mixt ión de vna partícula ene! Caite > &c, 
pertenecen al o m a t o . d é el Sacrificio.de la Mifla; 
y la fumpeion de ambas eípecies peitencce á el 
como perfección extrinfeca, ñeceüana para íu i n 
tegridadiy afsifi el vSacerdote defpues de la Con-
fag ración muere, ó leda o t ro accidente , por el 
quai no puede acabar !aMína,debe otrQ ptofeguif 
la , y confumir para integrar el Sacrificio, como 
dize S. Tora. im. 6vac¡ i . Pero el omi t i r la frac
ción de la Hoftla , y dexar de hechar ia parrícula 
en el Cáliz , d la rnixtíon dei agua , nmfocit im-
perfeSthvem facrl/icij 5 Mpropter hoe ¡n necefi atícjítfi 
remfém dret celchramnem mim SA cnfi&j * 4h$ el 

m i f mo Santo i¿/rftf ^ 

iC Bel Valor- ^EffeéHs d e l i Mifpt. 
lNefte tf .;fe t ratará de el valor de la Mlíía, 
} y fus cffedós-.P-ara efio fe ba de notar, que 

el vnlco Sacriíi cro de h Ley de Gracia es el 
de la'Eucharillia , elqual equivale á todos los 
de la Ley Antigua : porque en cita Ley ( c o m o 
dize Gonet ctrt,. ̂ . n. 94.) avia qaatro. efpecics 
de facrificios v conviene á faber : Ho locau í i o , 
Bropiciatoiia^Irapetratorio ? y Euchariltico; y 
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todas cftas cípecies contiene pcrfccHísirna-
roen re la Sagrada Euchariília ; porque ella es 
Holocauílo , en quanro-íe ofrezc en reconoci
miento de Ja luprcma excelecia de Dios.Esíacrl-
íicio Propiciatorio, en quanro fe ofreze para al 
cancar perdón de los pecados , y. que íu Mageí-
tad no nos caítigue por ellos. Es Impetracorio, 
porque nos aicanca de íu Mageítad otros bienes 
cfpiricuales, y temporales, Y es Eiich^iriilico > 6 
Gratu latorio , porque íc ofreze en haziniienro 
de gracias por los beneficios divinps.Es también 
Satlsfuélorio,porque mediante el íacrifído de la 
MiíTafatisfazemospor iapena debida por nuef-
tras culpas. 
Acerca de cílos cffeftos nota con Gonet k « . 7 9 . 

Salm.y otros,qiie t i Sacrificio de la Min ino cali
fa la remifsion de ios pecados , y aumento de 
gracia immediatamente , y (ñrcele aporque ello 
es proprio de ios Sacramentos ^ fino folamente, 
Medíate ty indireciei en qmntO nos alcanca auíl-
lio , paradeteftarel pecado mortal por contri
ción , ó atrición junta con el Sacramento 5 y 
también para exercitar adosdeCarldadjCon que 
fe aumenta la gracia ,y fe perdonan los pecados 
veniales. Yafsieftos eíFeéíos no fon in falibles 
ex opere operaro; alias por ningún pecador fe ofre« 
ccrla elle íacrifício , el qual no hiziefle verda
dera penitencia. Lomefino digd de el impetrar 

bie .̂ 
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bienes efpí rituales ,y temporales; que no ílcm-
prc fe co miguen medíante cftcSactificio, fino 
ícgun el orden, ydiípoísicion de U Divina Pro
videncia. Pero el eftecio de fatisfazer por algu
na pena rempor al debida por ios pecadosjntaii-
biemete k tiene la,víiíia,u ella en gracia el fuje^ 
to,por quien fe ofreze,como dizen comúmentc 
Jos A A con S. Thom.tjf. 79. ^.5. Y ñora,que para 
que el ¡ujero por quien fcdizela Miña, per
ciba el fruto , ó eñ:¿á:os-de ella , fe requiere que 
el Sacerdote fe la aplique antes de la confagra-
don , o en la me íma confagracion. Y aunque es 
mejor ( dize Vüial. w. 9. ) que efta aplicación 
fea athiai, baila que fea v i r tua l ; lo qual feria íi 
quand qjc vidíó para dezir MiÜa , tuvo inten
ción de aezír Miíía por Pedro v.g.Mas íi de nin
guna manera aplicó la MilTa antes de la conía-
gracioiTjno la puede aplicar derpues.Salm.at|).3. 
puntt j . ?7. iS. 

El valor de el Sacrificio de la Milla es infinito 
exp.trteréi ohlttú > pero el effefto , 6 el fruto 
de farisfaccion , que de el fe percibe, es finito i y 
Jinvrado fegun la diipoficlon de el Sacerdote, 
que le pfreze, y de el iu jeto por quien fe ofrezc. 
Áfsi lo en feña S. Thora. q. 79. a, 5. donde dizc: 
Qudmvis hite ohUtio ex fui quantltatefoffictat .id fátis-
faciendum pro omnipjená : tamenfit fatlsfaélorLi ill is, 
pro qulbm offmur, yel e t lm ojferentihus , fecundum 
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qmntkíttem ¡Uá dcvotlonis?.<& non pro tota p£H4. D ^ 
donde fe infiere , que quando vna Milla fe dize 
por vn difuntofolo , mas le fatisfaze per la pe^ 
na , que avia de pagar en purgatorio , que quan
do í® ofreze por muchos difuntos, Pero ei valor 
de la Mííia (¡uod ad effecmm ímpetrandi es lnfin ico: 
qu'tdhocfacrificium ejl infinite Veo g^atum , & Chrif-
tus ejl principalis ojferens ¡llitd '•> licet Chfijlus non 
fit in ftatu.merendi, & fatisfackñdt, ejl turnen in ¡ta
tú uYándi , & ¿mpetrandi quod yoluerit. Y ai si ofre
cida la M i fia por muchos, no menos les aprove
cha acá da y no quo dd hunceffeñum; que íi le ofre-
zicra por el folo. Sica Spmtu Santojó^ Mar t ínez 
de Pradoc/eSacrif.Mijfxdith. S.kn. i i . 

Preguntarás íi vale mas á los Difuntos vna 
M i fia de Réquiem, que la de Nueü ra Señora . 6 
de otro SaatoíRefponde S. Thom./« ú..d:;l. 45. 

1 , art„ 5. cjla. 1. ad 5. qmd ex parte facrifidj oblati 
Miffa ¿cjualiter prodeft defun6lo, de qmcunque dkatur, 
fedexparte oratioaum magís prodejl tila , /'/ qiu funt 
orationes pro dejíinclis determínate : fed tamen ¡fie def-
feclus recompenfar'í potejl per maiorem devothnem, y el 
eius quí dick Áfifjam* ~i>el elus quifadt dici, yel ¡terum 

per tntercefshnem Sanfli , cuius fufragium in Mtffa 
piflt*¡atuY,Dc dóde fe infiere,q al q en día deN S. 
O de otra feftl vida(| ̂ oble v.g. pide Milla de Re
quiere le facisfazc con aplicaría Miña de el día. 

Por coi|ciuilon de eftc $. nota, que el fruto, 
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6 valor de la Mufla, es de 3. maneras. V i o fe lla
ma General ,clqaal aplica la ígleíia por iodos 
los fieles vivos, 7 difuntos, prelentes ,y aulen
tes. Otro fe iiarna medio , 6 efpeciai í que es el 
que de juítlcia debe aplicar el Sacerdote , por el 
que dio la límolna de la Mida. Otro fe llama cf-
pecialíísimo . que es ei que corelponde al Sacer
dote, que cekbra en citado de gracia. Y porque 
cfte citado es incierto al Saceidote j porque 
nefclthomo yfrhm amere , kn odio dignus fit> i>t dicttuf 
Ecdef. 9. por elío no puede recibir duplicado 
eítipendio por vna Miífa.aunque aplique tambie 
al que la pídela parre efpeCíalifsitiia del fruto, 
que á él le corelponde,como determina Al ex. 7. 
en ñ prop. S. de íu Decreto.De aqui infiero que 
el Sacerdote .qae eirá obligado a celebrar por al
guno , no tiene obligación á aplicarle el fruto 
per fon al, que a el 1c corefponde, ni cumple con 
aplicarle ei fruto general ^ fino que eftá obliga
do á aplicar|e el fruto cfpccial , que es la parre, 
que le eftá cjmetida,que diípenfe como Míníí^ 
trode la íglcfia. 

f. 111. 
D E QVATRO COSAS ,QVE SE H A L L A N - E N 

el Sacrificio de la Mfjfa, 
'XpHcada ya la eíTcncia , y cftedos de el Sa

crificio de la Mi l l a , fe han de faber á cerca 
de el 4. cofas > que (comodkeS, Thom. 

1-
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48.4.3. in corp.) fe hallan en rodo Sacrificio, 

y íbn:C«* offcrturú quo (jffcrturv¡uid offerttm pro cjuh 
bus offertur. L o q fe ofrece co la Milla, ya cita d l -
.chp>q es elCuerpo^Sagre dcChrlüo de baxodc 
las efpccies de pan , y vino, Y afsi cite Sacrificio 
.no íc dittingue de el de la Gruz en la íubítanciaj 
oexparterei cbUt¿}comodiz€ ei Trid.c-ííp. 2. íino 
ibíanienre en el modo: porque el de la Gruz fue 
criieni:o,y con dolor;y el de la Miíía es incruen» 
to , y fin dolor : en ei de la Gruz íe í eparo real
mente la Sangre de el Cuerpo, y en h Eucharií'^ 
.tía fe lepara mijtice , & fignificative, Tamblen 
conftadela difiniGion de el Sacrificio , que la 
.Miífa fe ofrece foio á Dios; porque el Sacrificio 
.csa-dp de ¿atria, con que fe adora, 7 venera a fu 
•Mageftad , como á dueño fupremo de codas las 
cofas. Veaíle QlTvlá. cAp. 3. 

Acerca de el oíierente digo , que el primero, 
y que prlncipaliiient'e ofrece ci Sacrificio de la 
Mlfla.esChrlí toN.B.como drze e lTr id . c i p . i . 

f n fegüdo lugar le ofrece elSacerdote en pe ríbua 
de ChrUto.y en nombre de toda !aiglcüa,como 
Miniílro proprio , y deputado para edo..Tam
bién le ofrecen en algún modo los Fieles, que 
concurren á el , dando ía ilmoína porla M]ÍIa9 
ó oyéndola , ó afslíliendo á ella mentalmente^ 
p pdkndo al Sacerdote fe acuerde de ellos en ci 
,.Sacn£do:y.por cífoíc diseca élCanom^u qníhus 
t í í i ' < • t i b í ' 

http://Mlfla.es
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tibí ofnimíis,i>el qui t i ' b i o ¡ f e r m t í i g n i f i c a r (di-
ze Gonetdrr. 3 .) que todos, ^ O ¿ I W Í modo cum Sa~ 
cerdote ojfenmt.Pcro de aquí no fe íiguc , que to
dos los Chriltianos pueden ha^er eite Sacrificio', 
como faUaaientc d'ucn los Herejes; porque los 
Miniítros, que le pueden hazer, fon folaaiente 
los Sacerdotes, comodize el Trid.Cííp. 1 .y c m , i . 
Las dítpoíidones,que para efto han de tener,aísi 
de parte del alma , como de parte de el cuerpo, 
fon las radmas,quc en el ̂ ,4, de el tratado ante
cedente díximos fer neccÜarias para hazer el Sa
cramento de la EuchariíHa. Deben tambleív ob-
fervar otras cofas , que allí advertimos , como 
el tener prefente , 7 determinada la materia re* 
mota , ó ex (¡ua de el Sacrificio, y confagrar am
bas efpe cíes , con las formas arriba pueftas , y 
otras cofasá efte modo, 

Todo Sacerdote,aunquc efte defcomulgado, 
ó degradado,y aunque fea Hereje puede celebrad 
validamente el Sacrificio déla Miífa > porque 
por eliár defcomulgado , 6 fer Hereje , no pier
de el Caradcr; que efte es in deleble ; y afsi puc* 
de validamenre confagrar. Y aunque íemejántC 
Sacerdote comete gravifsimo facnlegio en ce
lebrar; no obílante la Miífa , en quanro ofreci
da en nombre de Chrífto , y de la Iglcíia , de el 
mefmo modo aprobecha á aquellos ,por quiea 
le dize , como 9 ladixeravn Sacerdote,que eftu-
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vlcííebicndilpucño. sicD.Thcm. drt. $ .Ú/6 . 
y la razón es,porque t i truto de e] Sactificio,en 
quanto ofrecido en nombre de Chrillo , y de la 
Igleíla, no depende de los méritos del Mil i l i t ro, 
fino de los de el mi ímoChr iüo 7 y iu Igleíiaí 
Luego eñe fruio no le puede Impedir el a al eí-
tado, en que celebra el Míniliro. Verdad es que 
Ja Miíía de el mal Sacerdote , quatettíifp tchet ex 
parte tyjíusy nitllo modo cft fruñuojja; cjuiafic confide~ 
rara {wquir Angdicus Mag. arr.y.adó.) cji mctledic-
tione digna •> & (¡uaft infamia , fn>l blasfemia , & non 
erario reputatur.Coñüguicmt á eílo dize el Sanco 
en el art.ó.que confiderado el Sacrificio de par
te de el oferente: non eft dMum quod Mijj'a melio-
ris Sacerdot is maps cft frucluojja. 

No puede el Sacerdote aplicar la Mifla deba
jo de condición de futuro v. g. diciendo aplico 
cfta Miflapor el primcro,quc me diere la llmcí* 
na. Tampoco 1c es licito(íeclulo privilegio) de-
zir mas de vna Miíla cada dIa;ÍÍno es que por fal
ta de SácerdoteSjtenga á fu qtienta dos Paro-
chiasde doslugaresrq en cite calo puede dezir el 
día de fíeíla dos Miñas, para que l os Fciigrclcs 
de ambos lugares la oygan. Pero el laches Santo 
no ha de guardar el Sacramento en ambas Iglc-
íias , í inocn la mas principal , y alli pueden acu
dir los Felígrefcs de la otra Parochia; y íi ambas 
fon iguales, hade celebrar los oficios de fe ma

na 
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na Santa , vn año en vna Parochia i y otro año 
en la ocra. También quando en día de fiefta 
huvieíle mucho numero de gente a oír MiíTa ,7 
no la pudíeílen oir de vna vez , por fer la ígleíia 
pequeña , y fuera no fe pudiefle dezír Miíla con 
deciencia^le pueden dczir dosMiüas,como dize 
Cruz q, 1 , de Sacrtf. MijJ'. dub. j . donde fe pureden 
ver otros caí os. El día de la Natividad de el Se
ñor íe pueden celebrar tresMiíTas ,, lasquales 
(íegun S. Thom.a. %. rfti 2.íigniñean tres Naci
mientos de Chrifto: El Eterno ; en que procede 
de] Padre; ci Eípiritual, con que naze en nueítras 
almas mediante la gracia 5 y el Temporal, y V I -
íibiccn que nació de la Virgen N.S. El Sacerdo
te que celebra diverfas vezes, no ha de tomar el 
labatorio halla la ultima MiíTa; porque u toma 
el labatorio en la primera, celebrará las demás 
no citando en ayuno natural. 

En orden á lo 4 que es: pro quihus Sacrificium 
affemur , digo que el Sacerdote debe ofrecer la 
Miíla en general por rodos Fieles vivos,y difun
tos. Puédela ofrecer también por los Infieles no 
baptizados, pero por los InfielesbaptizadoSjquc 
fon los Herejes , ño la puede ofrecer : porque 
ellos eítán defcomulgados: y afsi no puede orar 
por ellos, cómo Miniftrode lal^leíia , aunque 
puede orar como pérfona particular.S/V Sém.cap. 
x, pmtéjt» i . Tampoco fe puede ofrecer la Mifla 

por 
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por los condenados, n i por los niños del Limbo; 
porque eüos n o f o n capazes de íus eftettos. Por 
los Bienaventurados no íe puede ofrecer elle Sa
crificio }en quanto es ratistaítorio,impetratorio, 
ó propiciatorio;pero puede otrecerfe á Dios por 
clios,en quanto es Euchariflico , ó Sacrificio de 
alaban<¿a,en hacimiento de gracias por l o s bene
ficios, que fu Magcílad les hizo, y para implorar 
f u p a t r o G Í n i o , c o n i o d í z e el Trident. e i i e í cap . | , 

$. I V . 
V d tiempo , y Itigitrhy otros re^tfi/iros para U 

ADemás de l o dicho en los f antecedentes, 
zy toda vía muchas cofas que faber acerca 
de el Sacrificio de la MiOa; como es el tie-

p o , y lugar, Altar, y otros requííitos para cele
brar^ la obligación que ay de dezir Mij[ra,y afif-
t i r á ella. Tocaremos aquí brevemente todo ef-
t o ; y en orden á lo primero digo con S. Thom, 
a, íé ad i.que el legitimo tiempo para d e z í r MííTa 
csdefde que comienza á aparecer ia Aurora(qiie 
es hora, y media antes de el Sol falldo^omo di -
zeSuarez,yptrosíí/>«í/Bufcmb.c4p.3,£Í. ?.) haf-
ta raedlodia. Y deziría mucho antes • 6 defpues 
fin privilegio , o ncccfsidad, ó caufa juíh (dé quv 
Sdm. C4p. 4. />. 1.) es pecado mortal; pero ñ cílá 
comencada la MiÜa antes de mediedia, no es pe
cado , ni venial, aunque fe acabe deípucs. 

Crfro, . H En. 
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En ordc á lo 2.digo3q U Miña fe ha de celebrat 

en iglefia Confagrada, ó Bendita, ó en Oratorio 
aprobado por el Ordinario. En caíb de neceísí-
dad fe puede dezir M iíl'a fuera de la íglcfia en A l 
tar porcaní.v. g.quádo la Iglefia es pequeña, y la 
géce táta,q no puede caber áoirMiíla encila.De 
zir Milla en Igieíia Violada, antes que fe recon
cilíeos pecado mortal. Y nota con VillaL». n . 
que la igieíia fe viola por homicidio voluntario, 
y por injurio lio derramamiento de fangre , que 
fe ha^a en eila,y por etufsíon de femen humano, 
voluntaria, y publica , aunque lea cópula coniu-
gal;fi es íin caufa legitdmajy quado vn d e feo muí-
gado,Pagano,ó Infiel fe entierra en el}a;y quan-
do fe deliruye la Igieíia , que es neceílarío reedi
ficarla , mas no fife bueive á hazer el tejado 
íolo. 

A lo 5 . dlgo^ue la.meíra de el Altar ha de fer 
de piedra , 6 á lo menos ha de aver en el Altar 
vna Ara de piedra , en que pueda caber el Cáliz, 
y la Hoñia ? y fi fe quiebra i de modo que en el 
pedázo mayor no puedan caber; pierde la Con^ 
lagracion , y no puede ferv.ir. Efto mefmo fe ha 
de entender en otros Ornamentos Eccleliaíli* 
eos, como Cingalosj Eftolas^afullas^&c. Y afsi 
íi el Cingulo fe parte por medio , ó cerca de la 
mitad, de modo qyc ninguna parte pueda ceñir; 
ó íi quando fe rcíniendan las Caüillas , fe quita 

/ j ' ; v W ; J , la 
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la mitad de ia tela antigua,plerdéil la bendición, 
y tampoco pueden íervir,ílno fe béndizéde nue-
bo.^]" A lo4,digo,qüe píira hazer eílc Sacrificio, 
hn de aver Cáliz , y Patena , Coníagrados por el 
Obi(pO)Vcíiiduras Sagrados, y Corporales Ben
ditos por^l Obifpo, o por quien tuviere privile
gio para eilo)como lo tienen los Prelados de los 
ÜrQcneá Mendicantes. Han í t de obfervar todoá 
los requifitos^ ceremonias, que las rubricas dif-
poiienjy hafe de ocurrir a todos losdefedos que 
pueden acontecer ten la celebración de la Miña. 
Eíto (dlüe S.; Thom^rf . 6.) puede fer de dos má. 
ñeras j la vna preveniendo el que no ayá defec
tos en la Miíirá,y la orra emendadóHos que a cafo 
fucedieren. Acerca de eíie punto ti-aén muchos 
éafoslos Sumiftas 5 pero aquí no nos detendre
mos en etto , pórTer materia que trataron coda 
claridad , y díílinclort la rubrica dt el Mifíal , y 
N i P. S, Thom. en el arr. 6, donde fe puede ver. 

A lo 5. rejfpondo , que el Sscerdotc no íkns, 
obligación á dezir Miíla cada d!a;pero puf de de-
zirla todos los dias,menos ciViernes San¿fo,que 
eííe día no es licito dezir Miffa íblemne , ni par
ticular , ílno tan íblamente confumir el Sacra-
metito , que quedó de el dia anteceden te. Y afsl 
cayendo S.Ioíeph en Viernes S a n t ó ^ o áv obll-
gacion de afiílir á losOfícics Divinos,y parte de 
Miíía}que aV aquel díajeomo diz^DIaná h%Jm 
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i^.re¡f,6i .con Lcdcrma,y otros.^l lueves.Sanc-
to todos los Sacerdotes pueden dezir MiíTa. El 
Sábado San¿k> ( íegun opinión de Vázquez , y 
otros) no fe puede dczir , mas que vna MiíTa en 
cadalgleíia. Pero Ledefmacá/». 19. conté 3, con 
Soto, y otros, dize que eüe día fe pueden dezir 
Miíias particulares, con tal que ios que qulíieren 
celebrar, aguarden á que comíenze la íólemni-
dad de la Reíureccíon. 

A lo vltimo digo , que todos los Fieles (aun
que fean niños) como tengan vfo de razon,eftán 
obligados á oír MiíTa cutera todos los Domin
gos , y Fieílas de guardan de manera, que faltar 
a parte conílderable de la MiíTa, ó dlvenirre vo-
luníariamente en parte notable de ella ( v. g. to
do elCanon , ó hafta el Evangelio incluílve) es 
pecado mor tal.Pero faltar á parte pequeña de la 
Wífla rcomo defde ci principio hállala Epíftola, 
ó dejar todo loque ay de Mifía defpucsde aver 
confumido, eslblo pecado venial. Y nota, que 
faltar á alguna parte ded Canon, es mayor pe
cado,que faltar á pártele la Miírá,que no es Ca» 
JlomC'eterbpariíyus, 

En la MiíTa fe ha de meditar lo que en ella fe 
reprefenta, que es la Paísion,y Muerte de N.S.lc 
fu -Chrifto.Debemos también coníiderar la bon
dad , y amor de fu Mageftad para con los hom
bres j puespor noíbtros fe quedó en la Eucharíf-

tia. 
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ífa, para nucílro bien, mancenmiiento, y reme* 
dio. Pero para cumplir con el precepto deoir 
Miílajbaíh quaiquiera atención en Dios, ó en ia 
miíma Miííi, ó en cofas de dcvocion,como dlzc 
á S. T l i o m . p . i . tu 1, pr^c. Ecct. Lo que íignifícan 
las Veítiduras Sagradas vcafc enMoure par. 3. 
cap. 5. 1.». 1. Lo que fignifican las partes , y 
ceremonias de la MiíTa veafe en N. S. Thom. 
art. 4. j 5. de la quellion 8 3. 

TRATADO SEPTIMO. 
DEL SACRAMENTO DE LA PENITEN-

cia, Ve c¡m D . Tmm. 3. patt. qii¿ft. 84 . .^ 
7nd.Seít . 14,. 

$. I . 
Que fea la Penitencia , j yud f u Materta. 

' • • •• • •, -
iL SacramentodelaPenítencia ,fiic inñitui 
i do por Chn|lo N.B. (dizc el Trid. cap. 1.) 

cum a mortuis excitatus ¡nfuflavit in dtfcipulos 
fuos d'icens : Acápite Spintum San ftum , quorum re-
rhijfcritis peccata, r e m k m t i t Y eis, & e . En eíle Sacra
mento ay también feiscofas quefaber. Yantes 
de ellas , fe hade notar, que la Penitencia fe 
puede tomar de dos maneras. O en quanto vir
tud , ó en qoanto Sacramento. En quanto vir
tud fe difine afsi por fu ado: Fr£terita mala plange-
r e , &i>UngendQ i m m n o n committcre. Para io qual 

H j fe 
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fe ha de advertir , qüc no quafquier dolor fs vir
tud de Peniteocia , linoqu^ es neceilado dolor 
Sobrenatural 3que es de virtud,que mira á Dios 
como Autor lobrenatural. Dedonde le ligue, 
que íi vno tuvieíic dolor, 6 pelar de vn pecado, 
porqde él fe le íiguló infaa)ia,ó otro daño répo-
ra he ilc dolor no es de virtud de Penitenciasporq 
no mira á Dios Aistor (obre natural, ni aü. como 
Autor natural.F/ck infinealiasPcmentUdifiniriones. 

Confiderada la Penitencia como Sacramen to, 
tiene dosdifiníciones > vna metaphyíica , y otra 
phf íica. La metaphyfica es; Sacramentum noit.* le * 
gis inftitutíim a Chriflo Domino-, caufativum gratis re-
mifsh* pcccdtoritm pojl Btytifmtm comm'ifjorum. Yafsi 
el pecado que fe comete en la recepción de el 
Baptifmo ( g. f i a m diqms ¿ñu hdpti^tm >cupit 
mulierem) no perteneze a elle Sacramento 5 y la 
razón es , porque efte no es pecado de hombre 
baptizado tn facto efe: Luego ttó perteneze a las 
llaves, y luyzio de la Igleíia; ctm Ecclefia in nemU 
nem ¡udnium exerceat-tqui nopriks perBftjnifmi ianuam 
in ipftm ftierlt ingfe'fu^ como dize el Tr id . cap, i * 
Pero íi elle pecado , ó mal de feo fe continua , y 
proíiguc dcípuesde el Baptiímo ; entonces per^ 
teneze á i a Penicenqia y no por la parre , que an-
tteedio al Bapt'fmo , 6 duro mientras fe recibía, 
fino por la que duro de (pues de recibido el Bap-
tií QIÜ, Y a í s l , íi el que íe baptiza con cílemal 

. : f * 1' * de-
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defeo, fe arrepiente de el antes de acabar la for
ma , perteneze fu pecado al Baptiínio. Vtrdad 
es, que d pecado de ficción ,que es la volunta* 
ría indirpoíkion para recibir el effedo de el Bap« 
tilmo , no perteneze al mefroo Baptifmo ; por
que como ella indifpoíkion fe tenet ex parte efec~ 
tus, eji pofl Baptífrmm i faltem pojícrioritate- natura: Y 
afsi pertenece á la Penitencia. Todo es dodrina 
de S. Thom. qu^ft. óg .a r t . 10, ad i . d o v d c á\zc: 
Quocl ficito non remoyetur per Baptifmum , fed pcv Pe~ 
nitentíam fubfequentem 1 qua remora, Bcptijmm aufert 
culpam j & redtmi omnium pecedtorum prccedcmíum 
Bctptifmum& ftmU exiftentíum cum Baptifmo^Viác^ 
tur Cayctanus l)/r §jn refpofíone ad%.&* j .Dcde ad
vierte , que : aliud e(l fiótio ( nempe indigna fujeeptio) 
aliud peccAtum funddns ficlionem 

Ladifinicion phpficaes cñz . Jclus; pemtentis 
fub prjeferipta yerboruw forma , a Sacerdote habente 
porcflatemproUtd. Explicafe en eíta difinicion la 
materia, 7forma de ¡a Penitencia. La materia es 
de dos maneras, vna próxima,y otra remota. La 
remora fon los pecados cometidos defpues de el 
.Bapdímo. Eíh materia reoiota, es de dos mañe
ras, vn a neceíraria,y otra voluntariosa neceíTaria 
fon los pecados mortales nunca conR-íTuios, Lla-
rnafe neceflaria, porque aviendo pecados mor
tales no con fe fiados antes ; es tan ncceíiario 
confeflarlos,quc fin eflo no fe haze Sacramento. 

H 4 L a 
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,La materia voluntaria fon los pecados venía-
es , y mortales ya confeífados, y abíucltos. Lla-

maííe materia voluntaria^porque auhqac aya cí-
tos pecados, fe paede hazer oacramentoiíio el-
Jos.'Y afsí el Penitente esiibre para confcíiarlos, 
ó no confeílarios. 

De Jo dicho fe figuc , que lospecados come
tidos antes de el BaptifiTio, no fe pueden confef-
far, aunqueíca por devoción. Eíio fe entiende 

.para íerabfuelto de ellos>porc¡para humillación, 
y confuísión de quien los cometió np ay in con
veniente aíguno.Yíi replicares, que los tales pe
cados fon materia de dolor : luego fe pueden 
confcílar ífacramentaímente? Refpondoque fon 
materia de dolor, que fe ordena al Baptiímomo 
de dolor ordenable al Sacramento de la Pcniten 
cia.^fEs confejo muy faludable hazer fiepre ma
teria de algún pecado mortal va confeííado, íi 
en ia Confbísion prefefitc no le ay : porque el 
dolo ^ , v dlíplícencla no puede fer tanto de los 
veniales como de los mortales: Y afsi, habiendo 
materia Je algún pee ido mortal, fe afegura me
jor la materia próxima de la penitencia. De hocld 
tius infrd. ^4. 

La miceria próxima de eíte Sacramento fon 
Jos acias Je el penitente, y tiene tres partes, que 
fon: rofí/.'f rvnrkio, otls Coaf'fsio , & ópertsfitísfac* 
tío. S. Thom, q, 90. a. 1, Las d©sprimeras fon 
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cflenchlcsjporque íin ellas no fe puede hazer Sa
cramento. La 5. que es vpetis fatísfacHu > & puede 
conílderar, b in YC>O in voto , que es lo.miímo que 
propoíltode fatisfacer.Coníidcrada Ja íatisfac-
¿ ion inre , no es parte cíícncial , fino íblamcntc 
integral de la Penitencia ; pero coníiderada/V 
-wro, es parre eífencial, íin laqual no puede aver 
Sacramento.La Contrición ó dolor en común 
íe difine afsi: Pew/f «c/o, Ĉ* déte ¡latió pecatorii contra 
Deu commiforn,cum propofito mpeccadide cocíerv.Eñe 
dolor fe divide en perfetto , y ¡mperfedo. El 
perfódo fe llama Contrición, y fe difinc aísí:Dci-
lor perfecl as dcpcccatis afsurnptusypropterDeum fumm) 
diíeclüm ,ciim propofitoeavendl in futunm y confiten-' 
di yfatisfatiendique , & cumfps venial. Las palabras, 
dolor ajfumpttis dizenque el dolor fea volunta
rio. La partícula ík^ecevíf/i explica el objeto ma-
terial de el dolor, que fon los pecados. Y afsi el 
dolor de otros males , que no ion pecados, no 
es Contricion.ZT propterDeum ftmme dile:}um,Cí$~ 
nifíca que di excitativo, ó motivo formal de la 
contrición no ha de fer cofa criada, ílno el mef-
moDios , por fer quien esfu Mageílad. Dizefc 
ctm propoftto cayendi , frc. porque la contrición 
Incluye inmoto la Confcfsion , y fatisfaccion, 
y el propoíirode la enmienda , y efpcranca de 
el perdón. Y nota con Villal. que para la verda
dera Contrición ha de fer el dolor muy grande 

apre-
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apr^tiathe. Efto es, q de tal manera ha de abor-
rezer el hombre el pecado, que por ninguna co
fa de ei mundo le qaiíiera aver cometido; y eiío 
balta , aunque imenüvamente no fea tan grande 
cite dolor , como el que íueie tener vna madre 
por la muerte de íii hijo. 

También la Atrición hade fer necesariamente 
con propoíito de confcíTarfc , y emendarfe , y 
juntamente con propoíito de fatisfácer , y ef-
peranca delperdonjy ais! fe difine, y es; Dolor im-
perfeélus de pecc.ttls, ajjumptus prepter pems inferní, 
yel ámtfsionem glori* , velpropter defovmitatem pecau 
t i , c um prepojito cayendi in futurum, confirendt , fat¡s~ 
faciendiqite , & fpe venU.hoque tiene efta difiní-
cion común con la de la contrición > fe explica 
como en ella. En las palabras, propter defomka* 
tem peccdti fe explica la diferencia ellenciai, 
que ay entre la Atrición , y Contrición , que es 
ex parte motl vi 5 porque el excitativo , ó motivo 
formal de la atrición es la torpeza de el pecado, 
el miedo de el infierno , ócc. y el motivo de la 
Contrición es la bondad de Dios ofendida. De 
modo que c\pmpter penas inferni & c . r>o quiere 
dezlr , que el fin de efte dolor fean las penas de 
el infierno .; porque fi afsi fuera , en lugar de fer 
e ík dolor bueno , y virtnofo, fuera malo, y pe
cado 5 porque puílcra la razón de vltimo fin, 
en la criatura, Y afsi lo que quiere dezir es, que 

la 
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la coníideracion de el infierno es íoiamenre ex
citativo , ó motivo para que el hombre le duela 
de lus pecados ; porque ei fin vítimohade-ler 
íiemprc üios .Con vn exemplo íe explica eiío. 
V n enfermo vienduíe afíigido con ia enferme
dad , toma las medicinas >aunque lean airar-
gas; y ú le preguntan ,.que ftmdamento tiene, 
para tomarlas ? Refponderá, qne c 1 li n que tiene 
es fu íalud. Y lo q 1c excita, y mueve á tomarlas, 
esconnderar que íino las foma>no coniiguirá la 
íaÍud?Cb mifmo,pues, fucede en el a do de atri
ción , que el fina que fe ordena elle dolores 
Dios, y quien le excita , y mueve , es conliderar 
cj pecador, que íino fe duele de lus pecados > no 
coníiguirá la íalud eterna, que coníiíie en ver , y 
gozar de Dios. 

Vníierefe de lo dicho q la Contrició,y Atrició 
eoviené en algunas colas,y fe diferencia en otras, 
convienen en que el fin de vna , y otra es Dios. 
L o i . en que vna , y otraderella el pecado , y 
aparta la voluntad deel. Y lo 3. en que vna , y 
otra es fobrenatural , y noeUdtd Vtrms natur*, 
como fe colige dclTridenr./í/Tó. Can. 3 . DIlHn-
guenfe en que ia ContridonjCorao dolor perfec
to pide nazer de la virt ud de penitencia Í pero 
para la Atrición bafta vn auxilio fobrenatural. 
L o i.que la Contrición cum y m Btptifmt, vel Pe-
n i t m ú x , caufa la primera gracia» pero la atrición 

no 
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no lacaufa , fino con el Baptifmo , 6 Pcnirendá 
recividoen la rcalidad.Ylo 3 .fe diftinguen eflcn-
cialméte ex parte wofiW^como ya dijimos. ^ [Tá-
bien puede íer el dolor íblam«nte natural v. g. 
Si quis dolet de peccatoyfolum quía efl contra lume ratlo-
niSiyel quia ex eo caufatur AÜqm infamiA, yel incurrid 
tur aliqmddiímnum, & c . Ello rupuefto,fe pregun
ta que dolor fe requiere paraeílc Sacramenco? 
K que rcípondoíquc para recibirle validamente, 
y con fruto de gracia , fe requiere , 7 baLla atri
ción íobrcnatural , aunque fea conocida por tal, 
y no reputada contrición, pero no bafta atrición 
íblamente natural. EÜo le prueva de el Trident. 
cap. 3 . ^ 4 . donde hablando de el dolor , que es 
parte de cíle Sacramento, y diípoficion para re
cibir la gracia, dize que es don de Dios,y impul-
fode el ErpiritU Santo.Tambíen déla prop. 57. 
dclnnocen. n . donde fe condénala ííguientc 
do^rina: Probable es que bafta U atrición nartiral, con 
tal que fea hnefta : Luego fegun el Concilio , y el 
Decreto de Inn. el dolor que fe requiere para re
cibir efte Sacramento , valida , y fruóluofa men
te, ha de fer fobrcnatural; y no baftaque fea do
lor natural folamentc. Además que efte dolor es 
diípoíicion para la gracia: Luego deve fer fobre 
natural, como ella; porque la difpofícion ha de 
fer de la mifma linea, que es la forma,, á que dif-
pone, como dijimos arriba fol . Gz* 

Que 
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Que no fe requiera dolor , ó atrición reputa

da contrición, íc prueba ; porque la Penitencia 
es Sacramento de mucrtos.en el qual el peniten
te ex atrito fit contritus^ Advierraci efcrupuloíó, 
que para que el dolor fea fobrenaturai, no fe te
quie re quefe duela de aver ofendido á Dios , en 
quanto le conoze por laFé.Ni tampoco esnecef-
fario , queíl tiene pecados vnos mas graves que 
otros, de los mas graves explícitamente fe duela 
mas , que de lo< no tan graves; porque como di-
zc S. Thom.in add. q. i . art, 5. hablando de eílc 
dolor: qumyis j i t a : \myms, tamen diftinéliopee* 
catarum yirtute mam in ipjo, & fie etiam e¡l nmis de 
ifno qmm dealí'o. 

D é l a Materia Próxima. 

LA íegunda parte de la materia próxima es 
oris confefsio , y aunque es verdad , que la 
llamamos Confeísion de boca , no íe en

tiende con tanto rigor , que fe deva hazer con 
palabras ficmpre/ino q tambié por orisCorft'fshJe 
entiende en loscafosdc ncccíidad qualquiera fe-
nal exterior , qwe manifieíle lomifmo rquc 
manifeftarianlas palabras. Supueítocílo la Con-
fefsion íc difíne síshConfefsio eji per quammvrhus la-
tens in anima ¡ub fpe yenix aferkur. Es la Confefsio 
vn atto >por el qual la enfermedad interior del 
alma fe declara, c^n efpcran^a de el perdón. De 

don. 
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donde fe figuen dos cofas. La i . que lo que pro-
priarnente ptrreDeze a ia Confeísion , es lo qoc 
dize ia clífíniciorhq zsimorlms Luensi y afsi la q no 
fuere enfermedad deí aima(qes el pecado)no pee 
teneze a ia Confeíslon. La 2 . que no es Conteí-
íion , la que fe aaxe fin eíperaoca de alcanzar el 
perdón de los pecados. 

Vinchas condiciones para la buenaConfeíslont 
ponen los Theologos con S. Thom. ín add. íj. 9. 
art. 4. aunque no rodas Igualmenre neceílarias: 
Las principales fon las iiguteates: Fm-í . Integra, 
dolortfa y obedtens. Vera : quiere dexir , que el 
Penícence diga los pecados> que ha hecho , y no 
los que no ha hecho, lo? cierros como ciertos, y 
los dudólos como dudoíbs.Y afsi teniendo duda 
de vil pecado, íi lo cometió, o no lo cometió , le 
ha de Con te (lar con efía racima duda. De modo 
qaedezircl pecado dudofo como cierto , y el 
cierto como dudoro,es mentir en la Confefsion. 
Y nota q el mentir en la Confefsion puede fer de 
diverlas maneras:6cn materiagravejO en mate* 
ría leve, parcial, ó total. El q mieme en materia 
grave (v.g.cal lado el pecado mortal cierto,ó du
dólo ,6 diziedo algún pecado mortal ,q no ha hc-
cho)comete pecado mortal deSacrIlegio,yes nul 
i a la Gonftfsió: Q^arurbat iuditlum Confefsoris ¡n re 
gr.íü/.Pero el que miente en materia leve parcial 
( que es quando vno fe acufade vna mentira, 

que 
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^uc no ha; dicho , y juntaimente de otros peca
dos 5 que ha coffietído) no peca mas que veniaU 
mente , y recibe Sacramento > 7 gracia; porque 
no obitante la mentira leve , pone en ios ciernas 
pecados cometidos todo lo requifito para el Sa
cramento , y íu effedoi Pero íi la mentira leve 
no cometida , iápone por materia total de el Sa 
crarnento, de modo que no fe seníe de otros pe
cados cometidos para matcr ia5CÜe tal pecamor-< 
talmente, por la irreverencia , que haze al Sa
cramen toen llega ríe á él con maíeria fingida,y 
no recibe Sacramento 5 porque no pone mate
ria próxima,^ remota : la remota no; porq eíla 
es el pecadocometido: ni próxima, porque im^ 
püca Confc ísion , dolor, y 'íatisfacion de lo que* 
no és pecado. 

. Integra. ", quiere dezk , que laGonfeíslon fea 
entera. Y nota, que la Confefsion puede fer en--
te ra phifice, mofaikef: Integra phificeéll, Conféfsid 
omnitm peccátonm ¡n fpecie y & m m w , & circmp 
tdntijs. Integra woraüttr efl, Confeftio f eecatótUm,qtí¡é 
h¡c r & time homo pmeft, Ú^-iisbet confiten. Para co--
nocer el Confeílor laefpecic dcel pecado mire 
el cbjeco ? á que fe termina , y la virtud ^ á que 
fe c6trarla;por q de citas cofas fe toma la el pede 
de cl pecado , como diremos en el rrat. 1 9 . de 
Pescatís. Para faber el numero de el pecado, pre-
gunte 3 quantasyczes fe ha eometidoi y para fa

ber 
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ber las drcunftandas , pregunte en que lugar fe 
coqtietíó , quando, y de que manera, ¿kc. como 
diremos á bajo. Y nota que las circunitancias 
de ci pecado , vnas fon murantesfpeciem , y otras 
nQtabií¡teragrivantes..Circuíiattci* , que muda cf-
peclc es aqueíia, que haze que el pecado, que vá 
contra vn precepto fegun íufubíhncia , vaya, 
por lo que le le añade, contra otro precepto , o 
virtud.Como íl vno gozafe yna muger: eite pe
cado fegun id fubíhncía , va contra el 6, manda
miento 5 y ÍJ la gozó en la Igleíia , va contra la 
virtud de religión , y eíta circuníhncia haze pe
cado diíUnto fpecie de facrilegio. Y decamino 
fe note que enfemejantes cafos, aunque el ado 
es vno íbló /» efe phifwo , tiene diverfas malicias 
fh'ecífice dljiinHas , que cada vnn conítituye^diver-
fo pecado i n í p e d e , que neceílariamente fe debe 
explicaren la Confefslon : como fe ve en cafo q 
vn cafado tuvleíle copula con vfia Virgen, Con-
fagra d a áDios con voto de eaftidad. Elle tal co
me re quatro pecados (pede diUintos; vno contra 
eaftidad ,otrode eítupro ,otro de facrilegio , y 
otro de adulterio. 

Circunílancia notMtter agravante fe dizc 
aquella , que fe añade al pecado dentro de fu ef-
pecle , fin que diga cfpccial de formidad á la ra
zón , ni opofsicion particular á diftinta virtud: 
como el que hurta 30. Reales > para pecar mor-

tai* 



Del Sácrdmento de U Penkenctít, I i 9 
talmente cík, bailan (y avn fobran Jdiez Reales; 
y lo demás que fe añade á cito , fe llama circunf-
l ^Vtú^MtMhe t agradante dentro de ja mcfma 
cípecie de hurto. <jl Acerca de elle punto íbbrc 
ü fe deben expiicar en ia Confeftíon lafclrcuní-
tanchsHota hiliter agradantes intra eandem J^eaen?, 
v. g. en el hurto la mayor cantidad ; en las plati
cas deíbneftas la mayor duración , como ílfue 
por dos horas, & c . ay diveríidad de ícntendas. 
Vnosdízciique neceíi'ariamente deben explicad 
fe. Buenaventura lo niega , y S. Thom. in 4, 
dlft. i ó . q. 3. Krt ' i . yld. 5. á quien figuen muchos 
Autores Ciaíicos, diziendo que lo mas probable 
es que no deben confeflarfe neceflariamente *Ef-
to íe funda en elTrident.Cífpo .que á i z c E a s c/r-
cmftantias in Confejsicne explicandas ejje , cjU£ fpedem 
peccati »j«frf«f. Luego no diziendo nada de las cítv 
cunilancias mtahiliter aiYai>mes,mnm]m€mz di-
zc que no ay obligación á confcífarlas. La coa-
ícquencia fe prueba : porque el Concilio en eíte 
capitulo 5. trae la noticia de-todo lo neeeíTarlo 
para el Sacramento de la Penitencia. Verdad es 
que en la pradica ninguno , ó raro es el que no 
íjga la fentenda,deque fe han de confeíTar eftas 
circunftancias 5 potque es lo mejor , y lo que fe 
hadeaconfejar , y pradicar. Yafsiíi alguno fe ' 
llegare á confeíTar, y dijere : acufomedeaver 
hurtado materia de pecado mortahp !"eg,iint?r<í» 

I le 
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1c el ConfcíTor , que cantidad hurto y ñ dijere 
que lleva la opinión de que baila ,&c.daraie ra
zonable penitencia * porque quien calla efta cir-
cunüajma, íeñal es que ha hurtado notable can
tidad. Lacircúniiancia fw de el pecado fe 
difine ai si i Accídens ̂ m d feccato adiacct, augendo* 
-peí minuendo eius mditíam moralem. Llámale ai si 1% 
circuníunda, porque circuník, y liega acdden-
talnieqíe á la íybiiancia de el pecado i porque i 
la íuMancia de hornícidio/v. g.accidenrainjcncc 
le viene el que le cometa en lugar íagrado. L a í 
círcuníVancias de el pc<ado Ion íiete , y fe Con
tienen en eñe verílilo. 
Quisrfuí'd ,qmhus atéXtlijs¿ur t¿}mmqdú, rfuando* 

La circiicilanda ¿JW/Í explica la calidad 
'de h períona.que peca v. g. fi es-Sacerdote, cafa* 
do ^ c . Quid no quiere dezlp lo que fe comet ió , 
v. g.hurto , ó homicidio; porque cíio es la fubf-
tanda de el peesdo , y no circunílancia , que 1c 
es accidente: y aísi.el ^«/í/denc ta la calidad de la 
niatcrla, ó objeto v como en el hurto , la canii-
ckd i en la pcrcuíion la gravedad de i r h á l á a ; f 
íi del pecado v.g. adulterio, fe figuió daño, ó cf-
candalo. vhi denota la circunftancla de el fugar, 
donde íecomet íó él pecado: ñ es fagrado, ó pu
blico , de modo que fe caufaíle efcandalo. Quihus 
4uxil¡j$. Dkc,de que medios fe valió para el pe
cado: Vtfiadwdeficiúm i ycl morem tuipem y fus es 
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me ¿¿monis.Cur úizc el fin>qije t-uvo én eí pecado 
v. g.. íi hurtó para fornicar; porqne entonces at 
hurto (ffc/d/f mdhuijüvnimiQnis.Qvomodo dize el 
modo-que huvo par a Cometer el pecado.Ff/zpír 
fraudem , dht'iftftdiits ocddtftihomíncm i ficlim^d 
cór'ái» ofeniifti diquem, A di htnc xircmftmtum ndu¿ 
citur m-̂ dus peccondi ex confuetudine {de quo poílea)& 
modus ditrationis infeccato^ift fi per duas horas düfaf* 
ti m quo loquijs tarpibus. Quando explica e! tiempo» 
en que el pecado fe cometió,como íi fue iueves, 
ó Viernes Sando,ó el día de la Comunión,HV¿ 
clrcunliandas vnas vezes mudan el p^QzdoJps-
cíe; otras le agravan folamente. 

Dijimos que la integridad de la Confersfon., 
vná es phiílca, y otra moral; y que la mtegrldád 
philica cs quartdd vno tiene v. g. cien pecados 
mortales, y losconfieffa todos e nte rameo re Vím 
dexar alguno/I-a moral es quando vno, defpnes 
de aver hecho examen íüfícientc . confíeíla rodo 
lo qüe fe le acuerda. También es la Confcísioa 
entera moralme'nte , quaíldo por caufá i ü á / e | 
Penitente dexa de confeflnr aigun pecado *ó pe
cados.De elks dos integridades fo'lamete la, níc» 
ral és necefiaria para cílcSacramento ,y fín ejla 
no fe puede hazer. vDe modo que Ci hechoTuí> 
cíente examen .fe le olvidaffc al Penitente algún 
pecado, ó pccadosmoftaks;ó íosdeisíledc ce-
fritar por caafa jufíaf como en Im cafos^ que díl 
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remos luego )c£h Confeísion es entera moyálíter, 
aunque no phífice, y es valida, y fruduoíia; por
que el Penitente hazc de fu parce lo que deve. 

Los cafos, en que le puede dexar de confeflar 
algún pecado , ó pecados, fon lo§ íiguientes. A y 
tres enfermos v.g. todos de peligro;/ íl el Cófeí-
íbr oye coda la Confdsio á vno,íc mucre vnodc 
los otros íin Confeísion: en eñe cafo baíía oir á 
cada vno, vno^ ó algunos pecados; advirtiéndo
le que fe duela mucho de todos 5 y que íi fana, ó 
mejora , tiene obligación á confefiaríe de ellos; 
y aísi le abluclvaj y haga eüo con los demás: y íi 
defpues hubiere tiépó acabe las Confcísíones.^f 
Tambkn,í i en tiempo de pefic cerne el Confef-
íbr prudencialmente, que íi oye toda la Confcl?-
fion, fe le ha de pegar el contagio; podrá oir al* 
günos pecados,y abíolver al Penlrente,íin dete-
nerfe á oyrlos todos.^1 ítem fi alguno no puede 
confeíTar algún pecado^ C!rcuoííanda,iin que-
brancar el íigiIlo:v. g. ílabfolyíó inválidamente 
á vn amanzebado , y no puede confeflarfe fino 
con quien ha de conozer quien es tal amanzeba^ 
d o , debe callar eftc pecadojpor no falcar al íigil-
lo . Pero fino puedes explicar tu pecado , ím ma-
Uifeftár el cómplice , v, v . ftcQncuhmjilcumfoYo-
re mid confeff/trlofá alius non in-veniatw'.En e ñ e ca
fo eftás obligado á explicar la clrcunílácladc in-
cefto 1 aunque tu hermana quede por muge r no 

bue« 
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buena en el juyzio de el Confcílor; como no íe 
iíga otro inconveniente mas que efte. Aísi lo fíe
te S. Thom.7fi 4. difl. 16. q, 3. art. 1. qla. 5. ad 5. 
y con S. Anconino,S.Bernardo,S, Buenaventu
ra, y otros los PP.Saliii. tom. 1 . t rs t .ó .cap. S.j>.$. 

También ñ en vn lugar en lanze, que ínf-
tafleel precepto de la ConfeÍMon , nohuvieíie 
masque vn ConfeíTor , y el Penicentc teme pru-
iienciaimentG,qiie de la Confdsion de algún pe
cado, ó circunílancia fe ha de foguir daño grave^ 
corporal ,6 efplritual, proprio', ó a geno »v4 g. 
perdida de vida jfama , ó gravedañode hazien-
da 5 6 que el ConfeíTor revele algún pecado; 6 
que le íolicire á pecar ,5CG. En-ellos caíos puedé» 
dexarde confeílar aquel pecadojó circunrtancia,' 
Y la razón es; porque el precepto de la Integri
dad de la Confefsion , no obliga con tanro de
trimento. Todo efto fe entiende (como hemos 
dicho) no aviendo mas que vn Confeífor, con 
quien fe temen cílos inconvenienres ; que íl íe 
puede hallar otro , fcon quien no los aya , fe de
be bufear , aunque fe dibte algo la Confcfsion. 
Y nota , que en qualquiera de titoscafos,en que 
fe dexa de confeflar algún pecado,07 obligaeioti 
á confesarlo defpues en la primera ConfeÍMon, 
que fe ofreciere hazer , como determina N . SS. 
P. Alex. 7. en la propoficion 11. de fu Decreto. 
En otros cafos ap retsdos , coajo fi al Frcxinio, 

l 3 al 
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al Penitente ,6 Conícüor., les roban , ó hazen 
otro fanejanre agravio,mientras la Canfcfsíon; 
fio es Heito dio^idiarla $c ningún raodoty afsi lo 
que íe ha de hazer es, dexar ía Contéísion en el 
punto; que llegaban , qnando les dieron la no
ticia, y Ir a focorrer aquel daño , y deí pues acá-
bar la Confefíion fm repicir lo confcílado > por
que ya eiU lujeco a las llaves de 1 a Igletía. 

La 3 .condición de la buena Gonfeísion eSjque 
fea doioroújeíio es que íe haga con dolor íbbre 
Baturai, como dijimos arciba. La vltima condi» 
clon es que fea oí>¿d;ens: que el Penitente venga 
obediente á lo que el ConícíTor le mandare , y 
coa propoíito de-cumplir la Penitencia, que k 
impuílere, da qt*o infiqwnti • 

$, UL 
. Eti quefiprofígueUmatemjmximít, 

LA vltima parte de la mareria de c(lc Sagra*» 
memo es opevís fmsfú ':\io. La faxisfacion fe 
puede coníidcrar de dos maneras : cpiiia 

í̂ dto de jiuticia eommufativa > ó cómo, parte da 
cite Sacramenro, De el primer modoíedlíln^ 
ais!; Recompenfath inittrtje Ulatai álteri feciídum xqufa 
inutem reí ad rom, Como parte de eíie Sacramen*» 
to í'c diikc,y es la íatisfaclon: Recompeafatio SacrA" 
mcntaíis Deo fjtíti pmpter peccau confejfa , y efta fa-». 
tisíacion no es otu cofa , que la Penitencia quo 
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Impone ciConfcflor al Penitente , para quefa-
tisfaga á Dios por ios pecados. 

Para que el Gonfeíior acierte á dar la Penlrc-
cía convenlcncc , ha de conílderar tres cofas.La 
primera larda te r ía , en qqeiia de dar la Peniten
cia. La i . que fea proporcionada con las culpas, 
y perfana. Y la .? . que fea opueira á los pecados. 
La m.aterlasen que ha de dar la Pcnitecia.es ora
ción , limoína , y obras penales ; porque todo , 
pecado, ó fe comete contra Dios, y para ello fe 
impane oración Í Ó contra el Próximo , y para 
ello, fe manda en Penitencia , limoina ; ó contri 
íi mifmo , y para efto fe impone en Penitencia 
obras penales , v. g. ayuno, ülicio,&,c. Peniten
cia proporcionada es la que fe da íe^unjs grave 
dad de las culpas , y difpoíicion de ci Penitente. 
De modo,que íi viene con eí^ecia.1 Contrición, 
ha de fer menor la Peóitencia.Peniteneia opuef-
t a es la que fe opone á los pecados, y a las ca.ufas, 
de que proceden: v.g.fi el Penitente es lu juriofo, 
y eíto naze de mucho regalo > mandarle que fe 
mortifique cô p abrtinencía , y difciplinas, ócc. 
-Siendo las-Penitencias de elle roodoí magmferc. a 
peccato reyocant, CŜ  quafi freno (¡uoium coerce ni y cdw 
$i'9resy& mplmtlores in futurmn Penitentas efftctmt^ 
wedentur qmqut peccatorum reliquíisy 0 " yitw¡fosh<l~ 
Bitus mole inwe.nd* cbmpáiMto f c m t t m j s y i f tu tum dt*. 

• tímihus tolUnt* Q x ^ r í d . c<t¡>,.S.,,' 
I 4 . La 
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La Penltenda es de íeis maneras, Satisfago-

r ía , medecina i,r ea I,pe r ibn a i , fo np oda, é infor
me. Satisfactoria es, la que íaíisfacc por ios pe-
cados-paflados , y no previene remedio contra 
Jos futuros v, g, acufaíle vwo de pecados contra 
caUidad,y danlc en Penitencia que reze el i lo i ía-
rio. Medecinál es , ia que íatlsfacc por-lo palla
do , y previene remedio para lo futuro 5 co m o 
fon las Penitencias opueí lasá ios pecados,c®mo 
hemos dicho.Real es laque fe hade cumplir con 
dinero, ó cofa que lo valgi.P eríonal íe llama la 
que le ha de cumplir con la ptrfona.Como aytit
ilar ; &c . A y ella diferencia entre la r e a l , y per-
fonal , que la Penitencia real ; v. g . íi mandan a 
vnoque dé io.reales a vnhofpital,puede darlos 
a o t ro para qué los dé por él ; pero laperfonái la 
ha de cumplir por l l m i fmo . Yla ícncenpia aus 

' ^dezia : quc¡>'4¿d?cl Pemtente de fu propría atitorlJad, 
fuhflhuyr kotro ^p.tracpr ¡vw el wntph U Penitencia t. 
es la propoíicfod 15. condenada por Alcx . 7.Pe-*, 
nitenda formada fe ciize aquella>con que vn ho-
bre fatisíaee por los pecados cometidos: porque 
fe cumple en gracia; y Penitencia informe es 
aquella .conque vno cumple el precepto de el 
ConfetloT, que la ImpLifo*, pero no fatisface por 
•los pecados -.'porque la cu 11 )Ie en pecado, mor- , •> 
tal . Acerca de ello nota , qac el pecado mor ta l , 
tiene dos reaios j veo de gena eterna ^ y ¿ t r o de 

pena 
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pena temporal. El reato de pena eterna fe quita 
per el Sacramento de ia Penitencia. Rcíia def-
pues el reato de ia pena teniporal ,el qual íe qui
ta en todo, 6 en parte por ia Penitencia,quando 
fe cumple en gracia; Peroqua,ndo ia Penitencia 
po fe cumple en gracia; na fe fatisfa.ce.entonces 
por ia pena temporah porque toda nueíira lafis-
facion ,7 mérito fe funda en la gracia , y amif-
tad de Dios, es verdad , que , ¡uhl.xto óbice pee 
cdtt mortdis, tiene la Penitencia informe fu efrec •5 
to j y fatisface por los pecados ecmetidos , eo
lia o paite integrante de el Sacramento de la Pe-
RÍcencfa , al modo ,que el Sacramento informe 
tiene fu effe¿í:o,quando fe quita el obke,cficeió. 
S¡cSdlmdnt. trat. 6. p . i .n . ó.cum Lcdefma hica$.1?. 
De aqui fe infiere que no es pecado grave cumplir 
la Penitencia en pecado mortal. 

La Penitencia, que dio el Confefíbr ; fe puede 
commutar en algunos cafos, au nquefueíle fupc-
r iore lq laimpufoel i.v.g.quadocl PeniteteeÜu-
viere impofsibiiirado para cumplirla.//»^ en ef-
te cafo no obliga la Penitencia, por la parte,qus 
es Impoíibíc; pero obliga por h parte que es po-
fíbíeiv,g.díerón á vno en Penitecia,que diciTe 10. 
reales de limofna , y no puede darmas que 5. ef-
tos 5 - fojamente deve dar. Lo z. fe puede com
mutar la Penitencia en cafo,que faeüe exceíiva, 
ó muy diñcqltQÍa de cumplir» Y también avien-

* do 

^_^Ék\ K • - • — ">y '•• / 
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do caufa juíla» puede vn Contcíror commutar ía 
Penitencia , aonque íca razonable , y n o ^ x c e í -
ílva. Pero para proceder bien ea elloscaíos el q 
la coiiimaca , ha de mandar al Peaicenre que d i 
ga los pecados por lo^quaiesie ie impuiVo la ral 
Peniceiicia , y cambien iacauta, que tiene para, 
ncf cumplirla i para que íepa el Confceíibr la ma
teria,en que la ha de coinmutar; porque afs-l-co
m o el GonfcíTor no puede, imponer U Penlcen• 
cia i fu alvedrio? fino fegu a la calidad de las c u l 
pas, y d i ípo ik ion de el í u^e io , como manda el 
T r i d . cap, 8. afsi tampoco puede commutar la 
Penicencla en I a materia, que él q iiiiere, í ino en 
la que fuere proporcionada. \r cita commuracid: 
no puede hazeríe , l ino es que fea dentro de la , 
Goofeísioa , 6 deípue-sde cllz lmmdi.-íte $ porque 
el comauit ar la Penitenciaos a d o judic ia i , que 
toca al CoufeiToT ,en quanto juez; y el Conref-
for no es juez, (¡no es que lea. dentro de la C o n -
feísion. 

Eo elle punto es mucho, de reprehender la fa
cil idad, que ay en commutar vna Peni recia gra- < 
ve en coía le^e; y tamblen^dar poca Penitencia 
por pecados íiiortales , no. remiendo el Confef-
íbr , que: lewfslmi op&nt p-ro gravlfstmis-éeíklis in~ 
imf^nio ,dlknoyum peccatottm pirtlapes cffíduntur, 
fí.ik'ac amsm pr* omli^mfiititfáfUo tftam, mpmunU 
'•H'Jfit tinv.m alnovx cufio<iid,& inf&mimis me 
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Úicmentum^fed etlam adpr^teyitornm pecatorum yin* 
d i d m . 0 * cajligcttioncm. Haíta aquí el Tr id . c4i|).8. 
cit, Dedonde fe infiere > que el Gcnfcfior en dar 
la penitencia, ha de atender á doseoías; lo vno, 
á iacuradeeirenkentejy ioocro á laíatistaccló 
de I05 pecados cometidos. Y aísiíilos pecados 
fon graves, gr^ve hade fer ia Penitencia , pero 
no execísiva. Videtur conreniens (dize S. T hom. 
cjuodiih, 3. art. 18.) quodS-iccrdos nononcrct fxniten-
tem gvíívlponderefatbfaclionis, qulaficut pannis ignis 
a multis llgnis íuppofttis defactli extinguí tur, '¡t<t pnljet 
eontíngere, qmdpctnms ájfechus contritioms in Peni* 
tente nuper exchatm-, pr&pter gruye om*s JatisfacHonis 
extingiteretur, pecattore thtdklr desperante, Vnde me-
liuseft qmd Sdcerdos indicet penitcnti (¡UiWtapewtcn' 
p'a ejfet fi(?i pyo peccatis hiungendct > &1 iniungat fihi 
nimlominus ú!iftid,cjuod Penitenstolerabiiiter ferm 
Aplicando en Penitentia las buenas obras que hi 
Jüícre , ^haic accipiunt matefem i>im expiatioms cuí • 
px prxtentjy ex HU generdi munñione, yuci Sacerdos 
(¡ictt: quid (¡túd honifecens ¡ít tibí in remijsionempec* 
0torum* 

El Penirctc tiene obligación \ aceptar,^ canv 
plir la pe ni recia como fe colige de el Trld.crp.S. 
6^ ccin.i 5 .Vía lentecía q dize q no tiene tal obli
gación , "fino que puede refervar la íatlsfaccion 
p ira el purgaTorio,dizé los PP. Saimant.c^. 10. 
| ^ r .4 .con otros muchos,que es totalmente i m , 

pro-
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p r o b a b l e : ^afsiconciu/enen e l num, 58. que el 
ConfeÜbr deve negar i a abíbl.ució al Penitente, 
íino acepta la penirencia con propolito de cum
plida. «[]' Pero preguntarás üc l penitente e t t á 
obligado á CLimplir la penitencia) Acerca de eitc 
puntóle puede dezir con v e r d a d , que: Quot funt 
eapita , totfcntentuf. Solo vna cofa aíientan los 
Autores,/ es,que dejar parte l eve d e la peniten
cia , v . g. de vn oficio de difuntos vn Pfalmo , es 
lolo pecado venial. Acerca de la penitencia to
tal es la diveriídad de opiniones : p o r q u e vnos 
dizen, que quando la penitencia e f impueíta po'r 
pecados ve niales , o mortales ya conteíVados 
(aunque fea materia grave) obliga folamence de 
bajo de pecado venial ; y conílguienrcmcnte 
quando es por pecados mortales,aunque fea ma 
materia leve la penitencia, obliga de bajo de pe
cado morral. Otros llevan otros modos de de
zir. Pbro los VV.Súm.yhifup. mm.ñi . 'y é i . ^ o n . 
Ñuño. Palao , y otros dizen , q u e el obligar la 
Penirécia debaxode pecado mortal,6 venial, n o 
fe ha de collcgir d e e l m o t i v O í ó pccados.porquc 
fe impone , íino d e la m a t e r i a impuefta en peni
tencia:/afsi q u a n d o laco.ía,qfe manda en peni
tencia , es grave ( v . g. v n d i a d e ayuno ) obliga 
ftih mortal!, aunque fea por pecados veniales, 6 
mortales ya confefíados. Y q u a n d ó la materia 

v es leve , v. g . 7*» Miferen ; fea por pecados mor
ía* 
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tales no corieíladcs , ó por veníales,, obliga 
juh Recató yenidi.Hxc¡entmidTidetur probabilion 
& ideo amplefknda, «jj Quanto al tiempo, en que 
fe debe cumplir ia penitencia , digo con Villal . 
que Ci el Confcííor obügó dentro de cierto tiem 
po; dentro de el fe debe cumplir, aunque fe pue
de dlíferit por caula legitimar; y ü el Penitente 
Ja difiere, fin cauía , peca ? y queda todavía obli
gado á cumplirla , aunque íe paííe el tiempo. 
Mssfi el Confefiorno íeñala tiempo, debe cum-
plirfe, en pudiendo cómodamente. 

$. m i . . } . 
Ee laTorma ,y ocffion Próxima. 

LA forma de efte Sacramento es: Jbfohote* 
Y efias palabras íola^fon neceílqnas ,tie~ 
cefsitate SrfrrrtWí'wr/, comodize S. Thoip. 

qutift. S^.art, 4.porque aunque eOas palabras ion 
indiferentes para pecados, y ceKfuras, fe deter
minan por ia intención de ci que abíuelve. Aun
que las palabras a peccttis mis , no fon de ellencia 
de la forma , i n o íb lamente de íu integridrad, 
es pecado mortal el omírarlas : porque ia íen-
teneiá de Paiude ^y otros, que dizc , que , fon de 
efíenexa , no es improbable ; y en materia, y 
forma de Sacramentos fe debe feguir la fenren-
cia mas fegura como determina N . SS. P. Inno-
cencio 1 i . cn la i .p r op. Pero no es pecado mor 
tal dcjar la expecísion de la SS. Trinidad : por« 

que 
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que aunque Geronymo Llamas dtxo,que eflaex 
prc(sion era de eflencia ; eila (en tendí es total-
mente improbable,v como tal la mnndó borrar 
de la fuma dcLlamas la Santa Inquiucion el año 
de 1640. como dize Leandro del SS. Sacramen* 
totrat. 5.dlíp.'i.q.io.«(TA las palabra? de la for
ma (dize el Tr ld . cap. 3.) de Ecclefu SancU more 
f reces c¡u¿edítm UuiMíiten Ádimgmt'M, { V, Mife* 
rc.ítur tur. Ó Dominus Nofter lefuf-Criflus te uhfoívat', 
ÚTc.) pero eítas preces , ad iplíus forme ejjcntiam 
neqíttqmm jfeclant, ñeque dd Ipfms Sdcramenti admí* 
ni'jkdtmemfunt necejfarU.Y afsl regularmente no 
es pecado venial el omitirlas, como dize Lean
dro , k qitjejí. 1 h También, porque algunas cen-
furas pr ívan de recibir Sacramentos , debe prc- , 
ceder á la abfolucion de los pecados la $e las cen 
furas ifdtemfub emihime, dlziendo: Si tener is(Vel) 
f forte incurrid i . 

La abfolucion dada debaxo de condición de 
füairo ( v g. diziendo: yo te abfuclvo íi mañana 
reñituyeres) es racriíega , y haze nollo el Sa* 
cramento. SicPP, Sdm.cttp.3,^.3. Pero ll la con-
dicío es de prefente,ó de preterito,|w/irtó 
es valida la abfolució. Tmh licehit conditione ddtlere, 
Jtve exprefam verbis , five meáte emeeptám inq-mhuf* 
d¿m oca flw i H s, tí bus Idfmendi rmúnutbilis caufa 
eft.Vt contingit cjit-i/ido Confcifor diih'ttat% an yerbá abfv 
¡utioüispmulerkipvteftemm tme y al ¡de, & licite ah* 

Col-
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fiherefubcodmone^IJAMNQNSISJBSOLVTVS. 
Jetm ft dubitcit clrí puer, vcl phmKticffs ommmprúceps 
Ydtimis confejfas fuerln potcft xpponerf candilioncm, aut 
menteconcifere: fipo¡fum 9mt : fimpax es» SimiiitW 
guando dubitat an ca qu* Penités cmjitctur J¡ntpcccdta> 
f otcfi •valide)& licite juh condkione Sjoherc: SJQVM 
CONFESSVS ES PECCATASVNT:&in ftmiUhm v * 
f i f i cdfibus qm^offuntocmrere. Sí G ¡bl tyftmet mim.chá*. 
rifsimi Patres carmelítx dtfcdhrati. La forma de la 
abíoludon de las ccnfuras, y la de los pecados , y 
ks preces,^ue la anteceden ,7 íobíigucn?y t i or
den de todo eíto veafíe en ei Breviario.. 

: Preguntarás t¡ue íentido hazé las palabras de 
h forma lAhjfjhote ,cn caíb , que el Penitente 
aya tenido contrición verdadera , con la quai íe 
•quita todo pecado , ex vperc ofetantis. Reí p. que 
ha«cn eüp íeatldó: yo re doy vn Sacramentó, ei 
quaí tkne de virtud iBrriníeca,^ pnraquitar to* 
dos ios pecados , y luftíficar el aima. Sic Gonet 
di]}. 1 IJÍ . 45. Vel diteri Y o t e abíuch o jiidltial-
mieoreen eítcSacrainencode la Eénkencia %m. 
cuyo t.ribnna.1 no e(lavas todavía sbfiieito ; te-
niendo obligación á prefenrartc á el füpucíib 
^uc en ojrden á c í , íc te ¡perdonaron los pecados, 
mediaotela Conrricíon. Ex Tria, cap, 6 . 

;En varios caíbsíe ha de negar la abíolucion 
aj Penitente .El 1 .no fatíendo la doClnna ChnT-
tiana debiendok íabcf, y pudlendo, VehocVide 

fracl. 
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tracL X X . deFlde. Y notefe , que u el Confeflbr 
esproprio ParocíiOjtiene obligacíon>por razoa 
de fu oficio , i en íeñar la doctrina Chriíliana al. 
Penitente. ^[ El i.cafo es, quando huv/eíiecal
lado por miedo,ó vcrguecavalgun pecado mor-
tai en ia Gonfelsion,ó Goofeísiones anteceden-
ees- SÍ bien ello no viene á íer negaría, fino dila
tarla , para que píeníe mejor los pecados: Y afsi 
ü los trac bien penfados, no fe le ha de dilatar,, 
por cita caufaja abíblucíon.^EÍ 3 .cafo es .quan
do el Penítéce traeal^bn cafo refervadoai íupe-; 
rior: En eüe cafo no puede el ConfeíTor inferior 
dar la abíolucion: porq como no fe puede abfol-
vet de v n pecado , fin que íe abfuelva de rodos, 
(porque la integridad de la Corfefsion es de de
secho Divino) no pudíendoel Confeflbr infe
rior abfolver de el pee ado reíérvado ,tampoco 
puede abíbl ver de los demás. De aquí ie infiere, 
que el iaperior, a quisn va el fubdito por ia ab-
iblucion de algún cafo refe rvado , no puede ab-
íbiveríe facramentalmcntc de él , íl el fubdito 
tiene otros pecados mortales ^ fin que los 07 ga 
todos primsjfo.; SicSiherft. Vcrb. Confejf. 1 , q, 19. 
& comm. comr.i Gní%. Tampoco fe pueble dar la 
abfolucion al que viene con alguna excomunio 
refervada; porque eíla impide la recepcion.de 
Sacramentos, como-fe dirá en fu lugar. Y afsi en 
e-kos cafos (como dize el Trid cap,7, in fine) a m 

http://recepcion.de
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Sacerdotes mhll.pofsint >íd vnum Pxnltentibus perfua-
derenitantur > y t adfuperiores , & legitimos iudices 
pro beneficio ahfolutionibm accedant. 

£14. cafo es quando ci Penitente viene con 
ocaílon próxima .Eñees vn punto muy dlficulr 
tofo , en que no es fácil dar regla cierta. Para fu 
inteligencia fe ha denotar , que ay vnss oca-
íionesde pecar, remotas, y otras próximas. Las 
remotas í'on todas las criaturas de el mundo; 
porque de todas ellas puede la malicia humana 
tomar ocafion para pecar, Eftas nadie deve , ni 
puede evitarlas? lino es quien fuere impecable. 
La ocafió próxima, que es la que fe deve evitar, 
fe difine , y es: l l h , qiu eft peccatum wortale; aut ed 
tdis occafio píírticularisjquacreditf-vel debet credere Con 
fejjor, uel Pxnitens numjuam yel raro feitfurum cafine 
peccato monali ,beneperpenfis eius wrcmftaritij.s.'Oi* 
zefe la ocaílon próxima peccatum mor t ale * para In* 
cluyrcl arte mágica, y vfuraria, y ortos, de que 
no fe puede víar fin pecado mortal. La partiea-
h'.Ocafio pmlcidarisi fe pone para excluyr las oca 
íiones generales, que dan los oficios, 6 excrci
clos, de que alias fe puede vfar licitamente, aun
que vnocrea , y tenga experiencia , que algunas 
vezes ofende á Dios gravemente en ellos. Y afsi , 
fer mercader, ó tabernero , ^tc. no es ocafion 
próxima de fuyo, aunq clgunn vez íe víe mal de 
crtosoficios. Dize; Confeí¡Qr7ydt0)imr^ porque 

K ' baíh 
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baíh quc cl vno, ó el otro crea,ó deba crecr,quc 
la cal cofa es ocaíion próxima. Dlzcimnqttíimyaut 
nir(),para¡ncluyr aquellas ocaíiones de que ra-
ras vezes víamos , íin cometer pecado mortal. 
Dize finalmente: Bene expenfiscircmflantijs: por
que las circurtancias pueden fercaufade que la 
miíma ocaíion les pToxima para vno, y remota 
para otro; v.g.avn hombre mozo le Terá ocafion 

Íiroxima tener vna criada moza s y avn viejo no 
c ferá.Y también puede fer caufa de q lo que era -

anteii ocaíion próxima; dexede ferio dcípues, 
v,g, quando la concubina fe hizo muy fea, enfer 
ma^^c.por lo qualccfsó el peligro de reincidir; 
quia i'bi non efi pmculum pnximum^non efl o ccafio pro 
xintcipeccmdi t como dize Bonacina. Eíia difini-
cíonexplicaafsiLuysLópez i . ^ . hft . Cetp. 19. 
l»^ . 8. quitando la particula, & foU ,que pufo 
Navarro:porque para q vna cofa fea ocaíioh pro-» 
xima, noíc requiere que pofitus in ¡pfa vt plurimu, 

feu cfuafi femptr peccet 5 fed fuffick quod totks in peced* 
fuw hciderit pYopter illam , yt flante exfertcntia j u ¿ 
fragilitatis, íitdicetfibi pencnlum efe p m m m j ni/i 
tdemúccdfionemeintet. De modo qu efi de tener 
vn hombre tal criada .fe figuc pecar con ella ca
cada femana dos , ó tres vezes i le ferá ocafion 
próxima la tal crlada;aiinqiie evite otras muchas 
yezes á lafemana cometer pecado con ella. 

Acerca de tile punto fe ha denotar que la 
oca* 
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pc^íion próxima, vna es voluncaria , y otra In
voluntaria/»ord/;Vo-. La voluntaria es«qLicl]a,en 
que vno por fu gufto fe pone , ó puede evitar fin 
notable detrimento. La involuntaria es la que 
no fe puede evitar íin muy grave detrimento. 
También la ocafion próxima vna es pecado mor 
tal ex fe , como el arte mágica , y vftiraria. Otra 
no es pecado mortal de íuyo> ílno por flaqueza^ 
y malicia de el í ugeto , que la tiene ; v. g . viíltar 
vna muger, curarla,&c. Eüo fupueílo, digo que 
el Penitente , que tiene ocafion próxima , que 
fjcjf es pecado mórtal , no puede fer abíuekp, 
fin que primero la dexe ; porque h ea pofitusfem-
¡>er eft in attualipeccato,Digo\o 1 .El que tiene oca 
fion próxima, que de fuyo r o es pecado morraU 
tampoco puede íer abíuelto regularmente , f in
que primero la dexe ; fi la tal ocafion es volun
tarla : porque iaocafion voluntaria fe puede 
evitar fin notable detrimento; y el que no dexa 
la ocafion de el pecado , pudiendo fin grave da
ñ o , da á entender , que tiene aííe<íh) á la culpá, 
y no viene bien diípuefto.Digo lo 3 .fi la ocafion 
es involuntaria; o porque no efiá en mano? de 
quien la tiene el evitarla (v . g. quardp vn hijo 
de familias peca con vna criada ó porque no pue 
de apartar fe fin notable detrimento de vida, 
honra , 6 hazierda ; En ellos caíos s podrá fer 
a t ó cito QQ% > ó tresvezes f aunque no íc apsuc 
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de la ocaílon) con tal que reciva e n p enitcncia, 
poner todo cuydado,y cautela para evitar el pe
cado,como diremos en el cafo iiguíente del que 
tiene coüumbre próxima. Y la razón de eílo es: 
porque Tiendo la ocafion involuntaria,no es vo
luntario el peligro > y no íiendo eík voluntario, 
no íe Infiere que el Penitente tenga affcílo á la 

^ulpa , aunque no fe aparre de el peligro. 
De aqui íe infiere , que el Medico , y Ciru ja

n o , y el Mercader, y otros , á quienes el vio de 
fus oficios es ocaíió próxima de pccar,pueden fer 
abfueltos algunas vezes, en la forma dicha, aun
que no tengan propofito de aparta Í fe de los ta
les oficios: porque eña ocafion es involuntariaj 
íupuefto que fin notable detrime nto no la pue
den evitar. Digo que pueden fer abfueltos algu
nas vezes, aunque no dexen fus oficios; porque 
(coraó dizc TruW.Ub. 6. m VecaL cap. i . club, u , 
». 9. con Luys López) / i fn tantus ahufus, i>t pro* 

hahiliter credxtur femper ejfe mole yfurosjenetur artem, 
fin oficium defehrei jaliim pro eaparte,cjtta frequenter 
adpeccarum ytmrttr, -v. g. ne medicus in pudendís me* 
deatur'-, & mercator ne contraflu'periculojfum exérceat. 

Y nota que para que la ocaíion fe diga involü-
taria, nobaíla folamente , que aiacaufa vril ,ó 
honefta , para no evitarla: v. g.que la amiga fir-
va con mucho cuidado > ó fea muy vt í l , pa ra el 
regalo de el concubínario, fino que (como hci. 
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mos dicho) fe requiere eaî fa vrgenrifslraa; y tal 
que íln muy notable derrlmenro no fe pueda evi 
tar. Ais!conihdelas pr0p.4i.de Alex.y.y 6 i . y 
.6*.de ín nocencio 11. 

Mucho neceíita el ConfeíTor eftar bie en eíle 
punco, y tenermucho valor, para negar la abíb-
lucion d que viene con ocaüon voluntaria: por
que es cierto,que muvha> almaseftán enredadas 
en ios iazos de el demonio , por no obligarlas 
el confeiíor á que dexen la ocaíion.Tambien ne--
ceíica portalíecon muchadiícrccion,y pruden
cia con el que vive en ocaüon próxima invo-
luntaria;procurando que fe aparte de codo aque 
lío)de que el pecado procede, v.g. íi de coimmi-
car á foias, 6 en parte reclrada con el cómplice, 
ó moílrarle mucho cadñOs&CiSGbrctodoimpdr 
ta mucho (7 convendrá algunas vezes mandarlo 
eo peaícencia) el que fe aplique á oracIon,y me
ditación , y frequenciade Sacramentos , quieh 
vive en eitos peligros ; porque con el exercicío 
de la oración,y el vfo de los Sacramentos}fc for 
tífica el alma para vivir en temor de D!OS,y apar 
tar fe de los pecadas. Y advierta el Confcflbr, 
queaunqus.en algunos cafosde ocafion involu* 
taria, y reincidencia deve dar la abfoluc'on ; no 
fea luego ,íinó moftrando primero alguna di f i 
cultad-, para que viendo el Penitente, que fu mal 
moag de vivir ie reduze á e í lado, de que le nie-

K j ' guen 

http://pr0p.4i.de


15 O Trdt.id') Séptimo 
guen la abfolüdon , ponga mas esfuerzo para 
cmendafle en adelante. 

Ei 5.caío,en que fe debe negar laabfolucion, 
es ,quándo el Penitente , que tiene cortumbre 
de pecar)ll€ga al Sacramento de la Penitencia íln 
íeñales de emienda , deípues de aver íido aviíía* 
dodos s o tres ve^eijquefe emiende. Para cüia 
inteligencia fe ha de notar con los PP. Saim, 7 
otros AA, que aunque lacoírumbre ,yocaüon 
próxima convienen en que vna,y otra t raen con 
íígoel peligro de pecar;íe diftinguen ,en que en 
laocauon naceel peligro de objetQ extrinfeco, 
que tieriee] hombre fuera de g, k concuh!^ 
na ,queeftá enca fa^éh otra parte, donde con-
facilidad fe puede ir. Pero en la coílumbre proxi 
ma nace el peligro de habito Intrínfeco,que tie
ne el pecador dentro de si , y no puede ir á otra 
parte, lln que le lleye coníigo,como el que Új& 

La razón , porque no. puede fer abfuelto el 
Penirente,que viene lln feñales de emienda,des
pués de amoneíladcí dós,Q tres vezcs,quc d.exe la 
mala coftunpíbpe,es,por que el Confcfror na pue
de ablolver al penítenreque no juzgare pruden 

'dalmenre llega á.fus pies bien difpuelló ; Shifaffc 
e$ , que qqanda vno viene a h penitencia íln íe
ñales de emienda eq fu malacoílumbre.dcfpues 
de amoncihdo dos, ó tres Vbzes que fe abiten-
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ga de ella , no puede el Confefíof juzgarle pru-
dencialmente difpuefto; pues no ay en que pue
da fundar, que le pefla de coraron , y propone 
con veras la emienda : íupuefto ,queavicndo 
ofrecido en las demás ocaírones lo mefmo , no 
lo ha hechor luego feméfante penícenre no pue
de íer por entoecs abfuedorantes íi le le debe di-
la car 1 a, abíoludon por a Igunos días, ad vírtie n-
dolcque no eítá capaz de ella, hafta q haziendo 
diligencias para vencer.la mala coftumbee, ven
ga con íeTOÍes de emienda , á loquai le hade 
exhortar el Confeflbr con difereciony hiza* 
dura..^|pe aqui fe infiere can quanra razón con-
denó NJSS. P.InnoGencIo X I . la propof.óo.que 
dezia : d i penitenteiCjue tjienc. coflumbfedepecdr contv4 
Lt Lc% de Dios i de Li natunile^a^0 dé la Iglejlít^mque 
no fe vea efper'anf*dj£madé-emmiendd#íft le hit de ne~ 
gítr, nifelehít'dc dítatar U abfoluciumcon'tal quedeho* 
ca é'ga , que fe duele ,y.propúnela emienda.. 

Ni contr a efto vale dezircpn Inan Sánchez i * 
fe leñh , que el'penitente no- tíene obligación de 
maniféílaral Confeífor lacoftübre del pecado, 
aunque le pregunte de ella :• porqueeña dod r i -
nayá eftá declarada por <r/cW¿/o/rf , & m p r á x t 
pemlctoffa, en la 5 s. propoílcion del mefmo 7««o-
cenció.Y con muchiísima razon;porque fiendoel 
Confefíbr,en fuerza de fu oficio , no fobmentc 
luez ,fmo también Medico de las dolencias deU 

K 4 AU 
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•Alma, debe conocer no íblamente la malicia de 
ias culpas, para juzgarlas, ílno también la raíz, 7 
origen de ellas, para acerrar á curarlas 5 y afsi el 
penitente deve manifeftar la colUimbrc del pe
cado , q 11 ando es preguntado de elb , para que 
conodedo el Confcííor la caufa de dóde proce
de, pueda aplicar conveniente remedio contra 
ella. Porque bien cierto cs,queeí pecado arrai
gado^ de c o (lumbre necefsita de muy diferente 
curación , y remedio ,que vn pecado coraetido 
Vna vez,ó otra folamente.Al penitente >que vna 
yczjb otra ha caído en vna cuipa;bafta advertirle 
buenamente lo que ha hecho , fin los expavimw 

•enfos,^ exclamaciones que hazen algunos Con-
feñbres índiferetos. Pero quandoel penitente 
tiene coüumbrc en vn pecado (v. g. contra caf-
tidad) es meneíier ir con mas flema,7 reconocer 
la raiz,y caufa,de que la columbre procede: co-

- mo (1 es exceflb en la comida , 6 bebida , fi poco 
íecato en la villa,íl lección de libros profanos,íl 
trato , y comunicación con mugeres,fi falta de 
coníideracion, í! no confeífarre mas que vna vez 
al año: y fegun viere la caufa , de que el pecado 
procede jha de aplicar el remedio,y me dicina.^f 
Y porque efta materia de reincidencia en las cul
pas,y cofrumbre de pecados es la que mas freque 
temente paíV;;en el mundo^ mas fe repite en las 
confciMones, comódlzcn los PP. Súm.^hijuprn 

me 
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me pareció conveniete reducir cüc punto á prac 
tica;p3ra que JosConfcílorcs pucdfi en temíe de 
ei con mas individualidad,y proceder en murcia 
tan importante con acierto , yícguridad. Tara 
lo qual pongo el cafo íiguientc. 

Llega vn penitente á Ja confefsion , y en el 
difeuríode eiiafe acuía de diverfos pecados con
tra caÜid5d,ó contra religión}ó contra otra qual 
quiera virtud. Lo primero,pues,que ha de hazer 
el Confeílor es, enterarle de la eípecie del peca-
do.yde lascircunftancias,que le pueden notable 
mente agravar;]ticgo,del numero de el pregun
tando qliantas vezes (e ha cometido.Dei'purt ha 
de preguntar al penitcnteTi tiene coílumbrc de 
caer en la tal culpa: y íi ve,que no tiene tai co í -
turabrcilnoquc aquella es la primera vez^) que 
ion raras las vezes, que cae en aquel pecado ; ha 
de amoneftarle buenamente,y darle convenien

te pcnitencia,para que feaparte de ^Uyno llegue 
a habituarle á comete rio.Pero íl dize.que el pe
cado es de coñumbre,y que días ha que tiene eíle 
vicio:ha de preguntarle quantas confersiones ha 
hecho dcfde que comencó á habituarle á el. Y B. 
dize , que ninguna , porque defde la confesión 
pallada comencó la mala coíhimbrc. Ha de 
procurar averiguar la cania de donde procede : y 
conocidaefta, mandarle en penitencia , que fe 
abftcnga, y apaíte de etia. Y ü í ú , íl la coüum-
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bre de pecar contra caitídad,v,g.(quc es el exetn-
plo,que puiiinos arriba) nace de malas compa
ñías , o de comunicar con mugeres: ha de man
dar en penitencia,que fe aparte de cño: SÍ de ex-
ceflb contra templanza : ha de dar por remedio 
abltincncia , y morcificacion: Si de falta de con-
íideracion,y aplicación á las cofas de Diosrha de 
dar en penitencia meditación ,y oración: y á eíte 
modo íegun fuere la eaufa. Y il aceeptare la pe
nitencia , le abfueiva, y (ino aceeptare , no. Y lo 
rnefmo ha de hazer con el Penitente , que dize, 
que ya en la Confefsion antecedente fe acusó de 
lemejante coilumbreipero que el GonfcíFor no 
Je advirtió nada , y afsibolvió á reincidir, Y i U 
verdad que ay algunos CofcílbresJque(ó por ig-
noracia.o por tomar el imnifteriode laConfef* 
lion comocofa,qíie va á deíhjo) no reparawen 
abfolvcr adiertro , y íínleftro, íinenceraríe de la 
difpoGcIon del PeníteniC,ni del cílado de fu coa 
ciencias no temicndo(dize Contelon l ik . 11 i . 
difert. ynic. cap. x .fpec, 3 *) que, \$ípr$péPperít, ac 
promifcM dbfolmoms cotictfsim? non modo ¡nutilitet* 
fedetiam pemiclost SfagmemChriflé infiero pwnke»-
t U la vacro cantemum prvfud'erimm^mn di'fcut(entes 
Mt'm injtftimMepretitt'n, ilium in f m tremoulu iudU 
tío de m.im nofira requíeret Deus» . 7. 

Pero , íl el Penitente fue y i a d t o t í d o e n la 
GonB?jísion arttecedentc i de que fe aparte de la 

«nals 
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mala cofiumbre, y de la cauía de cila^y no lo ha 
hecho, ha de mandarle íegunda vez en pe ñire n-
cia,que lo haga , y juntamente otros exercicios 
penólos, qucBrvan para lo meín¡o , como ayu
nos , íilícios, oración , &c.íegun fuere ia mate
ria: y íi viere en el determinación , de hazer to
do loque fe le manda^ le abrueiva ••> y lino le em> 
biará fin abíolucion.Pero fí ha íido avilado en las 
dos Confefsioncs antecedétes,q dexe la mala cof 
tumbre,y l oq cscaufa de e!la,y llega tercera vez 
á la penitencia , íin tr'aer íenal de enmienda en 
aIgo,aunquc no fea entodo,ni en muchoíde nin
gún modo puede fer abfuelto , en ícntir de mu-
chos;aunque otros dlzen, que ha de feramonef-
tado , y abíuelto hafta la tercera vez. 

Digo^; üilega tercera vez á la penitencia, fin 
traer feñal de enmienda en algo ̂ aunque no íea e 
tQdo;porque, para que el penitente venga capaz 
de abrolucionjno fe requiere que aya veddo to
talmente la mala coílubre; baila, que la aya ven
cido en algo, aviendo hecho de íu parte diligen
cias para eüo:;como es,a ver ayu nado,ó frequen-
tado la oración jó otro devoro &xercÍcio*pidieni-
d b f 6 | g c á l a d , \ t faquede el mal eíiado, en q 
fehalla ,y aver evitado por eftc medio el pecar 
algunas vezesxn la materia , que tenia coíturn-
bre: porq en cfte caíb bien puede juzgar ci Con-
fcííor prudentemefíteyq trae dolor, y propo í i ro 

de 
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de fus pccados,y que viene bien difpucfto : y afsi 

' puede, y de ve abl oi ver le,no fo lámete la tercera, 
y quarta vez, fi no orras muchas, que fe ofrezca: 
efpecialmente, ü el tiempo ,en que viene á con-
feliarícno es femana Santajó Porciü.cüla,ó otro 
íc me jante jubileo,en que algunos malos Chrlf-
íianosmas vienen áconfeíürfe porcoftumbrc,y 
hazer lo que todos hazen , que por coníeguír la 
gracia de ios SacramenroSílo qual ha de advertir 
c i Confdlor(dize í l imo March, verLoecafío.} 
para juzgar de la dvípoíicion del Penitente. 

También deve el Confeflor no dar laabíb-
lucion al que no pone materia cierta para ella. 
Adviertaíe eí to; porqueay algunos penitentes,, 
que p a flan todos ¡os Mandamietos^íin poner̂  co
fa de te rm i nada ,acu fandofe coadiciona Imenteríi 
es,que ofendí á Dios;íl he faltadoen eíte Manda-
mi neo, y a eítemodo. Y íl dizen cofafíxajCs tan-
leve, que fe duda,,: íl es materia fuñeie^nté; ó , 3 u n -
que fea materia feemhm/efuíiclente, prudencial 
mente teme el Confefibr , q de ella no ay el do
lor,y propafifo neclfario.En femejatescafos no 
fe puededar la abfolucion abfolutaméte,ii el pe-
nitete no pone materia cierta de la vida pairada, 
de la qual haga dolor , y propoíito>como dizen 
todos los Autores. Y nota , quequando fe hazc 
mat^riade la vidapaflada , no es neceffano ex
plicar el pecado co« to4asTus clrcuaíUncias(co-
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mo quieren algunos iírpertincntes}baña acuíar-
fe de ei en coauin,como diziendo: í^ago mate
ria de vn pecado contracaftidad v.g. fin explicar 

de que efpecle , y mucho menos las chcunlían-
cias. Es dodrina corriente cíh. 

Peíoesmuy mala dodrina , laque a Igunos 
Confeflorcs vniverfalmete practican en eít a ma« 
tcna,dizJendó ai Penúcnte vnos,que daga mate
ria del primer pecado v porque perdió la gracia 
baptiímal: otros, que de los quatro pecados mas 
graves de la vida paliada; y otros,que íe acule,de 
quanto ha ofendido á Dio? en toda in vida.Filas 
dodrlnas fon evidentemente malas, para practi
cadas con todos. La primera: porque puede íer, 
que el penitente no aya cometido pecado,por el 
qualperdlcííe la gracia baptiímal: y v ísi no pue
de hazer de el materia.La fegunda; porq pregue 
tados algunos penitentes, q quatro pecados mas 
graves fon ellos,ó que ole nías fon lasque han he
cho á Dios en toda íu vida? no íaben determinar 
cofa alguna, ni cóüra caridad/ni contra caítidad, 
nicótra otra virtud,ni aun faben dezlr,fí han pe-
cado:y afsi,fiipuelio q la materia de rodo Sacra
mento debe fer cola cierta , y determir ada (co
mo fe dixo en el trat.ík Sacram.ln gen.jcon íeme ja 
tes acufaciones no fe pone la materia , que para 
hazer Sacramento, es efiencia 1 mente necefiarla. 
No digo, que ellos tres modos de hazei materia 
de la vida paííada no fe a n íufficicntesen per fo . 
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ñas, que han tenido mala vida ,y faben de íi al-

/ s gunas culpas mortales. Lo que digo es, que ella 
doctrina, para pradiieada cón codos , es mala, 
por las razones dichas. 

Pero avn es peor, lo que en cftc punto hazen 
otros,que 1c contentaron hazer materia de vna 
cofa,que de fuyoesgrave^pero cometida, quan-
do avn no tenían vio de razón , para conocer lo 
q obravan .Eíte es vn error,cn que cftán algunos, 
y es error manificílo; porque lo q es materia de 
la Confersionjesjo que es pecado,y enfermedad 
del Alma(como coíía de fu difinicion) y la cofa, 
que fe obro íin conocimiento alguno de fu mali
cia, de ningún modo es pecado- Por eíVo elcíti-
lo de ios diferetos, y timoratos ( y lo que con
viene íiempre practicaríe, quando en la Cdnfcf. 
íio n prc ícnte no ay culpa alguna cfpecial) es ha-
zer mater ia de vn pecado grave de la vida palia
da , cometido con deliberación, y malicia. Efto 

, cueíla poco , pues baila dezirlo en común; y va
le mucho , puesfe afegura de eftc modo 1 a ma
teria de eft e Sacramento, y fe quita todo efcru-
pulo. $. V . 

DelMttiiftro, 

EL Miniñro de efte Sacramento es de que 
es folamente el Sacerdote; el qual para el 
cxcrcicio de cftcMiniíkrio ha de tener ju* 

ríf-
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rifdlccion ordinaria, ó delegada. En el articulo 
de muerte qualquicrarmipieSacerdote(aunqüe 
cíle dcfcoroulgado,© degradadoc^c.)puedc abfoi 
ver de codos ios pecados, y cenruras,como dízc 
el Trid. cap. 7. También es MiniÜrc de elle Sa-
Gramento el Parocho intruflo. Parocho intruf-
íbesaquel ,á quien dieron vn Curato, y por al
gún impedimento es nulía la coilaeion hecha en 
éhv.g. vn Religiofo Sacerdote apoftata; i quien 
juzgado que era capaz hizicron Cura. Eílc aun
que en la realidad no es Parocho , todos ios Sa
cramentos,que hazc/on validosíporque la iglc-
íia fuple la falta de jurifdiccion; por ayer error 
común, y titulo, á 1 o nienos,co Jorado, ó páren
te.Veaflc á Vil lal . 1. f . trac. 9. dijf. 46. ^ | El que 
no es Sacerdote en ningún cafo , vecin articulo 
rnortis, puede fer Miniílro de e ík Sacramento. 
Y aunque es verdad que, i» articulo rnortis Se pue
den dczir los pecados al que no es Sacerdote 
(comodizcS. Thom. inadd.q. 8. art. i . ) para 
que habiendo elChrjíHano lo que cítá de fu par
te , fupla el fumo Sacerdote ChriÜo la falca de 
abfolucion 5 pero cita Confefsion no es Sacra
mento de la Penitencia i nec in precepto yfedtn con-
filio 5 f i fpeclatis circmftantijs falubriter fiéri pcfsi't, 
como dlzen ios P. Salm, cap. i i í p . i . n . 3 . 

^ Hl Miniílro de eftc Sacramento ha de tener 
cinco cofas , que ion: Potcjlas tfc'tentia,¡>rudetitja, 

bon'u 
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b onitas y & figillum. La poceitad es de dos mane
ras ; vna es de orden , y otrade juriídlccion , ia 
de orden •es iague vno recibe,quando fe orde
na de Milla. La de jurirdíceión es de dos mane
ras 5 vna ordinaria , y otra delegada. La ordina
ria , es ia que tiene vno , por razón de fu oficio, 
como la que tiene el Parocho. La delegada es, 
la que tiene vno , por concelsionde el Ordina
rio: como la iícecia particular,que tiene vn Clé
rigo , para confellar 5 y ella es también de dos 
maneras;vna ftmj¡ucitcf-,y otra feernáurn quid.Si 
f l iciúr fe llama aqueila^ue es licencia, para co-
feílar á todo genero de períbnas,íln limitación 
alguna de tiempo determinado. La licencia, ó 
expoiic'ion /tr«;?<i«w «̂/W, fe llama la q fe da á vn 
Clérigo por tiempo determinado v. g. de dos, 
ó tres mefes. Efte tal, en acabándole el tiempo 
fcnalado, no puede confeííar hafta Tacar de nue
vo licencia. Tampoco puede fer eligido por la 
Baila; porque ella íolamente da privilegio, pa
ra eligir ConfeíTor , al que. eftuviere aprobado 
por el Ordinario 3 y e ñ e , á quien fe acabo la l i 
cencia , de ningún modocí l i aprobado. Y nota 
que quando fe da licencia avnCierigo para con-
feíTarátodo genero de pcríbnas de qualquier 
eílado ,con limitación de que no confiefle mu-
geres , halla quarenta anos; en llegando á efta 
cd.íd las puede también confeílar,ÍIn pedir nue-? 
\7a licencia. Lo 
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L o fegudü jque fe requiere en el Confcfíbr/es 

ciencia. La qual es de dos maneras; Vna es, /c/e«-
t la legis , y otra medicináis, Sclentia legis es aquel
la, con que el Confeííor hade conozer ios peca
dos , y fus ef pecics; qual fea pecado venial , y 
qualfea pecado morral , excomuniones, y ca-
Ibs refervados 5 y ñ el Penitente eftá obligado 
á reftituin ó a lómenos, deve íaber lo común de 
el mortal , y dudar en lo dificuitofo , para í'aber 
confuítário. yc/V/ifk medicinalls es aquella , con 
que ha de faber aplicar al Penitente los remedios 
ncceirarios , para que fe aparre de los pecados, 
en la forma que dmmos arriba á fol . 15 i , y junta
mente alentarle á la virtud , dándole para efto 
documentos importantes. ^[ La 3. condición de 
el Confeííor es prudecia,con la qual ha de exor-
tar al Penitente , á que diga todos fus pecados^ 
no íicndo molefto, ni curioío en prcgütar (prin
cipalmente á gente moza) en cofas tocan tes a 
deshoneftidad, porque algunas vezes puede fu ce
der , que la demaíiada curioíldad de las pregun
tas enfeñe al Penitente modos de pecar, que el 
nofavia antes en aquella materia. Y aísí esne-
ceífaria mucha prudencia , y cautela , advlrtíen-
do^ para el modo de examinar al Penitente , que 
no á todos fe les puede prcgütar lo mefmo^cer
ca de los mefmos pecados5porque aunque fe han 
de obferbar las reglas gcnerales,que fe dan, para 

L exa-
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examlaará los Penitentes i con todo cf íbcnU 
aplicación de ellas , ha de aver mucha diferen
cia, fegun iadiveríidad de losfugctos; y paracf-
to,y otras cofas, es neceflaria gran prudencia en 
el Confefíor. <j| La 4. condición es la bondad, 
que de ve tener el Miniítro,para adminiílrar cftc 
bacraniento. Para cito ( ya diximos) que deve 
citar en gracia, 6 tener contricior. verdadera, 6 
cxiítimada; porque es Miniílro de Orden. 

La quinta ,y vltima condición es el ílgillo. 
Éfto es,ci ícercto, con que ha de guardar lo que 
fabepor la Confcfsion ; elqual fecrcto tiene 
mas fuerza íin comparación ,quc el fecreto na
tural ̂  porque efte no obliga con detrimento de 
Ja vida;y el de la Confeísion de tal manera obli
ga , que aunque el Confcííbr fepa que le han de 
quitar la vida,honra, y hazienda ,íino revela lo 
que fabeen Confefsíon; con todo eflb no puede 
jamás revelarlo, lino folamente en vn cafo,que 
es quando el Penitente le diere licencia para cf-
íb.Acñc miímo ílgillo cftá obligado el que oyó 
algún pecado, quando otro fe confeífavajy íi ef-
fo fue con malicia, poniendo eftudio para oyr-
Jc, además de cftár obligado al íigillo,pecó tam 
bien mortalmente. También eítán obligados á 
cílc íjgillo los interpretes, que fe toman para la 
tonfefsion. Y nota con Villal. dif. 73 . Salm, 
7 otr6s,q no eftá obligado el ConfcíTor á guar

dar 
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dar fuh figtllo Confefsioms lo que oyó en la GonfeC. 
íion > que en ninguna manera pertenece á ella, 
fino íolamcnte [ub fecreto natural i» Y ü alguno 
dize alConfefíbr: cfto digo fuh figillo Copfefsiovis* 
y debaxo de per figmm Cmcis'Si de echo no fe con-
fieíra,ni intenta hazer Confersionmo cftá clCó-
feflbr obligado á guardarlo fubfigillo C'jnfcfstonis, 
pero ü,fnh fecreto natural!.hn el íigillo de la Con* 
fefsion no puede dirpenfar el Pontificc;y el Có-
feííotvque le quebrantare, comete dos pecados, 
á lo menos: el vno de íacril.egio, contra la revê  
renda, que á eíle Sacramento fe deve* y el otro 
de in juftlda, quitando la fama, 6 honor al pró
ximo. 5. V. 

De el Sujeto, y Efeólo de la Pcmtencla. 

EL punto quarto es qual fea el íbgeto capaz 
de recibir eítcSacramento.Yde¿imos,qué 
es el hombre, 6 muger, vivo , baptizado, 

con vfo de razón , que ha pecado defpues de cí 
BaptifmotEl qual es ncccíTariojComo condición 
fine qmnon , que tenga iDtcncion , fabem virtual, 
de recibirle. Acerca de la difpoíkíonjque deve 
tencr^y de la obligación que tiene á reclbír,ycü^ 
plir la peniteeia,qucda tratado arriba á fol. 139. 
Yafsi en cík ^.rrararémos deiefe^o dclSaersmf 
to de la Pcnitéciajq es caufar gracia remiísiva de 
los pecados , cometidos deípues del Baptifmo, 
porq el Bapnfmo perdona á culpt ?y á pena los 

fc L 1 pe-
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pecados ,qiie ic preceden 5 demodo, que todó1 
j o remite. Pero efte Sacramento tiene remitir 
t i pecado , y reato de la pena eterna , y la pena 
temporal fe remite non folitm penis [ponte anohis pro 
Dind'icxnAo peccato fujeeptis , aut Sucerdútis arbitrio 
impofitis ifedcticim tempordibus flageíDs k Veo inflic*' 
tis , &* k nolis putientur tdemis*. Como dizecl 
Tnd,cap ,9' 

Aunque el Sacramento de la PenitCHcia tiene 
de íüyo caufar la gracia remiísiva 5 fuele á vezes 
nocaufarla poralgiana indiípoíicion de el fuje-
to> por lo quaí el Sacrameto esínvaíido,o infor
me , aunque valido.Sacramento yalido3y infor
me es el que tiene todo lo necefíario para fu va
lor efíencial , que es Míniílro , materia , forma, 
y intención; p ero 00 caufa Ja gracia por indifpo-
ileion de el fujeto. Eftocn todos los Sacramen
tos,menos el de la Penitencia, es fácil de enten
der, porque como en ellos no fe requiere la dif* 
poílcion deel fujeto , para el valor det l Sacra
mento , fino ibiamente para el efedo 5 enríen-
defe muy bien , que el Sacramento fea valido, 
por tener para efto todo lo necefíario , y con 
todo efíb fea Informe 5 por llegar á él el fujeto 
indifpuefto. Pero como en la Penitencia la dif-
poficlon de el fujeto es rcquiíito efícncial , no 
íbiaraeijte para el fruto /mo también para el va-
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lor del Sacraméto, es difícuitofo de enteder co
mo puede fer d Sacraméto de la Penicécía vali
do,)^ informe por falta de difpoíició. Y aísi Vaz-
.quez,/ otros dízen q cílo repugna;y q todo Sa 
cramento de la Penitencia, ó es nullo, oesfruer 
tuoííb. E contrA todos los Thomiftas, el Padre 
Suarez , y otros muchos , rvnctnimi-voce afírmaa 
que puede daríe Sacramento de la Penitencia 
valido,*/ Informe. Solo fe diferencian en íeñalar 
loscaílbs , en que eíto puede á conteceiv Y en 
tanta variedad de fentencias convienen Ñuño, 
Ledeíina,y Candido, que es en ios tres cafíbs íl-
guienres.El i .es eíle :Cometi6 vno quatro peca.» 
dos morta}es; trcsde Sacrilegio, y vno de detrac
ción , y hayiendo hecho examen exado de cpn-
ciencia , Tolo fe acuerda de los tres pecadosiie 
Sacrilegio 5 los quales confiefía con dolor fobre 
natural, y propoíito eficaz de la emienda ;do-

liendofe de ellos,foIamente enquanto fon con
tra la virtud efpecial de Religión* Demodo, que 
foiole mueve á dolor por efte motivo partiai* 
lar , el qual no fe eftiende ¡nl fomulher , ni vir~ 
tuditer al pecado de detracción j que fe olvido 
myincíbüith vhliyione n a m r d i . l í n z ñ e catto, por 
quanto el Penitente pone materia fuficienre co 
ios pecados de Sacrilegio , recibe Sacramento 
valido , mediante la abíoluclon j pero no fe le 
perdona el pecado de detracción, ac que no fe 

L 1 due^ 
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duele , ni confíeíTa > porque íin dolor formal , 6 
virtual, ningua pecado fe perdona; yconíiguic-
temence , tampoco fe perdon/n los pecados de 
Sacrikgiojporque ningún pecádomonal íe puc* 
de petdonar, finque todos fe perdonem porque 
el pecado mortal fe perdona con la graciajy cfta 
COn ningún pecado mortal fe compsdeze: Yafsi 
en efte cafl'o fe recibe Sacramento de la Pcnite-
«Cia valido , y ínfiorm.e 

Bl ivcaüb es quando el Penitente liega á la 
penitencia , juzgando que lleva el dolor necef-
íádo de fus pecados*,? de hecho, aunque eftc do* 
lor es fobrenatural, no es tan perfedo, y efícaz, 
que exciuia totalmente el a í t ó o al pecado. En 
cfte cafio no fe le perdonan los pecados per elte 
Sacramento 5 porque es informe; pero no tiene 
obligación á Confcfíarfe de ellos , í inoquele 
coníte á el, ó al ConfeÜbr,que no llevo ningún 
dolor.Qoe eftc Sacramento (ta valido fe prueba; 
porque pone el Penitente dolor fobrenatural, y 
propoílío de la emienda , enque pone material 
y folo por no fer tan eficaz, aunque fea bailante 
para 1 a eflencia de el Sacra meneo,no es fuficien-
tedifpdficion parala gtacia5 laqual coníigue, 
quando quira el olSíce , que es quando pone el-
dolor,y propofifo eficaz, que paracíTofe reqoít* 
fe; loqual puede fuceder antes de recibir otro Sa
cramento , ó ai riselbir la cómaaloa 9 ü i vlita 

d e 
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de aquel Sacramento , fe vuelbc á Dios con ac
tual operado aniandolejó contra el pecado de-

teítandole eficazmente. Peroll llega á la En. 
chariília , 6 á otro qualquier Sacramenro > fin 
hazerado ninguno; Informe fe queda el Sacra
mento de la Peni renda, y fin caafar gracia , co
mo lo dtava de antes. Y afsi es falfo dexir ab-
folutamente,que todo Sacramenro informe fe 
haze formado por el Sacramento , que dcípitcs 
fe recibe. 

E l j . cafo es , quando el Penitente con fufí-
cienredolor contieíía todos los pecados, de que 
íc acuerda ,defpuesde a ver echo algún examen^ 
aunque no tanto como era neceílario}por cuya 
caufa dexa de confeííar algún pecado mortal , 6 
mas; pero llega á la Penitencia juzgando ex ;g-
normtU culpabíli, que trae el examen, y difpoíl-
cion fufídente. Aefte tal baftale que, quando fe 
confícífa fegunda vez?confiefle el pecado olvida-ÍÍ 
do,y la negligencia q tuvo en hazer exame.Pero 
fi fe acuerda antes de comulgar , deve confeífar-
fe ; y fino puede , pore í lárya para comulgar , y 
de no haze rio,fe figue efcandalo,deve tener ver-
daderaGontrició,ó exiftimada.De cftos trescafós 
foloel 1 .admite elP.M.Gonct difp.io. dn. 1 .y es 

fácil de entendder; los otros dos tienen 
mas dificultad. 

L 4 i * VIL 
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h V i l . 

V e l i Neccfsldcid de la Penitencia» 
l Vanto á lo vltimo, que fe ha de faber en ef« 

ta materia, digo, que el Sacramento de la 
Penitécia,/» rc j>el invotóos neceflarlOjWfce/̂  

fime medij , & prtfcefti para los adultos, que han 
pecado mortalniente deípues de elBapníaio, 
£1 precepto de la Confeísió obliga In articulo mor-
tis f j & j n periculo rnvrtis •> & femel in amo , y todas 
las vezes ,que vno hnviere de comulgar, íl tiene 
conciencia de pecado mortal. Tambicn obliga, 
quando vno juzga probablemente que fino fe 
confíefla en el tiempo.en que eftá,no tendrá Co.f 

• fefibr en todo el ano,comodize Silveílro^SotOí 
Hvnvar^coww.También obliga peracádens el pre
cepto de laConfefsion , ^ Comiinion,, quanda 
vno conoce, , que no fe apartará de pecar, fino 
vja de eñe remedio. S/V PP* sdmjom* hitr,ét,4,.c4.t 
p . r i . n'i. ió.. ̂ [ Al que íblo tiene pecados veniales 
no le obliga el precepto de la Gonfefsió annuah, 
y es la razón: porque el precepto D^ivino de Go-¡ 
lefslon no obliga fino al que tiene pecado, mor-; 
t a l : Luego el precepto Ecíellaítlto ( que como, 
diximosarriba fol. too.) es de terminación de el 
DivinosCampoco obliga ílno al ĉ ue tiene pecado 
mortal. ' ^ .. 4 

El Penitente no cüá obligado á eferivír fus pe
cados , aunque fepa > que fe k han de olvidar; n i 
.ÍÍV ' A s ' r i . eítá 
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cíB obligado á confeífarfe por interprete, para 
cumplir con el precepto de la Confeísió annual; 
porque eík precepto íolo obliga á la Confefsion 
ícereta. El mudo eílá obligado a confeíiaríe por 
cícrito, ó por fcñas,ó de la manera.que pudiere, 
para cumplir con el precepto de h Ig eíla. En 
ningún cafo es licito canfefiarfe por cartas , ó 
por menfajeroj , citando el Confeííbr auíente.: 
afsi lo dcterininóN.SS.P.Clem.8 .en fu decreto, 
d c 2 0 . d e luníodei Año de lóoi .dodc pone pena 
de excomunión mayor í ^ u SmentU refervada 
áfuSaníidad , contra quien lo contrario en fer. 
ñzv£}o pradicare. Veaíe al P. M . Gonet d l fp .n , 
m , ^ . ^[ Licito es ai Penitente liebar todos los 
pecados efcfltos,y leefjG$ éLPero nunca es licito 
(dize S.Thom.Qnodl. 1 i.rf.io.)dar el papel al G ó 
feííbrspara que eí lea los pecados,por huir la diii-
cuicadde dezIrlos.Síno es que aya caula grave pa 
ra eflb; v. g. canfanclode la en fermedadidema-
fíadp empacho ,,<|cc-. En qualquíera cafo., qne la 
Confefsioñ lea invalida , es neceífario repetirla. 

Preguntarás, íi el que dexo de cumplir el pre
cepto de la Confefsion, quando inflaba , tiene 
obligacióná cumplirlo dcfpnes ? v. g. íi vno in 
articulo , •pelperkulo monis y ó en todo el año no fe 
confcfso, fi sitará obligado á confeíiaríe defpues 
^ue cftá libre, ó fe pafsó el ano? Reípondo , que 
el que en artkulo o peligro de m u e r t e , dexó de 

, ' coo-
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17o Tratáclo Septim* 
confeffarfc , Ro'tienc obligación á confcflaríc 
dcípues; porque el precepto de la Gonfeísion 
foio iníla por entonces. Pero el que dexó de 
confeílarfe vna vez al año, eftá obligado á con-
feflaríe el año íigmente , quanto ames pudiere 
commodamente : porque el termino de vn año 
no fe pone para que fe acabe con el la obliga
ción , fino para que no pafie de hl: Y afsí elle tal 
peca tantas vezes, quantas,teniendo ócaíion , y 
oportunidad para confeffárfe, voluntariamente 
determina,7 refuelve el dexár la Confefsió.Afsi 
lodlze con Bonac.)/otros Bufembaum, aunque 
otros lo niegan; pero la fentencla afirmativa es 
conforme á la doárina , que de la multiplicidad 
numérica de los pecados le dará en el t m . 19. de 
Peccatis. 

TRATADO OCTAVO. 
D E L A S Í N D V L G É H C I A S , 

Dequihus D . 7*hom. in add. ad $. p. k qu êft» if.vpjui 
ad 2.7. 

J . Vnko. 

INdulgeda(dize Sllvc^Verbohdulg.nJ .)fe de
riva del verbo indulgeo ,quc íignifica remitir, 
ó perdonar. Conforme á lo qual en el Sacra

mento de la Extrema-Vncion ,para dezir: Per
dónete Dios quanto has pecado A c debimos 



D e ks IndulgetíCUs. 371 
iulgeát M k & m s & c YMú indulgencia es lo meí-
mo que remifsíon, ó donación. Poneílc eíte tra
tado coníigulence al de la Penitencia; porque en 
todo pecado , ademas de el reato de la culpa, fe 
contrahe obligación á la pena de vida por la cul
pa ; laqual penaíehade pagíar en eíta vida por 
íatísfaccion , ó en la otra por íatiípaísíon. Y para 
que con mas alivio paguemos cita pena , leños 
concéde la indulgencia. En laqual ,qn3ndo es 
pIenaria,nos aplica el Pontífice de el Theíbro de 
Ja igleíla (que fon los méritos de Chrillo N . B. 
y de los Sandos)ío que baila para que paguemos 
por entero la pena devida por nuefíras culpas; y 
quandoia indwlgencia es parcial , fe nos aplica 
tanta ratisfaccion,quanta expreíla la concefsion. 
Conformeá cftodízeSílveíí. n. 3.que laindul-
genciaes 1 Donam d k u i m fumfti dc T'hefwro /piri-
tmllEccUfix j facía peccatorí, i>r inde fatñfmkt Deo 
pmumm creditor!. Otros la difinen mnsbreveme-
te, dlziendo que la indulgencia es: Rdnifsh pcn¿ 
tempordis M n t ¿ propeccatis ikm (/Z/M/JÍ/Í.Entiende-
fe de los pecados cometidos defpues del Baptif-
mo, y perdonados por la Penitencia; porque ios 
que preceden al Baptiímo>le perdonan por el á 
culpa ,yapena. 

La Indulgencia es de dos maneras: Vna es plá-
naria, ó total; y otra es temporal, 6 parcial.La 
plenari^ cs: iÜ4 qmñmJnmrt&t^iiena* La parcial 

. k cg 
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es aquella : qtta non temittkur tota p£HA i fed tanta» 
qumtái<i concejstoneexpYimttufyW g. quado el Pon
tífice concede uncos días?ó qüarentenas de per-
don. £1 jubileo es lo miímo que indulgeciar píe-
nana en orden á la remiísion de la pena ; diítin-
gucíc de ia indulgencia plenaria , en que el /ubi-
leo trae facultad ,paracoiTimiitar votos, y jura
mentos, y abfolver de pecados^ ceníUras refer" 
vadas, mas, ó nienosfegunei cenor de la cón-
cefsion Vide infine difftmtíomm jubile!. : 

Para que valga la indulgencia , y aproveche á 
alguno fe requiere tres cofas, como dize S.Tho-
n i i s q m d í , I . Í Í . I Ó . Lo primero que aya caufa,para 
c onccderla; porque rl;a indiilgcnx:ia , como emos 
dicho, no es otra cofa que vna aplicación, 6 dif-
penfaeion , que fe haze deíTbcíorode laIgleíia; 
y íin eaufa roda difpenfacion esinvailda,y es díf-
íipacion.Lo i .fe requiere .que el que ha de con-' 
ceder la Indulgencia , tenga autoridad para con
cederla, Eíta autoridad tiene principalmente el 
Papa en toda la ígleíla: Otros la tienen derivada 
de fu Santidad 5 7 efto de dos maneras ; porque 
vnos tienen autoridad ordinaria , para conce
der indulgencias?yeftos fon losLegados de íiiSa^ 
tidad en los lie y nos de fu Icgacionj ios Arcobif-
pos en fus Provincias, y los Obifpos en fus Obif-
pados :• Otros tienen autoridad delegada , ó co-
merida para conceder indttlgencias,yeíla comif-



Velas indulgencias, i j $ 
íionfdize él Sanfío a d i . ) h puede tener ei no Sa
cerdote. L o 5. fe requiere que el que ha de per
cibir la indulgencia,eíté en eílado de gracia.Efto 
mcfmodize eiSandoen cfta q.i$.(í, z.donde có-
ciuye el cuerpo del articulo d izlendo que: InduU 
gcnttje tantum -valcnt quantum prxdicantur , dumtmdo 
ex parte dantisfit autor ¡tas & e x parte caufe picras qu* 
comprehendit honorem Bel, Ú^proximi i>tíiit,ncm, &* 
e x p a r t e rcdpientis fit chantas. De don de infiero 
que para ganar la indulgencia por las Animas de 
Purgatorio { v. g. la que eílá concedida por viíi-
tar cinco Altares J no fe requiere que el que los 
viíita, cité en gracia,como dize Trullcnc//¿.4.z'» 
i?»/, duh. 10. y ocros.Y la razón es: porque fola-
mente pone la obra, ó viíita de Altares / como 
condición ? la qual puerta , el Pontífice aplica al 
difunto la indulgencia , y fatisfaccion ex mentís 
Chri j l i , & Sanchrvm. Pero el que ha de ganar la 
indulgencia para íi ?iia-de eftár necefíariamentc 
engracia ? porque la indulgencia es remifsion 
de la pena, debida por los pecados perdonados 
mediante la gracia.Yií es indulgencia, que pide 
ayunos ,dar liniofna , confefíar , y comulgar, y 
otras diligccias, todas le deven cumplir para ga-
narla aporque como dize S/Thom. 9.17. m . 5 . 
mn exiflente conditione , non confequitur ill udquod¡uh 
conditione datur : ande cum indulgenúa de tur f t é hac 
€mditmc,<¡Hodaiiquis aliquídfacm 3 yel det 5 Silíud 

non 
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non exercedt JniulgentUm non confequitur. Y aísi dlzC 
Bufemb.c/e Ind. $, i . n . i 3 .que no ganan la Indul
gencia los que por iíiipoí'sibilldad, ó ignorancia 
omiten toda la obra ícñalada , ó parte notable 
de ella, v. g. fi el muchacho , ó el viejo no aya-
nafen, fino esque fe les coaimutaíTe cito en otra 
obra buena, por la dificultad grande de cumplir
la. Y cita commutacion (dize en el». 15) no es 
neceflario que íe haga en la Confefslon , ni por 
c) Cont'eflbr.con quien vno fe confefsóiíino que 
fe puede hazer fuera de Confefsion , y por qual-
quiera ConfeíTor Idoneo,comodeclaró Grego
rio 15 

Au nque avernos dicho que el que gana para íi 
la indulgencia, ha de eftár en graciamo fe entie-
de, que ha dceltár engracia , para hazer todas 
las diligencias. Y afsi aunq a)mne,y d^ las limoCi 
na en pecado mortal, como fe cófieíie,y comul
gue , para hazer la oración ch gracia, gana el lu-
bilco , como dize Bonazina. Pero no baila eftár 
en gracia parala primera diligencia , porque 
días podía vno dexar las demás: y afsi el que al 
principio eíH en gracia > y antes de acabar las 
otras diligencias, cae en pecado mortaI,no gana 
el íubileo. Por efíb es buen confe jo , que la vi» 
tima diligencia fea la Comunión; Y fi el Iubileo 
pide oración , como.regularmente íucede, ha
zer la immediatamente. «[[ Nota que íi en algún 
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lubilco manda ci Pontífice ayunar dos, ó tres 
dias en la femana 5 y concede juntamente que fe 
pueda ganar el tal iubileoen dosfemanasá cíco-
ger ; y en vnade ellas ay tres días de ayuno 
de precepto , como ñ fueííen témporas 5 podrá 
el que ha de ganar el lubiieo, efeoger los días de 
ayuno de precepto de aquella femana. Porque 
aísi es la intención de el Pontífice,como fe echa 
de ver en los lubilcos , que füele íu Santidad 
conceder en Quarcíhsa, 

Pero advicr rafe , que no fe puede hazervna 
iiiligenda (v. g. el ayuno) en vna femana, y la 
otra (v.g, la limofna) en otra; fino que todas fe 
han de hazer en vna femana. Ni tampoco pue de 
vno ganar el lubiieo dos vezes; porque el fen a-
lar dos femanas ,csfolamentc para que de ellas 
efeoja la que quificre , y en ella haga todas las 
diligencias.^ Quando vno fe confiefia por el ju
bileo ,y fe le olvida algunos cafos refcrvados,no 
fiendo por culpa fuya el olvido,/W/m^e fe le per 
|donan, y no quedan refervadosiy afsi fe pueden 
confeífar defpuesconqualquier Confcííor. Y lo 
mifmo digo de el que fe abfolvió de cafos rcícr-
vados con animo de ganar el lubiieo; 6 fe le co-
muraren votos, 6 juramentos, y deípues á cafo 
no ganó el lubiieo. Vide infra Trdt . de BulU, -vhi 
d i f M de indul^ntiji recríes, 

TRA-
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T R A T A D O NONO. 
DE EL SACRAMENTO DE LA EXT RE-

ma-Vncion , De qm D . Thom. tn add. d 3 
kqttxft. 19. vffie ad 3 3. & * 

Tr id . / e f 14. 
9. I . 

AVnque no confta de el Evangelio, quando 
fue inílicuida la Extrema-Vncíó}es de Fe, 
que es vno de los fíete Sacramentos de la 

Ley de Gracia , inftituido por Chrifto N.Bic n , 
y promulgado por el Apoítol Santiago , como 
dize el Trid./ef. 1 4 . ^ . 1 . & alibi,VÁ\Q Sacramcn-
toycomo todos losdemás,txcne dos difíniclones, 
vna phyrica,y otra mechaphyfica.Lamethaphy-
íica es cfta : Sacramcntum noixc legis inftkutum A 
Chrifto Domino i caitfíthum grati* remifstyx Ycliquid" 
ntm ex ^'¿ccdtis cdufátmm. La phyílca es: Vnñio ho-
m'mis infirmi fcttkií k Sacerdote[ub pr^feriptaforma 
yerhorum. Ertas difininiciones fe explican como 
en los demás Sacramentos. 

h 11. 

LA Materia de efte Sacramento es dedos ma
neras Aproxima , y remota. La remota es 
azeyte de olivas bendito por el Obifpo; 

la próxima es la Vncion , que fe haze en los fen-
tidos. Acerca de la mateda remota nota qquan

do 
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do con ia multitud de cu fe raí os fe ha gallado ca 
tidad de el Oleo , y íe teme quetUte ; le puede 
añadir , como lea en menor cantidad; v .g . ia 
cantidad de Oleo béc'ito es tres oncas}íc le pue
de añadir vna oaca; y queda'todo bendice; QUÍA 
rnaior pars trahitad.fi mmrem.JUio njeímo le de ve 
entender en otroí» Oleos, Agua bendira, y orna
mentos EcleíiaÜicos, corno fe dLxo en el trata
do 6. $. 4. Tambíc'n,quandtó ha ávido dcícuydo 
en traer el Oleo nuevo , fe puede admiriiíLrár ia 

• Vnci®n con ei Oleo de el ano.antecedente , co
mo no etíe corrompido. Verdad es , que pecara 
la pe r fon a,á cuyocargojcílá ci renovar el O le o , 
lino lo renueva ,quanto anees pueda commoda-
.menre. .. , 

Acerca de la materia próxima ay dlvcrildad 
..de íentencias 3en orden á explicarquanrasVo-
clones fon de eflencia de eñe Sacraincro: porque 
á Spiritu Santo fiel.4., n. 1 0 . y otros dijeron, que 
íbla vnaVncion es cÜencIa.Elta feorencla/dcí'-
-puesde ci Decreto.de Innoc. 1 1 . que referimos 
fól. 23.)es totalmente úiipradicable, y pecado 
mortal íeguirla. La fe ate acia de S. Buenaventu
ra , yS. Thom. fobreel Maeílro , ychh%adJ.. 
quAñ.l x.a.6. y común éntre los D'D. como con -
fieíTacl mifaioá Spiria Sánto^/,di^e que lascin• 
•co Vncioaesen los dncode nados , con íusTor-
msa pardales, Ion 4e c llene la de elle Sacramea 

M iw ¡ 
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to;y la razón cs,porque cftc Sacramento fue in(l 
tituydo para quitar las rtliquias de los pecados: 
Y alisideve darfe en los cinco fentidos , que es 
adonde eítá la raíz de todo pecado: pues como 
dize S.Tho. úmms nojha cogriv io k fenfuortum haber, 

Haníc de hazer las Vnciones en ambos 
ojos, ambos oydos, &c. y en forma de Cruz:pc-
r o cito no es necefíario necejsitare Sacramctiiy aísi 
con cauía (v. g. fi inña la cercanía de la muerte) 

íc puede vngir vn folo ojo, vn folo oydo,&c. y 
fin q fe haga la Vncion en forma de Cruz.TruIl. ' 
dvb. i , «.7. Iwmocn femé jante calo, íi fe teme 
que el enfermo efpíreíín recibir la Vncion, fe le 
han de vngir los cinco fentidos con toda pricOa, 
y debaxo de vna forma, á lo menosfub cond í tU-
Wjdiziendo : Per iflas Sant iasVnt iknes ¡adulgeat 
tihi Deus quid quid deltcjuift! per T i f i m , audirum, udo-
ratum,*ti(}umy & t a ñ u m . Con advertencia que iü 
palabra deliquifli, no fe diga al fin de lafo^rmarpa-
ra que ya ,que el enfe rmo no reerbá todo lo que 
dezimos fer cíícncial , reciba á lo menos lo que 
en fentencia de alguno?, baila para hazer Sacra
mento. Vide Saim.pimc. $.». 11.Las otras dos Vn
ciones , de las renes , y pies no fon de eíTcnda, 
ílno de coftumbrejia qual dize Trullenc. w.ó.^o» 
eft Dniformis in ómnibus Icchefifa nam in rota McclejiA 

feminx non -vngunrur in renihus propter honejiatcm, & 
in J)Ucefsif akntm vm y n g m t t t r y i r í in hnibus,[cd 

m 
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irí pedibi*s,&' pettore.quomdo etikm yngmtmfcmlifÁ'i 
qttctre in h¡y dutlus yltimh VnóliunihusJervanda efl lo-
ci ¿fppr chata conjuerudo. 

La forma de s í \c Sacramento cs.Per i f l m Sane* 
Vudiofiem, &> fuam pijfljmam mijerkordim in~ 

dykeat tibí peus qttidquid deliqu'ijliper yifjitm , v. g» 
¿)cve repGtirfeencada Vncion jyexpreÜ'arfe e.l 
fenddo, qiic fe vnge , necefíhateSacvmenti. Y íi 
fe dixer^ cita forma en modo indicativo, v.g.í«? 
dulget , cs nullo el Sacramento; porque es de ef« 
fencia de la forma fer oración deprecativa , co« 
^10 dize S. Thom, q. 19. a.-?* *éz" Esnecefiarlp 
mcefsitate 54crdwe«f/,íignifiear Ja acción de vngir: « 
Y afti íi no fe ' á h e per iflítm Vnclmem , no íe hazc 
SaGramento.Pcro el omitir el s.m^m, y el fmm 
pijfsimm mifericordim , nohaze HUIÍQ clSaeraf 
«ncntOjComo fe diga todo lo demás. 

UI. 

ELMinlílro de eñe Sacramcto es ci Parocho^ 
y & otro Sacerdote lo adminiftrá , ferá va* 
lido. Per© íi es fm Ucencia de el ParochQ* 

y fuera de cafo de necefsidad^peca mortalmcaf 
te ; y fí esRcligiofib incurre en excomunión rar 
fervada a fu Santidad , ex Ckm^udum d&fipi E l 
Mioiítro necefsttate Sactmentihzikzqut tenga in
tención; pero necefihateprtcepti (fi c&i en peca
do mortal) ha de tener contrición , 6 atnpkm 
fepucad* «QUtrlcioB:porque es Sacrsamito. qu^ 

M * pide 
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pide Mlnlftro de Orden.Si el Sacerdote,qt!c ad-
mimítraeik Sacramento , muere antes de aca
bar las Vnciones ,dcve profeguir otro Sacerdo
te deíde donde lo dexp el nuierto,exf/í#/i>e. Y de 
ningún modo ha de comentar las Vnciones de 
nuevo como dizcS. Thom. ^. 19. a, 1, ad h { q m i 
q m d i i c á t V d e H í h w t n. 669.)^uikVnc\w in eMempar* 
te per fecta {dize ci 5an<5to} tuntum ydet Áe'ficonfe-
c r a m u r bis cackm Hoftia , ĉ uod nulle modo fackn* 
dum eft, , . 
- • §. I V . - : ; ' 

l L fugetocapaz de la Extrcma-Vncíon es c! 
hombre, 6 muger ,vivo, baptizado, enfer* 
mo, ci qual tenga, ó aya tenido vio de ra

zón. Y aísi ios párvulos , y iosCjuc toda fu vida 
faaiiíído !-©cos,no fon capazes de efteSacramen-

, to ; ni los que eüán en peligro de muerte, que 
n o es por enfermedad ,como los que cíián para 
aoegarfe , ó para cnirár en batalla. Afsi fecollK 
gefje /«cofei5-.>i/dicmnlnfrmaturqutsin •vobis&c* 
El que no efta enfermo,tampoco es capaz de ef-
te Sacramento: y afsiraunquc fe le adminiftreni 
«snuiío. A l que tiene lucidos intervalos , fi ay 
peligro en la tardanca, fe le ha de dar efte Sacra
mento , aunque con la furia jófrenefi lo repug
ne, v fea ncccíTario atarle. Efto le entiende,!! cA 
tandoen fu juyzio, lo pidió jrf/fmiw|>i^^ , & 
•mnwtUter'ipre y ' d c ^ a t i d i x i m m e x T m \ k f o l , 9 



D e l Sacramento U Extremtt-Vhcion. j t l 
ELViiniiho^ue duda ll cftá muerto el enfermo, 
ha de darle incgo la Vnclonyjuhcündltísneyáizhn. 
á,o: fi vttdrfyhithes•>&€condicional, baíta que 
fea mental. Si t i enfermo muere á la mitad,6 ai 
p-rindpio , cefíc lueg© 5 porque el muerto no es 
capaz de Sacramentos. 

Para dar eíle SacramentOino fe ha de aguardar 
á queeílé efpirando el enfermo.Ha fe de dar(dí-
ze S. Thom. c¡.$ 3, rf. 2.) inf imis ,í\ui[ecundum h i ~ 
mAnarn ¿jlimitionem -videntur morti approp-inqmye. Y 
noca con el mcfliio Sanño ih i : (¡uoi f m t (¡incdm 
egYituiines d h t u m t , v t h é t i c a , hydfoplfis , & 
huiufm'}dj\i& In tdihus non debetfieri Vnñio, mfi(pt&* 
do videntur yerdiicere ad periculu^imonis, @pfi hom9 
i l lum (trticulum ciKidM > etácm infirrnitate. durame'y & 
i r e n m adfimñemftatitm per i l l m egrituihiem reduce 
tur , i temm poteft i n m g i : qma Um qudfi ejí dhusfiatus 
infirmltAtisj qujtmyVÍs no¡? fit dm iñfiYmitás fmplici ter , 

§, V. 

Digo lo 5 . el principal efedode la Extrcma-
Vncion escaufar gracia remifsiva délas 
reliquias'de lospecados.E.ftas rcliqums(di-

zeS. Thom.9.50. A. 1,) fon vnadebilidad , y 
ineptitud para lo. bueno > que queda en nofotros 
por-el pecado a&ual,6 originahéT*contra lunch* 
hiliuuem rohoratur hoMO per hoc S<tcrdmentrim.Sed qt4iA 
hocroburgrattA faclt , quje feeimnoncomp((titwpcc~ 
m m y H e o ex confeqttemi, fiinyenit peccáttm (tliquod; 

M B 
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qui) MculpAm tollit tfjum i dummoio non fmi tuf dhet, 
ex parte reciplentis,. Tiene también por efeüo re
mitir la pena, temporal, debida por los pecados, 
y dar falud al cuerpo, quando conviene para la 
íalud del Alma. Y fin a i mente, tiene por efefto 
caufar en el Alma , fortaleza, y alegría interior, 
t o n que pueda ci enfermo con mas animo fufrir, 
Jos horrores de la mileae, y venzer las tentacio
nes de el demonio , que en aquella vltima hora 
con tanta vigilancia niolcfta. 

$• VÍP 

EN orden á lo vi timo de la nccefsidad que ay 
de efte Sacramento 5 digo que no ay pre^ 
cepto de recibirle:Yafsl no es pecado mor

tal el dexár de recibirlo , feclujfo ¡cmd*lo , & 
eontempni, A Spirtu Saño fett,^ alij.?cro igra pe
tado mortal el no recibirle^fi el enfermo eftá en 
pecado mortal , y no puede recibir otro Sacra
mento,aunque juzgue,que tiene verdadera con
trición; porque de ve aíegurar fu falvacion, y re? 
cibiedu la Bxtrema-Vncióco buena fee,!] la con
trición que el guzga , qtic es verdadera , no fue-' 
re mas que atrición., recibirá mediante efte Sa
cramento la primera gracia,como dizc S.Thom,. 
y diximos arriba trac. 1. y fe coIHge del lugar ci-
¿ tado de Santiago fih'pvccatfsjtt, dimlrtcH-

. ' tur el > & c , 
T R A -
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T R A T A D O DEZIMO. 
DEL SACRAMENTO DEL ORDEN, 

JOe quo D.. Thom.. m adá'+ ad 3 .p, $ q.3 4. yfqtte A¿ 40. 
&Tridenx.feff..í3., 

M l ' 

ESte Sacrarncnto ,corao los demás , tiene 
dos dififiiciones,vnaiHethapyhílCa,y• otra 
Phyíica. La Mctapbyíka es eña -.Sacramen-

tum novú /eg/f y inflltutum kchrifio Domino ,cdufatt~ 
-vum grati¿ fotejUthx.,La Pby fita es *< T u d i m ~ 

. terix , m tdis ordo déhet excrccr't i frhprxfcr^ 
for^a -verhñrum. La primera tonfura no es ordea 
(dízc S. Tnoai . . 40. a, i..) [ixxQiprxdmhulum cid 

ort/Z/íew. Y afsi las ordenes ion, fíete.. Esá< faber. 
OÍHario., Leétor , Exorcifta, Acolyto , Subdia-
cono , Diácono ? y presbítero. Lasquatro prí-
rneras fe llaman menores, y las ocras tres mayo
res : Y las, vnas , y las otras imprimen carader 
( dize S, Thom.a.5 5. rf. i . ) quidpet quemlihet urdí" 
nem, áliqms conflhuhuY fupm Plehem h allquo grida 
poteflatis. Ay?; muchas diferencias entre las orde» 
nes mayores , y^menores. La primera es , que 
las mayores.ticncn anexo afsi el voto folemne 
de caílidad , y configuientcmenre fon impedi
mento dirimente para el Matrimonio, y las me-
aores no. La 2 , es, que los ordenados de orde« 

M 4 aes 
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nes nuyorcs pueden tocar Cálices , & c . y IQS 
otros no.La 3. que todas qnatro ordenes meno
res fe pueden recibir en vn ü m y las m^yote§ nQ? 
lin iicencia 36 diípenfacion, 

f. I I . 
A materia remota del Orden es aquellas 

que entrega elObifpo al que fe ordena, 
a! tíernpo que dize las palabras , que ion 

forma de efte Sacrarnento, T 7 Is proxlnia esla 
adual entrega , ó tradición. Y afsiU ai a te ría re
mota de el oiüario , fon las Ihvds que entrega el 
Obifpo , y la próxima la aékial tradición.Loque-
toca al Oftlario por fu oficio es e«p^ler de 1̂  
Igleíia á los entredichas, y defconid!gados pu-. 
blieos.5 y pecará mortaimente ñ IQS acjmírc. La 
materia rémotadeel ^xorciíta fon ios exorctf-
mos. La próxima es ía tradición de ellos mef-
inos exorcifinos. La obligación de el Ex orcilU 
es tener de memoria , o apercibidos |os con j u 
ros., para conjurar tempcíhdes, endemoniadas» 
SÍC. La materra remota de el Leclor es el l ibro 
de las Profecías de el v i e jos nuevo teftamento. 
I.a proxjina la aclual entrsgá. Su o ficto es leer,7 
cantarla? Profecias. La materia remota de el 
Acab/tazgo es , las vinageras vacias, yelclrial: 
con vela ; la próxima es la adual entrega. Su 
oficio es preparar las vinajeras» v- lti.2Cs,.para m t -
rsjlIrarhscneÍAltar, Y también puede cantar 
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la Epídola , quandp no ay Subüiacono; pero íin 
Manipulccomo dize Diana. 

La materia remora de eiSubdiacono fon el 
Cáliz ?^Parcna , vicios; la próxima la cmrt'ga. 
Su oficio es mini i t rár al Diácono Caiíz,y Patena 
con pá ,y vino,para q Jo entregue al Sacerdote^ 
cantar íolemncmcnte laEpiíloia&c.La materia 
remota de el Diaeonato es el libro de los Evan
gelios ; Ja próxima es la entrega, íni oficio es, 
cantar , y predicar el Evangelio , y m i n i í l n r 
la Euchar iíiia en cafo de neccfsidad, como dixí-: 
mosarriba. Tiene ra'mbié por oficio en laMIíla 
minílirar todo lo neceílario al Sacerdote immc-
didte. La materia remota de el Sacerdote es el 
Cáliz con vino/y la Patena c6pan;la próxima es 

la tradiciomfu oficio,y poteílad *&>:Ccrpns&San-
¡rmaemChríílí conjicere. Esdifpenfadof de todos 
los Sacramentos, excepto el de Orden , y Con
firmación 5 también tiene la poreüad de ligar, y 
abfblver. Si el que fe ordena de Sacerdote ^ d e 
ocroorden , no toca rcalmenteJa materia, no 
queda ordenado fe 511 n fe n ten cía mas probable. 
Otros dizen qacbafta contado moral , ds cj-u 

. Tfuí: Ledtfmtm ¡ye ap, 3 . onc, 2. Tampoco fe re
cibe Sacerdocio,fi en lugar de la Hoília de trigo, 
h ponen de otra eípecie; ó íi el vino füeíie vina

gre ; porque es nu 11a la, 
rDateria. 
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$. I I I . ' 

EL MInIftro ordinario de el Orden es el 
Óbiíp ) coafagrado; el qual necefsitate Sa~ 
c r a m m i thafta que tenga intención *, y de 

meefsitate pr*cej¡)ti> ha de tener contrÍcÍQn,6 atri
ción reputada contrición,A erta. en pecada tixor* 
taU porque elle Sacramento pide Miniftra de 
orden. El ru5et0 cap-az. de efte Sacramento es el 
hombre ( 7 no muger) bap tizado , y con vfo de 
razón ; elqual mcefsitate Sdcrúmenti bafta que 
tenga intención virtual.Yii.de hecho ordenaílen 
avn niño, quedaríaordenado.A/ec^/í/íátepr^ 
el ordenado ha d t tener contrición , ó atrición, 
reputada cont:ricion>ii fe halla con pecado mor-
tahporque eíte Sacraméto cs de vivos.Y además 
deito ha de cllár confirmado, y junrameate ha 
de tener la fuíicienda, que pide el T r id . ¡e¡J.A-5: 
á b á c en el ^ . 4 . pide,que los de prima ron fu
ra lepan la Doár inaChníUana , y fepan leer 
eferivie j 7 en el cty'. 11. fe pide para las ordenes 
menores in teligencia de la lengua latina , ade
más de la Doctrina Chriftiana. Páralos ordenes 
mayores fe pide todo lo dicho ? y además de 
eííb , que el ordenado eíte bien inftruydo.cn las 
cofas pertenecientes á fu oficio. La edad que íe 
requiere parala primera tonfura , y para los 
ordenes menores,fuera del Acol i to , fonficte 

años 
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áños cufnpiidos,^ paraelAcoiito 1 ixurtiplidos. 
VideTruit. dub. 10. Para Epiitolá ( kgun decreto 
de el Trid.ctfp, 11^) fe requiere 11 .años,y \ n dia, 
para Evágelioz z.y vn dia,)? para Presbítero 24.7 
yndia. Esde F é ^ u e todos los ík te ord^nesfue* 
ron ¡ninmyáos por Chríllo N , B. como deter
mina el T n d . fiff, 7, cav. 1. 

Aeenca de ú dífpoficion de parre de el fuge-
to para exercer los ordenes , digo, que el que c n 
pecado' morpai excrce los ordenesm enores, pe
ca ,á lo lumo 9 vcnialmente. Afsilo Tienten los 
PP.Salni.fGw?. 1 tCá^.j,p, 1 \ adondedízcn también, 
que el Diácono , y Subdiacono, que en pec ado 
mortal exercen folemncmenre fu oficio, no co
meten pecado mortal , lino íolamente venial, 
yunque en efía linea mas gr^'e. Efta fentcncia 
tienen otros muchos ,7ei M .Gonetíi / j^.é. Sd~ 
cram, in gcn.A.%.4. i.da á entender qlie es proba
ble 5 puesdíze en el corolario 6. que la contra
ria es mas probable : Y afsi fu pone que eíla fen*. 
teñe? atablen lo es/Ñi eílo es contra lo que dizc 
S. Thom. q. i6.d.$. como explican los PP.Sajra. 
in curfkfchol.iom.ii.tr.n Aiff.'j. d.^. § .^ .n . jS, 

f . I V . 

ESTE Sacramento tiene dos efe¿los, que fon 
c^raSer , y gracia , y fe ilama potCíbriva; 
porque haze capaz a l íüjeto para fervir de 

Miniílro en la Igleíiajy tener pote fíadjfipcr Po~ 
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fuíum. Hl caradcr, que ioiprimen ios íletc orde> 
nes, dizen aigunos, que es dilllnco en cada vna, 
Orro s dizen que es v no Tolo , y- que fe va inren-, 
diendo ,y aumentanda , fegimlas ordenes fe-, 
reciben.yí SylYttu Santo tvxt.g^diff .é, f e t h i M A } ^ 

Acerca de quando fe imprime el cáraber ,dU 
go , que en el iníhnte j.qu.e fe entrega A y recibe 
la materia con las pa'abrasque dize el Obifpo, 
cntonzet íe imprime. V. g, quando el Hoíliario 
foca las llaves,eiExorcifta el libro, de losc&juros,. 
c^c. Acerca de el Acolito ay duda fi fe imprime, 
quando le entregan el qandelero. con vela , a 
qnando le entregan las vinageras vacias. A lo-
qualreíponde S. riiani.^.57.4.5 .¿dó.que:¿mc/-
pdinr a.his Atolyt't eft qao mimftrdt in yrceoÍo..&< ideo 
indaríeme i'Yccoli ¡mprlmítm Acolyto Chdfa:ler^ î /V-
tute yzvhoYum d> Epifcopo proíatorum. Efte Sacra
mento es de'confejo; y afsi no ay obligación d^ 
recibirle: pero pecará raortalmente el que ic dei. 
xare de recibir por menofpreaa* 

TR A T A D O VNDEZIMO. 
DEL SACRAMENTO DEL MATRIMO« 

ni o , De quo D. Thom* ¡n Add. (td 3. p. k 
qiufl . 41. -vjque «dóS. & T f i i * 

§. h 
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Quid fitfporiftlitiun^, & Mdtrimonium, 
• * 

EL Erponíalicio , ó dcfpoíTono es previo al 
Matrimonio ,ya í s ! , antes de tracar de 
ci Matrimonio , diremos algo de el cf . 

ponfalacio. Eñe fe difine {íegisui S. í hom.^. 54. 
a, 1 )Prumifsío mutuajuturAYurn mpt lamm. Demodo» 
que ílno promeflamutua de ambos eíponfan-
tes, no tienen tuerca ios cíponíaics; porque afsi 
como el Matrimonio (dlze Lcdelma) es vn la-
zo de ambas partes , afsi también c i. de ípoí ío rio 
ha de fer vna promefíkdc an̂ bas partes, y junta
mente aceptada. Los elp^foíales fe pueden con-
fraher regularmente entre los que tienen í ie tc 
años cumplidos, y dellos nace obllgaciojuh mor-
í«/z á contraher Matrimonio; y afsi el q dio pa
labra de caíamicDto á vna, no puede licitamente 
caíaríc con otras fino es que ios efponíaics fe d i -
fuelvan por alguna caufa,como por mutuo con-
íentimicnto de ambosefponfantes, ó por entrar 
el vno en Religión , 6 por recibir orden íacro ,d 
por otras canias que pueden verle en los A A . 

El Matrimonio íc puede coníldcrar de dos 
maneras, ó como contrato, ó como Sacramen
to. Como contrato fe difínc afsi: CcniunéUo i ' i r t , 
& f j m t n x tndtviduam -p/f* confuctudinev) retinens, 
CkHUo S^ramcfíto tiene dosdifinkioacs, vna 

me-
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nictaphyílca , y otra phyíica.La metaphyfica es 
cita: Sacrctmentum nov* 1^1 s infUtutum ¿ Chrifto Do
mino, cMtJknvuMgratis vfyrivx. La phyílca es :Con~ 
hmciio Siicr*ment*iis vírí , i&f<ismin# inter tegñirms 
pierfonas yindlvidmm inl^cmtfuenidinemrétinens. 
La materia de eftc Sacramento es de dos mane
ras; remota,y proxmia. La remota ion los cuer
pos de los contrayentes. Acerca de h materia 
próxima ay mulcícud de íentendas 5 pero la maf 
probable es la de los P. Saím. cay, 3 * dm* 2» de 
Gonet, Ledefíiia^y otros ^que dize: que las pa
labras» ó feñales de los contrayentes, fegun que 
explican mutua tradición,fon raateFÍa próxima^ 
y íegun que dizen aceptación, fon forma? por
que afsí ion determinativas de la tradición , quo 
es la materia, En ede Sacramento ay qqe ad-
verrir dos cofas particulares fiiyas. La uesque 
fe puedecontraher entre auíentcs , í o q u a l n o 
tienen los otros SacramcntosXa z.es que el Mí-
níllro no íediíUngue del fugcto,porque los míf* 
»ios contrayentes ,que 1c reciben * ion los que 
hazen efte Sacramento. Y afsí el Parocho no es 
Minilho del Matrimonio, fino teíligo califica-
cado , y neceíTario para el valor de el , defpues 
del Concilio de Trento. Y del mefmo modo e§ 
neceílario que fe hallé prefentes con el Parocho 
dos, 6 tresteitigos, que puedan deponer de oy-* 
dos, ó de vííta 5 y aunque fean llevados por en-* 
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gaño, ó cón vÍolcnGÍa,cs valido el Matrimonio, 
quid quidfit de loiiciuo. Pero íi los teíiigos ion 
ciegos, y íordos , demodo que no puedan dar 
t cfUmonio de lo que paffa, es invalido el Matri-
monio/Salm. c^. 8./). 5. 6^ ÍÍ//;. 

Pero dirás que la tradición , y acceptacion 
dándefíina hazia verdadero Sacraraetito del Ma 
trimonio antes del Concilio de Trento: Luego 
tanibien le haze aora 5 fupuefto que la Igkíia no 
puede mudaF las marenas,y formas de ios Sacra
mentos. A eñe argumento reícoatíe a Spirltu-
Szmo dífp, i . J e ñ , : i , n* 7. Ecckfiam nm cariare 
materlami'dformam matrimonij. Std tantlm poneré 
cértds tvnditionss firte quihus contraéliis non valatt j CT* 
cftm Sacríímentumftíppwat -verum contrdlum Je^ultúr 
(jUod nullo cmtraétu , non fiat Sacramenturn. Quod att-
t i m Ecclefia hoc faceré pofit ^ pateta cjuik centrad as ya~ 
hr depender 4 W m tate Frinciph» 

Tambiénfs requiere parala Solemnidad de 
eñe Sacramento que ayan precedido tres admo
niciones en tres días feflivos , como lo diíponc 
él mefrno Concilio ir. Aünquefín elks, íl fe 
celebra a viendo Paroco , y teüigos, es valido el 
Matrimonio. Pero es pecado mortal emitir las 
moniciones íin caufa; porque íe quebranta vna 
-Ley juftifsima , y grave. % Supucíto que el Mi* 
fiiílro de eftc Sacramento (como hemos dicho) 
ion los contrayentes, figuefe que no peca mor-

' ' \ • '. ' : / ' ta] 
; v - ' ' -V *•. • • / \ ( | (^Érvt ; 
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raímente , por ad miniílrarlc en pecado mortal; 
porque no es Miniítro de óHÉen , ni tiene efpc-
ciai coníagraGion paraeíkmíniñer io , Sic Gonet 
dif¡}. é.de Sacr.án gen,art,^ etdij'i?CYO los contra
yentes en q uanto ion ei lujeto han de citaren 
gracia (faltem exijlimjtive) porqUe es Sacramen
to de vivos.. Yes neccílarlo néafsitm/dcrmentí, 
que tengan intecion.Ei íujeto de eíte Sacramen
to es el hombre , 7 muger baptizados ,y con vio 
de razón.El varón ka*de tener 14. años^y la mu
jer doze. 

Ei ciiedo de efte Sacramento es caafar gracia 
vnitíva, en loqual fe diferencia de los demás Sa
cramentos. Y en caufar gracia fe diferencia del 
miimo Marríraonio, en quantocontrato > por
que íegun efta razón no la cauía , fino íbio ca 
razón de Sacramento. Efta gracia fe caufa 
ex opere operatOyComo en los demás Sacramentos, 
y mas,ó menosfegnn la difpoíiciondelque le re
cibe. No ay precepto de recibir eLSacramenta 
de i Matrimonio 5 pero es pecado mortal el de 
xarlo de recibir por menorprecio. En la difii l i
ción hpylka ic pufo aquella partícula ínter legití* 
ñus perfofus , para ílgnificár que entre los que fe 
han de cafar no ha de aver impedimentos. Que 

Impedimentos puede aver parad Matri
monio, fe dirá en los ^ . -

íigulcate* 



XklStcrmentóMMAtrimomQ, W 

Ve los Impedimentos Impedientes, 

DOS maneras ay Uc iití^e<iíracnto$; vaos ím-
pedicntes ; y otros dirimentes. Av cíla 
diferencia entre ellos, que ios que fe ca

lan con impedimento imprdiente , pecan mor-
fálmenrc,ptfó quedan calados. Pero el que coirt 
impedunénío dirimente fe cafa , peca afortion 
nVortalinente , y no queda cafado. Los'impe
dimentos; impedientcs fon eílos quatro: Votum 
fimflex cxjlttmis i Votum fimflex Rdiglmh ¿Sponfar 
Ifttum , Ó* yetitum Ecclefié,' Votum (imptex cá]Íi~ 
íííf/5; quiere dczír, que el que tidne hecho votó 
ílmple de caílidad^nó piifde cafarfe.Y lo mefmo 
fe entiende del que tiene hecho voto de no ca
farle. 

Votum ftmplex Beligionis^qint't'c dczif que el que 
ha prometido entrar en Religión , tampoco fe 
puede calar. Pero ay gran diferencia del qne fe 
cafa con voto íimple de caílidad , al que fe cafi. 
con voto íimple de Religión , y es efta , que eí-
qué fe ¿afa aviendo hecho votó'íimple deCafti-
dad> peca inortalmente , y queda privado de pe- ' 
dir el dcbito , aunque íi fe le piden , le puede,y 
debe pagar 5 pero el que fe cafa aviendo hecho? 
'voto fimple de Religión y aunqiie pec^mOrta í^ 
mente *3 puede licitamente pedir, y pagár el'de* 

N bicoi 
• i • 
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hito ; porqueeftenp?pfómetióabíblutamcnté 
guardar ^aluciad * fiñotn grofeílando cnBcli-
gion.^[Y nota que áísi t[ vho totho el otro/ue-
ra del pecado, que cowcticí'oii en cafaí íe^pecan 
de nuevo en confumar el Matrimonio dentro 
de los dos primeros mefessporque fe inhabilitan 
para el Cüniplimienro de los votos, porqUe con-
íumado el Matrimonio > quedan incapazes (haf-
ta que elle fe difuclva )para entrar en Religión* 
ypara guárdárxaftldadé£l Übiípo puede diípcn-
íar con el qué fe casó, teniendo hecho Voto de 
caílidad , pará que pueda pedir el debito. Pero 
difuelto el Matrimonio, eítán obligados á cum" 
plir los voros,auoq elObifpó aya dupcíado;por^ 
que efte íolod|fpcníá durante el Matrimonio. 

SponfaUtlum, quicre dezir que e 1 qüe dio pala-
Jabfa de caiamienro á vna,no puede caía ríe con 
©rra, cómo yádiximos.Vethm Ét'defi¿,Quic* 
te dczír que peca rinortalmente el que fe caíajef-
tando defcOmtilgado, Ó fin tres admoniciones^ 
y jo mefmó cl que fe caía , q.uandoclParocho, 
é liiez EcleíjaíHco han prohibido que íc haga ta} 
Máirímonio; porque fe duda fi ay algún impe* 
díméto,6 por Otra jufta caufa. Tampoco fe püe* 
den celebrar nupcias folertinemcte, deíde el pri
mer Domingo de Adviento háfta el dra de Spjf 
phanía , y defdc Zeníza hafla el dia odtavd 
m Vtícúákclufiyi i co^pdiíponc el Tndcniino 
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capf i o. Rixc íblemncmcntc;porquc ( como zá* 
vierteGonetci///>. S.<i. i5 ' )^ lTridcnc. no prpf 
hibe h s mpchsf iwplk i th , í ino , cumfulcmmtatis 
Quccscoa veladoíi^s. 

§ V l \ h 
Í ) é tos impedimentos d'rflmentes» 

OS impedírnenÉOs dirhpcñfcs foq catorzc, 
y fe Contienen eü cftOs vcrfoS. 

¿rtof-, cpnditio ?yotm yCÓpátió,crimen, 
CHIPH* fifparim ¡ y i s i ordo , ligAmén + h&tcftth 
SiJisaffíms^fifoH&cuireneqaihlp 
Si PArochl, 0* dupUcis defit prejeñtU fefiis , 
Jiíípfá ne ftt müllet ,nhpart í readita tytx 
Í i4c f te lenda yetánt conntihiít ifatla retraftant, 
i Rror í;c§ de cjós inane fas j vho de calidad , f 

otro de fubftancía.El de rubftancía es acer
ca de lá perfona: v. g. jdíóFranciítóá 

4 ío jpálabrá,dc q]c daría fu hija Marta,)^dérpucs 
|c dio a Catalina en lugar de Maria.Dígo ^iac no» 
vale elMatrimonío; pprqiic ay cFrét fiibftanciál, 

, fittíék in-petfohd. tn$t .de esqpsndo v.g. 
Frafícifcodió palabía á Pecjfp dedue ledar ía% 
hija Miária ,y creyendo que cía 6obI<?,b¿rm&fa»}r 
rica , fe casd con ella , y dfefpues íe hallo (er l p 
contrario ; eíte err^í no éUim«1 H m l m ú ñ í m 
ü n o es qué el dicho P^dro huvieíTc dado é | 
confentimiento Co# condiciónjq íuvIelTe aqu^ 
Uai Q * i i & 4 & 4 i m n $ Q i ü c§ r lca^cr i^Qf^f v a * 

N % . ble, 



ipd Tratado Vndczjmo 
ble,70 me cafo con ella, pero de orrá fuerté no. 
En tal cafo faltando Jas calidades, que-ponc, no 
Vale el Matrimonio 5 porque en efte cafo yqualt* 
fas refunditur in fubflantiam pefjcnx : y afsi fe varía 
laperíbna , yfaltaéiconfcnnmientocfíenciat 
al Matrimonio. 

Cortdkw: Aquí íc entiénde la condición de íér-
VÍdumbrc; la quál puede íef de tresraaneras, ó 
mejorando,© igualándo,ó cmpeórádo.Y de cC 
ta^ íbio la vltima dirMíc.Exemplo de rodas tres. 
Pedro es efclavo >y fe cafa con Maria^ Creyendo 
que es cíciava , y fe halla que es libré: en efte ca
fo es validó el Matrimonio? porque raeJora.Pc-
dro efclavo fe cafa con María , creyendo que es 
libre ,y csefclava : vale el Matrimonio; porque 
igualan en condición. Pedro libre fe cafa con 
María, penfandoque es libre,y fe halla fer cfcla-
va í aquí no vale el Matrimonio; porque es de 

' ̂ eor condición María. Eftoes: no eftá obligado 
Pedro á efte Matrimonio , y tiene derechoá 
apaitarfc de^l, lo qual no tiene María; y la ra-
ízon es /porque la lgíeíia (dizeFenec.». 10.) pu-
Ibefte Impeclímento ^erer/«/»r/4 perfonis libe' 
ris. Yafsiíi Pedro quiere Ceder á fu derecho , 6 
fe cafa con María fabiendo que es efclava , es va
lido el M atrimonioVporque fcientí3& confentíen-
tiflón fitt'niuria. x 
> Votum* Aquí tratamos de l voto íbíemne , el 
;^ic - • • quai. 



Del SítcrAmento del Matrimonio. t gy 
qual es de dos raancrasvvno clerical, y otro mo-
flacái; sftc es el q fe haze en la profefsiQn de Re
ligión; ej clericai esel que yirrualmenrc ha74e el 
que íe ordena de Eplíloia. VnP , y otro ion im
pedimentos dirimemes del Matrimonio; Pero; 
con cfta diferencia ,que el voto folei^inc mona* 
cáí íkmprc dirime el Matrimonio r a t o a n -
teceda^c fe íubíiga á éUaunque elMatrimon,*c> 
Confiímado, á q le ft|b%ue,nQ le dirime :. h n r m 

repugna tal votQ,y es nulla la profefsió, Pero el 
voto fpj^mne clerical de n'mgü modo dirime el 
Matrimonio ratoiáq fe fubfigueíauDquc dir imr 
f 1 Matrimonio rato,6 confumadojá qanrecede. 

C«g/i<íf/o.La cognación en común fe difine aísi: 
Propincjuitas fcerjonarum; £(la es de tres maneras. 
Efpiritual,.legal, y natural. L̂ a efpiritua] cs:P»'o-
pineftthés perfontmm ex Baprifmte , aktConfrntatio»: 
ne proven ten s. Espropinquídadde perfonas, que 
viene de aver baptizado , ó confirmado , ó apa
drinado vnaperronaáotf a en eftos dos Sacra- ' 
itientos. Antes del Trident. folia aver muchos 
Padrinos *, pero dicho Concilio en el cap . i . de* 
terminó que nohuvicüe masque dos,hombre, 
y muger. V para que eftos Padrinos contraygan 
parcntercojferequieren dos cofas.La i .que fea n 
nombrados por los Padres del baptizado , ó por 
aquellosá cuyo cuydadoeftá.La i . que toquen 
phifice al bapitizado, teniéndole al tiempo de hc-

N $ charle 



I£$ TrmdqVnde^imB 
cíiarle el agua, ó íacartdgie de la pila cjcl Baptif* 
11105 por^iic de ptra fíJerpe tiq ^qíitráhen cog^g? 
<;|pn erpiri^al, S¡c $alm. capAz.p, i , k «• 3 E f ? 
ta cognación fe concrahe Ipiamcte en|rt el qû s 
baprl^á, y bapti^^do ,y fus Pldres; y pntre io^ 
Pagrifios, y baptizado, y Cus Padfcs, y río fe cf-
fífcje agrado tfgmoi ni la contraen IQS Padres, 
y Pacfrjnp^ entre (i. En la Cpnflrm^ionf? con-
trahe cbgnaclop efplrimal enrre el que confir-
ilia , y el^qnfirrnadp , y fu Padre , y Madre ; y 
curre ci Padrino, y c| gpnfi;ríiiadQ ? f fu Padre, 
yMadre.Tr ld , C/Í/I. i .c/r, ' ' " 

1^ cognácion legal fdí^cS.ThQm.^v5 7 v ^ i •) 
ñaze de prohijár , 6 técibir alguna perfona eí-
f raña ppr hijo, ó hija, p nicfoj&ci conciérra^ (P-? 
lerqnidadcs, que difpónc el derechó. I>cfín6lá 
€l S. A, 11 froxifriitas pcrfwarum ex adolme proi>e* 
nkns. Eíta ^ognacipn íc contrallé Iq t . entre e 1 
ádqptanle ^ y ádoptadq , y fus defeendienteij: 
L o i , entré Vi adppTántt , y muger del adopta-
do , y enfre el ádpptado ,y rnuger del adoptan-, 
t"fe . Ló 5, ¿ntre el adoptado , y iQshijoslcgui-
mQs del adoptante; ^íla vercera efpecic de cog-
ilación no es perpetua , porque fohmen^e dur^ 
jfViiéíras el adoptado cfta en farailia de i adop-
ranti* \ y afsi en íaüendo de ella, fe puede casar 
con híja d'efaJoprante. D . Thom. m , 3. 

La cognación natural es; Profin^uitus perfortA* 
rttm 



V el Sdcramento del Mairlmttto. i 
rum ah eademftirpe defcendentium. Eña tiene dos l i 
neas , vna reda , y otra tranCvcrsál. La reda íe 
difíne afsi : ProfiuquitAS perfommtm db ettdemftírpe 
dejcendentl̂ m , qmvHrn vnct deftendit oh alia, V.g.Pa* 
dre, hijo, nieto,<5cc. En la linea reda íiempre ay 
impedimento dirimente ? y aísij, f\ Adán pefuci* 
tarajno fe podía casar con ningún3 muger.^a l i 
l i l í traníVcrsál es > P^imp/f45ptrfQMrtfm¿he** 
iémft'rpe defcendenthmy quarunj) yna nott defáékdir eth 
dlfa ,como hermáno§ ,31 primos: Y en ella lipcá 
ay impedimento llalla el quartQ grado foclttfive* 
Para íaber los grados de cépfartgiunlíiad, íe han 

Qom^f (as perrQnas,quC ay,deícootando vpa, 
que es el tronco fV,' g. Para íaber en que gradó 
eftá Pedro í que es raíf , con fu quarro nieto, fe 
han de contar las peifona^q ay , qfon Pedro, ú i 
hijo» nictaVviznietOjtcrccró/fitetQ, y quarto 
|}lef Q , que fon feis perfonas. Con qqc defcpn-
tando vna , que es el tronco , quccjancínco per
fonas: y afsi viene á eílác Pedro en quinto grado 
con fu quarto nieto, Eftarneíma regla fc had« 
obfervár en la linea transversal, con adverten
cia , que cjostraníverfales eftan en aquel grado 
de parenrefeo , en que eíla con ei trpnco el que 
mas diíla de Hf ¥ afsi el t io hermano del Padre, 
y el íobrinp eftán en fegundo grado; porque el 
fobrino, que es el mas remoto cjcl tronco, diíla 
ilosgradQsdccl. 

N 4 ' CrN 
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Crímn vBl crimgn cs de dOH^aÍ;Cras, vnQ 4$ 

íiQmMdÍQ,y otra de adulterio. De homicida aj? 
cipseafos. El primero es hoinicidopuro;v.g. Fe-? 
dro, y María matan á FVancifco marido de ladU 
cha Maria, para ^aíarfe dcípucs: Siguiendoír el 
el homicidio}queda a inhabíks para e |Mat rimo-. 
BÍQ. El fcgundp cs pilxtp de adulrcrio , y d^ ho-; 
mícidio Y . g, Pedro adultera ?on Hacia , y íln 
dc^ir nada paata a (u marido con animo de Q&n, 
faríe con ella s quedan inhábiles v porqucrprcfu -
me la iey que huj;o paüa.Dc adultero ay otros 
4ps cafos,. El i , es y Pedia Y, g. aduirey 6 con lua
na con aiumode cafarfe con ella, y con promet*-
6 , de que en muriendo íu marldo,ío;hara.Eílos 
tales, muerto el marido, no fefpucden ^asán pc-?; 
«O es meneíler qiie'̂ mbP-S aceptan la promeííaJ 

cafa es: Pedr^V; g. c(U caüda en Barcelo
na vy vá á Macitfd 3dondcvfc amanceba con Ca*i 
talina , la qual le pregimt^fi cscafado,y fabien-í 
do de él que íi > dizc cija ; pues fe embargo, pótv 
que no noscaíliguenpor aman^ebados^afemo-, 
nos. Ellos tal^s,aunque deipu.es murieíTc 1̂ mu-., 
ger de Pedro,no íe pueden casar̂  

. Cultas (lífparJtds. Qmer$ dc^ir que entre el fiel 
baptizado f y el que no lo cñá ay impedimenta 
dirimenr* para el Sacramento del Matrimonioi 
porque el que, nocíia baptizado no es. capaz de 
Saciamcntó. Entre el Cacholico, y ci Hcrege^j 

/ "' va". 
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Del SACYAmento del Mafrímotiio. i o i 
Talido el Matrimonio , aunque iliicito lino es 
que fea cu las tierras donde viven juntos Catho-
Jicos, y He reges, y el Catholico no tenga peli
g r ó l e pervcmrfe^y los hijos le ayan de criar en, 
cft Ja Fé Catholica, i 

í̂ /V.La fuerza es dv dosmaneias» vna q cae en 
yaron coqíi:ante,v otra que cae en varón inco nf-
tante.Yéíla fegunda nodeshw el Matrim onio , 
v .g .d i^en leá Pedro que fe t a ñ e con María 5 y 
refpondc el qu^ le podrá reñir fu Madre : Si con. 
?ñe miedo fe cafa, vale el Matrimonio , porque 
es miedo, que cac en varón inconíbnte. La.fuer
za, ó miedo, que cae en varón conñanrc (que es 
aquel miedo , que mirito móvet iñmm fortcm , & 
conjlantem yytfidetr quod , cebantemetu , no,t facera '•> 
que es quando íe te me daño grave v. g. perdida 
de vida,,dc haziéda %ác horaícc,)ó es Infle il¡mis ,b w 
íu¡ieil¡dtus..SÍQS iujleilUuus no dcsházeel Marri-
m o n í o , v. g. Pedro dio palabra de caí?miento á 
María , y en virtud de elia la desfloró : dcfpues 
de cfto burlaílc Pedro de ella , y no quiere cum
plir la palabra ; ylos hermanos de Maria le ame
nazan con la luííicia.diziendo que le han de acu-
íar ante el íuez , para que le caiiigue ppr el Lf-
tuprp, lino fe cafa con ella. Preg. fi con elle mie
do contente Pedro , y fe cafa vale el Matrimo
nio? Ilefp. que porque es iufteilhtus. Pero fi es 
1̂ contrari6,quc ios liermanos de María á mena-

zán 



t an á Pcdra,dIzicndo que le han de matar, 
no fe cafa con eJla : aunque de cite modo con-
íicnta ,y fe caífGn » no vale cS Matrimonio ? por
que e'itc miedo es Intuftv illtms : mímntur qtfippe 
(due á Sptu.SzntQmmm*ltts>VCtm* t i . f e - ' } . i . ) 
maltm (¡mjdpn¡¡iriA\mhoritate i n f im neque¡4ttt,fcci*n~ 
dam Sacros C.tmrws ^fecunifm qt*osfrfkm ¡tojjtínt de« 
Ihquentémproprtadmhomateaciijftre, 

Or4i',El<yice[tk ordenadode orden Sacro; v.g. 
deEpíllola / Evangelio , óMiOa . nofe puede 
casar 5 7 íi fe cafa, queda irregular, *¡ Llgtmen : Ef 
que eíla caíadocon vna , mientras eila viviére? 
no fe puede casar con orra, 

Hm?fl.ís fe difine áfsf: FrÓpiftqwrHs ferfon Artim ex 
fponjalibifs de l'utttYu ¡yd ex Matrimonio rato , non con" 
¡H/ntroprovenlens. V . g. Pedro dio palabra de ea-
íamiento á María: no fe puede casar con ninguna 
paríenrafiiya enprimer gradoív.g.con fu herma
na , ft Madre , 6 fu hija. Y ello aünquc-Ma-
ria muera antes de contraher MatrimoniQi An-* 
tlgua mente Ilegavaéíte impedimento halh el 4. 

• grado ? de que refulravan grandes inconve
nientes: y afsielTrid. cuf, 3 ? le redujo al pri
mer grado ,y determinó, que ?q4as las vezes que 
los efponfalcs np fon validos, no aya t^l impedi
mento. Otras vexes naze efte í m p ^ l m c n t ó d e 
Matrimonio rato , no confumadp * y cnton?e§ 
impide haíla el 4, grado inchftvu 

Si 



Del Sdcdmentü del MAtrimonio, ao J 
Slfs (tfjimsiha afinidad fe á\ñnc:Prop¡nc¡mt4s per • 

fonarum ex airnali cópulafr$feéts:,d'pr¡t dd generatione. 
A y dps modos de afinidad, vna qu<? naze de copu
la lipca^yotraq naze de copula illicira.La i .llega 
haíla el quartp grado ¡nclufive, Y ais! fi Pedro 1c 
f:.asó con María ' , muerta ellá , no fe puede casar 
icón nigung parienra d£ Mgria Ji-aíla el -4. grado 
hclHfyve Vy ip mefrnp fe entíendíí rgípccto de el* 
Ja. aflnidad , que naze d? coppla illleita , no 
}Iegajuas qucál leguncip gr^do /Ww/h-e. T n d . 
c^.4?Y para que na^a eñe Impedimcnxp^ es riei 
Ceíl^rÍQ que fitféfyindtfú , f i l t e m 1*/W;,-iHffi&Wjt*2 
fwal?, Y sfu ü vno tuviefle penramiento cóníen-
t ído eqn María , y deípu^s pecafe de Obra co n fti 
Jilja , no coiíj^tería inceOplY4 Pedro v.g.cono-
p ó á María carngímente modo diño, no fe puede 
casar con ninguna paricnta de María laalla ci í e -
gando grado 1 v.g. cpn fu Madre ,. hija , ni cem-
prirnahcrniana. 

Si forte cok-e nec¡uihts. Por cílq fé entienda U Im
potencia. Y efta es de dos n^ancras , vna tempoi 
rai,yotraperperua.LairnpotencIa perpetua(qn6 
l̂ s quado iñr non poteft p.enttMré iHd ihim mulierts, nec 
¡n -vafe legitimo[eminave 5 ̂  Jfmttften quando-mdier 
pft ita arch f ytncin pafsjt aperth' fine mirdraío , avt 
feccAto > «fit mortis per la th) dinaie elMatrimo-
nio por cjeí-echo naturaL La imporcncla tem
poral esfábietiedos manctü*. Vaaesfimpllcitet 



i 04 * TfátcJoVndc^jmo 
t a i , que es quando vao es impQtcaEe^woíící wV-
glnem qtíoadcorwp.tgw%.f a elic concede el dc-i 
rechq (en el cap, LauiMem tk, d*frig. & mdtf.) 
tres añqs para que pueda experimentar íi puede 
coníumcirei iMaírimomo, y íl en elle tiempo noj 
puede canfumarel Matrimonio , fe difuelvc^ 
Otra es iñtyotQfafaunium quid, que esepui -v/V̂  
gine/a'j, non quoaí corruptrn. Y eíta impotencia 
(di^e Ledcfma hic cxp.iq. Cruz, y otros) no: fo* 
lamente no anulla el Matrimonio con U muge? 
corrupta , fino que tampoQQ le anulla con la que. 
eftá doncella,^ la razón es;porque la impotencia 
rerpeftiva, bquoid -yícg/wm no es perpetua ^íinq 
f emporal , que fe pnede quitar por el arte de la 
Medicina ^íin peligro alguno de muerte , ni pe? 
o d o : Luego no haze millo el Matrimonio. 

Si P.trocn , &€, Los que fe caían íin Parodio, 
y telligos, no quedan cafadosjd^ .f^/ír/o Ordinarlj 
dchent grtvher punir i. Eíle impedimento es del 
Tr id . dip. i . de rcf. MAt, y obliga folamcnte cri 
Jas paites donde eftá recibido: y afsi en mucho^ 
Pueblos de Frácía, donde noeftá recibido, es víh 
Jido el Matrimonio clandeftino , aünq no licito., 

Rjpta -ve //r M///Vr.Lljque roba vna muger can-, 
tra fu voluntad eon fin deshoneílo , ó de oontra-s 
her Matrimonio, no fe puede casar con ella , en, 
tantoqtie no la reftituye á parte fegura. Pero íT 
p u e i i h ^ ^ c ^ f ^ g ^ r a » j Tacada d^U parefta4 

del 



I)elSdtf amento del Matrimonio, %o$ 
del Raptor, libremente confíente , es valido el 
Matrimonio.Gomo también es valido, íl la faca 
queriendo ella , aunque íca contra la vóiunfad 
de fus Padres. El Raptor, y todos los que le dan 
favor ,ó coníejciiíicurren en Excomunión Ma
yor ípfo lurri y otras penas que íc pueden ver en 
ci Ttlú.Cap.ólJ'ef i ^ d t , 

f . u n . 
DeUs D'ifpCfífíc'iotics, 

LOs Impedimentos dirimentes vnos anuí brt 
el Matrimonio por derecho naruraUy D i -
vino^cómo la cOnianguinidsd entre P^drc, 

y hija , lá impotencia , 6¿:c. Y en cítosno puede 
clPontificc difpcnsar. Otros anuilan el Matr i . 
ínonio folaracntc por derecho Ecieíiaíiico , y 
en eílospuede dlfpcnsár el Papa. Pero para que 
cita difpcnfacion fea licita , fe requiere (dize el 
Tr id . cap, 5.) caufa jufia : qual es( dize Buícmb, 
hicduh .4 .)Lo 1. extinguir grandes pieyto$,ó ene-
rniítadesentre deudos. Lo z.quirár eícandalos. 
L o 5 , no aver Igualdad en el Matrimonio , fino 
co n t r á y e n do í e c o n p a r i e n t c. L o 4. fa 11 á re i do te 
competente. Lo $. confcryár la hazifendá en vna 
mefma familia.1 o. méritos del que pide U dlfpe-
íacion ,&c . Verdad es, que aunque el Pontifícc 
difpenfc íin caufa , á fabiendas; es valida la dif-
penfaclon , aunque illícita. Pero li los que piden 
la difpcnfacion, alegan , Dara confegirla, cauía 

faU 
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faH> , esfabrcpticla , y invalida. Y lo mcímofi 
en la petición de id dlfpeni'acion , no explican lo 
que necclTariánience fe de ve expresar. 

Acerca de lo qual fe pregunra íí dos affines , o 
consagüíncoshuvíeüen tenidocopiíla, y embiaf?-
len ¿i Roma por dírperifacio.. An hazer mención 
de Id copula, íi les valdrá la tal dirpenfacioní Res
ponde C v ú z l v c cj, 4. d i é i 14̂  que íl tuvieron la 
copula dcfpiies de obtenida la difpenfacíon.ó an
tes que trátafen de cararíe , nohaze nulía ía di£-
pcniacíod el do maníftítár lá copula. Pero íl def-
pues de áver tratado del futuro Matrimonio* tu
vieron ía Copula , cdn intento jcxtcríoi'mcntc 
ügnificado, de confeguír por cfté rhedio mas fá
cilmente la diípenfacíon. Eri efte cafo dízen los 
Salm. cd¡>. 14.^. ». 41, que fí porten por caufa 
vnlca,para donfeguír h diípcnfacÍon,lacopula,6 
infamia , que de ella provino, deben explicar no 
foiamentc lá copula, ílno también U mala inten
ción, con que la cubkron , para que lá dífpfcnfa-
clon fea valida. 

i , Preg. Que fe há de ha¿ér en caíb, que aígü-
B0 de los cafados duda íl tiene algún Impedímen 
r o , por el qual no ella bien Cáfádoí Rcfpondo 
que eílá obligacjo á ha^er con todo cuydádo la 
diligencia, para íalír deífta duda. V en todo d 
tiem po , en que ha¿e la diligencia , ilo piiedc pc-
(iir el debito, por el peligro á que fe pone , ú hu-

vief-



De? Sacrdmento del Matrimonio. 2 07 
VÍcíTc algún ¡mpedimento dlrlnncprc. Y íí hecha 
cfta diligencia,no hallare Impcdinienro, depon
ga la duda ,y proíiga en fu pofelsion con buena fe, 
como díximos en el f rat. 1 .^3 . Pero íi hecha la 
diligencia i halla algún impedimento dirimente, 
deve imbiár á Re» :a por dirpeníadon, a viendo 
fácil recUríb.Pcroíiel rcciiríoá Roma es muy 
difieulroío ; ya por la pobreza del que tiene el 
impedimento j ya porque de eíio fe ha ot feguic 
grande cícan.dalo , ó otro detrimento grave: En 
cftc cafo puede recurrir al SeñorCbií po por h dif 
penfacioni Y fiel lamje fuere tan apretado > que 
avn al Oblfpofeá dificultofo el rtci]río( v .g . 
¡quando el Impedimento eüá de parte delü mu-
ger, la qual no puede auíentaríe, ni puede negar 
í l debito , porque íi el marido coilocc la cauía, 
<:orrc peligro fu vida) cnfeíle cafo (comodizc 
Lumbicr) puede diípcnsár el Parodio. ,Qmci mn 
eft credi(?iie {dizc Fenec) fummum Pfrmficem in caf# 
tant4 nttcf^dtls ifeík fthi rejaryárc dijfé)¡j(itm€m)& 
cumtánto^ericulo ahmciYum, 

3. Prei*.Quc ba de hazeíeíie talfacnda la dif-
peníacionr Acerca de t i l o dizín varias cofas ios 
Autprcs;^fyw Sal/K.cap.$.p.5.n. 124. Vnos dizeri 
que ávida lá- dlípéíacion ,ha de acndir a 'ja muger, 
qyandoefté buen humory y dczirJa: fino eüu* 
viéramos cafados, te cafaras de buena gana con
migo? Y fi refpondc que fi , dígale IQ mcfmo 5 y 
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dccft e raodofe renuevan losconféntirnlcdtos, 
que hazen el Matrimonio.Yíi refponde que no,' 
aguarde a que por otra vía fe ptiedáeíío rcme^ 
cliar .y efto con parezer de algún hombre dodo. 
Pero elle modo de dczlr es muy peírgrpfo; por
que puede cauiar alguna lorpcch'aíerpecialmentc 
fiel deffedo clluvieíe de parce de la muger, y ci 
fuefe hbmbre leído en eáas materias. Y áfsí (co-
modizen los Sálm, en el n. 115.) quando no fe 
puede renovar los confentimienros exteriorme-
re,un que fe figa grave daño;baftá que el que fabe 
el impedimento , renueve fu confentimienro 
menralmente , & afeJh. mafítalirem htíheat cm 

fuo onwge y qm* doptUt intéfcmiugest affc:lu njm'tdU 
fydktü, ¡ufficlcns efi cid exprimedU constfil Matrimonij, 

Si acafo llégale alguno á Cqnfeflarfe , d l -
ziendo que avia tenido copula con hermano ,6 
hermma de vn fajeto,con quien pretede cafarfe: 
el confefíbr le ha de advertir que no puede cafar
le con la tal perfona v porque ay ímpedimenro 
dirimente ,por razón de la copula.Yfi replica que 
no puede dejar de fer, porque todas las cofas ef-
tán dífpueftas,y que de no cafarfe luego, fe figue 
mucho efcandalo , y peligro dé vida, &c. En ertc 
cafo ( como diximos arriba) fe ha de recurrir al 
Obiípo paraq difpenfc.Puespor no aver recurfo 
á doma ,y fer la ncccfsidad tan vrgentc,puede fu 
illma.diípenfar,coma dtecn los Pr.Saím.c»^i#. 



Vel SAcrmsnto dd Matrimonio. zo9 
punto i , n* i Í • cfta materia de dirpenfacío-
nes fu ele aver algunos pantos muy delicados, en 
que el Cófeííor, que no tuviere pradica, no.puc-
de entrar fin bufeár quien le dirija ; porque ave-
zespor no íaber proponer los impedimenros, 
que íe han de difpenfar, íüclc no fervir la difpen-
facion , como üicedió en cierto calo el año paf-
fado de 1702. en eñe Obiípado de Valladotid. 

V. ^ • > 
Del Dehitu Coniugxl, y del Divorcio, 

EN orden ala primera parte de eñe $. digo, 
que los cafados, para cump Hr con las Le
yes del Matrimonio , tienen obligación 

fib mortali á no negar el debito vno á otro,quan» 
á o fationabiliter fetitunporque fe impide vno de 
los maiores bienes del Matnmonío,qüc esbovím 
fn l i s »^fiüniuji t t ia pctmtl. Entornes no fe pide 
c\ debito rutionahiiith' , quando fe pide en lugar 
1 agrá do (no aviendo vrgcntifsima caufa , como 
íi los violcntafen ácftár en la Iglcía) y huviejíe. 
peligro de Incontinencia, y no huvieíle otro lu
gar, -vb! extra corpus Ecclefht poljet haber i ccncubitiisr 
y entonzes deve ícr en lugar fecrcro. También 
íi fe pidieíTc ci debito en lugar publico a la viña 
de la gete; 6 ÍI la muger eíiuviefle tan próxima al 
parco, q del aeccílb íc figuieíle morir la criatura. 

L35 mugeres Cuelen padecer fluxo de fanl 
gre ?y eík puede fer de dos maneras (como d i . 

O - ze 



a 10 Ty atado Vnd^im» 
teS.Thom. in4. dlfl. ¡i .art. 1.<y. i«) el vnoiri* 
natural, que es: quando inordime > & qttafi con* 
time ex alrjtta infirmitatefluxum fangmnis patiunturé 
El otro es el achaque ordinario. Nota que íi 1c 
padecen del primer modo,pueden pagar, y pe
dir el debito > aunque aya peligro de que los hi
jos nazcan enfermos j porque fuera cofa durilsi-
ma obligar á los cafados á perpetua caftidad , y 
ComódizeS.Thom.a. i.ad.^Quammsffokige» 
neretur infirma , melius eft eiftt ejje, qudmpenítus ñon 
e f i . Si del fegundo modo, fe debe efcüfar la mu-
ger,alegando(dize el S. jque cftá índifpuefta,<Scc* 
no distiendo de que achaque, porque el marido 
no conciba horror,y la aborrezca. Pero íi infta, 
debe pagat el debito , propter periculum peccatt in 
viro, A de más que no es cierto que, de juntarfe 
í n ral ocaíion Xalga la Criatura dcfcáuoíTa, y en
ferma ; y afsi no es pecado mortal pedir el debi
tó en femejáte cafo como dize Ledefma, hic cap* 
S1 .Si bien otrosdizen lo contrario,efpccialmcn« 
te de parte de la muger>CG>mo fe colige de Santo 
Thomas en cl lugar citado. 

Acerca de la fegunda parte digo,que el Matrí-
jnonio confumado no puede difoíverfc entre 
Chníliaüos, viviedo los dos confoftcs:Pero pue
den apartarfe quanto al lecho , y cohabitación* 
Y en eftc fentído fe toma aquj el divorcio, que 
ÍC diiine : Legitima yiri ahyxote (yele contra) fe* 



Del Sacramento del Mdtrimomo, x ix 
paratio, Dizcfc legitima íepa ración; porque no 
debe hazeríc (dizc Trull. )fine lege , yelrauonc. 
Las razones, ó caufaspara el divorcio, ó repara
ción fon muthas,como dize clTrid,cwr»8. Lo í» 
el adulterio culpable , como coníla del C<Í̂  ip> 
dcS» Mathco/Dc cflo íc exceptúan fíete cafos 
que trae S. Thom. ¿f. 6I . <Í. i . £1 primero:yJ/^/í 
yi'ffimíliterfofnicdtusfuerit.El iifiipje yxormprofc 
tituerít, & c , La íegunda caufa para el divorcio es 
la fe vicia, Ó crueldad del conforte: y afsi í¡ alg u* 
no de los cafados teme pnidcndalmente daño 
grave jpuede pedir feparacion ante el lucz.Lo 
por hcregla,© apoftaíia,qué fobrevicne al Matri-
monlces licito al inocéte apartatfe quoadthdfum:> 
& hdhitationcmtád conforte herege; como tám* 
bien fe puede apartát vn conforté de otro , íi le 
induce aqualquicr pecado mor cal,ó íi tiene en-* 
fermedad contagioífa, &c. Y nota que el divor-* 
ció, ó feparacion cjuo*dthurum,cn el cafo de adul̂  
terio lo puede íiazer el coniuge inocente por íi 
meímo p pero la feparacion gíío¿í¿í thorum> & hahfa 
tattonem ha de hazerfe por juyzÍo,)r fcntencla de 
la lglefia. D. Thm* m . i> Mucho avia que de* 
zir acerca de eña materia 5 pero no lo admite 1̂  
brevedad del Promptuario.Y afsi paío á k fegü» 

da parte de la Thcologiá moral, que 
fon las cenfuras de la 

ígleíia. 
O í TRA-
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T R A I A D O 
D V O D E Z I M O D E 

LAS GENSVRAS EN 
común. 

$. PRIMERO. 

EN el tratado de S a c r m e m i s ttígeneve q u e á * di* 
cho que de ellos fe han de faber ích coíasj 
y otras feis cofas fe han de faber de las Gen* 

furas,que fon las figuientev. Lo primero, que fea 
Ccnfura.Lo z.qukn pueda ponerla.Lo 3 .á quien 
fe puede imponerv Lo 4. los cáedos de la Cenfu-
ra. Lo 5* la caufa> porque fe puede imponer. Y 
lo ó. quien puede abfoiver de las Genfuras. Qu|-
to á lo primero la Gcnfuracn común es, y fe di-
ñ n t i ü i i V M E c c l e f i d f l i c A ^ i n i iudex Ecdefinfticiss 
punit h á f t i n t o s ipThdñdo e&shunls fi^errtitmralibus, 
& etidmtemporalihtis ad finem fupcrnMurdlem ord ína-
t i s ; y f kcQiítumatiá úifeedant, Dizefc que la Gen« 
fura es pena porque no fe puede incurrir fin cul
pa. Dizefc: /Wc* E c d e f i a j i i m , para denotar 

que 
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que folo puede ponerla el íuez Ecleílaflíco. Punit 
hafti^ttos denota que folo el que eílá baptizado, 
es capaz de í'er ligado con Ccnfuras. Priuando eos 
homs,&c. explica los cfteCtos de la Cenfura , que 
ion privación de los bienes íbbrcnaturalcs, co
mo Sacramentos , Sacrificios, &c. y de losbic» 
nes temporales, , ordenados á fin fobrenatural, 
VigifcpUlrbra Ecleííaftica,comunicacion política, 
rentas |Ecicíiallicas,yorras coías5q diremosi« fyc* 
cié en cada Cenfura. Poncfc en la difinícion: i>t 
fidcles k contuniaciadífccdm , para fignlficar que ej 
fin principal de la Ccnfuraes la reíipifccncianun 
que muebas vezes también fe pone in yltionem de* 
lich' , O* ad ñíiomm tenorcm comodi^cn iosPP, 
Salm.row. i . t r a t . i o . c t y . \ 1. n, $.y 10. 

$> U. 

BAfte lo dicho de la difiniclon de la Ccnfu* 
ra en común , y íus eftedos. A ora trata
remos del (ujeto, que puede imponer las 

Cenfuras. Eílefcomo ya dijimos) cscl íucz Ecle-
íiaíHco ,y deninguna manerael íecular , í inocs 
porprlvílcgío de fu Santidad. Pero los que cíláa 
ordenados de prima tonfura pueden poner Gen* 
furas de comiísíon de algún Prelado, como no 
cftén cafados 5 porque en tal cafo fon legos. Las 
Mugercs03 fon capaces (etkm ex comifs'mi: Pon' 
tiücis) de jurifdicion para poner las Cenfuras S. 
Thoni.íjf. 19,a, 5 , ^ 4 . Pero puede cxccucarlas, 

O j ya 
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y^impucflasporpcrfQna jquc tengaíunfclldon, 
Y ^ísi íe ha eje entender qqando las Ahadeías deís 
coniqlgan á fus íijbditas: Dcfnertc que cÜQ HP es 
inasqiíCí cpmovn eferivano , que notifica vn^ 
excQraunion pueítíi por el Superior, Requierefc 
cnelluez íqleílaítíco , que lia de irtipóncr la? 
Cenfuras, que íenga poteftad en el fuero exter
no y conténcloffo: Y a fsi el Parocho, y Con-
feíTop no las pueden imponerj porque eftos Tolo 
tienen íuriídicion en ei fuero interíar de la Peni 
tencla. De aqui fe infere que los que pueden po
ner Cenfuras, fon en primer lug^r el Papa; ios 
Arcpbifpos, y Obiípos, y fus Vicarios Generar 
Jes V y otros roijchos por privilegio; También 
las cavezas de las Religiones, y Conventos ,co . 
jno Generales, Provinciales, Priores &;c. en fus, 
fubditps. 

I I I . 
I A Cerca de lo 4. también digimos que el fu-. 
j \ |e?o,, ̂ apaz,de fer ligado con C.eníliras,es 

foío el que eítá baptizado. Demodo qu© 
los que no eftí n baptizados, de ninguna manei*^ 
fon capaces de Ceniura Ecleíiafíica i porque na 
ertan fujetosá la, íurífdkian de la Igiefia,Además 
de cño , el fujeto capa^ de Cenfura , ha de teñe? 
vio de ra^Qn s y a lo menos doze ^ños. Pe me* 
daque aunque las muchachos antes de la puber
tad ícan gapz^s 4e 4QÍQ * y pedaa pear > pera 
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ia Iglcíia les efeufade las Ccníuras impueftas por 
el pecado, excepta lacxcomunon por lapercuaon 
de Glerigo.Síc DÍMA i ,p. trat ,6, ref 38,C57-x><///.Ha 
de íer también el ÍUjCto de ia Ccríur¿ vive,y no 
muerto; Y alsi como vnono puedefer exco
mulgado defpues de muerto , tampoco puede 
fer abfuelto. Y lo que fuek degirre comunmen» 
te, que ai que eftava ligado con cenfura , y mu
rió con fcñales de contrición foflobitum le abfuel 
ven de las ccníuras; no fe enciende de la abíolu-
cion en fentido riguroío , ílno folocl que fe per
mite que fe le de íepultura Ecleíiaílicajy fe ofrez
can por el oraciones, y fufragios. 

$. IV. 

EN orden a lo 5 .confta de la difinidon que l t 
Cenfura regularmente no fe puede impo
ner ,íino es que fea por pecado, y no por 

pecado como quiera,íino por pecadoexterno de 
contumacia , y deíbbediencia á lalgleíia : por
que el fin principal, porque fe pone la Cenfüra, 
es , -vt fiddes refipijhdnt, y obedezcan á los precep
tos, y moniciones de lalgleíia, Pcroayeftá d i -
ferercia entre las ccníuras/íífrfí^/wre , y lasque 
fon ab homíne; que en las Cenfuras que fon de de-
recho(como v,g,la excomunión por la percuílon 
de Clérigo) la mefim Ley , y Canon es admoni
ción inficiente.Demodo que para incurrir en eí-
laSíno es necefíaria otradiftin^a admonición: pe-

C 4 ro 
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ro en las Ccnfuras ¿tb hommé debe iieceñariamen-
te preceder admonición , decim sdm, punch 7. j 8 , 

$. V . 
Lo 6, digo , que puede abfojver efe la Cen-

íura el que la pufo , y el íuperior á e l , 7 
fu fuceíbr, y delegado; y de las Ceníuras 

no refervadas, Utas k ¡are, upl ab hom'me ¡n genevali, 
ppede abíblvcr todo Confeflbr aprobado por el 
ordinariOíComodizeniosSalm.cMp. i^p.4.PerQ 
de Ja Ccnhirajata ¿dhomincin pcirriculari, & nomt-
nátim contra alujuem^no puede abfolver el Confcf-
for , imo es que fea por la Bulla, y t&Otfat is foc la 
parte, qusndo ay ncceíidad de íatlsfacion. Sktf/f-
fatla parte fe entiede que íi es pordeu da,la pague, 
y fino puede , que dé prenda , y í iho la tuviere, 
fiador, y Cmoadminus obligarle apagar en pudicn-
dedebaxode juraniento. Pero adviertafle , que 
ai que tuviere Impotencia para pagar , no fe le 
hade negar la abíolúcion, ora fea ella impoten
cia phyíica , o moral , en la forma que diremos 
en el tvu.de reftitutiQie, En la Cenfura.que fe in
currió por poner manos violentas en vn Cléri
go, pqr fitisf.i.'hiparte , fe enriende que el delin-
quenre paríi ,6 por rcrcera perfona pida perdón 
al Clérigo , y íi eíH aufentc , baila eícribirle vna 
carta;y no es menefter aguardar la rebuelh para 
abíolvcrle. 

11 Contefibr aprobado por el ordinaiio puede 
abíoU 

http://tvu.de
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abfolver ,pof la Bulla , cicqualquiera Ccnfura, 
mies (jitoties¿iicra. de las Cefuras de laBulia in C*n A 
Domíniyy de las demás Cefuras rcíérvadss á fu Sá-
tidad,de las qualcs no puede abío Iver mas q vna 
vez en la vida,y otra en el artículo de la muerte, 
y ñ tuviere el Penitete dos Bullas,le podra abfoi-
ver dos vezes. De las re/ervadas á fu Santidad 
extra BulLtm cxnx , Tiendo incurridas por delitos 
ocultos,pyede el ConfcíTor abfolver por la Bul
la toties quotiesiporqnc de cftas puede abfolver ei 
Obligo toriesqttotics por decreto del Trid./cjír. 14. 
cdp. 6. de ref. y. ei Confeííor puede abfolver por 
la Bulla de todo lo que puede el Obifpo. Pero 
ííeílas Cenfurasfon deducidas al foro conten-
ciofo, no puede abfolver de ellas el Obifpo , co
mo dizc el Trid i b i : Y coníiguientementc tam
poco el Confeflbr por la Bulla totks (¡uotfcs. Pero 
podrá abfolver de ellas vAÜcle vna vez.y roñes ano-
t u s de las refervadas á los Prelados inferiores al 
Papa , aunque eñfen deducidas, al foro conten-
cioío. Díxc: podrá abfolven^/ídi", porqueeíla 
abíblugíon(comodizeTruW .llb. 1 . in Bul4.7,cap. 
1. duh. f o.^.4,)regularmcntc nocs lictta^wú/x »*-
turkiret íudlcls ¡uY¡sdl::\ionem t cotam quo lis depender , 
& fequefentur migna fcdnétU, 

Los SS. Obifpos (fegun fentencia mas proba
ble ) no pueden abfolver de la heregia ocu'ta, ni 
de las Gcofuras,y delitos rcícryadosen la Bu lia 

de 
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de la Cena, aunque fean ocultos; porque la fa
cultad, que antes tenían del Tridcnt. cita ya dcw 
rogada por 1 a Bulla de ía Cena, como fe colige 
de la | , prop. condenada por Alex.7. ^1 Et notA 

c i tm Salm, cap, i . p . ¿ . n . 59. <¡Md q u m v i s del i el um 
pofsit p r o b a r i t e j l ibus , fi de fado non e f t d e d t í ñ u m ad 
foYitm c o n t e n m j f u m (ádqi*od foficit qmd ynofolotef te 

p r o b e t u r ) W n i f i f c iAtur a m a i o r i p a r t e vlcinU , Parv* 
chi* , -peí Monafierij 5 ipaquodex v i g i n t í i>ic inh i m * 

d e c i m ad m i ñ u s f e i a n t , f emper ocu l tum dk'itur, •[[ La 

abfolucion de las Ccnfuras fe puede dar exmt CQ̂  
fefsiúHQm; y aunque cílc el fugeto avíente , y tal 
vez aunque c iñóla quiera ; pero regularmente 
í icmprclcdeve humillar á pedir la abíblucion. 

h V I , 

LA Cenfura en común fe divide en quatro ef" 
pccícs.quc fon excomunión,fuípenílon,en 

trcdIcho,y irregularidad.EftasCefuras fonefíen 
ciaímcntcaiilindas ; porque cada vna priva de 
los bienes fobrenaturalcsfié d i v e r f a rat ione forma-* 

L i ; porque la excomunión priva de los Sacrame* 
tos v .g . en qnanto fon bienes comuncsdelos 
Fieles,la fuípeníion ,en quanto fon vfo de Hele
na ftica poteílad 5 la irregularidad priva del Sa-
cramenro de Orden , en quanto es Orden , y el 
entredicho priva de las cofas Sagradas,y deí Or* 
den , en quanto fon q m d d á m O f i c i m D h i n u m , 

Puc* 
. • . • \ . J "., ^ 
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Pueden fer citas Cenfura? 4 iuve:ab hom¡nejaras, 

/ercjíí/dJ, toleradas, no toleradas. ^/í/re íe dizc la 
que eíta piieíla porel derecho. J h hvmtJn', la q\ic 
eiia puefta por el l|ie?. L m M q^c ipfofaÚo incur* 
r¡t(4r.Feraida,ocomm¡natm(iesM gue no le incurre 
haíh efeípuesde la fetuencia del íuez. Tolerad'* es 
aqueIía,conq vnocftá excomulgado v.g, perorno 
por fu nombre ,pofíclo.NQ tolerada es aquella, 
por la qual eíla vno excomulgado^ denunciado 
exprefárnente por fu nombre , 6 oficio, y cj no
torio percuíbr de cleiigo. «([ Conozeíe fer la 
Ccnfura l a u SentemU , quando fe Impone con 
cftas palabras , 6 otras equivalentes : ipfo fachr% 
ípfo iurk ftañm $ continuo fit excommunkatus, -vdjvf" 
pefus^c.cfuí'hoc fecevít.Vcvo quado íe pone c6 eC 
tas palabras,^iW/eccWf excommun'cahitur^ quá-
do el Prelado dizc : preclpio fuh \>*n(t excommunidu 
thnis , fin añadir/jjjo/rfílo/V/cw^e»^. Entonces es 
folo ferenda, ocommlnacorla. Hec de Cenfuns in 
communi 1 modo agemus de tílis in j t m i c u l i r i , eíT"* prí~ 
mode frequentbri, 0* celebr toriccnfura nempe. 

T R A T A D O Xl lU 
P E L A E X C O M V H I O N . 

pequn D^Thom. tn add. ad 3 'p*¿q. i i*yfqut ad S9* 

1 Xcommmmxhdizcrc do rv,quc es lo melmo 
que CWM ¿ y ÚG commmicatio t porque! a 

ex 
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excomunión excluye á los fieles de la comuni
cación de los bienes de i a Igleíla : Yafsilaexco
munión encomun fe difmcjy es: LUrnt ecelefiajiicíf, 
qua iudex ecelefújikm pmiit bap[í%uitos, privando cas 

h'juis pdeliunt, &* pmicipdtione Sacramentorum. En 
í c rpena&c. conviene la excomunión con las 
demás Ceníuras, y con otras penas ecieíiaíticas, 
como de gradación , ccílacion k Dhñnis ú r c . En 
las demás palabras fe diferencia de ellas. EsU 
excomunión de dos maneras; vna mayor, y otra 
menor. La mayor fedifíne afsn Pxnaecclefttfliccí, 
ĉ uct iudex ecelefiajiicits punit biptl^itos>pYi^And') eos 
ionis cummunihm Bdeíiim , dT" receptione A:lii>a > & 
p<ijrsiv.i Sxcrdmtmoram. Elba cenfura tiene mu
chos effedos; porque, ademas de privar de re
cibir , y dar Sacramentos, priva también de los 
fufr.igioscomunesíielaIgleiia.Lo 3. de la co
ran nicacion en los oficios divinos,y cofas fagra* 
das, y ecleíLillica fepultura. L o 4. inhabilita pa
ra los oficios EdcliálUcos , y para los frutos de 
ellos. Lo 5. priva del vl'o de h íuriídicion Ecle-
iiaftic1.L06.de la comunicacióforefeiyafsi el ex 
coi>iiilg:do no puede (er luez, Abogado,Tefh'go, 
<5Í:C. Y lo 7. priva de la comunicación polinca,7 
civil con los fieles. De aquí fe infiere fer gravíf-
fima pena la'excomunión mayor : y af ino fe 
puede incuí ir ,íino ay pecado mortal. 

La excomunión menor fe dífiac afsi: Fcm Ee~ 

http://iiaftic1.L06.de


Vela Excoinunwn. n t 
ck/iafiiatiqua iudex Ecclcfiajllaíspamt hdpti^atos ,pr}~ 
•víindo CG$ pmicipátlone pafiha Sácramer.torum , & 
éleBiotíe j>Aftya* Etnotnquod h¿c cxcomunicntio non 
fr iv í i t , nscfuhpeccito -venmi, adwinlftratl&he Sacra-
mentorumi fumptiorte yeroeorum privat f u h m o r í al i : 
non t¿(mefi ftt irregularis fi huiujmvdi c x c o m u n i c A -

t ihas celehret, P. Salm. cUp. 5. 14- n. \ 6 i , Prii>At 
excomunicatío minor e lec l ionc p a f s i v n 5 non quia c l e t i i o 

fit ipfo faóio irrita y f c d q u i í í ejt irn'tanda a fuperion', 
quandwtvidelicQt excomunicat ionc mir ior l í n u l M U s yjci 

terefteíeclwsadgrddus , & d i g n k d t e s , T e l b e n e f i c U 

Jicckjtrfllcár. Ex cap, ficckbrat de c ler! . e x c o r » . celeh, 
• Prcgutarás en que o í o s íc inctirrc ia excomu
nión menor? Rc íp .^ en vno , que es por comu
nicar con excomulgado no col erado habiéndolo 
ciaramence. Excomulgado no tolerado, ya dixl-
mos>qiic es el que efta excomulgado por fu noní 
bre , ó oficio , y el notorio percufor de Cicrigo, 
Notorio perCuíbr de Clérigo fe [lama aquel, 
que dclante de la mayor parre de la comunidad, 
p a lo menos delante de ícís perfonas, da de pa
los á vn Clérigo , óRcüglofo , ó pone en el ma 
nos violentas; íiendo cal el hecho jque mdUpofstt 
tergiverfkttonecehtri, yel aliquo fujragioocultan. Con 
cft-os folameré no podemos tener comunicacío: 
porque aunque antes fe debía evitar rodoexco-
mulgadoiya defpues de lo. conílinscion evi t . in-
dajcándala del Concilloconílancienféaprobada 

pro 



121 ' Tr Atado X I H , 

por MartinoV.folo debemos evitar cílos dos ge* 
ncrosde períonas» 

Aunque avernos dichoque qüíen comunica 
Con excuixuilgado c x c o m m l c a t i o n e m a h r i , incurre 
íoiamentc en excomunión menor 5 peto de efta 
regla generai íe han de íacaf quatrocafos,en los 
quales fe incurre excomunión mayor,por comu
nicar con el. El 1. es por dar fepuitura Ecleílañi-
ca al excomulgado,6 entredicho no tolerado, y 
al publico vfurario.JEx C/̂ w. 1. de f e p u l t u r & l inco
municando vn Clérigo i n f a c r i s con vn excomul
gado nominat in por el Papa* Cap» figmjicAvit d e f e n t , 

excom* El 3. por comunicar ¡ n c r i m i n e e n m i n o f u , 

Eíto es ti in c r i m i n e , f t o quo l a t a efl e x c ^ m u n i c d t l o » 

V . g. Pedro eítá amancebado con luana , por lo 
quai le excomulgan : íi buclve luana 4 reincidir. 
Induciendo á Pedro al pecado , queda exeoinül-
gada , Como el mcfmo PedrOíC^í riuper d e f i n t . 

e x c o m . El 4* cafo es quando la excomunión es 
contra pamclpamcs 5 v, g. quando el luez dize: 
excomulgo a Pedro , y á todos los que comuni
caren con el* 

Pregunto porque pecado fe íncurfe en exco-
cnunion menor? Rcfp. que por pecado mortal ,6 
venial; por mortal comunicando i n f a c r i s con ex* 
comulgado no tolerado: y venial Comunicando 
h p o l i t i c í s . Comunicación in f a c r i s , ó fagrada eS 
aquella ,para la qual tkne la ígleíla Miniftros de-

pu-
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pucadof de Orden > v. g. paradezír Mí0a , horas 
Canónicas , proccfsiones , &c. Pero el rezar el 
Roflario, no es comunicación fagrada con tan
to rigor. Comunicación política es aquella, para 
la qual la Iglefia no tiene necefidad deMiniílros; 
v. g. para contratar, comer,converfar,&c.Con 
los excomulgados tolerados podemos conuini-
cár, aunque lea in jdem ;y eüo fin pecado venial, 
ni incurrir Ccnfura alguna.Pero ellos no pueden 
comunicár con nofotros,íino es queTean invita
dos,© inducidos;porque dicho Decreto delCon-
cilio Conftancieníe dize: que no intenta aliviar 
en nada al excomulgado. De modo que el íer to
lerado, es folamentc para alivio de ios Fieles: Y 
afsi todos ios Sacramentos,que adminiílra el ex
comulgado tolerado/on validos, Pero para que 
adminiftre licitamente el Sacramento de la Pe
nitencia , ó otro que pide Miniftro de Orden; fe 
requiere ( además de fer invitado ) que tenga 
Contr ic ión, ó Atrición exiflimada Contrición. 
Acerca del excomulgado no toleradodígo,qüc 
todos los Sacramentos,que adminiílra, ion vali
dos , excepto el de la Penitencia,que es invalido, 
poreftár privado de jurifdiccion. Pcrofiemprc 
peca mor talmente en adminiílra r qunlquier Sa

cramento, fuera del Baptiímo en cafo de 
¡leccíldad. 

h U . 
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I I . 

TRatando de los ciFedíos de la excomunión 
mayor,dixImos que entre las coías,de que 
priva,csde la coinunicacion con losFides, 

loqualexplicóS. Thom.^ . Z Í . Í Í . Í . ene! ver-
fo íiguience. 

Si fro dellclis MAthmA qms efficíaturi 
Os, ordn'f iwile, commimío, menfk negcitur. 

OS: Quiere dezir que no hablemos con el ex
comulgado , ni por cartas. Orare : que no 
rpguémos por e l , como MinlÜros de la 

Igleíla , pero como perfonas particulares po
demos pedir á Nucítro Señor por el. Vab: quie
re dczlr que no le faiuderaos, ni hagamos algu-
na.corteiu.Co ^v/M'í/oiquc no comuniquemos con 
f í , ni tengamo^algun trato. JMcnfa : que no co
mamos, ni bebamos con él. En 1 os calos con te
nidos en el ve río íi guien te le puede licitamente 
comunicar con el excomulgado, no tolerado. 

Vriie, ¡ex humte, res ¡gnaráta , neceffe, 
Hxc omñliifcidunt anachemA tie opofsit ohefc, 

¥ Tik : quiere dezir que fe puede comunicar 
con el excomulgado para vtilidad fuya? 
como para amonedarle que falga del mal 

eílado , en que fe halla ; y por eíia caufa puede 
ir á oyr el vSermon. También para vtilididad del 
nKÍVno , que 1c comunica; como para pedir al 
excomulgado el dinero , queíc ic preñó, ¿ev: 

quie-
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quie redcz l rqueü muger puede comunicaren 
cofas tocantes ai Matrimonio con fu marido, 
pero no in Sacris, Humi le : que los hijos, pupilos, 
criados, padres,feñores, &C. pueden comuni
car, menos/«/ítem. Rex ignnratA : quiere dezir 
quaodo ay ignorancia ck que el tal eftá exco
mulgado, AVC^ÍÍ quando ay neceíldad del exco
mulgado , ó del que comunica , ó de otro qual-
quicra. Aqui también fe reduze ei miedo , que 

i cae en varón conñanrc. 
Para mayor noticia decíla do^rina fe pon

drán algunos cafos:Yafsí fe pregunta que pecado 
comete d que come , duerme, ¿ce. con el exco
mulgado ? Rcíp, con dlftlncion 5 o es tolerado, 
6 no. St tolerado no peca , ni venialmentc. Si es 

. no tolerado, peca venialmcnre, y incu rre en ex
comunión menor. Preg^ que pec ado comete e l 
que oye Mififa , ó reza publicamente las horas 
Canónicas con el excomulgado? Refp.fi es tole
rado, ninguno: 11 no colcradojpecamortalmen-
te , por comunicar in f a q r i s , y incurre en exco
munión menor. Prcg. que pecadocomet^ elcx-
comulgado3quco7C Miíía? Refp. Si es tolerado ? 
y invkado,mogiinovfino es ínvifado, peca mor-
talmente, por la comunicación /V Pícm.Si es no 
tolerado, peca mor ulmenre > fvvlfit m y k m s , 
p y e non. 

En quanto á los Saeramcncos fe preg, que pe -
P cade 
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eado comete el excomulgado, que los admlnif-
traMlefp. que fi la excomunión es menor , nin
guno; porque tila no priva de lo aftívo. Si la ex-
conumion es mayor y peca mortalmence 5 por
que ella priva de reccpcicn aóHva , y paísiva, 
fuera del caíb queíucfíe Invitado el toleradoi 
y tuvlefie Contrición real', ó cxiilimada , fí 
avia de hazer Sacramento , que pide Minláro 
de Orden. Y qualquiera excom^uígado ^que con 
excomunión mayor haze algún Sacrafncto)quc 
pide Minillro de Orden , comete dos pecados 
mortales , el Vnode inobediencia 5 porque lofeca 
contra la C.eníiira en cofa grave, de que eftá pri
vado por ella; y otro pecado de facrilegio ô ntri 
fém fácrdm h quik indigne Sacramcntutn traélát.Y ^ 
demárs de eíío queda irregular.(f l írcg.q pecado 
hará vn Obifpo , que adminiftra el Sacramento 
de Or(den , 6Confirmación > eftando excomul
gado? Refp. que fi eftá con excomunión menor, 
ninguno. Si con mayor , dos pecados morrales , 
y queda írregular.Preg.que pecado hará vn Clé
rigo , que adminiñraelBaptifmo , eftando ex
comulgado? Refp. éoiem modo , fi el Baptifmó Q% 
folemne. Y íi el Baptlfrño es fin folenmidad:dif-
tingo. O avia otro que podia baptizar tambicft 
como el , ó .no: fino le avia, no peca, por la ng* 
ccíidad que ay de que £1 baptize. Sllc avia? ram-
bicn diflingo:6 era excomulgado rokrado,é no: 

íko • 



fi HO tolcrad0,p,c,cai?iorC3j:Txie.ntcry ñ es tolerar 
¿ o , o fue 0.13 .̂ íafue iiivltada,.njngu-, 
no . Si sao es UivitadiQ > peca, morralin.enre. Bero 
ninguna queda irregulart porque el baptizar en 
caib de neceíldad > nq esa^o anexo á Grden fa-l 

En ^oanto á la recepción de los Sacramentos, 
UO. ay que dUiIngulr de cxcomunion-niayor , o 
nieno?5pQrque arobas á dos prlvan de recibirlos. 
Y a.ísi íi fe pregunta , que pecado comete el qim 

Milla,ó,iieclbe otro qualquler Sacramento, 
eiU^OO excoínulgado. Se hade Tcípondcrab^ 
folutamente j 5̂  fin dKHndon alguna,que.come-? 
tedo^peéadosmortales. Y ñ replicares quep««f 

eíl i t un fügetO: con excomunión nienor^v- en 
gracia. V» g. en cafo que la incurra por comiinl-
^cío.apoimca. Refpondo que^o obüante é-bo, 
baze doi pecados mortales. Vnode InobediGn-
cía, por ao-obedécCF á h Ccnfu-ra, que k ptohi* 
^ereeÍt>Ír erSacramento , y otrodc í?.crikgio 
contra el Sacramento , •porque iíeg^ñá hl íh'Síf-
puctopues llega á el eometrendo pecado mor
tal en la fracción déla Genfura. 

,:.i6.oh ¡ • i . Mí. • ivui; s 
Cerca de las excomuniones, qué ponen los 

íuezes Eclenaíticos para1 que fe revele aí-
guo hurro , 6 faigaá luz alguna cfcríprtira 

oculta * «^c.v también acerca délos luezes fc'éñi • 
. P ^ 4a-
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lares, quando preguntan á los teftígos, ó al rcó; 
fe La de nocar > que el luez aísi Ecicíiaftico, coiiio 
fecuíar puede proceder de di verías maneras ca 
la averiguación de ios delitos» Lo i . por via de 
inquiíidoo general, que es quando fe pregunta 
acerca de perfona indeterminada , y en general} 
fivefit d e d d i é l o in commmi, como quádo fe pregü-
ta quienes fon deliquentes; ó í^a acerca de delito 
particular , como quando íe pregunta quien co
metió elle homicidio v. g. Lo i . por vía de In-
quiíicion particular , que es quando pregunta 
acerca de perfona determinada; v. g, Pedrofivt 
fit d e d d i ó h incommuttl , fivetnpart'icuíarL Y lo 3. 
puede proceder por via de acuf ación , ó denun
ciación judicial, aviendo quien acufle jódenun* 
cíe al delinquente.Efto f iipucílo. 

Digo que todo lucu puede proceder por vía 
de Inqniíicion general ex o/tc/o „ y fin que aya 
acuíador ,ni preceda infamia, ni indicios de aver 
delitos. Confta cílode la pra^Ica cbmün de los 
Vifitadorcs. Pero el luez en efta Inquiíkion de-
ve avifar al fubdito (fino es doüo) que no reve
le algún delinquentc oculto, fino folaménte al-
que eftuviere publicamente infamado,© indicia
do del delito;ó lino remítale á vn hombre doc
to , que le enfeñe lo que de ve refponder. Afsi lo 
advierte Navarroc^jp. 18. « . 56. yconelCruz 
m 8 .£r*,4,iM,i0.f Tap. tOftt.zMiS.^lO.íirt^ 

feto 
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Pero h íañima es (di^e ci mefjno Navarro) que 
ay algunos luezes, que pareciendoks que la luí-
ticia conílíie en bien , ó mal delcubrir delires, y 
en mal, ó bien ganar fama de luOicieros, deíean 
que mal , óbiendefeubra elfubdito losdelin-
quenres , quenodeve. Ellos pecan gravemen
te ; pero al fubdito puede fer que ie eícuíe h 
ignorancia. 

Digo lo z. entonzesproceded luez juridíca-
mente por vía de Inquiíidon particular jquando 
i y infamia, ó indiciosbaíianres. Eño es, quando 
el delinquente , contra quien procede t laborat 
infamia apud maiorcm partem communttatts ^ c l f i c i * 
n i * d e c r í m i n e j e qminquir i tur .hos indicios entoo-
?es fon bañantes, quando tienen conexkm cpn 
el delito: v. g. el ver avn hombre muerto crila 
calle.y ver á otro juntoá H con vn puñal enfan» 
grentado en la ITUDO , 6cc. Y eílos indicios, aun* 
que graves, no bailan (dizc Cruz m 8. prxc*(tK 3.. 
dub. 9.) íino cftán cfparddos por la mayor par
te de la vecindad , ó comunidad. Vna de ellas 
dos cofas , f c i l k h , q m preceda infamia del delín-
quente, ó indicios , modoexplicato , esnecefíarío 
para que cl luez proceda en efta vía juridicamc-
te , v para que las cenfuras oblígnen á maniféftár 
el'deliro a los que lofaben;Ypara quceftoseftcn 
obligados á manifeftarlo,deven fer dosá lo me-
m s : y aí$i}fi vn<^foío lo füpiefle, naeílavaobli-

P 3 gado 



"gado á maíiifeftárló', porque no ház'c píena pró^ 
t»anca.Y aüiK|ae eíte puededeíeübíír el d¿Hco ál 
Prelado,comoíi Padre -, tumquam yétentiptodefle, 
t ^ /í o?í ck ]^ ; con tai que aya precedido fin fruto 
corrección frarerná ; p'cro no eftá obllsiado á . 
foH- de las Ceníhras: • porque eftas (dl/..en ios 
$k\w%cáp, 4. |>, i . «. 5,) foloTiiandandenuncia
ción judicial, hnriendeíre cíhdcclrina jqüándo. 
el deliro, que íemandá revelar , noesendafso 
de tercera 5 porque 11 es contra d 'bkn común, 
¿omoheregia , ó crimen-/¿//-e m.ucíhitls, ó con
tra tercero inocente , fe deve revelar el mal he
chor /aunque no efte Infamado de t i l deliro; 
porque prirnero es eí'bi'én común y el inocen-t 
|e .que el culpado, 

' Digolo 5. para que el íuez pregunte jurídica^ 
mente por vía de acuíaeioii, 6 denunciación ju
dicial "̂s neceffária femjpieña probanca , cito es: 
áCulador, o inftmlá, qnvfhplet vice* (imfaforisj f-
adema sde cíFó vn te liigo , ormú ey¡céftto4': rtiAlaf * 
Y todo, efiofe ha de 'moílraral. reo;, para que \ t 
tdníie qtfe el litéis le^jfegunta. jmi'iice \ f iina^not 
éfíd o'i>.H¿ado-á rcfpoader, aunque le pregunten 
cbnCenfuVas, y dehaxade jííramento.C:riiz,íí. 3> 
tul?- 8 ̂ ' Q u j l f i t ictarfith&dsttf¿Hnado hdithilfa* 
& etlwk t ñ h g é i c a , qulh. difif.tnt v t é íh ílK 

<>)a^do el agrefór « ó dcllnqutrire efta libre 
dQ 
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déla excomunión , lo eílán ranibiírT los tefllgos; 
v.g . hurcó Pedro cien ducados ? yFranciÍGO, y 
l u á n faben el hurto, y dcípues U parte faca exco^ 
ínunion,.para que le reílicuyan fu dinero , y para 
que defcubran el luirto los que lo íüpieren. Si 
luán , y Franclfco faben que Pedro tiene impo
tencia phyíica , ó moral para pagarlos, no eáan 
obligados á deícubrir el hurto incurren en U 
excomunión , por no manifeftaríej- porgue so es 
de vtiiidad alguna, «ff Quando fe dize , que no 
vale la abfoiticion de los pecados, íln que prece
da la de la excomunión ,fe enciende quandoes 
por culpa del excomulgado. Y afsi l l fe díefie ca-
rp,que vn Penitente fe confeílaíe de fus pecados, 
y Juntamente de la excomunión , y el Confeíror 
le abroivicííe de los pecados, y no de la excomu-
nIo ,por d.cfcuydo:En eíte cafo queda abfuelto de 
\os p c c a á & s . Citletmis -vtyk ÁhjoL imped. & d i j , 

Óialquiera Confeírorapro vado por el oréii-
narlopuede a bíblvcr de la excomunión menor 
íln Bulla 9 porque eo ipfo que fe exponga el ordi- f 
nario le da facultad para eífo. El limpie Sacerdo* 
te afslcomo no puede abfol ver licit amente de 
pecados veniáles^fegun el decreto de Inocencio 
i } ^ de i ^. de Febrero de 1679. que refiere Natal 
Alex. l i k i J e OtcY. P e m t . m . . 9. reg. 4,. Í\ÍSI tampo
co puede ai>rolver de la excomunión menor,por 
notenerltirifdicionpara efíb. Como díze Ledef. 
cap, S» dc€cnf.y otyos, P 4 ^ E n 
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En el articulo de la rayertc quaiquier ílrnpk Sa-? 
ccrdofe puede abíbl ver de todos los pecados, y, 
Cenfuras; porque en cífe lance no.ay coía refer-
vada.Trld.j^T. i 4. cap^j. Quebramar laexconiii-
nipnen cofa levé , no es pecado mortal ; y \ó; 
nieímp fe entiende d(c 1 a Mpsfiofíyy entredichot.. 

Quandoel í'reíado manda vna cofafq-
penade excomun ión ferenéti l l ía manda de mo
do que pueda déclárar al tranígrefor por exco-
xnulgado rfín,que preceda o t r a l i i o n k ^ , obli
ga la tal cofa de baxo de pecado mortah porque 
á'nadie puede íer impuefta ppna de excomunión 
^nayoríino. es que fea por pecado mortal.. Pero, 
H la manda de íiiodo q aya de preceder otra rao-, 
ñicion antes de declarar aj tranígrefor por exco
mulgado 5; obliga fokm.en.tc de baxo de pecado) 
•yenial ex ypfententi* comtpifiatorU fiii. ferendt.llkri. 
Tapia to. 1. / / i . 4. c¡. 1 o. a. 3 . & alij. 

Preguntarás ílieftañdodiziendp Mríía,entrafe 
Vn exeómuígado^ oyrla , que hade hazer el Sa
cerdote ,qiíelaeftádIzicndo^ Refpondo. , o es 
tolerado ,6 no.SMoes, profegurr adelante. Si
no lo es , dezlrle que íc falga 5 y ílno quiere , de-
^.Ir á los prefentes que le faquen por fuerza , íres 
qurpueden facarle lin eícandalo.Y íl no ppedent 
y todavía no ha comencado e! Canon, ha de de-
xar la Miíja. Y íi h,a comencado el Canon ha de- • 
7.!r á los oyentes que fe falgan P j? quedandp' fola-
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Bicntc el ayudante ^profeguir la MI^Tay qtian-
do llegare á aquellas palabras del memento: E r 
o/nnium circunjikntium prcth hunc excQmmu-' 
niccitum; y proíeguir hafta la Sumpcion ¡nclujive, 
y loreftantede^irloen laSacrirtia , y f i el exco
mulgado fuere á la Sacriftiajlo ha de dexar: Binf-
pddio cap. 1.^. 15 .Y en eftc cafo el excomulga
do incurre en otra excomunión refervadaal Pa-

. jpa. Cap. eos defenf. excom. 
Ño fe puede excomulgar a vna Vniveríidsd, 

Colegio, n i Convento en común íporq^e la ex
comunión es pena perfonal, y la Comunidad no 
esperfona , íino agregado de perfonas. La exco
munión no liga aquien c l l a ez ,ó la parte á cuya 
inftancia fe da la Ccnfura , no tiene intención de 
Ügar.V.g.Pedro faca excomunión para que le ref-
tituyan íuiiazlenda,y fos cómplices en p-arre fus 
btjos ,y muger.PueseftaCenfura no les liga ^íi 
exprefamente no los comprchede; porque afsi fe 
ha de interpretar la volütad de Pedro,y del luezr 
Luys López 2.p. z«/̂ . c<íp. n . y otros. La exco
munión puefta contra los que hazen vna cofa, no 
comprehende á los que la aconfejan , fino lo ex-
prcíla , quía ñex pxndis mnefi-amplimád. Quando 
por excomunión mandan que fe haga alguna co
fa , fe entiende defde el día , que llega á noticia 
del que tiene obligación á ahazerla. % Y por-
^up codo ConfcíTor deve tener noticia'de las ex-

co-
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Goimínioníís refervadas , pondré alfín de eÜG 
trarado las que íorv mas comunes , y prime
ro las refervadas al Poncifice en la Bulla de la Ce
na ; cuyo craílado manda fu Santidad tengan to
dos los Confeílbres eas diligems•legere.y<&f(r~ 
clperefttdcanc, Llamaffe eíia Bulla de la Genaipor 
que fe publica en R.oma el luevcsSantta, que es 
Ja feria 5 . h Cocn-t Dom'mhX eontiene lo^excomu-
nes, que fon ¡as tiguientes. Î as quales (para que 
con mas facilidad fe puedaiuener de memoria ) 
eftán reducid asá los verfos íiguientes, en que fe 
feñalan fe^un el orden , que dicha Bulla Cwu laa 
refiere. 

§. IV. 

EJCCOMrNíONES B E LA BVLA D E I A CENA 

1. Hxr&icns* i . . Apellans. 5, Pyma, 4. Ndufrdgd 

5. Cenfafn fi imfonls. 6. Fdfarltis. 7 * Arma mntjlT^Si 
8 . Quique -vetátRom* ifiñum.® .SpGlií ítque ffQpckos* 
10. Momipetas míttilans: 11» Et ^itlpercajfjr eft Prx* 

filis c 
11. kccuffumUdens. i3* Apellans, i^Zkterisohf^ 

15. JdciviletrahevsCie'fum* l ó . EtfiPrdatos im* 
pedias. • - . g 

17, gcd'cfi-KYu'M y f i í ^ m f f ^ m i . í8 . Etquiimpo-
n ¡ronera. 19* 



VelaExccmthion. . 135 
\Q<, htkus j qui m CleYum proceffkt de crimine. 20-. 

Er qm . 
JiomAnx Ecclefa locít ^akr inrifliüiottem yfiirfxr* 

LA primera es,; Contra qmkfcjukrherejcs, fau -
toresQ defenfores fuyosty los que fckntc r leen, 
tienen , imprrmeh , o defienden fus libros ; y 

.contra los feismetticos. •> y hs qtte fi apartan deda vbe-
dJen&ici dei Romano Pontífice* 
- 1 Contra los que apelan del Papa d Concilio Gene
ral ij¡ contra ios que paraeflo dan auxilio > $ favor* A las 
Comunidades fe pone entredicho. 

3 Contra hs Piratas \ y ladrones (kl Mar jyfus 
fautores * J • 

4 Contra los que toma ahüna ha ̂ Jéda de los Chrif-
tianos i quehan padecido naufragioK 

5 Contra los que imponen en fus tierras nuevos tr i 
butos , oíos aumentan , ¡inte^er pote¡l ai paya efto , o 
¡os piden , ejldudo prohibidos . 

6 Contra rodos losfalfams dé las letras. Jpojloli-
"C<ts* : 4 . ; . • i \ ' • ^ i b i : ' ' ' ^ f e ' 

7 Contra los cju? lleva n qmlqrtier genero de armas, 
&*c. a los infieles 9hí)eregc's ¿ylesalí>i[an de las cofts de 
ia RepuWtcu ChriftMm ê  damfnyox 'b enalguna manera 
favorecen* 

8 Óontníhryue mplictilkiftr vítudUs, , o otras 
cofas necejjarias a liorna. 

9 Contra los qitepor ft fopdr otros ht^en algunas 
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injurias & Us^ue yán A U ftila ApojioltCA , o-vienen de 

elU ty c u n t r d o s que > y¡urpárídojurifdicion > ¡njnr 'm A 

los que rejidenenU Corte R o m m A , 

i o ConrrA los que m.itan , hieren , b injurtdn .t /OÍ, 
qtte iHtn f o vienen , aejlAnen R o m x por cAu/A-de devo-
ciogcom^A los que par A ejfo étn [acorro yconjejoi h ̂ Avor, 

11 ContraUsque mAtAnJveren%mAltrarAn,sopren-° 

den a algún C A r d e n d , P a t r Í A r c l u , Jr^ohifpo , OhiffH)., 

LegAdo y o N m c k dé la Sede dpojlolicA , o. A los Mies l e -

l ^ d o s hechAn de f u s t ierrAs » o ¿ImOhifyos de f u s Dio-
cefis i y contrA los que ntAncim , k c o n f e j á n ¿ a d A n f A v o r 

para ello,. 

12 Contra los cjuepo^s), o por otros mAtAn, h i e r e n , 

b defpoxan a qttdefquierA perfonas, que t/At.m negocios, 
en la C u r i a E u m A n a ^ o a f u s JbogAdos , Prvtm&dores, 

&*c\ por ocAfton de {os dichos negocios ,, b» dan favor 
p&ra edo . 

{ j ContrA los que Apelan en hs edufas Eclefiaflicas 
ajos I n e s e s legos, pArA impedir IAS lesras Apoftolicas, 
y contra los que impiden al que recurre a Roma en or
den a la expedición de letras, gracias 3 b neg&cios, 

14 Contra los qu e a v o c a n a si las caufas E c l e f i A j l i -

c a s con pretexto deletYAs Apoftolicas , para impedir f* 
execucioniy contra los que p a r a ejlo dan confejo }> favor» 
r 15 Contra los fueres feculares, que traen l a s perm 

h m s Ec le f ta í t i cAs a f u s Trlhunalesi y contra los que h a -

^ n eftatutos r por los quAles fe deroga, bfe ofende la l i * 
h e r t a d EcleJÍUjiicaé 
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t é Contólos f í e impiden 4 ios luches Eclejiajii-

m$ ^ queyfinde fr jurlfdicim , fcgim decretos de Con
cilios Generales,y coftrra los que burlando defus fettten-
das ,y decretos t recurren a las carias fecuUres,y con
tra los que determinan contra ellos,o dan para ejf» confe-
jo patrocinio Sofayor. , . >.!., 

17 , Contratos fue vfkvpan l&s réditos, frutos ¿o ¡w-
rifdiciones , que pertenecen a las perfonas Eclefiajitcas 
por ra^on debenejicios * b ttudo femejante. 

1S Contra los que imponen de^imás , o otra quaU 
miera c a r é a l a s perfonas , o bienes Eclefiajliecs, fin 
licencia del Pontíficeto los pideny reciben ̂ m á fpon-
te dantibus,j)) contra los que en ejio dan fa vor , & c . 

19 Contra ios Jueces fccttUres , )' jus Miniftros, 
que fe entremeten en las c-anfas criminales contra las 
perfonas Etlefiafticas. ^ 

10 Contra los que prefitmiereft a cometer,deftri*ir¿ 
ocupar , y detener, en todo , hen parte , qualefquiera 
tierras de la Santa Jglefia Romana * y la fupremajurif-
i ic im , que en ellas tiene 5 y contra los qm paraejfu dm 
fayor , C^c. 

% Todas eftas Gcofurss,^ lasCulf 3S,porqiic 
fe incurren , cftán refervadasá fu Santidad. Y Ci 
algún Confeííbr preíuntuoíamentc abíoivicrc 
de alguna de ellas , fuera de que no haze nada. 
Incurre en excomunión mayor ,- pero cita no c$ 
refervada , comodizcSoura c^. 24. é jp. 101. 

3 • con Navarro, y otros afsi dlze en el «.4. 
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que puede abfolver de eliaquaiquiera , que tie
ne pote íkd para abfoí ver de Ceaí aras ncj lefct^ 
vadas-., ' : .. . • . " . 

E j i c o M v m o N E S R E S A B A S AL BAPA 
fuera di' U Bulla de U . . ' 

Cena» 

LA primera Q$: contra los que ponen- manos i>mlen* 
tas en qmlqiucr fteligtofu, o clérigo , qjie go^adt 

• privilegio CletHcU, 'Hadeft-niagecm de manos 
Violentas ¡ que- íkgiie- a pecado mottak Éntimdejc.tam,'-. 
hlcn de los q no fon cauja mural de percufan, JIot nom-
hre de Clérigo fe entiende aim el de primer a ton fura y ó»* 
mo tr dyia Corona^y hayito ClericaL Por nvmhrú de Re* 
ligiofo lia(la los Novicios,y DikiadoSiCañi ít quis Íua* 
denreé Díab* 17. qu^ft.:4. 

1 Cofi-tra el que eftk excomulgada por el legado del 
Papa x ¡i efta vn añú en la cxcórmmien, eap, quícrentl 
dcoffic.Ddeg. - " • 

3 ^ Contra los fje tienen letraí ApofioUca* faifas> Jt 
dentro de veiate días ñolas rompen ,orefignan,. Ejlosfi 
el Ohifpd los excomulga, quédaladhfoltüeion refervadít 
al Papa. Czp. dura de crlm* M i u 

4 Contra los intedariosde hacienda agena Mntkth 
¿efe del mcfmomodo yque excomidgados por el ohtfpo.̂  
quedx ladfohicm refiryada al Papa, Cap.. tiia"4.® 
feneexcom, 5» 
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5 Contra los que yloUntamenté efcdan , o entran 

en ¡as Jglefias ,y lasdejfoj¿tn,o hurtan algo. Han dejcr 
ambas accitncs juntas. Csp. CüBquí€iitiS de íent, 
cxcom. 

6 Contra los Clérigos > que í ó c m h v común ¡can con 
el e^cmídgaéo nominsxm por el rapa •, vdmitk'tídQle 
a los Oficios JDii'hws. Cap. fignlfícavii ¿e-íent cx~ 
zom.Tgencrdmeme qusiqulcra cm cmunlcart' en el 
crimen cYiminvjjc, que es ct crimen por el qual c-fi apuefia 
excomunwn,fi la tal es rejewada al 'Papa}eí que cotr.uni-
capí effe crimen incurre e'xec-munwn rejer-vtúa al Ta
pa, Cap. nuperde ícnrexcom.Vide tefra to l . 222 . 

7 Contra los que agr ian , o ha^cn mal injuriofa-
mente enjUs bienes, operfenas , b fíe losjhyos , a los que 
ian fentmeia de excemmon ijujpenficn, o entredicho., 
fila injuria Je les ha^e por ocafum ác e¡las Ccnfuras. 
Cap. qtiicünqnc de íenr .excem, ib 6. 

8 Contra Los que obtienen abfotucion de.Li excomu~ 
nhm referyada al Vapa, fub conditlcnc de fatisfacer a 
la parte agraciada > b mpjfwe^c-r ante el lapa j ejtos, 
fi iip cumplen la cindkior. unen de nueyo exccminicn 
pefer-vada al Papa. Cap. eos de íert.. excem. in <S,9 

Omr-Oflos Inquifidores ^hs-^he h¿%j..nJuofich9 
tfiieper odio ? 0 amíjiad, o algún temor temporal, centra 
faftiei-adejm deproceder contra clguúo,o le ¡n.pcner que 
es hetege , opor ejjo le quitan d ofu. lo , o hazgñ moleflia» 
¥ f i el que ha ĵe eflo es Ghijpo, inmrrc en f ujpenfi.m pvr 
tres mefk:S3y #am excomumof'. C k m . nmitoríim de 
ncfctkís. 10 
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i o Contra Us Clérigos ffeculms, o Rellglofis, que 

indugefen a alguno, <* que haga voto, juramento , opro* 
mefx de que eligiera fepuítur a en fu Iglepa , o no la mu -
dara/tla h u v i e r e M e f c o g i d o . C k m c n t X ü p i c n t c s d(? 
poenís.f. fanc. 

11 Contra los que quehrantan el 0nt*edicho de -vn& 
de quatro maneras $ o ha^jendi celebrar el Oficio Divino 
en lugar entredicho j b comhocandopublicamente , para 
f n e ú y g a n Mlffa ea t a l lugar , principalmente k los ex* 
comdgados'y hprohibiendo, que los excomulgados, b e«-
tredichos jaígan de la Iglefia,quando fe han de celebran 

, ¡vs D i y i r i ü S Oficios \ ojies excomulgado, bentredicho 
publico > ammeflado , que falga de l a tglefia mien* 
tras los oficios , no quiere falirfet Todos e/ios incurren 
enexcómumwrefervadaal Papa, Cíement. gravis 
de fentent. excommun» 

12 Contra los Simoniacos , en orden , o entreda de 
Religión > o Beneficio Eclefiafiico* Extra» i*y i . de 
ñ m o m i . '4.: 

I J Contra los Frayles mendicantes , q u e f e p a f d H 
íov wó mendicantes (excepto a los Cartujos) yí« e t̂f-

ir¿í/ í fec /a cíe/ Extra.viam de regularib.&c, 
14 Contra los que temerariamente afirmaren que 

es heregia fo pecada mortal > de^irque Nuefira Señor* 
fue concebida en pecado mortal , b lo contrario, Extrau 
grave nimlsde reliq. & ven. SS. 

15 C ntra los que en U Curia Bomana , afsi en ne< 
gneios ie gracia, emo de¡ufiieid > dan, o prometen al-
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go i pava (tlcdn^ar lo que pretenden. E^xtra.i. de fent. 
exeointriunic. 

16 Contra lasmugeres v t j ^ f enfran en los Connen-
tos de Heligiofos 3 jcontra los hombres $y rmgeres-, que 
fntran en los Momfterios de Monjas , fm fafivitnte caú* 
f i . Exrrav; vbi gracise. 

17 Contra los que prefimen ^furpcir qmlefquhra 
bienes > derechas > réditos * frutos > Ú i úr ¡[dicciones ¿de 
alguna Iglejia , o Beneficio fecuiar j Q regular del 'monte 
de piedad, o de of ••05 ¡ügares fros, h q'ue impiden que los \ 
legítimos dueños ¡os perciban, Tríd. feíl.iz.Cfp-. 1 I , 

1S Contra los Religiofos de qttalqukr Orden i qwe 
pjiniftraren el Viatico , o Extrem&'Vncton > úaftjlk^ 
Y en a folemni^kr el Matrimonio , fin efpecial licencia 
del Cura.Ckm. ü Rtligioíl dePrívilegijs, 

19 Contra los que admiten dejajio , ole execUtdn, 
c a el mudan s o cooperan , o de ¡ndcfíríaje miran 3 ont 
fea publico fihmne , o particular. E¡la excomunión en el 
Tnden. felí. 2 5 , cap. 19. no esrefervada, Pero pa
ra, defajvus afs\públicos, como f articulares la pufo > re-
fifyada al Pontífice > úregorio X Í I L y Clemente V I H . 
comodi^e Cru^ln 5. praecep.art. 1. duÍ3. ó-.Tclque 
muere en el defafio carece de Eclcfiafiica fepdtura. 
Tríd. loe. cit.Otras muénas excomuniones ayrefer-
"Padas a fu Sumidad en el derecho , y en algunas cmftí-
tucknes 5, como contra los que infaman los Ordenes de. 
Predicadores ¿y menores ? j confia las que eníenan , qut 
ikhos Religiofos no ejlhi en efytdo deprfecdm > b \Ĵ e 

~ ... ' ' ' 1 V-9 
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m íes es licito "vivir de Umv/nas, o predicar , o oir Corf* 
féfsimes con Ucencia del Papa , o ohifyo ,fin licencia dé 
tos Curas ? y contra los que hurtan libros , y quademos 
délas léreriás de dichas Religiones, y contra las Moñ" 
jas i que quebrantan la claufuf'd , d^c. Pero ejias fon las 
mas commes. Veafie h Spiillu Sando trar. i u fe¿i, 
z i , donde refiere 91 . excomuniones rej'ervadas al Pon~ 
tifice extra Bullatti Ccene , j otras muchas excomu-
nimes no refervadas a nadie. 

Acerca de iás ctóomunio nes de lós SS. Obis
pos , advierte el KR. á S. Thoma en Ja i . parce 
de íü CatecifniOi que en el derecho no a'y exco* 
munibñes;que en particular proprlaiftente c ú h ú 
refervadas a los Obífpos 5 pero a^ algüttas, que 
fe cometen á los Obi Cpos , y per teñe zé á ellos 
íolamente lá abíbludom L o 1, la eixeorauniort 
que elObifpo refervare para si. E x cap* mf. de 

fent.excom.ptrocñ.a no es refervada a i'urefid ab ho 
mine.% i .La excomunion^quecontrahe vno por 
comunicar con otroetí el crimett, por el qual el 
Obifpo le tiene püéfta excomunión refervada á 
íi , que llaman : c o m ú m c k t in crimine criminófo, 

3. Las excomuniones refervadas al Papá i fe 
cometen al Obifpo , f pueden abfblveí- dé elláS^ 
en cafo que no puede aver recurfo á íti Santí-
dad.^f 4. La percúíion leVedeGlerigo.^ 5.L0S 
que en cafo de necesidad fon abfueltos por el in
ferior de la excomanfon refervada al Obifpo; íí-

n o 
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no fe prefentan (paliada la necéíidsd ) álfupe-
rionincürrén en la riiiíhia excomunión refetva-
<3a al Oblfpocty.nuper. <& cap, ft toñcUhh* definr» 
txhóéi 1̂ Los caíbs qlie losSS. pbifpos refervan 
por siÁhumne , 6 por Sinodales \ íuclcrt fer di1 
verfoien cada Obifpadoj y^cn'hl los deven fabeír 
todos lo^Confeflbres h no fe pueden reducirá 
Compendio : y aísi no los pongo aquí Í l i bien al 
fin de e ñ e libró pondré ios de algünós Übil-
ipadosv 

y m t e & r i s » t m n m M M m n Í¿MIIIIIIÍIÍIIW- w a É H R M n w wiiiíi»«i¿ráar t s m m m x m m 

T R A T A D O X I V . D E L A S V S -
penáon . 

1. VNICO. 

LA Sufpcñííon fe díñneyeúCeñfar* Ét'ckjthjltcn 
ludex Ecclefiaft¡cus privar Cleritos oficio, 

& benejido in totum , -vel ín pxñcm , a<lcenum 
temhúsí yel in pcrpetuum cjm ad fartem. De eña di.fi-
ibicíon fe colige que la fufpéníjon es de tres ma-
ncras.Vna esde oficio 5 otra de bentiido^y otra 
de oficio , y benefició juntamente. Pero efta ha 
ide fer por tiempo limitado 5 porqüe la perpema 
priváciohdc oficio , ^ beneficio es dcpoficloii 
y*no fufpehíipn.La füfpenfion íbló priva de ío 
que deelá ra: Y áfsi fi vho eíi á juípcníb de oficio, 
ho por cUb & cftá de beneficio.Ni ñ eftá fufpenl 

ib 

http://di.fi-


244 Tratado X í f . 
fode los frutos, y diezmos menores ; lóeftafá 
de los mayores 5 o econtra, K i íi vno cftá fufpen-
fo de Mitía río cñá de Evangelio , &c. Pero 
el que eftá íüfpenfo de las Ordenes menores, lo 
eftá también de las mayores,como aizc Moure 
hché i.cim Hojñenfi-, & cumm-. El que eftá fuípen-
fo dcl beneficio , no puede tomar de ios frutos 
de e l , mas de lo neccílario para fu alimento. La 
fuípeníion fe pone folamente para Jos Clcrigosi 
y puede ponerla el que puede poner Ceníuras? y 
en orden á quien puede abfoWer de ella^veafe lo 
que dlxipnos en el trat. l i . f . 5. 

La íufpenlíion es de feis maneras , alho* 
mine i lata , ferenda , tolerada, no tolerada. La fuf-
peníion ah homlne deve porte ríe por eferito; y e i 
Juez que pone excomunión,fufpeníróri, ó entre
dicho de palabra> queda iffo iüre íur^enfo , y lo 
iDeímocl que da fe n ten cía de excomunión, fin» 
que precedan tres amoneílaciones. También es 
fuípenfo a mre el que fe ordena yer falrum , ó ef. 
tahdocxcomuÍgado;y el qüe fe oráena con Obif 
poexcomulgado,6 fin lejitirna edad, ó fin licen
cia de íu Prelado : y el Clérigo que admite defa-
fío, 6 provoca á el. Otras muchas fufpenfiones, 
ylos textos deí derecho , en quefe, imponen^ 
veanfe en los Autores» 

El que voluntariamente exerce el ado, de que 
cñá fufpenfo,pecainoT£aimente, fino que le cf-

cufe 



V e la Sufpenfion, 145 
cufc la parvidad de materia; qual feria, (I el íbf-
penfo^W/wexerciefle adode orden menor; 
pero íi exerciefíe adode orden mayor (v.g.cele
brar ,0'cantar ia Epiítola folemnementc) peca 
morralmente , y además de efíb queda irregular 
C^. i ,ds-ferit \ 0*re iuiic, in 6.% Et notd cim ~$dm. 
cap, 5:p¿, 15 .Éj¡uoiqmfiffénfus eft k ¡tififdiéíhms, 

yitAndus{ci\o esrno tolerado i por eftár denun
ciado) invalide (télm iUrifdiclionis , aqiu füffen¡us 
eft, exercei. Sii-men non fu wián<ks,& licite 0* -vali
de tdes aclm exo'cet , f i k fidelihus ve^ulrdtur ', ft yero 
iffcmn mptifitíis fe mgeras fdlicite ĉ uidem eo-s ejficiet, 
valide tdmen > ejuid ah Ecclejía toíeratur. 

Para abfolverde iarufpgíion no ay. palabras de
terminadas; por qualeíquiera fe puede abíoiver, 
como diziendo: abfolvore k yiúuldfuffeníionls^má 
mcumfth Otras vezes ñ u ninguna? palabras íc qui 
ta , como íi dlxefíe el Prelado : Yo te íuípendo 
po r feis días )cu ra piídos aque l los dias^eíí a h fuf-
peníion.De k ítiípcnílon puede abíoiver el Obif 

, po , íi.no.es que eíié refervada á fu Santidad: y de 
las que eílán refervadas á losOblfpos por dere
cho común-podemos abfolver los mendicantes, 
no de las refcevadas ^ homine, o por con-ñitucio-
Hes iinodales de cada Obifpado jcomo fe colige 

de laprop. 12 . de Alex. 7. vide P P , Salm, " 
T o m ^ . t r a t . iS , c ¿ ip ,^ .punñ, 

1, $, i t n . 6. 
Q j T R A -
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$. W i c o . 

.Ifín^íTe eí Entredicho : C e n f i m E c c l é f a j l í C A t 

' Í/«ÍÍ '/«,(/e.v EcclefiafliGus pumt b s p t i ^ t ü s ¡ p n - ' 

y indo cas rcce.pt ione ' a : l i i > a , '<&paf¿v( i díqm-* 

p i t u m Ecclefiaftica; ^ g ^ . EGsleft** Blta'Ccar 
4iír3 tiene tres effeótos. El i . es prlv\ar'de algunos 
$acrainentos. El 2.. de áí)¡ftir á. los. Oficios DivU 
jtios.Ei' 3. de Ecleííaftíca fcpijitura. Y nota que 
efíof efledos 3? lo mcfmo los dp la, (Ufpcníion, 
130 tlerietíefíenclaí conexión:)?., afe puede eíki.ez. 
privar de. vna eoía y íin^ue priy^ de Us denaas, 
J l entredicho es,de dps dianeras ; vnp.local , y 
otro perfonaj. Eljp.pl, esde otras dos manera SÍ 
vno general > y otro particular :. feKgcaeraj es el 
^ae fe pone en cojas las Igleiias dc vaa Ciudad ,6 
Provincia 5 el particular es el que fe pone en v na 
I g j e í i a . ' i p j a . • '' ' ' 

Los efectos dól entredicho lacat fon eftos; en 
el Uga^donde ayTentred!cho,,no fe pueden cele
brar OrJenes^ nl.íe puede íacar la"Extrema-V 
clpn, y nmguno puede fer.fepulpadaen íagradosi. 
no fe pueden celebrar. IpsOfeios Divinos,íino el 
que fea, en voz baxa y.éfto facando loseatredi^ 

Choŝ ' 
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^hos , y excomulgados virandos , 7 otro quai-
qulera que no tenga privilegio, para ok Miíía, 
aunque no ayadado cauía paía ei,entredicho , y 
teniendo, las, puertas medio cerradas. Puedeííc 
adminillcac ei Sacramenc&del Baptifmo^Con-
fírnaacioa, y el de la Euchapíílía á ios enfermas, 
y,el Mat,riaionio fin velaciones.:; con tai que- el 
que le adminlilra;, ó recibe el Sacraraento , no 
íkamminátim entredicho,, ó,aya dado caufa pa-
ra.clía.. Ea;ningan ticmpo,piíede entrar feglar á 
oif Miíía^quando-ay entredicho (aunque 00 aya 
dado caufa para él ) finoxsque téngala Bul^de 
la Cruzada. Los Clerigoicn tiempo de entredi
cho (lino que ayan dado caufa para el \ piieden 
fer enterrados en la Igleíia., y aílíliV á los Oficios 
DivipO'S.. 

í^l en tredichoperfonaí también esde dos rna-
ñeras-, general, y parcicular. El generales el que 
fp pone a todas Jas p erfonas de vn Reynoj el par-
ticular es ei que fe pone avn ipdíViduo , como al 
luez , o Corregidor. Los eflfedos del entredicho 
perfonal fon eftos; que el t^lentredkho no puc-
de fer ordenado , ni oleado s. ni entercado en la 
Igleiia,. ni aíiítir á los-Oficios .Divinos. El que.m-
^icre la Bula dé la Cruzada ( fino ha dsdo caufa 
para el entredicho , ni ha quedado por ¿1 que fe 
quite ) naeftá privado de dicho: Y afsipuedc 
©rdenaríe , y recibir la Excrema-Vnciony y o.ir 

0^4 M i f l ^ 
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Miífa , <Scc. Y fi el que tiene Bula dexaffc deoic 
Mifía ei dia de. Fiella es lo mas probable , y ma^ 
comon de.Soto, NufiQ, Ledclnia»^ otros, que 
pecará jnoitai mcqce.,^ ia ra^on es: porque quá-
do ay, precepto de vna CQÍa)que VBQpuede cum
plir 3eítá. obligado al tai precepto; fedfíc.ejlquc e l 
que tkne Buita2 puede cumplir con el precepro, 
que manéa la Miíía el dia de Fieíia;; erghy <&c, Vi^ 
de i . i Je Bulla, 

La, Ccflacion di'-fwí foele ponerfe def-
pies del entredicho ; y conílfteen vaa prohi
bición de celebrar ios Oficios Divinos, yadmu 
niítrar algunos Sacjramen.tos.Y afsi aviendp ce fa
ció n a diifinis,deve rezar,cada Clérigo folo> y Co-
larnente íc puede (iezir vna Milla cada fe mana, 
para re nabar ? y efto con afsiftencia de vn Tolo, 
Aiiniího. Permireníe por racltaapxobacíon de 
lalg.leíia ios meíiuos Sacramécos,que en tiempo, 
de entredicho,5/c k^/r/í .c^.é.^.p. n, i oj.;.cum alijs. 
(W«aMWBfi«>«aS»« mv&ptmtm» , ¡̂sm-ny-vâ  ^ a w T W " mMOMmisiptK: «y . '^ -J i • ! i i— 
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' ' ' ' guiaridad., 

f, PRIMERO. ' , . 

LA Irregularidad fe puede tomar comoCen-
ííiraiT como un pedimento Ganonico.Go-

'-• mp impedimento fe difine afsi-: Impedimen-
umCünmcimprha.ns fujceptione wdúnm , ^.exe-
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cytfrne/ufceprovum.Cofuo Ct n í u n íc á l ñ n t aísi: 
Cenjura Écclefiaftica , qua índex EcclefiafUcys pmit 
bapn'^tos} pr! vapdo eos¡ufceptJorie ordmum , & exe-
wtime fufctytommMou que no rada iíXgulAndad 
csCeaíüra , íino íolamenre la que proviene de 
delito, como pena,y caliigq.de el. 6'k Cru^dulu 
i .de Cenf. incom. M'Jiire i , p . c-ip. 9. § . 14. & d i j i 

Nota lo i . que la irregularidad es de rres i n a 
ne ras ; vna es de delito , ot ra de lignificación 5 y 
otra de fignlficacíon , y delito fml i l . irregulari
dad de delito es aquella ? que proviene de algún 
pecado, v. gr de rehaptizar, ó d c z t r Miíía ^eítan^ 
do con excoinunion mayor. De fignificacionlc 
dizc aquel la > ¡•iquadejicitreprefentatio.Chrijlí ; Y 
aísies irregular el bigamo : quih non reprefentat 
Chriflam kmdtmynl fpoiifi Virgml •> Eccleft*. Y lo 
meímoei íuez^ue condena á muerte , y demás 
Miniftrosde íuñicía': qmi 'deficlmt k ftgnifimme 
mcinfuetmllnis Chriftt, Acfrz irregularidad fe redu -
cen otros dcffe¿l:os afsi de Cuerpo, como de At-i 
roa, y de origen , de que.trataremos defpuea.La 
irregularidad de delito, y ílgnificacion es íaq ue 
déficit a fignificmone Chrifli , & proven Ir ctfeccatOy 
como v.g. Lairrcgularidad,que proviene de ho
micidio , ó mutilación. 

Nota lo 3 .que ninguna irregularidad fe incor» 
lie íino en los caíbs exp re fados en ci derecho., co^ 

co,nÜa del Cap, I i q u ¡ d e f s n L excom-, i n ó . Y afsi 
no 
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no ay Irregularidad ahhmine > ni puede ponerla 
eí Übiípo , niel Cóndi lo Provincial, íloo íoia-
mente el Popt|fi.ee,6 ei Conciiio General.Salm, 
cap.j.p, i . La nuiger es incapaz, de irregularidad,, 
y íuípeníioii : Y áfsí quando el Gonfcíípr iaab-
fueive , hade dzzlt.t.Jh'falvo te ¿homni vinculo ex~. 
comimicationis,&.mterdicií, dexaodo.el faftenfa*. 
his , ^ irregtdaritíizis. 

La icrcgularidad ie. quita de t̂ es; maneras. 
L o i . por ei Bapdfmo fe'quita todafrregulari-
d id , rnénos la de bigamia/, y de Ulegitimidad, 
L o z. por profcfsion fe quita la irregLilaridadde. 
Jos illegirimoSjen qaanto á recjbír.Oxdenes; pe-, 
ro no en quanto á las Ppeladas.Y loj»Ce quítala; 
irregula-ripavipor díípéfadon. Acerca de lo qual 
digo que el Poptlfice puede diípenfar. ea,rodas; 
J JS irregularidades. Y ei Obifpo pueds difpeníar 
en rodpisjas que provienen de delito oculto , ex
cepto las que nacen de homicidio voluntario, y 
héregía .y las deducidas al fuero con tenc io í ío .^ 
Ttridem,je!f,(i^, cáfa 6%cit. También el Coralfla-
rio General de la. Grjizada puedp diípenfar en. 
todas las irregulariciades de delito., excepto las. 
que nazen Je heregia., ó apoftafia í de ílmonia; 
de homicidio voluntario,, y;de ordenes mal re-. 
dbidas.Bl Confeflbr,eligido porlaBula también, 
puede abíolver de las irregularidades de deliro; 
porque eftas, como diximos, fon fmplicitpfrCm* 

fu ras j 

http://fi.ee


Be lalrregulavldad. 251 
;, y en lá Bula íe Je concede qne pueda ab

solver de todaCeíura A^.^Que pueda el Prela
do regular en efta materia , y los Religólos por 
fus privilegios ve a fie en los Aurores. Aquibalta 
io.dicho délas Irregularidades en común. Y a 
ora digamos en partkuias: ios caíos ? en que fe 
incurren» • - -

% ir. 
Irregularidades de Delito,, 

TrjOr razon de deliro fe contrahe irregularidad 
X criioscarosíiguientesXe i.por reyrcrar el 
5 Baptifmo. Eíta incurre el fujeto ,MinUtró, 

y Acolito del Rebapiiíiiio.. ^ Lo 2/por recibir 
^r^""!?^ indebidamente, Aísi, que'd^ irregular 
^1 que , eítaado conexcomunionion mayor,re
cibe algutvQr.dep \ aupque fea de bis Qienore?., 
Cap. 1¿feeo-qui fmhi&fmlorá?fitam'bicn t } que, 
eílando fufpenfo ah ordine.fclenth le recibe. Item 
el que recibe dos Ordenes mayores , ojas qoa-
tro menores > y.el Subdiaconato;en va m-elino 
dia , findifpenfacion. CtyJe eu qulfurt.ltem el que 
recibe las Ordenes/arr/^. Extct th.de eo fur~ 
vw- (kfci'pir órd.Iten el que fe ordena per foitúm .̂ e-
cibiendo e! Orden fuperfor antes que eHraíerior. 
cap. i.deCkriéop '^fdt^-pro.fmtp. 

Lo ^GQ,̂ t̂ ,ahen irregularidadlosíimoniacos. 
Lo 4.. I05 que míniílran el Orden , que no han 

recibido, como el quedlze Mifla, íin fer Sacer-
lC do-
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dote , ó haze oficiode Diácono }ñn (cr\Q C¿p, í * 
& l . ásCUfi n>n ordin. m¡n. fí Lo. 5 . los qae,cítan«. 
do excoimiigados % ÍLífpenfos, ó entredichos, 
hazcn ados de Orden mayor, y ion^etmo íi ios. 
hazen en lugar enrredicho, íln priwleglo-,6 coa-
ceísion. % Lo 6. los que m.Litíían.á íi y ó a otra 
algún micmhxo.CÍem. nm.dc homic. Ircm el hoiiiU 
cida voluntario, eílo.es % el que mata infiiUs* 
y de índuítria , coi^iadíse el Trld. (ejf. 14. cup.j* 
Item el qye rpata por hoiiVicidio cafual. Llamaírc 
homicidio caílial, nAporque fea íln culpa ; ílno 
porque la acción , de donde refuitó la inuerte/e 
hizo lia animo de matar: Y afsi fe llama cafual: 
en el eftedó intento ; ,no porque fea íin culpa; 
porqueíVdevia evitar la acción, de que fe íi^uld 
la muerte. 

Finalmente quedan Irregulares todos los que-
cooperan al homicidio voluntario , 6 cafual i n -
fliiye-ndoenélp-hUlca ó moralmente. Peró n® 
queda Irregular el que mata á otro in defenftonem 
propria u h ¿ , mm moderamind ht cídp-atá tuteU, Efto 
es,no pecado, mortal mete en la tal occifsio.C/aw. 
fifuwofttsde homicidio. Tampoco queda irregular 
^1 Cletigo, qae afsi-ftiendoávn enfermo Je buel 
ve de vn lado á otro > 6 le mudade vna cama á 
atra , o le da la comida t y bebida , aunque con. 
eíhsacciones, pr;nrIntentlanemS^ le acelere al
go la muerte j coiital que Us fobredlchas aeckw 

nes 



Vela Ifregularídód, 4. $3 
tsts iashagá con aq'uella cautcla5que comunmen 
te fuelen poner los prudentes. Diana 3. t r a t , 5,, 
rejf.y^'CMm m u l t i s . „ 

M R E ^ V L J R I D y í D E S C O Ñ T R A H W M S I N 
delito , in fignificationcni. 

Cinco géneros ay de irregularidad fín delito, 
que le llama irregularidad de defedo, ó de < 
lignificación. La primera es irregularidad 

de Bigamia. La 2. 'de deífedode lenidad. La 5. 
por razón de infamia canónica» y jurídica. La 4. 
por iliegitimidad. La 5. por algún defteelo del 
Alma , ó del Cuerpo^ 

De Bigamia ay tres efpecics. Vna propria , y 
otra interpretativa , y otra fnnilitudinaru. La 
propria es , quando intervienen dos Matrimo
nios > realmente contrahidos ? y verdaderos. Y 
afsl el que fecafafegunda vez ( teniéndola pr i 
mera ) no contrahe elia primera eípecie de Irre
gularidad ? porque el fegundo no es Matrimo-
nro. La interpretativa^ es guando fe contraheíj 
dos Matrimonios, y alguno, ó entrambos fon 
inválidos. Oquando vno fe cafa con viuda > 6 
corrupta^alio: en amboscafosfecontrahe irre
gularidad. La fimilicudinaria es, qaando inter
viene vn Matrimonio , y vri voto folemne , que 
tiene femejan^ade MácrimonlQ en la perpetui

dad. 
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dad. Y afsi al RGljgioío profcíTo , y el Qfdehadd 
de Orden lacro;) que ís cafan ( aunque el tal Ma
món! o es nullo) quedan irregularés,C^.cjwf quút 
i j . q . i .Es regla general que en todos eitos caíbSi 
para contüaher bigamia,íes menéílet' que el Ma* 
trimonío fea ^onfuniádó ? comó fc to l lgede í 
c ^ dvbitúmdi ' bigamh, 

Fot defedó dé lenidad incufre lirregularidad 
el íuez , qiie condena á muerte , ó mutilación^ 
y codos los demás iliiniílros de ellas táufas, có
mo Abogado, EfcrÍvano,,&c. es meiieíM que fe 
liga h muerte, jó niudlácidnconeHédÓ. Uolá* 
curren ella irregularidad los Inqdííidoreá , iqué 
entregan el Ileo al brazo feglar. El átufador in
curre la mifma irccgúlaridad , lino es que ínter^ 
vengan dos condiciones.La vn^lque la acuracioi 
fea pata fu indemnidad ; 6 para cauta propriá; 
Xa i . que haga pfétcílá cxpfeííá de q nó es fa in
tento el acníar por venganza , ni para que fe figá 
ía muerte.Cíí/). i ; de homic, In 6. Los f ó l d a d o s ^ c 
en la guerra jufta matan , o mil tila ñ incur
ren U mifma irregularidad. C^. fetitio de homid 
Por fer foldado , noíe figukndp muerte, b tiití^ 
tilacionjDóíe irilcü^ré trfegiilarídadi , , , 

Por razón de ihfamlá ¿antínicá , 5 lurjdicá lá 
incurre irregularidád.Yafsi fóri inliabiles para lás 
Ordenes losc|Lie pot* derecho^ 6 fehtécíá de lilez 
citancotidenados á, Ínfamla¿ ^ ío meíma t i 

há 
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ha cometido delito ,á que efta anexa Infa mía,co 
mo adulterlonocorio^erjurio/alío teíihnonio, 
fodomia notoria , &c. Acerca de eño veafcel 
capitulo infames de la caufa 4 quíKÍK i . También 
fon irregulares los iikgitimdsí Y alsi ios que no 
nacen de J.ejitimo Mact-lm^io fon inhábiles 
para fer ordenados/co'ñlb confia de varios luga
res deidereth'o.Tambien ios efclavos mientras 
loídtx cap. *. dift. 54. 

Vltlmamente fon Irregulares por de
fecto del Alma los que carecen del vibde ra
zón, amentes, ó furiofos,aunquc(fanen deípues. 
Cap. maritumdljl, 3 3. como la eaufa de la amen
cia , y fu raiz fea permanente \ porque iá amen
cia, furia , ó locura,que vlette de cauía tranfeun-
te, como de la fuerza de lá caléátura, &G . no in-
duzeiríeguláridadJren es irregular ei iliíteraco, 
ó ignorante. Cáf. ¡Iliteratos dijl,36. ReputaíTe por 
Ignorante jO falto de letras el que no labe lo ne-
ÉcíTario para excrcer fu mipiíkrló aDé loquai fe 

páedc ver ei Trident. fifi 13. cap. 4 . 

T E A 
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m L O S PRECEPTOS DEL DECALOGOj 
Deqm D , Thomas ofufc. 4. ^ X ¿z. 

h VNICQ. 

(Odas las máterías moí-alesfc reducen á tres 
puntos, que fon Sacramentos, CcnfuraSi 
7 Preceptos. De los dos primeros ya ave

rnos tratado '•, íblo refta tratar de ios preceptos 
del Decálogo ¿a iosqualesíefccduecn Jas mate
rias íiguientes. A l primer mandamiento perte-
neze la Fe , Éíperanca ^ y Caridad , 7 Reli
gión-, 7 los pecados opueftos á eílas vir tudesí 
A l íegundo el jurainento , y el voto. A l ter
cero la obligación de guardar las fieñas, etim-
plímiento del Oficio Divino , y ayunos i y pe

nitencias. El 4. precepto manda la reverencia, 
y hónoraclóní qiie fe debe á los Mayores. El 5 ¿ 
prohibe los daños del próximo,quanto ai Cuer
po , y Alma por obra , y defeo , por efcandaló, 
y falta de corrección fraterna.El 6 .prohive la lu-
xuria , y fus cfpecies» Al 7. perceneze la reftitu-
cion, compra*, y ventas,vfara 7y fimohiaiy al 8. 
Ja mehiira,y demás pecados de ícngdá^Jüizios 
temerarios. Antes que tratemos de los precep
tos del Decálogo en particularjtratarcmos á qui 

del 
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del precepto en comuíy de la ley ,ydel pecado en 
ios dos tf atadí>^ figuiences, . 

El^precepro en común íe dffineaísi : AfíW» 
quo ftéptrioy prxcipit aliqujd faciendum ? vclprohihet: 
fociendum, Ay dos modos de preceptos 5 vnos 
afirmativos, y otros negacívós. Los afirmativos 
ion OK milla , amar á Dios. aiunsr, &c. Los nc-
cativos fon* nó ^úrai no hurtar, &c. El precep|b 
áfirmatiyo tS'. Añus , quofuperhr prxdplt aíijuíd'f^-
ciendum. El'níegativoes: 'Jí':¡üs ,qUoprohihet aljquíd 
faciendum* Ay gran diferencia entre eftos precep
tos 5 por que los afirmativos'obligan '/mjik; 
fednonpro femper.v. g. oír Mifía, obliga femptricíló 
es: fiempre que ay cíla obligación ; pero no pro-
femph'ypórqut no ay eíla obligácion todos los 
días , niiiempre. Pero Jos negativos , v.g. no 
hurtar;, ob'íigán'femper, & 'pyu femp}h porque fiér 
pre yy por'íicmpre esprohivldb el hurto, y mia-

eaes itclto hurtar. En qiie conviene c! prc-
¿epto,y la Ley , y en .que fe diferen- ; 

cí^n,fcdirá en el traca-
do íl guien te. 

K " ' :- " TRTi-
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TRATADO XVIIL DE t A LEY/ 

í)e (¡u* D.thomas 1.2» 
a, quxft* 90. 

| . 1̂  

LA Ley (fcgun S. Thóm. a. i . ) fe dízc de ^ 
gando', quü chiígat ad agendufn. Tratan de cíU 
materia el Thco]ogo,y cllurírpcrito 5 pe

ro de diferente manera j porque el Theologo 
trata de las Leyes ^ enqtíántofonderivadasdc 
Dios i y nos ordenan á íu Magcftad 5 y el lurif-
perito trata de ellas, en qüanío míran el govicr-
nopolideo ,y paz común déla República. Eri 
cfta materia (como en las antecedentes) fe hart 
de faber ícisCoías. Lo primero: que fea la Ley* 
Lo z. de qüantas maneras. Lo 3 * las condiciones 
de la Ley. Lo 4. quien puede ponerla. Lo 5. los 
cffedos de la Ley , y lo 6. la ceílacion de la Ley¿ 
ó las cáufaá * porque dexa de obligar. 

Quanto á lo 1. la Ley ( fegun S. Thom. a, 4.) 
fe difinc : Qu^ddmratioms ordinatio ad bunur» com. 
tnune ah eo , qui cutam commumtíttts hahet , pro-* 

mulgéa* Dizeflc la Ley , ordenación de ía ra
zón ¡porque la Ley de fuio tiene máridár, y jpro-
bibir, dirigir, y regular i lóqüal roca á la rázon, 
ó al entendimiento pradko; y en efto con vie
nen Ley, y precepto. Dizcfequc cita ordena-

clon 
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cioncscn orden al bien comim , á diferencia 
del preeepro,quc puede ordenarfe al bien de a l 
CT'' 
co 
qu-
grff.t dUe que la Ley, para que obligue, ha de i c t 
promulgada; porque no puede obligar/no fabié* 
dore,y el faberfe es mediante la promulgaciónr 

"^Vanto a io i; Además de la Ley eterna^ 
^jfj •qu&cúHath A&ñdonm a creatum ratiohMi,in 

mente Divina ai ttertio ttijtettsi fe'di^éc-Xa 
Ley lo primero en naturál , y pbfíiíva. L a t c y 
náturái es el difamen mifmo de la razón , qu$ 
propone lobücno,qiicjfe deve fegulr,y lo mislp, 
que fe deye evitar. La Ley pofitiva cs la que na
ce del diciamen,y voluntad del legis íador;y efta 
fe divide en divina,y humaíiaXa divina es la que 
es dadá pórDios , y la humana la que es impues
ta por los hombres* La Ley pofitiva divina fe di> 
vide e n Le y a n tlgu a ,qae fue dada á Moy f e s, y ai 
Pueblo de los ludios, y en Ley nueva , y de gra¿ 
filá ,que c s l aqueChr iño N . B. nos ¿exti en el 
Evangelio. Tanibicn la Ley humána es de dds 
maneras; vnacivil ^y OtráHcldiaílica, La jLev 
Iclefiañica es la que |)one el Prelado Ecfófiai% 
íicó rfiih m&tno f p M t M i ' 0 
d v l i es i l %c pene el Príncipe kcú i i r '$-f&. mmU 
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yo temfornli , & fQlkko adpxcem RelpuhTtca contyo* 
Aiewí/ííw. También fe divide la Ley humana ea 
Ley preceptiva ; puré penal ; y mixta. La pre
ceptiva es la que manda, íin poner alguna penaj 
Ja puré penal es la que ÍÍ)1O impone pena ¿ como 
la Ley que di¿e :<cl que peícaire, ó cazare, pague 
tanta cantidad. La Ley mixta de preceptiva , y 
penal es la que manda, y pone junramantc pena 
á los tranlgreForesjComo la que manda algo fó" 
pena de excomunión v-. g.. Es.neeelíarío enten
der bien ellas di vifiones de la Ley , paraflbcr 
como obliga cadavna. 

EH o rden a lo 3> de las códicloftcs de la Ley, 
coligefíe déla difinicion que para que la 
Ley obligue (-ademasdeferjufta , y po« 

ílble) dcbe íer impeeíla-a toda la Gomunidad, 
y por quieníenga en ella legitima , y perfecta 
porcílad. Lo i.que laLey eleve mirar el bien co
mún , no el de perícnas paftieulares. Y aísi dizc 
S. Thom. ÍJ. 96, <Í. i , con í í idoro: n u l l o p r l y A t o 

c o m m o d o f i d pro communi i w i l í t m z c t v h m ¡ex deheteffc 
confer ipra . La 3.condición de la Ley es que fea 
perpetua , comodize Nneftro Padre S. Thomas 
^«/l. ? 04. rf. 3. a d 2. Eneílas crescofas fediferen-
cía la Ley del precepto; porque eík puede po
nerle á perfona particirlar, y para fubicn parricu-
iar , y por tiempo Utnitado % La 4. condición 

^ -1 * ñ 'de 
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de la Ley es, que fea fufidcntemenre promul
gada..Parad o qual naes nccefl^rio que fe pubji, 
que en rodos I05 lugares; y meno« el que íc inri-
mc acada vno en parEicalar ; porque como dizc 
S. Thoin.^. 90. ¿d lili coram quibus iex non 
pomidgcirur^ohUgctntur adlcgem ohfcrvmidm., inquaií-
turn m corttm notitíam dsven't perdios ,?€vo de ve fcr 
la publicación foienine^Wfwfilemní cék&rMHytptvd 
•communiter folet fieri voce prcconis , & tuhdtmn i -ve l 
áffigendo ed'iíhtm in l^é^uhlicüyAUt dio fitnUi modo-, 
como dize Ta pía. (|. 4. ct, 1 . 

Y fi prcguntasíl la.pf omulgacion de k L e y fé 
ka de haz.er en Eodas-hsCiudades, DÍolamentc 
en la curia del íegiflador ? Respondo con la fen-
cia mas probable de los PP. Salm. ro. 3. f>'. 11. 
cap. 1 . «..86. Tapia, ^otroV.que ex.natura raspara 
que la Ley obligue , baftaque fe promulgue en 

Ta Curia del Priñeipe íolamente 5 porque en las 
Cortes de los Principes íiemprc ay gente de 
í-odíís las Provincias . yCludades , y corre luego 
la noricia de In Ley.Dixc ex natura reí: porque ay 
algunas Leyes, que para que obliguen general» 
mente,deven íerpublieadas en muchas partes, 
como fevé en lasLeyesdel Inperio , que deven 

fcr publicadas en todas las Provincias 5 y en la 
Le^ , que inra el Matrimonio clandefíino , la 
qual no obliga hafta treinta diasderpues de la pu 
blicació en cadaParochia,corao difpufo el Tr id . 

Jefi i+.cag. u R 3 M V . 
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LO 4, que fe ha de faber en efta materia > es 
quien puede poner la Ley. Eíle esfjw/ habet 
ckramcommmttms ,comQ íc dixo en ladí-

finiciqn. Y arsi(corao aize S. Thom. 7.90.rf. 3.). 
puede poner Ley laCómunídad perfeó^a,o quien 
fuere Cáveza , y Principé de ella : porque la Ley
es en orden al bien Cümuniparaíu diregcian,y, gq 
y!erho;ycl govlernó del común eftá en ia rnefma 
Comumdad,qRepublica,quáclo es i!bre,y(ejírenta 
del dominio deotro PrincipéTupreniOjComo Ve 
nedalyGerioba^óenel Principe jáq ule fe Tu jeto la 
Comunidad ó República, como ECpaña, y Fran
cia. Poreíto' dlzen ios Autores que la pq.teítad 
legííluiva fediriva immédiatamente de, í ) iosa 
ia Cómunldad j y de la Comunidad., orépiibli- ' 
ca páíTa al Principe, 6 Señor. Bnc|endeíÍe.eíto de 
la poteílad IcgiÜatíva'civil, ho de la Ecltíl^uícáí; 
porque eftá la tiene el,Sumo Pontífice derivada^ 
immediacamence de Cliriítov'pf hahetur Math . ió^ 
Y otros Prelados Echíiafticos , como Qbifpos,' 
Arcobrfpos ,&C. la tienen den vacía del Sumo' 
Pontífice , como quieren vnos , 6 del mefmq. 
CHrlító , como Tienten otros. Veanfe losPP. 

;Sz\m,ap. j .punB, i . n, 19» 
Dixc que puode poner Lev la Comuícbd per* 

fecta , bqiílcn fuere caveza de ella ; porque en 
la Comunidad imperfecta , como vna .caíía , ó 

Con-
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Convento , no puede poherfe Ley, ni el que la 
govierna puede en algún modo cííablezerla, aú-
que puede poner eltatutos , y preceptos , que 
obligcn, en cancíencia, ATsi S. Thom. y b i j u p , 

a d 3. donde c.on,eluI;e;i/tfcM^ 
f d m i l i í t m , pote]} ( ¡ m d g m f a c e r é a í l q u a preceptd , -vd 

p a t u t a : non r ¿ m } n q t i £ psoprie habeant r a t h n e m leg is . 

W O 5, que fe hade faber ibn los eftc&os de la 
p ^ Le)/, y acerca de eítodize S. Thom. 92. 

rf. 1 . que el proprio eíícáo de la Ley es ha-
ger buenos á los íybditGs,>f/ f m p l i c i t t Y . c q m o la 
j(Ley evangélica ,que haze bueno de rodos mo
dos aqulen ia obíerva j oĴ c?/w 4««^^> como i a 
Ley Civil ,q no haze bueno abíoiutaméte, aquic 
la guarda (pues la. pueden guardar los pecadores, 
y hereges)áno folamenté buen GIudadano:y por 
eíTo dlze el el adagio ,y S. Thom. rfíi 3 . que.-rf//̂  
efi rat lq honi t ' i r i j i i l i a r a t i o b u n t c h i s , ^ También 
fon effedos , ó a dos de la Ley ( como dizeS. 
Thom. <f. i.) mandar lo bueno, prohibir lo ma
lo, , permitir lo que es indiferente , y inducir , y 
obligar a lo que manda. Acerca de cfte pundo 
de la obligacionde la Ley humana a.y muchas 
cofas >quc faber; pero no fon parapronaptuario; 
veanfe en el l l l m . Tapia u h i f u p Y t K 9 .6 en los 
PP,.Saim.crf/vi. Aqui fupueíh la aoticia de la Ley 
preceptiva, p«rc penal, y mixta, 

R 4 í>í§o 



Digo que tocia ley hunianapreceptiva ? Ecle-̂  
íiáfíica^p C i v i l , íkndo iuíia , obliga en co.ncica* 
cía ; ello es á pecado morca}, l i la materia , que 
manda /es trave , 7 á pecado venial , íi es leve, 
£s Do¿l:ríria común de los Theoiosps con S. 
Thom. q, 96, a; 4-dondc díze: l e w httmanhus po* 
fng.fi'iujlx jint yhdbent itimobÍ!gandí¡n foroconftícu -
tltc li lege xtmia , a qm dmvatur } fccmidm ¡Húd 
Troy. 8 .Vet'me Regesrtgtjat,& legum condhores m ¡ -
td decemunt. Lo mcfhio digo con Silvcitro. Vh'n 
¡nohtdknüa , Tapiaíj,' l o , '/*, 4 . & comm, de to
da Ley mixta de preceptiva , y penal ; porque 
cilá (además de la pena qas pone ) contiene 
mandato , y precepto/como la Ley pnre pre, . 
ceptiva - juego obliga encondench coino ella, 

i\eítaaora averiguar qu and o la materia, que 
la Ley*, o/precepto manda, o prohibe , es grave', 
y quandp i^ve. Para cito trae quarro regl as el 
ülrn.Tapla 7. Q . d r t . 4.pero aquí baítarán las dos 
ñ^uIcíUes. Es la primera regla : Qj jnda. lo que 
manda la Ley conduce, notablemente pira ad-
cr.iirír, ó coníervaria CirlJad d¿ Dios, ó del 
f c o ú m o . msdtdte vcl imm?díxte : entonces la má-
í'.rria es grave,y pecado morral ex genere £a tr-a'nf-
.^euon.V.g. quandó la Lev ó p-ecepto manda 

)s de Fe, de 11 eligían ,de íuílrcia':, de Piedad 
de Peni'fcc!a..de Miíedcordia^e Corrección f-a .̂ 
tern^y de aiuna;elqual díípone para la oracioo, 
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y culto de Dios, ócc. Pero quandb lo que man
da la lev no (If ve norablcniCiKe á la caridad de 
D ios, o d e 1 p ro/im o ,£ s marer ia leve y ib 1 ame l i 
te pecado venial fu craníü.refsion í como quando 
manda yarrer las ¿alies, ó víar de ta l , ó tal trage» 
b que no iedé dtqio de Señoría al que ñola tiene. 

La íegtíoda regia que íirve para cíiccf-
fedo , es; Quando la cola , que fe manda , con
duce nota.bie¡nente al fin principal de la ky5que 
es ci bien coman : Entonzes la materia es grave, 
y obliga á pecado mortal íu cumplimiento,aun
que ia cofa mandada fea de fu naturaleza muy 
tenue. Exemp-gv.tr, Varrer las cailcs,y víar de ta
les, ó tales telas , que diximosfer cola de Tuyo 
le ves. Pero íi de no varrer ias calles fe ligue que 
el ayre fe inficione , y ay^peíle en la república; 
y de víar de telas, v. g. de Oiañda , nace que el 
Reynode Fipafia fe menofeave , y el de O lauda, 
enemigo de la Fe> Te aumente en detrimento de 
ella; obligan las leyes, que eíio mandan de b:t-
xo de pecado morral; porqueeílascofas, aunque 
fon leves par si mefmas, fon gravifsimas, aten
diendo ai bien común. 

Digo lo 5. que la ley/w? penal obliga ÍOI;K 
mente a la pena, que pone; pero no á pecado aí~ 
guno. Sk Tapia an .é . Ĉ1 di) .Omito la queiiian* 
que ay fobre íl fe ha de llamar propriamentc iey 
japwcpcñú $ b t i fe ha de iiamar conüitacion. 

http://gv.tr
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ó eltacuto ; porque cito es quelVion de nombre,. 
L o cierro es que ay leyes, o e íh tu tos , pun pe-, 
nales , que oDlujaa ío iamente i ia pena , que 
ii"nponen,coniodÍ7c la coiiiun de los Doólores* 
y le ve en algunas Religiones, eípecialmete en la. 
de PredicadoTes, donde en el Prologo.de las có,f-
tituci.oncs(//f. c .c//̂ g/o//'j<)fe determina que nweí" 
tra regla / y- conílimcioncs no nos obilgucn^ 
culpajui yeníaljíinofoiamcnreá pena.Yesconf^. 
tante que también.enjas repúblicas civiles ay al
gunas leyes,ó.cíhtut-os,que obligan fo.lampntc. 
á pena, loqnal es muy conveniente;,porque pa
ra el gayierno. de la república» y. vtilldad del cp -
niun,que es loque deve mirar el legiíl:ador>con* 
viene que nq^todo lo que ordena, obligue deba-
xo de pecado; pprqi|p no fea lazp, y tropiezo al 
fubdico, lo que deve Terpara fu provecho; y pa
ra que el Superior govierne bien fuComunídad, 
baila que canel temor dje la pena obligue ?tl íub^, 

'dito al cumplimiento de fu obligación. 
Contraertadoólrina rehacen dos argumen

tos. El i . esrquc toda penaruponeculpa :• luego 
Ja ley, qu^obligaa pena, obliga también a culpa. 
B efp. diíl. el antecedente. Toda pena, [umpta m 
r igore , fu ppnecúlpaj cofiír^oiií. S i t m p A g s n e r í t l i * 

th m í o msy&cofefiemldm. Digo q. la pe na tomada 
en rigar, es pmhioculpx' y afsi la fupone neceíTa-
riamehte. Pero la pena tomada generalmente 

pro 
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gM9eoquocl eft ifenal¡tas,corTcfyondc támbicná la 
rranrgrcísion de pado , ordenación , ó eíUturo, 
aunque íea íln pe¿adq,«[[ El z.argnmáío es que la 
tranígr^fsion de la ley penal á vezes cede en da
ño de tercero. V . g. dizelaley : eUp e entrare 
vino fin regiítrár, y pagar tantoppr cada canta
ra , pague tanca cantidad, o pierda vino r f Q^ya-
ilcrla. En cíte cafo la tranfgrefion de la Vey cede 
en dctrmieto,delarrendatario:luego eOa.Wy j?** 
re penal obliga en conciencia ,yáculpa . 

Eftc argumento traeJa fu^nma Diana vbo Gd-
helííísfraud*y \e fuelta de eftc modo: j é x . rcfpon* 
detur ementes yeóligalta tales fundes non in0$n.'> & 
oh Id KtUm ewere i & qttoct cum multls ámittunt , enm 
y no, quem m fragantiin ven iunt, / ucrifrtjccre. Y a fsí 1 e 
Concluye que la ley puré penal jamás obliga en 
conciencia; menos que la pena, que impone, fu-
ponga nc ce Ha ríame me culpa como quando fe 
Impone pena de excomunión, mayor , la qual 
f como diximos arriba) no.fepuede incurrir fino 
es que fea por pecado morral, 

$. V i . 

EN orden á lo 6, digo, con S. Thom. c¡. 96. 
art. ó* que la ley ceffa , y dexa de obligar, 
ficrapre.que no íe ordena á la común v t i -

Jidad de. los hombres ; porqup la ley. ( como di
ximos tkne fu fer en orden al ble común. GeíTa 
también k ley por abrogación, ¡rritacion, inter-

prc-
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prcrnclon, y'por difpenracion. Abrogar, 6 revo 
car ia ley esquitarla del íodo,defpues de hecha, 
y aprobada ; ircii^F la k y es ao aprobarla, quan-
do neceísica de aprobación del íaperior 5 v. g. ñ 
el Rc^ no qukieílp aprobar, ra- co-nfirrnar la ley-, 
qae hiziefien los Cmd.idanGS * ó (1 el General de 
vna Religión no qulíkóe confirmar las-avbsdel 
Capí culo- Provincia I . í n ccr precación es declar a-
don de que la ley no obliga en algún cafo parci-
c a 1 a r ; v. g. nía nd a me 1 a 1c y n a r a r a i q u c b u e 1 a 
el deposito á fe dueño y pero fucede ept me le 
pi de p-irs iiaier guerra á la patria. En eíle caíb 
íe d;ckra que no obliga la ley natural, quema
da bolver el depoíico Í pues pide lo. contrarióla 
luilícia , y comun vtilidad.. r / ^ í > . T^aw. i . i . . 
(¡uxfi. n o . an , i . &*• Tupiám q. i S. ¿tn. i . 2.. Y 
nota que eíh Interpretación , 61 declaración la 
puede bazer quüiquier hombre docto ,6 ^1 íu-
perior , yelmeíai-o fubdiro. La primera fe lla
ma interpretaccion de do¿lrina. Las., de jurif-
diccíon , y la 5. fe llama rnterpreracian , -6 cor
rección de la ley pef WiÑeiítm. 

Ha dtrpenfacFon fe á l ñ n Z ' . V t n c ü U r e l a x a t h ah e o , 

q m potefiyCtt-m-cv^iltiom crf.'//i.Dizefe-la dirpefacron 
rcUvct t io wwai/^adiferecia de la Irritación,yabro-
gsclon 5 qut.t rcídxatio vínctdi (dize Tapia) ¡i"» í~ 

fiedt U x ¿ t i o n c m - , ¡ e k aldationem v i n c u í i ab Alqtto f M i ~ 

t o p a n i c u l A r í , , y d i ^ c a f í t ¡ t m i c u l n r l , m a n e m c y M -

culo 
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culo quodd cowmunkáteffíperfonamm , & quaaátm^ 
f us. Jrr ir t th yero , & ahrugctio refpidunt totalcm ¿l?-
iatiomm vmadi .Dizc ícquc la dllpefífací-on ha de-, 
ícr cum cügnkr ne caufa,poTquc el que áWfBQfafy* 
conozer-caufa jufta para dífpeníar , procede i m -
prudéceaiéteícomo díze S.Tkom,o.97.(1. í.y pe-
ca.Yíi la^lií'peoíacíOD es en voros,ó jürainentos, 
ó en Leyes de foperior, es totalmente invalida, 
j peca morcaimente el -que diípcnía , y ej que 
vfa de ladirpeníacion , lino que la parvidad de 
kiiiareria exGiiík.Pero la dMfeníaciGn >q haze en 
la Ley el mefaio lcgiíUdGr,6 fu fuceílbr^ó fupe» 
xíor valc,aiinq fea fin caula,y c ó pecadoJiíie pe
cado es folamenté venial, feckfe¡cándalo , 6^ gr̂ r-
y i ¿illonm damna , comodizeTrulienc ÍOW, 1. 
Fr¿L n.c 4<.VideMur ¡bi* 

T R A T A D O X i X . 
DE LQS Í^ECADQS £ N COM,VH,- • 

VeqUib. D . TQQm. l . u 

DH cíla materia de pMmm ..tfataJatameceN.?, 
S.Tho. en el lugar ckado.y fus Diíciptilos 
/¿/. Aqu í , íiguiendo el orden de do^rina, 

que hemo« llevado, le notarán reiseoías. Lo i . 
que fea el pecado.Lo 1 .de qu atas inane ras.Lo 5. 
de doade íe E¡9ina la diftinecioo cfpccífica délos 
JH.' pc-
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pecados. Lo 4. de donde la díltinecion numera* 
rica. Lo 5. iascaufasde lospecados ,y lo 6. fus 
cfredos. % En quanro á lo primero , el pecado 
en común le difine > y es; Di:im!,f<i:hm>i>el cm-
cupinmúontrh legem I)ei ¿terhetn , Cita diíinicion 
conlla de genero>y diferencia. £í genero ( dlzc 
S. Thom. in i.dift, $y, q, i . a, i . áÍS\ ) fori las 
tres primeras f articulas ; porque en fet dicho, 
hecho , ó defeadd,con viene el pecado con todas 
las acciones humanas \ y la vltima particuíá co»-
p'áhégmkterhm fe pone en lugar de difirenciaj 
póíquéen eftó fe diferencia de cilai; Erttendíefc 
que todo pecado (aunque féa contra la Ley na
tural , ó pofitiva , c iv i l , ó eclcíiaftíca) és conirci 
legem ¿tervám í filtem mediite ; porque como tO-
das ellás Leyes fon derivadas de la e terria , y efl 
virtud de ella tienen el prohibir ,ó niandarfeo* 
mo diximos arriba)de ay es que lo q fe obra con 
tra d ias,es medíate tontra la Ley eterna de DiíH.. 

i . 11* 

QVanto á j o fegudo el pecado fe divide lo 1. 
en original, y perfónal. El original es el 
quefed i r ívádcAdan ,ypor origen,óge^ 

heracion fe tíaüsfunde en noforíos. El perfónal 
es el que fe comete por voluncád propria dei que 
peca S ían derivarle de nadie. L b i . íe divide el 
pecado perfonal en adual, y habitual. El aéhiai 
le difinc: Attüspraym, & difamis regdís mrum* 

fil 
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\ Él habitual es 1 Mácula relíela ¡n anima ex peccaro ac» 

tuali , & ihea remanens ¡doñeefer fcnitcntiam aufera» 
fwnLó 3. íc divide el pecado períbnal en pecado 
de omiísion , y comílslon. El pecado de comif-
íion es: Adas prayuSjQuohomofacit qmd ¡ex prohibet, 
t o m o el que inata , omicnte. Y áfsl el pecado de 
cómifsíóh va fiempre contra el precepto nega
tivo, haziendo la cofa que él prohibe. Él pecado 
de omifsion es: Prktemi'fsiuatl us .quem kxfreciplr, 
como ú ó feííituir la cofa agena, ó dexat de oir 
Mifla.Y afsi eílc pecado fe opone al precepto 
afirmativo.Lo 4.fe divide ;ci pecado perfonal en 

\ morta l , que és : Jy'erfw aDeo , ylt/mofine , & 
conyerfio ad creaturdm; y en venial, qüc fcí: Inordi* 
riatus affeéltís ad creaturapi firyato ordhe •vltlm't finís» 

ii Dízeíe qué ?I pecado mortal es avbrfion,© apar-
| tamichtode Dios vítlmoiBn del hombre : por

que dcílruic la gracia , y caridad » que vneel 
i Alma con fu Mageílad. Y aísi porque el pecado 

Venial no deflruie la caridad , fino foiarnentc 
difminUle fu fervor, fe dizc que no defordena al 
hóbrede íli vlfitno fín, ó que no le aparta de el. 

Nota que el pecado venial puede íer de tres 
maneras. "Lo i ,exicnere[uo£>de fu naturaleza,q 
es el t^dt yerjatur arca máterkm leyem , come la 
mentira iocoíTa , qüc aunqtle mas fe aumente, y 
GrezCá dentro de íü mí! tcrla > y objeto, no pue
de en ñ íem eíTo llegar á fer pecado mortaí . 

Lo 
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Lo 2. puede fcr v m cofa, pecado yeiial por par« 
Vídad cíe l'amatcrla ^con^o el hurto de cofa te
nue ; y lo 5. por falta de deliberación ^como ios 
moa'idiíe n to-sfecnndo-prímiác ta cancapiídénda 
v. g. contra caiiidad 5 que aunque fon acerca de 
objeto y y materia grave , no ion pecado mor- ' 
ra í , quando'no'es'píena,y perfeda ía adverten
cia. Tambie n el pecado mortal', y n o es mortar 
ex genere >.qiK. es el qfie ' w r f m r c . í r c A m a i m a m gr <<-•; 
v e m , como el aduiterio, y hotnicidip ; y otro es. 

,niorta 1 ex Míqm acc l imt i ? como- vna chanca v.g," 
que anKque ex flto ó í e c l o ño- fez cofa de' monta 
pecado.mona!, íi ay peligro de que cauíe algún 
confemíixHcntO'íafcívo.,Otras diviíioites del pe-' 
cadoi'e pueden ver en S.Thor».tj. 71. y en otros 
Aiitorcs;onmimos!as aquí;po«* no cond-ucfr mil 
cho para el cxcrcício del Conteílbnarío. 

Lo que es muy neccííarío que cí Confeífor 
enriendar dizc MedinaiV/ír^. cap. 8.) es , quai' 
pecado es morsa 1 , y q.ual venial, y como fe di-
fe renda el vno del oteo.. Acerca de eíle punto 
(que como díze Mou.rcp. 4,- c 1. n. 5. torftt 
D i Urum omnium ingenia.), traen varias reglan íb$ 
DoíTíorcs , las qirales pueden' ve ríe en Medina lo~ 
co c i t . y en Truilenc , y otros Autores que cita 
p r . d . 4. n. 5. y 5., A q,uífoledezmiosquetadt 
acción deliberada con?ra la aridadde Dios , ó1 
del próximo, ó de ü mlíhio en mace» ía gravé, es 

. 1 peca-
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miento, y obra , paífa eo ios de palabra. Y a(sf el 
que en vna ocaísion continuada ílama á otro di-

' 'verfas vezes, Ladrón ,Hercge, ó Borracho 5 6 el 
^que acerca de vna nicírna niaterh jura fallo tres, 
ó m as vestes contínuadas^no co^ieíc masque vn 
foio nuaiero pecado^ontra luQícía en las contu 
mellas , y contra Religión en los perjurios; 
porque íodaseflaspalabras fon partes integran
tes de vna mcfma acción /'« dje wam(dlzeTap.íí.z, 
m6.)qutí non ejí confumaut, doñeeperyeniamr ¿d Wf /-
mim yerbum , & ab eo defiíldt ur. 

Entiendefle que los aíios repetidos, en orden 
á la coníumacion de ia cora,no hazen pecado dif-
rinro de ella ; quando no llevan coníigo otra 
malicia facie dlfthcla ; como íl el que ílgu'e á fu 
cneiiiigo para macarle, deftruye lasmfeííes age-
nas Í ó u entre las palabras amatorias , previas 
áíafornicaclon ,fe mezeian algunas blasfemias: 
porque en eílos caíos llempre av pecado dillinro. 
Algo mas Uto. va efte punto de lo que pide el 
Promp.pero pídelo la necefsid^d» qpc ay, de que 
los Gonfeíforcs le entiendan. 

La 1. regia que da el lllrao. T^pw ÍÍ.5.es eíla; 
QH jtiejciim'jttc p¿cCiítnr circa plumob'íe3A mitsfldiá 
inTegra, complctzdivwfa'. Cwt plwa numen pecca-
t - i , jjíye i 'tus ftnt pltiKS { y t dm aduhcrh cum ditxh u-j 
fom¡nis]lived :\iis ftt ynicus termtmtus ddplura ohie ' U 
pr*diéU>Y aislf i Pedro con vn a¿to maca tres hó^ 

• btes. 
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bres, óconvna palabra infama tres pcríbnass\ 
6 con vn aíto interno defea la muerte á tres;co-
mete en cada cofa de citas tres pecados numera 
diñintos.Eíta fentencla ríenenÁatares muy cía-
ificos , y con ellos Diana 3. p, reíf. 164. donde 
dize, que el que in, una moíitie wcagitat plures cun'm->. 
gatas , pítmipeccata in illo a^it ¡trijico mordit}? numt* 
ro diftincia c o m m i t i t , Similiter qui vnicivcrho i n d u c k 

quxtmr v. g. adpeccandítm, ^Mtuorpeccatacommjtn't^ 
necejfxria in Conjefsiotie e x f l i C í t n d a : Ethorum omnhifa 
vatioe¡l\quh mditUpeecati vonfiftit in refpeíiu contra* 
rietatis ad rectam rationcm, Cumautem atius dicat OY~. 
dinem ad piara obieclajex^uommynuqmque pro fe pro* 
yenit contrarictas ad re:htm r a t i o n c m , conced'mdum, 
éft-efi phím malitias.numero dljlmths ,. & i d e o p l u r á 

ntiwjro feceux explicandam Corifefs'tone , yt ex yfu. 
omnium Chriliianjmmpatet.HxciUc. 

Ni contra efto vale dezír que muchós accide-
tes lo lo numero diíHndos no pueden citar en vn 
nicfmaru jeto: luego ni muchas malicias fo la 
numero dilUndías en vn meftxjo a^o. Porque 
(como dízen los PP. Salm.fow. 1. t m . ó . p . 1. 
« . 8 . ) ello fo'amenté priieba que rauchas mal¡-
cia^ phliipe conílder-adas no pueden eftár en vn 
rnefmo z6tú'->r¡¡m fie acepta folum diflinguntuf nurne» 
TV ex diftinch'one fuUeñi. A t yero pltires maíiti.c mo
rales , nrn pjljicc ,fed moraliter 4ccept<e, in eodem añu 
ta./) Interno }j¡um eterno optime ^ojfuntfola. numero 

mttU 
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multiplkiiH: qitiA in efe mbraíi morah'rh accepto aif-
tingnnfitr numero ex dijlindione ohlcctowm^otíefcum-, 
quepecdfurcirca plurUohie.'ht materullA-integre O* 
complete numerodherfa. Pero quínelo los objetos 
fon parciales, ordenados como partes á compo
ner yn cbjceo total jComoquando vnolnrcnta 

, JiurtaT cíen Reales,6 todos los libros de vna cel
da; íive hapa ci\o por vil a áo foIa,Q por muchos 
condnuadbsrcs vn íolo pecado numero; por que 
áísi los cien Reales, como todos los libros fe re
putan por vn objeto sdtal de vn íoio hurto ¡n ejj<? 
morís. 

$. V. 
O 5 . 7 6. de las caulas, y efíedos de los pe

cados , es mas efcolaltica ^ que mor A : y 
afsr tocaréraos breveméte eños dos p i ros T 

ya que nos hemos dilatado algo mas en 1 os dos 
antecedentes, Lascaufas de los pecados Con de 
dos maneras 5 vnas exteriores , y otras inte
riores. Las exteriores ( como dize S. Thom, 

75 . a. 3 . ) vnas mueven á larazon , fleut homo y 
W dwmn perpiadens 'peccátnm^ Otras mueben el 
apctrüofenílth'Q -como ios bienes feh(Ibles Jos 
qoalcscon la represétácfódei bien apárete traen 
afsicj apetito fbníkivo , y elle á la razón , y vo
luntad , para que coníicntan en el pecado Las 
^aufas Interiores del pecado fon tres. De parce 
de d earcndiaücnto , la ignorancia vencible. 

De 
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De parte deí apctko ia coacup]íccncía*,y de par̂  
te de la vo luncad la imUcia. 

- $' V I . 

LOs cftedos del pecado ( au.nque fon. ínnuw 
me cables) en qornun,, y en ¿enerai ife re-
diuen á tees,, que fon el i . La corrupción 

de la narnraleaa ; porque la inclinación na rural 
eidhonitm r/íf/ow/V, que es {a virtud, queda en el hó-
bre diTmíauida por el pecado. Queda también 
en el encendimiento ignorancia , 'cn la volun
tad malicia, en la irafcible flaqueza, y en la con-
cupiícibledemaílada concupiícencia. El 2. ef-
fedo del pecado es lamancha)que caufa en elAK , 
ma. Laqual mancha no es otra cofa ,queeftár 
privada el Alma de la herniQÍura , y efplendoi', 
que cenia con la gracia. Po/que afsi como el vef-
tido, y ei oro (di^e S. Thom,. (\u¿¡i. 86. rf. - i . ) íe 
mancha , quando pierde íu nativo luftre , por 
liegarfc a. coia imir|unda : Afsi también el A l 
ma lieganaole par el pecado al bien criado, im
mundo , y íudo moralmcnce , pierde fu luftre,y 
hermofura, y quedaImmunda,y manchada. Sm, 
ñ lu i O/ex 9 . f i f i m t dhomlnAhiles ficut eâ û e cli(ex$~ 
m'íf.El tercer cffedo del pecado esel reat o .ója; 
obligación á la perla,qiie le correfponde, la qual 
en el pecado original es folaméce de daño, pero 
ecern.1. La pena que correfponde al pecado per-

* fonal,es reraordimicco de cpojcien^iajpor quap
ta ' 
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td el que peca obra contra fu meflna conciencia: 
Y en qnato obra con tra DIos^la pena q correípo-
de al pecado mortal es eterna , y de lentido , y 
de daño. La de daño correíponde á la averíiony. 
Con que el pecador fe aparta de Dios bien infini-
toiy afsi es infinita Í la de ícntldo Gorrefpondc á 
Ja converíion al bien comniutsble : y aísl es fini
ta. La pena que corrcfponde ai pecado venial es 
fóliáictitc teiTiporal. Ss Thom. í j . 87. ^.4. & $. 

TRATADO XX. 
DJELPaiMÍRPRECEPTODELDECALOGO, 

f. VNICO DE LA FE. 
Ve qm.D. Thom-. 1. i . 

Icho ya de la? leyes^ preceptos en común, 
trataremos aora de ellos en particular j y D 
primero del precepto de amar á Dios , e l 

^ual ( CQÍIIO dize S. Aguitin ) es reverenciado, y 
honrado con las tres virtudes , que immcdiata-
mente como objeto le miran , que Ion Fé , Ef-
peranca , y Caridad. V comencando por iaFé , 
fe difine afsi: Htthhus jupermtmalis, quo ceno credh 
mus yerltdtes A Veo Ecclejtx revelaras, ^[ De duatro 
maneras Te peca contra la Fe: por Apoftaiia, i n -

fide-
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fidelidad /ludaifmo ,y heregia-. Apoftaíla es vn 
aparcaríe totalmente de la Fe , que le recibió en 
el Bapdfino.La iníidclidao(conio díze S. Thora. 
c¡. 10 . a. i . ) vna es negativa ,quc es la qué tienen 
los que nunca oieron predicar la Fe , yotra es 
contraria,ó'poíiiiva0que es la c|ue tienen los que 
no quieren recibir la Fe, que fe íes ha predicado» 
Indairnio es el error ^ue tienen los ludios , que 
no cre^n que/í ha venido el Mcíias.Heregia es ne*, 
gar algún articulo,© artículos de la Fe ya recíbi-
da^y ai si fe dlfinc,y es: Error vohmarhi s ^rifiáXift 
de i ex pareé conturlus. Dizefe error voluntario per 
tinaz ; para denotar q para q vnocoincta pecado 
de Heregia .esneceílario que lepa que la iglcíla 
díze vna cofa i 7 con todo eílb voluntaria , y de 
liberadamenre fe aparte de cija. Dizefe i ex 
parte contrarias » á diferencia de la Apoíiaíia: por
que en efta fe aparta de toda la Fe , y en ia Here
gia, de vno, ó otro articulo de e l b i 

Esla He regii de dos maneras, vna ínter j é 
mentaky otracxterna,ómaniíiefta. La interna .ó 
raeaxalesquando vno no cree algún articulo de 
la Fe; pero no lo manifierta con palabras, ó ac
ción alguna. La externa , 6 manifiefta también 
es de dos maneras: Yna publica , y totaínientc 
manifiefta , como v.g. 12 que tiene vno, que pre* 
dicalu Heregía.Otra es manifiefta per fe ¡y oculta 
per asd'dens ,que es qUando yno expraffa ocul

ta 
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tam Cíite lu error por palabra , elcrito, ó qüaí-
nuicrícñal fenfible , que determinadamente 1c 
íignlfique. Liamafe efta heregia raaniíieila per fe} 
quikperfefubiecía efi cognitmifenljtivjí. Dizeílc oculta 
fer accidens 5 qmkaccidit yt aneminejciatur ycomo. 
ü vno, que cíluviera en el error de ioshidios * di^. 
xefleá íus íolas: El iMefías no ha venido. O fi por 
malicia,nacida de cík error ,110 dieíle adoiación 
á las Imágenes de Chriño , 37 fu Í>S. Madre , al 
paflar delante de ellas > efpecíalmente ñ ello no 
le pudiera atribuir á inadvertencia» Pero íi vno> 
no creyendo la verdad de la EuchariÜia , efeu-
pkíle , en fuerza de eík error , en la ígkí ia; cíla 

* íjeregia de ningún modo fuera manifieña 5 por
que la acción de efeupir ( que es Indiferente de 
iuyo)noesperfemanifeítiva d e e l l a ^ ü o íupueí* 
to,digo que de la heregia oculta/?<?/•/£• ,0 mental 
puede abíblVer todo Confeilor aprobado por el 
ordinario , como de otro qnalquicr pecado no 
refervado. í'cro de la heregia manifieíla/jfr/e, 
aunque fea oculta fer accidens íblo puede abíolver 
el Sumo Pontífice; y los Inquiíidores en Efpaña. 
Esdodr ína cftadc todos* Veanfelas prop.5.y4e 
deAlexand.VIL 

T Ambíen conozc cí S.Tnbuíial de la Inquííi-
cion de otros delitos por íbrpcchoíbs de 
Heregia , aunque no fean heregia for . 

mal. 
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mal. Vno deeftos es ei pecado de folicicacioti 
ad venerem inConjcfsionc: CrfU qitod notd, qitodfolici-' 
tátus in Gmjefsiom (five w fic>Jt pe farnlax ) five ante, 
yeí fo ft Confefsiorícm immediátt, & c . tenetur fié pena 
excomuniCAtimis m i h t i i Lit¿ ftntentix foliciuntem in* 
írafcxdics ludícibas S. ín^mfuionis dcferre* Etfuh 
e&dcm extommiinicamms püctía prohihetur ÚoHfeJjarijs, 
ne perfonas > quafeumque fchmt cibdiip Confejfot'ibus 

JfÁiátAtAs $ ahjhlymv-, mfi pñus¡olicitáñtes denuntlént* 
At fi ex negatione ithfoltnioriís feqtiitnr fennddum , itel 
fi eft nect'jj^id ahfoltitio pro htcfmdo ¡ñb'deo, vel alia fi" 
milis edujá h poterit > quidenim'hitionem omifit' > ühfol-
-vi {¿ita prius cautióne iuratorid denundnndifldtimikc 
ofprrftimitxs locumpfrtftiterit, Sk Trulleaclib. i , 'm 
D c c C á p . i . d u ü . i ' & . n . g y 
> La 4. efpecks de pecados que dlximos acriba, 

mmpeápoftdfui&cM oponen á la Fe dire^amen* 
te , y por coniirsíon. Ademas de e í los , fe opo
nen otros pecados a efta virtud * indired?mcn-
tCjy por omlfsion : Eílosíbn nohazer adosde 
Fe ,quando ay precepco de haberlos, como fe 
dirá ai fin del trat. de la Caridad, Lo t . no cotí-
feírarexceriormente la Fs s quandó obliga elle 
precepto , que es (dizc S. Thom. <\.iiAt i i] qunn* 
do per omifsionem huius Confefsknis fubtfAheretur honvr 
¿ebiths Dio , & etiam ytilltJs proximis ¡mpcíidendat 
pmet fi diqitis ¡nter^ogatus de fide tacefet , & ex hoc 
crederetut vel tjtiod fmhuberet fidem , yelquod fides 



Del Primer peccpto del Decálogo. 289 
non ejfet ven ¿vel alij per dus tacirurnitarem averteren-
tur k ñde. Y vitimamcnce íc opone indereñe á 
elb virtud la ignorancia de los Myfterios déla 
fe , que tenemos obligación á Ober. 

Pero preguntarás que Myfterios de la Fe , y 
Do&rina Chriíliana, es neceílario raber^y creerá 
Para rcfponder á efto fe ha de fuponer Foque ex
plicarnos arriba mtf. 2. $, 6, Y es que vna cofa 
puede íer ncccíl'aria necefsitae rnedij , Tnecefsítate 
prtecepti. Lo 2. que la Fe , con que creemos los 
Myfterios Divinos, puede fer cxplicita , y implí
cita. Fe expücita es,quando fe cree vn myftcrio, 
clara , y diftintamentc , en particular , y e n í i 
mefmo ,v. g. que Dios es Trino , y vno. í e i r a -
plicita es,quando vnacofa fe cree, no en íi mef-
ma , y en particular, fino en algún principio co
mún: Y aísi el mítico, que cree todo lo que cree 
laS. Madre Igieíia , tiene Fe impiieirade todo 
lo que íe contiene en la Sagrada Efcritura , &c. 
Efto fupuefto digo que necefskate medij es necefla-
ñoadfaltttem á todo Chriftíano , que tiene vfo 
de razón-el íaber , y creer explkite ci iMyfterio 
de la SS. Trinidad , y que Dios es remunerador; 
y el Myfteriode la Encarnación, Muerte, y Re-
fu rreccion áeChtlño.Necefsitateprzceptiáebe to
do Chriftíano faber , y cvesv expUchc rodos los 
Myfterios, que fe condenen en los Artículos de 
la Fe , y Credo, Aunque no todos, iguairnenre; 

T por-
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porqne como díze S. Thom. Ajawres (-vt PrAa~ 
ti , Cí̂  Confefores )cid ĉ uos pertinet alks erudire¿enen-
tur haberepienwrem mtitiam de credendts , & magis 
expiicke crederc. Todo lo dicho es Dodrinadcl 
SzntomxjL .2, art* 5. 6 . 7 . >• 8. ^ Y porque todo 
ChrilHam) capaz de razondebe faber, no folo lo 
que ha de creer , í ino también lo que h a de obrar, 
y l o que ha de orar, y lo que ha de recibir5 es ne-
ceñario también , mtefsitate pr̂ cepti, que lepa ex
plícitamente los Mandamientos de la Ley de 
Dios, ydclalglcíia , yObrasdeMifericordia? 
Pater noíler , y Ave Mariaj y también los Sacra
mentos, á lo menos los que ha de recibir , y la 
dírpoíicion,que para eflbfe requiere. ProÍ /OC-
trina , & ejtq e*4¿lhn explicaúone videatur lll, Tar 
píatvm. iJib. i . ^ . z . pertotam, & Ledefmct i.p, 
trctT, i . &7fu¡l.tom.\.Uh. 1. 

Preguntarás t a m b i é n , como fe ha de haver el 
Conícllor c o n i o s Penitentes , que ignoran los 
Mvikriosde ía Fe , y la DodrinaChriftiana? A 
d > o T e f p o n d c e l ÍU. Tapia -vhifup. a. 10. ». 7. d i -
zicnúo'.fiConfejfmj in Confefsionc invenerint Poeniten-
U s ignorantes , & ignoramia fit de neceffarijs necefsita-
tewedijadfalutem: non poffunt ahfol-vereeos >nijiprms 
fufficknter wflruantdehis. Si autem ignormtia [ttde 
neceffarijs necefsitatetantumpr¿reptí, qumyis fit cul-
pahil's; d?" non f ajfuíit ihi infimere: potermt abfohere 
eos (fialiasfm rededifyofni , &Corfefs!) monendo 
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filos de oUigfítlone addi^cendi quamprimun ea^ux igno* 
ranr. Si autem mmiti y fmrini mtihHkh negligentes in 
¿dimplendo hdnc obligdtwnem: neganda eft eis abfoluth, 
doñee ¡uficknter addiícínr necefarla^ux IgnorAnt.Ca*' 
y e m t m ú m Confejforij dm extrema. Alterum: ne j int 
nimis negligentes , & faedes in examinandis circ<i hoc 
pa-nitentibus. Alterum me fmt nimis r igidi , &Jever i 
i n hoc examine , C^r. . 

Dcípues de ia heregia , y apoftaíla trataSalito 
Thom. de la blasfemia : y ai si trataremos aquí 
deellaiporque aunque no es pecadoper/eopuef-
ío a l a Fe9 pues fe conpadeze con ella : es opueí»-
t o á la Gonfefsion de la Fe,como diz? el Santo 
qu^ft. 15. ÍÍ. i . La blasfemia fe difinc , y es i Cott* 
-vitmm í • vel y&hum conmmelioffúm > qmd iacMiírm 
T>eum> ak iq gofios. Dividcíic enbUsfemia herc* 
tical ,quc esrQMíé confinet diquidfalfum contrAf idem' i 

como dezlr que Dios nocs juíío; Chriílo no pa
deció , &c. y en blasfemia íimple , ó no hereti
cal, que cs:Qu£ iñiuriám Veo , aut Sanciis infern non 
tamen continet errorem contra jidem ; cómo mald%* 
zir á Dios , ó á los Santos. 

Comunmente íe comete efle pecado (idizeS, 
Thpm. yhifup.) de vna de dos maneras 5 ó poc 
atribuirá Dios loque no ieconvicneí coníiode-
z i r , que es cruel , tiráno , &c; ó por negariá íii 
Magcáad loque le conviene | como dezir que 
QoesGríador ^dotra coí^rcmelaatc ;y de eftas 

T '.x dos 
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dos maneras fe comete la blasfemia contra los 
Sancos. De donde Te infiere que fon blasfcrr.ias 
cftas locuciones: Pefe^ Dios ; reniego de Dios; 
aunque no quiera Dios; por vida de Dios; aun
que pefe á S. Pedro»y toda palabra ignominiof-
faáDios , ó á ios Santos; pues todas ellas qui
tan, 6 atribuyen á Dios, y á ios Santos cofa,qiic 
no conviene.^ Es ía blasfemia pecado morrales 
jm \ eMre ; y gravifsimo; y falo puede fer peca
do venial por inadvertencia, ó falta de delibera
ción 5 no por parvidad de materia Í porque en la 
blasfemia,por fer defacato de Dios, ó de los San
tos , no Ce admite tal parvidad. 

" T R A T A D O XXL DE L A ESPERAN-
za f Ve qua D, Th^m, i , i , 

aquxft.ij. 

$. V N I C O . 

SPes efi hahítus fupermtturdís , qmfycrámm hedti~ 
rtsdinem, auxilio Dei confequandm. Contra cftá 
virtud fe puede pecar de quatro maneras» 

L o i . por deíefpcracion \ cílo es por no efperar 
de Dios el perdón de los pecados, y confecucion 
de la Gloria. Y fí el que defefpera , haze juyzio 
que la miferkordia de Dios no es infinita, ó que 
Dios no esjpadaofopara perdonarle , aunque 

fe 
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fe arrepienta ; comete también pecado de hcrc-
gia. Ló z. peca contra eíhvirrud,el que pone fu 
cfperanca en Ja criatura , unqum in primomoi>cñ~ 
te dd hextituiiríem 5 non Tero ¡i fperet ín creaturd , tetn* 
quAm infecmdctrio movente , ¿7* itivame adbeat!tttdi~ 
tiem , vnl cum auxilio Dei. Lo 3. fe peca por teme
ridad, 7 preíuncion; como el que juaga que por 
íli? obras/m otro auxilio/e puede falvar ; y efté 
es juntamente heregla pelagiana. También peca 
por prefuncíon el que fe da al vicio , fin intento 
de íalir de él haíta la vegez. L o 4. fe pee a contra 
eíta virtad , no haziendo a¿tos de efperanca, 
quandoefte precepto obliga; que esquandovnó 
fe ve acolado de alguna grave tentácion dede-
fefperar , y quando cftá en artículo de muerte, 
yquando llega vno atener vfo de razón s y al
gunas vezes al ano. Pero con rezar atenta men
te elPater nofter íe cumple con efto vltimo^por-» 
que vna de fus peticiones , es que venga anos el 
Rey no de Dios ,por el medio de hazer fu volun
tad; 7 es cierto que quien pide el Reyno de Dios 

• porefte iriedio,erpera en fu M,ageftad,y 
en exercicio haze idos de i 

Efperanca. 
* * * 

*%* 

T 3 TRA-
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T R A T A D O X X I L DE L A C A R I D A D , 

De (¡ua D. Tmm, i . i . 

• i . v m c Q : . 

\M4r¡tasefthak¡tusfupernatitra¡i$, qm díligimus 
Deumprcpter je ipflm , & proxifmm fropter 

• Deurn, Contra ella virtud fe puede pecar 
por quatro maneras; ó por aborrezer a Dios; ó 

, por dexarie de amar 3y de hazer actos de caridad, 
quandoobliga elle precepto : y por aborrezer 
aÍM méfrao , y al próximo , ó por no le (bcorrer 
en fus necefsidades. El odio de Dios es el peca
do mas g.ave de todos t y fu crie andar )iinco 
conapoítafia de ía Fe. Del aborrechiiiento del 
' Jtcoxiraatratarémos- en'oJ-y. precepto. Aquí 
dicá-.paqas-xafos eíkmbi.-.obligados á." íocorrer-
le.. Bara'to qnai ^ fábido que ay dos géneros de 
bienes, vhos erpifiruáíes, -y otros corporales, íe 
advierta que quando; el próximo tiene neceísi-
dad extiremade bienes efpiritualcs ,como es Báp-
tifmo , ó Penitencia ; & t í V . g . ea cafo que fino 
fe le acude á ádmmiítrár eftos Sacramentos , fe 
morirá fin recibirios;, á peligro de condenarfe. 
En feme^antés cafos ay obligación de focorrer al 
próximo,aunque fea con peligro de la vida; por
que como dizc S.Thom.^.ió^trfo'.^/rf.im^í/rt/M-

Si ^ ; - tem 
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tem m i magis dcbemus dillgereproximum , ijuam 
proprium corpas, ' 

Parafaberqtiando alguno eftá obligado á fo-
corrcr al próximo , que tiene neccísidad de bie
nes temporal es, fe ha de notar que eílos fon de 
tres maneras, Vnos necelfarlos AÚ vititm , como 
íi vno tuviera 50. ducados para paíiaríu vida , y 
íln ellos no le quedará con que vivir. Otros bie
nes fon íaperíluos ; v. g. el que tiene mil duca
dos , y los 500. no los harnenefter para nada. 
Otros bienes ay necefíarios ad honurcm; v. g. tie
ne vn Cavallero mil ducados; los 500. para paí» 
far fu vida,y los otros 500. para íu honra, y gra-
deza , y á parato períonaL Efto fupiielío : digo 
que quando el próximo eíluvlere con riccefsidaci 
de bienes neceflfarios advltam y y yo no rengo 
mas bienes que los neceíTarios ad -vitam , no ten
go obligación áfbcorrerle : porquem parícmfa 
tfreñ'or eíi condítiopffstctvrií&i Éx ̂ . 6 5 . de reg .tur, 
tn 6. Ademas; que íl le focorro me tengo de ha-
lUr con la mifmanecefsidad. Pero 11 tengo bie
nes fu pe rflu os ,6 tW/?^wew , elloy obligado fié 
mondii focorrerle. Exempli gratia. Se yo que vn 
vezino m í o , ó vn pobr e eítá malo; y que por nó 
tener medicinas, ó que comer , fe muere: Yo 
que lo fe , y tengo mas bienes, que ios necefla-
rios para vivir , fino focorro con eítos bienes, no 
necefíarios ad yitm , á mi próximo 5 peco mot~ 

. • - ; • tai-
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talmente, como fi le matafle. /w^fá illud Auguftt* 
nhSí nonpavijii, ocddijlí. Y lo mifmo fe dize dp las 
repúblicas afsi políticas, como no : que íi i c yo 
que por no dar de los bienes hcceííarios ad hono-
yerntó iuperfluos/e padezerá, ya invaíion de ene
migos , ya el morir al ganos, ó otras calamida
des , peco gravifsimamente. Aquí venia apelo 
corregir vnos depoílcos ocioflos, de los que ven 
perezerde hambre , y dernudezá ruscompañe-
ios. , y vezinos, y no fon par ̂  rocorrerlos. Ellos 
pccíin gravifsimamencejy tendrán muy mal def-
pacho eneidiade lacuenra : porque les dirá el 
juftoluez: F f imvi , & non dcdijlis mihi rmtdtmre, 
nudus erxtm , <& non opcruiflis me, M i t h . 25. 

También ay obligación de hazer adosde Ca
ridad ( y lo meímo de Éíperanca,y de Fe) quan-
do vno llegi á tener vf© de razón: Y afsi los en
tendidos fe fuelen acufar ; Ci ,quando llegaron 
a tener vfo de raz,on,no fe convirtieron á Dios, 
creyendo, y efperando en íu Mageftad, y aman-
d>le Camo 4 fu Criador. Lo a . a7 efta obliga
ción in ciYtkulo, & pifíenlo monis. Lo 3. quanda 
íe padecen cenucioaes vehemiatcs contra d i 
chas virtudes,y lo.4. vna vez á lo meno.5 al año: 
y-alsi la íentencia,qiic dezia: ¡Síjygm hmhre en el 
iifcurfo de la yMd ejll obligado a kt^er a l o* de FeyEf * 
êranga ,y:'Cdr¡d-id ? enfiter^ide los Preceptos Dlvi" 
nos ?quê crtenê en a drdus mrtmei» es la primera 

condenada por Alex.ViL " "TRA-
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¡ J l L A V I R T V D DE L A RELIGION, 
1)$ qí*x D, Thvwds i , i , 

§. VNICO. 

LA Virtud de Religión tiene por oficio dar á 
Dios el devido culto , y reverencia: Y aísi 

( como dize S.Thom.rf.6.) mdgls depropin-
qm accedit ad Veum yquam alU ifirtiites mordt's : y 
porcfta razón tiene el immediato lugar defpues 
de lasThcoIogales. Difine fe , y es la Religión: 
Hábltus¡up$rncitHrdi<!f quó yena'Amur Dcurn.O' elus 
Sártiíoíi Tiene éfta virtud tres etpecies , que fon 
Latría , Hyperdulia , y Dulia. Latria e/̂  c«/r»y, 
qui ¿ehetur Deo tanqtilxmprimo frlnciflo cYecitknis& 
guhcmationls n'm.Eitc mefíno cuíco jy adoración, 
fe d,cye dar ai SS. Sacramento , y á la Cruz , en 
que Chriíto N . B . mur ió , y á los demás inttru-
mentosde fu Paísion v.g. Corona, Clavos>Lan^ 
ca , 6cc. Pero con elh diferencia de la Cruz á los 
deniásinftrumenros,qLie á ios inllrumentos ío-
íamenteá ellos fe deve eíla adoración , y no á 
fus re,tratas;pero á la Cruz,arsi á ella,como áfns 
recratosfe deve ; porque íiempre reprefenran á 
Carillo Cruciñcado. Debefe á ios inftrumentos 

ado-
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adoración de Latría, por el contacto , que tuvíe 
ron con la carne de Chrifto. Hyperdulia es ado
ración menorque Latría , y mayor que Düíia, 
y es: CultuSyq'iiexihctitr Beatifsimx Virgini, tanqitam 
AÍAtrí Dd, fuper omites Creaturas e,xdltitf¡¿; Did Lt ejl 
Ctéíttís,:qui dehctur Sdnchis^ eorum reliqmjs)& An
gelí s .quttenus Del fltnt mtntj}ri,eiquefumun coniimíHu-
ne ctd )¿rent ^mlclpes divina poftionh effe:t¡. 

Los actos de Religión (dizeS. Thom. cj. S i . ) 
vnos fon interiores , y otros exteriores» Los in
teriores fon devoción,que csiVoln t̂as prompte fa~ 
ciendi quod¿id Deiferifltiumpert'meti y OT2ídoú,qi}e 
es : EÍtvútio mi'ntis in Dcum , cum pethianc decen-
tium dh ípfo. Los actos exteriores fon, Adoración, 
Sacrificio , y Oblación , á h qual íe reducen 
los diezmos, y las primicias. 

A ella vircud fe oponen vnos vicios por exce-
fo ,como la íuperílicion, y fus efpecies, que (fe-
gun S. Thorn. (j. 92. di 1.) fon ídolarria, Indebi
do culto de Dios, Vana obfervancia , y Divina-
cion. Otros fon opuefeos por deftedo, como to
da írrcliglofsidad. La fupcrítlcion esí&d-ñ<iyfí'üfál~ 

j a religio exh'ihcns cultum cui non dehet , isel co modo, 
qúo non dehjt.DlzcCc que la fuperílicion exhther cul 
iUm cui non ííe/?ef ,quádo á la criatura fe da honor, 
y caíto como I Dios, lo qual es idolatría. Dizc-
fc: i>A eo m )d') qm non dehet, quando fe da á Dios 
rndcviio culcojcl qual es dedos maneras^no fal 

i b . 
1 
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fo , queesquando í"ererevercnciá á Dios co^ 
los ritos de los ludios,6 moros,lo qual es gravifi 
mo pecado;^ otro es culto fuf erfluOíq es qaad0 
fe dize ia íVlíííav.g.có nuevas ceremonias,üÍÜin-
tasde las que Ja Igielia vía /como con tanto nu
mero de velas üe ral color , 7 dífpueíhs en tal 

• orden, ¿kc 
La Dlvlmclon es iPrjnunctJtio fu tur i , yelocultt> 

ópe djmotusfiicla. Eíta faede Ter de dos maneras;6 
con pado explícito , invocando expreíamente 
al Demonio , para íaber vna cofa oculta ; ó con 
pado implícito, que es quando fe vía de medios 
inutiies, y vanos, pata Tabcr lo oculto, 6 tuturo, 
corno v .g . hazer rayasén la pared , para faber 
que día hará mañana.La divinacion puede hazer 
fe por di ver fas Cofas , y fegun la dlverfidad de 
ellas , fe llama con diverfos nombres. Y aísi la 
que fe haze por el graznido de las aves, fe llama 
Augurio ; La que por el agua , Hydromanda , 
la que por las lineas de las manos (como hazen 
los Gitanos) Chyromancia, 7 á elle modo otras 
divinadones,quc pueden verle en Trullenc lib. ft 
é4 ¡). 1 0 . a . dnhio j . 
- Vana obfervancia es: Supev¡lk¡Oy íri qud (ídihentu? 

rttedid i n u t i í i a a d alkjHem effetium. V . §. para curar 
vna Herida.vntar la efpada, que hirió; ó para ad
quirir alguna ciencia de repente , tomar algún 
vocado , ó obebida. Lo qual puede fuceder 

con 
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con pado explícito , ó implícito con el De
monio , como dixímos de la dívinacion , y 
en eíto convienen cltos dos vicios. Y aísifon 
pecado morral de íu naturaleza , por el tra^ 
to , y comercio con el Demonio > y por que 
en ellos íe 1c atriouye lo que es proprio de Dios, 
que es el conocimiento de las cofas ocultas, y 
futuros contingentes. Verdad es que, quando el 
padoes íolo implícito , puede no íer pecado 
morral ; por ra^on de ignorancia , 6 fimplezá> 
efpccialmente fiel que vfaeftas fuperfticiones, 
noeíláavifadodcíu malicia. TxuW.duh.i .n , \ i . 
Diitingucníe ellos dos pecados,en que la divina-
cion íe ordena al conocimiento de cofas ocul
tas , ó futgyras5 y la vana obfervancia á coníeguir 
otroseffeólos, como hazienda >ciencia,ó falud. 
A eflas efpeciesíe junta la Magia , y Maleficio. 
Elle fe ordena á hazer mal al próximo ope JD̂ mor* 
nis ; y aquella fe ordena á hazer eíFedos mara-
biH,ofos,por el mermo medio. 

Qe lo dicho fe infiere, que Hempre que fe po
ne alguna condición vana , ó fupcrñua en las 
cofas (agradas, para que den falud , ó pa ra otro 
cffe¿lo(qomo v. g.crcrivir el Evangelio en ro
mance ncceííaríaraente * ó con tinta de, moras 
determinadamentc)íjempre ay fnperfticion.Co
mo también quando fe dizen palabras , ó íe po
nen cofas, que no cié nen conexión conlos ef-

fec-
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feék)S,c) que no tienen eficacia natural pa ra pro
ducirlos, ó que los efkdos exceden la virtud na
tural de la caufa , ó fe ponen palabras apócrifas, 
y no conocidas. Y lo mefmo quando íe figuen 
de las tales palabras , 6 fe intentan fines vanos,y 
fin neccfsidad , como traer las moícas á vn lugar 
fin fin alguno. Acerca de efto veaíc á T rullenc 
dub. 10, ¿ n . 5. 

Los vicios que fe oponen á eíla v i r t u d , ^ re» 
lígioms dejfeélum , y fe llaman Irreligioíldad, fon 
(dizeS.Thom. q . 97.a. 1.) qu¿e pertinent ad con-
temptumyftDe irreyemniam Dci, & rerum Sacunm: 
Y de efios la primera efpecie es la tentación de 
Dios; la qual es dedos maneras; vna exprcfla,y 
otra implícita 5 la exprefla es quando , dudando 
de alguna perfección de Dios( v. g. de fu miferi-
cordia ) fe haze alguna cofa , para experimentar 
íi ay en Dios cíTe atributo; y efto es también he-
regia formal. La implícita , 6 interpretativa es, 
quando vno no quiere valerfe de los medios na
turales, para falir de algún peligro , queriendo 
que Dios le faque de el por milagro ; pero no 
dudando de ningún atributo Divino 5 comoí i 
vn enfermo no quifiefe valerfe de las medicinas, 
fino q Dios le diefle falud fin ellas. % Toda reís-
tacionde Dios es pecado mortal de fu naturale
za. Si bien la interpretativa ( dize Bufcm, 
baum) las mas v̂ezes es foiamentc pecado ve, 

nial 
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nial, por imperfección del a ¿lo, ignorancia,'© ín 
conílderacion , ó íl es pequeño ei riefgo. Y mu-. 
chas vezes no es pecado alguno, por aver Juila 
caufa para ella,. La 2. cfpeciedeirreligiolidad 
csel perjurio. La 5. íacriiegio: La 4. íimoniai 
Y la 5. blasfemia; de los qu a les pecados fe rrata 
en otras parces de eíle Prompruado. También 
es contra cfta virtud la omilsion deí Oficio D i 
vino ,de cuya obligación diremos en ci íiguientc 
tratado. 

T U A T A 0 0 XXIV. 
D E LAS HORAS CANOiSÍICAS. 

§. VNICO. 
'Ora Canónica (fegun SWv , Y .hora) es: O/r-

cmm Divinmn , dicaidum certá hora ex injlitu-
tioni' Scicrorim Cdnonum. Acerca de elle pre

cepto fe han de notar con Cayetano los íjgulcn-
tes puntos. Qmsrqulárfuditer, qttando>T>ht, ^¡Q^isi 
Di¿e los que eftán obligados al rezo Canónico, 
que fon todos los ordenados de Ordenes mayo
res,por derecho Canónico .Ex cap. dolent. ¿eceleh. 
Mis. Lo 2. todos los que gozan renta de Benefi
cio Ecleuaftico, aunque fea tenue, fegun Silveft. 
q. 1. y orros. C/VcatpW yideantur PP. sdm. t o m . 4. 
trat. 16. CA¡>, i . p . 3. $. 5. L o 3. ertánobligados 
aj Oficio Divino codos los Rcligioíbf,y Rcligio 
fas , pr ote fías del coro ; ya fea por coftumbre, 

yicem 
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ytcemkgishabentei'y&yex naturÁ jiatus¡como dize S• 
Antonino, y Navarro? que es lo mas cierto. 

quid dizc lo que íc debe rezar , que ion las ílo» 
re horas Canónicas, fegun en cada igleíia, ó Re
ligión fe rezan , y juntamente todo lo demás 
que por precepto , ó coftumbre , habente inm le~ 
gis, fe fuele rezar. Como en la Religión de San-
to Domingo , que ay obligación {Juh mcrtaíí)k 
rezar rodas las femanas el Ofick) de Difuntos, y 
el Oficio de Nueftra Señora ios dias de feria , y 
otros. LasLctanias, PíalmosPenitenciales,&c. 
obligan fegun la coüumbre de. las igleüas. En la 
Religión de Santo Domingo nada de cito obli
ga por precepto,ni por coítumbrc, q tenga fuer
za de ley , preceptiva como ni el Píalmo Mijcre-
re,y oración Vem emprop. q fe dizc dcfpucsde la 
Letanía los dias de feria h porque aunque ay cof-
tumbrede rezar ellas cofas algunos dias , hxeta-
men confuetudo ( dize Silveft. V.hora ^. 6.) nm crem 
dhur communher cbli?atoria , feu prcceptíi-a 5 ejlfig-
num quud adhocniwqut.m yoluerun Paires vdinem ohír 
gare , quía fí fie i>oluifem radprefentes per priores gra-
datim tanquam obligatoria deyentjfet ,ficut eji de Oficio 
Beatje Vtrginis. 

Rezar de algún Santo en lugar de feria , aun
que fe haga (m caufa, es folo pecado venial regu, 
larmente ; íi con caufa , como por confeñar, 
predicar, 5cc. no es pecado ni veniaheon tai q el 

que 
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q reza dcN. Señora, en lugar de fabatina reze el 
Oficio menor de la Virgen^y no el cancícum gra 
dnum,coino dize Cruz U 3 .prxc.a, s.dub. 4. Dixe 
tegülarmente j o r q u e rezar de Santo prolihito 
en lugar de feria imiy íbiemnt , como fon las de 
femana Santa , y Dominicas, y otras vigilias, 
que tienen rezo proprio , íerá pecado mortal; 
porque ellas tienen tanta , ó mas fuerza que vna 
fielia doble: Luego liendo pecado mortal dexar 
de rezar de fieüa doble , por rezar de vn Santo 
*d Ubitum , también lo es en nueftro cafo. El que 
rezando de Sanro; acude al Coro, donde fe re
za de feria,puede con ei Coro rezar los Pfalmos 
de las horas, y mientras dizen las Antiphonas, y 
verlos feriales ,dezlr el los de el fu rezo. El gue 
ponpalicía , 6 negligencia no pronuncia , íino 
que haze íincopes , y come muchas dicciones, 
ó comienza fus verlos antes que acabe c) compa
ñero , peca morralmentc; quia minuit ofteium D i " 
innum ¡n notahili quantitate.Dhe por malicia ,&c . 
porque el que, por no poder mas, no pronuncia 
bien , no comete culpa alguna. 

Pero preguntarás íi fatisface á eftc precepto, 
el que reza con vn balbuciente , que por fu im
pedimento de lengua , no pronuncia bien las 
dicciones. Ella quellion pone Moure 3. c. 1 *. 
§.6. y refponde con Rodríguez , dízíendoque: 
fkisjacit :• imomdefackt, fi mmtmhét ,p&¡idándo 

Tí 
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yt íterum repeut, & prununtiet. Preg. que pecado 
liaze el que dexa parte del rczoMiefp.que clde-
xar vn Píalmo , ó lección , ó' ia tercera parre de 
vna hora , como no fea Maytines , ni Vifperas, 
es folo pecado venial. Pero dexar la mitad de 
vna hora, v. g. tercia, es pecado mortal ,com® 
dize Silv. Tabicna ,y on os. 

qitditsr dize la atención con que fe ha de re
zar. Hía puede íer de quatro maneras : fmttltM. 
ad verba 5 quantUm ¿dftnjum ; quantum ad id > Quod 
pufiukturi qudntumad contemplan'ommdhinorurr^ 
Quantum ad if&éH 1 díze que la atención puede fer 
á las palabras de la eícncura , que íe reza. Quan-
tnxn a-dfen'lfm: dize la a^ncion á lo que las pala^ 
bras ügniñcan . (^uíintum ad ¡d dize que pue
de fer la arécion á la graciajó don que en eí ré2,b 
fe pide á Dios. Quantum ad contempla & c . dize que 
juntamente íe puede rezar,y medirar qualquiét 
Mylterio de la Pafsion v. g. Con quajquierá dé 
eftas quatro atenciones /íecumple^ y con iapri» 
mera (que es atendkndo á las palabras, para- no 
errar en ellas)fe cumple mas fácilmenre. Yefló 
Iblo baña para cumplir con la obligación del re* 
zo, y oración vocal ,Gomo fe colige de S.Thorn. 

, f..83. a, 13. y i o dizeexpreñamenteCayérland 
., ibi-verfo. Et u t fatisfiat. 

Laintencioir j quefeTcquieie para c u m p l í 
con el rczOjCS lá mífma,qucíc plde.par?/«rl avu*-
t * ^ ^ • ' V • • no. 
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no, ó para oír Miíía :y afsi baíta que fea virtual, 
ó habicual. La continuación aunque no€5 de cf-
fcncla del rezo de cada hoia , elfaltará cita cir, 
cunftancia por liviandad,no careze de culpa.Pe
ro ci rdponder a vn negocio de cortcíia, y vrba-
nidad , y detenerfe en eílo algo ? no es pecado, 
ni venial. El pervertlc el orden de las horas íin 
cauía,esíblo pecado veniai.Cruz con S. Anto-
nino, y otros. Y aviendo alguna cauía careze de 
toda culpa .El que en el Coro oye vn verlb can
tado , y cí que le tpca cancar, lo reza , cumple 
con el precepto de el rezo , y obligación de par* 
ticularcnfcntír deTorre . dehur. Can.cmr.S. 
difp* i . »* 4. Tabicna , 3%ptros ? pero no cumple 
con lacomíán oración , y obligación de cantar. 
¥ por cfta califa ei Canónigo,q'uc no canta en ci 
Coro , no puede llevar la renta , ni diftribucio-
ues cotidianas 5 porque cftas fe le dan, porque 
afsifta ,v canec en el Coro: y afsi, no cantando, 
eñk obligado á rcftltuir loque lleva; fino es que 
a va Cantores , ó Capellanes,que fuplan por los 
Canónigos,© eítos con fu mala voz hechen aper* 
dcrel Coro. 

quando: dize el tiempo , y hora, en que fe ht 
de rezarle! Oficio Divino. Acerca de lo qual di-
xcS.Thom.í¡f»o£//.5. a.i%,cid\^Quantumm Eccle~ 

ftuílkwn V§£ÍWH >&* folemnitcitum celehrnates :,/»c;« 
pít dies ivefyeris; y n i t fqmspoft dichs Vefpnas, O1 
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Com l̂etonum ^ d m t mMutints , ¡(tm hocperthet ad 
dicm / í^^few.Dc modo q los Maytines íc puede 
rezar dcfpues de las tres > ó tres y media de ia 
vilpcra , y aun algo antes ( dizenlosPP. Salm. 

t m , 16,c. S 'p'3, . 15. con Trul . y otros) 
Jo qual pareze íegarirsírno en los tres racíesde 
hibierno , como dizc Bancci V. hora, indendm 
ihljol, 44.3. Lasquacrohorasícíiande rezaran* 
res de mediodía , y las Virperas , y Completas 
defpues de mediodía, menos en quareí'ma , que 
fe dizen Vifperaá antes de comer. El rezar por 
la mañana todo el rezo el que ha de leer de opo* 
íieiori^ tener Conduíiones, &c. y defpiíesíc ha 
dchallar muy canfado , es licito ••> porque mdius 
eft (dize S. Thora. yhlpfp. in curp. ) Veo ytrnmqae 
reddere,,, Ccilick , & d é h i t p laudes ., & día hortejl* 
oficia , quam cjímiper ynum aliud impedidtur. Reza? 
oy poria tarde Maytines de mañana, no avien-
do rezado cofa alguna de o y , íi fe haze íin caufa 
es pecado venial,?, y ferá mortal » por qtieíec 
reízar para mañana, ay peligro de dexar el rcz(? 
deoy. Los qqe tienen obligación de rezar el 
Oficio de Difuntos cada femaoa*, pueden rezar 
ca da d i a vn n 0 du r no ,y o t r o d i a ,1 as i au de s: y i o« 
doel Oficio de Difuntos deve eftár rezado á las 
doze déla noche del Sábado, X á ^ ™ 6 ^ » 
hora deve cftár acabado ¿« rezar el rezo de ca
da día, 

V * rk j 
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F^/.-eíla dfcunftancia comprehende á Jos que 

gozan renta por afsiítir al Coro á rezar , como 
los Canónigos. Obliga tambieo á los Preladosá 
que hagan rezar a lus coraunidades en Jalgleíia 
ante el SS.Sacramento. Los partkuiarcspueden 
rezar en quiíquier lugar, «¡j" Las caufas,q eximen 
de la obligación de rezar fon varias. Lo r. efeu-
fa de eíla obligación/a enfermedad , que con ei 
rezo íe agrava.Lo i.grave ocupaciónneceííaria, 
como aíiiítir avn enfermo » ó cfíár eonfcfl'ando 
caíi por todo el dia. Lo j . la impotencia t f i y e fit 
ímrmfeca , como Ja ceguera; fiyefit extrinfecA+co* 
mo no tener , ni hallar breviario. VideSalm.ybí 
fup. p.ó.per mum', hiecum ifjis nota que el que 
tiene femé jante im potencia no tiene obiigacioa 
á rezar el oficio menor de Nüeftra Señora , ni 
otra cofa en lugar del oficio del dia ; pero tiene 
obligación á rezar Jo que Tupiere de memoriá 
v. g. Prima, y Completas, al modo del que deve 
íiere reales , y no puede pagar mas que dos, que 
deve f)agar los dos que puede : Y afsí la fenten-
cía de Diana4.j?.fntr. 4. ref. 215 . que deziá: E l 
queño puede r e ^ 0 Mdytmés yy Ldudés , pero puede las 

demás horas , no tiene ohligdcion de cofa 3 porgue 
la mityor parte trae áfsi la menor , es Ja 

prop. ^4. condenada por 
Inn .XI . 

T R A -
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DEL i , PRECTPTQ DEL DECALOGO. 
§. PRIMERO DEL JURAMENTO, . 

Vc cjup D é Thom, i . %, 

^A'xment um ejl : Vcr¡ tas cf/ y i no tcjl imonh 
confírmate. % lurarc c j i : Deum cídducere 
in tefiimomum dioms. veriti t is. Pey* 

,, .ium'é.eft : :'t)eum in'tefltm dádmete fine 
•verlutte y fine neccfsítdte rfins iuíiltid, Y aísi e 1 jura» 
meiiro. r k n c tres condlcipnes, que fon verdad, 
neccfsídad > y j.uílicla. Y íi preguntas fiel jurar 
es peca do ? Reíp. que no ; anres fi ,es ado de 
Religión , guardando las tres condiciones d i 
chas : Y aísi es loable, y meritorio el jurar, luxté 
¡liad Pfdm, 61 . LaHddpuntur omnes qmiuymt ¡n eo. 

Él juramenro es de quatro maneras: Afl'er? 
torio , Promlíforío, Commínatorio, y Execra-
torio. Ei Aácrtorib es : Ajfirtio dhino tefiimonío 
confirmata.: V . ger juro á Dios que 07 es Domin
go. El ProrailTorio es: Pxomfsio divino tefimonio 
coníirmat.x.Como juro á Dios de dar 10. ducados 
á.rai horpItal.,Ei Gomminatorio es: Commlnmo 
d-nnuo tefiimomoconfirmdtA ; v. g. juro á Dios de 
caftigar á Franc^co. Execratorio es: 'ExecrAth d i -
mno teflimom.Gonfirmata, Vcl: inymittvocmr Veus 

I 
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per modtm pmtkmh. V . g. ícftrtiyamc Dios íi 
talhiziere. ,, 
4 Preg. en qncxtíníifié i a verdad del jüramén-
tor Rcí'p. diítinguiendo: íi fe habla de ia verdad 
del AíTertorio ,: eftaeóníifíé en que lo jurado 
fea como lo di-ze el que jura. Si csPromiflbrio 
tiene dos verdades; vnade preíente , y ptra-.de 

'futuro: La de prcícntc coníille en que el que ju
ra renga intención' decumplir l o que promete. 
La de futuro en que cumpla defpiies,io que pro-
iiicció. Eáe juramento afsi, cooio tiene dos ver
dades, tiene también dosfaTfedades, vna de' pré-
fentc j que es jurar ím intención de cumplir la 
cofa prometida , y otra de futuro , que coniifte 
en no ex plír deípucsJo que fe prometió. Faltar 
á la primera verdad del Ptomilorio íiemprc es 
pecado mortal ,? fia que én effb aya parvidad de 
materia, Yafsiíivaií jara dar I O - ducados á vn 
hofpital 3 íi sfté táí tiene iiiteh'cion de dar alga 
menos délos 10, ducados', peca morcalm;nte, 
y ia razón es, porq eb (pfófy ^no faite á la prime
ra verdad , no remen io intención de dar toda ía 
cantidad ,que promete ,^1 juramento es falfo: 
y todo juramentó iJr-o ííemorc es pecado mor
tal , fin que en efío ayi parvidad de n n t e r i a ; ] ^ 
"hóc ipfo'qíwd ei Hefleiit v c r í t s f l d d qiUm Dms, yt teflís 
ddduc'íttif', menddtlité'peo tr ihmtur , q'Mtcnh -'ejl ex 
mftsUmtniíi mmd'MÍiém/fvs gráylfít ;fivc' le%>e 
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«que refugnat c i m f i i m . m é , & {nfdHhili y e s t á t e . Pero 
faltar i ia fcgúda vei'dad,ó no cCiplir lo q fe pro
metió con j(iramento,íkscoía grave jespecado-' 
mortaivy i l ieve .venial. Aunq fea materia total 
del ju^mentoycomodizc Ledeímafwr.i i . c. it 
conS. Ánton.Silb.y otros. ^[ Preg.enquc CQ-
íiíle la necefsidad del jurametoíReíp. en q Jo jti« 
rado lea en vtiiidad mia,6dc mi proximo,efto es 
queá el,ó á mi nos vaya honra, ó hazienda,6cc. 

Preg.en que coníiñc la jüfticia del juramento? 
Refp. en que lo jurado noíea cofa Hicita , 6 
in juila j como juro á DÍQ5 de matar á Pedro. 
Prcg. que pecado fera faltare al luramento la 
verdad? Refp. que mortal 5 y falpatie b necefsi-
dad , es íblo venial» íl tiene las demás condicio* 
nes 5 y faltarle la juíiida en cofa grave, como ju
rando matar á otro , es pecado mortal, y en có* 
fa le ve,es venial, como el que jura hurtar quatro 
quartos. De donde colige que juraren duda^ 
de íi es verdad 5 6 no , lo que fe a6 rma , os peca» 
do morral-; porque es ponerfó á peligro de faltar 
álíivcrdíd del juramento. Prcg i la coíhimbrc 
de jurar que pecado es r Refp. diftinguiendo : 6 
los a<aos,que engendran la tai coiliímbre,foapc-
cados mortales , o veniales ? íi veniales ^ la cof* 
tumbrc fcFá pecado venial; fi mortales, lacof-
nimbre es pecado mortal . De donde fe Infiere 
que la coñumbre de jurar fm verdad , es pecado 

V 4 mor-
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mortal; y la de jurar (in necefsidad , es.pecad® 
venial, y la de jurar fi n juíi icia ,cu cofa ^rave es 
-mortal ,y en cofa leve es venul. 
:Í. E! que tiene collumbre de jurar íln verdad 5 6 
íin acendera ü e3 verdad, o mentira lo que jura, 
eftá en mal eítadQ;y no puede ier abíueito, mie-
cras no haze de fu parce por vencer la mala cófr 
tumbre» £1 que jura i]r\ teítíficar , ó prometer:, 
como el Arriero ,que dize 5 arre" voto a Dios, o 
juro á Chrlílo , no cornees pecado,raorraU por-
que eíle no trae á Dios, por telügo de cofa algií* 
na , en que conílfte íá razón de juramemío. El 
que jura como le pareze , y.eíla aparejado a i fdí 
rar .fea verdad,, 6 mentira; íjempre que ,).ura en 
fuerza de tai Goíturribre.peca morraImem'c;am1b-
que jure coa verdad; porque e v -vi rxlls difpfttW" 
nis es- accidental: que no, jq re con'mentira^ Pero 
t i haze de fuíparce por \oeo2jet»'«ftaíímíia;xÍtfpoS> 
clon , fcoilumbre, aunque algunas vezes , en 
fuerza dCrelia jure con mentira indeliberada-
incnte,nQ peca martalmente; porque en eíte ca-
íb procede el juramenro e ^ ^ ^ Q , & intcntione 
in c o n t H m m mttit . t . lea commmk-do$rmA-;, -eirca 
qtlxm legéTuv Monte me í .» . 
' . Preg. puedcffc kirar por ks criaturas > Reíp^ 
diíHngaicado , o fe jará por ellas, por efeuí-aris 
de jurar por Dios: ó le jura por ellas, íegun que 
en ellas refplandeze ía verdad /y-bondadde! 

Cria^ 
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Criador. Si íe jura por ellas en elle íegundo len-
tido5 es juramcnro ;pero noenei prímero^v.^ 
qüando vno, por evitar el jurqmcnío, ÚIZZI JIÍYV 
aíJotQ.Dczh en mí Anima,en mfi concienciare, 
tampoco es juramento de íuyo 5 íino es que vno 
jure por fu Anima1 , &c. en quanto es criada 
por Dios. 

Todo lo que de aquí adelante dixereraos es 
del Juramento PromlQorio , el qual e'sde le 13 
maneras: abfoluro, condicional, real ,penal, 
períonal, 7 mixto de real , y pcrfonal. Abío-
iü to 5 como juro á Dios que haré eíio. Cond i -
cional , como )uroá Dios que me. tengo de en
tra r Religíolo , í i fe me quira efta enfc nnedad. 
Real , como juro á Dios de dar á vn Convento 
veinte ducados. Penal, com o juro á Dios que íi 
-jugare mas á los naypes^e rengo de mctcr'Re-
%io íb . Pcrfonal ; coiiío juro á Dios que teágo 
dfifej.vir a vn horpital. Mixto.:de-real > y.,peHex* 
nal,, coniojuroá Diosdedar^o.. ducados a vn 
hórpiial, y de fervirle. 

La obligación del juramenro Promiflorío > y 
del vo.tbfe qaica de cinco'maneras- / por relaiá-
cíon , ó irritación, dirpeníacion , commutaciori, 
^terprecacion , y ceíracion. Lá reiaxacion 5 ó 
í rn tadoa es.'vna a nutación del. v o t o . o jura* 
mentó , hecha por el'que tiene poreílad doml-
nanva.De donde íc'infiere que para'que valga la 
Tí ¡rcla-
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reiaxacion, no es menefter caafaí porque el que 
relaxa o b r a como diieno,y feñor de la coía; Pc4 
ro para que valga Udirpeníadoü > es ncceílario, 
que ayacauíii juSa; porque eí que diípenfa , na 
obra carao tenor, ai en bienes p r o p r i o S v , i]no eñ 
bítnes ágenos, y como mayordomo. También 
es ncceílario que el que diípenfa, tenga juriiclicT 
cionEcleíiaitica , yauíoridad de Pceiado , co
m o dize S. >Thom.^y? . 88.^í. l i . 

Preg.quien cieñe poteftaádomiiiativaí Reíp. 
varios g e n e r o s de pe r fon a s; c k P se la d o , en-fus fui? 
ditos: Ei Padre enítis hijos , elfeñor eníuscí~ 
clavos T el marido en Iamugcr,y la muger en el 
marido ,• 'quoA'dimodurútámdebhifetkwnem& mu* 
tiidm cohahitíttionem-. Y el tutor, y cu radar, de qtib 
;TrullenCr.7/k rJcap* i . dub. 3$. [ • 

Y nota que paxa que vna psrfoná tenga po* 
teíladdomínaciva íbbrerotra i íe réqtaícré. que 
tengadominiofobre la voluntad, y acciones de 
•Ja talperfona,cfenaa-.el Preladov.g;ofobrek ma
teria promeiida p o r fer d u e ñ o , yfcñor de ella. 
í ) e dondefe iriíifire queel Oblfpo , ni el Sumo 
PoncifiGe, n o pueden iritar l o s votos de los Fie
les > ni tampoco los de l o s Gier igos , ^r i /e 
rebus dd Ecek'ftaflicJt beneficia & bonapertinentibus. 
Pero el Ponrifice puede irritar los votos Gmplcs 
de l o s Religiofosj C o m o PTeladoíupremo , y eí-
pecialirsimade ellos. Sic PP. Sdlm* tom, 4. tm* 

i f 
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17. cdp.S .p.*Jí.3$,cx V.Thíí}i.2.z í j . ! 86.^.5 md 3 » 

Los Padres pueden irritcir Jos votos , y ju^ 
rairiCnrosperfonajesde ios hijos 3 hechos antes 
de los' 14 . añosvv. g. e-i jursmento, ó voto de cn-

í'trar en Rel ig ión . También pueden i r r i tar , ó rcV 
•laxar ios votos^y juramentos'reales>quehizie-
ron los hijos ántes de los x 5. años vv. g. de dar ib 
m oí i a : fin o es que no efí en ya fu je tos á los Pa
dres , 0 tengan bienescal treníes . ; .Llamaníe b!e?. 
nes caftrcníes,losque íe ganan en ia guerra,Abo
gacía , Cathedras. &c • En ral cafo los que hlzk> 
ron dcfdc 14 . anos adelante , no ¡os puede irri» 
tar e! Padre. Y nota que faltando el Padre, pue
de la Madre i r r i tar los votos , y jurdmentos del 
hijo 5 y en defedo de Padre , y Madre el tutoryy 
curador.Silveft. V. yoturñ 4 . ^ . 2 . ^ cornmunitlr cmn 

>D-.Thomaciu¿:ft.8S.:a.9, 
El marido puede irritar todos los votos de la 

-mugeFi aunque fean hechos antes del M a t r i m o -
' ftíO. D . T h . q .SS.a.S. ad 3 .dequd Súlm.tom.^. .tr^ct. 
17.^ .3 •l'.^.Tambicn la mtiger puede irritar los 
votos del raatido , mhis qua fthipfxludicant quud 
tnoicmAm debiti pemkme/n , & muñidm cvkilnT.itio-
nem "-, ejuni ín hvúifír , & yxor funt ¿quales , Cí̂  non ejl 
maior mío ijíimdlM' in -vlrOfCjíidm m^^orcTrul lenc 
fih.>i .cd-p.z ,diih. 3 3. T a m b i é n las Priorars, 
f Abade fas pueden -h-rlf a r todos ios vo tos , y p.~ 
raníenfos ^eái^rííbéicas ^ aunque fean de orar , 

'"'a ' no 



ÍIQ pecar porqckne poceüad domlnativa fob 
re ellas en fuerza,d-c,la ^iiotcisió.Auks(Qomo dlzc 
Cruz d i é , - ];o. eoíi Tori*e, 57 Lcdefaia )pofrentJub-
dit¿,quánclofr<ec!p.iti*rjihíalt^ld.>i Priorijfa,excUfwe 
fe uh 'votiim cjntr,iriu-n, q:iod ¿¡l ahfufdtm. No ta C on 
Moi;ir¿ $1 j mú i .qae todos 1 os que tienen potef-
tad daiiiiaaclva, atinqae ayan dado lieencu para 
votar!, ó jurar | pueden relaxar el voto , ó jurar 
mentó , avieodo cania para eílb: pero í] lo hazen 
fin caula , pecarán. ldem j . S . & Trulienciih. i , 
cap. i . diih. 3 o. & d l j . 
. La diípeníadon del VrOto, ¿conforme á ío qiíc 

d i xímos arr iba fol. 2 6 S ,es; Jnulhtiovoticim ómfd^h 
h.tbttitc puteftdrdm Ecckftitjikafti /«foro exteriori. 
Tiene poteítad Eclcíiaítica en el toro exterior, 
y dpinru.ü el Pontífice, en toda la lgieíla, 
el Obiípo en todo fu Obiípado , el Prelado 
regaiaren fu Convento , &c. La dirp^nfacion 
fcdiiíingue de la coiBmutacion,ensqiie la diípen-
facioñ quita totalmente 1 a obligación,de 1 voto, 
6 juramenwpero la conunucacíon no, fino que 
le paila de vna materia á otra,: Yafsi la commu-
racion fe ólñnc ¡y es:Mutatio ynius mAtcrht inalim 
Preg. q:ucn puedeconmtar el vo to ,6 juramen-' 
ro? Lleíp.el que puede difpenfaren primer lugar, 
en fegundo lugar, el Goii&floraprobado.por el 
ordinarto.por virtud de la Bulla ) ó lubileoj y en 

, tercer lugareitneílna quelechizo^kpuede com
putar 
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niutar encolamexor >ó tanbueoaevidentemen
te , como dize Medina c^p. 14. Mci i rc ,y otros. 

Prcg. que votos, ó juramentos puede eomm-
iiiüiarel Ccntt í ior por Ja Eulla: BvCÍp, que ei 
Gonfeílor , eligido ponJa Bulla , puede en cita 
pane tanto como ei Obiípo , y aísi puede conm-
tas todos ios juramentos,y votos; fuera de Reli
gión , Caftid^d , y Vlrramarinos , que fon Sa n -
nagojerufalcm, y Roma; y aun eílos cinco pu e-
de commucar.quandp ion penaíes^d condiciona
les. Vide Cñt^de Voto dub. 11. conc. i., 

Lacomucacion , que fehiziercha de fe re t í 
oraciones , limofnas , y otras obras vlrruo ü s ; 
pero laque íehazc por virtud de la Cruzada, 
ha de fer en dinero,en rodo , 6 en parre. De m 3-
ñera que alque no pudiere dar algún diüero para 
la guerra contra Infieles,nlngCi voro,ní juraméto 
fe le puede commutar por ¡a Eullai-Yaísi c i Cófcf-
íb r lehadedez i r que aguarde a sigan iublleo; 
porque la commutacion que íe haze pop ei Iubl
leo , fe puede hazer fin dinero. ^[ Acerca de cftc 
punto , que bien d ificultoíb , fe han de notar 
niuchas cofas; Lo 1. la materia en que fe ha de 
commutar el voto,ó juramétojporquc u el voco 
es perpctuo?regularmcnte fe ha de com mutar en 
otra obligación p€rpetu,arcoiiio advierte Cruz 
con Torre ¿uh. 1 z. Y íi el voto es de peregrina 
Qmn t fe han de computar los gaftí^;d,el viage, 
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y los trabajos, y peligros del camino , y los 
danos ,qiic rcíulcan en ia hazienda por ia anfea-
cla.También fe ha de atender á la perfona , á 
quíé GomniütaelvororYarsüi el voto de ayun® 
íe commuta en límoíha , mas le le ha de pedir ai 
rico iqiie al pobre. ^[ Ella fupueíto digo , quG 
por la Bulla, ó otro privilegio; aunque es lo me
jor commucar l o s v o t o s, y) u r a ni e n c Ü s e n m a c e r i a 
moralmcnre Igual, pero fe pueden licitamente 
commacar en materia algo menor, como no fea 
cola notable:porq alias(dizeTrullenc lih.i./« Bul. 
§.7.duh. \t.n.$ .atm midtts)pftT*¡l&gm nlh'doperáretur, 
íüpucílo qen materia Igual lo pucde commutar el 
mcímo vo^^atc ifednfo onml pñVi 'Ugk. Efta fen-
cencía libra de muchos eferupuios, aisi al Con-
tefibr,como al Penitente; porque medir la igual 
dad en la materia fubrogáda,es díficilimo57 dezic 
que la commutacion , que no es en igual mate-
fia , es nulla, es cofa dura. Verdad es /que los 
PP. Salm.q llevan q la commutacion deve fer en 
materia igual,dlzen to. ^. tm. ly.cap. »;t 39. 
qac eñ^hyaúázánon eft fcrupulose , & mathematice 
metier2dit...Sedfuiicit<ieqtialít{isr)ioríílis , itA'vtjtarw 
difc'rtntUejfecrediítur. 

Interpretación es declaración de que el voto? 
o iuramenco no obliga en algún cafo particular. 
V .g . hizo vna perfona voto de ayunar todos los 
ciernes del año , y fucede que algún viernes fe 

ha-
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lialiacon alguna mdifpofidon , o enfcrn^edad. 
Aquí íc declara que no obliga el voto del ayuno, 
por razón de la enfermedad. «¡[ Quotupk* fit imer~ 
pmatio a yuibus fieripufsit, yideinfru fol. 168. 

También dexa de obligar el voto , ó j u ra men
tó por ceffacion j d io es guando la materia pro
metida eeiía , ó fe muda notablemente , deftto 
iiidc4ii*rMdn¡ni?^ de Prado. C¿p.3 i . . c j . 13* n. 6, 
Y también quando totalmente cefla el fin .y mo-
tivo,porquc fe-hizo .{V .g.)Hizo vno vote,6 jiira^ 
memo de no entrar en tal caía T porque avía allí 
vna muger , que le era ocafsion de ruyn:.: Moer-, 
ta crta muger, 6 mudada á otra parre , puede en
trar en la tal cafa, no obftantc el voto , ó jura-
memo 5 porque ccfsó totalmente el fin , y moti 
vo , porque fe hizierom 

, . . - i > i i . 
V £ L MODO qVE SE PVEDE JVRAR CON. 

JVrar con equivocación es jurar en diveifo (en 
tido del juyzio que haze,ópucde hazer aquel,, 
ante quien fe )ür3.V.g. pídeme Pedro veinte 

ducados preñados, y por 1er mal pagador , le ref-
pondo que no los tengo , y fin embargo me ella 
moleftando, y yo entonces digo: Juro a Dios cjue 
nulos tengo (<y digo interiormente : ptr.í ¡¡reliarlos) 
Dudaflc Ti es licito jurar con cíla equivocación. 

o 
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ó reftríccícm mental, que por cíío fc llama afsi; 
porque el entendimicnco con aquellas palabras, 
-que.añade ; parAprtftaríos s reíiringe , y limita 
la vníveríaiidad , y generalidad de iá propoíi^ 
clon notos tengo. 

Acerca dclte punto avia divcríldad de opinio
nes antes del dscreto de /«^ . X L peroya def-
pues de dicho decreto abfolLUamente , y íin dif-
tiñcion alguna íedeve dezir , que en ningún ca
fo fe puede refp»íidercon femejante equivoca* 
don , y reítriccion /se mental , por fer cfta 
refpueíta mentira, y el jurameuto,que íbbre ella 
cae,perjurio; ioqual no puede juiftifícade, ni íer 
licito por ninguna caufa , que ocurra. Gonftaio 
primero de la propoílcion ló .de Inoccncio XÍ . 
en que fe condena la ílguiente dodrina, fc^^ Si 
álgu io , ofoío , o dcÍAnte de otras , opn'guntado , o de fu 
mitrvOiOpor entretenimiento¿opor (jualqniera otro ftñfif-
ra que no hx hecha dgo,que en verd.td ^/^o> entendiendo 
dentft de fiAípurii otra cofa^quenohí-^o)) otro camino di 
-verfo de 'Mjj&lm que lo hi^o^o qucíhjitier otro addito -ver" 
dddero , en realidad ni miente , ni es perjuro, X \o fe* 
gimdo de la propoílcion 17. que dezla. 8^°- La 
caufa juila de vfar de ejlas amphibologias f es fiempre que 
fia necefariü , b i>til para defender la ¡alad del cuerpo, 
la ír.nr.i Jaha-^jenda , o para qualqmer otra atto dé 
-virdid'tdefterté que clocidtar la verdadteñtmfes fe j u ^ 
épiexpedientey eftadhfo. Condenada. 

' . Pe-
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- pero quando ja reliriccion no es puré menraU 
fino que ctliquwnodo es extcrna;ó porque la propo-
íicló tiene dos íentidos,como eíta:Pedro es vn bue . 
hombre^ en vn fentido íigniííca, q es virtuofo , f 
en orro,quc es vn fimpic:ó porque la vniveríalí-
daddc la locución Te reílringe,no íolo con ¿di
tos de! encendimiento , ílno también con alga* 
na ítnai exterior conügniíicantei En eílo^ callos 
es licito rclponder, y jurar con equivocación,co
mo ayacaufa paradlo. Afsi dlzenlosPP* Salín. 
tom. 4. t ráñ , 17. cap.i.pm:t.&.n. 1 i 1 .y otros A A; 
qiie lo hÍ2LO N.G.P.SiFrancIíco,quc prcgunfjdo 
de vnos iVíiniftrosde juftkia * íi avia paífado por 
allí vn reo;,que ellos bufeavan, díxo meciendo 1* 
mano p0r la.manga del Aví to: íVob.f piífMo'p^ 
d f t i .La qual reípuefta de ningún modo fue men
tira , ni el iur.imento, que íobre elh podía caer,; 
feria perjurio ; porque la reftricdoná que no 
pafsó por la manga ,no fe hizo con adifo folo del 
encendimiento/mo con & feñai exterior de me
ter la mano porclla.Y íi los Minlftros rcengaña* 
Ton,fibi impurertt.jf a t r i b u y a l o 4 fü inadverreMdá» 
que el Santo no los engaño; í^piíeílo, que les exi* 
plkó fu mente con vna feñai ex:tenor, bien íig* 
nífícativa de lo que les dezia. Tampoco mien¿ 
te,ní es perj^roí aunque rcfponda con hiramen» 
to)erque preguntadoíl ha.eÜcdo á!iifii}tino7rcP 
ponde: «©ha cílado aquí .fef}alañdc cen el ^'c 
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el ladrillo que pifa.O ü pregunta do vno, que ha 
alinürcadüjíJ cita en ayunas?refponda en voz al»* 
ta,que no ha comido bocado, y en vox baxa d i 
ga : í /^Wo^cmo. Pero para que eílas locucio
nes (ean lielras,íe requiere (ademas de aver jufl-a 
cauía, porque no fean voluntariamente dañólas 
al comercio humano) que las adiciones hechas 
con íeñales,ó OMhbras,f¡cfidnt ocalte , &fubwifse, 
W tznt&h Ai^uAiiftrfenfihasaudiemh obijcíaritítr,quetm 
itis non itdfáito» * v f ^utátfacile kquentis fenfumfer» 

o Que en dios caío» , y otros íemejantes íca l i 
cito (avíendo caula*) refpondcr con equivoca
ción .defiendcnlo algunos Aurores, que han efi 
cr ito derpues del Decreto de ínocencío.Que cau 
ía tea bailante pira cito jdizen común mente ,quc 
todas las fcnaladas en la propoficlon 27. referida 
Cn elle $. Y algunos dan por caula fuficirnte pa
ra tilas ampbibolcgias, el preguntar importuna 
dc algtMias perfonas. Y que efto no clíé comi 
prehendido en el Decreto de Inocencio es tam
bién cierto i porque eñe no habla de la reíirici 
cion,qüc en algún modo es externa , fino de la 
/ '«yement'al^olamentccomoconftadc la pOjpu¿ 
fiduTt 16. que dízc : Nimetire ni es perjuro él cjut 
juvdy(¡íJ€no hahetho algn^ite en yerdadhi^jntelligem 
ifa-hrrofedlcjitii ^áliud, quodnon fedtj 'veldlUmdié 
é é e a t n i ^ f e c t f , y d mdigekdo itimfe d iqwddiudaá 
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t)elfigun$opreceptóMdecálogo, , 
dltum ytrum.Notcníc las pálábras,^f(?///ge«<íy íntrft' 
fe. Quien qulfiere tener noticia de e ík puntb^ 
céft nUs cxccníion ¿ y ludK'idu a lidiad lea á los 
pp. Saim. en tei lugar citado , y á Lumbier en lá*1 
advertencia 8, «litó. 11 o . & fequmibust 

• i ; V N i o a 

L voto fe dif ine, y es: Prctolfsw i&fñie* 
rata Deofiifiáde mlicri hoho. Üizefe 
ci voto Prcmijsio , para iignlfear qué 
el propofito eficaz d¿ bazer alguna 
cola , y la intención de prometerla 

no fon votó,Dizeíc átlihr'átei^ót'cpS la promeía 
ha de fer hécha con toda delibrracion , eftoél 
con la plena deliberaeion , que b'afta para pééar 
m ó m l n i e n t e , Poneífe tt&fáñsr-, po rqué áuhqúé 
algühós votos fe baten á 3Sf, Señora, y á los San* 
tos \ es porquanto en ellos terpláiidcce la Saotii 
dad dé Dios , y pára fét- cn ellos fu Ma'gcáád re¿ 
ve'renciádO'í y aísi eftos votos íoh ^iddhtamenré 
hechos á Dios. Dizefleqire el votó ha dé fetá? 
rnelionhom ,a diferencia dé! jur.nmentó ? e l qml 
f ara que ofeligut JbM* fue l la dé coía b t ó á - f 



3i4 T r m d o X X V T , 
afsiXi Pedro jura caíarfe con Maria , cftá obliga» 
do á cumplir c) Jurancuco, pero para que obJi-
gucci vocoha de fer k f m i o r i de coíia mejor 
que ííi cpntrario: y aísiel voto de cafarfe no va-
Je , porque es mejor fu contrarié, yidelket guar
dar caíiidad. 

Además de fer ia materia del voto buena , y 
aun mejor que fu contrario , deve tener otras 
dos condiciones^ La primera que fea pofible; 
porque no puede aver voto de cofa impoílble, 
como de no cometer ningún pecado venial; pe
ro bien fe puede hazer voto de no cometer pe
cado mortal, ni venial en materia determinada, 
v. g. en materia de mentir ligeramente. La fc-
gunda condición del voto es , que fea de cofa, 
que eñe en mano del que le haze , y que no fc4 
cofa neceíTaria 5 por lo qual no puede vno hazer 
voto de no morir , ó no cftar malo ,&G, porque 
BO cílá en fu mano. De lo dicho fe infiere que es 
nullo , y pecado el voto, que fe haze de cofa i l lK 
cita, o contraria á losConfejos Evangélicos, co
mo de no preítár , no dar limofna , &c. Ytamh 

Cien quando la materia es indiferente , y Inútil, 
Jnflereírc también que la materia del voto es to
da obra vírtuoíTa , aunque fea de precepto, co
mo dize S. Thbm. 

El voto es de dos maneras vno ümple , que es 
el que fe hzzcprii>fit¡m fin alguna folemnidad, y 

•y . , -'.otra 



Del Voto, j i s 
©tro folcmne , el qaal es de dos maneras , vno 
clerieál , queesel quefehazc , quando vnofe 
ordena de orden facro, y otro monacal, el qual 
fe haze quando vno profeüa en alguna Reli
gión. Y en efteno puede difpenfar el Pontífi
ce, comodlzeS.Thom.rf. ii .poreftárefíeri*' 
dalmente annexa la caftidad al eftado Rcligiofo? 
pero en el voto folcmne clerical puede difpen
far 5 quid dcbttttf» cwtiñmttJS non eft effentlditcr anne' 
xum ordini facro , fed ex (iamo EcclefU, Las diví* 
llones del voro enabíoluto condicionado , c\€, 
Yde que maneras fe quita)qheda dicho en el trat# 
del juramento. Aora fe pondrán algunos cafos, 
para mas inteligencia deefta mecerla. 

Prcg. el que promete enerar Pvelfgiofo íin 
animo de cumplirlo , quedará obligado ? Eeíp. 
que pecamortalmente , y queda obligado; por
que para quedar obligado , bafta aver promeri-
do. Preg.cí que prometió ayunar la vigilia de S. 
Pedro , pafíado efle dia tendrá obligación de 
ayu»ar ? Refp. que no; porque aquel voto fe hi 
zo en reverencia de S. Pedros es carga de aquel 
dia. Pero íi vno hizo voto de entrárReligiofo 
dentro de vn año 5 paitado el ano , peca mortal-
mente , fino lo ha cumplido , y queda obligado 
dcfpues á cumplirlo quanro ances^porque el ter
mino del año fue para no dilatar el cumplimien
to del voto. Prcg. el que promete rezar cada dia 

X r vns 



. |26 T r d t a i o j p & í . 
vna Ave María , fien rodo el afiorioUrc^aíre, 
pecaría mprtalmente l Reíp. que no , íino folo 
venialiTíientejporqiie vnas Ave Marías no tienen 
connexíon con ot ras.Pero ll hiziefíe voto de dsr 
cada día vna blanca; pecara ínortalmcnte en lle

gando á cantidad notable , por la connexíon que 
jienen entre fi vnascon otras. Preg. íi vno pro-
niet ieííe dar vn marávedj de lírnoína fin inten-
cion de cumplirlo , que pecado hará ? Reíp. que 
venial.Pues porque pecamortalmcnte el que ju-
|a dar yn maravedí de limofna fin Inrendon de 
cumplirlohleíp.quc porque la gravedad del pe-
fado en el voto fe toma de la materia ofrecicla; 
y como la materia ofrecida es poca , aísi el peca -
do es leve;pero en el iuram,cto promiflbrip la gra 
vedad , y malicia del pecado fe toma de ía falta 
de intención d^ eumpur lo jurad® ; porque fe 
trae á Dios por teíligo de vna mentira : Y afsi es 
pecado mortal , y tanto mayor pecado, quanro 
es mas leve la c o ñ jurada , y por e iú ra¿on N . 
SS.P.Inn» X I . condenóla ^4-prop.que.dfzii" 
ZUmar a Dios por tejliga de vndyntntírá leve ,vr> es irre 

nav a yn hombre. 
Preg. el que promete vna cofa buena por mal 

fin , qaeda obligado? ^e íp . díitinguiendo : 6 el 
mal fin fue cau'a ímpuliiva , ó fue principal íl 

.í^e eaura prínd^ai (v . g. el queprpmstJo dar \\-
rnoína 



Del Voto. I f l 
mofna ppr vana gloria ) no queda ©binado , y 
ademásd¿ eíÍQpecó m irtalmcnteaporque (co** 
JI>O Snc Cruz dub. i . con. i . ) Et¡i vdnA glorié in fe 
fit le vis mucri.if.it vt offesend* Deo votumy efl ma¿ 
teñitgr-ívis h fpMQie hrellyofittttis.Pevo ñ el mal fia 
fuecaufa folo icnpulílva, queda obligado : c o n ^ 
el que proingrio entraren Bleligion, y quiere ett 
trar donde gozan rentas, por tener mas eomodi*-
dades. Corno íe hade aver el que duda ti ha h^-
eho voto , ó juramento de vna cofa, veafe arriba 
fn.fr.. i . ^. 5 j o L i • ; 

Preg.qaando lavnapartedclvorocs impofí-
bk,ertoy obligado á cumplnle ? Refp. con vn 
«xemplo: Hago voto de fervir al Hoípital vn día» 
y no puedo fino medio ; medio me obliga. Hi*© 
vno voto de ayunar toda la quarefma, y tío pue^ 
de ayunar mas de la media; ha de ayunar la me
dia. Hazc vno voto de ayunar vn día , y no pue
de ayunar mas <jue hafta medio dia , no tiene 
coligación á ayunar , por la connexfon neceífa. 
ría ,queriene el vn medio con el otro medio, 
de que fe coalliruyecl ayuno. El que hizo voto 
de Religión ,,y defpues Gonozcque tiene impe-
dimentG , por el qual no le han de dar el habito, 
© fi fe le dan , fe lo han de quitar ^ no eítá obl i 
gado al voto.El qne hizo voto de tomar el habi
to de N . P. S. Domingo en S. Pablo; íl allí no ffc 

dan,no eftá obligado apediriQ en otra parre?^ 
X 4 CiíXQ> 
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3 í t 'Trmdtí X X V l . 
üno es que ñi intención ( quando hizo el vero) 

* fiieíle de íer Religioío en S. Pablo , ó en otro 
qualquier Convento de la meímaOrdcn. Y era 
cfta materia es mucho de notar la intención del 
vovente; porque el voto no íeeftiende mas, ni 
menos , que la intención del que le haze. El que 
á i z o quatro votos, ó juramentos de caíUdad, 
quantos pecados cometerá fi no los cúple? Reíp. 
quedos ; vno contra el voto , ó juramento , y 
o t r o contra el íexto mandamiento ; porque la 
materia ofrecida íiempre es vna numero : y afsi 
los tres votos , ó iriramentos vienen á fer con-
ifirmacioii del primero. Pero el que jura dará 
^ t ro veinte puñaladas en vcinre ocaíiones.(Ade-
aaiásdcl pecado que haze, por fer el juramento 
de cofaillícita ; y injufta ) comete otros veinte 
pecados diíUndos, como fc coHige de lo que diji
mos en el trat. de peccatis. 

Si acafo llega a la Confersion vn penitente , y 
dize que ha hecho voto ( v . g . ) de dar veinte du -
cadosal Hofpltal : le ha de preguntar el Confef-
foc dentro deque ter mino fe obligo á cumplir 
éíI'evoto.Yíidfxere que dentro de dos mdeSi 
prtgu lítele fi lo ha cumplido. Y 11 dixere que no 
hapo Ji-io v mándele q-ie lo cumpla , quanto 
antes pu ircre. Y l l refpoiide que pu Jo, y puede, 
y no lo cumplió : dígale el ConfcÜbr q u : pecó 
mortalmcnte.Y íi en la Coafcfsion antecedente 

k 



Del Voto. 5 i 9 
ic advirtieron cfto meímo , no le abfuciva 
haíla que cujnpJa<íl voto > porque rio eltá capaz 
de abíbliKion. El que no feñcló ikir ;pb de
terminado , para cumplir el voto , eíiá obli
gado á cnroplirlo quantoantes pudiere com-
nwdawcmc.DichuremM.Dcur.zl. Curtí-i'Qttiw-vo-
ycris Deo tuo non tardabis rcddcre j quid requirct illud 
Vominus Dcus tuus: & fimomus fuerls Ycptahhur 
tihi ímpeccmm* 

Para concluíion de efta materia , jrmayor in-
telligcncladeladifíniciondel voro.Preg. íi vno 
hazc voto de fervir á vn Hofpital toda la vida; 
-ferá bien hecho, y obligará eík voto? Rcfp. que 
i i . Pero replicarás: meiores 1er Rcligiofo; y con 
€Íte voto ella impedido el voventc para le rio: 
crgo, <5cc. Rcrp. que el voto dicho hazeeíle fen-
rido : Yo hago voto de fervir al Hüfpltal , lino 
mejoro de citado; y como,mientras no fe mejo
ra de eílado , es mejor fervir al Hofpicál. que fu-
concrarIo,quc esdexar de fervir le: De ay es que 
femeíante voto es de r i m d h f i comparitive á fu 
contrario: Y afs! eftá bien hecho, y obliga; por
que quando fe dize que el voto ha defer dé me
jor bien , fe entiende noel mejor bien del mun-

do.íinó folamente refpecto de fu con
trario , como dtxi-

mos; arriba i 
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T R A T A D O X X V I I , 

DEL TERCER PRECEPTO DEL DEGA^ 
logo , De quo D . Tqom. \ , i . q w j l . 

112. m . 4. 

J . PRIMERO. 

| A materia de eflé precepto , ó lo que 
en el fe manda , es abreeneríe de obra^ 
corporales el dia de fíeila.EI fin de cf-
to es y para que el hombre fe aplique 

á las cofas divinas, como dize S.Thom.rfíi 3. Las 
pbras corporales fon de tres maneras í vnas icr^ 
viks,que íbn las que propriamente perienczen 
a los ícrvieures, como las obras mechanieas v.g. 
arar, cabar, 5cc. Otras ion libres,como las obras 
de las arres liberales, v.g. eítudlar, dictar, enfe-
ñar , &c. Otrasfon comunes á todo genero de 
perionas, afsi libres,como ílervoá. v.g. caminar, 
buícar el alimento , ¿̂ cc. De todos cftos tres gé
neros de obras íblamente fe prohiben bs Cervh 
les, 7 incchanicas en el dia de íiefta. Dernodo q 
las demás fe pueden hazer, aunq fea por ínteres, 
porque el precio no lashaze ferviles, comodizc TXÜUM.J . ^ , 1 .("/«i.^..i.?/.^..^Tambienellá pro

hibidlo por derecliocn dia de fiefta el mercado, 
el luido civil,y criminal,cl luramento en luicio, 

• i y 



Vel tercer p t creto <id IDccahgo. 3 3 I 
j todoproceíTo , ó ado judiGiai.c^, 1. cap, 
ponqiuftHS dejtvljs. . 

Por quatro caufasfdlzcS. Thom.Cpus 4. )es 
licito trabaxar en día de fielia. Lo J .profrer nece* 
jitatem. L o i.prcpver Ecclefiai-víHitátcim, Lo 3. prup-
Ver •vtilltutempYOxmt. Y \o p n f ú r jttpcrioyis auto' 
r.imem. Por nccefsidad fe emknde la común t ó 
particular , propria , ó agena: Y afsi pueden tra
bajar en dia de fiefta los Cortadores, los Ciruja-
BOS , y Voticarios en aquellos medieamentos, 
que fon en dia de fieña neceílarios. También ü 
ami , ó arai próximo fe figue notable dcrriincn-
tocw ía vida , o en la honra , ó en la hazienda: 
como íi por no acudir con algún reparo fe cae ía 
cafa > fe pierden jos frutos; ó no pueden íuíten-

• tarfe afsi, o aíus domeílicos ,6 aiudar , aquien 
padece lo rolfmo. Lo 2. fe puede rrabaxarpor 
vrilidad de la Igleíia : Y afsi es licito rocar cam-
panas, llevar las imagines,, mundifiGar los T c m -
píos , 7 preparar todo lo necdlario para lafcüi-
vidad. Lo 3. por vtilidad del próximo fon licitas 
las obras corporales de mirericordia,como íervir 
ai enferma , remendar, y vettit al deínudo , c\'c, 
Y lo 4. es iicico trba jar en dia de fícíla por r.uro-
ridad del Prelado > que es quando el Obifpo , p 
fu V'!cariodIfpenfa. También puede trabajaren 
día de í ie íh el Eíclavo , el Criado , ElHno , la 
Mugcr, qu^ndo fu mayor fe lomanda ; (i de no 

obe-



5 U Tratado X X V I L 
obedecerle temen notable daño. Porparvidad de 
materia íe eícufa ds pecado mortal efque en dia 
de fieíta t ra va ja menos de dos horas; pero no (e 
efeafa de pecado venial,como dizen comunmen 
te los A A . 

Elle precepto además de fer moraUy natural; 
porque la razón natural dida , q¡ie el hombre 
celfe algún tiempo de lasobras corporales, para 
vacar á las divinas; tiene también parte de Ecle-
íiaítico , porque íeñaia los días de fieíhi , que le 
deven obfervar : Y afsi fe reducen á el los pre-
cept®sde la í'gíeíla. Del precepto de oír Miña, y 
Comulgar ya le trata en lo de Eüchariília , y del 
de la ConfcTsion en lo de Penitencia. Acerca del 
precepto de pagar diezmos, y primicias veafc a 
S.Thom i . i . q . t ó . y & y . y el Tr id . f e f t - S . c a p . 

11 . de reform. que dizé : Qui decimAs fuhtrAhunty 

4i*t impcdtunt e x c o m m i c e n t W t n e c a h hoc c r i m i n e , n i / i 
plena r e i l m i r t o m f c c i f t i t iCtbfoívMtur. Aquí tratare
mos del ayuno. 

$ I I . 
ATVNO , V E qtfO D. T H O M . 

, i . i . qisjefl. J47. 
L Ayuno fe divide en natural y Eclc-
ílaftíco. Del ayuno natural j a trara-
i-nos en lodeMiíTa. El ayuno Ecle-
ílafticoTe difine afsi: Abjl¿}tcntid kcar-
nibtts} & y nica corneftío.Vox abílinen-

cía 
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Vel Tercer Precepto del Decdlogo. 333 
ch dé carne íc en tiende también huevos, y lac
ticinios , porque trahtm originem ex carne : Y aísi 
de cítos no íe puede vfar en ios ayunos de quaref-
ma , ni en los demás ayunos del a ñ o , donde hu-
víerc cofturnbre, como dlzc S.Thom.a,S,ad 3, 
En cípana no ay tal coÜumbre como dize Mrz . 
de Prado. El diipenfado para comer carne ,no 
cüá obligado á la forma del ayuno,porque el co
merla ,eí 'contra la cííendade t i . El probarlos 
guifados de carne; para guitar lu fazon , no que 
branta el ayuno. 

La palabra W/C¿Í comefllo no prohibe las bebi
das, aunque ílrvan de alimento: y aísi fe puede' 
tomar en todas horas^lnójagua ardiente, hypo
eta s ,&c. El caldo ',piflos,íubflandas ,7 dJítiia-
cionesdecarne quebrantan el ayuro ; porque 
fon en ftibítancia carne. El tomar alguna parvi
dad de materia en dia de ayuno , es licito, avien-
do alguna caufa , ó neccísidad j pero no la avien-
do , fie mpre es pecado venial. Tampoco prohi
be la palabra ( miicáccmcftio ) la colación ,qi]e ya 
la epítumbre introdnxo,no íblamente por modo 
de medicina, úno también para nutricion,y al i-
ihento , como dize Moure , f . i . c , 1. n. 9, 
Eña colación,dize Diana 1 .p.tr.g-rcf.z.con Suar. 
y otros,que fe puede tomaren cantidad de ocho 
oncas,de pan,frutas, confervas^legumbrcs 
Ocrosdizcnque hcantidad de la colación íe ha 

é c 
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de médír fcíjun la condición del fujetó.Y eseví-
deiue,qac puede roniaf mayor cincídad de colíi 
don el pobre ,q ue lleva el ayuno,atareado á díá 
fu trabajo, q el q ayuna eílando todo el oc io í lb . 

El que toma alguna cofa por módo de medici 
na, aunque í'ca cantidad notable, no quebranta 
el ayuno. D. Thum. -vht fup. El que fe íevantá' 
de la mella por algún negozio , aunque no fea 
muv forzoflbjComo fea de vrbanidad, puede i i -
eirá mente de tenerfe hafta media hora, y bol ver 
acomer ; porque el tiempo es poco , ymoraU 
mente Gontinuado en la Intención de bolvec 
acomcr. Lomcrmo digo,aunque ño tanto tiem
po , del que come algó á la meíFa,pof diísimulaí 
que tiene otro combite.y dcípues quiere comci*, 
ó hazer colación con vn amigo , ó nmaíüguftó. ' 

La hora no es de cffenda dei ayuno, 
porque antiguamente fe comía á las tres de la* 
tardé , 7 oí fe come á lás ónze comunmente 5 f 1 
íi fuera de ciencia la hora, no fe mudará fin que 
brantát el ayuno. Deaquí infiero con Cayetano 
y . í en ímumMüut t , y otros que folo peca veníal-
flicñte , el que fin Caufá anticipa la hora del coi 
nVer , y lomelmo el que fin caufa roma la cola
ción por la m vñana,y la Comida á la noche; por
que ( no fiendo de efiencia del ayunó la hora | 
eilos no faltan aí ayuno , quanto á la fubftani 
c ía , finó foló qiumto á vna cireunítáncia aci 

CÍ' 

1 



Vel TercW pfectptó ie l Decálogo, i t $ 
eidemal.Y fi el anticipar la comida ,dfnudarla 
Con la colación, fe hazc con cauíaiv. g. por tlíu* 
áíar , prcdicar,camlnar i&e.nocs nipceaéíci ve-» 
t á ú . c v m . á A , 

De la obligación del ayuno cñan cíTen^tos 
los contenidos en ellos dos renglones. 

'Piet^h lkbor,hifirmitas j arque indi^entia, 
j£Títs fimul,atque munus fuum irrrpedite videhttá» 

P/tfííí; Por razón de piedad íc entitrde cüár 
libre dcl ayuno tóda periona,que tune por oblí 
gacion,é oficio algunáobrade piedad clpldtüal, 
©corpora l , como es predicar , cGiiftíifct, leer 
eknclas , cantar de ofício en el Coro , remediar 
^ualcíquiera nCGefiaüdcs d t l próximo ,&c . T o 
dos cílos fino pueden commodamente ci;mpiíf 
con dichos exerdclos de piedad Vy el ayune), c i 
tan efiemp tos de el B . Thow. 

Zííiot-: Por trabajGfc cnikndc cílár efenros 
út eÜa obligación toótes las pcrlonas de tríl ajo 
dé fuerzas eotporaks ^que fátis^t mucl o x t n o 
arar , cabar legar % eftan r a í b l e n cá\tnios los 
toreros í tabricadores de Cafas, cánta ros , los 
que camina apit jornada ia rga, & c . L m q tienen 
oficio de menos trabajó no it VxU&tti v, g. lntz,: 
Procurador» E (criban ó , gente de plima ,Saf-
tm, Barberos, &G. vt'd* prop.ío, & $i. ük*, 7, 

Jnfirtmm :$QT cflfermcdaá fe exc\]fan todos 
ios 
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los que declaran el Medico , Cirujano ; .Confef* 
for , ovaron prudente, que no pueden ayunar 
por iadolencia,qae padezcn:conio calcntuficn-
tos ,convileGÍcnces, las amas iniencras crían, y. 
las preñadas , y los que padecen graves dolores 
de caveza, y eltomago, y ot^os íemejantes acha
ques. NoteHe aquí que algunos no faben diitin-
guir entre dolor de eftouiago, y dolor de ham
bre , y como tiene tanca cercanía ei ellomago 
con eivicntrecillojó buchcíapenas duele el vien-
trcctllOiquando echan ia culpa al eítomago, por 
citar tan vezino ,y no es fino hambre ,que fatiga 
aquella parte,ycó el ayuno eftoe^loq íe intenta; 
que padezcamos ella h a m b r e ó dolor,para mor
tificarnos: Y afsi efto no es caufa , para crcufarfe 
dei ayuno. En duda de íi es íiificienie la necefsi-
dad, acudir al Prelado que difpenfe.S. Thom*. 
a. ^. i n ' . % Indigentia: Aqui fe entiende citar 
Ubres del ayuno los pobres , queno tienen á la 
hora de comer lo fufidente.para hazer vna razo-
nabie comida. D. JT^W. vt, 4 . <ÍC/4, 

JZMS : Aqui fe declaran por efeufados los que 
no tienen veinte y vn años, y los ancianos de fc-
fenra años v y las mugeres de cinquenta , y cito 
aunque fe tientan con fuerzas , y Talud para 
ayunar; porque la fallid en eítaedad es incierta, 
y enganoíTa. Afsi lo afirma Diana 1. p. t m . 9» 
ref. 10. y otros. Y aunque lo niegan Autores 
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muy claficos ? y ios mas:, con rodo eíío fe puede 
con todaíeguridad pradilcar iaícnteúcia afirma
tiva , conforme á lo que díxirnos en el trar. de 
concíen. §;4..fol.15. yerf.^fm-ai. El quedada íi 
tiene i 1 . año?cumplidos, tiene obligación ,/«/• 
nitYtáirZ ayunar hsl-ia jalir de eíia duda por el 
pelígr-o á que íe pone de la fracció del precepto . 
WideJnfrafoLi 3 .A los niñ08,hafla que tengan vío 
de razón,fe les puede dar hUcvos,y carne en qua-
refma adonde hubiere coilumbre de cito , como 
dizeCay etano fcitefif. 8. Los Religíofos no pue
den come r iaíilcinios?. ni huevos en quar efma 
íin ncccfsidad , y diípeníacion de fus Prelados, 
.La coftumbre de nocomer huevos , y la ¿linios 
en quarefiTva esevidenre que obliga,como decer-
mina Aiex . 'Vi l . en la prop. ~ 2. 

Jupie munus , C^r. Eíia cíkmpcion es de S, 
Thom; quedizc : Si ifero-aUcjuts-hi tantvír, nat-arx 
^nYtütem déhilUct per idinriá : úmñ «en pofsk ¿thítd 
opcra'excqui, abjcjtte dubíiipecctt. fuerte que es 
regla.gcneral 7quc el que no puede ciuiiplh coo 
fu ofício ayunando , no cAá obligado á ayuna.r: 
y afsi no eftá obligado-al ayunó:f¡v: fie nequirretl-
dere dcbjmm yxor.i: Si por ayunar la áiuger fé po
ne maciienta ry fe haze odioíla á fu marido:íi el 
Letrado no puede abogar con la efícr.da.nc.eef-
íaria j & c . El que eomecarne , y pefendo, cf-
tando difpeníado en Ja carne , no peca por W Ú -

Y ' h l -
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hibicíon de derecho poíidvo; pero peca contfa 
el derecho natural : fi come cantidad de pcíca-
do, c|uc le dañe la falud; y fi toma vna parvidad 
para excitar el apetito , y fin peligro de daño, 
no peca de ningún modo. Y lo meímo fe entic* 
de acerca de otros manjares. Dondeay coüum-
bre de no comer los Sábados de toda carne, pe
ca mortalmcntcel que come cantidad notable 
de pierna, ó lomo v. g. 

f . m . 

DEL SACRILEGIO EN COMVM , VE QVO 

L facrilegio fe comete, fiempre que 
fe hazealguna injuria alas cofas, 6 
perfonas dedicadas á Dios , 6 á fu 
cuíco; y afsi fe difine: Violatio teifa-
c^,tomádofe ly reicommmiúr adres s 
perfonas, cWoc<í>como advierte Ca

yetano Uc. E1 facrilegio tiene tres efpecics (co
mo dize S. Thora. art. 5.) La primera es contra 
perfonam facram; v. g. por poner manos violentas 
en Clérigo, ó Religiofo; por imponerles tribu
tos contra la immunidad Eclcíiaftica, y por co
meter pecado de incontinencia, con quien tie
ne hecho voto decañidadV L a 2 . es contraías 
cofas fagradas, como hurtar vn Cáliz; adminif* 
t m algua Sacramento, 6 recibiric indi§namen-

te» 
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te; vfaf de los vafos, ó veitidurasfagradas p ro-
fanamente j 7de la iagrada Efcrirura, para amo
res profanos,y cambien la fracción de v o c ó s A c 
La 3 .efpeck escocerá lugar íagrado,comoque
mar la Igleíia, derramar en el la voluntariamen
te el femen , ó langre humana iniurioííameme, 
enterrar en ella al infiel, 6 excomulgado no to -
lerado,por Tacar de la Igleíia injullamcnce al re-
traydo ,y por otra quaiquier injuria, que fe ha^ 
ga al lugar fagrado. 

De aqui fe infiere que el que da de palos á vn 
Clérigo , comete dos pecados mor tales ; vno 
contra el 5 . y otro de faefllegiO contra perfonam' 
feterdm. Lo 2. que el que comete pecado de for
nicación en la Iglefia , con quien tiene ?oco de 
caftid^d rcomete t i es pecados iliortales' fpecic 
diílindos? el 1. contra caílidad relV. de fscrile-

^gío contraperfommf^rdm -X y el ,5. dé facrilegio 
contra locum fccrum. Infiercfíe lo j . que el que 
pone manos violentas en perfona dedicada á 
Dios ,y el que fornica con élía ,comféfe f^erlle-
gio de la meíma cfpecieí por fer en ambos peca
dos el mefmo objeto /« fpééfa 3 nempj? la fantidad 
pcrfonal. Aísi lo tiene S. Thóm. art. s.ad z . y 
Cayetano ib!. 

Preguntarás íi el que hurta en la í j t ó a vna 
cofa no fagrada ( y . g. vna bolla de dinero) co
mete pecado de Sacrilegio ?' Diana 1. p. t r t t . 7. 

Y x ref. 
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rgj]\ 2 7 . y otros probablenicmc dízen, que ü h 
cofa no ibgrada no pertcnezc aliquomodob. laigle 
lia ; ó por cilár aili deportada , ó preílada á ia 
rncfnia Igie.fia , & c . que nocsíacrilegiocl hur* 
tarla. Pe ro Lcdefma cap . j-g. eíe Vcnlt. v.Lcidificul-
t¿td. Trullenc, y mas componiente los ThonTáf-
ras abíolutamente llevan que ín y cfio es cxprei-
í b en el cap. ^itis quts in-vemas, 17. y, 4,. Dopde ab-
íplur?mentc , y íín diílincion alguna dizc^l Pa
pa íuan S.Sacrilegium commitur mfcremlononfiqtum 
de loco Sacro o 

Prcg. el que tiene intención de dard<? 
palos á vn Creligo , comete Sacrilegio ? Rcíp. 
que íiíporque para pecar baila la intencIon,Pero 
no Incurre en ejiccniunlon f porque para efla íe 
requíere obra exterior.Preg.íi vn Principe man-
dafib qiu mar vi sa heredad dé la Iglcfía ,. y otro 
niandaíle echarla tributo, c¡ua.l de losdoscome-
teria facrilcgio? Reíp. que el que mando echar 
cí tributo ; porque efte obra contra la immuni-

dad de ja Iglcíia ,que eslihera, & a •vecii-* 
, galíbits exenipta; y no cí otro5 por

que el quemar la here
dad no es contra la 

immunldad. 

T R A -
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T R A T A D O XXViíI. 

DEL Q V A R T O PRECEPTO DEL DECA-
io^o jDcquQ D. Thom. i , 2, qiuft, 

i i z , m . 5. 

$. VNÍCO. 

[A morería de elle precepto es el honor, 
y reverencia , que fe deve dará los 
Padrcs;y como cita es la primera obl i 
gación, que tenemos,deípues de Dios> 

por cíío deípnes de los tres preceptos de lá pri
mera tabla , que toenn al honor, y culto de fu 
Mágeíiád , fe pone el primero de la fegunda ra
bia el del honor , y obligación , que tienen los 
hijos á los Padres. Ella obligación iñcluye tres 
cofas, que fon: Amor , Obediencia,y Reveren
cia. Por razón de lo primero peca ios hijos con
tra c lk precepto,por aborezer á fusPadres.Lo z. 
por moltrar lcsceñco efquivez. Lo 3 . por de fe-
arles al gun daño erpiritual , ó temporal , como 
defearlcsla muerrc , por heredarlos mas prcíro; 
Joqual no puede honeftarfe pordezír , que efte 
defeo fe termina á la muerte dei Padre ,m6 co
mo mal,del Padre, íí no como bien del hiio, que 
defea heredar jorque efta doctrina ya efta con
denada en la 14. proo. de ínn .Xl . Lo4". 'peca 
contra cíie precepto el hijo , que no focorre i 

Y 3 fus 
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fusPadres, quandopadecen neccfsídad. Ycfta 
obligación tiene rambien la hija cafada , aunque 
iocontradiga iu Marido , quandola íiccelsidad 
esgrave ; y enellc ca íbhade íocorrera fus Pa
dres ocultamenté, para evitar ruidos, Y íi la ne-
ccísldad es extrema,tienen obligación los hijos á 
hurtar,para íbeorrer á fus Padres \ aunque cíio 
proprlametc no es hurtar, pofqel hurto es ^ccejj-
tio m dien&ycn extrema neceísidad todas las co
fas ion comunes. 

Por razón de la fegunda obligación peca el 
hijo ,que noobedeze á fus Padres en cofas lici
tas , en que le eílá fujeto 5 comoquando le man
da lo que pertenezc ad bonos mures, y á la falud de 
fu alma-, v, g. que íe aparte de malas compañías; 
q dexc tratos deshoneítos,? contratos illicitos;y 
también qtiando le manda lo que pertenezc al 
buen govierno de cala , yhazienda. Por ra
zón de lo 3 .pecan los hijos contra ertc precepto, 
no hazíendo las acciones de cortcíia , yvrbanl-
dad con fus Padres , que conforme al eftllo de 
*la p.ttriá fe'vfan : v.g. quitarles el forabrcro,&G, 
Xo i.deípreciandofe de ellos,por verfe en ma* 
yor fortunajO negado fin juíta caufa fer fu hijo? 
L o 3 • injurundoios de palabra, 6 de otra quaU 
miiera manera ,como hiriéndolos ,6 levantan
do la maao para herirlos , ó efeatneciendode 
ellos otras cofas á c ik modo* 
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Nota que ci el hijo , que aborezcá fu Padre, 

ó le injuria gravemente; comete en cada acción 
de ellas dos pecados j/>ededívcrfos;el vno contra 
caridad, ó jultlcia, por ía razón general de pro-̂  
ximo.y otro contra ¡a virtud de piedad,que man 
da amar, ̂  reverer ciar a los Padres. Sic D. Thom, 
1 .2, qutfi . 76. á n , 5.incur¡>. Por la mifma raxon 
comete tamble dos pseados/^tódiverfos el Pa
dre ,q aboreze á fu hij6;y el marido q aborreze á 
íu muger, 7 e co/ttr/t, <fi Con%uientemence peca 
también contra eftc mandamiento^ contra pie
dad, el que á fu hijo , aunque fea eípurio no le 
aíslíle con alimentos.ylonecefario.Lo z .íl poríi, 
ó tercera perfonano le Inftru?e en buenas cof-
tumbres , y en la Dodrina ChrilViana ; fino 1c 
aparca de malas compañias, y pecados, ó Ci le difc 
mal excmplo, y también fino le reprende, y caf-
tiga, qaandofjere necefario. De lo dicho fe in
fieren los pecadosde los Amos,y Señores,Macf-
tros, Ayos, v Tutores , &c. refpe^o de fus cria
dos , ó inferiores í y la obligación .quc tlen cri 
á cuidar de ellos, veftos á obedecerles; pues Ies 
cftá n en lugar de Padres.̂ [Los cafados pecan con 
traerte mand3miento,no conícrvandb entre si la 
paz, v mutuo amor,que pide el Sacramento del 
Marrimonio ;losfabditos no obedeciendo , y 
ícrpetando á fus Prelados , y Superiores. Y 
vlciiniuKme pecan contra cftc precepto todos 

Y 4 los 
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los que no tratan con el rcípcc'to debido a los 
mayores en edad j .dígr/idad , y govier i ió , 

T R A T A D O XXIX. 
DEL QVIOTO PílEGEPTO DEL DEGA-

/' . logo , Dequo-B. %)r.n.is. i , , r . 3 

uínto Precepto , que es no ma
tar ,í:eproiiI^e la occifioii deí Hom
bre yfecu'id'.ím ĉ iod hxhet r.itioncmimUr 
hm} co ai o d I ze vS. T h o 111. i . 1- .q . 1 0 0 . 

1 rf. 8 . Demodo.qae lo que prohibe ef-
te manásni icnso^no es el rqatar abi'olu taimente;; 
y aisles lieko al lue^ , y al Mia i í t ro dar, la muer-
te al reA:,-,y ^u alga nos e^fes e-s l icito .cambien 
matar alagrefor,. .como diremos luego.; í b l o , 
pues, prohibe la ind.:bída , y Jajallaoccuion del 
hoaibre( .que es lo que propriamenre cs Uoniieir 
' dio; .):•)? -conílguíenccmente, codo daño , que in 
jiiilauieare.fe puede Itaser cpnta él próximo^ co
m o hiríeníjb, mi.itijan>lorj azotando^encarzelant 
¿ 0 : ^ 0 , Tollas las'quales acciones, íi fe execataa 
coa animo de h^izer dan o gravo iíbn pecado m o r 
Yal de fo n-iíursieza.Díxe; la palabra con ¿mmwpztt 
^¿¿Im: loj p^-i-wros movimientos , que al paílb 
tp i - ••' * i • * que 
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que privan de la libertad , f razón j ercufan tam-
bíéde! pecado. LlamaÜe motuspriwopn'mus aquel 
ímpetu , en que vnaperíona.ei tO)ada,y &m repa
rar'loque haze , obra ío que íl adv í rnem j no n l -
zicra. T a m b i é n prohibe e í k mandamiento, 
y peca contra el ,el q tiene rancoresjy cnemiíla-
des; el que quita el habla á íu p róx imo , el que, 
pidindole pe rdón , no quiere perdonar de n in 
gún modo*? el que ais! , 6 a íu p róx imo defea ja 
muerte , 6 daño grave , ¿^c. 

Dixlmosícr licito en algunos caíbs matar ai 
invafbr;porq,como dize S.Thom.S»;. wra uimv'i 
repeliere llcet. Pero para :queeí io lea licito ( proí i -
giic el Santo}dcve el íujeto acometido proceder 
contra el in vaílbr¿ummodemmnc hicnlf^e tuteU. 
Ello es con el menor daño poiible del invailbr, 
fuficíentepara la propria defenh.Y-afsi,(1 -yo pue 
do evadir á m i agreíVor, hir iéndole ¡ c r e m e n t e , 
no puedo quitarle vn brazo-y íl puedo defender
me de el , qu i t ándo le vo brazo, de ningu n modo 
puedo matarle. Pero fi no ay otro medio para la 
defenfa,puedo l ic í tamete inararle";y la razone?: 
porque en e í k cafo noí 'e in íenra la uvaerre del 
invaí lbr como fin , fino como medio ';/;•, nunc 
necefario para la propna defenía^/confervacion 
de la vida, Y efto cieñe verdad (dize Tapia to. 1 . 
¿í' 5 • q- 7. a. 4. ^* 7.) Etlvn ft in VA¡US det operám reí 
Hlkit* ii>t¡i f ^ n m t cu.n v x m ínvforh', por te

ner 
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ncr derecho , también en cíiecaíb,á fu defcn-
ía. Acerca del Aborto ,del diieilo,y de ia guer
ra veanfe los A A . en elle precepto , y en otras 
partes, enque tqcan citas materias; 

f. 11. 
DEL E S C A N D O L O y D E QVO V . T H o M . 

1. i.QUXÍt. 43. 

EL cícandalo es muerte efplrltual del Alma; 
y aísi perrenezc á elle tratado. Es de dos 
maneras; vnoadivo , y otro paílvo. El 

cfcaridalo aíiivo (fegun S. Thom. a. 1.) es: D/V-
t u m , Telfa^um nñnus r e ñ m n yprehensoccAfiunem nH-' 
n*. Dicefle el efcandalo : diéíum velfothm i por
que puede darfe con obras, y con palabras. Di-
ze íc : rmnus n^lum ; para fígnificar que el efcan
dalo no folO fepuede dar con las malas obras, íi-
no también con lasbaenas,cjue tienen aparencia 
de aialas, Y aísi no folo eñamos obligados, por 
efta razón, á evirar los pecados públicos , ílno 
ramblen rodas las acciones , de que otros pue
den tomar mal exemplo. Demodo que fi vn Re-
líg'ofoscnde á vna cafa adirígirvn alma , y la 
Vitict-ti'iad murmura > que cfta aílftencla rieno 
otro íin malo ; dcvefufpcnder el entrar en la tal 
c^f i , ó •'"Ti erar can ocultamente, quenadic levea? 
riUdr.fqu. rediird racione hmt̂ fmodl fcAmtúum ceffet. Si 
m*thn h l réd ¡¡ctr^.itionem (candduyn darátt i<tm v i * 
d e t í v ex ykílirlit ejfc, & jw- f ro f t i r tffum non fmt 
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hmttfmodt fpirlíuitliaoperadiminedd.U&c D . T h o m . 
í t r t .7 . infine corp. V l r i mamen te fe dize : Trxhens 
î Cít/íwwfwrwíw^ > porque íi la acción , 6 palabra 
nocsocaíion de pecado s ó porque el que la ve , 
6 la oj^c, ya eíhya deter minado a pecar, ó por
que por fu virrud no fe moverá á eflb 5 en tal ca
lo noay cícandalo. Tru l l . tum. 1, U. i * cap. 6. 

Hi efcádalo adívo puede fuceder de tres mane 
ras. Lo 1 (quando expreíla , y diredamenente íc 
intenta la ruina cfpidtual del próximo Lo 2. 
quando vno induzc á otro á pecar, no in tenún-
doíu ruina diredamentc , fino cumplir lu mal 
dcíeo; y lo 3. no intentando la ruina del próxi
mo , ni foücirandole á pecar ; fino haziendo , ó 
diziendo cofas delante de el,que puedan inducir-
fe a pecado.Dccftas trcsefpccics la primera, que 
es efeandaio formal ,coníutriye cfpecial pecado 
contra caridad(como dize S..Thom.a. 3•) Y 
afsí la fornicación, en que fe intenta di*** te la 
ruina del próximo, ademasde la malicia ó t l u -
guríaepntracaltídad, tiene también malicia ele 
cfcandalocontrá la virtud de caridad. Las otras 
dos efpedes(quc elSanto llama eícandalo per 
accidens i porque en ellas no fe intenta ph- fe , y di-
rejle la ruina del próximo) no conftituven cfpc -
cnl pecado de efcadalo^porque loq es per acc'dms 
*ün confiitu'ít fpeciem. Pero fe reducen á la efpecic 

de 
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pecado, ;i que el próximo es inducido: Y afsi 

íi vno con acciones, ópalaoaas deshoneílas eí-
candaliza eres períonas; v. g.Cafada , ílelígioí'a, 
ydoncelia; n^ccíariamencc deve explicar en la 
Confcísion ci citado de hs tres períbüas, que éf-
c and alizo 5 porque ( como dize el lliftio. Tapia 
tom. 1 . lib, s. a. 1 ó. ÍÍ. 3 . 3 . ) qiú fie fcanclilose upé~ 
rAtíír ,n'in folmn commitrit ¡>ecc(ttum:prúj)7Íum,fed eriam 
alieniim,.id qmd i n d t t c i t ^ cuius e¡¡ cmfá in ejfe morís. 
. £ 1 Eícandaio paísivo es: Rttm ipft cius;fu fciiñ~ 

idáU'cmur y úrpeccat > ocat/twe acceptáe*: d i : h , 
faíhi dteritts. hile fe divide /« d-num ; & etece t̂um. 
£1 efcandalodado , que llaman frindctlumpitftlU-
rum \ es qLnndo vno peca por ei mal exempio , o 
coaíeio de ocro. El efcandalo tomado es quan-
do vno por fu m ilicia fe efeandalisa de las obras, 
ó palabras, que no ío;! malas, ni tienen apañen.* 
cía de mal :como íi vno, por ver avn Sacerdote 
contcOando á vna muger en ia Igleíla , luzgaflc 
coía mala del tai Goafeí lbr^ Pe'nltente. Efte ef-
candaio (dizeS. Thom. ¿í>t. 7 . ) es de Pharifeos, 
t\m de Di'-itlfht Uomini fcinddicAkutiif: qmd efe con" 
tem:ienddm Domhius dvcet, Mdthel t<i. Pero el que 
es cao fa del cícandalo efido,6(13. obligado a evi
tar la acción, que leocafsiona , ó fufpenderla ,íl 

esbúznZi-juoiifíiue Yedddtm t x ú u , 
como diximoscon 

S.Thom. 
§ 11L 
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P £ CORRECCION I R J T E R N A , BE qV4 
D .Thoftt, 2.1.^53 

Orxeñicfraterna cft rqíia ejuis proxlrnufp fitum 
| | tcr.ttii rfraternati't t r corrtgcrc: t b peccat i per* 

perwtlcpcm ? fecurdux** nwpus > <&locunt. 
El precepto de la corrección fraterna 

es de derecho Datura!, como lo es el de Ja iimoí-
Da,y también de derecho poíitivo divino» conio 
fe co\\V¿zcxiiloM(íth. i B: Si peccAycnr in tefrater 
mus corripe ipfum.Su materia es tedo pecado mor
ra I , de que podamos 1 Ibrar a) próximo:Y alíi, pa-
raque eík precepto obiiguc,íe requieren 4.con
diciones. L o 1 * ^uc vno fepa que el proxiirioiia 
pecado , 7 no fe ha emendado.' Lo 1 . que renga 
efperanca,de que ha de aprovechar ia correccio: 
y la razo n de eüas dos coías es porque la eorrec" 
ciort fe ordena ^como a fin, á que el prójimo fe 
emiende del pecado : luego np aviend o pecado, 
ó íl le a7,np aviendo cfperanca de que íe cinlen-
de * es ínurii la corrección , 7 coníiguientemen-
te noobliga. L a j . condición es, que ia correc
ción fea neceílaria : 7 afti , íi otro igualmente 

apto , ha corregido de hecho, no cíloy obligado 
á corregir , fim patct afimili de eleem-fitia. La 4 . 

con-
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condición es la oporrunidad del tiempo,y lugar; 
porque no fe haziendo Ja corrección en íecrcto, 
y á tiempo que la Heve bien el delinquentc , va 
á peligro de no aprovechar ; y aísi, halla aver 
oportunidad,no obliga. 

Qualquieradeeths cofas que falte, no obliga 
el precepto de la corrección ? pero aviendo eltas 
quatro condiciones, obliga fub pecato mortali ex 
gn^re. Y aíi?idizeS¿ Thom. ¿«rf. 1 . ^ 3. mnepret 
i e r m i t i t w r corre t l i o f rAtcrnA c u m f e c c A t ü m o r t d i . t . q u A " 

do aliqttis yrtfumit de dtam dclinqnente probabiliter, 
qmdpofíl't cum kpeecaro retrahere , tamh propter 
tlmorem, yel cupidltatem pr¿term¡nit. Pero íl algún 
particular por temor, ó interés ,6 por vergüen
za , ó puíiliaminidadJuzgaquc no eftá tan rigu-
rofamete obligado á corregir, o que no es apro-
potito para eflb , ó que eldelinquentc fe corrí-
gira con mucha dificultad; foló peca ve malme
te en omitir la eorreccion. Con tal que eftc 
prompto á corregir , fi fupiera que fu correc
ción era el total remedio, y cierto , para falir el 
próximo del pecado. Videaruf D . Thom. loe, cit.O* 
C t j e t A n . i h l ,¿7» ///.Tapidq. 6.4. i . rt. 3. 

Noraque no folo ay precepto de corregir al 
próximo , fino también de guardar el orden de 
corrección jque Chrillo feñala por S.Matheo cap. 
1 s. c h . que es lo primero:corregir al delinquen-
tc á folas. Corf ¡pe ilUti ínter te, & i ffm fdm. Y íl 
- .ÍO^ ' afsl 



Del Qui nto precepto del Decálogo, í 51 
afsi no fe emienda, corregirle delante de vno, Q 
de de s teüigos. Jdhibc tecum vnumt<tm dúos tcjles, 
Y íiefto no baila, fe ha de denunciar al íüpcfior, 
X>ic JEcc/t'/?̂  íparaque íi no oye al íuperior, como 
á Padre , fea compcllido con cenfuras, y con pe
nas ecleiíaftlcas. Todo elloíe entiende,quando 
ci delito es oculto j porque fies publico , o ra l 
que fi no le ataja luego el íuperior, cede en gra* 
ve daño de tercero , ó del común; como 11 vno 
anduviefle machinando trayeion, 6 cfpaidendo 
ocultamente alguna heregia: en tüoscalosdeve 
deícubrirfe el delito immediatamence al íbpe-
rior ; porque primero es el bien común , y dej 
inocente ,quc el bien particular del culpado. 

T R A T A D O X X x ! 
DE EL SEXTO PRECEPTO DE EL DEGA* 

logo. De c[ uo Div . Tom, 1 .1 . 
í j « ^ . 155. 154» 

i A fe de hablar en éíle tratado del fcx. 
to,y nono precepro; porque amfeors 
prohiben vna mifma aiarcria ,c|«e 
es la luxuria:cl fexto la exrcrnai® U% 
obrasdcshoncftas,y el nono\¿x Inter 

aa,(jticcscl deico de la muger agen a. Poncíc 
prc^ 
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precepto, que prohibe él defleo , ó a£k) iorerno 
de IuxLiria,dilUnto del que prohibe el acto exter
no ;COÍTÍO también íe pone el dezimo precepto, 
que prohibe el deíco de los bienes ágenos,diver-
íodel feptimo.que manda no hurtar: lo qual no 
íe pone en losdeiT)áspreceptos;v:g. eií elhomi-

- cidíOsqae no ay precepto,que proiiiba el defeo 
de ¡r-atar jdiííinto del que veda el hornicio; por
que como dize N.P.S.Thom.2. 2,^4^.^2:2.^.0/ 
dd.^.HQmlcidliim f e c ü n d u m fe non ejl concupijcihile^ed 
mdgis -hor r ib i l e - t c jun t n o n h á h e t de fe r a t í o n c m ú k u i m ho 

nl.Séd d i a l t c ñ u m h a b e r r á t l o n c m alkiiim b o n í , f c ¡ l í c e t 

deleS^bilts, Fnnum etUm habet Y á t u m e m a l l c u l u s b o n i , 

f c i l i c h v t í l i s , Bcmum a u t c M de fe haber vátiomm concu-
ptftthUis, Et ideo f u i t f p c c i M u s p r j e e p t l s - p m í j i b e n -

d¿í có n cttfif d e MÍA . fu n i , & a d d t c r l j , non amem 
t & i c t t p ' l c c v r l d . h o m i c i d i j . •:-. 

La materia propria de la liixurla fon las delec
taciones venereas,yconcupIÍ'cenciasde la carne. 
Es vicio capital, de que nacen otros muchos. Y 
S. Thom.fj.i 53..í.5 .(eñalaporcíFedos,ó hijas de 
la 1 uxoria ocho: que ion ceguedad del entendi-
raíento^inconíidcn-acion, precipitación JiU'ool-
tanría, amor proprio, odio de Dios,affedo al íi-
g!o preíenre,7 horror del futuro. Tiene cíle pe
cado í k t e efpccks, que ion íimple íbrnicacionj 
eilu pro, adu 1 K río , i ncello ,rapto ,racrilegio,y pe
cado contr.i naturm. Todos los quales¡pe^ad.:í|.si^: 



D d Sexto precepto del Vecdogo, BSS 
diñínguenfpecre c n v e si; porque cada vno tiene 
eípecial dcshordenacioiijy deformidad in re yene 
rea , que es porio que los pecados de luxuriafc 
conítituyen 3y dlíHngucn^como dize S. Thom. 
q, i$4.. art* i L m c o r p , 

La primera eípeckdc luxuría , y el menor 
pecado conrra la Virtud de caílidad,es la ílmple 
fornicación,¡y fe difíne: ConcMtusfoluticum folu-
tít. Es pecado mortal d¿ fu naturaleza, como fe 
colige del capk. ó. de la prim. EpiÜ. ad Coíint 
neqtte fúrnicArij Eegnfun Vei pofsidebitijt. Y no foia-
niente mala cjuiA proínbk¿(como á t z h Caramuc], 
y es la propoíicion 48 .de Jas que condenó Inno-
ccncioXl*) íino intrinfecamente mala, ^ i d e o 
prohibita, cfuia mdU: porque como dize S. Thom» 
art, 1. la fimple fornicación contra la crian* 
^a, y educación del que ha de hacer, que no fe 
DMedectiarcommodamente,«ec/« mcr¡hns,?iccm 

fpirnuátbus, no naciendo de legitimo matrimo
nio 5 loqual es contra charkatem dehimmproli in re» 
gyrfW , como díse Luis López. 

Solamente en dos caíosputde la fornicación 
fímple ( y io mefmo las demás efpecics j no fer 
• pecado mortal . El 1 ̂ quando procede de fal
ta de vio de razon,corao en vn loco, 6 en vno i | 
eftá embriagado, íi antes de la embriaguez no 
pr^vinojque tai cofa le podk-íuceder, EÍlc^u^-
da'cáfo c« • „ tum fwmtm'- t i ¿¡hfoiuu opptefa patmr 
W ' Z for 
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f o m i m m e fine conferí fu . Kjh El q t u v o copula CUH foU 
T e M , m ) J a t i . i f a c c d f r é a f t o de laCohJefsion , di^jendoi 
cometí con ¡oítcrx pecado g r a v e contra caflídadffw pyjtótt 
carUcofuía , conlo determina N . SS» P, Alex. 
V i l . en íu decreto , en que condena la 25 , pro-
poficionconrraria * por íer opucíla á k común 
prattica de ios Fieles* 

$ - 1 1 ; ^ < , 

EL EíluprocsiConcubhus inr i cumfocminá Wrg/-
nequo cius íntegrítas -violeítur. Es pecado dií-

t into/p^á' de la íimpJe fornicación i porque,co
mo dize S.t honnen ei m.6 . por la fracciofi del 
figílo virginal ( además del pecado contra caílí-
dad ) fe haze notable detrimento á la doncella, 
pües íeinipide paraconíeoüir legitimo Matri
monio , y íc pone encamino de íer mügef per
dida , y fe báze también notable agravio ai pa
dre , ó tutor , que tiene obligación á guardarla. 
Y aunque algunos Autoresdizen,que para el ef-
tupro fe requiere violencia , éíloes , qucpueíla 
per virrí corruwpatur vpotque ifolenti y & cohfeiitlen-
t i non ñr m iuria. Con todo eflb la íentencla mas 
probable , mas común , y mías fegura , y de Ñ . 
P. S. Thom. art. 6. y 7. dize, que todas las vc-
2es,qucíe viola el cl3ufl:ro,ó rign3culo virginal, 
d feacon confentimiento de la doncella , y de 
íus padres , ó fea con repugnancia , es formal
mente fcíhjpro : y ia razón es porque la íntegri-



Del Sextfypmepti} del pecalogo, ^ i 
ifsdiiamra^s vn don , ^ue el Aucq^df la fiatu--
raleza dio a ia muger con ia vida,y. denias miént 
bros del cuerpo , fobre que no tiene dominiQ 
clia ^nlíus padres tampocoluego aunque e ü ^ 
y fus padres conílentan , no puede dexar de fec 
cfpeciai pecado la fracción de eíta. incegridad. 
Con que íe réíponde a la razón de la {entcncia 
contraria. :;; , , : ; 

(Ct33 El criado que poniendo los hombros j^kiendolq^ 
ayuda a fu amo a fibirpor las nentanas para eftuprar l& 
doncella, *ymmhas ye^esle fir-ve llevándola f](;da> 
emendo la p.ierp,a¡ f q habiendo .cofa feipejavte,, no peca 
ptOTt Amente ,fi há^e efto por miedo de notaljíe detrimen~ 
to 5. es a-faher , por mfer maltratado, del amo i porque ti& 
le mire con malos ojos , o porque no le eche de cafa. Eíta 
propoficion es la 51 .de Inocencio Xí.y la razón 
de eftár condenada es , porque cfto es cooperac 
a vna cofa , que es pecado niorral , lo qual no fe 
puede hazer por nniedo de ningún detrimento,, 
ni por todas las cofas del Mundo. 

EL Rapto,que es también pecado crpecía|4c 
luxuria; pues añade á los demás la violen
cia, y Injuüicia, íe comete: Qum perfwa 

quadihldinuqaufa -vi iLhta>ahd}idturrfw fit ntAf^hs^ 
...fiyefwmm. , fiye nupta,fiyejn»pra, fae y k ¡nferatuf 
foli al>dtótt#yfíy€ hls qaommpotc¡}atifufaP) fiw w r l f l 
que. De doad« inficen los Autores, que para el 

| ' *, ' ' 2 * rapto 
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rápcb fe féqukrcn tres coi as. La r . lá abducción 
de va J'ugafr z oteo. La i . que efía -abducción fe 
haga por fucrca. Y ia 3 . que fea pbreaufa de def-
honeitidad j^unqu^ noíc %a ado carnal.Tam
bién fe colige de cita difinícion , óddcripeion» 
fer el Rapto yC^uid t a g a n s f e r o m n e s f i e d e s ItíxurU» 
á modo del amancebamiento: inaísi fi la hiugcr 
rapta es calada , es adulterio j íi virgen f t í f ú p í & j 
írBciigiofa ,faeriIcgío,&c. 

El Raptor , y todos los que ledán confejo^ 
ayuda, y favor eÜán cxconiuigados /ií/o/t^o, y 
perpetua mente infames, y incapaces de todas las 
ÍMgmdadcs, y íi fon Clérigos han de fer depuef. 
tos. También ay impcdimeiiro , c;uc dirime el 
Matrimonio , m e r r A f t o r m , & r a p t a m y d u m r a p " 

t a eft i n p&tejht t raptor i s , como íe dixo en lo de 
Aiatrimonio 5 & tenetur prxterea raptor m u l i é r e m 

fafífim , five eam y x o r m d u x e r i t , f iDe non d u x c r i t * 

d&tenter Arbi tr io iudteis dotare. Toda cfta dodrina 
es deíConcilio dcTrcntoJef. 14. edf . 6. 

Nota , quela abducciou devnlugará otro,, 
que dezimo^fer neceífaria para el rapto , fe en» 
t'ende df I rapto en orden á las penas de exconui 
nion , infamia ^ c . porque para la málicia,y pe
cado de rapto , y de violenta injurdeia báfía, 
que qudit.ercumc\tte m u l k r i n ó l é n t e r opprimci tur ,e tMm 

Jtfit in eüdmiüío,como dizc S, Thónsks'art, 

• ' • : ' ' t . ' i v . 
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^Dultcrlp(d!2eS.Thom. m.S.'m corp.) 
ficíftipjtm nfíméttfmat > es : Acceffus ad 
áíienum tonmMXo es,copula con mu* 
ger agena 5 y advirtió Gonet deopin, 
pfoh, art, 3. con Ledeíma otros, 

q u c f i h dícmtits torl es la qus cenftituye adultó-
rio 5 y.coinp el confentimientodcl marido rió 
pueda hazer, que fu muger no fea agena, refpéc-
.tode otro qualquiera:dc ay es, que ia copula c5 
caíhda?aunc| fea confintiendo el marído,és adul
terio; y aísí no bafta dezir en la Confefsion ,qiíe 
fe ha fornicado , lo quaí falfamente afirmava la 
própoíteion 5ó.condenada por InocencídXI. 

Puede cpmeterfe el adulterio de vnádet rés 
maneras. La 1, de cafado con foItera. La 1. de 
muger cafada con foltcro.YJa 3 * quando ambds 
ion cafados.. Entre los quales pecados ay éíle or
den^ que el 1. es mas grave que el primero, p>op* 
t h periculum filíj d3^kerJmfippQ¡iti^YcÍ f . fo -Is grá-
ve que los dos primeros , y pecado ^ravlfsimó, 
por fer adulce rio ex -viraque pme 9 con dosindi» 
viduales malicias de adulterio; por viofarfe en el 

dos Matrimonios, y hazeríc injuria á dos 
dUlinta^crfonas. 

Z 4 



^ Ifínefe el InccñoiConcuhituiconff^umtp* 
rum f yel affiniurn hitfa gradus prohlbitos<> 
Lo's grados pfohibido'S ion todos los 
de confangüinidad ftaíta quarto gra 

doinclujiijly y de aíiiiidacl nacida de MatnfDooio 
rato, ó coníumado lo jiscfmo.Péro íl la afinidad 
nace de copula ilícita/olámete liega hálfa ¡eí fegü 
do^pado mc/ííj? ̂ p ó ' f a ver • ̂ t í taüo los otros dos 
gradosel Concilio TrIdentino. Es eí inceílo pe^ 
cado de lyxurlá diílinto f^c/Vde los demás,-por
que es a bufo de períbna. a quien fe dcvééfpecíál 
lionorificencia , como di ze S. Thorq.'^rr. 9. //i 
corp. Y tanto mas grave petado V" quanto el'gra-
do de p:.rcnrefco es ni u c-rrenno:'/ afsi es mayor 
oecáacytratarcojn perfona ,'qiic c:la en ptiiiier 
prx'ío , que con períbna , qn'e eílá en fegandói 
y avn dentro del primer grado , ma^or pecado 
es tratar con madre"', ó c#n hija , que ton her
mana , y ínayor con p.irlenrtj 00r confangniní-
dad.q'ue pót* afinidad. Y afsi es lo masfc'guro ex<? 
plicar ¿íta'clr'cündancia en la Gqnfefslon , COítiQ 

, tambienta clrcunítanciá de ta períonajcon quien 
íc peca , íl ená denno derprimero , ó fegundo 
gradoípor ícr !á copula en lo's dos pHmerds gra- -
dos pecado nótablemciite'iliai^rave, que en los 
dos vitiaios. Y ava a í r aos con Filiuc, tm* i 0 ' 

cap. 
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<tf/». 5.dizcn , quciilíneeíto en primer grado es 
pccadodíverío/^c/edelínceílo , que fe comete 
enlus ocros tres. 

Xaíiibicn eomeren pecado de Inccflo, los que 
íleneq entre si alguna cognación legal ,orígina-
cja de adopción 5 y lo nieimo los que tienen etv 
<tre si cognación erpirítual , contrahída por Bap* 
tíírno,o Confirmación: porque etiascognacio
nes fon Impedimento , que dirime eiMairlmo-
pío , que con ellas fe courrahe. 

Infierefede lo dicho arrib? que el cafado, que 
Conoce á confaoguínea 4e Üi muger dentro del 
fegundo gradq, contrahe afinidad con fu mifráa 
muger, y coníigirientemente comete pecado de 
inceíio , ílempre que pide el debito, Pero no per 
Qü re den do dehhum , qtm yxw fine culpx mn efl 
fu > luye p r i v a b a . YA fe dixoen ef trac, de Matriz 
rnonio, explicando el impedimento de afinidad, 
que par a que efta nazca, fe requiere queJlt femh 
ndtioy faítem in'rljntni vas naturales dits nonnafeitur 
irr/pedimentum» 

m 1 • m v i , . . 

SAcrileglocnefta materia tsiPcccdtumluxur¡<e, 
c¡mt>erfonA Deo dkata , udlocus Sacer, -velali* 
res Sacrj WWvff .̂Puede comecerfe elle pcca« 

do de cinco maneras.La primer^ )quSdo vna per 
fona. Consagrada á Dios por voro, coníiente en 
^oía contra caílidad. JLa fcgurida,quando perfo-

Z 3 na 



nzúió fagrada conficnce con quien lo es; La terr» 
ccr'aVq-uando ambas períonas ion íag radas;y cn-
toñccs ay dos facriíegios afsi como ay dos adul
terios , quando pecan dos eaíados(eGmodixi-
nios arriba,) La quarra, quando en lugar Sagra
do ie tiene copula .,ó polución voluntaria,6 tor 
ca'iiferifosdeshonefloscon peligro de polución, 
aunque fea en oculro , y aunque fea entre caía-
dos , íl es fin neccfsidad: porque aviqndo necef-
íidad (v. g. en lance que dos cafados eften reclu-
fos en la iglefia por razón de Guerra , ó otro p c-
Irgro, & imrníneat akeri perkulura 
tix) Hcet perere , 6c redere debitum in loco Sa-
<fro , íi alibi non eft opportunítas. At.fi nullum 
cft perículum InconcínentiíB , fed folum fobolis, 
veldeleélaEionrs eaufaco.nvenianr , cfk pecca<-
tum mortale facriiegij in pétente ? nam reddens, 
cum ncfclát difpoíitionem petcntis, poteít á-pee-
catoexeníari. 

Por lugar vSagrado fe entiende Iglesia , y Ce
menterio , y otro quatqaier Oratorio , 6 Her-
mira , depurado por el Obifpo', como lugar pu
blico para celebrar ios Oficios Divinos. De don* 
de (c'iníiere no ícr'facrHegío { f t ld j indd i j prüAr-
hí l inr 'd l ih t ) la copula en dormitorio de Reii-
gioíos, e t U m i ^ i p ' ^ l t W e 4Í cekhfMiwm. , ni en 
Oraroría parricuivir, donde fe diz-e Miíl'a.con l i 
cencia del Obifpo. Ló quinto > y vitirao puede 

; come^ 

J L 



Del Sexto precepto del Decálogo» 3 6. t 
cometerle el pecado de facrilegio por abufo de 
íofa Sagrada /« re yenerea. De quo uickatur Tridíene 
lib. 6. ia Decaí, duh. j . n u m , 6. 

$. V i l . 
| Ecado contra naruram es el que fe co

mete contra nquelío , para que ¡a na
turaleza ordenó el ado venéreo , que 
ea la generación ,.y aísi fe di fine; ̂ ' « - 5 

luxurl.tj t x quo Jcijuimm poteji haniítnd generátto. A y 
quatro efpccies en ede pecado , que fomnolíf-
cíes, h i \ poliutio , íbdomia , beíHaliras , & di> 
ViCría córporumporitio , íeú Innaturalis rnodias 
concubandi. Y todos ellos pecados fe dlítinguc n 
entresl/^ecvV, por reaer cada vno'partícular , 7 
diílintadeformidadopueíla a lacarudad.Yafsi la 
fentcncía de Garamuel ? quedezia ; La pohdpv f 
Jodomia %y hefttálldddfon pecados de -vnakfpeck mfitháy 
por lo qnal hafl.i de^jr en la Confefsion , ÍJ»C /C procuro 
polución tEs h pr op.. % 4, co nde nad a por A le x l i . 

.Mollides ó pulidoivcs.i VQÍmt¿ru.fenihus 
smífst'ücihrcjue cfípida. ERc pecado , adermsdefü 

• propia majicia , puede tener también la malicia 
de las demás cípecks de luxuria : porque ti , dnin 
quisíepollui t , eítápenfando , y delcytnndoíe 
en otra períona , la polución fera de ja mefma 
cfpccic , y malicia , que fuera la copula tenida 
con la tal perfona : y afsi ,11 es cafada , esadulte-
í io ,Qvi rgen , eihipro, 6cc. Puedeferbpo~ 
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lucion de diverf-as mineras i vrú totalmente In*-
voiuatariá V y otra toiahn^nrc voiuncaria i>el 
diré te , & in fe ipfd , porque fe quiere , 6 procu
ra tener; p md'rc'tí', iré fuá ectuja , porque vo-
luarariamenre íe da caufa para elia , ó ñg í> evi
ta. Acerca de lo quai fe ha de advertir, gue para 
que vh!a coía fea voluncaría indtre-ie,, y en fu 
cama íc requieren tres condiciones. Lá p r i 
mera , que en algún mbdd fe prevenga , que la 

•raí cafa íe puede ít-gulf ,porque nmil vÁitué qmn 
fwcognitim. La íegundá , que aya obligación á 
•c virar i d caufa por aquelefedlo: Y aísi-íi la caufa 
wcíUcieí v. g. esoir Confefsion^S /QÍeftudfar ma
teria^ de Conciencia , ó Otea cofa neceflaria , ó 
v r í i , qoe no íc deve evItar; no fe repu ta volun
tarla de ningún modo lapolücion ^ per accídens. 
ocálivínada de fémejante caufa. La tercera con
dición es i que no fe evítela cania püdiendo , y 
debiendo evkarfe, Süpueño eíia doctrina , que 
es coinun > y neceíraria para muchas materias. • 

Diñó lo primero, s La polución totalmente 
invoínnta? la , á que nó precedió caufa,ni fe fub-
í iguio coniplacericia, de ningún modo ê  peca
do, pórque no avlendó voluntario , no ay peca
do, ^j" Digo lo f egündoLa polución direda-
menre vol untaria pecado mortal gravifsímó, 
y iairioJ'ccamenre mala, por fer conti a el fin de 
la gzt\trmon?¡>rim/trio a, u t u u intmum K y confi-



Del Sexto precepto deWecahgü. 3 6 3 
'gaíedrémcntcpíb íbíoinAÍá qufa proíjih'if*, como 
iié-ziaCaramud , á iqué añáéiia qne5: íi Dios no 

.'lahuvícra prohibido, muchas vezés feria bmm, 
-^alguna vez obilgaroria deb<íxo dé'pgcádo Mior-
rkl.Todo lo qua! cilá conde n ado pbr ] nn .XI1 en 

^ ¥ 4 9 . píopoliCiOn de íu Dccrbto. Digo lo 
tércero : Qiiaüdo la poiucldíf es voluntaria ÍW<ÍÍ-
recie,y en ítfcauía i es'regi'á:general ( Cóimo-dize 

•-Lilis L ó p e z t o r f i a tim c n fe 1 ÓÍ,' A tí f o r e s-) r e n̂e r 
%'malicia meírna de fu caofe: y aísi. íi la caula ts 
pecado mor ra l , Jo es t a m t e n la polución ^ íi ^t:-

"Máfl, venial, v <i ta caufa 110 es pecado, taiiipoco 
lo es la polncítíivíubíegufidáí1 § 

Ei cxceñb enla comida-y d't>eb|da , aunque 
pueda íeguli'íe #e el po:hí:cfb.'n' en íijeríos r;noes 
pecado mortaHnno es'qué (fecfxétfda con etíé nn; 

- porque el tal excefib mfíuye-fblo re^orí-en^a pd -
••íueíon , y nóay ob!Ilación [ub'-. moñ.ill• de ei'traí' 
ja caufa remota de eilavPero ferá-pecada venial 
f díze Cruz']nt) '&• mdii'uVUl* ilttld tpilátr&-
hís, fi•advertkuHrtdh (¿tjulpvjfotX1?- fi per a'caicm km 
^ f í ^ K N i t n c a e s licito g^ufee de polurlone fé~ 
Hmdtm fe^otqñc aísÍGóníl-derada,• es mala,. Pero 
es licito gaudere de bono eífectü il l iui; y.gi fani-
tads, q'üíerisv&c. 

La Soddmia Vconio dize S/Thom. en el arr. 
í í . es: Cuncuhlríís .id non dehhum fexum. Lo quaí 

•'puede íerdétües aianeras^Lafrlmera jinaícnlí. 
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ad liiarculum. La^feganda focminíe ad focmi
na rn per intcrpoíi tuiB inltramentum , vei per 
partium coiitVicatioíiem. Y h tercera , mafeuli 
ad focminani in vafe pr^poftero, Ec nota cum 
Trulknc ? 6c á Spirini-Saiidoíjíc: quo.d ad maii-
tiam íbdomia; íufitit, quod dúo msrés, vcl dusc 

...foemínxpcpcurcntinter'fepolíutionem rquo-
modociiinque fe wnganc, íl habenjC aiíed'oin ad 
vas pr9.jXHiiera.a1. SI vero foliim íe tangant ex 
•afFeáu rM- po[luf ndí , commutunc ^eceatum 

- moíiície! , & non Momia: . 
An aucejp ílqiiis fe poliuat iater cuteras par-

tesfoemíníc; v,g, brachia ,erara;)&c. íic fodo-
m h ; Reípondef ideiiiá Spidru/Sanco negatl-
vé» diceas qaocl erk copula incoata , que habe-
ble (- vícra ma.liüFani contra natu^am ) ípeoieii 
forniGaríonís, tíferainatueric f i ^ 
terij, íl fuerk iviipra,vel rtnipl.íi fuerit virgo.&c. 
•Si bien (com o dIzc T r 111 ie nc fe.§. 1.. de foihm. ?,?/í-
íWer.j .)eitaproyy" adaireria non itdf/ofpie d e c e d m t 

peccatd conrr.t nAtttrdm, f icut alUfyecies hmr ia . 
Pecado de beftialidad es : Comiihitus vem 

• d i v e r f a fpedch V í g . h o m i n l s c u m heflldti>el d^mone figu 

M é hammam , i td h d l m t d k í b e m e . Todos los peca
dos de beílialldad fon de vna mefma eípeciery af 
íl no es neceííarío explicar en laConfefsíoa la ef-
pecie de anlmai.Sed ílquiscoeac cum dxmone, 
non Mñch Cx dicat in confv'tsionc fe commlílílc 

pe cea-

http://pr9.jXHiiera.a1


VdSéxto precepto détVeulogo, 
pccc^tum beftialitatis5 nam raliscoíbsf ptíEtcr 
tnalitiam bcfllalicatis ) habecaiíani fuperaddL-
tam , ncmpé contra Reiigioncm; ratione íbclc-
tans,&commcrcIj cum Dci s omnlumque mí
mico : qua: circmühncia , vrpote mucans ípc-
ciei i i , elt necefiario explicanda. Símiiiccr íiquis 
cocac cmn da;monc In ípccie mulieris a íkdu 
fornicario , vd adiiíteríno,vcl fodomifíco: n?.m 
tune ( preterpeccamm beiljalitacís 7 ÜC contra 
•Eeligionem) commhckur ctiam peccatum for-
nicationis, adulcen), vd íbdoniif. 

' Viverfa corpvmrhpofirió, ' o i n m t u r d í s modas con-
suháíidt, no es pecado morcal de ÍÜ naturaleza, 
ni tampococMtranaturanj , üúoprgter naturam. 
Soiamente es pecado mortal ?y contra natürams 
quando ex divería poíltlonc ruíc íperma extra 
vas naturaie , veleft pcrictilom íiiorale ruend!. 
Pero no adiendo cite peligro / c-s Tola mente vc« 
aial, aunque gravifsimo. Exíl rarionabíliscauía 
diverfíe pofidonislntcrcedit, vt quiji muiiercíí: 
grávida, vel egra, vei niriiíS pinguis, <5cc, non ê : 

^ peccatum , nec venia le ¡ dumodo efíiiíío fe-
minis extra vaŝ  vel periculum effiiíionis non fe-, 
quatiir. 

Entre todos los pecados de luxuris c ! mas gra
ve (como dize S. Thom. a r t . 1 1 . ) es el pecado 
contra naturam. Y de ios pecados contra natu-

; íam el mas grave es acceíTus ad darmoncm; de-
indi; 
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iadé adbrutmn. Lo tercero,íbdomlacüm cóm
plice ¿iufdcm ícxus. Lo quarro, lódomla com 
cómplice ^ e r í i fipxus. Y io quinto,íimplex pol-
Juclo. Eiure los demás pecados de luxuria el mas 
grave es el íacrilegío^cípues adulrerio. Lo ter
cero , inceíto. Lo ^uarto ,eíUipro. Y loquínco, 
íimplc fornicación , 7 en todas, eftas efpecle$ 
puede entrar el rapto (como diximds arriba)quc 
conllituye diverfa efpecle de pecado. 

Eíhs ion las principales cfpedes, á que fe re
duce rodo pecado contra callidad. Los tocami
entos íibidinoros,orcuios,vííi:as,7 platicas desho 
neilas íe reduzen á la efpecie de pecado ,á que 
dií ponen. De manera , que íl fon con cafada , es 
adulterio, íi con virgen,cíiupro, &c. Y efto(dlzc 
Cruz, rjíc) et fi t.íúbis ex intentione operatis non ordine* 
tiff (td cok t m * fat ej} erihn qitod ex nxtur.i fua.ordinen~ 
tur . t i dhm. Y por efla razón condenó N . SS. ?* 
Álex. V i l . la propoíicíon 40. que dczía 5ClKB Ms 
ofinion proh.ihle s Id c¡ue dí^e fer fjUmcnre pecado ye» 
n l i l relofcido tentdüpor deletlactoH camd y y fenfihle, 
Li ciu.il fe origind del. mefmo ofeulo ,fm peltgYQ de otro 
coníentlmiento polución. 

Entre cafados fon licites ofeulos , yta£tos 
libidinofos ,Gomo íean íin peligro de polución; 
porque como entre ellos es licita la cúpula ,es 
también lícito io que para ella dirpone. Y por
que enere defpofados es Uicita la copula, lo fqn 
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también losta¿kjs,y ofculos ÜbidinofoSjporque 
dlíponen paracija. Si bien algunos dizc n que 
ícn iichos vComo lean peligro de copula , 6 
polución. Los toc2mkn£os,y oículosque íeha-
z e n M o r e p c t i r i * , o in fipmmamtchiz , ó por otro 
niotivohoneílo^carczende todí» culpa , coiro 
dizen codos los Autores. De donde infiere Cr tz 
Uc i c¡íívd f t wulier dubiter > an ¡ibiiínoje r c í n ? ¿ t u f , nm 
fugitt cififuetos hofrejtes á m p l e x u s i n x t a menm p t t r i f , 
at fi JenthJe libidinoje Tmtg i , j u h t r a h i t [e , r u f i cx tali 
J t í í f l raá lme, ytpoú in publkofüClaJcqiiaurJcmdá-
íum, tfeiEin fel i4i2--:ii\í'm »vó^ífinii^ob 

^ A deleitación moroía , aiínqucespe
d í cado que K halla en otras aiacerias., 

ccn~'C) t n ira , odio, hert-icidío,&c¿ 
^ Lo mas treciictG ,dize el i l ! i i ; o . Ta

pia, es en cfta de luxuria. Es. vicio de getue ocio-
ía ,y impedida para la coníccucioo de iiis malos, 
deíi'eos: 7 aísí ya que no pueden llegar a la obra, 
dUnfe deleitando moroíaiiicnrg con ia aprehe-
rion, y memoria del objeto in aginado.Llamaíc 
delegación moroía(dlxeS.Thom. 1 .1 .^^ .74.^» 
6. ad 1.) non ex mora remporis: Jedex eo quod ratm clc~ 
hherems circo, eúm immoratur : hec tawen eam repdUr, 
lihenter t c n t n s & Tohens eat qn* j l t t im Tt attlgcrtinc 
mrmm^ej^m d é m r m t u Difine fe c ík pecado:.V/V?» 
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plex compltcentid dellbcma ohicclt tuffts cQgiut í i Es 
limpie cojnplaclencía; porque no íe ordena á 
cónfeguir el objeto Imaginado, por confumar-
fe roda ja malicia,y de leí re dentro de ía poten
cia , que fe coaiplace. DlzcfQ complaccntia ohiecii 
turpis cogitdti > y no : compUcentiá c{c ¡pfacogitathnet 
porque (como dízc S.Tliom.d^.8.)deUcfatio de co-
$tatíonerei turpis potcj} efe fine pecCMoomníñú 3 futa 
curn dl^uis m i l i i h de ea cogitdt ,ftcutcim yult de e* 
pY^dicure, * i . x . 

La dcledaclon morofa voluntaría es peca-
domorta l ,ó venial fegun fijerela materia / en 
que vno fe deleita. Y ai si íi la cola, deque vna 
perfona tiene compíaciencu , es pecado venial; 
v. ^. vna converfacion ocióla , 6 otra cofa leve? 
es íolo pecado venial. Pero íl fuere cofa graves 
como fornicación , odio , homicidio , & C . en
tonces la deleílneion morofá es pecado morra!, 
y de la mefma cfpecie , que íi fe llegara á obra 
con el objecoimaginado.Y afsifi cl>objeto,accr-
c-ideque \tm períona morofamentc fe deleita, 
es muge r cafada, la delegación morofa es adul
terio yti virgen cílupro , íi Renglofa facriíeglo» 
Y la razón de eí ío es? porque ía bondad , 6 ma* 
Hela de t o d o ado humano fe toma, del objeto'., 
que mira: y a í s i q u a l fuere el Objeto , tal es la 
í m í k k de c laclo. 
•• Muchas difictvlcades ay'áccrca'decfta ití^rc-

' 1 • 1 ' ría, 
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ría , que pueden verle en ios Autores , de las 
qualcs no pueden darfeaqui razón , por atender 
labrevebad que pide el Prompaiario. 

T R A T A D O X X X I . 
D E L S E P T I M O P R E C E P T O 

dei Decálogo. 

§. VNICO. 

T>EL HVRTO , r RAPlnA , t>E QVQ 
D , Thom i i . ». qa*jl. 66. 

O q cftc precepto prohibe es eí hurtos 
y la rapiña. Difinefc el hurto: Oculta 
acceptio reidienx inVito Domino «Y-nota 
con S. Thom. un,3,dd2.que la injuf" 
ta detención de io ageno vy laat-

cepcion de la cofa agena fon vna mifma coía r y 
afsi el que retiene , y no reüifuyc la cofa agen'a? 
quando deve; comete pecadodc la mefi-na efpc» 
cic , que íi la hurtafle. La rapiña fe difinc : AhU-
tio rei alkn<e per i'im , Domino f cieuti illatxm. Es pe
cado diverfo m fpecieácl hurto , y mas grave que 
el 5 porque no folamenteíc agravia por ella al 
próximo en fus cofas , fino también fe le injuria 
en fu perfona. 5/f D . Thom. art. 4. & 9.V afsi eíia 
.CircwRftancia fe deve explicar enia Confcfsieñ. 

Aa T 
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Y no baila en la rapiña reítituir la cofa quitada^ 
ílno que es nicncücr fatbfacer también la inju* 
riahecha a la períbna. 

Acerca dei hurto , y rapiña fe pregunta, qtial 
es macerh grave , 7 íuíieicnte para pecar mor-
talmentc ? Refp.que la materia ie ha de califkai: 
grave , óleve por vnodedoscapitulos. E lp r l -
juero, por la cantidad hurtada: y aíslcl que hur
ta cantidad grave, fea á ítígeto rico, ó íea á per-
íona pobre , íiemprc peca inorcaimente , conio 
dizc Tapia row. 2.Üh'. s.q.g.a. 3. n. z .E l fegun-
do , por el daño que refulta al fugcfo, á quien fe 
hurta 5 porque í i ávn pobre , que tiene ocho 
quartos .con losquales, fegun fu esfera , paila, 
y mantiene fu familia , fe los quitan v lo milmo 
víéneá (er que quitará otra períonaquairorca'» 
Ies, con que avía de paffar: y afsi es pecado mor
tal, Ylornefmo esquitar á vnoficial clinílru-
mento de fu oficio , v. g. al Saftre la aguja , con 
que preclfaraente avia de ganar de comer aqtjel 
día , por no tener otra; porque aunque en eftos 
cafoses leve la materia fecmdum feyCs^r&vKslmd. 

Itmfklíter , & In yirtt t te 5 porque caufa grave daño 
íii próximo. 5̂  El que hurta materia leve ,15 con 
intento de hurtar materia grávelo quita en mu¡-
chas ve2xs, cada vez peca mortalmentc; p©rquc 
todo á£to fe cfpccj6ca del fin que mira , y como 
fil fin es grave, cadsi ^¿IQ coíicernlcntc á cüc fia, 

aua-
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aunque fea vn q!iarco,es pecado morráí: pero 
porque la ocafíon fe ofreció , íe quira efta canti^ 
dad leve, á qaien no háze daño grave , fin otra 
deterrríinación para adelante, íblo es venial. 

T R A T A D O X X X I I . DE L A VSVRA. 
De qua B iva Thomas x. i , 

qHrtJh 78. 

$. VNICO, 

Ara la Inteligencia de cfta materia, co-
vk'ftc faber quantos modos ay de em* 
preftitos, para faber qual fea vfurario. 
Dos modos ay de empreftitos , el vno 

mutmm-y otro accommodarum.VA mutuo cs,quatT-
d o vno prefta á otro vna cofa para que la gaíle,^ 
le buelva otra de la mifma efpccie; v.g.en trigo, 
h en «ebada , y de efta manera paífa el dominio 
del q lo da«ii qué lo recibe. Acomódalo es qua-
do vno prefta á otro vna capa v.g. para que paf-
fados veinte días fe la buelva i hoc fuppbfito , no 
aviendo mutuo, no ay víura. 

La Vfura fe difine afsi: Vfura efl luenm ex mmúo 
proveníais , •velex vfumrhutmTK^ v. g. prelto370 
aFranclfco veinte ducados , con pado deque 
me buelva veinte y cinco", los cinco Vienrn á fer 
como el precio del vio del dinero: y ahí elle có-

Aa z trato 
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trato es víurarío , y illieito 5 porque vn diieado 
io miímo vaíe ál tiempo que fe prefta , como 
quando fe paga. Tres condiciones ha de cenet 
vn contrato, para que fea víurarío. La primera, 
que íc lleve mas de lo preñado; v. g< íl vno dio 
diez jquele bueivanon^e. Laícgunda , quei»j 
que fe lleva íea precio eiümabie en dinerojy afsi 
íi vno prtlUílc á otro , porque fueííc fu amigo, 
Doaviavfura , porque Ja amiftad e/? f u p f á o m n e 

p r t t i u m . La tercera, que lo que fe lleva de más, 
no fe de por otro t í tulo; v. g. pide luán á Pedro 
veinte ducados preñados , y antes le debía vein
te, pues pagándole quarenta no es vfura,porquc 
aquellos otros veinte los debia por otro t i tulo. 

Dos modos ay de vfura, vna real, y exterior; 
y otra mental , e interior. La real fe comete 

' quando ay contrato , y padode recibir algo, 
-Wmt fortcm principalem , cflo esfuera de J.o prelta-
do i ó fea con palabras, ó fea con feñas: como fí 
dixera, yo te prerto duciencos y veinte ducados, 
mas ya (abes lo que íc vfa, y que yo me fuílento 
con ello. La mental, no folo es el propoílto de 
dar á vfura/.Gno también el propoílto con efedo 
empreftado , fin q de ante mano aya ávido con
cierto tadto,6 expreíro(qeíle fe requiere para la 
vfura real. ) La vfura real, es de dos maneras , U 
vna clara ,y la otra palkda. La clara es, quando 
exprcíiaracntc/e hazc el paélo.Paliada cs# la que 

• va 
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va cubierta con algún títuío bueno, v con capa 
de otro contrato; v. g. quando vno vende mas 
caro ai fiar, que al luego pagar, y fin otro tirulo 
lleva mas de Jo que yaie la cofa. Hoc fuppofitoy fá
cilmente Te entendérán los cafos, que fe liguen. 

Délo dicho feíigue , quecsvlura preftára 
vno con pado, de que compre en íu tienda , 6 
muela en fu molino 5 porque eíTa obligación es 
precio eílirnabic , porque le quita fu voluntací 
de ir á ocra parte ; y eíto es eítimabie entre los 
hombres , pero puede fer , que no fea pecado 
mortal, por fer poca la incomodidad jque fe há-
ze al otro.Tambien es vlura preftár el trigo por 
Agoilo v. g. y que fe lo paguen como corriere 
por Ma^o; y preftár en la Aldea , con pado de 
que fe lo lleven á la Ciudad. Es taaibicn vfura 
preftár íobre pr(fnda'frucl:iferat llevando los fru
tos ; v, g. vna viña. También lo es preftár por 
quatro años , con condición de que no le pedirá, 
en eííc derapo , y por eflb lleva algo mas. Veafc 
la prop. 41. de Alex. V i l . 

El vfurero mental eílá obligado a reíllruif las 
vfuras á aquel, de quien las recibe' , quando las 
voluntades eftaban corruptas de ambas parres: 
peroílno eftuvieffc corrupta de parredc clqac 
las reeibe, fino que antes creyó que le dio la co
fa por agradecimiento , no eftá obligado hafta 
que Jo fepa ípero fi es al rebes í V dio el deu-

Aa 3 v dor 
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dor i G . rcaíeí) Wfy'á fmem , por agradecimiento, 
y el los tomó por vfüra.En c ík cafo, pecamor-
talmeptc el que afsi los recibió , peronpeftá 
.©bligado á la rctticucion de ios i®, reales, por-̂  
que np haze injuíticia al deador , fupL>e|to que 
íe IQS dio par agradecimiento , y liberalidad, • 

Por dos títulos fe puede llevar algo mas i>k*4 
f ó Y t e m , L Q primero, pro lucrocejlme.Lo fegundo, 

dxímno emergente,Rátionelucrt etfftntisw* g. tiene 
í Pedro 1 0 . ducados para emplear , y con ellos 
paflar la vida , dizele Francifco , que fe los prcí-

..te: el rcíponde , que los tiene para emplearlos', 
pero que íj ie da lo que ha de ganar , que los lle-
.ve, que de buena gana fe los preñará. Pero para 
^|ue efte trato fea licito, ha de tener quatrq con-
i liciones. La i . que no tenga otro dinero. La 2, 
que la ganancia,que avia de tener en efte dinero, 
•fea cierta , 7 no fingida, La 3, que le avifelos 
tiene para ganancia , que quizá no los tomará 
con effa carga. La 4. que no lleve tanto , por 
quanco la ganancia futura no es tan cierra , cq-
jndlapre íente , 

IÍ M r m e dmm emergentis.V. g, Pedro tiene cien 
: .ducados., para comprar trigo por Agofto , que 
vale var^ro .para el gaílo de cafa; pídelos luán: 
Ped ro le dize que los tiene para comprar trigo, 

. y que u é l i aliare al daño; por íi acaíTo fe eíicare-
zierc el trigo , que ei íe ios preílará. También 

cito 
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efto es lícito:mas Pedro le ha de aviíar al que los 
recibe , para que fea iiciro , porque puede 1er, 
que no los reciba con eíta carga, Aigunosdizen 
que el que preíia puede poner a.'guna pena mo* 
derada j i para cí dia íeñalado no paga el deqdoc 
por malicia,í/e^wo ^>'6^.^.-y/í^Yt3/o/.45 ^.Ei hiei? 
no puede Levar los frutos de la prenda,que tiene 
de ÍU fuegropor el dotc de fu muger , mientras 
el fuegro no le paga ,n-.n cowfuundo eos indotem, 
promijjam.Pero eílo íe entiende(drze SiívcílroV. 
-vfltrx 3. q. z. Jen cafo que el marido, ó hierno 

' lleve las cargas d d Matrlrronio , fuíientando la 
muger , &c. y que ladote fe le aya^prometido 
abfolntamcnte, y que losfí utos de la prenda no 
excedan las cargas , y oblig/xioncs^del M m U 
pionip. . 

£1 vfurero noadquiere domin'o fobre las co-
fas,quc por vfuras adquiere:y afsí deve reftiruir-
ias al verdadero'fe ño r , y nobaíla reílir^uirlas á 
Jos pobres ; porque escomo cj ladrón en quan-
to á la reñimdon, y folo fe diíiíoguen en quan-

,to al mododehurtar. En quanto á eñe punto fe 
ha de-aplicar aqui todo 1 "> de rcílhutione^ Los qnc 
^cooperan; con el vfurero , eílán obligados á r c t 
tituir, como los que cooperan con el ladrón. 

^ En quanto á.los que comen de vfuraSjíe h.i de 
ciiüinguir d¿ ra propria manera que en lo de vef* 
títm'me Ci co^buena, ó con malafeé, guardan-

Aa 4 do 
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do las reglas que alii fe ponen. Los herederos de 
los víureros citan obligados á reflituir , quando 
los tales víureros no han reíHcuido. Y íi dízcn, 
que no puedan , que les va la honra , y queaísi 
noeftan obligados : fe r e í pondeque es injuila 
mente adquirida , 7que no tienen derecho u 
ella. • 

£s licito pedir preílado á vfura > conque aya 
dos condiciones. La 1. que el que pide tenga ne-
ccfsidad.La 1. que clque hade preñar, eíle apa-
rexado para preilar á vfura,y no pecará el que lo 
pide haviendo cíks dos condiciones 5 ytlt-dr 
mrefm, 

Preg. Los contratos que hazcel vfurero fon 
lícitos ? Refp. diílinguiendo; o el vfurero fe i m -
poftibllita para reílituir, o no.Si fe impoftibilira, 
no fon licitosíperofi fe porsibiríta,s6 lícitos; co
mo cópraíTe eafas,ha2Íeda,í5cc.Hl modo q ha de 
tener el Confeífor con el vfurero en la Confcf-
íion, es dezirle , que fe aparte de aquellos malos 
ttatos,quereftimlalos logros mal ganados;y 
abíol verle ílendó fecreto,fi viene difpueftoipero 
íi es publico , no le abfuelva íln que primero ref-
t i tuya,ó dfe caución firme de que rcllicuíra ,y íi 

tiene con qüe,h.3gaic reílituir: f i l ie han 
abfuelto , y no reftituio (pudicn-

<áo} no ie abíuelvaV 

TR'A-



T R A T A D O XXXUI . 
DE COMPRAS , Y V t N T A S , 

•De âo D. Th^m, i . z . • 
qUxft', 77, 

$. VNICO. 

N qiialqtiiera materia fe ha de entra1* 
por íadifínícion , porque es1 el prirr 
cipio de todo quanto íe ha de tratar* 
Las difiniciones de e! titulo , fon éf* 
tas. Emptto \ ejl traditio pr.ttij pru n.erce-

VenditiOiej} tradttto mercis pro prxtio. La compra 
es tradición , ó en tregá de el precio por la mer-
caduna.Y para entender quando ay fraude en las 
compras, y ventas, fe hade faber quintos gene-
nerosay de compras, y ventas ; y modos de el 
precio 5 en qual eítá la juílicia de el que compra, 
yenqual la de el que vende. Dos modos ay de 
precioj vno Jegal, y otro natural. El legal es el 
que eftá puedo por ley , y cfte es de dos modos, 
vnorupremo,y otro infíaio ;el rupremo es,lo
mas que fe puec|edar, y el Ínfimo es, lómen os 
quedarfe puede. El precio natural es de tres ma
neras , ínfimo , medio , y fupremo v g. vna vara 
de paño que vale de 8.á 11. Reales: el precio in-
fimo fon s. Reales; el mediano fon i o. Reales, 
y el fuprciiTiQ i i . La juílicia de el vendedor con -
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fiiíc cn que no lle ve mas dei íupremo precio , 7 
la dd que copra,en que no de menos del precio 
ínfimo i poique íi páífan , quebrantan la ley. 
Quando fe vende vna cofa á voz de pregón , ran-
timt v.tlct >qmntumfomt. Ln i as col as no ncccíía-
rías á la República, 7 extra ordinarks > como al
gunas piedras preciólas , cxc. el precio ha de íer 
eique dixeren ios Sabios , y Peritos , atenta i a 
calidad de lascólas, 'Pero ni eo edas cofas, ni en 
ocras, es l lcicoíiazer monipodio, para comprar, 
ó vender fuera del precio- iu i lo . 
Prcg.el que vende vna cofa ella obligado á de fea 
brir las fal tas déla mere-iJ Liria, q vende?Qaeíuon 
ni ole lia es cita,como dí¿e Ta mourino. Veaíe en 
jos AA.aquí con brevedad ílcí'p Jalinguiendosp 
fon falcas./ocolta.S', ó-ímnlfteftas:. íl nianí í ic ibs no-
;a7 obítgaclba a düíciibrlrbs:; pora puede perlas--
el comprador: 7 afsi no ha meneitef que le avl l -
fen de ellas.. Sí las faltas fon ocultas--también,fe-
dnlingue: 6 fon ía-tan cía! es , ó accidentales. Sí 
las falcas fon accidentales, y de poca monta , de-
modo que no hazen la coüa ínuti i , ni perniciofa? 
al cópradonno^deveel ' vendedor; níanife 11 rarias-
(fino es q el coprador p tcgñre fi la cofa-tiene ai-
g ü vicio) Pero deve revsxardel precio,por lasfal 
tas ,-ío. que fuere ^-veniente.. Sillas fi!ras ocultas, 
ioníuíb.ndai,cs; demodo>queportIlas,la me¡c*< 
canda es i nú t i l , 6 pt-rafeibí-a para el comprador? 

deve 
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devcel vendedor manifeftarlas , y finóla venta 
es nulla; porque de parte del que compra es In
voluntario ci contrato, y de parce del que ven
de es doloíTo , y injüfto. Y ai si tenetur wnáitorctd 
danwi (fifortefitfecitti) reconfenfattonem > como di-
ze S. Thom. d. 3. de quien es toda eña doctrina. 
Quando el que vende no fabe lo que \ale la cofa., 
y el que compra í i ; deve el comprador defenga-
ñar ai que vende; v. g. vn Aldeano traca vn Pla
tero vna piedra precióla , y le dizc , fi ie quiere 
dar vn real por ella 5 el Platero ha de dczir , cíla 
piedra vale canto? pero yo no os quiero dar mas 
que tanto , enron^es íi fe la da , aunque fea muy 
barata, la puede tomar; pues ci íabe fu valor, y 
quiere ceder de fu derecho? pero no fe ha de da r 
rnenos que el infímo precio, hn anos efteriles,di-
zen, que no obliga la tafia del trigo, otros dizen 
que í l , dequo Tapia to, 1 , lih. 5. q, 16. d. 4. En con
ciencia no es licito comprar trigo, para vender
lo , porque eftá prohibido. 

El que fabe que en breve ha de aver abun
dancia de mercadurías , bien puede vender las 
que tuviere al precio que corren:aunque algunas 
vezesfnele fer contra caridid , y lo mifaio íe ha 
de entender del que compra, de ̂ 0 vtde Tapiam 
T>h\ fupf& ¿rt. j . num. 1 s. Bien fe pueden com
prar las cofas poi junto , para venderlas por me
nudo , quando las mercadurías no fon necoilv 

O K » . *' ricS 
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rbs á laRepubÜea , Como ion pájaros de las In
dias v.g. y ello fe ilatna acravefar mcrcadurias» 
peroen cofas neeeílarias; v.g. trigo,no fe puede, 
porque fe Impide á los Ciudadanos de que com-
prea en precio juílo?y afsi eílá obligadojel que ef 
to hiziercá relticuir todos los daños4 de ello re 
fuicaren.Qoando vno tiene vna deuda, que es di
fícil de cobrar,y por aílegurarla,quiere venderla 
á otro, puede eíte comprarla en menos precio, 
porque puede fer valga menos de la mitad jeílan-
do en mal pagador j pero eílo no es licito al mlC-
m o deudor. / ^ 

El MiniQro del Rey, 6 otros á quienes fe dan 
las librancas,no pueden pagar primero á quien 
quiíkremporquefegun buenadodirina.aquel de 
ve fer primero pagado^cnyo derecho es anterior 
por ícr fu dcuda,ó eferitura mas ancigua.Tampo 
co pueden lleva»* dinero á los acreedores, ni otra 
cofa, por pagarjes quaro antes.La abundancia de 
las mercadurias abarata las cofas, y la eíkriiidad 
las encarcze.Qüado vno compra vna cofa en 3 0 , 
ducados,y luego fe ofrece venderla; dizen algu
nos q puede qualquicra comprarla por 15. duca
dos, otros dizen , y es lo mas cierto , q vrt tercio 
mcnos,por'quantQluego,qucfalló déla tienda 
perdió las hechuras. T a m b i é n abarata el precio 
de la^ cof-is el rogar con ellas"; ademas que el 
mercader puede venderla cofa en el precio fu-

prc-
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premo, y qualquiera puede dcfpucs comprarla 
en el ínfimo. Entre los que compran , y venden 
fueleaver algunos contratos, que llaman de r<> 
tro yendendoyO* e m e n d o . V . 2 , . Pedro vende á Fran-
díco vna vina , y dizele f ranciíco que cada , y 
quandoque 1c buelva fu dinero, le bol verá la v i -
ña;eftc contrato es licito, con tal que Pedro no 
Jcfuerzcácllo , y cfto llaman carta de gracia. 
Pero íi Francií'co forcafíc á Pedro á que 1c buel
va el dinero, es vfura , porque intenta llevar los 
frutos de la vina -vltrA f o r t c m p r i n c i p a í e m . E ñ e 

pado puede fer también de parte del vendedor, 
obligando al comprador , á que le buelva á ven
der fu cafa , ó heredad todas las vezes que el qui-
ü ere : Efto no es licito , porque le quitan la l i 
bertad. , . 

Mohatras, que otros llaman vararas , fon 
quando Pedro v.g. que no tiene dineros , v no 
halla quien fe los prelie , va á cafa de vn pistero, 
para que fe los de : Y refponde el,que no los cie
ñe , ó que no quiere preílarlos; que íi quiere vna 
pieza de plata ,fc la dará por loque va lie redara 
que la buelva á vender, y laque de elia ei diaero; 
Y con efto fe conciertan pe (lando la ; y ic dizc 
vale cinquenta peííos , que es el precio fu premo. 
Pedro toma la pieza , y pueíla en venta , la dará 
por quarcta y cinco pellos,que es lo que vnie per 
didas las hcdjuras,c íegun el precio infimoiuüo. 
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¡úr En eftc cafo no puede el tai platero en 

condénela comprarla á eíle precio , íi precedió 
pado, deque Pedro fe la avia de bolverá ven
der , 6 íi el fin principal de preftarle los 50. pef-
fos en la pieza , fue con intención de logro: por
que efto es equivalentemente preñarle 45. de 
prefente, para que defpues le buelva 50. lo qüal 
es víura clara : V afsi efte contrato eftá declara
do por iliciroen la .fo.propoíició de Inn.Xí. qué 
deslía: Licito es el contrato mohatret, aun refpeth de la 
mefrnd perfona, j aun con contrato de retrovendieron ade 
Untadoycon intención de /ogr-o^Gondenada.Pero lino 
precedió dicho pado de retrovendidon,ni el fin 
principal de preltar,fuc iognoípuede licitamente 
comprarla en45.peíros (como en eño no aya 
eícandalo) li cafualmence (como vnus de populo) 
encuentra á Pedro vendiendo la hataja; porque 
él no es de^peor condición que los demás ? y c l 
Decreto de Inocecio Xl.no habla en efte cafo,!!* 
no quando la mohatra es con contrato de retro-
vendicion, y con intención de logro. 

Mohatra , empeion , y vcndicíon , y otras co
fas , que tocan á efte Precepto , fon efpecies del 
contrato; y afsi Terá bien dczir algo de él . Es, 
pues, el contrato de dos maneras : vno abfoluto, 
y,perfe¿i:o,queesaqueI deaue nace obligación 
i ambaspartes,como en la empeion , y vcndi
cíon : o t ro impcrfc t to ,y l^ / í /w] ' f0> que coin

cide 
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cldé con el pa¿io}y ccmprebende todos los coa-
tratos gratuitos , y otros en que íolamcntc ay 
obligación de la vna de las paites , como en la , 
promefía, donación , depoíko, &c. 

Diíinen los iuriltas el contrato perfedo , y 
proprio:K/froc/frc^ec¿//gííí/(>. Hilo es: Jcius iufti*. 
t U commutatiw i'trimyue vbligatis , Y los Sumiítas 
con Soto le difíncn : Convemo Inter dúos ^exqu* 
Wrimcjue (Migmo naje ¡tur. La palabra ConyentlG3áU 
zc qtie ha de aver conícntimícnto de ambas 
partes. Dividcfc el contrato perfedo en con
tratos innominados , y contratos nominados. 
•Llamaníe afsi , porque los primeros no tienen 
nombre propno,y eípccial,y ios íegundos le tie
nen. De los Innominados fe feñalan quatroef-
pecles in Lege naturalt.ff, deprxfcript. •verhorumyquc ^ 
ion. 1 .Do>i>t facías¿i lo es:Do tibíhobem9%>t mhicon~ 

feras cquum. 1, Do , i t tus , eüo es:Do tthi b'ihem^yt 
infnm fundo labores, 3 .Fúclo^t dea yt fi tlbt meas opc-
ras applicem,yt mihi conferís hztcdltatcrn. 4.. Fado, i>t 
fadáss y t fi m t no fundo labor em , yt me doceas Gram» 
Maticdm. 

De los contratos nominados ferialan algu
nos muchas efpecics; pero las principales,á que 
rodas fe reducen^ fon ias ÍJguicntcs : Emptio , &> 
yeríd¡rióímutuumi&tamy;urn)empfy^^ 
cummdktwn, locAtum r & perwütatio.Y la razón 

jorque en rodo contrato, ó fe transfiere el 
do-
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dominio de la cofa , ó el vfufmfto , 6 el vfo de 
cila. Quando fe transfiere el dominio , es vno de 
l o s tres primeros contratos, que f o n empeion , y 
Vendicionjmutuo.o cambio,a losqualesfc redu
cen los contraiosdecompañía, y aífeguracion. 
Si folamente fe transfiere el viufruclo de la here-
.,dad por algún precio , ópení ionen reconoci
miento del diredo dominio,es emphytcníls, al 
qtial fe reduce el feudo. Y íi fe transfiere el vfo 
de vna cofa no confumptiblc fin precio,esacoiii-
modatOjfi p o r prccio(GOmo quádo fe alquila vna 
mula)esconduciondcparrede quien la bu fea , y 
de parte del que la dá>l.ocacÍG>n,y quando fe da el 
vfo de vna cofa por el v f o de otra es permuta-
clon fpecifice accepta. Todo cfto fe entenderá 
mejor leyendo las dinficiones de ellos contra
tos , que fe pondrán al fin de elte libro , con las 
demás ,que tocan á efte Precepto. 

T R A T A D O X X X I V . 
D E L A SIMONÍA. DE QVAVÍV. T H O M . 

2. Z . f̂U'/?. I O O . 
.<r/ V N I C O . 

ISTE es el vltimo tratado,quc falta pa 
ra dar fin á las materias morales de 
contratos: y aunque es verdad , que 
el pecado de fimonia es contra cofa 
Sagrada,y coníigulente mete opuef 

• ••• • 
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í o á la virtud de Rc-ligionj por lo guai crátan d-e 
él algunos AÁ.ervcl crat.de i?e//g/W:có todo ef« 
fo,porque de la íimonia nace obligación de reíUr 
ruir , 13 reducinips al 7. precepto, clqual con
cluiremos con el tratado de rcíiitutione.Dando, 
pues , principio áefta materia, y comentando 
por el qu i i nominis de ella: Simoniá fe dize de Si
món Mago 5 por aver íido el primero , que en la 
ley de gracia quiíb comprar los dones del Eípiri-
tu S a n á o , coma fe dize en ci cap. §. de los hcr 
chos Apoíloiícos , y por ellb eíle pecado fe dize 
conefpcdalidad opuefto ai Efpiritu Sandio. Esl^ 
íimonia pecado gravifsimo, SRqus 00 leda par
vidad de materia,ni de parte de fa cofa efplrituaí: 
porque =, por rainima que fea , eíl fT.ttioftQr: c i m ñ i s 
opíbí}s,i't dicitur Prov. % , y afsi ninguna cofa tem
poral fe puede copa ra r có clla:n¡ de parre del pre
cio; antes bien quanto menor esei precio, que fe 
da por lo efpiricualtanto mas fe vilipende ; y 
afsi es mas grave pecado. . 

Difinefe Ja fímonia( íegun S.Thomas.rf.i . | Sífi» 
diGjpt volunm mcndiT yel i>endendi aliqmcl fpmimdt, 
•vel fpiHiutlimHextim.lLz partícula ftudio¡f¿iolunt'as% 
denota que para efte pecado ha de av^r libre , y 
deliberada voluntad : y con í igu lenremente no 
-comete llmania,ei qve por ¡Radverrcncia, ó i g -
mranda invencible perniiitavna cofa rrrnporni 
por efpirlrual. i n las palabras ém?-n<í'ri>d v m d a i ¡ 

http://crat.de


$ U T r m d u X X X l V . 
fe entiende todo contrato (dizc S. Tbomt(t, i * 
ad 5.) ora fea de compra , ó venta , 6 commuta-
cion , conducción . 6 locación, &c. Las palabras: 
fpmtuale >ei jpírituítli mnexum explican la ráateria> 
en que fe cométela ílmoaia , que fon las cofas 
fobrenaturales, las qualesfon en quatro diieren* 
cías i porque vnas fon fobrenaturales formalme-
te , y fegun fu fubitancia , cemo la gracia, y d<^ 
nesdelErpiritu Santo. Otras lofoncaufalmen
te , como los Sacramentos , y Sacramentales, 
que fon fobrenaturaks, en quantocaufan la gra-
cia.Otras fon efedo^ vfo de poteftad cfpiritual, 
pomo la abíolueion , confagracion , dífpcnía" 
cion , &c. y otras cofas ay, que aunque por íi no 
fon iobrenatur ales, fe ordenan á elias,y les cñán 
annexas ; ó antecedentemente , como el dere
cho de piefentáf á vn beneficio , ó concomitanter, 
como el trabajo deadminiftrar los Sacramen
tos , b confequenter, comocUus percipiendi décimas, 
cjuod confeĉ ultuT ád Clerkutum. También fe comete 
fímonía en la comprado venta de los oficios de la 
Iglefia,que el derecho prohibe fe vendan, como 
el oficio de Mayordomo de la Iglefia, Abogado, 
Theforcro , &:c. y también en ia permuta de vn 
beneficio con otro , hecha íin autoridad del fu-
jperior; porque , aunque eíía permutación, y la 
compra, y venta de los oficios temporales de la 
Iglcfia, m fea fimoniafccimdumfe, ni contra el 

de-
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dcrecíid divino , es lo ficontra el derecho Eclc-
íialilco, que prohibe tales cofas , como íimoala-
cas. Vidé PF,Salm, toht, 4. trat, 19. eáp.. i , ] > . i . % 

De aquí fe íxgue, que la ílmonla, coníldcrada 
de parte de la raateria , fe divide en íimoniaqud 
es tai, y" prohibida por derecho divino ; quai €t 
la compra ,6 venta de loefpirkual, 6 anncxo á 
íócrpírituai ; y enílmonia , qué es tal por feir 
prohibida por derecho FcJefiafticó , como la 
compra , 6 venta de los ofícios dichos, y permu
ta , á c . La primera es intríníecamente mala j y 
afsi ni el Pontífice puede difpeníar en eüa.La fe
cunda es mala , (¡uit prohihitít : y afsi puede dif
peníar en ella fu Santidad. Conódcrada la í imo-
nía de parce del operante , fe divide lo primero 
<n manifiefta, y palliada. La manifíefta es,quan-
ido claramente fe compra , ó vende locípirima!. 
La palliada es , c¡uando la venta de lo cfpirituaí 
Va encubierta con otra cofa; v.g.íl el coilacor 
vn beneficio digefle que le dava de gracia ; pero 
por el provecho , que el tal beneficio trae al Be* 
nefictado, pidieíTe dinero, que es la prop. n . de 
AIex.VÍÍ.; 

^ Lo 1. fe divide la íimonía en mental, conven< 
cional ^ y real. La mental puede íér de dos ma
neras, ó ¡¡mplidrer mental, que es el defeo de co-
W t c r íímonia , fin que exceríoratcótc fá deco-WQ a & 
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i a alguna; b mixt^ , que es quandoie da alguna 
coíareroporal por cípirituai con intención de 
ob%ar , ün que aya padlo e^cerno". La conven* 
clótiál es el patío externo de dar lo tempprai 
por lo cípirltyal iin rcai cxccucionjy la real ana* 
dea la convencional la real execucion-; eíloes: 
la tradición de U cofa remporal por la efplfi-
tyal j y e contra, como quieren vnos; ó á lo me
nos íaentrega de la cofa eipiricuai por la tempo» 
ra] á Jofiado^omo quiercn-otros.A vna de ellas 
tres cfpedes le reduce la fímoniaconfídenclal, 
como dtzc March V. íínionia reff. 411.«. 5. por
que íi vno renuncia en otro el beneficio con í o -
Jo intento de obligarle , íln que aya pa¿to algu
no , es íimonia mental > y íi el que renuncia el 
beneficio , hazepaélo de que á e l , ó á o t r a p e r -
íona fe ha de dar parte de el , es íimonia conven
cional: Y fi con efedo fe renunciare el beneficio 
con paék) expreíTodc qoe el que le recibe ha de 
pa w , o dar alguna c^fa temporal, es íimonia 
real , íngrraá las penas del derecho , aunque el 
¡efue recibió el beneficioso aya cumplido la pro-
nief3 de la cofa remporaL 

muy neceflarto (dlzc el mefrao March) ad-
Tertireílasdivifioncs déla firnonU , parafaber 
v - í ^ d n fe Incurren las penas pueíh« por el dere-
cb® : Porque cílas folo fe incurren por la finio-
lüa confidencial, y por la real ca ordenes , y be* 
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nefidos^yeotrada de Religión, De manera que 
el que cómete íimonla en dar , b recibir los Sa
cramentos ( fuera del Orden ) ó en confagrar, 
diípenfar , &C; aunque peca gravirsimamenre, y 
puede fer caüigado por el fuperion pero íffoíúré 
ninguna pena incurre5comodize a Spiritu Sáne
te fe . l . iS. an, 3S$\ &'cbmm, AA. 

Las penas > que pone el derecho contra los fí-
rooniacoff fon, lo primero excomunló mayor re* 
fervada a Ai Santidad. Lo 1. esnulla la elección, 
prefentaclon , confirmación , y refignacion : y 
coníiguíentcmentc el iimoniaco deve reílgnar 
el beneficio con todos ios frutos percibidos. L o 
tercero queda inhábil para el beneficio, que ad
quirió por íimonia, y para rodos losdemas, que 
en adelante puede pretender .como dize López, 
Bonacina , y otros. Si bien losP. Salmant-C^/J. 4, 
f 1, n. 11 . dizen que efta vitima inhabilidad no 
fe incurre ante hdicisfentcnttam. El dinero que íc 
recibió íimonlcamentc , fi rodavia no fe ha en
tregado la cola típidrual, fe deve reíüruír al que 
lo dfó 5 nlm ¡s adhuc vetmet ¡us d<¡ ¡llud, cum nm do-
na verit ah¡u¡ut} ? fed ftth conditione cjmd rem fpir i tm-
lem 4'r^/t?i»,Pef o defpoe? de entregada 1 a cofa ef-
pirimal, fe ha de rertftulr, no al que lo dio, fino 
á la lgle^a?porqiíe efta quiere caíligar a entram
aos» como cTfzc Bufembaum , v otros, 

^ígiicíe aoia tratar de la cofa temporal , que 
3b 1 íc 
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fe da, ó fe recibe , como precio por la cofa efpí « 
ritual. Eila es de tres maneras (dizc S, Thom. 
art. 5.) mmm kmina, k ling'U > ah oh/equío. Por mti~ 
mskmMH fe encíendw el dmcro,6 otra qualquier 
Cofa temporal. Por mymts k í¡ngt*A íe entiende la 
álabanca , y adulación , 6cc. y por muñas ithohje'* 
quiote entiende qualc^nler fervicip , o obfequio, 
que fe hazCípara conícguir h eoía efpiritual, co
mo acompañar , defender, y dirigir al fugeto, 
de quien feefpera el Curato v. 5. Elto es común 
de los Dolores ,y de díverfos lugaresdel dere
cho. La dificuíud eítá en averiguar como fe en-

• tiende ei muntH k rn.vni, k It'hpH > v *!> ohfcqmo'.for-* 
que vnos dijeron que : dar dinero , 6 otra cofa 
temporal por vna efpiricual, no es ílmonia.qua^ 
do la cofa temporal no fe da como precio , fino 
fo'amentecomomocivodequelede , 6 Ce ha
ga la cofa efpiricual : O rameen quando la cofa 
cfpiritual es fo'a gratuita compenfacion por la 
temporal , ó al contrario. Bita propoficion efta 
condenadapoi* cfcandalofa,^/^ ¡>4.ix: pcrnícia-
fa por M SS. P.Im. X I . y es la 45 .de fu Decreto» 
y la razón de la condenación de la primara par
te de ella es: porque dar vna cofa temporal, co-
mo motivo , 5cc. ó para que en fuerza de ella fe 
muevi (v. £. el q íe prefenta vnbeneficio) adar
me le á mi , es q icrer 70 , mediante le tempo
r a l , abrii- camiao^ para confeguiT lo,cfpiritual? 

fed 
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fed per tempofde parare yUm adrem fpmtadem obti-
nendam > e sümonla , como dize S. Thom. ÍOT. i , 
ttd 5- er%0* 

La i . parte de la prop, fe prueba porque re-
compenfar lo temporal con lo eípiritual. v. g. 
querer vn Señor Übifpo dâ ; á vna perfona (qué 
Je ha hecho algunos agalajos) vn beneficio, co
mo gratuita rccompenía de ellos , es querer en 
algún modo pagarle los egafajoscon el benefi
cio : Luego eíto es querer vender el beneficio, y 
conílguientementc es ílmonia , como determi
na ínu. Xí . Quede, pues; alíentado que todas las 
vezes que fe da vn beneficio , 6 otra cofa eípiri
tual pro muñere k mmityk Iwgudy-vel ah obfecjitio ( ora 
ie de efto como precio por la cola eípiritual, ora 
fé de como motivo , para atraher la volunrad 
del coliaror , á que de la cofa eípiritual ) ay íl
monia fin dificultad alguna. Y aísi comete peca
do de íimonia eí pagev. g. que firve al Obifpo 
con efpccial diligencia , y cufiado , para mo
verle con cílo á que le dé vn Curato en recom-
penfa de fu buen fervído>y lo mefmo eí Óbifpo 
que por eílc motlvo,íe le da. 

De aquí íe infiere q la dodrinadel P. Corelía 
«. r 78.(tiper 4 5 .prupo/ttíoncm ínn. donde áhcique Ins 
Capellanes., o Pages ,que firven 4 los ohiffosfóÍQ con am~ 
Wo de iMngearhs ¡a vJuntdd ,y de incíináflos k cjiie los 
¿comodín en dgunn Prebenda , no cometen fimonia, es 

# Bb 4 al-



391 i - TrdUtdoXXXir. 
aigo ancha , y poeoajuftada al decretot íelnn, 
porque eíld es i per tcmpwakp^riftyim¿dffm.r 
tude, y en fubftancía es; do , -vt des: eílo esdo t i -
h¿ fcrvitimn temporále i yt mthi des Yftp fpiritudem', 
porque díze Qorella:/o/o co« Wi//?i9 , é rc . Luegp. 
eílo es evldenremeoce íimonia i y lo que por tal 
condena Inri.XLen la prefente prppoíició.^Co-
mo fe ha de portar vna perfona * par^ no comet 
íer íimonia en íemejantescaíbs , y otras cofas % 
acerca de eík punto veaníe en la %, parte prop^ 
45.t|elTheatro moral ,que rajioen nombre del 
L'eenc. Rrczmes, y es obra del M . R. P. M . Frt 

' loíeph de S. María , Carmelitadcícalzo, 
Emos dicho que es íiíi^onía recibir por las ca

fas efpirimales dinero , ó otra cofa temporal, ü, 
cño íc recibe como precio , y motivo. , &Ci Por
que recibir dinero por las cofas eípmtüalcs, poc 
modo de limofna , 6 eftipendío no es íimonia p 
n i pecado , cómo dtzeS. Thom. art, % . Y afsi fe 
puede recibir dinero por las MMas, por lots Ser-
mones,por las Sepuituras,ócc.por qtodo efto es 
por ^odo de Umofná, o, eftipendio.Y por la Sc* 
pultnra inlocohonortition, mt proíttreperfehfo ¿tá Se~ 
$uhmm n'm efl¡hñmU accipere fy'¿tiUt» (dlze Gru2& 
düb .9. conc. 2 o ) iftaimrtfántMmjkoralia , Ú^pet 
¿icculens "vnita fpltkmlitáti Sepídturx. Y por cñz 
mefrña r-ázpn fe puede llevar precio por el traba-
¡o eírtriafccan^entp annexo á la Miiías coitio poc 
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ir á dezírla á losMartyres v» g. ó a otra parte 
diñante. No esíiaionfa comutar vna MilFa j ó 
Reliquia con otra. Pero es íimonla coniurar vn 
|?eneíid0 con otro ,fin autoridad del Papa.Tam-
poco comete íimonla el Prelado , que da el Cu--
ratoavn pariente f 1134o , propter confmgumtatem, 
yel quarícmque carnilem affetiionemiquiá ¡h\ nihlí reci- • 
pituffrofptrirudi. S. Thom,íí% 5.(ií/i. 

Concluyo con eík cafo. Pedro,y luán fe opo
nen avn Canonicato. Sucede que los a migos de 
Juan ? porque no Heve la Prebenda Pedro, leha-
zen algunas vexaciones , oponiéndole injuíta-
jnente algunas nullidades. PrcguntaíTe fi en eíle 
cafo fe ra licito a Pedro redimir fu vexacion,dan
do dinero á fus émulos , para que deíiítan de fu 
malignidad , y no pierda el la prenda? A efte ca
fo ccfpondc S. Thom. art. i , ad 5, 'Dicendum quod 
ante quam dicuv acquirMur tus in EplfcopatUyyel qua* 
cunque dignkate, yel frekenda , per ehñionem , vel 
pYoyifsioneni ¡fm cdhtlontm, /ímonMcurn effet adver» 
ftntmm ohftmda.peemk redimere 5 ftc enim per pecu* 
nkmparAret fihí yi^madrsm [píritudlem obtlnendám, 

Sedpoftqaam ms dlkm Acqmfitum, eft licetpet 
pecmlAm. inmjla Impedimenta fe- A 

moveré. 

T R A ' 



594. 

T R A T A D O X X X V . 
D E L A R E S T I T V C I O Ñ , 

Detjud JO. Tbom, z, z. 
qtixji, 6 1 , 

, , - $. I . ' 

Q r / D , ETqroTVPLE . x s iT i v s n r i A . 

3da la obligicion de reftltuir nazc de 
pecado opucfto á la virtud de juíHcia: 
y afsl antes de tratar de la reíiicucíó^ 
es necefiarlo Caber que cofa es jufti-

cia »y fus cípedcs j 7 de quai ds clias , ó por me -
j o r d 'zirjde la violación de qual de ellas naze la 
obligación de reílituir. DIfineíe U juíticía en co-
m m : Cwptfií .,• &*• per.pe*m yoltmiís im fmm itnícub* 
í¡'ie tnhitcni i . lufticia es habito , v voluntad coní-.. 
tante, y perpetua , conque fe da á cada vno Ja. 
que es fuyo. % La juftícia en común fe divide ea 
legal, diltributiva , y commutativa. La legal es 
aquella :QHAd.imts bona commmi, qmd fimm el}i & -
/ '?rtó;f 'iw; v.g. quiere el enemigo dar aflalroá 
yna Ciudad: Todos los vecinos de ella eftán oblí' 
gados a tomar las armas, por la juílida legal^or 
el Bien común, luftic'ia didributiva es: l lU , qua 
á . im'is ~>>itcuJ'iue fihl dchhtm f x m d a m merltd. V . g. 
oponen ib dos. 6 mas á vna dignidad: por razón 

de 
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de Juftícla diQributiva ay obligscíon de darfcla 
al mas digno. Pero nota que el ícr vno mas dig
no, que otro , no íe toma de ei faber íoíamenre, 
fino de otras cofas, ó circuníhncias, cuyo cono
cimiento fe reíerva al prudente. 

En las colas de la Ig le (la, Tolo Chriílo tuvo do 
minio; ios demás Ion miniilros íuyos, y aísi, no 
las repartiendo bien , pecan , y eíián obligados 
á rcítituir. Como el Mayordomo de el Señor, á 
quien dio 10. ducados , para repartir , y dar l i 
mo fna á los mas ncccfsitados , que íi íe queda 
con eUos,o los da á quien no tiene neceíidad,pe
ca contra /a juílicia commutativa , y aísi queda 
obligado a reílituir 5 y lo milmo fe ha de enten
der de los que corm dipo dan el Beneficio al 
indiano. 

l u j l í t i a c o m m u t d t i v A ejl HU , qua aamus u n i r u i c j u e 

fju e fihi d c L ' n í u r f i c m d u m ¿quciHutem r c i ad r e m .Sea 
regla general, no haviendo pecado contra hjftr-
cia comutarlva, aunqus alias aya pecado cohtra 
la legal, y diílributiva , no ay obligación de ref-
tituir; porque la reíurudon es acto de jufticíá 
commutativa ,comodfzc S. Thom.rf. i . Y fí en 
aig jnoscafosde juftícia legal , y diílributiva ,37 
obligación de reftítuir , es porque ay mezcla 
dccoiimorativa.V.g.deve vnoáeílaCiudad mil 
ducados: ticnelos para poder pagar , y pídelos la 
Ciudad en tiempo, que el enenvígo la quiere ía -

quear;^ 
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quear; cfte peca en no darlos para fu defenfa >y 
cita obligado a todos los danos,porque también 
peca contra julticia commutativa. De donde íc 
infiere, qae el que ve robar ia cafa d-i vn vez.!no, 
y d i a s h b z , qneíldierav02.es , ñola robarani 
no ella obígado á rdleílitulr el daño, porque no 
peca contra juílicla caramutativa , ílno con
tra caridadíylo proprio el q d-sñora vna mugtr, 
q le folícka á pecar. ÍM D. A.t tmim s i &cwnm* 

§. I L 
q v i D SÍTRESTíTvriO, E t Q V £ S1JSIT CA~ 

. jfitA Acjlieutiunis. 

| Eílituír (fegun S. Thom. ¿rf. 1 k) mt te* 
rAto aliquem ¡líttuere in dominmm , velpo* 
fefsmemrelfii£. Y la EUrtítucioníe di-
finc afsli A ñ a s iufiitU commutátiv* »yio 

iwicuiqtie reditur /J» quod dh eo acceptwm , áhUtum 
em.. Es vn ado de jufticia comnaucacíva , con e l 
qual damos á cada vno lo que hemos tomado, ó 
recividode él. Pone fe aquella partícula «cius iuf> 

t i t U commMdthxtpzta, excluir la legal, y dlftríbu-
tiba; porque de ellas folamence no r\aac oblfga-r 
donde reftltuir. 

Las ra^zesjó principios ,dedonde nazc la obll 
gadon de reíKrmr,fon tres; es a íabei*: Rmonercl 
a c c e p m fát'me in i n f i x deceptionís / rve a$ ím¡sf&' r * * 

tione vtrmfque, RAtimcm aw¡>&t» Y« quando. 
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aic preftó Pedro vn libro,con condfdon que ic 
bolvícílc pata ral rkmpo : paitado cite tiempo, 
cíloy obligado á bo i verle, ñatiove imuftts Atiiomu 
Como quien qüema la cafa , o heredad de fu vc-
zino , q deve rcílituirlc todos ios daños. Ratkne 
-vtriujque. V . g.quajndo cí que fiazc el daño tiene 
provecho, f íu próximo daño, como el que hur. 
ta dinero , ó otra cofa» No.ay obligación de r e t 
tituir 'famas, que ooíalga de- vno de eítos tres 
principios. 

Acerca de ia Reílitucion fe lia o de notarías 
ochocofas íigu lentes. Qmsi quUifmnthmtCa-t, vbi, 
qifííndo , cjmmodo , (fuo wúute* 
: Quis: quiere dezir, quien hizo el dan©; y de*' 

baxo de ei auís crtán incluidos nueve géneros de 
perfonas., que puedeo concurrlr aldsño'^/'y Ss: 
Thon í . a. 7 , coniprchcndió en;eft©s;veFfos, 

Jitfio , confútam , cmfenftis Pdfo * Recuffm9 
• - PartidpmsimuíusinoriohfldnStR^ 

\yfiii ' . es el que mando; v. g. el Amo que 
m f l k k e , o c x p l i c < t ¿ manda á fus criados 
que hurten: eíie caícHá obligado á ref-

tltuir el daño , que fus criados hizieron , ñ dUs 
eilos no lo ha reftlru!do.Co^//f4*:ese{ que á con-: 
feia , y da parecer. V . g- el Letrado , que da pa- . 
recer para quefeíiga vns caufa injuíla 5 cíle tal 
Letrado cíla obligado á reüiruir.- Cvnfenfus , el 
g^e confíente ? teniendo d m obiigacloivdc cv!« 

• ' • s: 'JV'*:. i ' "• 1 ciar-
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tar el daño, como eJ Padre , que confíente, qué 
fus hijos hurten; porque fi no tuviera obligación 
de evitarlo, no eltu viera obligado. Palpo, csel 
Llíbnjero, como el que dizc al ladrón, que hur
te , que es gallardía hurtará fulano , que es vn 
mirerabie. Pero notefe ,queeáos tres yiitfio, con* 
fiüum , & palpo , para que tengan obligación de 
reílituir , es neccíTario que influían en que fe 
haga el daño ,determinando á que hurte el que 
alits no eítava determinado. Y ais! quando algu
no deeí los l legafe á acufaríc del confejo , man
da miento , ó iiíbnga, quedió para hurtar, le d i 
ga el ConfeíTor; hermano, fabeis acalo que por 
v u c í k o coníejo fe hurtó í Si rcíponde , queei 
no fabe loque el o t ro quería hazer, dígale,que 
le entere con prudencia , íi huviera hurtado, fi 
el no le huviera aconfejadD. Si ledize que no, 
cftá obligado á reftítuir. Si le dize quefi,quehu-
viera hurtado , aunque nunca le aconfeíairc , no 
ella obligado. Si le rcfponde que no fabe, no cf-
tá obligado á reílituir: porque comodiximos 
afríba : in iuhlo melkí' eft cmidltb jjjfstdcntís; fedqul 
duhkat a* ftu aSiíont ivelcmfilio cooperatus fit dd dam-
nitm-rpofsidet fuclm libertatem: ergo meltor ejl ipfius can* 
dltto , Ú?*. per confequens ad reftltinknem non tenetnr» 

Rccmfur, Dize el encubridor de el ladrón , ía-
hiendo que es ladrón , y le encare , y guar
da los hurtos , y las armas > y cftá acechando, y 
atalayando fi viene la juíticia. $M* 
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p á H í c i p a n s , el que participa de el huno 5 y 

puede fer de tres manaras : Oconcun iendoá 
hazer el daño^orno quando fe juntan qoatro de 
mancomún á hurtar 20. ducados : en cílecafo 
cada vno infolidum (íi todos no íe conciertan) 
cita obligado á reüituir el daño. O puede fer 
que no concurran á hurtar; pero que con curran 
á canfumir la cofa hurtada; y eüo con buena, 6 
mala fe; con buena fe, no penfando que era hur
tada ia cofa 5 con mala, fabiendo que era horra
da. El que comió con buena fe, y dcípues Uipo, 
que lo que comió era ctífa hurtada , eotooceslo 
que ahorra en fu cafa , hade reílltuir , que es /» 
quofaólus ejl dit¡or,yCifíO ahorra nada ,00 de ve ref-
timir cofa: ú con mala fe ha de reiiltoir el valor• 
de lá parte , que confumió. «[ SI van 4. de con
cierto á hurtar vnas gallinas, de ral Rj'me , que 
aunque otro no viniera con ellos r hUícras> ei 
hurto , el que fe juntó , eftá obligada á rclUtuir 
no mas de íu parrerporque aunque ci no .viniera, 
fe hiziera el daño; pero ios 4. cada quaí infolidum 
todo, íino fc conciertam. Qiiando muchos con
curren aun faquea miento ÍÉ]ÜÍ1O de vna Clíidad» 
quienes eílán obligado» i n f o l l d a m á los daños? 
^e fp. que 1 as cabezas de 1 exerciro, ce m o fo n el 
General, Maeftrc de Campo , y ios demás Ofi-
cíales mayores; pero ios Soldados psrncuhres 
cadavnp 1̂  que U?VQ ? parque aunqr.c vno , 6 

otro' 
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otro faltara , el daño fe huviera hecfeo. 

Mutus-x\ que calk, cpxt alias tiene obligado dq 
dez.ír la cofas v. ie yo que Pedro de ve 10 , Rs. 
á Martin , y fe los negó , y preguntado ó&xiáú* 
camente de la cofa , callo la verdad i en efte'ca-
fo eíloy obligado á reíVitulr el daño de Martín, 

NoH obJians: los que por fu ofício^eben impe
dir, como ios Gobernadores, y luftíciasí que fí fe 
hazen maidades^y noloeÜorbanidevenreftltuiii 
todos los daños. 

Non mamfeftansid que eftá obligado por fú ofi* 
cío á manifeftarjv.g.ias guardas de viñas, 6 otras 
pofcfsbnes, que íi en ellas fe hizo notable daño, 
y fabiendo quien lo hizo , no lo manifieílan, ef« 
tan obligados á reüítuir todo el daño. Y lo mef» 
mo las guardas de las Aduanas, como dize Gruz 
m.s.dtib.%. • 

Lo i que fe ha de notar acerca de la reflitu-
clon es; r̂ nid'-, y quiere dezir los bienes que fe han 
de reitítuir. Ellos bienes fon de tres maneras ,de 
Vida, Honra , y Hazienda. Para la vida no pue
de áver igual recompenfa : Yafsiel que mató, 
á otro 5 folo eftá obligado a ios daños , quede 
eilo refakan; como fiel muerto es oficial, y co
cón fu oficio fuílentava tantos hijos, átodoS dc-
ve fuftentar el agreííor; porque fe reputan por 
vna vna mlíma perfona. S. Thom. a, 5. ad 3. 
cfU obligado el agrcflbr a pagar las deudas del 

muerta 
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ixiuerto, ííno es que ie matafe oon intertdon de 
que los acredores no Jas cobraflcn. Y ü le mato 
en dcküo, no eílá obligado á reftituir COÍCJ 5 por
que el otro cedió á íu derecho , quando admitió 
el defafio. ^ N ota con S. 1 horn. « . 2 . ^ 1 . <pca 
(jU(tndo:¡d,quGdeJi dblatumtnon eji teftitmbiieper aUquid 
¿quAÍe > debetfieri recompenfatio cjualís poj si bilis ejlz 
puta cum aliquis alicui ahftulit rnembnm , debct.d rc~ 
compenfarc yel in pecunia , yel m aliquQ honore , confia 
¿cYíitacondittone ytriufque perfon£ , femndum áíél~ 
t rhmhomym» 

La honra, ó fama perdida vna vez por fenten -
cía de Iuez(^f fi qais per cálles pMKe fmt flagellatus) 
no fe puede bolver a recuperar: y ais! el que fue
re vna vez deshonrado en ella Ciudad ? y íe va á 
Sevilla, y allí tiene oficio honrado, el que de c i 
ta Ciudad va á lia , y dize que aquel es vn azota
do , no peca contra jufticia commutativa , por
que nada le quita 5 y por eíib no eftá obligado, á 
refticuir la honra,porque fu deshonra espuWíca.?. 
y tsfer accidens > que no fe fepa; pero puede pef 
car gravifslrnamcnte contra caridadXp proprio 
fe dize de el Archibiíh ? que en ílis papeles kailó 
vna í'enteocia de infamia , que eíkva en el reglP 
tro , contra algún particular ; aunque eíie def-
pues la pabliquejiio peca contra iuftida comrau-
•cativa, ni cftáobllgado á rcílituir la honra; por
que lo que vna vez pasó en jiúzlo publico ^ es fp-
¿teidens que 110 fe ícp'a. Ce Be 
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De donde fe infiere que en dos carosc4amos 

obligados á reñuuif la honra, ó la fama re í pri-
niero quando digo de Pedro que es vn judio, no 
3o fiendo, Y en eííe caíb (idize S. 1 hom.<trí. >.) 
eíioy obligado á rcítimirlafama,d¡zÍendo.quc 
dixcfalíedad , y mentira. El i . cafocsquando 

, digo de luán , que es vn adultero , y de fado io 
es; pero no lo fabe nadie, íino yo. Eneíte cafo 
obliga la reftitució de la fama,como íi le huvíera 
Je varado faiíb teftimonio; porque también tiene 
derecho á fu fama el pecador oculto , como el 
que no pecó: y afsi fe le haze injuílicia en defeu^ 
briríu pecado i y coníiguientemcnrc obliga la 
rcílituclon. 

£n elloconvienen los Autores ; pero varían 
en Señalar el modode hazer la rcítitucion. Y 
1*0 es mucho-, porque , como dizc Soto la refti-
tucion en eíle cafo es difícilima, íi fe hade hazer 
como íe deve.^f Diana,y otros dizen que íiendo 
el delito verdadero , y oculroel modo de reíH-
tuír laf imá hadefer alavando al infamado en 
p r cíenc'a d e a q u el i os .a n te qu 1 enes fe i n fam 6. Pe
ro eñe modo de reftitulr( como dizeTmll . l¡h, 
j .cap.i o. d. i i . ) aunque es v t l l , comunmente 

' noesfuficiente. Bañez dize queen eftecafo 
fe ha de reftlcuir la fáma,dÍziendo t yo eíbva fo
co , y de colera dixe lo que oiftes , y le quité la 
famaíln merecerlo , el es muy honrado , c\c. 

• Tain-
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Tampoco eñe modo es feguro,porqüe dízieñdo 
foíocüo , jpo mudan eljuizio los que lo oyen, 
quaftro á la culpa del infamadoiy G fueííe de lan-
te de perfonasentendidas con eíle modo de rcíii-
tuir fuera dar mas firmeza al dicho antecédete:/ 
afsi efte modo, y el antecedente folopueden te
ner lugar . quando la infamia íucedió ante gcii-
te poco entendida, 
. Otros dizen, qiie diga que mintió : eñe mo
do de reftitucion pone Tru l l . yhifuf. y es cierto 
qüe es muy apropoílto» y eficaz para reftítuir la 
famaí pero nadie eítá obligado á el (dize Lehlo) 
porque nadie deve infamarfe , diziendo que 

. levantó vnfalfoteüimonio , quando lo que d i -
xo es verdad. Y aísiel modo mas conveniente es 
el que feñala el M, Ser ra , y con el Martínez de 
Prado row. 2. cdp.íS.q. $, en la forma figiriente; 
QüArtus mpdus eft i>f dicat: quando tale ¿eliBim de ta" 
h d i x i , i l lud yerum cxlítimahcm 5 fedpejiea , fdhih'ta 
dHigentia 7 innem mcfalfutn áixifie. l i l e mdusrcjíi» 
tuendipmamfuavior , & cotnententhr eft : eft enm 

. mn mniuseffieax , -yerus cuam caries y mul lo 
-vzittiv nvn Je infamat. Non fe infemart ptteth eum milla 
ftt mfamia dicere.de ali(juo..alk¡u id faifa»}, .escfft ¡mando 
inculpghilLtr rcrum efe, Ffícctic»: vermi p m t : .n<fm-
'yerum eft. , quando raleMiñurn dhc,t, sKift'wSerye-
rum efe, Verhm éft eriampofta* inyewife fefófumiU 
xijfei nam ¡nymrjej l lud dlcerxlo^ecaffr^c^aü amtm 

• Ge i " ' h 
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inJcriptHTis dicumurfaífitdtes, w ait P. Thom, i 
q. ¡y.art, i . Es cambiencficaziísimoeüémodo 
de reüituir: porque afirma que quando dixo tal 
delito de ral períona, aunque cntonzcs io juzga
ba aísi, fe engañó; y que deípues, mirada la coíá 
con diligencia, hailo fer falíedad , y mentira; 

Nota que para reüituir la fama , aora fea qui
tada coa mentira,6 fea manifeítando culpa ocul
ta , es mencltcr advertir las perfonas delante de 
quien fe infamó al próximo , para ver el modo 
con que le de ve a ver. Y aisi íi íuccdicflc, que vno 
deshonrrafe á Pedro delante de dos hombres , y 
aquellos lo publicaron por todo el lugar. Pre
guntare , fi cite fe ha de defdczir delante de to
do el lugar , ó delante de los dos hombres? Refp. 
ó á queíias eran perfonas fecretas, ó eran perfo-
nasde quien no fe podía fiar nada; íi eran fecrc-

. tas , baila defdezlrfe delante de ellas; pero fino, 
ante todo el Pueblo es necefíano defdcziríc. Lo 
que reda dezir acerca de la murmuración , y de 
tracción fe explicará ene! oftavo precepto. 

Quantum , dize , quanto fe ha de reftitaír, pa-
ra lo qual fe ha de faber , fila cantidad es cierta, 
o incierta : íi es incierta , como el que quema 
vmvina , conculca mkfícs , ó mata vn animal 
pequeño M e . efta reftltucion fe ha de hazer , ad 
sr^itrmm pmdentis.Sl la cantidad es cierra,aqiicllo 
guc fe devefe ha de pagar. También fe reduzc 
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i qumtüm j íi la cofa diá en íu cfpccie ? 6 eílá dc-
tcroriada , ó no; íi pe r ídó , ó no. Para eílb fe ha 
de faber que de dos modos fe puede tener la co
fa ,quc es con buena i ó con maiafee. 

Tres diferencias entre el poíTeedor de bue*; 
nafee , y de mala fee. La primera , que el que 
iiendo pofleedor de buena fee , ríene comprado 
vn cava!Jo de vn ladrón, penfando qué era fu^o, 
li eítandocon e íb buena fce , vendió el cavaíjo, 
ó fe le murió , aunque deípues fepa qae era hur-
rado , no tiene obligación á reílituir nada á fu 
dueño , fino aquel lo m quo facim efl dhim, Pero 
el poífeedor de mala fee , üempre eftá obligado 
á reílituirle vivo, o íi íe murió , á pagarle lo que 
valia. La x .diferencia es que el poíTeedor de ma
ja fee eftá obligado á reQituir el lucro ceíTante,y 
daño emergente. V.g.ttenePeáro vn cavallo con 
que cada día gana ocho reales 5 y con ellos Pedro 
ítiífenta fu familia , y labra fus vinas ei que coa 
maiafee tuvkfieeftecavallo.,eltá obligado á reí-
tituir todos los dañosa pero el poffecdor de bue* 
na fce fllum ¡llud ín qtúhfatius efl dttjór. De donde fe 
infiere,que a vn hombre tomaífe comprado eííe 
cavaIIo con buena fee , y anduvíeífc por éfpacio 
de dos inefes á caval loen e l , con buena fee; íi 
¿¡tks avia de andar á pie , no tiene obligación de 
reftiruir cofa,; pero ó avia de andar ácavalío,lia 
de reílituir eodo lo que avia de gaílár es otra cá-

Ce s vallc^ 
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valicria. La 5. diferencia és qacel pofleccíof de 
buena fee , baila que rcíncuia la cola tú el eílado 
en que iá ticne^unque eíté deteriorada por cul-
jpa ía^a. Como fi compro vn caválio, y por no 
ávcf ¿uydido bien de él,tübíeíre algunos menos 
•caboli Y ía razón es, porque la culpa de no cuy-
dar bicñ de el cavallo , durante la buena fee de 

uc es mío »no escontrá juftkia: luego no naze 
e eilá > obligación de reíHtuIr; A l contrario es 

en el pofleedor de mala fee i y áfsi eíU obligado 
á pagar los menos éaboSi 

El que con buenatee compra vná cofaá vn la» 
dron , y defpues labe que es hurtada , puede bol-
verh al ladrón , aunque íepa que efte no la ha de j 
reítituif ai verdadero dueño, Pero el que con 
mala fee compró la cofa al ladrón, no puede ref-
cindír el conrrato^ bolvichdo la tal cofa al ladro, 
fino que la de ve refliruir á fu verdadero dueño, 
y además decíTodeve reíticuir el lucro ceíTanrc, 
y el daño emergente,Tap!aíow.i.///?.5.£|, t ó . m . 
' 2 . y 3. Sifucede qiievno tiene vna viña aireña, 
aora fea con buena fee , 6 con mah , los frutos 
fon íkmpre para el dueño , fuera del gado ; por
que la cofa Hempre fruélifíca para fu dueño. Él 
ladrón puede qüedarfe con ios frutos indullría
les: v. hurto 5 0 . ducados, y con ellos adqui
rió otros 5 0 . puede quedarle con los 5 0 . que ad-
quidó ; porqueíblarnente devercíütuirloque 
ha hurtado» , / ' ' - Para 
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Parafaber quandoeftá obligado el depofita-

r io , ó otras pcríbnas «quecoman cofas agenas á 
fu cuenta , a pagarlas, íi fe pierden , ó perezen 
por íu culpa, íe ha de notar la diferencia, que ay 
enrrcel muctio , y acomódate , y erqneenel 
niutuo fe transfiere el dominio : yafsinungafe 
pierde la cofa para el que la da , ílno para el que 
Ja toma v como quando me dan 20. fanegas de 
trigo p re liadas, para que las buelva dcfpues; no 
aquellas , íino otras. En el acomodato no fe, 
transfiere el dominio 5 v. g. qmndo me preíla. 
luán vna muía , ps ra vn viage.. Eñ elle cafo íl la 
muía pereze/m culpa mia.de vn accidente, de q 
fe muriera en cafí de luán •> no eftóv obligado á 
reílltnirla , pero íi pereze por culpa mia,íí, 

Acerca de efto nota que ay tres modos'de cul
pa : Lata , leve , y le vi ("sima. Guipa laca , 6 gra
ve es, quando vn hombre nohaze mas'dilígcn-
cia,qüe la que hazen-comunmente los muy def* 
cavdados,que fe dexan lascofasá la puerta.Leve 
es)quando vno no haze aquella,4ü^encla , que 
fueien hazer los diligentes vV. g, cerrar la puerta 
del apoíenro, en que guarda, la cofa. La levifsi-
mae-s quandovna. no.pone la diligencia , que 
ftelen poner los hmpbres. dilfgcntífsrmos,ymuy 
cuydadofos de fus.cofas. V , g, aviendo cerrada 
1,3 puerca del apofentacon llaye,bolvcr a mirar 
íUílá bien cerrada, Nqfa lo 3, que vaa cofa ag'é-

Cc 4 na 
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fía la pued© recibir folo para vtiiidad mía., ó f o 
lo para vtiíidad del que me la da , y también pa
ra vtílídad de ambos. Efto ílipueílodigo quecl 
que toma la cofaagena para validad fuya fola- . 
iriente (v. g. el que recibe vna muía preñada pa
ra vn viage ) de ve reftituirla , fi perezc , aunque 
fea por culpa fuya levirsima. ^ Digo lo 2. el que 
toma á íu cargo la cofa , íblo para vtiiidad del 
que la entrega ( como el depoíitario no condu
cido) deve reíUtuírla , íl perece por culpa latar 
no, fi por culpa reviísima, ó leve, «j]" Digo lo 5. 
la cola fe recibe para vtiiidad del que la da, y del 
que la toma ( como quando vnp alquila vna 
muía) en eíle cafo íedevcxreftituir, fi perezc por 
culpá lata , y leve, no por culpa levifsima. Toda 
cfta dodrina es del í l l m c S. Tapia tom. iAib. 5. 
q, ip.cí.á.donde fe puede Ver con mas extenílon. 

Cui , quiere deziraquien fe-ha de hazer la ref-
titücion r Digo que aquicn fe deve , ó á otro de 
fu comifsiomy el que afsino lo hiciere (pudicn-
do) no queda libre de la obligación de reftkuir, 
como tampoco queda libre el que lo entrega al 
Confcííor , íl elle no rcítituye aqulen fe deve. 
Acerca de cfte punto nota que vn"hombre pue
de hallar bknes de tres géneros; vnos que tienen 
dueño de prcícnte, aunque no fe fabe quien, cor 
mo vna bolfa de dineros'. Otros, que han tenido 
¿teeño , y aora no le tknen , como vn thcforo 
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efcondido en el campo : Otros que fon defecha-
dos de fus dueños , como las mercadurías que 
hedían al mar los navegantes, por librarle ellos, 
óelcavallo que hechanai campo , porque no 
eftá parafervir. 

Digo , pues ,que quando vno halla bienes del 
primer genero, eílá obligado á hazer (uficienres 
diligencias, para fabcrcl dueño v.g. pregonar la 
cofa pendida , y hazerla faber en las Igieíias. Y 
ílsopareze el dueño , la ha de diftribuir en los 
pobres, ó dczir MiíTas por el dueño de ella : O íi 
el que la halla es pobre puede quedarte con ella, 
fi fuere poca cantidad , 6 con parte de ella , íi la 
cantidad fuere mucha, iuxtA propon!onemfi^ pau'* 
pertatis , confalto Epifcopo , i>el Conf¿¡[oreprudente. Si 
aú tempof l fachm legitiman diftrihutwnem in paupcresi 
y el in alia pía opera , comparuerit Vumínus imn teñe-
tur inifftjtdr aliquid rejlituert i l l i : c¡uia legkimA f a ñ é 
eft aplicatio, Sic Tafia nhifup. q. 30. rf.4. n, 1 o.j 11 . 

Digo lo 1. que el que halla vn theíbro , ¡lando 
iur ina turx , & g a t t i t í m , fe puede quedar con el , 
como dize S. Thom. ¿¡f. 66,a,5 .ad 1 . y lo mcfmo 
fegun derecho común , quando fehallaen here
dad proprla. Pero ti le halla en heredad agen a ha 
de dar h mirad ai áueño de la heredad , ó com-
prarfela,íi quiere quedarfe con todo.En Caftlíla 
es de otro modo; porque fegun la Ley 7. tlt. 12. 
l i h , ó.On//«,Qonde quiera que íe halla el theíbro 

. . 3 ' . -x 'es 
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esdeiRey ,menoUaqulatap.irce , que fe con
cede al q le haiió. Vide Vhhi i .p. trat. i o. dif. 20. 
. Digo lo 3 , el que halla bienes del tercer mo

do , íi ion abdicados ( coaio el cava! lo) fe puede 
quedar con ellos; pero í'ino fon abaicados,como 
v. g. las mercadurías arrojadas en el mar , ócc. 
debe reítlmirias á íu dueño , y fino Incurre en, 
cxcoiminioo reíervada al Papa in BuiUCoenx, C3-
modiximos arriba. 

Vbl: explica adonde fe ha de hazer la reflltu-
clon , y acuya coila. A lo qual (íupaellas ¡as tres 
ralbes dé la reiHtucíon , que dixunos al princi
pio de eílc $,) fe refpondcque el que debe refti-
tuir nuione reí Hc&ptúi debe pagar la cofa regular
mente , adonde la recibió , o adonde prometió 
pagarla.Pero el que debe rativne hiuflú díimis^yél 
.rarione vtriitfíjne ', debe relíltuir la cofa, adonde 
qukra que eiluviere íii dueño »y á ín corta \ finó 
es en caio que lá-cantidad fuelle- muy p o c a y fe 
huvieíle de hazer mucho garto en remitirla á fu 
dueño ; que en elle Cáfo, ( como dize S. Thom. 
art. 5. ad 3. ) debertn alifío loen tuto depom > TÍ" pro. 
domino confer.vetm, & • tpj i i ígi i f ibm^ Qi¿mdo\Qj\út*. 
redealr en que tiempo fe debe hazer la rcíltta-
clon. Para lo qual fe diftlngue 4ei mefriio niodo: 
Y al'si el que debe rktione reí cícccptg , hs de rcíli-. 
tuír fu o temore , ó para el tiempo que huvo con
cierto ; pero ü dzbQ ratíone ¡muftee aólimis. > W 

'ytriuf; 
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ytriufqite , tenetur refiitucre ftdtím mcraíihr. 

Trcscaufasay que pueden eícuíar de rciiitulr: 
Voluntas Vominl, ignoranua^ im^otentiá, Volunvcts 
Vomim, quiere dezir que todas las vezes que voo 
prefumicre,qiie el dnéño tiene por bien que ten
ga Ja cofa ,eira elcuf.ido. Ignorank , quando vno 
labe que debe, y no aquien,cílá efeuíado de rcí-
títuir todo e!:tficmpó;que tardare en haiiár due
ño de la cófa> Impotentia , quando vno no tiene 
-con que poder reítiruir: y éií a impotencia es de 
dos maneras; rna Phiíica, y otra Moral. Phílica, 

'quando vno no tiene , ni halla cen que pagar. 
Moral es, quando tiene; pero no puede lin grave 
detrimento de la vida , honra , ó hazlenda : de 
vida , como quando rengo veinte ducados^ pero 
cüoy enfermo , y no tengo otros , y íi los doy 
no tengo para medicinas , entonces no tengo 
obiigacíon á rcíliruir. De honra , como quando 
devo 50. ducados , y los tengo > pero íi los doy, 
no me quedará coía para deslindar vn pleyto^en 
que me va la honra , cíloy efeuíado en eíte cafo. 
Pero eíloy obligado íl él acreedor eñá en otra 
tal necefsidad.Dc hazienda,como quando devo 
cien ducados , y tengo vna cafa que vale 170. y 
no jialíoquÍQn mede Gno ciento , no tengo 
obligación de reílítuir con tanto detrimento de 
ini hazlenda , ííno esque el acreedor padezca 
necefsidad, 
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Quomocht dize de que fuerte íe ha de hazcr la 

reítiíucion ; quiere dczir ,que los bienes de infe ? 
rior fortuna no fe han de reitituir con decrinien» 
to de ios de fuperíor fortuna : ello es ,que la ha-
zienda no íe ha de pagar con detrimento de la 
honra, y la honra no fe ha de reílituir con detri
mento de la vida. Exemplo de la líazienda , y 
honra; v.g. vn Cavall.ero de prendas heredó va" 
mayorazgo de fus padres, muy empeñado ; de
modo que para ayer-de pagar todas las deudas, 
era nsceííario que dexa0e íu trnge,eftado,7 cria
dos ; en cite calo, ó en otros ícmejanres no eítá 
obligado á pagar luego las deudas , quedexó fa 
padre , con tanto de crimen to de fu honra, y ha* 
zienda, pero eítá obligado á moderarfey cerce-' 
nar fuperfluidadesde gaftos, juegos, occ. para ir 
pagando., 

Exemplo de la vida , y honra"? v. g. Pedro en 
vna información fue prefeotado por teíligo, pa-? 
ra cierta preteníion de Ayito , o Encomienda; y 
falfamente depufo , que el pretendiente era la-
dio, por lo qual el dicho perdió el Avito;y íi Pe
dro fe defdíxefie , le quitarían Lívida, Fuesen 
efte cafo no eftá obligado á reílituir la honra por 
entonces, y puede diferir la reílitucion harta po-.' 
n^fe en falvo , ó alejarfe > y dcfpucs remitir tcC- ' 
í imonio autentico , quahagafee d^ que lo que 
depurofuc falfo ,y lodlxo movido de paísion. 

Lo 
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L o mefmo ha de hazer cí que eílá en artículo de 
muerte , y tiene deshonrado Injuftamcnte á fu 
próximo. Efíc deve deídeciríede la injuüícia 5y 
lino ay quien le oyga , lo deve dexar eferiro de fu 
mano , ó declarado en fu teítamento , ó fino de
ve dar licencia al Confeíror,paraque en fu nona -
bre fatisfaga el agravio , que hizoá íu próximo. 

quo ordine explica el orden , que ha de a ver pa
ra rellituir. Y acerca de eílo digo que quando el 
deudor tiene para pagar á todos ios acredo-
res, no es necefí ario guardar orden. Pero guan
do no ay para todos 5 v.g. quando vnodeve dos 
mi! ducados, y tiene íblo rail. En cíle cafio digo 
con Moure i%$m. cáf. 12. ^. 7. que fe deve ref-
fííulr primeramente lo que el deudor tiene en* 
fu poder , ora fea por depoilto, ó por hurto, ó 
de otra qualquiera, manera. Lo 1. fe deven ref-
tituir primero lasd?udasciertas 7 que las incier
tas.Lo 3, entre las deudas cIcrras,prímero aquel 
las,cuyo dueño fe conoze,que no lasque nofe ía~ 
bc de quien ion : Co 4. fe deven pagar primer^ 
las deudas licitamente conrrahídas , que las con-
trahidas ilidraitiente7v. g. por vi u ras. Y vi cima 5. 
mente fe ha de atender á 1A anterioridad de la 

deuda}ó cfcriíura , quando los aeree-, 
dores tienen Igual derecho 

| • á cobrar* ^ 
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D E L OCTAVO MANDAMIENTO, 

$. VNICO. 

DE L A MENTIHA , Y SVS ESPECIES, 
Dequibits D.Thomas i , %. 

aqu<eft, n o , 

L Odavo Mandamiento es no levan* 
car falfo teíiimonio,ní mentir.En ef-
re mandamiento proGure el Confef-
for.preguntar acerca de la mentira,y 
fus efpecies, y demás pecados de len

gua , y también acerca de ios juizlos temerarios. 
La mentira íe difine afsi: Dichm f i>elfafl:tm 

cum ímentionefcillendt.D'mdcfe lo primero en mc-
tira formal folamente , que es quando fe dize lo 
que es cierto , juzgando que es falfo , y con in
tención de engañar; y en mentira materia^ que 
es quando vno dize lo q es falfo ,juzgándolo por 
cierto;yen mentira formal,y material júntame
te , que es quando vno dize lo que in re es falfo, 
juzgándolo portal, y con intención de engañar. 

Lo íegundo fe divide la mentira por razón 
del fin en íocofa, oficiofa., y perniciofa. lacoía 
es la que fe dize por caufa de recreación propria, 
ó agena: Oficiofa es quando fe miente por vt i-

lidad 
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lidacípropiia, ó agcna; y perníGiora es la que re
dunda en daño proprio , ó del próximo. 

Toda mentira formal (como dize S. Thom. 
m. 3' ) es pecado, por oponerle derechamente 
á la virtud de la veracidad :y afsi nunca es licito 
mentir, ni para ialvar la vida corporal j ni efpiri-
tual del próximo. Pero con eíla diferencia , que 
Xa mentira iocofa , y oficióla fon pecado venial' 
folamenrc ; mas la mentira perniciofa es pecado 
mortal de íu naturaleza, íiemprc que la materia 
es grave,como quandovno imponeá otro vn 
crimen falfo 9 aunque fea para defender fu jafíi-
cia, 6 fu honor, ó para apocar por elle medio la 
authoridad grande de quien de trabe. Y lo con
trario eM conde nado po r TV. SS. P. Jnnoc. :XL 
en laprop.4.3. y 44, de ju Decreto, ^ Acclcienrai-
mente puede íer pecado venial í o lamente la 
memira perniciofa ; como por defecto de deli
beración , ó por' parvidad de materia , que es 
qpandola mentira cede en leve daño del próxi
mo. Lo qual tiene verdad, annque ia mentira ib 
diga en el juizio exterior, y forenfe 5 como na 
íes confirmada con ÍLÍI amento.De g«o i>ideTndL 
Uí>. 8 1 in Dec, Cap. 8. d'Jj. 1. num. i , ' ' ' 

D i verías crpecks de m eo tira , y vicios opuef-
tos á la verdad, pone S.Thom.en la 2. z. kcjifxll . -
100. y en primer lugar a ¡a Hypocrelia , que es 
quaado vno íep^ría de díverío modo en las nc, 

• • % cío- , 
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dones exterioras ,de lo que interiormente es- y 
aísi miente , fingíeDdofe bueno , y virtuoíb , el 
que es malo. Y & ello lo Imc con fin de eníeñar 
erroresjó de eoníeguir algún oficio,ó dignidad, 
de qu'c es indigno, comete pecado mortal , por 
fer mentira pernkiofa. Pero íi el motivo de me-
t l r , fingiendo virtud , es para confegir la llmoí» 
na j que en ia realidad neceísita , ó otra qual-
quiera cofa , á que el tenga derecho i es folo pe
cado venial. Y ü el que es malo, fe mueftraen lo 
exterior modeílo , por no efeandalizar á otros> 
DO peca: antes obra loablemente, y con efpecia-
lidad , íi íu oficio pide efto. 

En íegundo lugar , y íegundaefpecie de men
tira pone el Santo á ia ladancia^y dizc m . i .que 
coníifte en que homouerhls fe extoílat, dicendo de fe 
aliqmd (upyx¡c , corao que es noble , ó docto ^ no 
lo ílenda.Y peca mortalmcnte íi la cofa, de que 
fe lacla,es contra ia Gloria de Dios,como el Rey 
de Ti ro , que üixo E^ecb. 18. Deus ego fumi O fi es 
contra la caridad del próximo? como ei que lac
ea ruiofe , y dexandofe llevar de fu íbbervia.pror-
rumpe en vilipendios de los demás : como el 
Pharifeo , que Lucx 18. dezia: Nunfum fiem ctteri 
homlnum rdptores y inmjli , adtfheri, yelythtc Pahli* 
etmfs.O fi íe laCta del pecado , que no ha hecho 
con detrimento de íu hazienda, ó de fu fama , 6 

• de la fama dwl próximo ? ó coa eícandalode aí-
' ¿uno. 
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gnno. Pero fi la lactancia no es contra Dios» n i 
endaño proprio , óageno , eslólaaienre peca
do venia), ^j Nota , que ialactancia íc diíiinguc 
de la vanidad , en que, cfta coníiílc en gloriarfc 
vanamente en los bienes, que vnaperfona nene? 
mas aquella, como cfpecie de mentira, coníiíte 
en Ia¿tarfe de lo que vnp en si no reconoce. 

Tercera efpecie de mentira es la ironía j c i 
qual pecado íecomete (dize S. Thom. g, 113. 
i n c o Y f o r . A n i c u l , 1. ) Cumaliquisdicltdefemlnoralí 
-veriute dcclmcír.s.C.omo quando vno dize de íi lo. 
malo ,que en íl no reconoce , ó niega io^ueno, 
que de á fabe .- Lo qual es ricmprfc pecado,por íer 
mentira ; ni puede hopeftaríe , aunque íe haga 
por .motivo de humildad , 6 por eyitar la vana- . 
gloria: porque como á h c ei mifrao Santo en el 
arguin. /¿i/ contra citando á N . P. S. Aguílin,: Cnm 
humítiratis eaafa menúris^fi mn cuspeccator ¿vrequdm 
memkeris, mentiendo efficer¡s. 

T R A T A D O X X X V I L ^ r " 
DE L A CONTVMBLIA ,Y DETRACCIpN, 

De quihus D i v . T'hom.ts i . 2 , 
• a qihej}, 71 , 

f . PRIMERO, 
Jíinefe ja Contumelia : Inhtr¡Qfimii>erhumr 

quoaherins. defetius , f i i ' l ' Tm/tf, fiye/aífiisco**-
mm eu f r tyák tw in dmimmtmn hmms. Pala-

Dd \?IÁ 
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bn injiinofa , c o n q u e fe dizc al próximo en f u 
cara ci d e f e C í o verdadero i o falfo e n detrimen
to de íu honor. Dlzcfc p a l a b r a injvr'iofa; porque la 
contumelia , d i z e Santo Thom. a r t , 1 J n c y r p f í n 

conliíie principahneate e n las palabras, a u n q u e 
e x t m j o n o m i n e y dize el mifmo Sanro , tambica 
coníiíteenlas obras , y t fi a n i m o * p a r v i pendendi* 

tílium per cut i s a r m d i n e , i>c l fu f t e , 

Dividefe la contumelia en G o m u n , en eontli-
á i e í i a ¡ i r i ñ e d i c h ,que es: mani fe f la t iode fe t lus , qui 
eft culpa in i v i u r i a t u y C o m o llamar á vno ladrón , ó 
borracho» Y en Convicio , que es: manifeftatio de* 

ftcius , qui non eft c u l p a , comodezirá vno en f u 
cara , que es mal nacido , o judio. Y e n í m | : ro-
perio , que es l o h n c & e d t e r i m i u r í o s e beneficia ab eo 

accepta , y e l ipft f ac í a . Y t o d o s eflos pecados i o n 
d e vna efpccie Ínfima ; por tener vn meímo 
objeto formal , que es la dchonoraclon del 
próximo. 

Es la Contumelia pecado conrra juñida com-
mutativa,, y mortal c x f u o genere. Y folamente es 
pecado venial , quando procede de falta de ad> 
vertencia, ó quaodo la materia es par va, que es, 
quando es leve el nocumento, y agravio , que fe 
haze al próximo. Y no fe ra pecado alguno la pa
labra contumeliofa , fi fe dize no con animo de 
agraviar , fino por paflatiempo , y chanca; con 
tal que fea recibida por chanca del íugeto á quie 

íe 



|@ dizc í porqm'ffmdo mowtmfláeo:( como ál&Q 
Medina en la Serna ) que oon ma cufa , (¡ueJs digm:.. 
de nmeriít'i fejíovn ; (¡tteda tm afrenPúdo, como gtry 
de IWIIÍ Cofa grane <, peca morfalmente.el que felá di-^e^ 
fegm di^en ios Theoí&gosh jtfakendo queje corr? fácil-
mmte > o el je io hit avifiidoqrte no lediga nadd rcon todo 
effb ¡e iú d i ^ H ^ lo
cura. Ha;c Iliein 8. pfacepto. Si blm efte ícndr de 
.Medina parece á algunos apretado y riguroío. 
Tampoco es pecado ja contumelia , quando íe 
di^e ,Con íni de corregir al que hierra. De donde 
feinfierecon S. T h o ^ . tp^j?, f5..:4^f . 1. h? corf , 
que ios pecados de iengua tienen fu malicia , no 
Ibiamentedelobjeto , fino también; principal*. • 
menté del animo , y intención con que fe dl^en ^ 

La Detracción es : Denigratlo aliene fam* per pc~ 
eulta, ytrbu* Donde advierte Cruz , que la .partl-
enh oecuíta, mo pertenece elíeracialmeat'a a la de-
t rárcciofl ¿ 0 mo perí endee á.la eflencia delliurro, 
Porqire aqueles wmdárA&or jqmcon fus pala
bras quita á dtroJafama^io-quai fe puedeiiazer 
en p reí encía del fugeto agraviado, y fio paUbTiís 
ocúkas.Y enconcesay obligación de'reíViujir^no, 
folamenté la fama , lino también cifeopojí*.. 
donde fe infiere que la oóntimieilajV deíraeQÍon 
fe diíi inguen fpeC¡e0poTX 1 .ob j ctOrpOirq u e l .i ctíwu 
melia cuica elho r or , y la detraccioiiia fam^i í-f 
íamblcn k díílinguen 4$ parte del mod^parqiie 
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ia conmmena pide tíicncíaimtfnte prercncia,y la 
detracción prefeínde de prcícocla,y de abí'cíicia. 
J & J C Ule tn S. prxcefrco, (\i*.e<t. t , att. i .ame, \ . 

£s h detracción pecaao niortai de íu natura» 
Jeza , y mas grave qiíe el hurto: porque quita la 
fama , 6 ei buen nombre y y m ¿ meliusefl qmm d¿~ 
ykieemtiiiXtCijiwoái/.c ci ¿>piiifu Sancio z i .Fro-
i>er. Pucdc íer pec.uio venial \ o por impertecia 
advercencíade Ja razon}ó por íer la materia par
va ; que es quantio íeintaiíia levemente ai pró
ximo. Y advierte el í l lmo. Tapiaron, z. I w , 5, 

14. Art. 4. k num. 1 . que la gravedad, y par
vidad en la detracción , no le ha de tomar de Ja 
calidad del defeco , que fe dizc contra el proxi-
mo , fino de la calidad de la infamia , y agravio, 
que fe le haze. Y afsl dezir pecados graves de 
quien hazc gala de ellos,y no ¡os tiene por agra
vio , como dezir de vn pifaverdeque es lafeíbo, 
quando él haze gald de eü ár a nía necóado 1 no es 
pecado grave. Y econtrr, áczir pecados leves, co
mo que es vano , 6 memirofo vn fugetode au
toridad (V. g. vnObfípo) puede icr pecado mor
tal ,fí ia infamia , y agravio, que de cílo ie pro
viene , es grave. 

QiMen oye al que quita í a fama del próximo, 
concurriendo en algún modo á Ja detracción, 
como alabando , aplaudiendo , ó induciendo de 
otro qualquíer modo á ella , peca no folamcntc 

c,on« 



conrra caridad en orden ai detrádor , cuya tuU 
na clpírifuai cauía , induciéndole á pecar ? íino 
ramtiiVacontra juíticia commurativa eh orden 
á aquel y de quien fe murmura 5 pues es caula de 
iaderfacdon.-Yal'siéua obligado á reftituirla fa
ma como el mirmó que la quit a. Peio íino es 
califa de la derracclon , íino que fe ha merl'pxfsh 
i*e , oyendo , v tolerando si detractor; fí proce
de fío mala intención ( como dize Medina/wr) 
y Je oye por piedad, ó netefsidad; no peca. Pero 
í i l eoye con mala intención deleitándole , y 
complaciéndole en la detracción de materia 
grave , peca morfalm^nre contra candad. 5/ -ve
ro (dlze S. Thom. in éovp\ art. 4. ̂  75. ] vonpU-
.(sat eipeccattm 9 fedéx t imóte ,• ytinegfigeutt* , i v l 
ettAtn yerecundU q u á i d m omhtat repeliere detr4¡7en~ 
tem y pec'At qtiidem , fíll midto mlnus qudm dctrAhens, 
&plcmyaque ¡ o h m i r e n i d i t h ' . Sino es en tres calos 
proíígue el Santo ; Si primero ..qaandowofjíqó 
leca al que ®ye,evitar la detracción,El feguadó, 
qaando de no prohibirla fe íigué notable decri-
menroni próximo , elqual fe puede evitaríin 
grave daño. Y el tercero , quando el no repre-, 
hender , y evitar la detracción provieoede vn 
temor humano , queen si es pecado mortaí: 
porque en cftos cafos es pecada mórcal el 110 
Evitar la. 

LamurmuFacion , que ( coíno dlze iMc^rna 
Dd 3 h)c) 



Mía) es vn andarfe quejíaado del prosimOj.perí^ 
ncce á d ie precepto» por fe? p^cado^dé ieppa» 
Y el no aver tratado S* ThoiPr de ella ep I4 i , i * 
donde trata de lo^deaiás pecados de la lengua, 
dizen Cayetano Medina > que es por quanto 
la murmuración es yna cofa imperfeeia > que fe 
xeduccáalffun pecado perfede) 5 coraofi mur-' 
í i iurando, íe quito ei honor , íe reduce a la con-
tumclia , fi íe qu i tó la fai¡na , á la detracción. Y 
&(ú la mírnuíracion no csefpecial pecado de le-
•gua dlíHndto de la contumelia , y detracción, ü-
no vna-eoía indiferente ád ytramqtfa. 

luT.' „• 
p t I A SVSVRnAClONy DEÍIJSIONyt MAL*. 

' dkion, Deqmhm D h i Thomcís 1,1* 

^ í f inefe la Sufurradon : Verhim femmns 
difcofduis inter amms. Conviene e.ítc 
pecado con la detrascioa en la mate
ria, y en el modo: porque afsien vno. 

Como cu otro fe dize mal del p róx imo , y ocul-
tamercDKHngucfe en e4 i in ;porq el fin de la íli', 
f u r r s d ó es deshacer la amiilad, y el fin déla de-
tracclo esóbícurccer /a íaaia,yarsl so pecados de 
diverfaefpede como íe cojlgc deS. Tho.vUfa* 
pd» % Es la Cuítírracion-pecado i^ort.ai 4.eíu na-

" tura* 



Del Oflíivo MíinÁdmiénto, 41 j 
turalcza contra juílicia commuraríva , por e l 
notable agravio , que haze ai próximo quien le 
quita el ami§o ,queéI eíUina; porque como di-
ze el Erpiritu-Samo. EcQkf, 6. Amkofidéi nvlla ejl 
comp.mítíQ, Solamente es pecado venial , ó por 
falta de deliberación , ó por parvidad de mate-
ría, Y íl la amiílati es profana , y pocohaneüaj 
no folo no es pecado el deshazeria , gntesTi, es 
loable, y meritorio. 

Derííion , Irriuon , íí ufion , y Subíanicíon, 
que es vna miímíicora en fublianqia, aunque en 
el modo díverfa , fe difine : Verburum Iminsex 
proximi defeclu erubefcat : luego , y mofa del 
¡defeco del próximo , para que fe confunda , y 
empache. Es pecado morral de fu naturaleza , y 
nías grave que la detracción, y contumelia; por
que quita el honor, y fama como ellas, y caufa 
mayor defprecio , y vilipendio del p róx imo , la
ca ndo le para confuíion fuya los coiores, a 
tro.Y afsf dize Cayetáno en la íumma verbo de-
rif io: I t c h c o n t u w c l i o f i i s . d e p r l n u t h o m r e m ,; Ys* de-
t j A ñ o r f á > m m , neuter- t o m e n - a d t a n t u m - e o n t é m p t u m 

p i r f o n t f perixevjit, d d ^ i d n m m v e w t dpwfpr i p m f c t t m , 

& p r o n i h í í o hahois% &hohcri y é c r i s 'eum , q u e m i r n " 

é e t , • v t f i r u h c f c a t c Q m b o v d r e í n t e r homlnes . Y (era can* 
tomayor pecado la dsri í ion , quantQ fuere de 
Xiiayor autoridad la pcrrona,á quien fe haze. 

JDe lo dicho fe infiere fer los pecados de 
Dd 4 lea-
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kngaa díveiMbs entre si fpecki, por tener cadá 
vno di ver ib objeto: porque ia contumelia tira á 
quitar eí honor Ja detracción la fama , la íuíu-
raclon á deshazer amlíiades , y la deriíion á cau-
íar embeícencia , y empacho. 

Todos ettos pecados referidos fon contra juf-
ticia cornutativa , 7 afsi nace de ellos obligación 
de reíliryir : loqual debe advertir el Gonfcflbr, 
para obligar á ello al Penitente;^ no le abínelva; 
íino lo haze.porque pecará enabfolverle.El mo« 
do de reiíituir el hon0r,que íequitó por la con
tumelia, y refarcir el agravÍo,que (e hizo por la 
derlílion , espidiendo perdón al fugeto agravia
do. Del modo de reítituir íafama , redixoenel 
feptimo precepto explicando la pargcula <p/W.¥ 
el modo de reiíituir el fufurrador ,cs deídezirfc 
é t las palabras, conque denigrando la fama del 
próximo,deshizo también la amiílad. 

La maldición , aunque fe toma de diverfas 
maneras,E)eí-p4(? D. TÍiom. 1, i . ^ y ó . CÍH, t . ¡ncorp, 
A l preíente folo fe había de eliden quanroes de 
precación de mal contra el próximo. Loqual 
puede fer de dos maneras^o por modo de defeo; 
corno el que maldize , diziendo : Mala muer-te re 
de Dios: O por modo de imperio , como el que 
dize áfti ctiado: rA-éepdo.ul FuUnú. En eíte fen-
tido trata Santo T liornas en el ei*t. ?. de la mal-
dícianvy la diñnc.aísi: Per c^mmfYonmcimf rna-
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lum Cdi tYa ¿Uqutm , ve! imperando •> i/el optando iliud 
ex inrantione. Es pecado mortai de fu naturaleza,. 
por fer contra caridad ; y tanto mas grave peca
do , quanto es mayor la obligación de amar , 6 • 
reverenciar á la perfona ¿que fe maldice : y afsi 
es mayor pecado.maídecir los hijos á los Padres, . 
ó ios Padres á ios hijos, que maldecir a los excra- . 
ños. Todo lo qual fe entiende de la maldición 
formal, que es quando por odio, y mala vo i un
tad fe pron&da,yd€fea nial al próximo/«P ratione 
malí. Porqué imperar , ó defear mal al pecador 

fuh rationc honi, como que le Cáíliguen , ó Dios 
le dé vna enfermedad , para que íc enmiende , y 
no multiplique pecados, ó para que dexe de ofé-
derá otros, no es pecado, ni formalmente mal-
dicion. D , Thom. a n . i . 

Puede fer la maldición pecado venial, dize S4 
T h o m . art. 5, incorp. i?e¡ propter par vítatem malí $ 
quod (¡ais alten maledicendo lmpYtcatuY0>el cúam prup* 
te'f dfff'hfmtius, qulprofen maledi dioms nerha ydum' 
exlevi motu yudcx lnd'j , d é ex ftíbr^ptione diqu-d 
tdía verba profen {no>i ¡ntendens malum evenlré quod 
dicit) quidpr¿oeptd -verhotum máxime ex ajfetlu pén * 
Jantuf. Acefca de lo qual a dvirte Ca yeta no en Ja 
Summa ver'y, malcdiflio; que para difeerni-, íi la 
maldicían fue con voluntad de que comprehen-
dfeíle , 6 no: Ñon oportct tnfficere adiempits atthtis, 
fed ad tempus i m , f imrís <x hw cnim núx! po;l 



4i6 rnuidj •JCXKVir. 
irctm fevfond quictd mllet m d t m / / / / , cmímpftc&tá í/?, 
non bAbetm f tgnmnjvfiáens, , (jmdmn mdedt.xerlt ex 
animo ^edjoLummodoquod non petfevem tn md) (tni* 
mo: Sed opportet ¡dte : , ft runc f i-^do imprecabmm 
f.xjsio i r e fiirorlsm tmtiim fr* valmt tqmi fiexerit 
rpolmiMemádconjenfim , itMqm^ M&c y.olmjfet i>t 
evenir ir úmd mpm&bM-ar: N m fi fie ejf, non excufetu 
tmltmorrdi- H^c accucirsimus CardinaU 

Para dar fin á efte j . me pareció poner ía gra-
duacian , que tienen erjtre si ios pecados de la 
lengua. Para lo qualdigo con e l í l imo.Tapia i^ ' 

fupUrt'i 15 .que la aiaiclícÍQ eq quanto explica io-
lamente deíco de mal contra ei próximo , es el 
nisnor peeadode codos los de lengua : porque i 
eii todos ios demás i§ haze agravio de hecho ai 
proxlmo( v.g.cn ladecraedon quUandole lafa-s 
ni a , y en la contumelia el honor) y.roayor pe
cado es agraviar de hecho a vno , que Í61ame.nre 
doícarlo. Pero la raaldicionjque fe haze por mo*. 
do de imperio, como el imperio, es caufa, que 
iníiere el dañaconcra próximo , íerá 'mas, o 
menos grave que los. de nüs pecados de lengua, 
fegun la calidad del agravio , que Qaufáre. La 
contuinelia-es maf of pecado que la detracción, 
como di¿e S. Tliom. \ .ad i . por-come re r fe 
en pre(encía con mH7or derpredo,,y vilipendio, 
del próximo , al modo que la rapiña, es mafor 
pecado que el hurto , por k meíma razoa. La 

- * ; . de-. 
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cfcrIíion ( como fcdho arriba) es mayor pecadQ 
que la contumelia, y detracción: 7 la fuíuracioa 
es rnáyor que todos los;pecadds de lengua:y ahí 
di^e el Efpiriru-Santo en el cup. 6. de los Provcr-
vjos,: S0Xfunt qu,x- odh T>mims.9 & ¡eftimumxlctef*-
tdtuf ánima eius }fciUck eum,^m¡cmmit ínter }rates 
éifrordUs, 

• c T R A T A D O X X X V i i l . • 
DE LOS IVYZiGS/r.EMEflARlOS. 

De quo ,D. Tnom, z. 2, 
quúft.» -60* , 

i ^ . PRIMERO, 

C i ó n o s falta , para dar fin 3 cfte 
precepto, trabar del juyzio reme-
rarío^y de la íbfpechayy duda te-

g meraria; porque el juyzio, íbfpe-
cha,y duda.prudeote - que ,íe fyíf-
dan en raz6,no fon cotm eíle pre

cepto, por no fer pecado alguno. Dím agüen fe 
enrre si eÜos ados, en que el juyzlo es ado pe r * 
ícelo , y aííenfo firme 5 Lafofpeciiaesaélo im
perfeto , y aíicnfo á vna parte con recelo de- 1 a 
contraría y la áoda es vna fufpenílon del iu^xio 
ílnInclinare a vna parte, ni á otra.Y afsí difioe S. 
Thom.í t r r ,3 .e i juyzlo temerariQ : OI./I d i f i n 
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pro ceHo'mdlríam alreiuus ¿ftmtt ex levlhus incdelff. 
£s pecado-de ínjuii:icia,y mortai exfm genere, poc 
'el notable agravio^ue fe hazc al proximo}quaii 
do íiñ razón , ni fundamento es tenido por ma
lo. Pero para que el juyzio temerario fea peca
do mortal, fe requieren tres cofas: La primera, 
que los indicios no fean inficientes , para juzgar 
mal , por no tener certeza , ni mucha probabili
dad. La íegunda , que fe haga con plena adver
tencia , y delibcrücion. La tercera , q u é j a m e 
teria del juyzio ,0 el mal que fe juzga del próxi
mo , fca cola grave : y quaiquiera cofa de- ellas 
que falte , no es pecado mortal el juyzio , íino 
venial.«rr Acerca de la tercera condición fe hade 
advertir (loque diximosen la detracción) y es, 
que la gravedad , y parvidad de materia en el 
juyzio no fe toma del mal .que fe juzga del pró
ximo , conílderado eí mal feemdum fe ? fino íe-
gun ¡e aprehende , y aprecia aquel , de quien fe 
juzga: Y aísi aunque el fornicar es cofa gramil fe 
•juzga temerariamente , de quien no riene por 
agravio,que fe diga cal cofa de fu perfona , no es 
pecado mortal. 
• La fofp'echa temeraria fedifine: Ajferifus formí* 
doló fus de malitía 'altéftw , ex fmd.i mentó infuffick»* 
t i a i fufyíCíindtm i ' V.g.- oyevno dezir mal de fu 
próximo , y fin tene r fundamenro fufíciente pâ  
ra cilo > dizc creólo 5 pero no 4cl todo, porque 

' . me 
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ine recelo de lo contrario. La duda es : Sujpenfto 
intelUcius clrca m ú i ú m m L V .g. oye vno dezír 
á ju.at) que Pedro es fornicario , y dize: no digo 
que mientas Í pero tampoco lo creo i ÍDÍpcnao 
m\ juyzio. ^| Comunmente la lol'pecha , y mu
cho menos la duda , aunque íean de ve g r t y í , no 
fon pecado mortal , fino quando proceden de 
odio , 6 embidia > ó de otro remeiante motivo, 
que fea pecado.mortaí- O quando el mal, que fe 
íolpecha del próximo, es gravib ímo, y extraor
dinario : Como íofpechar de vno que es he rege, 
ó fodomka , ó inecítuofo con fu Madre , ó con 
iu hi ja,ó otro mal fe me jan te: porque,atendien
do ai juyziodc los prudentes, mayor injuíticu 
fe haze al próximo , y mucho mas le defprtrcia, 
foí pechando del femé jan tes males, que juzgan
do de ei otre^ males ordinarios > aunque graves, 
como que es fornicario con folrera: Luego fi ef« 
to fegando es pecado morral en fendr de todos, 

' ramHen ferá pecado mor ra i lo primero. Eíte fe-
tir ef de Soto , Tapia , Carraíco , y otrosTho-
miíias , y medio entre el de vnos , queííenten 
que roda fofpccha w re gr\n>í es pecado mortal, y 
otros que dizen que ninguna Iol pecha , n k in re 
pufvlfilma , es m. s que foio-pccado'ven!aí.-

Advierten comunmente los Aurorcsquc co
mo es mas juzgar mal del p róximo , que íofpe-
.cb*f mal; y cambien mas la íbípecha , que Ja du> 



43 O 7¥ atcído X X X V U Í . 
da v fe requieren mayores indicios para fuzgar, 
qaepara íofpechar : y mayores para fundar la 
íbfpecha , que para fundar lá duda. Y afsi ios in* 
dicios, que no fon baltances para juzgar, puedea 
fer fuficíente§ para íbípechar^ó dudar.^[ La regla 
que puede av'er para juzgar 9 6 íolpechar íin te
meridad , y íin culpan dize ei P. M. Car rafeo //k 
^. CÍÍ/;. i o. §. i . n . 13. que es quando los funda-
meetosfon tales, que en virtud de ellos, puede 
el varón bueno , y prudente juzgar, ó íbípechar 
á íl. Lo qual ejemplifica de elle modo : vésávn 
hombre,que de noche con vnaeícala entra por 
vna ventana de vna cafa agena , y otrodemalaa; 
coiiiírobrcshablar á folas con vna muger tarnbie 
de mala opinión. Puedes en ellos cafos, juzgar 
mal íin culpa , y temeridad : porque los funda-
meneos fon rales, que el hombre mas bueno , y 
prudente lo juzgará afsi. Y al contrario ves á v« 
Sacerdote de buena opinión hablar con vna m \ U 
ger en la lgleíla 5 no puedes juzgar mal de eílo , 
ni fofpechar, ni aun dudar : porque las conge^ 
turfrs fon tan le-v'es, que ningún hombre pruden
te en fuerca de ellas fofpechara , ni dudara mal 
del* próximo. 

Adví tóe también Cruz (¡ncqutfft* i . dnh. i . ) 
para el iu^zio de la Confeísion , que íi el Peni-
tente es timorato , y no tiene coftumbre de fuz-, 
gar temerariamente, no fe hade creer aver juz-
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gado, til fofpcchado con te meridad , áiinque el 
üiga que i r : porque regularmente el Juyzio , 6 
forpecha en íemejünresfugeto^, proviene de fal
ta de deliberación ,efpeGÍalmcnte íi ellugeto cS 
niclaiicolico. Pero l l el Penitente no es de con
ciencia timorata , antes tiene collumbre de juz
gar temerariamente 5 íc ha de temer aya juzga
do temerariamente en fuerca dé la coílumbre 
pafiáda ,eípeGÍalmenre ñ es íiigetq malÍGioío, 
y mal aféelo á aquel, de quien juzga mal. 

Aqui tratan comunmente los Autores de 
los pecadoscomei idos en el ̂  11 y¿slo exterior, ais! 
de parte del lucz, como del acíifador/reo, teílí-
go , Abogado , y de otros Miniaros; pero por 
fer cíle vn punto?qüe pide largo tratado , no me 
detcgoen-el.Veaíc lo que íedixo arriba t r . i t .13, 
$. i .afol . 2.27.7 ios Sumidas en el 8 .precepto, y 
efpeciaírnenfeel lilmo.Taípia en el tom, 1 .de üi 
Carena M o r d Ü/T. 5. ¿ t¡tht¡¡, 1 o. -vfque ad 14. 

p í ^ m ^ i é m m ^ f ^ e m m m %<^Msm««itmm WH8MKI«SW» WIIIIIWIM niiiiiiiti 

T R A T A D O ' X X X i X . 
DE L A BV-LLA DE L A SANTA , 

^ • • .Cruzada. • •: 
f. 1. 

ESTE íKDtmhnC' Bulla ( entre otras íignlfíca-
clones que tiene) % niñea vnalova , 6 in-
Íignia-Tcdonda ; que ios Emperadores Ro~ 

manos ? y los hijos do los Patricios trayán pe 

d ¡ c i . 
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diente ai cuello. Y de aqul(dize TruII.wpro&Bfih 
dub. i .n» i . ) tomaron ios Dodorcscíte nombre 
BulUy^mfignificat el ícllo, que viene penden
te de las letras, y decretos del Pontífice: y por 
eflo las mcfmas letras pontificias fe llamanBulia, 
tomando el nombre del felío. % Llainaíe nucí* 
tra Bulla: de la Sancta Cnf^cidt > porque los Indulr 
tos, en ella concedidos, fon muy ícmejaotes , á 
los que fe concedieron en el Concilio Latera-
ncüicfithlnnoc. IIÍ . á todos los que tomándola 
feñal de la Cruz, iban a conquíftár la tierra San
ta, comodizeÑuño tom. i . i ' b ideBul . §. i . ̂ 1 La 
Bulla (fegunTrull.». z.) fe difine , 6 íe deícribe 
de elle modo: Bulld Sdncrx Crucktjeú Summo Pon-" 
t i fice Mifpítmanm Regt Cdthoíico in fuhftdium helli con~ 
tr.i infideles concejfa; mrhti¿e¿fk/Ptdi¿pé7>Heg(t:¡ &* 
indulta continens, . .: 

Entre los privilegios, y gracias, que concede 
fu Santidad á los que toman la Bulla , dándola 
Hmoina feñalada parala guerra contra infieles, 
es que por efpacio de vn año les pueda aplicar el 
Confcflbr, vna vez en la v i d i , y otra en el artU 
culo de la muerte , indulgencia plenaria , y rc-
raifslon de rodos fus pecados, fi de ellos ella vie
ren contritos de coracon , ylos confeílarende 
boca, ó no pudíendo confeífarfclo deflearen de 
coracon. Eíla mefma indulgencia , y todos ios 
demás privilegios de Ja Bulla fe conceden á los 



Déla JBtfJkd? h Sitnu Cw^tda, 4 

Rey ^atiiollco cmbja ponera |nficies,y a los qqo 
váná ^yu^arperíppaii^ntp , o ha^erpeep^n 
aero, de exerciqo. ,0 ^fícjp pjtei ^n ^ichoc^e^Jn 
ÍP, permaneqíeadc! en 1̂ ppf VÍ> ^no, y ^rahiei^ 
^losque a ^^oüaem^laq Í Q j ^ p s e n la .fp^a 
qdííponc lagulla.f^aibfcn fe concede ^ íc^ÍQln 
dados. 4c elta perra cfí^ni^lqn ^ losayynos^ 
aque c^vkreno|?liga^o§ppE vpto , 0 p rege»^ 
?íe ia íglcíl^, y que p^4^n trabajar ea fg -
mantesa la. guerra los días de pefl^. Y c M \ l̂ s 
tres pdiíiera.s cíaufulas 4e lagiilia, f[f ^e rca 
la In^ulgenqa plenart^qi^ fe l á r i c e ^ | |o^qü^ 
v a ^ í a j i i g r p g y á 1^ que tQípvan la i^uíi^ , fe 
ha eje notar ean Nuña í . i . y otros c i ^ Cî jn 
lego (/«^7, que los foldadps. y ios qiie sfiíleo fu 
el exercito jeoníiguen cltg indulgeac!^ ?pda§ jas 
ve^es;, qut? íe confiefí^n 3 hazen a^o^df cqr^ 
íricion con dcíe(> d^ <;c|nfeírgríe , por fer afefola? 
ta la ^oncefslop $e tpiig indulgen<?ía par^ :e!l9se 
Pcrpa los que toiiian íaB^lla-, fQlamcntf yifa 
yc^en la yic{a, y p?ra f p el arrk^la i ? i^fpu^cf 
te, fe les cgncedeípof fgp il|t|ita4a 1| gpR^fé 'ff 
para ellos.,^Q^o eop(la de la cUuíulíi ŝ . 
.. Porefpwlotftm (tm , C^c, entie^defíegqís lia* 
turaUQ folar que confta d^;i6^0 ¿a§en fepjir- ^ 
Rodríguez.? y G ^ ü e g g t ó ; .14, P^^ kfe'fí^Bt 
.da i»a>.pro¿ai?í«, y mas cpmun ¿c TriíU. Í/¿. 1 ' 
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f . i i duh. 10. J otros lo entiende de año Eclc-
íiaitlco : eito es de ptíblicadon á publicación, 
aunque ál^artas vcz.es tenga cizaño mas , ó me-
iiosdias , comolucede en el añode laConfef-
íion , y Comunión, Vna , y otraíencenciacs 
prebabie ; y en ambas (e ha de notar que U va 
hombre en qualquier tiempo , antes de acabarfe 
el año , íefueñeáconfeílar , y por ¡uítas cau
las fe ie dilataííe laabídíucionde allí haüa paf-
íado el añoquatro íenumas , ó mas j no íe le 
íüípende el privilegio de la Bulla en quanroá la 
abibiucionde ioscaíbs cometidos antes de aca
barle el año ; pero fuera deerto no nogoza de 
otro privilegio,ni gracia. Alsi lo advirtió la Bul
la latina tfiút.vsáo'lpWAntc anno omnes fttpr.idi-sí'jcfí* 
cuhates, & hduJta expirant i tnntumcf̂ e p'oterunt 'C(ÍU~ 
fe pendentes d d f ncm phrdidl % Tambit n él que fe 
confesó , y fe le olvidaron quatro , ó cinco ca-
fosfeférvados , y defpues de acabado el año de 
ja Bulla , fe acuerda de ellos ? puede confeílarlos 
conquaiquicr expueílo por el Ordinario , modo 
dícendn ¡nfry § , 6 , porqne ya no citan reíérvadosa 
fllpuefio que íftdíft&e1 quedaron abfueltos antes. 
L o mifino aizen algunos del que por falta de 
examen , ó malicia , hi¿oConfefsioníacri!cga$ 
pero confesó rodos ios pecados refervados. Eíte 
quando febuelva á confefíar,. paflado el año de 
h B ü l h ) baila que confiicííe con quafquier C^on-

feflbr 

http://vcz.es


Ve U BulU cíe la Santa Cfu^adá, 4 5 
fcílbr los pecados,y ei í a c r l í e g í o que cometré e n 
C í i l i á r i o s , ó en no Hazer cxaaien íjeceÜarro; por. 
q u e á iascenínras , y pecados y a fe [esquito U 
fcíervacion. Eflo dezía en e ík §. Salázar; y Ro
dríguez h 9-ñ, 97-pero contrario es ra as pro
bable , y lo q u e fe debe ftguir porque fiendo h 
Confcfsion n p i l a , es lo mefir.o q u e f i n o fuefíe: 
Luego los pecados íe quedan del rncínio podo: 
Y Itsí quedan reíervados cpino antes y c o p l l -
g n i e i n é m e n r e no fe pueden confeliaf c o n q u a i -
quíerConfcííor , í inoconelíuperior , a q t H e n 
citan reíervados: Sic M ^ l f t r i N m o j , i t , ' & l e * 
dejm. 

§. n. 

Clauf. 4. ^ ^ ^ antecedente ÍPé 
ha dado alguna noticia 
del quid nomlnís, f cjnia 
m de h Bulla , y de lo 
que contienen lastres 
primeras claufuias-Eíi 
eñe fe dará razón de la 

claufula qnana, en que concede fu Santldd l todos 
losfobredichús ^y a los (¡ue tufaren IA Bulla , qm prien
dan , aunque fea en tiempo de ejitredtchó uir Mlffa en iéi 
íglefias Kj M o m ñ é ' m s o Otatorio fartícalaf, fiñaí f 
do y y •vifitado por el orU'hkflo , 1' ie^ír uMifas, y ó t r ^ 
myfiivféptiQs poírfiéi pcrpñaí , fi filtren Presbíteros, 

Ee x 1 o 
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o lu^erhs celebrar k otros en fu prefencia 9 y de fnsffr 
m l i m s ^ y par ientes ,y recibir la Euchariftia ,y demás 
Sacramentos tfaho en el día de FafcuAj con tal (¡ue ellos 
no ayan dado caufa al tal entredicho ,:»/ aya quedado por 
dhs queje íjiiite-. Y con qtte las •ve^sque qmfieren yfar 
de dicho Oratorio faralv que dicho es ? re^cn , y hagan 
eracionpor la conjervacion de la ynim délos Principes 
Chriftianos fy wídoria contra infieles, 
v Por Igkfias'. fe entienden las que vfan de publi» 
ca campana, aunque iban Hofpitales, Errnifas, 
Oratorios , ó Capillas , que fe han erigido con 
autoridad del ordinario. Gallego dud. 17. Per 
Oratorio particular; fe entiende que en el que efía. 
vifitado por el Ordinario^n que ya fe puede dc-
21 r Miíla por otra conecísion , 6 privilegio , fe 
pueda dezír.Mifla en tíern.po de entredicho: no 
que la Bulla conceda privilegio para erigir Ora
torio v comod!z,cTrullenc ^t 5* Ub, 1. dub. 4, 
Í». 7. & c m m . A A . contra Luís de Ja Cruz. Pero 
quien tuviere el privilegio del Oratorio limita-
cio;para que no fe diga mas de vna Miífa en el ca
cada día , ó no fe diga Miíla en las Pafcuas , pue
de oiría , y dezirla todos los días, avn cübs Iim!r 
tados , y quantas MiüasquiÍlere(Deqmfmlkne 
ybi fup. n. 11.) y también recibir la Comunión,* 
menos el dia de Pafcua,para cumplir con la Igk> 
íla.Demodo que el que ha cumplido antes con ía 
ígleíla > oquíerc cumplir deípues , puede m uy 

bien 
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bíencomulgár en fu Oratorio el diade Pafcua, 
comodize Gallego dud. só.Bufcímb. düd. I Í . 
y otros. 

Que puedan dc^it MÍffa , h haberla de^ir en fu p n -
fencia, y de f m fdmiíuires , y parientes. Por Parien
tes fe enciende hafta el quarto grado wc/«ym.Pór 
familiares fe entiende toda la gente,que come, y 
duerme en fu cafa, eftando diputada para fu fer-
vicio.Él efcudero.y demás gente de oftentacioa 
para quando faíen de cafa ( no durmiendo , ni 
comiendo eñ cafa ) nopuedeo oirMiífa en él 
Oratorio en tiempo de entredicho; pero si en la 
Igícíía ? porque para ir á ia lgíeíia fe reputan pot 
familiares,Como dlze López i . f . inft* decían, c, t5. 

Bc^eú 9 y hagm w m o ñ , Dudafíc 
ñ fn pliego que la Bulla manda , que todas las v8-
^es que quifieren vfar de Oratorio,hagan oracio 
por ía vnion de los Príncipes Chriftianos, 7 vlci 
toria contra infieles ? íi cííos tales pecarán en no 
haser efta oración , quando vfandel Oratorio? 
Digo que íl es en tiemno de éntredicho,6'en los 
diasque limita el privilegio-, pecarán pot faltar 
al precepto, en que fe les impone que hagan fe-
mejante oración 5 pero es pecado venial folatnc-
te % por fer iá rnatcna parva , fupitefto que para 
cumplir con efte precepto, bafta qualqulcra ora-, 
clon vocal, 6 mental , aunque fea breve , como 
dizcTmlL i , 3. d. 5. ??. 4 .6^ c-jmm, Pero los pf-

- E 5 rica* 
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rlenres,y familiares, que oyen MIíTa en prpfen" 

' cía de ¿us amos. , no eltán obligados á cita ora-
' cion j como ni tampoco el Clérigo que dlze la 
.Milla }no con'o quien tiene la Baila, lino como 
_ 1,1 amad o , y eligido del que la tiene» Alsi conlla 
^de la mefmá Bulla. 
^fliíuf» $* W"^ N la rigulcnte claufula concede 

1 a Bu i 1 a > qu e e n tiempo d c c a -
tredicho puedan íer íepeira-
dos ios difuntos en íagracio cp 

^moderada pompa funeral. Pero.para gozar de 
elle privilegió , es neceflarip que el difunto to-. 
Biaíie en vida la Bulla de vivos,, ó e.n'.caj-.gaile que 
fe la tomcüen. Ñuño $.;/. La moderada pornpa 
es enterrarfe «o« la,ínica4.nKno5 de íblemnidad 
que ílno huviera entredicho. Moa re p, 3. cap, 9. 
£. 4 . Otros dizen que ella pompa la ha de tallar 
el Obifpo,ó íu Vicario, y en fifia de ellos el 
rocho. Locierto es (,di^e Gallego dad. 40.) qii^ 
en eíla parte fe h i d-c eílár á ia^coílumbre, que 
huvier^ cncada O.bifpado., • .. 

Mífuf .ó , . ^ ^ ^ f | ' r . L N concede í¡i Santidad a los 
• i ' V ' l ^ - í .|nc tiznaren la Bulla , m e d w 

[ / i ' •. J ; ^ . r U v u k ' c o n f i . o 
_ . ácdmkrí Aí-dfcos E j p r t a d l , i 

píaos: 
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hidos - y que ¿fsimifmo puedíin comer huehos- , y Lnici-
nios, De.tJJn:ra que los que no comen carne , guardado 
eti lo dem .ti U forrti.t del dyimo Eclefi-ijlico , ayan cum~ 
plid-i con dlchi ayuno. Pero eñe indulto de comer hitehos,, • 
y l i m p i o s , por efta Bulla^ en. los días de q-tarefmx , no 
es pifados Pitíriarcas , Vr'rmados, 'drfS/jpos, chlfpos, 
niQtro$ PrAaios Inferiores- , ni paya los ReUgh[as , n i 
p ira los Clérigos Presbíteros-. , fino queejlos exceptados 
ten.0n 6 0 . anos ; que entcnces les concede la Bulla eftc'. 
privilegio , como también k rodos los CavallerosAe ¡as 
Ordenes M;lirares.^ pí$e:pQr.efta,Bull4:yovquc por-
Ja de bticinios los,piiedé comciv todos los excep-
tnados(mt,nos los. [lejíu!ioros)rodos losdkis.fdc-
ra de la Semana Santa. Áfsi lo concedió Vrba-
rso Vilí.en dcIunlQde 1 6 1 4 , cuyaconcefsloo 
fe ha ido concinnsndo iiaíla l i . SS, P. innocersC. 
X l l . clqnal de fpo es.de las.pal abras tíe eíla ciaufu-

; Ja añade : I'aierahllihus-P.atrilms , Fatriarchis , Frí~ 
r. inatibu-s, Archíepijcapis, Epifcvpts, 0* alljs infmor-íhm • 
Pr<éat4s ypecnon, Pves&teris fccuhtrihus, frediélis Útiúr 
faxat- vt quadrazefsimali ternpvrc ( Hebdómada- tame» 
.mayor}.exrepta ) ̂ hins^.fitniUúr:, UHici/njs pro 
eorumlihíto yt} y&f y$fcl Apo^lkamtqrítate, tendré 
prefcnuum mduhem^s. Dcmaneríi que la Bulla de 
Jatícinlos no chorra cofa que va apéndice ,y ex-
tcníion de la cbu ía l a de cite §, 

Acerca del rlempQ.ck quarefraa , en qnc no 
vs'c I4Bulla á los ^ilg'pfQSj&c. para larklnlos, 

Ec 4 íe 
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fe advkrrl qúc en cftono fe' entienden losÜo*» 
síJingbs^ f orque !á Büila iatlna dizs : que á los 
^fefiglófos \ Sít. no íes aprovecha eík incttilto 

los diá^sde áfaf íó de (Jtiáfeíma 5 fedfióeft que 
idsDorúingOsñoíba diasdeáyuno , í i no íbh* 
híéntede abftinencta : Luego en ellos pueden 
los EeligJoíbs,y déírtás exeepttiAdos córner huc-
V6§ Í y Isticiñiós, íi deoeá Bálía. Digo: tienen 
'Btdíkí porqué no la teniendo r es lo mas proba
ble, f Más cíéflo qúe ño los piteden comefípor-
tjüeert lós Domingos de qiUféíraa cftán prohi¿ 
biddstós huevos , f lát!ciñióos por defecho co* 
ttósn •> tómópraeban lo;s A A . de!cap. Denljiie 
"áiff;^ d^nde'hablando t i Ponclñcc del cicmpb 
Ú é ' ^ m v t í m ^ d í t e : Pdt Sútlm efl v t qtúbus diebu s % 
t&vñt mlmdmrh áhjfifiémui-, kh ómníbús i¡úoqúe qu*fe* 
fñeiñtñJtm carnis vrzhmt ovigfoeríi ¡eimemus; 4 hñe v i 
•iÚickiCffévyp* Wts\Ñó\ft(c'qnó díge fu Santidad 
'^ue é'ñ los dizque a^onamo's, nos abdengamos 
'deládicuiios ? áñó qne en lós días qdd nos abfte-
flct^ósdé'ía'Cíí'ñe 'de anímales ,nós abftengamós 
tái^bfeñ dé loqiié trae ílro'Hgén dé carne , qüc 
fon los íí]Q.?<:1r.ios i, y huevos Tfé</ fie tfl qúe igual-
nieivtc'nos ^bílencmósde 1^ carne de anídales 
tñ fes {^m-!íig6$ de quatéísiiá , f en Ibs'dtáísde 
«ntfefemana 1 luego del rtréfnib fhoéú'éñh 'prd* 
íllbldb pbr dtrechocOrnim el vfo de larkmlos 

y-m los Domingos-de quareíma que en los'días 
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entrcfeaianacLutgo nofolamcte losReligío-

fps no puedan comer laticlnios lin Buila los Do* 
íriingó's dc-quateftóaj^éiró ni iós ícctíiares. Con-
frmafc cíío \ porque la fcnccnda que dezia, que 
«n los Domingos de quaí^íma fe podían comer 
iaticiniosíin Bulh ,fae mandada borrar de cier
to Autor por la (agrada Congregación dd San
to Ofkk) , V del índíze , corao dize D k n i }, \ o . 
Trííh 11. Ñ f 46. f con él Martínez de Prado ciif. 
iS.q. B,n.3 :Étfé:Í€c¡'j¡de^(á]ztñ ellos dos Db&ó-
• res•,) niímefl cbntta commumm fciíthitUm Voñunrm* 
& t m t r d coifkctfidhrem totins kcdcf^r.ergo idern (juéd 
pfms,Eító doftrina kgue Trul!. jf. 4. club.y . m n -
í jue no niega qüela contraria espro'bable. 

Piied^n enmef edrne de cm[ejo y ,&c \ Qiiando4 
íulzio del Medico, ó varón prudente ,y del C6-
feílor , ay duda fi la enfermedad , ó achaque e$ 
fuñelefíte pata poder comer carne en diasprohU 
•fcidos, r l Pontífice, en fuerza de c^a cíaufu! a, da 
licencia al queriene Bulla, para que la pueda co
mer.Demanera que el confe]o del Confeííor n® 
fe requiere para ello,Como a^o dejurifdícclom 
porque m c í , ni el Medico en efte cafo difreri* 
ían Ulnofolamente declaran que fegun ciencia, 
y conciencia , ay verdadera duda , > entonces 

' " íenfa el Papa. Veafe 1 Gallegodui. 1 ^. y á5 
Bafemb. dud. ú 

h I V -
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S. i v . 

N la Cíanfula 7. fe concede 
. á tocios los que toman ia 
Bulhqulncc años, y quin
ce quarentcnas de perdón, 
ranras quancis vezes ayuna 

ren en losdías , que no fueren de precepto , y 
juntamente hlz'eren oración á Dios por la vic-
; to.da -conira.lnficíes » y paz entre ÍQ^ Principes 
ChrLtianos. Y ii no pudieren ayiinar por algún 

.Jmpedüncnro-, coníigucn i o meírao , 14 hiziercn 
otra obra pía a. arbitrio de íu Coníellor,6 Curg. 
Y ademas de ello .fon hechos participantes de 
todas las buenas obras, y íVUfaciones , fup^rex
cede n£ es ds todQs.ios íuílos,de:' 1 a 1 g 1 cí 1 a Vrdver-
fai. De modo' que efta parrlclpacio.n no foloe^ 

^ppr.v.ia de merechníent.o de .congrua o impe-
tracloiirporque de cfle nioda comunican cnireíl 
los íu.llos independentemente de la Bu!la,nmti 
j lhdPUl . i 1S :P,articej>se%(i fmt omntum tlment¡um.tex 
.fino tamblé; por. vía. de ratibfoc!.on,Demaneraqo..e 
el Pontífice aplica todas las íatisfaciones, que íb-
bran á los luilos, durance el ano de la Bulla , psra 
que con ellas fadragan por fus pecados los. que 
'Ja toinan , !ia/dendo lo que íu SancKdad manda 
en ella Cíá.uí|jl|L , 1 . K 

£íía comunica Aon , y participación engí'ant 
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decen algunos,y Villalobos Í ./>. tr. 27. Clauj. 7. 
H. ó. díüc que : ejht commkndones y na grande cofa ¡y 
di fia de que je advierta al Pueblo , epe efia de ella ¡g~ 
notante : Y conrazon ; porque íi vní! carta de her.. 
mandaclde Keligioíos fe pretende con tanta lo-
lícitüd , y feeLihtia con.tanto aprecio -,.por ler 
parncipante el que ia tiene de las-buenas, obras, 
..que íe hazen en aquella Religión quanto mas 
le debe apreciarla conccísíon de .ella Clauiula 
de la Bulla : pues por élía participa del meínio 
modo el que la roniade todas iss buenas obras, 
y íadsfacionps fuperexcedentes , que te hazen 
en toda la Igieíia militante: Y ello con íolo a}'li
nar vndía , ó hazerot'ra obra pía equivale n^e al 
ayuno ,, á arbitrio del Coníelí#r , 6 Cura , qnan
do no fe puede ayunar. Confielío que ;íunc]nc no 
tu viera ja B.ulla.otrí} cdnceísion , mas que la de 
eííáciauílila , bailaba elb: íbla ,-. .para obligar nos 
á tomarla; Boecialaienteá losHclígioíos ^qtre 
•.tenesijos tantos ayunos de conítítucion ,. todos 
ios quales pod.emos.aplicar , para .ganar lo.;que 
..íe; concede en cite í.4 . . 

Preguntaras qneJ.nd,uígcnGÍa.es cfta de 1 5. 
. anos ,,y 15, qua¡-entenas de.perdon _,. ©¡quede le 
pe rd-ona.al que ga oa ^íhind.u Igencia^A c i \ o. r e í-

.poidtf.TruijVun.q i , , %. dub. i . n . 1. con S é * o di-
hiendo.que;- tanto-fe íe perdona--de'penasdd 
i^rg^toi1o-al quehazc loque aquÁtuandacl Pa

pa, 
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pa.como íi hizíera por quince años,yquín^e qtia 
I:eíiíen3s ( que fon 600. días ) las obras penales, 
que tiene eiUblecidas el cíereelio canónico por 
los pecados cometidos. Tahibicn es eofá grande 
ella ind i l^encia,corno conozerá quien coníl-
derare lo rigurofo de las penitencias impuelhs 
por los Sigrados Cañones , las quales pueden 
verile en lo vitimo del Decreto de Graciano . i 

k lmf . 8. &pm03BS N la Clatífula odava , fe 
concede á los que en días 
de quaréfm ¡ y ottes 'di¿ti dél 
año , tñ 'qw ay 'eJfaBéws -eh. 
Ronü > i t i f iufewtkú féefíai, 

cinco Al*ares % y fim htfpíett'cintt) fgíefiUi > h eme» 
¿iltaresr, cinco ve^es una Jgléftx > o >« ÁUáf , y alli 
hicieren o n m n &evmtientéprU-1>nton , 'y Piftork 
fufo dichas; gaten ,y configan todas las indulgencias, y 
fe?dones, que garian , y cmfípwn Los qm peffonalmente 
Ti/han las Igfc/ias de la Ciudad de RMtit ^y extramuros 
de ella ¡ycom-olas ganarían fi perfonalment? vi fita fe* 
las dichas ígíéjias. % Acerca de éfta Claufirla rio* 
ta que m día no fe conceden rodas las indulgen-
Cías de Roma al que viiita claco Altares ; IIIKS 

ib-
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folanicntc las que ay en Jas Igkfias^orde sy cí* 
íadó,y cllán por. razen de iacíiació, concedidas. 
Aíslcofta de la Bulla latina que dizc : I n fivgdis 

dkhus StAt ionem tlrr,* Vrhls , C^í, 
. Que Indulgcricias ion las de los días de efía .̂ 

clon , y quales las que f e ganan por Ja Bulla, vi* 
íitando cinco Altares, no es fací i detci nilnarío; 
porque es vn punto en que (ccniodlzc Sánchez 
en íu examen de indulg.c^. 2. ?/. 5.) ay tamos 
parezeres , como cavabas. Gaikg. dad, 70. y 
otros dizen que ay en Rema muchas Iglcílas, 
donde cada dia ay c íkclon, y íc gana indulgenr 
cía plcnana;y de aqui iníieren qi].e todos los das 
del año ,vIfitando cinco Altares , por la Bulla 
fe gana indulgencia plenarla. Puidufi ¡emenda 
(dizc Tru l l . $, 6. d, 1.) pero que (ea cierta cerno es 
piado/a no lo crro?ni escrcible.^ Otros que ciraVIl-
ialobos Clauf. 8, «. 2. dígen que la Bulla folo 
concede vna indulgencia plenariacn vldí,y otra 
en el articulo de la muerte , y que todas las de
m á s , que concede fon Indiligencias parciales. 
Eíla fentcncia ( dlze el mcíaio Vlilalw^). con 
L ó p e z ) es comenticia ,y falía. Entre cOos dos 
extremos procede la fentcncia común de los 
Thcologos (la qual propone el Comlffario Ge
neral en la Bulla ) diziendo que en Rema ay ci
taciones , donde fe gana indulgencia plensria, 
noventa y quatro dias^que ion rodos los de qmu 
„;/ ' ' , . • ref-
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rdina , 7 otros que íe ícñaiiín en ia Bullá ,y'qué 
todos los demás días del año ay eíbciones en 
Roma , y fe gañán indulgencias ; pero ellas no 
fon plenarias, lino parclaics. V.g. de üeté años, 
ó tantas quarentenas de perdón ¿ porque lifue
ran plenarias efeufado fuera contar cení tan
ta individualidad las 94» referidadas ilendo mas 
fácil dezir, que todos los diasdél año avia indul
gencia plenarla. 

Efto nos dlze la Bulla que nos dan todos ios 
años.Yno fe puede dezir que en eík> cabe hierrO> 
ni engaño; pues es cierto, y por tal fe cree (dize 
Sánchez n. 6 , ) que efte íüalario en romanze fe 
lia prefentado muchas vezes en Roma, y del Lle
ne todo el mundo , y los Pondíices cierta noti
cia ; pues machos de ellos , ilendo Nuncipsen 
Eípana,le han tenido ,y vuto; Luego concedie-
docl Sumo Pon.tífieee!n en ella Ciaufula todas 
las indulgencias de las eftaciones de Romaát 
que v'Uita cinco aleares , ílglielVc que con eíla v i -
ílta fe gana indulgencia plcnaria por la Bulla los 
noventa y qiíncro días , que fe fcñalarial fin de 
ella , y todos ios demás dias del ano fe ganaq , 
otras indulgencias parciales , mas,, órnenos ÍC 
gen las que huviere efíbs diasen Roma por ra^ 
zon de ia eíhcion. 
, Lo qqe fe ha de rezar para ganar la indulgen
cia , no lo determina la Bulla. TmlkmJuL a 
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n. 6. dlze que baila vn Padre Nueítro , y vna Ave 
Maria cn cada Altar. Otros aconíciaD queíc d i 
era f á lo menos) dos,ocres vezes ei Padre hiikC* 
tro , y ^1 Ave María con Giona Paín ,ócc. y cf-
10es íuficientlísimo, f ilas indiligencias Jas 
puede vno aplicar por si . ó por el difi nto , que 
guítare , como coníUde la Bullo. Y en íemirde 
Trullenc dub, 3. n i z. y otrós,que d?zcn que ella 
indulgencia fe puede ganar tantas quantasvezes 
fe viíkaren los Aírarcs/ío quai juzga probable 
N u ñ o ^ . 1 o.dub. ¿.podrá vno vidtarlosmuchas 
vezes al día , y vna; aplicar para 11 ía indulgen
cia , y otras para las Almas de iosjJíilintos,., que 
guílare. 

Y nota lo 1. qiíe ei día , que fe faca anima» 
con vna vifitade Altares ie g5n.iíi dos indulgen
cias plenarias; vna para-el Anima de Purgatorio» 
y otra para t i , ó para cí difunfo', á quien quiílefe 
aplicar la. Lo 2. que en la igleíla , donde ay 
cinco airares , no baila viatar vno circo vézes, 
porq eftó lo concede la Bulla fobmchtc quado 
110 aymas Airares q VDOJ,.,O j . q ciejuc viiira vn 
Altar cinco vezesp. cinco Airares de (de vn mcí-
mo lugar, no ha meneücr levantarle , ó arroüil-
tarfe paradiiíinguir Us viíitas-baüa para eiloque 
íncüáe la caveza , oíeianrigiié , como dize la 
•fentcncia mas común. Lo 4. qoe e íb viílráfé 
puede hazer á qua'quiera hora cei día , ó de h 

• • , \ ' : no-
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nochc^Lo 5;.<Juen.óesnccefiano quefe contl^ 
míen Us viíitas; porque la Bulla no Jp pide : X 
aísiíe pueden interrumpir s vifieancfo vn Airar 
por la mañana, otro por la tairdc^g, Lo v(tigia 
nota que (tita, oración fe ha dz hazer devota
mente , como manda la Bulla. Y 1] preguntas 
que devoción Te requ^r^ p^ra C(IQ * H,cfpondo, 
cpnBufemb. cífíl». IQ, ^ 5S que b&fta aquella 
que es necefaria pa ra ciímpllr eí pr̂ cep^Q de 
Milla i o rezar las horgs canónicas, 

E Chiif. 9. N elle $, concede íu San(3:kía(} 
á todos los fufo dichos que 
puedan elegir vn Confeífor d? 
iosaprovadospor el ord.iñarJo, 

el quaí les pueda abfolver de fus p^cadQS»^ Cefu-. 
ras,7 aplicar indulgida pícnaria,^ co.murar qu^l 
efquler votos,aunque fe^ fechos c:on juramentój 
excepto los cinco. ^ Acerca de 1̂  primer^ partí? 
de ella Claufula nota con Trul l . $.7, duh. 1 . 1 , 
que no es lo mifmo Confeífor aprovado , que 
expocf to ; porque aprobado es aquel á qu|en el 
fu pe rio T juzga capaz, y declara idóneo , para 
Confeífor; pero no 1c dá jurifdicion para que 
coníieííe. Y expueítoesá quel a quien(íupuefta 
ia capacidad,y aprobación) defa£iiita4 J 
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rlfdlccjon para que confieííe de hecho. Eílolu-
pueño digo que5 eí Gonfeííor,qüe ha de fer ejigi-
do por la Bulla .batbcj cílé aprobado por cl ordr^ 
iiario conia apfiObacjójqiiepldcelTrkl J((/r" 23 . 
cip. 15. de ref\guñque no elle expuefto.Dcinodo 
que eftando aísi aprobado , ie dá la Bulla jurií-
dicion}para que pueda Confelíar al que le eligie
re por ella. Alsi le colige de h meínia Bolla lati
na , quedizc; VojVint eligere Confe¡p>rem ex his c^ii 
ab Ordinam ápprubátí fitcri': No dize expofith 

Y nota q el Cofelíbr,e}i¿iblc por la Bu lía,ha de 
fer aprobado por ord1nario,y ObIípoÜe aquel 
lug ar, en qüe fe haze la Confefsion. Demodo, 
que aunque elPenlienrc , que quiere eligirme 
por la Bulla , fea ílibditodei Señor Obil'po de 
Valladolid , que es quien me aprobé para eílc 
millerioi no puedo oírle de penuenda en virtud 
de la Bulla,-fino es que fea dentro de efte mer
mo OoírpadodcValladoiid. Afsl lo deicrrainaN. 
SS.P. Inn. Xü . eb fu Decreto de 19. de Abril de 
1700.. publicado ert Valladolid por el l l lmo. Se>-

fior D. Diego de la Cueva, v Aldaná , el mes de 
Noviembre de i f o i .en el qual reprueba, y con* 
de na fu Santidad, como falla, ternera da , efean* 
daíofa.d^ U prix/ permeiofala opinión,que dezia 
que U fdaskxd, (¡neconceda id Bulh dc U S. Cru'Atfdft 
fiYA eligir Confeífor Aprobado !por el wdíMrU , fubflfve f 
y tiene Íu^Ar? ám^iw et^e aprobV d Confefor i mj?* 

f f • 'el 
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d obifpo del lugar , donde fe ha^c la Confefsiort. 
. Inficrcíc de lo dicho , que el Prelado regular 
en quanco ral , y ci que -etká aprobado íblo por 
iu Religión > no ion eligibles por la Bulla. El 
aprobado para iolo muge res , ó para vna aldea, 
ó paralólos hombres halla tener 40. años; lam
po fon eligibles de los demás; porque todos cf-
íos no fon abfolutamente aprobados , fino con 
limitación.Y noca con Trullcnc í . 7. duh. 1 . » . 8 , 
que rodas las vezes ĉ ue por la Bulla , 6 otro pri
vilegio Te concede facultad de eligir ConfeOor 
Ídonco,fehadeentender(aunque no-fe cxpreffe) 
de Confeílbr aprobado por el ordinario , iuxt* 
formam díélt Decreti Trid, lo qu al es conforme al 
Decreto de N.SS.P. Inn. Xll.que ácchraiBullam 
S. Cruelatxmhil noynurls iñduxlfe, nulhim^e prhi^ 
legíum conrhtcrc quoad appruhation em Confefariorum 
contraformamelufdemConcilij TridentínU 
. los pueda ahfoher , & c . Todo aprobado en la 
forma dicha /eligido por la Bulla , puede abíol-
ver, en virtud de ella, vna vez en la vida , y otra 
en el articulo de la muerte (como íc dixo arriba 
fot. 217.) de qualesquicr pecados,y cefuras; aun
que fcan de los refervados.y refervadas á fu San
tidad , y contenidas in Bulla Ccsn̂ e , excepto dei 
crimen , y delito de la heregía. Y afsi quando de 

lella fe abfueíve alguno en la hora de la muerte, 
es con obligación de prcíentarfe (íl mejora) an-
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tequien tiene comiísion de eíla cauíá, la qusl en 
tfpaña eílá cometida h losSS. Inquiíldores.Y de 
las ccníuras, y pecados no reíervados á fu Santi
dad , aunque eftén reíervados al Oblfpo * ó 4 
etrosPieladosinferiores ,puedeabfolver tantas 
quantas vezes los confeífaren, farisfifta pane por 
Si, ó fus herederos; y no pudíendo, dando cau* 
d o n , lo qual es fiador, prenda , cédula, 6 jura-
mentQ. Veafc lo que dijimos arriba fol. 117. y 
aqui fe note que eíla abíblucion foio vale para el 
foro de la conciencia, y no para el exterior, ef-
peclalmente judiciaL Afsi lo declaro Vrbano 
VÍU. como refiere Martínez de Prado c^. 6. 
qmft. 6. f. 4. 

Tambien puede abfolver dichoConfeífordc 
la excomunión , puerta contra los que caufart: 
aborto , procurándole ^ b acoiirejandolc 5 y de 
Ja que fe contrahe por entrar en cl duelo l ̂  de-
fafio. Como también puede abfoíver por ia ^uí^ 
la de la fufpcnlion ,! que fe incurre por ordenar* 
fe antes de tiempo: porque aunque por ía Buíla 
«o fe puede dar licencia paraexecurareí aétode 
orden afsi recibido í de fuerte que éíque ío recí* 
bió , puedacxercercerlo antes de la edad íegitl* 
raa ; perp abfolver de la fúfpenfion bien fe puc-' 
de , díze Moure , como también del entredicho 
perfonai. Y adviertafie quede' enrredícbo íocíit 
no puede abfaiver rinoquien íef ufo ' ,é clfupe*: 

f f A, ÚO,t 
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fioc a e!. Acerca de las irregularidades, y a d M -
nios arriba , que de las de fígnificacion no íc 
puedeabfolvcr por laBulía h imoni fon abíolvi-
bles ^ íino dífpeníables, porque ytpe n o ion ccn». 
furas j ílno impedimento Canónico. De las irre
gularidades de delito ríWfw/», como las que fe 
contrahen por rebaptizar , por recibir ordenes, 
eftando dclcomiilgado ,4 ib fimpllciter cefurasjdc 
todas puede abfolver el Confefíbr eligido por la 
Bulla > vna veien la vida , y otra e n el articulo 
íde la muerte ,, íl la irregularidad fuere de las re* 
fervadas a i Papa: menos la que nace de homici* 
dio, y heregia formal) que de eftas nunca fe pue
de abfolver por la Bulla. Y lila irregularidad no 
fuere refervadaal Papa , puede abfolver de ella> 
por la Bulla, rof/Ví ^of/e5. 

Concede también la Bulla qucelGonfeííbr,, 
por ella eligido, pueda aplicar indulgencia pie*. 
D a d a yna vez en la vida * y otra en el articulo d e 
la muerte» Acerca de cfto nota l o i .que cfta apli
cación no pide pa lab ras determinadas. Lo 2 .que 
puede bazerfe fuera de Confeísion. Bufembó 
üuh, 1 o. a. $. L o 3»que quando fe aplica á algún 
moribundo efta indulgencia , ó otras,que eítañi 
concedidas píira e l articulo de la muerte, fe ha 
de hazer la aplicación c o n d Í G l o n a l m c n t e , d i z ! c n * 
é o i Si pfohcic vice ei>ita difcelferis dpplico tlbl induU 
gtnmm * <Pc, porque íi el enfermo fe JlbcaíTc de 

; : cffa 
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cífa enfermedad , y íevíeflc en otra femé jante 
eííc mifmo año ,fe hallará fin indulgencia, fi la 
primera vez fe la aplicaron abíbiutamente. Efta 
condicional baila que fea mental, Acerca de 
Ja commutacion de votos ? que puede hazer cí 
Gonfcflor eligido por la Bulla , veafe lo que d i 
jimos en el tratado del juramento fol.5 i7.don-. 
de fe toco lo que permite la brevedad del Píop-
tuario. 

$. V I L 

Claufio. | ^ N ía claufula 10. concéde la 
Bulla indulgencia plenaria al 
que por muerte repentina, 6 
aufenda del Confeflbr mué* 

re fin Gonfefsionícon que aya muerto contrito* 
y no aya íido negligente en confeíFarfe,qüando 
Jo manda la Igleíia , en confianza de eíla gracia* 
CUuf. 11 .Otro si concede fu Santidad en la clau
fula i 1. que quien tomare la Rulla dos vezes al 
año, ó dos Bullas juntas , pueda fer abfuelro dos 
vezes en la vída,y dos en el arcieulo de la muer
te de rodos fus pecados, &c. y pueda aísimifmo 
gozar dos vezes de todas las gradas,y conceíHo-
nes de la Bulla. Y nota qué ellas dos Eti 11 as fe 
pueden tomar no folamente por los vivos íino 
también para los difuntos : pero no pueden to-
marfe mas dedoa BullaSjComo. determino Gre
gorio X U I , F f * Clmf. 
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Chuf, 11. En la clauíüia jjgaié.nte,para la biíc-

mexpedidondelaBuila , y para que raníanta 
obra no fe impida, qí cefle por otra gracia, ó in-
duigcnda , fuípende el ComiíiarioGeneral, por 
autoridad Apoüolica, todas las gradas, facul ta-
des , c indulgencias excepto ias conccdidasá 
JosTuperlGrcsde las Ordene* Mendicantes , en 
^uanto á fus Frayles. Úmf* i s. Y luego en la p£* 
Bültima daufula declara en favor déla BulUj 
que los que la tomaren , puedan gozar de todas 
ias gracias fu ('pendidas, las quáles>€n virtud de la 
dicha xomiísion Apoftolica, revalida á favor de 
ellos. Demanera que en las tierras .donde fe pu
blica la Bulla * ningún íubileo , ni indulgencia fe 
puede ganar íln el la.Y afsi vemos que quando fe 
publica algún íubileo ., ó indulgencia en alguna 
Iglcíia , 6 Monañer io , fe d izcPar a Qdndr eftie I n 
hibo han de raier U Bulla de U SantdCm^ndá. 

Dcfta regla general fe-exceptúa el iubíleo,que 
fuelen concederjos Pondficesde dos íemanas^ci 
qualfe puede ganar llnBulIa , fino exprefía el 
Pontifícelo contrario. También fe puede ganar 
fin Bulla ellubiico del ano Santo d¿ Santiago, 
como dlze Gallego ,en quien fe pueden ver otras 
excepciones. También ( cono dicho es) no fe 
fu (penden por la Biiila !a« gradas ., y indulgcrü-. 
cias concedidas a las Ordenes Mendicantes en 
orden a fus Fraylés. Y alsieíhs graciaslas pne-

- • . • : ^ ••den 
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den gozarlos los Reügiofos ., y Relígiofas fm 
Bulla. Pero para ganar otras indulgencias co
munes , v. g. algunos lubileos , que fue le a ver 
entre año , y todas las gracias de la Bulla , &c. 
han raeneíier neceíTadamente .tomarla , y finó 
de ninguna manera Jas ganan. Que indulgencias 
ciertas tengan las Religiones defpues de la revo
cación general de PauloV.. el año de !óo6 . vcafc 
en el «xamende indulgencias del M . Sánchez 
uj¡>. i . f oL 54. y en GallegoClauf. 11 . foi 1 So. 

cUuf 14.CÍoncluye el Coraiflario laBuilade^i-
vos, decí arando que el q ha de gozar de los privi 
Jcgíos en ella concedidos, debe dar dos reales de 
plata carelianos, eícrivír fu nombre y fenerJa 
guardada. Acerca de efto nota que el ladrón , ci 
víurcro , &c. que con el dinero mal ávido to 
man la Bulla,/ no pueden valcrfcde ella; porque 
no dan la lünofna de fus bienes como ma nda la 
B'illaen 'laclauíula^fupueílo quenoes íuyo el 
dinero. A la ramera, que k roma con el dinero 
havido del mcrctrlclo, le vale : porque eñe di- ' 
ñero esfkyo^comodíze S« Thom. 2z. qt j a . ^ 7. 
AI que no da todo lo que feñala la Bulla , corno 
ñ lefnica parte coníideroble , ó To daen mone
da faifa ,-o toma la Bulla al fiado íln animo de 
pa t r ia á fu plazo , tampoco les vale, Debcfc ef-
crihir e l nombre en la Bulla. Pero nadie debe 
.traerla con%o,para gozar de los privilegios,que 

Ff 4 coa-
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concede: baila que en íu caía , ó en otra parte la 
ten^a guardada con la diligencia , que guai da 
otros papeles , ó alajas. Si fe pi&rde por culpa 
íuya , no puede valcrícdc ningún privilegio de 
eiía. Pero íi porque le hurtaron el eícriturio,do-
de la tenia» ó fe quemó la cafa, 6 la robaron en-
tre otras cofas,eí! ando guardada con bailante di-
ligencia,TieiBpre le vale. Nuno ^. 14* El que no 
ha romado la Bulla aunque renga intención de 
tomarla alinílante , no pDede comer huevos ,y 
lacticinios, ni vía»- de otro indulto de ella .míen-
tras no la aya tomado : porque la ^nlla exprefía-
xnente dizc en cfta claufula: y por qtmro vos dlftcls 
dos redes de pU ta y y ftcibjft eh ejld B u lia „ & c . dedal-
vamos (¡uefe os conceden las dichas indulgencias , y g r j -
eias : Luego mientras vna perfona no huviere 
tomado realmente la Bulla , no puede vfarde 
ningún indulto de ella í como tampoco el fugo 
to, aquien todos los años fe la Cuelen tomar, haf-. 
ta que fe certifique de que je la han tomado. 
Cai iegdüd. iSo. 

h V I I I . 

NIQS jf. antecedentes fe han explicado 
las gracias, y priviieglos de la Bulla de 
vivos.En elle íedirá algo de la de dlfun-
tosJadJcinios, y coinpoíicion,v de las 

facultades concedidas po r íu Santidad al Gomií» : 
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farío General de la S.Ciiizcc a.líiasion ir uchas, 
y cfpeciales , yenirc elias n r a es , que pueda 
diípenrar en todalncgulari dad , que provie
ne de deliro , menos en l as que províenenen 
de homicidio voluntario , idc íimonia real , y 
perfeda ',delaeregia , óapo íiafi-a , ? de ordenes 
mal recibidas,y de- v ver ceki >rcido A í í u i y otros 
DivinosX3fícios, elbndo co n Ceníuras, en del-
precio de la Jgleíia. Pero , para qJpvalg^ ella 
djfpenfacion'Jia de imponef alguna pena peca-
nía ría en íubíidlo de la Cruza da , conjio fe col llgc 
de !a Bulla,que dlzé; Concctltiur Comm{¡ja/iofcícul-* 
tisdilpenfandi , & comli'jnendi. Tuede r;imbkn drf-
penfar e n e l primero , y fí-íínndoi ;radóde áfr 
finídad , nacida de fornicació n , que precedió al 
^/larí*Imon!0>paraque el taiMvitrimo nioíe reva
lide, con algunas limítacione:,), que [ tone la Bul
la. Puede alVi mi f i no legítima r los h íioshavidos 
de femejanre Matrimonio: Y también diípcnlar 
eneíleimpediinenro quando fobreviene al Ma
trimonio , para que pueda p edir e i debito, el 
que 1c concraxo. 

Concede también fu Santidad á di cho Corn i l 
farÍo,q'cic pnedahazercompoíicion (obre 10 mal 
ganado, y havido por logros / hurtos, vibras , o * 
de otra qua!quicra n ianera , no conítandci do los 
dueños , hecha la debida diligencia. TYr/??que 
puedadi'peníW , y comooner íobre los. frutos 
de ber/eficios ,.y rentas Ecleil^llícas 9 ,m .ijj havi-
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das, por avcr dexad< ) de rezar las horas Canom-
cas, y en otros mu< :hoscaros,que fe refieren en 
la Bulla. Y no íolaai tiwz padie hazér elh com- • 
poiicionpc r si el CeniilíFario , íiao que también 
puededejpacharBul lasde conipoíicion (como 
de hecho lo haze) p£ ira que en virrud de ellas íe 
compóga lo nial llevado,^] Y aoca que por cada 
Baila fe p(iedecomp oner íbbrc cann'daa de'dos 
mil maravedís; y puedenfe tomar cadaañocln-
quenta Bu llas ,y no i nas: Y afsi cada año fe puede 
vno componer por J as Bullas íob^e cantidad de 
cíen mil níaravedis ,;,y íi tuviere mas de los cien, 
mi l maravedís, que comppner , hade acudir al 
ComiíTarao Genera l , para componer la cantidad 
reílanre. Pero para que efta corapoíicton fea va-

< Jida , y qu ede libre de la reflitucion el que la ha-
zc, fe icq ulereo triscólas. Lauque noparez-
ca el dueñ o de los b lenes, que fe componen. La 
2.que fe a-/a hecho con cuydadado la.diligencia, 
que á )ulz lo de priu.lentes es bailante , para fqbef 
quien esc i dueño ; Y la 5 .que los bienes ágenos 
no fe ayam 'havido en confíanca de efta Bulia. 
Aviendo tillas tres <:ondiciGnes,es valida la cóf o-
ílcloní y aunque dcTpucs parezca el dueño de los 

. fcienes: coppueftor. , no ay obligación en con-
cíenci.i a v'-clliruirlo s» ima•legitlmd faflaefl apUmto* 
Sic i t r } Í (tmljdiximiikfoli 409. ex Tapia,, Ptro en el 
foro c icrerior ¡os pu ede repetir el dueño ante el 
lucz ; ' 7 : lie obligar a rcílituirlos. 5o-
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Solo nos falta ik-zir algo de la Bulla de di

funtos 5 porque de la de Jad k m ios ya tratamos 
cn c l f . 3- La Jkilladeditunroses el íuniarlo, eii 
que ie cont iene k i ndu 1 ge ncia p ie n ar i a , q 11 c e i 
Kontifíce .concede por modo de fufragio ai d i 
funto , por quien le torna la Bulla , ^pilcándole 
del Tiieforo de 1 a Igleíla io que lia me nclíer, pa
ira pagar por entero ia pena debida por fus üeca-
dos. Hita Bul la vcomoyafedlio , le puede to
mar dos vezes cada año'por vn difunto ; y para 
que elle perciba la Indulgencia pknaria , no fe 
cequícreque el que la toma elle en graciañpor
que el eítaren gfacia folamcncc ic requiere en 
e! que ha de percibir la indulgencia , como dlxi-
mos arriba foli 17^ .có S.Thom.y fe prueba tam-
ibie dc 1 naetmo Ang. M,opufe i xcíp . i*clrc¿i fiucm, 
dóde áizc:kthosApareí máxima Del m¡ferkordU,cum 

, Jjeiiy non exm.díai peccafores frofe ¡[rfir, ftent diet t in 
E Ta ngel ios C mn "ta rawen y a l ó n cis ,g ui fun t in p Hr¿ a to
rio , c¡uje a peccamibus inmkis Del fi-unt fro {pfís. 

Efio es en fuma lo que contiene Ja Bulla. Cu
yos Prl^iieglos, y gracias fon tan finguIareS , y 
-grandes , que con razón el P,. Prado in prox, 
Bul. n. 4 . dlze que es ía Bulla cjuaji Mare M.tgnum 
%Yat¡:t*um , eptoi hese mérito »0* Catholjci¡sjmx natío-
* i ¡Tifhii.'i Summl Pontífices conceiunt 1 ¡ta vt m -Dó-
wino pofsimus %lorUift , '<& dicerc : non fecir ta l ite r 

''Omni nationLPfr ImiufmQÚisúlmgrhnlcgialibrratus 
:'-' >• • . - ; . • COA" . 
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Confe¡ptrlji<3r poenltoncs ab innímeris a}ix¡etatihmi&* 
jcrupulif , qm fine ilíis emergmt m ítlij* Provinci js ex 
CAfmm rejervMíone, De c i u niaceria de Bulla han 
ciento romas enteros algunos Autores,. Aquí 
baila ío dicho para vna bret/e noticia , que 
csio que en vn Proínptaario (a diferencia de 
Suma , y Cíirfo) fe pretende; ylo que he tenido 
prcíente enrodó el difeuríode etle libro , para 
no alargar mas íus 'tratados. ^[ Y íi en, todo 
eik Üjro fe hallare cofa contra "buenas cof-
tanSres , 6 au i fon 3 a te ,6 no tan conforme 
á Nueílra Santa Fe Catholica, Concilios, y San
tos Padres; defde luego eíioy prompto á corre

girlo ,7 emendarlo como mas conduzca 
á (jioria, y Honra de Dios, y de U 

IglefuCatholica Nueílra 
Madre. 

• ' 

*%* 

APfEN-



A P P E N D I C E M I S C E L L A N 1 - A 
DE LOS DECRETOS DE N N . SS. PP. 
Alcxandro V i l . y V l l i . y Inocencio X I . y X i l . 
, y de los cafos rcíervadosal Santo T ribunai 

de la inquiíicion , y en algunos 
. Obiípados.. 

DECRETO DE N.SS.P.ALEXANDRO V I L 

F E M U s . D J E 24» S E P T E M B , 1665. 

1N C O N G R E G J T I O N E G E N E R J L I S^tf" 
é l* Romana Vniverfdlís Inqní(¡tionis habita 
in PaUtío Apbjlolico Montis QairinAis covam 
Smdif, D . N . Alexitndro, Vi viva Fro-vidcntia 

Tapa V I L as Émwentlf. & RR. D D . S. JR.E, Cardi* 
mlihuslin iota República ChrifliaHa ¿di'O'fus hárctiatm 
fra vttAtem Generalikts Jr¡qmftünhus>k S. Sede Apof* 
tdwajpeeiahterdeputittls. 

Sauclífsimus V . N . audhit ftmñne magno ánimi fui 
pro? rorc* complures opiniones chriihan* difciplltu reía* 
peativ&s&* Animarum perni'ckni ¡aferentes,partim <tn» 
tiquatas iterum (ufcitm^fártwrñoyith prodcrciCy fum 
mam illam luxwtidntinm in^mitrríím'iicentiamin d¡e$ 
magis excrefcercrperqmm in rehus ad cor.fcietUm peni* 
nentihm modus^piftandi¡rrcpfitjdtetius omnino ¿ib Eva'"' 
gelica fimplicitatCj Sanftorumque Patñtm ioñrind , & 
%mm fipro recia recula fdelcs h ffáXLÜQuereríttirl 
- ' \. ! k in * 



4(5 i Vecretrm Alcx. VIL 
ingens efitpturá effct Chr¡¡}¡An.c iñtx corrttpteld. Qmref 
ne vilo -vn̂ HAm temprc vUf» ¡úlmls ,fi¿in[upremi vef 
rhits DeuSyCmus yerbáin ¿eterntm pcrmanent j arciám 
efe diffimiñt¿n Animanm permiem dilatari , fm ye-
rius.pi'ryert! cimtingatMcm Sdnclíf.D.N.ijt oves fibi 
credhtis,ctb e¡Hfmud¡fp¿th¡a,Utdfje, per qium ¡tur a i 
pcrdkiofiem y ¡a, pro pafiorjli fbli'cimdine ín reñctmfe-
rnitim evoüaretyeíir{tndemopintonum examen plunlmi 

' tn Sacra fheotopct MApf i rby & * deinde Eminennf. & 
jRR.pD.Cdrdindilms contrahxretknmpñiintaiem Ge~ 
nwdibm ínyuí/ttoribás ferio commffsit. Qvt tantum m~ 
gochim flrenue Aggrcp •, pqttejedulo mt-tmhttttes »#* 
matare dlfcufsis ifffteadnmc dkm tnfrafcrtpn's prp-
pñttOfnhusi Cuper yrtaqu^ue ippírum fm fufragU San* 
éHtm f m ftgiilatm expofuerunt, 

LOCVS PROPOSITÍONVM. 

yiBVSperafl ís , ium ¡im'iíium propofitío* 
num exAmmi c u r a & fludium ímpen-

.ditur ,¡nt(freA Smñifúfnus , rematare 
con fidcratct jlatmt , & decreylt ,\.pre* 
d'i his profoftthncs , ynamquanque 

t 'pfinm , y t wt)i!mf,yntafwlukm fcdvíhlnfas , effed<*m~ 
nAndxs , & prohihendas > ftcut eas ddmnát , ac prohi~ 
hev; ¡ta yt qm'cjftm^ueilUs , aut coniucUm, dm-Jhíf . 
ímdocucr'iT: , defenden't , edidcrh , m t deds et¡am 
difptttutiye ipuhlicl tíu}príyatim rrattayertt fnififor* 

fim 
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forn mpttpiando , ipjo¡¿ño incidid¡n t xcmttmcAf 
tiofíem , k qud nCn pejsit (pr* tcrc ium in di ikvíi n c(~ 
tis) ah ctlio, (jvacunKjtic ctum 'ái^nhctcjuÍQ nte , mf¡ a 
pro tewpore exiftente Rímano . Fora ¡fice abfoh i. ^ Jnjw 
perdiflride m inrtute Sanft* t ohediéntU , i ^ j u h in-
tcrminátiom D'iyini ludlctj . prohibet omniínis Chfifli 
F'idsUhns cu¡ufctm<iue conditu mis , dignkatis ?, acj¡¿t~ 
tus,eti(tm[ptciali^lpecialifs ma nota d¡gn¡s>f. eprxdíe 
tas opmonei , rt^f rf/ZcjíMW ip fdrym ¿d praxim dedu-
cant.Joanes Lupus , 8. Moma n¿ v & Vnh>cvjalis In-
ftifmonís Not;<Fc, Loco ¿fc j igulí. 

NOTAS ACERCA DE .ESTE DECRETO. 

1 . ^ STE Decreto ( c'orro díze íj'jmbier 
t r r i adven, z. «. i . ) cscici mlfmo tenor 
* 1 en la íubltancia , y accidentes, que 

el de Inocencio' XI.y rsrabíen es lo 
mefmo que el de Aiexandro VUL y i nocencJo 
XLI. y afsi io que íc advierte aquí acerca de éí , íe 
ha de encender, también de los demás Decretos. 

2 . En cfte ,como íe colige del ce no r de el ,€{-
pccialmentede aquellas paiabrns:5J>, Ar.i r oves 
fibi enditás ab fpacíofd, UtaqHe.pcrquar/t khradpexdU 
tionem via jn rethnt femitam evocarct? érmdent, ŜTp* 
procede fu Santidad ( no como Dcdorparrlco -
lar) fino coino Paílor Vniverfal ¡ y Cabeca de -ta 
Iglcíia: y affentando en ia doclrlua de codos los 
i...'i : Theo-
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Thcologo* j fupf. arr. • 10. cjtuft, i , 2. i . de que el 
Pontífice ,.qaandopi rocede COIIK> Cabecadela 
Iglefia , r ÍO puede c i ?rar en la dereraiinacion de 
do6lrinas perteoecu ínresá buenas coíiumbres: 
fe infiere vna razón g ;cneral de ia juítificada can-
denacioin de íasílgul snrespropoíkionc^que es, 
citar ccvndcnadas, y prohibido el vio, y pracHca 
de días por quien no puede errar en íeme janee 
deternwnaclon .Ella razón íola bafta para aquie
tar rodo entendimic nto ChriíHano : Y aísi no fe 
dará razón pardcuÍ3 >r de la condenación de ca
da propQíidon. Eíp-rcialmenrc , porqueíiendo 
ellas ñus de 14^. propoílclones , y de materias 
tan duHntas 5 fiíe, huvkra de dar razón par
ticular de la condenación de cada vna * fuera 
alargar efte libro ma5 de lo que pide vn Promp-
tuario. 

3. La Ceníura ,y fenrencía que N . S$. P. Alex. 
V i U da contra las propoíicionesdc fus dos De^ 
creros es, que ( o ñ : Aln menos eftdndMféts. Efto es, 
ocaílondc ruina erpirlmal,y pecado, gtrf^.gmr. 
y por todas,!e vé efio cía ramente en la propofi-
c'on 40. que dize que el ofculo renido por fola 
delectación carnal, y íeníible( y lo mefmocs de 
O í r o q u a i q u k r tacio deshoneílo) no es pecado 
morral. Elta dodrínaes manifieííamente eícan-
dalofa : porque fupuefto como (fe dlxo arriba 
pag, ¿ó6.)quefemejante oícuio^y taíto Te ordé-
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jaah de fu naturaleza á la copula^dez!? que en cf-
to no ay pecado mortal,es dar ocaíion á los F í e 
les de ruina efpirirual,y pecado, fí Lasque con
denó Inoc.XL fon por cjcandalofas a lo menos. > & 
inpraxl pcrniciojas. Y las condenadas por Alex, 
VÍIL fon: com umerarias ̂ efcand fíojíts, maíjonm* 
tñ\ínjurio[ás ,próximasaheregia ,¡>ipientesh-erejlrn, 
ermneds 9 cifmaticas ,y hereticds, re/pcethe. Eíto es, 
que no todas fon heréticas , malfonantes, eíf. 
maticas, 6cc. Uno que vnas fon heréticas, otras 
malfonantes ,otrts a m e r a r í a s , y á cite modo, 
Q je í ea proporidontef í t lca , malfonanee , te* 
x m m U , &e. Vcafc en los A A . Efcolafticoseii 
h matcvmde Fide. Y ^ n CorclIa í> pm, mej , 8 . 
k n ^ - . Y m t l T c m o MoTÚp,t4'i.'ffdt{míH¡) \ %7-

4. La pcnii,qne fu Santidad pone contra 
cualquiera que dichas p^opoílcloncs , p alguna 
deellaspcníefiare sdefcndiecevíínprímkfe, dif* 
puta re en publico jócnfeereeo , fino es que fea 
impu^nandolai ,es excomunión mayor l(ir# ¡en* 
tentm , de la qual ninguno de qualquiera Dlgni* 
dad que fea, puede abíblvcr , íino es en el am* 
culo de la muerte ,fuera del Papa« Y en orden 
ai Decreto de ínoc, X I , para que obferve Ip 
en el contenido 3 fegun , y como gn el fe concia 
nc , ay precepto del Santo Tribunal , coo man
dato fopena. de excomunión mayor'/^/¿?ífe/í* 
tlt. , para que qual quiera que Cupiere qqe en al-
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gun modo fe contraviene a dicho Decreto, de* 
nuncle , y dé qüenradc ello á dicho Santo T r i 
bunal , ó a fus Miníííros. Afsi confía del Edicto 
del Excelentiíiimo Señor Valladar.es de 14. de 
luiiode 1679. 

5. ConcluyeN.SS. P.fuDecretOjmandan-
doen vhtudderanta obediencia > y debaxode 
amenaza al juizio Divino , á todos los Fieles de 
Chriííó , dequalquicr eüado j ó condición que 
íean , que ninguno practique dichas propoíkio-
nes , b alguna de ellas. Eíto es í que ninguno vfe 
de ellas , como probables, y como regla fegura 
de fu Operación. Para lo qual le hade notar,que 
dé dos maneras püede vna períbna obrar en ma
teria de vna propoíicion condenada (v* g. cn ia 
23.de A Ie.x. Vl l .de la fracción del ayuno , y en 
la S.deinoc. X L de comeryfque aifacietatem) 
que es,ó creyendo que es pecado mortal la frac
ción dciayunO,aunquc no fea por menofprecio, 
y también que es pecado venial comer, y beber 
haftahartarfepor fologuño : O creyendoque 
cílo es l ícito , porque afsi lodizen los Autores, 
que defienden ellas dos propoílciones Condena
das. Lo 1 ,no es pradícarlasjantes eí que afsi obra 
fe conforma có el decreto condenatívo de ellas, 
y folo peca venial , 6 mortalmente, fegun fuere 
ja materia ( porque no toda propoíicion conde'» 
nada contiene materia de pecado mor tal.) Lo 2. 

: , es 
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cspropriamente praciíca rias , y pecado morral 
de inobediencia ai precepto dci-PoDníice , aun* 
que la njaeerla fea leve. Y por quanto, el que afsi 
obra , diíiente de lo que XuSáikidad determina 
.¡ex Cítthedra, comete también pecado de heregla, 
dize Lun^bíer ubi fupr, n. 5. Pero no incurre ea 
excomunión mayor por cíio>{(¡uic¡¿jii!d dkút D Q C } , 
JJebas foí, i . ) fino explica la hercgia i porque el 
Decreto foio prohibe ei vio, y practica de dichas 
-propoíídoncs debaxo de precepto, y no debaxo 
de ce ni u ra alguna, como verá qualqulera que lo 
leyere, EftofupueÜo, Las45. propoíiciones c6« 
penadas por N,.SS, P. Alexandro yil. 'Las 2.4x0 
el Decreto arriba puefto , y las 17. en el de 18. 
de Margo de.i666. fon en la forma íjgulcnte, 
i 1, Propófícion : Ningún hombreen d dlfmfjo dtfi* 
Duh efia obligada ñ ha^ef a6ios de Fe s Efpefán^á % j 
Cdpidád enfmy* dehs Preceptos D h l n w 9 que pér* 

biSVh CavaliemdefafiadQ > puede admití? el dQf^p 
¿ füf nu mcimlf tn U mt'a, h infamia de cáktfde, Copd • 
- , 5 I d fmtenck quedl^é., f ie k Buik ik* U deen* 
I%mítN\folámeme prohibe UdhfQÍmhndz U hetfgU % y 
de otr&s crimines ^qm îdo f m p M Q & s z g . c f t t m da* 
ro^i U facultad del Comlio Tridentmo , m el cjmúfi 
• t rau de hs delhos ocultos i .en el ano de i.<$ a 9 * ^ x 3 Me 
Julio en el Confyhm de k Ságradá O^gregad^n de Cdf* 
denas t / k 3j tór^, Coiidciiaés. 

' Gg a „ _ - • • X9í 
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* 4. Los Vtelddos MtptUres fmden en el fuero del* 
eoneienck ábjoher kqmlefqiúer fegUres de U heregi* 
¡jc(ilt<t>yde U ex€omimm ><¡ue por tila fe wcurm.Coaé. 

5, Jmque eyidememcte te confie que Fedro es hete ge, 
nú tienes ohligachn de deUtárle , fino h puedes frvháv* 
Condcnadá. 
• é. ElConfeífo? , que en Confefsion Sacramental di d 
Tenitentepapel }o carta * o vitlete > para que defpaes lo 
lea , en el qaal folie ¡ta k años yenereos, no fejp^gafo* 
Itcita en la Cortfe¡sion , y por efia caufa no ha defer déla* 
ÍÍÍJO. Condenada. 

7. Modo para eximirfe de IÁ ohligacio/t de delatar af 
que folicito > es en efta forma 5 fi el folicitado fe copfeffa 
Con elfolieitante , puede efte ¿hfdverle fin cargo de de* 
mnclarle. Condenada. 

8. Puede el Sacerdote UcitAmente recibir duplicad® 
ejiipendioporvna Mijfa , aplicando por el que lapide la 
parte prindpalifsima del fimo,que correfpónde al que ce
lebra: y eflo am defpttes ¿ed Decreto de Vrhano VUU 
Condenada. 
9 . pefpues del Decreto de Vrhm Vltt puede el So* 

eerdoteá quien Je encmlendacelebrar algunas Mlfas^k*' 
tisfacer otro , dándole menos Itmofna dela recibU 
da ̂ referyando para fi la otra parte del eflipemlhéCoad» 
. 1 0 . No es contra juflicia pnr muchos Sacrificios re* 
cibtr Umofnd, y filo ofrecer vnó, ni tampoco contra ff~ 
delidad y aunqueprúmeta, afirmando con juramento 4Í 
qué da la limofm , que m U ofrectra pw mro álptm. 
Condenad». 11. l n 
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I I . Los pecad os omitidos en U Confifsm, oév i d}i~ 

dos por peligro , que ámenAQtde U y ida, hpor otm CAU~ 
f* , no uñemos obligación k declararlos en laConfe/stm 
figmente. Condenada. 

11 * Los Mendicantes pueden ahfolyer de los cafis re* 
feriados a hs ohifpos > fin tener licencia fit$a, Cond, 

15. swsfacen al precepto annualde U Confcfsion los 
que confiefan con Religwjo, que fe prefento a exarnen, 

y fue reprobado idtjuftamentepor el Omfp#. Coftd.. 
14. EÍ que -voluntariamente¡e confieffa mal, fatisfá-

ceal precepto de U lgkfia. Cond. 
15. E l Penitente defit propria autoridadpuede/w/h'-

tuir a otro,para que por el cúmpla la penitencia.Conó, 
x 6 , Los Beneficiados Curados pueden eligir por Cun~ 

fejjor aqiulqmerá Sacerdote [imple ̂ aunque no eflc apro -

hado por el O r d i n a r i o » Cpnd. 
1 7 , Es licitoaqtfalquier Rclighfo , oClerigomátar 

4tl calumniador , que amenaza fuhlicar enormes delitos 
de ellos, o de fu Religión, qumdo no ay otro modo p a r a 

defender fe , como parece m loAi>ria , frelcalimniador 
•eftuviejfe determinado , y difpuefio a d a r en la cara , y 
puMtcamenie coníos mifmos delitos al Rdigiofo , b a fu 

'Religión en prefencla de hombres grayes , y de amor i " 
i i d , menos que no le matajfe. Cond. 

iS. Es licito m a t a r al falfo aenftdor ,ytefiigüs fal~ 
fis ;y también al luez^, de quien ciertamente pre fume le 
h a d e d a r fentencia v\jufta«fi por otrocamno no pnede e l 

inocente evitar el dah9 que Ce le hit dcfepir, Cond. 
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' l^t, Nopecdelmafido ^ qm de fuproprldáütwíidi 
mnuhfawHge? icepdamfadulterio.Qoná* 

h& fefdtmhn mp^eftapot Ph V é a los Benefí* 
thdús^utn® vt^jtn > no fe iehe cn conciencia antes de ÍA 
fatfftciii éeéUtatOfU de el íue^pvrque e¿penatCond* 

2 i» Él qtie t lene Capellctnia tuUttvá > o otro q m f ^ W 
''Bentfícfb Etle/iaflico > mientas efludiá , fttjsface afw 
M g t c m i f i o t r o n ^ i p n r e L C o n d , 

% i . No es contra \u¡tmúnú da? gvachftrfánte\óf$e* 
mficm Eclfjídftkos j porque el qm da ¡os dichos Benepr 
viás por dgtiH ínteres prop fio ¡nolo pide por la dadiva 
del Benefidú > fino pú? el proifecho temporal, que no te* 
•mAoMígfáiondedafk.Voná* ' 

23» Bi que quehranu tí ajuno thle¡iajllco>, a que eflcp. 
nUlgaéo > n'Qpeca mor talmente t f i no lo ha^e por mcnof* 
prech 5 o mhedlmfh , eflo es por no quererfágetarfe al 
precepto. Condenada» 

* 4. Lapnludon »h fiiomta ¡y. hejllalidad , fon peca* 
^os devnaefpeck infimt > po^lo qud hafia íh^ j r enU 
"onfejslon , que fe prociírh polución* Conú? y 

i 5, El que vo copula con fohera , fítisface al pre" 
- tpto di h Con fifium, diciendo , owet/ /o/rer-í » 
^ |>t'c4íf?> Co«f̂  údjltdadyfin explicar U copnlatQottd-* 

•aó. ^W.íwíly/ol Í̂ÜÍ* litigan tienen de fu parte opinió? 
ms'-iymmeme probahiés, puede el lae* rccilñr di ñero 9 
fot feniencia en favor del v m ^ no de el otro^ Cond*? 

í.7» 5/i'i? l/^fO ^ cfc i>k'AutQtmdenm > dehesa opi" 
mo%ten¿t¡$ ¡JWpfSMetmiemtas m mnjle cfúr tepra 

t 

te 



X>ecYe}Um Alex.VIL ' • 471 
fo^, como imprubahle, por U Sede ApQftollcd. Con
denada. 

1 $ N o peed el Pueblo , ¿ttnque fin caufa ninguna , 
reciba U ley promulgudcípor el Príncipe, Cond. 

19. E l di* de aytyio , quien muchAs-ve^es come po* 
cacanti'ddd f aunque al fin ¿ya gomldo notable , noque* 
hrarm?l0m9>Con$, 

3 0 . Todos los Oficiales , que corporalmmte tribáj/ui 
en la República }eftan efeufados de la obligación del ayw 
lío , ni deben ceHificarfé fi d trabajo es compatible con el 
mfmoaymo. Condenada. 

31» Absolutamente ejian efeufados del ayuno todos . 
aquellos ̂ que y an de camino acavalh yde qualqmer mo" 
do que lo hagan , arinque m¡ea necesario » y de folo yn 
dia. Condenada, 

5 1, No es eyidentê que la coflumhrede no comer hue* 
yos , y laíUcmios en la Quarefma , obligue. Con
denada. 

> ?. La rel¡itucion de los frutos .por omifshn del reẑ o, 
fe puede ftóplir por qudefquiera Umofnaf > que hi^> antes 
el Beneficiado de los frutos de fu Beneficio, Cond. 

54. E l que en Dominica de Ramos re^a el O/icio de 
Pafcm fatisface al preccWo. Condenada. 

35. Con yn- oficio puede qualqukra fatlsfacera dos 
preceptos , portel de oy ,yporefie mañana>*b6r\á, 

36. Pueden los Regulares en el fuero de la conciencia 
yfar de fí*s privilegios , queeftan expreffdrnente reyo-
cados por el Concilto de Trenn. Condenada, v # ^ | 

<3g 4 ' Las , 
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Lmíniulgemks cmdcdidas dhs Regtdkmyyé* 

Vezadis pot Pauío V. ejlxtí oy revidtddds, Gond. 
i 3 S» £ l mAndfáo del Cmc'dh Ttidentmo d Sacerdote, 
fyuefotg'fmvfíredt^d Miffa en fecddu mortal J¿ cmfep 
fAffi(¡Misto Mués S éi conjejo,y n%pfeccpto, Coñá> 

5 0* AftelldpankaU,quaro antes, feentiemh :qua~ 
dv el Sacerdote fe c o n f i e a fu tiempo* Condenadá. 

4O E$ opinión probable laque d¡?e fet filamente pe*-
tddo v t n ñ l jvlofitilo s tenido puf dde:Udm carnal Ky 

finfihk ^ U qml fe origina de úl mifmd-Qfcdo , fifí 
peligH de Qtro confentimicñtü , y poluokñ* CoDi-

4 U ÍSÍ® fehadeoUiga? al conviiUnar¡<)> qxe eche Id 
mtcnhinn ifíella fuelfe muy vtiipara fu tcplv Ky aftifi 
tenda ^mlentrxs qtfe faltandoelh+pafJ'arixU -vida muy 
defdcomodada 5 y otras -viandas le aaftriítn ajlio , y di» 
fícidt&fmente fe kilLm¿t otra criada. Condenada » 

4l6 ÉsIkko4Iqwpreí la ,ped¡r mis dé lo queprefló, 
fifemigfi k no pedir el principal hafta cierto tiempo. 
Condeftada. 

4511/ legado annmUqw y no dexb por fadmaiitodurá 
másfiepordie^añéSiCoñácñ&á*. 

44 Eñ osmto A fuero de la conciencia , córrepdo el 
m5 y tejjtfjffde h contimxda > ceffm las cénfuras. Can-

45,. Y fhirriax los líhros prohibidos thafía que fe expuv» 
%eK fpucdsn retener fe y mientras hecha toda U diligen-
i i * 9 fe emiján* Condenada. % 

' ' DE-
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expedido día 2. de M a r i d e 1679. en que Coñ¿ 

dena fu Sanctidad las 65 * propoucionts 
íigukntes, con las Cenfuras^y pe

nas arriba dichas. 

O es i l i g u elfegmr m Li Ailminlfirmo ée 
los Sacramentos opinión froh^thlc del r.-í-
h r del SMYdmcnto Jéxiida lu mas ¡e^ra i 
fino es que l® impida d.gmm ley ,p.iCto „ 9 

peligro de i fít ürrly daño grave. De aquí es que f ohments 
fe dche dexñ? de vfct de ¡eyitenela probaUe 'en la admí" 
ntjhmun del BAftl[moy\ Orden Sacerdotal ,6 Epijcd*, 
p á . Condenada^ 

1. l u ^ o probablemente , qne eljuc^puide jn^gHty 
figm opinión , M la menos probable. Condenada. 

3. Generalmente, mientras que obramos algo , confía**. 
Úos en probdbiiiddd >o intrlnfica , 0 extnnjcca , aunque 
•tenite^cóti ttíltfae no fdga délos limites de probabilidadt^ 
fiempre obramospnidcñtemente. Condenada. 

4. Efcujatafe de infidelidad el infiel,que no cree^uid-
do de opinión menos probable* Condenada. É 

5. Nonos atrevemos dcondenar , defi peca mona!" 
mente el que fdamente vna ve^en U vidá hi^jcra acto, 
de amor de D/vo>-.Condenada. 

<5. Probable es jque'el precepto de caridad con Dios rfer 
fe no obliga ni km cada quinquenio,con rigor. Cond. ' 

7» EstoncesftUmmcvhhga, fiánio ittemos j$V~ ' 
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ficarnos ,^ no tenernos otro Cítmlnopor donde nos poda* 
ms juftificarfCoRdmÍdA, 

8. Comer , j beber hafld hmarfc, por folo el gufto, no 
es pecadojCm tal que no dañe 4 U faludiporque licítmett' 
te puede go^tr de fus aclos el apetito nttturd. Cond, 

9. EÍ afió comugal, exercitado por Jólo el deleyteidel 
todo .carece de toda culpa yy defetlo vernal, C o ú á * 

J O . iVo e [tamos obligados k amAr al p rox'mu con afio 
interno , y formd. Condenada. ' 

11. Podemos fatisfacer al precepto de amar al próxi
mo por fulos aftos extemos, C o n d c n z á z . 

12, Apenas hallaras en los feglares,aunque Reyes >co* 
fa fiperflita a fu eftado, Tafst apenas ay quien efle obli
gado i hit^er limofnayquando folo debe haberla de lo fu* 
perfluo a j u ejfado. Condenada.. 

i Si procedes con de vida moderación puedes fin pe» 
cada mmal entriflecertc de la -vida de alguno , y holgar* 
te de fu muerte naturaU pidiendo y y defcandola con afee* 
to inefied^no por dlfplicenciadc laperfona , fino por al
gún emohtmento temporal. Condenada. 

14. Licito es defear la muerte del padre con defeo al* 
foluto , no como mal delpadre,jino como bien de quien le 
'defea; a fáher es , porque de di k ha de yenir y m pingue 
herencia. Condenada. 

15. Licito es al hijo holgar fe del parriddl o del padrep 
'Cometido por s) en embriague^ , por las grandes rique
zas , que de al le yinieronen herencia. Condenada» 

16. Nof e ju^ga que cae U Fe en precepto efpecial ,y 
de por //. Condenada. *7 i v ^ j i 
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t7. Baftíi ha^er y na ye^ en la yldael A ñ o de Fe, 

Condenada.. 
í £. Si y no es preguntado de potcftad publlcd , aconje~ 

jo , como cofa que cede en gloría de Vios , y de ía wef-
pta Fe , el conjejfarU Ingenuamente^ pero eí cdUr rio Ib 
pondenopor pecammofo per fe, Cpndcíwda, 

19. Lá •voluntad no puede ha%ef , que el ajfenfo de Fe 7 
fea en si mas firme de loqfe merece el peffo de las r a^~ 
fies , que impelen alafenjo. Condenada: 

20.. De aquí es y que puede yno prudentemente repw* 
diar el afferíp)Jobrenaturalfqe rew/'íí.Condenada. 

i i . Él ¿ j e n f o de Fe f ob reWwal fyy t í t nd íaiu tem, 
fe compadece con noticia, folamente frohdble d& la revé» , 
lítehm y aun con recelo formidilojo, cm que teme, q qui-
Í̂ JL Dios no ha hablado:. Condenada. 

i i . Noparfeenecejfaria neceísltatc medí) , JimU 
Fe de Dios y no 5 pero no la explícita de Dios remu-
ncrador. Condenada. 

13L<tFe látamete tomada en fuetea del teftimonio de 
las criaturas, i$ de motiyo femé jante bajía para la j u j i i -
pcation. Condenada. 

2.4. Llamar a, Dios por tejlígo de yna mentira leyeyno 
fs írreiterencia tan grande rqucpor elía quiera , o pueda 
zondendrj yn hombre. O o n d c m á z . 

$•5' Con catifajicito es el jurar fin animo de jurar y ora 
1 h cofa fea l e v e , ora fea grave. Condeaada. 

%&, Si alguno , o folojO delante de Otros)) precintado, 
h i e f t motivo, o por' entretenimiento , 0 por qudquier 

. . , , . 1, : om> ' 
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Qtfo.p-t ijmSyltizclnohíihcchodgo , en wvdtuihU 
•^r,entad[C:iíj dentro de si ctlgma otfx co¡ki fte no hi~ 
%o, o otro cetmim díverfo de aquel en, que lo hi^o, o qmU 
ymer otro adito verddd:ro t c¡% redidéd* ni miente > ni es 
^/•/Í/Í'^. Condenada. 

"17. L d juntii caujk de-¿farde eftas anfibologUs, es 
- fiemprequefea nccejfam , outil pir¿ defender lafalud 

del cjefp-) , laho.ira , Uha^jenda , opara quálqtfier 
otro.t^o de virtud , de fuerte, que el ocitkdr la verdad 
fe.jtt^ueentonces expediente , yejtudiofo. Cond. 

i S . Q îen fue promovido a Migijlrado, o ao§cíopu-
hl ico y mediante recomendación , oprefente, podra CÜ Í 
fejhriscípn mental ha^er el juramento, <p¡r a femej antes 
fuele pedirfepor m.indato del Rey , fin tener cuenta a U 
inte icíon de quien lo pide '} porque no tiene obligación de 
confeífir vn crimen oculto. Condenada. 

2.9. Miedo grave urgente es jujla caafa para Ungir 
la adminifiración dé los Sacramentos* Condenada. • 

5 o. Licito es a yü homhte de pmdonor mátar d in va* 
for,que pretende calumniarle fal [amenté , fi por otro ca~ 
rnino n-j puede evitar fe efla ignominia* Lo m'ifmo deve de 
zjrfe también, fi alguno le d\ v-iahofetadah ^ da de pa
lios > y h'tye defpues de a ver dadu vm , ti otro Goad. 

31. Reblar mente puido mitar 4 ladran por confer~ 
, yar vnefcni)deo : 'o .Coñázmáz> 

3 2 . N J folo es licito chjender con defenfa occifstvah 
'^e a ñ u d m n t e po'fecmos, fino aun aquello k qnc tcne~ 
mis derecha ¡ncoado.yy que efperáms, jpojfeer.Cond. 

3 3. l'ich 
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3 5 . Licito es , afsi al heredero , corno allept ario* 

contrá quien injuíf mente inípidc qtte o no entre en la hé* 
renci* j o no fe fuguen los legados , áefenderfe de U nttf-
mu. fuerte1 , efimo a quien tiene derecho k yna Cathedra, 
9 Prebenda eontu quien impide injuftamnte la ¡>ofjef~ 
fmdevfto ,y9tr&,Coná, 

3 4. £ 5 licito procur*r el ahom antes de la animación 
de la criatura,, fars que la mtger hdilada preñada no feá 
muerta ,<> infamada. Cond. 

35. Parece probable % que tado feto , todo el tiempo 
que efla en el y ¡entre , carece de J lma racional, y que 
entonces falo comienza k tenerla, quando Icparemy con-
figukntemente fe ayrk de de^ir , que en ningún aborto 
Je comete homicidiot Cond. 

36, Permitido es el hurtar , folo en extrema neccf* 
f dad , fino en la grave. Cond. 

3 7. tos criados, y criadas dofnefticas pueden ocultar-
mente yfurpar afiis dueños, para reampenf¿rfutraha^ 
jorque juagan por mayor q dfalario que reciben.Qoná, 

3$. No tiene vno obligación ,fopena de pecado mortal» 
ic reftkuir hque ha quitado por hurtos pecpichs, aunque 
la fama total fea grande. Cond. 

59. Quien mueve , l iaduce k otro k hr^er grave da* 
ño a tercero , no tiene M c a c ' m de reftituir el dañu he» 
t h . Condenada. 
' 4 0 . Licito es et contrato mohatra V &m refpe&o de ¡4 
r*Um& perfoni ? y atm con contrato de rttrovendicm, 
tdtlmtadtycw innndon úe logre. Cond. 

•?n̂:̂  - 41. Como 
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41. Como el dinero de contado fea ry¿4s p reciojo que el 

de fado ,y no ¿ya ninguno , fte no aprecie mas el d^ero 
prefe nte que eifuturo » ptfede el acreedor pedif algo al 
mutum ario vltra í o n § m v y p f ejje t í t da efcufarfe de 
-pfttrá* Condenador 

42. No ay ufura mientras que fe pide algo vltra fot* 
tem , como de y ido deamijlact *y gmitudyfíno foto p n 
diendiyfc corno devida de jujlicia^Qoná^ 

41 • feria fin o fuera fino pecado -venial el apacát 
con faífi crimen U autoridad grande de quien dctmhet 
fiendole a s lnoc iva .Coná . 

4 4 . prokablees r que no peca rmrtdmmte quien im* 
pone a otro vn crimen falfo para defender¡ujujlícla , a 
fu honor j yfiejlono es probable , apentis aitm opinim 
probable en ta TjKologiat C ó n d . 

45f Dar temporal por efpiritml m es fimonia , quén* 
do lo temporal no fe d¿ como precio t fina folamente coma 
motho de conferir , o h a ^ r loefpmmal , o tamhkn 
quando lo temporal fea flamen te gratuita campen fie iov 
por lo efpirimal, o al contrario, Cpnd«, 

46. Tcfto también tiene lugar , aunque lo temporal 
fea el principal motho de dar lo efpirimd , antes bien» 
aunque fea fin de la cofa efpintuah de faene 9qmdqml'" 
lo fe ejlime en mas que la cofa efpiritmU Cond. 

47. Quando áixo el Concilio Tridentino , qm,pec$n 
mortalmentety fe ha^en par ticipes de pecados agentis los 
que promueven a las Iglefias a otros, que a los que elhs 
judiaren mas dignos , j i más y tiles á U Igkfiáif^rccff» 
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que el Concilio , lópviwcrcfor cftayv^, mas dignos, 
no quiere fignificar ctrá crja , fino U dignidad de los qtíe 
han de fer eligidos , tomando el emparatiyo por el pofi-
tiyo : o lojeguyidú, que pone cen locución men^sprtpria 
jnas dignos, para excluir los indignos , pero no k los 
dignos : b finalmente lo tercerv , que habla quandofe ha-
^e por ccncurfo.Ccnd, 

4S. Tan claro procede,que la fornicación de por sí , m 
contiene ninguna malicia , y que filamente es mala por 
prohibida , que lo contrario del todo parece fuera de ra-
^o«. Condenada, 
- 40* Pvr derecho n atural no efia prohibida la polución, 
t)e donde fi Dios no la hubiera prohibido , muchas "vê es 
feria buena ,y alguna ye^ obligatória debaxo de pecado 
mortal, Q o n á t m á z . 

50. Copula con cafada, confint iendo elmar'ido y m es 
adulterio ; j afsi bajía en la confejsion dc%jr,queje ha for
nicado. Conde nada, 

51. JEl criado que poniéndolos ombros , fabiendolo, 
dyuda A fuamo a fubir por las yenta ñas para eftrupar la 
doncella, y rnuchas ye^es le firye llevando la ejcala, 
abriendo la puerta, b hablen do cofafemejante > no peca 
mortalmente,fi ha^e efio por miedo de notable detrimen 
to^ a faber espor no fer maltratado del amo, porauc m le 
mire con malos ojos, o porque no le eche de cafa Cond. 

5 2. E l precepto da guardar las Tieflasjm obliga dektv 
xo de pecado mortal fuer a de ejcandakyfifalta el defpre-* 
f /ü .Gondenada . 

Sa~ 



4So "Decreto de iHocencio 2CI. 
5 j . S&isfdce al precepto de U Ighfid de oír Mlffctel 

que oye de dti>erfos celebrantes dos pmes t¡y m i f W r o 
jmtamette .Conázitxzáa, 

54. Elcjt*e no puede re^.ir Mjiyn'nes, y Laudes ¡pero 
puede Us denús HprAs, notiene obligación de cofat por ~ 
queíáparte rmyor trae a si la, menort Condenada. 

5 5. Satlsfacefi al precepto de la Comunión mnmUpof 
Comunión facrilegA, Condenada. 

5^» La frecuente Confefsion ,jy Commiun , aun en los 
que ytven como gaHiles v es feáai de predijlinacion» 
Condenada. 

57. Vrohahle es , que hafta U atrición natmai, con» 
tal jquefeahoHejia.Gúndemáü. 

58. A7*) tenemos oíAigadon de confeffítr , aunque el 
• Confejjhr pregunte d* ella, lacoftmnbre de algún pemdo*. 
Condenada. 

59. Licito es ahfohxr Sacrarnetalmentc a hs quefé 
han folamente confelfado dimidíadamentc ¡porra^on de 
gr£nde concurfo de penitente*,qu&l y.g. puede fuceder en 
el di a de una gr ande Feflfirfdadl+h- tnchlgenciú Cond* 

60. Alper.itente ¡que tiene coflmnhrede fecar con* 
traía Lefde !> ios , del a naturaleza , udchTghíiaí 
aunque no fe vea efperanca alguna de entkienda, ni fe le 
h a d-' ne^tr , ni fe le h.i dediUtar ¡a ahfolucm i con tal 
que de h&ca digd Mue fe dttele , y propone la enmienda. 
Condenada. 
6 Í . Puede alguna fer ahfueho el que fe halla ett 

frotima ocafwn de pecar ? que p\tede,y no quiere dexar* 
antes 
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61. La proxlrna oc&f$i()n de pecar no-fb- de hüfr,' 
•quando ocurre dlgun&cñufci i>tjl ,-0 honeJ¡<i de no-huirla, 
Coi^enada. 

. -' 61. Lidtu e's biifcitr:, dtreñámente U oüdfim praxlma. 
de p&ar por el bien efpmtüal, b te^pordnuefirojudel 
fwxtmo.\ Conáciiada, 

64»- -Capaes de ñhfdíwlon vn hombre, aunque tengü 
ignorancia Míos Mifterids de U fe y y 4 mqm pWnegli* 
•ge-nvU , dm cdpakle ? ¡gnoreM-Mifleriü de h S3t. Tri» 
ntdddyy de'-Lí Encárnete ion de M»S, lefo'Chrijtu.Qoúá* 

65. Bdjlá qvtr creído ef(H Mijimos >ÁÍ4 ^é.^.Con-
'de'rfeda.- • • • • ;". • 
• B B C á E T O DE • ̂  P., A L E X t ó D R a 
VIH. expedido día 7, de Dizlembre de 1690. en 

que fe condena^conia Cenfnra , y peáas 
arriba pueílas las s 1. propoíid&ws 

ITT*!1 /Vcf ejládéde U héi-urde^éáidd ¡f é t -elps 
W^q C<tdo mort'd r 'y d%mer¡t&¿hctñÁ tocktdh iU 

bertítd, cmqwe fue 'voluntano y'y Uhre en 
focáufa,cn e-I pecado mgm¡7y-i>o Imitad dé- d á á i ^ u e 
feco /CoñáemdaS • -V- Á V.\> C OWS .11 

i • Aunque f̂e de igé(#4tk& i&itencihtf^^f^sdtiWá* 
tur al t efla M, el e-fiado de la nM'urale&a >f:úáa^nb efeñ-fá 
defecodojh'ind4quechv¿.poi*elU; Conciroada.^. • 
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S. ¡SFq es UcitojeguirU opinión , o {efto es , aunque 

féa)probahilifsimaentre las frchahks. Condenada, 
4 . Entrepfe afsimifmo por nojotros en facrlficio a. 

Víostno por filólos ejcogidos , fino por todos , j i Jólo los 
jF7e/ci Condenada. 

5. Los paganos, ludios, Héh'ges, j otros de efle gene* 
ro, n i n g ú n , infltixo reciben de Icju-Chrifta :y por tanto de 
aqui inferirás bien que en ellos una yolmtaddefnuda 
y defarmadau fin tener Gracia alguna fuficiente. Cond 

6. La gracia fuficiente para nueftwejlado, no tanto es 
útil ,quanto perniciofa idemancra > que por efjo podemo§ 
jttfiamente pedir : D e Aagracta fuf ic iente librándolos 
í ^o r . Condenada. 

7. Toda humana acción de liberada es amor de JDíos, 
kdel Mundo: fi de Dios es •caridad del Padre:fi del Mun
do j esvmcupifcencid de la carne; ejlo es mala, Coud, 

SiNecefario es que el infiel peque en todas fus obras* 
Condenada. 

9. En realidad peca el que aborrece al pecado folamen* 
te por fu fealdad, j difonancia a la naturale^a,fín algún 
refpeñom Dios ofendido. Condenada, 

10. La intención conque alguno aborrece al mal,y ama 
ej bien »meramente por cónfeguir la Gloria Celeftial, ño 
esrefta y n í agradable a Dios. C o n á c m á a , 

1 1 . Todo lo que no procede de la Fe Chrijliana fobreva-
t u r a l , que obrafor lacaridad* es pecado. ConúCh$<ia. 

n . Quando en los grandes pecadores falta todo el 
morffal tá tamhienU Fe ,y aunque parezca, que ere* 
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en i nó es por Fe Divina , l i n o h ü m n i . C o n d t m á a . 
' 13. 'Qttatqüieraíjue firye'a Dios aunque fea emj la m!~ 
r.íde premio eteym^ji carece de caridad,,no carece de y icio 
qucintas ue^es obra * aunque con U mira de Í4 Bienayen^ 
rwwífí t . Condenada, 

14.. Ei temor del Infermnoesfihrenatural, Cond, 
1$ % Jj-d A p i d o n conwhidapor miedo del Infierno ,y • 

penas ifm amor de beneyoíencu para con Dios por si rmp< 
mo 1 no es moy¡miento bueno , y fcbrer¡at!tr.il, Cond. 

16. Hl orden-de anteponer U fstisfación a U ahfolu^ 
c ion , no le introduxo lapvliticax O mftltmon dé la igk" 
fía'y fina la mifma Ley de Chrifto,y prejcripcm de la.na? 
turuleta de la cfo , que en algún modo diéht ejjomiímo. 
Condenada, 

17. Por ac¡wdla prafl ICA de alfcher luego fe ha inysr~ 
ttdoel orden de Upenitenci*. Condenada. . v 

18. La coftumhremod¿rna,en quanto a la adminiflra* 
cion del Sacramento de la Penitencia , ¿unque la fufieiitz 
la autoridad de muchos h'jtnhres , y la cunnrme la dura-* 
cion de mucho tiempo , no vhjlante la Iglfut no, U. tkm 
por yfo , fino por aímfo. Condenada. 

19. Dehe el hombre ha^er penitencia toda la yidz 
fbr elpecado'origlnal,,Gond^^?^ >. ' 

20. Las fon fefs iones hechas qmhs Religiofgs^MU' 
chas ( o por la mayor pane) o fon fenicias t b in yalt* 
^.Condenada, , v . . 
' 11.,. Él Parroquiano pttfie^fiffechftr. 'ie:_ h$. menddf* 
einüs yqnéviyen deías limosnascommes ^peimpon* 

Hh t dr>ín 
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drcin demfiddo Itye , e htcungruapeníteiwia yofathfá* 
don , porla ganancia , Q lucro dd fucorro temporal* 
Condenada. 

11 , Por facrdégosfe han de jugarlos que pretende* 
derechópAYdrecibíría Comunión , antes de ayer hecho 

-condigoa penitencia de fus deliths . Conden ada. 
z 5. Det wifmo modohan de Jet apartados de U Sa* 

femdaCórmmof) aquellos , quého tienen amor pttrifsimo 
de Dios, libre de toda mezcla. Condcnada. , 

24. La ofrenda que en el Templo ha ĵa la B. V* Ma* 
rta en él dia áe JH Purificación y por dos pollos de Palo* 
masyymen hoíócauftó,y otro por los pecados yhaft ante" 
mente teftijkdn , que necefsko de Purificación :y que el 
yfüjo i'qiicfeofre'aa , también ejiaria manchado conU 
manda de ja Madre f e ^ las pdahra? de la tcj.Coná. 

1$, No es licitd colocaren el Templo. Chrifliano lé 
imagen (o Bulto) dé'títé Padre, Condenada. 

3.6. VMA es la aUhdnga9 quefé da a Maria^en quan* 
b í^árÁi. Condenáda. t 

17. En algún tiempo fue ludido el Báptifm admi* 
mflhdó con éfta forma: iri nomine Patrís,ácc. dexa» 
ids aquellas palabras'! Egb te Baptizo.Condenada; 

2 8. 'Valié) es el Baptifmo adminiftrado por el Min i f 
tro >qm $bferi>a todo él rito exterior ,y forma de Bapti* 
l̂ ar '-, niAS interiormente fu coraron refuelye para si; 
Non íntendb quod facíc Eccíeíia. Condenada. 

ap. Leyees tmtas ye^s confuta^ 
Uauéoridad M Pontífice Rommfibrc. el COMÍ!¡o Ce-



néú l , de U infalibilidad en di finir las quéftmes déla 
Fe. Condenada, 

30. Donde ctlgmo hdlctre domina cUramenteftmdd" 
det en Aagiijilno , puede abfolmamenté tenerla, y en fe« 
ñúrla, no atendiendo a BtdU alguna de Potijice.Cond* 

31. La Bidla de Vrbano VÚh \ñ cmíncntl ,<?i fuh* 
rc-jjn-aá. Condenada. . 
' \ L i propojlcion cmdenddd por N . SS. P. Inpe. 
JCíf. acerca de U elección de confefrf por la BulU ,y U 

-CenfitrJi que fu Samidtddk de ella. Vcafe ch el trat. 
de Bulla , f, 6. pag. 44.9. 

1 DECRETO DE LA SANTA GHNE^AL 
inqtífíicion , de loscaíbs que lós Su TÍOSPonti-

fíces han refervado á dicho Santo 
Tribunal. 

]ON IR /IT A N T o m o DE SOTOM 410$t 
por la gracia de Diós . y de U Santa Sede Apof-
tolica , Jrphifio de Dawafio , Inqni/idorGe
neral en todos los Reynos y Señoríos de fu M i - ' 

f eftái 'yfu Confejfor , y de fti Confejo ae E(lado , & c . Po r 
quann confiderando los pavés ¡nconvemenres ^uerefu* 
tan de no ha^er notorias UsConflhuciones, Vecrem. ;ry 
Pri vdeglos .cfm los Sumos Pontífices han coticedid1) al Sa» 
io Ofích deii U f íi¡icion , par* mayo r acierto ettfu exyr-
c'tch , y enfetin^a a los Fkks , y que no troplej^én ,po ^m 
teneV entera noticia de las penas a que fe fajetanles .fie'% 
ellos contravienen ^fdtaHdojimtámcnted decoro deb'Mo ¿ 

' Hh 3 



4 | 6 Vecreto ie U Santa iHqtríficktí* 
tan Smto. Mlnlftem : Con confilta , j parecer de ¡es Sé» 
ñores delConfojo de fu AJageflád de k San taGenerallti-
quificíún , mandamos en virtud deptnti obediencii , a los 
Provinciales áe todds las Religiones, fin exceptuar ninp*-
«4 , j?o>' pvlVdegiáda ûe fea .ordenen k los Superiores de los 
Conventos de fu obediencii, que tnvn du fñdado , en c4-
ÍA vn año , Refera ta Fería fextapoflOcíavam Jjfump' 
úonUBEAT£ MARÍ& VIRGINIS . higm y que en 
prefine ¡a de laComimidad { f i t para efto fe ra convocada 
al Cap¡tido) fe lea de verbo aaverhim e'jie mteílro Ediclo* 

y les dmoneflen a ta obfervansia 7 y execuclon del , y ue 
todas las Coñjiltuc iones t ce ames al Santo Cpcio , cfpecid' 
mente las figHjentes, 

De iiílio ÍI1. Gonfiitucion 11. que empieza! 
í fceta dlvcrfis. Contra los que impiden en fu Ofi 
do n los Inquiíídorcs de Ja herética pravedad , 6 
fe entrometen en cauías de inquificion , y a fus 
cómplices, y fautores. Y contra los m^^os la-
qulíidores}.que admiten los legos para conozer 
del crimen de la he regí a. Y de Pío V. Confti-
tudon 81, que empicca .9/cíe protegendis. Contra 
los que matan , ^¿ocaii- arrojan, ó ponen miedo 
aqualquier de ios MinUtrosdc el Santo Oficio 
de lVI^aukiomude losOoIípos}queen fu Dio 
ceíls^ó LVov-incia d l \ a. Ca cargo elle oficio , o 
contra el acuíador , delator , ó teiligo,produci
do . ó ííaas • j o cu cíala de Fe. Y también con-
irá los que hurraa > Taquean, rompen, queman, 

* ocal-
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ocultan, ó trafporcan ios bienes, y hazicndade 
qualquicra de ios referidos,ora fean libfos,pape-
Jcs, cartas, teftimonios, originaies,reglñro, pro-
tpcoios.traílados^rcriruras^ otros qualclquie-
ra inftrumentos,© públicos,© privados, en quaU 
quier parte que eíluvleren , y á fus cómplices, 7 
fautores ; y contra los que quebrantan , y rom
pen la cárcel, y prlílon publica, ó privada? con
tra los que facan, y hedían fuera al prefíb; con
tra losque impiden prenderlo ,6 le iibran eílan-
do p/eíTo ; contra losque admiten, y ocultan, y 
dan favor para que fe huyan , y efcapen , ó man
dan que fe execure ; contra fus cómplices, y fau-
tores,aunque no fe ílga el efe el o, de ningún mo
do quedan efeufados, fino folamente trayendo 
efeufas claras de las pruebas en contrario; y con
tra los que interceden por 1 os dichos delinquen-
tes ; Impueftas las penas contra qu a le (quiera de 
Josfobredichos.queeñán dad^sá los tranrgref-
oresinprimocd'pite Lcgls iduc Miiejlatis , ¡y á fus 
hijos: ofreciedo les libertad á losque lo revelen. 

De Pió IV. Conftituclon 1.?. que empieza: 
Cumlicut nuper. Contra los Sacerdotes;, que en el 
a c ó d e l a CQnfefsion Sacramental folkiean ,y 
procuran atraer , v provocar á las mugeres ,que 
fe confiefían, á deshoneítos adlos.^lY de Grego
rio X^.Conftituclon 5 4. que empieza ; Vm'yerjt 
Dominici Grciis , con ampliación acerca de las 

Hh 4 pro-



48 S .. > Decreto de IrSdnúTnqmficm* 
ftobmcAS de cftc crlmca 5 y con exteníion con-J 
tra los Coiifeílbres, que a qnalefqujera pe^fo-
nas, de qisalquler citado 3 6 condición que iban, 
intentan (oliclírar > ó-'prdvocar á coías desbonef-
xas , o entre si v ó con otros , de qiial'quicrmt)-1 
«do que íe puedan executár, en ei acto de iaCon-
fefsibn Sacranienral ,0-ánfcs , ó ininediatamcnw 
trdefpnes.ó con ocoísioíi, ó prerefto de la Con-
feísion , ó ñiera de k Gonfeísí'on íirel Confeíío-
fiarío j ó en otro lu^ar eiegjdo para óir la Coñ'í. 
ícísion, ó tuviep^n con ellas Ilícitas •> y aesho-
neftasplaticas % ó •confabiiíacitídCs'- y óconcict-
tos, Y-contraíos Confeflb resaque nasm'oneftak' 
a aquellos, que (aben aver íido folicltados por 
'Otros ConfeíTores 5 para que delaten á los Inqui-
íidores , 6 Ordinarios los folicitantes , ó- á Jos 
^ueenfeñan que no eílan obligados á denun
ciarlos. • ' • •;'% 

De Gregorio XHI* ConíiitUGioñ í ' i , que em
pieza : .Oficíj noftrl pmes , de la jurlfdicion de 
ios Inqulíiddrcs de la herética pravedad , conti a 
aquellos que celebran Mifías , yconfieíTan Sa-
cramentalmcnte , no eftando aun ordenados de 
Presbíteros.^ ' De Clemente v lU.Conftlcucion 
S i . que empieza: Ev fi dtm ,de la pena deciarato -
ila que fe ha de dar corra eftds por los luezes Se-
glai es1,degradados pf-iulero Y del rolímo Ponti* 
fice Coüiiícucloñ 79 .oue eiuplcza; :áfó¡kktus- ©/•-

wcínm 
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ftcmm, con excaiíiGn á ios múnores de veinte 
cinco años , con tal que ayan cumplido los 20, 
cjeTn cdad. ̂ [ De Sixto V . Conltitucion 17. que 
empieza , Cmíi-9&TeYrieCream: Contra los que 
cxcrcitancl Arte de h Aítrologia jadiciarin , 6 ' 
OÍro^qualcíqulera géneros de adivinaciones, ó 
los que Jeen , ó tienen iibos de ellas Ártcs. Y dev-
ÍÁi mlílna Beatitud , Conftimcion 113. que em-^ 
pieza hijcrmabilid ¡udldorum'Dei * cun cxtcnüon 
Jotras cofas , y con'mas-graves penas.-

De Clemente VIH. Conilítucion 42. que era-
f-ieza iCum ficiitContra- ios ícaliános , para que 
no falganfLiera de Italia á Lugares donde no efe 
ta libre , y piíbrico el calco, ó v(o de la Reiigi on 
Caxhoííca ,7 mucho menos habiten en dichos 
L u g a r e s . Y de GregorioXV.ConíUtucion 28. 
queempleza: Mmitm Poñtifich ^Contra los here-
ges,para que no vivan , ni haviten en ningún 
Lugar de Italia , ni de fus lilas adjacentcs , por 
ningún pretexto , y contra los que los patrod-
íian , 7reciben. 

^.)e Paulo V . Coñitucion 1:6. que empieza: 
i?o^«^c Po^r/ĵ .v t revocando lasfáca , de 
qüalquiera-mancra concedidas á los" Superiores 
de quaíeíqiñera Ordenes^ Rciigidfos, décoiüoí 

'cer las canias de íüsfubditos , quede qna'quier 
mo io pertenezcan , f toquen al Oficio de la 

"Santainquiudoñ. f Oel-miüato 3 sG^nÜitucion 
• - . • \ 97. 



4-90 Üecreto ie la Santa Inqulfidotí:, 
97*quc empieza: Regís jnta^c/jinnovando las Coi* 
tlcuiiones deípaciiadas. por Sixto i V . y Pió V* 
acerca iaConcepción de ia Virgen María Nucf-
tra Señóra , imponiendo mayores penas contra 
los tranígaíflores ,que deben ler caftigados poc 
los Ordinarios de los Lugares, y por ios ínquiñ-
dores de la herética pravedad. 

Y de Gregorio X V . Conílitucion 59. que 
cmpiQzzi Sanctifimth- D'ominiis nofter auditis , am
pliando ,7 declarando ia prohibición de dezir, 
qne la Virgen Sandísima N . S. fue concebida en 
pecado original. De Gregorio X V . Gonftirucion 
27. que empieza:i?o^i«»3- Pontijex i n f i e c u l a . Y de 
la mifma Santidad Conítitució exteníiva á qua^ 
lefquiera privilegiados , y exempos , de quali-
quier modo > que empieza : Alus foelicis record^' 
th.v.s Gfípmts Papa. XV.Dada ca Roma á 20, de 
Diziembrede IÍHI. 

Del mlfmo > Coníliracion 40. que empie-
ca: Apoftdattis ojfiícmm : Y de fu Santidad Gonf
tirucion 114. que empieza del mUmo modo .re
vocando qualeíquitírn licencias de leer.., y tener 
libros prohibidos. Y de íu Cantidad , Conílitu
cion 37. que empieza: SanBIfimHs Bmlmn.mftcr 
•foliche.animihKttenu De .las.imágenes^recracoSíO 
pinturas, de los que no eíhin aun canonizados ,© 
beatificados por la Santa Sede ApofteliGa , que 
Bofe pongiii con rayos,refplandores^ óíiaiireo-

; las: 
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k s : de los votos , ó lamparas , que no re pue** 
den poner en fus ícpulcms 5 de fus vidas Y virtu
des, milagros, revelaciones, e Impetraciones de 
beneficios3q no fe puedan publicar,ni ímp«-iailr. 

También de fu Santidad Conüi tudon s o » 
queempieca: SAndifsímus pqmimsnofler pro dchit* 
JuiPaftoralísofficij.Úc los libros en qua! quice par 
te compueilos ,;de qualquiera materia que tra
ten , para que no puedan fer llevados á otra par
t e , por los que viven en el Elhuo EclcíiaíHco, 
para que fe imprlfnan,íln licencia del Vicario , y 
Macdro del Sacro Palacio en Roma , ó fuera de 
ella ñn licencia del Ordinario, é inquiíidor , ü 
de los diputados por ellos. 

Y de fu miftm Santidad Conllhucion dada 
en Roma á 5 .de Noviembre de 1031, que em
pieza : Cww/?aíf decepimus , para que las Conf-
mucionesÁpoiloiicas ,que hafta aquí han fali-
do/, y delante faldrán , fobre qualquiera cofa 
perteneciente á la Fe Catholica , y ál Oficio de 
la Santa í nquirsclon, comprchendan á todos los 
Regulares,de qualquier manera privilegiados, 
y exempros/ino que en las dichas Coílitudones 
efpecialmente fe exceptúen. 

Todo lo ^ W wmgUteU >y executÁYeiseneldíchodia 
Arriba nombrado ,f>enade excomunton máy&rhzix fen-
ten' i ^ jCrina Canónica raonitione premiíla , y las 
demás %̂e nos f.ámié/eXafslmifmo dehaxo de Us dichas 



4?) i Tiechto de U S'AHti ínq<i¡íiúm, 
&*íf»ra¡r-vypms>" todos UsCapuídosGeneritles \ a 

avine:des ¿-Cúnpocxaeim, Congregación , Q Diemie 
Meítgiofm.'k los-y ye p?efentes fe hdli ren^m ene ¡l* ms. hs 
qneett'-élite preíidiefedss U obfe+vinchi j execicion de 
Us d¡chis'Co0títh:ies ,- hi^jetido'RígU , y pomenhU 
éb&eltsdemh ,fe^étifyMprímlréjle Ediño ,pümV«-
4$hén cStCottiento, e/ipái'f!? pttplia , y decente , cfo»-
dtc-tif vm lepaeij leer, ̂  enterarfe de lo qtíe contiene ;y 
que en Hin^m tiempo fe pretenda , ni degue tgnofdnc ¡a es 
toft (j'ii' tanto imp9m",en ^generd.y pmícéár-áe¿a~ 
ekitno , cinApesciblmíemo , qnelos Snoeríoyes de cádi 
Con vento ¡ de qmlqmer Religión ejuefeán ( fin qué les i>d' 
gá privi/eg/o , »/ exempeton fura dexar de cumplir lo que 
Jetes m i n h ) / 9 c ^ H ^ i hs fe veramente , iámks de Us 
aíchiípe'nds ^jlpor omijsiún^opor otraedufafueredes re-
heldesd, weflros miúdi miento si y en Usmifmas penas-ín • 
•ctírrireh , U< que f¿biendolo r no lo mnifeftaredcsklhs 
%.qu¡Mores de lk ínquipc'on mas cercan*, o-¿i om Minifi 
tro de.el Santo: Oficio ,y de dio darles noticia.. Tpara que 

• de todo U tengan con mas bre vedad , mandamos ,*qik e'fíe 
Édtñoje remita a ios Provinciales,por los ínqniftdon's-de 
cada Trlbimd , / O^ intervención de Mtntftro de fatisfac^ 
cion , q̂ e les pareciere fcohe'xpre¡fa-ordsn ,que avifen de 
h entrega .y que de elli confie'en todo tiempo. En teflimO" 
nio de lo q-td mandamos dar ,y dimos la frefente firma* 
d i de riuepom'mhte •¡¡¿Hada con nueflro \elío \y refrenda-* 
da del Sccfetario del Rey Nuefiro Señor, y de el Confejú iñ -
frafcripTG D i i i + n M M d k i'gtiks'de d mt$ 'é>ó&u~ 

hrc 
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fm de \ 6 £ 3 . -Fr. Jntcmo , Jrphifpo T Jn^fidm-Cenf* 
fd. PoY; mAndado dt fu Señoría llujiriísIrKtí, £ i ¿icencié* 
do Sebaflim de Buen^ 

«IJ Eñe Edicto trae Diana en la 4 . ^ ^ . m t i t k 
fot. mihl i g g ' i n ú m l m á o l z : Decretum VrhíiníVIlf, 
Y defpues de el pone por extenío lasBuli^s aquí 
citadas, con otras Bullas, y Decretos pe rtche«. 
cicntesal Santo Oficio de la Inqolficior). Lo que 
en efte Decreto pareciere obícuro por la c o n c i í -
íion , y brevedad »eon que en el fe tocan las ma-
jerias , fe podrá ver en dichas Bullas con mas ex-
tenilon, y Claridad. 
«j HiMiiHaJiH jmusemat. mmnatsmat M̂WÉWMWŜ  •mommomm tosgmmv&i* 

CASOS MESEMVJmS ENEL OEISPJDO DE 
VdUdoltd. 

; 1 1 . , Vfura , aunque noíéa. manjfiefta* u 
ÑOjConfefiar , y comulgar en tknípó ídcbldo* 
.^T j . ;Hoaiiciá!0 voiuntííriQ,. ^[ 4.. Aborto 
confumado culpable i % $. El Diurno j oHoc-. 
turno d e p o p u l a t ó T agrorura, qucmaíidolos/o ta
lándolos, ^ 6. Saenlegio-"«{[ 7- Inceño; 

XAsQS. •KESERVAB.GS ENE'l OBISFJDO D É 
•Pdendti 

<f. Sentencia de excomunión vftieíla por Dere
cho., o por €oníUíuoloiva íu Sanildad , Ó á Nos 
refervada. ®[. Í, La abfoluckm en quaíqulcra ca-
íb,¿1 íc:aya de imponc.F íoiemne penitencia.®í j , 
Comuíacjoa d e votas. f [ • .f. Homicidio vokm-



494 CafvsvefeY^ádos. 
.tarioanualmente perpetrado, % 5. Sacriicgíó 
quebraacándo lgleíia,G poniendo manos violen* 
tas en Clérigos. ^[ ó. íncendanios^falfariosdc le
tras ,6 Inltrumentos públicos. «[[7. Hechiceros, 
for ti legos, en cancadores,6 adivinos, 8. Eñru--
pos con lleligiofas ^[ 9. El vfo indecente,y ma-
i o de ei Ghriíhia,6 del Corpus Cliniti ,y de otra 
cofa Sargada. ̂  1 o. l ietédon de Diezmos.«[[i 1. 
Aborcos pretendidos con indurtria que fe ayan 
fegido conefedo. <f[ 11. Ocultación de cfcrltu^ 
xas, en perjuyzio , y daño de obras pías, como 
fea por efpacio de ocho años, 
CMOS RESERVADOS E N EZ OBISPADO DE 

• Afloran. 
% Homicidio voluntarlo. «([ Copula con Re-

ligiofo óUeligiofa. Copula con muger , 6 
hombre infiel. ^[ Abortos voluntarios,Ó4os que 
impiden laíConcepcIon. ^J Pecado contra natü-
ram, fodomia, y beltialidad.^ Abufo de de Hof-
tla coníagrada , 6 otra cofa fagrada contra la 
Fe. % Simonía ^[ El excomulgado quéexer-
Ceijíielo del orden que tiene , ó que en lugar im 
terdielo publicamente celebra, «y El que en tie
rra ícienter excommunicatum. ^ El Falfario 
de las letras Epifcopales. ^ j ' Incendarlo ^ cfpc-
clalmente de Templo , y cofa Sagrada. 
CASOS RESERVADOS E N EL ARZOBJSPA-

do de Smiago, -
% 1, Abfolucion de excomunión, i .Difpcn-
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facion de votos , y juramentos. •[[ 3. Quebran
tamiento de la ifnmunidad, y libertad i cié lia f-
tica. ^¡ 4 . Poner manos violentas en Clérigo, 
quando no es refer vado á fu Santidad, «¡f 5. Pcfr 
juro en juicio , y falíear eferituras en perjuizio 
del próximo. *\¡ 6. Reílitucionde bienes incier?. 
tos guando-fon de qyatro ducados srriba. 7» 
Retención de Diezmos ,:y Primicias. «|[ 8. Ma
trimonio elandeftino. I | i 9. Blasfemia-publica. 

[̂ 10. Hcctiiceria , 6 encantamiento. ^ IK 
Homicidio voluntario, fí 12. Conocer carnal-
meiiteManjaprofefía. «y 1 s. Iriceílo,donde&y 
afinidadi o parenteíco, que dirima Matrimonio. 
LÍ5[ í 4Srodomia, y beftialidad. *¡ r5.;inccndio 
hecho adrede, y de propoíito. 
WSOS, MJESBRrJDÓS ' E N EL ARZOBISPiA» 

dode.Toiedú, 
^[ Contra los Curas, y Beneficiados , que 

duxeren 5ó trageren ParochiarosdeotraParo-
hla ^ la Taya, ^ j ; Contra los que á iableiidas ocu
pan los bienes de las Igieílas , y los.retienen. 
; % Contra losiqueitiipídenla cGbráneá de las 
rentas Ecleíiaftlcas y íacar fus fnuos. ^ j " Contra 
los que no cumplen el precepto de da ja I g k f i l 
•en el tiempo que lo manda , y las Coirílicucio-
nes Sinodales de efle Arcobiípido dilponen, 

^| Contra los que ticiicn copula carnal c > n 
Monja profefu , 6 con parienca en primero, 6 fe 

V 
gna-



4^6 Cafas Y e f e r v á f t o s , 

gmido grado ? 6 coa hija de Confefsion, pecado 
iefando, beüialid^^.iju;ramenco faifo. en pen 
juyzío de tercero., blasfemia publica ^.encanta* 
míe n to$S con j a ros', iape^ífeio ne s-, hechice da 
faifear quaiquiera inítrumento publico, poner 
manos violentas en padre , 0 madre. 

. ' mm>a><«mtmmmssmmmm wimma^^mmwwm^» mümmmtmemmsaiiú'l 

RESVMEN DE -LASa;DíFINíGIGÑES -t 
contenidas en todas las maserías de e^e 1 

Libro jotrasefpccialés , 

X D E C O M S C I E N T l A y E T E r v S i S P E C I E B V ' S . 
.'t.Confcknm yt íiceft: A£lus fotsstífátó pracll* 
c i , dldans voluntati quse hic., ífe nunc agenda 
funt. - PaS ^ 
. i CbnfdentÍA ve ña eft:: Adus intelledüá pra^lcr, 

diclans voiuntati hie, (Se nunc obic^um íicut i t i 
m eíV. - • • pagt?. 
- cjn Cmfdctia e m n e i é h Adus !ntelie£lus praftic!, 
proponens voluntati hic , & nuc ;t)ble^um , ali • 
te rquarheí l . / pagv4. 
•4 CünfcletUfcru^uhfá eft illa,qfK-nihil dito,neG 

FÜüm aíTcnfum ú m í f i t ú ancepsi&ln sequi librío 
idmanet. . pag. í 
* ¿5 Omfckntlá prohalls cíl ludltíum pradlcum de 
agendis fecundum prudentiam : ex flindamcnns 
probabilibus , & aíT^nlii oplnarivo appllcatis ad 
©pus iicitmu, Et d i t k : A t o inteilecttispradící 

d i t o s 
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dlíhms voluntati hic,& nünc obieíSlum cerra, ex 
prindpijs.probabllibus. pag. 17.. 

6 Confc i en t iA .ceYtá e í t : x\6tus incelleCiüs praólici 
didans voluntati hic;, & níinc obiedlum cerro ex 
principijsomnlnQ cértis, & infalibilibus.pag. 1 s. 
, 7 S c r u f u l m eft: Levís quíed^ín íuípitio, 6c exif-» 
matio orta exfragílibus , & Jevibusfundamen-
tis , & rationibusj quaquis crcdit aliquid eíle 
peccatum. pag. 27. 

S Confáenm [crttpulo[a eft : Adus Intellectüs 
pradíc i , qui hic, ¿k nünc di¿i:at aliquid cum dl i 
bio alterius partís , Óc elicit afíenfurn ortum ex 
levibus fundamends , cura quadam aniaii an-
xierate. Ibidem. 

D E SJCRAAIENTÍS JN GENE ME. 
,9 V i f f t m t l o Metctph.Sácramentim eíbSignum fen-

ílbile rei íaerx íandifícantis nos. pag. 33 , 
10 D i f f i n : Phyf;cct,Sacramenttm eí l : Arrefadmn 

quoddan.iconftanscx rebus , tanquam ex mate
ria , & ex verbis, tanquam ex forma. pag, ¿6. 

11 SdcYArrientum t á n t u m eÜiíllud quod íignificat ¥ 
non íignifica(tur. R c x t a n t u m eít , íilLidquod 

íxgnlíicatur, & ^ünílgnIíícar.7?<?s•,^ SACYdrnen.vm 
firrml, eftiilud , quod íignlficat, Óc íignincatur» 

1 % C h a r a ñ e r eíí:: Qualitas. fpjrirualh, réaliicr nb 
. anima diílindta , eique'divinitus.infafí , qi;a .ho

mo redicur aptus ad Sacramenta fa íc ipiend^vel . 
m i ' " '"' ̂  " " U ' : ' " ' v' ' -ad-



49S Mefumen deUs Difimmnes. ' i lB ,. 
admlnlftranda, & ad alia Divini cultus opera; y d 
a luerx í i íignum índelebilc ,& ípki tuak. pag.4.7. 

D E B A P T 1 S M O , 
13 V i f f i n . Metaph, Btptljmus cíi;: Sacranncí)tum 

novas leglsioítitutuíii á Chtiílo Dominocauía-
tívuiii gratig regenerativas, pag. 51. 
14 Dijj-.Phyj. Paptifmus eft: Ablutío exterior eor-

;ponsjtada lub pra^ícripta verborum forma. 5 2. 
D E C o N F l R M A l I O N E . 

x$ Dlff,Metaph,Confirmnüo cíi:Sacrarnentum no-
vas iegis inffituwrn á Ghrilto Doumio , cauíati-
vumgratix corroborati VÍE, pag, 67 . 
16 Dif.Phyf. Cotifirmttiacii : Slgnatiohcniinis 

• baptiza ti , fada in fronte cuín criíniate ab Epif-
copo sfobprxfcriptaverborumforma. ibíd. 
17 Crifma eítiOíeum olivarum ab Bplícopo con-

fccratüíii, & balíamo-mixtiun. pag. 68* 
D E E V C H A R I s r i A . 

18 D///^rrf|))7.EMc^r/#/íí eííhSactaiiientüm no-
Icgisiníllcutum á Chríílo Domino , caüfati-

vum grati^cibatívae. pag. 53, 
19 VJf.Phyf. Euchariííia:SfC<:k$ pañis, & v i n í c ó -

fecratíB fub prasfcripra verborUítí forma, pag.74. 
20 Sdcriñehm eft : Oblarlo Deo fada á legitimo 

íníniñroper linmotarionem reí exterioris •, ad 
demonílrandam divinam cxceilentiam , & noC-
tramfubie ¿lionera. pag. 101, 
& 1 Míjpi eft; Sacrificimu folcmnc; In quo ofler-

• tux 
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tur Chfiftus Dco Patri, ílib ípeckbus Sacramcn-? 
tallbus pañis, & v i n i coníecrati. ( 

B E F O E N I T E N T J A, 
% i Vmhentití tármyyt acíus9 cVc ¿ Dolor de pee» 
cato coiliiíío , in quantum eft.oftenfa Dci , cum 
emend3tionis,$c rctompeníatíonis propoíito, 
2 3 Poamfentid yt habirus , e ñ \ Vlrtus lupcrnarufa-

lisinciinans homlnem ad deteftationem peccatí, 
6c ad íatísfaciendum Dco pro in iuria l i l i faífá. 

V t SacramcntUTO,íic diffinuur meraphyfic^, 
Pocmtenda eñtSacramentum ú o v x Jegi« m ñ U 

turum á Chrifto Domino,CGUfa 1 ivuir. gratlse re-
mifelvx peccarorum , poil BaptifíiiuiT! coiriinif-
.foruin. pag. 11S, 

25 D i j f , phyfi Poenltcntla , funt aóhis pa^nltenf is 
-fub príEÍcrípra verborum fenro á Sscerdorc há-
.bente porertatcniprolata, pag. 1 1 9 , ibíde 
• 16 D o l o r In c m m u n i cft : roenitudo, & cletcñatlo 
peccaiorurn , cofitrapeiiir; comlílorum > cum 
-propoíito non peccandi dt carero. png. \%í, 

17 C c m r k h cñ : Dolor perftdus de peccatís, 
•afíupaptus propter Deom fumme dík vlum': cum 
propoíito cavendi In fiuurum, cor.fitcndi, íatíf» 
faclendlquc ,Cv c im í f c venia1'. M I , -
18 J t n t í o cñ 1 Üolor impérfe^us de pcccan52 
aflumptus propter penas infernLve} aír ifsfonfTa 
gloria:, vel proprcr dcfo'rniltstei* peceatlj com 
•ptopQÍitaeávcndi infiuunim> corifi-ter.dr, fsNgf-



'500 RefumendeUsVifinkhnes, 
faciendiquc , 6c cum fpe veníse. pag. m i 
19 ConfejshM i Per quammorbuslatcnsin ani
ma íub ípe venias aperimr. pag. n i . 
3 0 íntegra Phljice eft : Confeíslo omníum petea-
torum in fpecie , óc numero , & circíunílan-
tijs. ^ pag. 127* 
31 Integra mordliter eft : Confefsio peceátorura 

qushic , ¿k nünc homo poceft , & debetcon, 
íiteri. ibid-
. 3 2 Círcunftantkpeccati eft: Accidens, quod pee-, 
catoadiacet, augendo vel minuendo eiusmall-
tiammoraiem. , pag. 1 3 0 , 
% 3 Peccati circunflantU : Quis, quid , vb i , quíbus 
auxilijs, cur, quómodo , quando. pag. 1 3 0 . 
3 4 Oferis fatisfdñwut attus iuJlttUcommutathxy 
eft: Rccompenfatioiniurixillatealreri, fecun-
dum cquailtarem reí ad rem. pag. 134 . 
3 5 Operis fatísfaélio i> tpm SacramentitCñ'.Kccom* 
penfatio Sacramentalls Deo fa¿ta propter pecca-
ta confefla. ibid. 
36 Occajioproximdpsccmdicñ: Illa qu^ eft pecca-

tum mórcale ,aíit taiisoccaíiopardcularis ^qua 
credit, vel debet crederc confefíbr, vel pán i tes , 
üunquam , vel raro fevfurum cafíné peccato 
¡mortaUjbenc expeníiseius circuftantijs pag. 145. 

D E INWLGENTljS. 
17 toidgmiaeíX ; Remiísiopoenf témpora lis 

- de-
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debitxpropeccacisiam dimiísis. pag.171. 
3 8 lubiUum eítiEUmifsio totíus poen^ témpora-
Jis debita pro peccatis dimiísis, cum poteítace, 
vel facúltate commurandi vota, & itiramenta. 

B E E X T R E M A - V N C T I O N E . 
59 D l f , Metaph, Extremit'Vnt}Í9 cñ.: Sacramen-
mm novas legis inllitiumTiá Chrifto Domino, 
caufatívum gratiíc remiísivíe reliquiamm ex 
peccatis caufatarum. p^g. 176, 
40 Diff. Phyf. Vndio homínis ínfirmi facía a 

Sacerdote fub prxfcdpta forma Verborum.Ibid/ 
D E O R D I Ñ E . 

41 DIfF. Mcraph. Ordo eíl: Sacramentura novlt-
legis, inítirutum a Chrifto Domino, cauíativum 
gracias poteftativas. pag.-i S i . 
41 DiíF. Ph 7 f. O r d o eíl: T r ad i tío m ate rix Jn qua 
ralis Ordo debet exercéri, fub prgeícripca verbo-
m informa.' ibíd, 
4 5 Prlmá Ton f m cñ : Dírpoíltio , vel prxparatio 

ad ordines íurdpiendos. 
44 líoiiidriatus clV. Poteñas,per quam ordinatus 

in H a ft i a i- i 11 m, p o t e ft reciperc dignos ,& exclu de-
re indignos, ad recipiendum Sacramenmm Eu-
chariílix. 
45 Le^oratm cft^oteftas per quam ordinams iu 

Lctlorem poceíl legere lecciones, &Prophetias, 
46 Exorcif¡\itiis ett: Poceftas per quam ordinatus 
in Exorciftam poteft expeliere diaboium, íic'aii., ; 

11 5 quem 



. . Rtftimehiehs X>tfinlcimes> 
queni Jmpediar \ñ aífumpíionc. , Eucharíílícé^ 

47. 4ü f ) l ymt i s eft: Í?QCsíl:as per qaam ordinarus 
in AcQlyrufn potcíi portare vrccolos,cuiii vino, 
.^aqaa Eiichariuiam. 

'48 Suhim:o:iMus d t r.l'oteílas per quarn ordi* 
aamsln Subdi^conura ,pocc(l portare, Gal [cena 
,cíinivvlfjo> &• pfíepa rare; n'eccífariá ad Saorameii-
tum Buchariftlas. 
49 DucomusPoteí tas per-qu-am OrdinatuS 

In piciconum.pofeíl rninifttarcSaceriiotifoíem-
fiker , & legere Evangdkim ,• •&.diTpenfare Cor»; 
pus Cbtíái Fidellbns in caíU Beceíslraris-, 

^ . 5 0 PrájbytemitJ e'á: Poceílas per quarií"Or<{i-
mtus jo.Pr^sbyrerara poteíl CoiiíccrareCor-". 
pus.j.&Sanguuleiii ChriíH. 

DE MATRIMOÑIO, 
51 Sponftlathm eíh Proiiliísio matas íatttraratti 

ttiíptiariá mí. ,pag. 18^. 

\nn t'dt&jt.nlnx Incec iégi.címis peí-íonas, iadh. 
UÍdaaiii ñ í £ confaetadínem rerinens. pag. 185» 
41 ¡DíJÍf, M?tdf9. Mt t r jmwi j eí l : Sac!*araeiltüiii i 

ROVJé legis iuí-Ucarum iClirl í lo Do.nVuio caafa- • 
tivam gratín vnicívs. •. pag. iW*. > 

5 4 Uif:. Ph'lf,.«t%:.Contundió Sacramenralís ^1-
rt., (Stife/ailn^ínter légiti n is perladas, inJ*vi-
il&s m o coaluemimem rttitedens. M i , 

f$ Imgcá'.inmm imgdhns eii : ílmd-caaiquQ • 
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non poteft Matrimoniumiicitc contrahi j Ucee 
validé contrahamr. 

5 6 Impedímetum dirimens cíl:ll]od,cum qtio,nec 
Hclcé>néc validé poteft contrahi Matrlmooium.. • 

57 C>g«.ír/oeO::Proprnquitas.perfonarri. p. 195̂  
Covncítio fph'ititdis c í i ' : Propínqukas perfo-

narum , ex Bapíifmare, mt Confirniatione pro-
veniens. íbíd. 

SQ CognMio legáis cñ : Propínquitas perfona-
rum , ex adopcione provenicns. pag. 197. 

óo Cugmth, naturalis eCi: Propínquitas perfona^. 
mm,ab eodemftipire deíceocíentiuoi. paga99. 

6 r Linea recta eft; Propinqiíitas perfonarum aí^ 
codem ftipíte defeendentium , quarcm vna def-
cendk ab aiía. íbr<L 

61 Linea trttnfverfalis efi: Propinqoítas períonz-
runi ab eodemíUpitedeícendentlum , quafiioi 
vna non dvpendet ab alia, ibíd. . 
6? Hoaejlas eíl : Propínquitas perfonariim ex 

iponfalibus de futuro , vel ex Matrlnionio rato 
non confummaro provenicns. pag. 201. 

64. / I f j in i tas eft : Propínquitas perfonarum ex 
carnali copula,apta ad generationem, prove
nicns. pag. IOJV 

6 5 De Cenfuris in communt, & ¡n pártlmlari* 
66 Neniara m commmi eib Poena Ecl^íÍ3ftIca;,qiia' 

liadcxKcleíiaftrctrs punit baptizaros , privando 
ccsbomslupernaturalibus, & ctlam teuiporali-

li 4 bus 



Me fumen délas t>if¡nkkneí * 
busjad finem íupcmaturalem ordinarls;vt a cotí*» 
tumatia difcedant. pag. 112. 

67 ExcommunicdilocOi: Poena Eccleílaíiica , qua 
itidex Ecckíiaílícus punit bapcizacos , privan
do eos bonis Fiddiuin , & participatijone Sacra-
juentorum. pag. 220. 

- 6% Excommtmícdtío maior c ñ : Poena EccleíiaíU-
ca, qua iudex Eccieíiaíllcns punit baptizaros,pri
vando eos bonis Fídclium communibus , & r e -
ceptíone adiva,& paísiva SacramenüorLím.ibid. 

69 Excommunicatio minor eíl: Poena Eccleliáüi-
ca,qiia índex Ecclellaílícus punit baptizstos, pri
vando eos partícipafcione pafsiva Sacramcnto-
rum , & eledione pafsiva. pag. 221. 

70 Excommun.maiorprivar contentis hoc verl'u. 
7 1 Os > orare > vale , coraniunio , menía nc-

gatur. - pag. 224. 
72 Excommunicatio minor non incurrítur in 

caílbus contentis hoc verfu. 
73 Vtiiey[ex,huinile,resignorata,ncceíie.ibid^ 
74 Suffenfio eí l : Poena Eccleílaíiica , qua iudex 

Eccleíiafticus privar Clerkos, offício , vei bene
ficio , in tomrn , vclin parrem , ad ccrtum tem-
pus; velin perpetuum quoad partem. pag.245. 
75 Interdi:hm clh Cenfura Ecc)eíiaílka,qua ín

dex Ecdeílailicus punit baptizaros,privando eos 
rcccptione aclivá , & pafsiva aliquorum Sacra-
HKntortmi? Diyinis Oñicljs eiiám audiendis, fe-

' pul-



ílefimmdsUsDiflnkíones, 50| 
pul tura Fxclefiall:. & íngrdíu Ecckíie. pag.246. 

76 IrregifUrítas , TÍ inifcdimentum Cctnonimm cñi 
I m p e d í m e n r u m Canonicum privans fufceptio^ 
ne ord inum,&exea i r ionc luíceptori i . pag.248. 
• 77 VtCevfíiradiff. Ptrna Eccleíiaftica , qua ín
dex EccleíiaílíCLis punit bapt ízatos ,pr ivando eos 
fiifceptione o r d ü í u m , & cxecutione fufcep-
t o r u m . pag. 249, 

JDJ? PR^CEPTIS , i r LIGIBVS. 
7S Prceecptum ei\ : Aclus que» í u p c n o r prícei plt 

aliquíd faciendum,vei prohibet facíendii. p.217. 
• 79 Prxceptum affirmathmm éft : A ¿tus y quo l l i -
perior prceípic aiíquid faciendum. ib id . 

So Frjeceptumnegartvumeft:: - Aéjküs, q ü ó f u p e -
r íor prohibet aliquid faciendum. ibid'a 

81 Zs-.v cft : Quedam radonis ordinatio ?.d bo
rní ni eommune ab co , qui curam communira-
tis babee, promulgara. pag.258. 

8 ¿ Lex ¿terna e í l : Ratio agenderura a creatura 
yationaíljin mete divina abererno exilies, p.25 9. 

83 Zcx- naturalU eíl : luditÍLim nol t rx rationis> 
proponens nobisbonum fequendum, & malura 
fugiendum. • ib id . 

S4 Zc.vpofttlva eú.: QÚX á libera legiílatotís vo
lúnta te e í l i ni pofi ta. ibid. 

S 5 Zex:pofitiDdalia efl divina , qux a Dei vo lún 
tate oricur: /̂M eft humana, qua: or i tur ab h o i i i l -
m r a volúntate. , ib id. 

. (̂5 Zer 



5 o6 Mefitwtm ie ¡as Dlfin kti/nes. 
87 Lexpn¡ i íH&A¡nmdi te ¡ i i>etm'-> datafcilket 

Moyfi , & popó lo lüdcorumi diaeft nova 5 data á 
Q h n á o D o m i n o . ibid. 

MS ' l e x pifo i tfd innomf etixm eft chiptex: altera Ec~ 
cl¿jia§ifd y-panpk: QTK? d t impoí i ta á Prclato Ec-
clciiaítko ; diaeivMs.., nanpk: i l h > q u x elt im-
pofita á Priacipe fccubri, ibid. 

89 L e x p ^ v e p t i m z í l i Q j ^ ^ t x ú p í t t m t p v o h t ^ 
b e t , n t i ü a Impoíita pepa, pag . - ióo . 

90 -Lex-pTi. eib Q J C Émponic alJqua pf na.Ibid. 
91. L t ' x m i ^ t d d l i 'Clax praxíplc, aijt prohiber, 

Sí c t ú m liiiponlc penam. ibid. 
D £ P E C c J r r s . 

.9.-2 . p ĉcatimfptfie cñ : Di í lo iB , fadom , vcl 
coocuplrorDcootra Icgem Del, ^ terna.pag. iyo. 
, 9 ? Pectmm ormndeeft:Privado iafticias o r i d -
naiis^bAdamo ooblsper get leracíonétraírni í ía . 

.94 Pecmtum perfmale eft. : ACÍIÍS pravos ab Invi-
^ao liomiae pcrfonalkéradmiíTus..; . 

9 s Pi'^ii"»^ ^'li^/e e& ÁCluspravas& dlífor-
Bii$ regalls moram. ' - ibid. 

96, Pcccmm Ivéhf iakc í l : Macula rellda In ani-
111:1 ¡p peccato adu al i» pag. 2 7 1 . -

97 Pezc'mm camifsiods c í l : Aduspravus, quo 
h í ? í | ? o £ a ' d E ? ' q B o d Í e x p r o h í b e t , . . ib id; 

9% • P t r c i m m ú m i f s t m h 1 Ffxrermifslo aólus, 
qn.crnilsx pracdpic. ibid. 

09 PccAtú.Tt m-jnde eíl : Avcrüo á Dco vi r i 
mo 



. jR.ef¡men de lus D¡0n¡cíone'u 5 o7 
vttio ññc i, 6c con veril o ad c r eatu ra m.', ib id . 
• 1 0 0 Peccaiu/n -peniale t í t : inorciinatus affcólus 
•ád c r f iaa i ram, íe rva to o/rdlne v k i n i i fínls. Ibid i 
, DE F1DE , ET PECCAílS EI GPOSITIS, 
,ko'i.- Fules .cíl.:. í tabirus íi ipcrnatarails , ;quo 
Cerro.crcdiffius v¿rítates: á Deo Ecciéíix rf ve
laras. lS<. 
: i cn : cíl: Error yoluntarius pertinaz, fí-
deiex parce conírsTurSv, png¿:iS<50 
•ios'-•Apoihfi.i € í l ; Erf 'Or^oiüncaríusideí i neo-! 

lumcontrar ius . 
1 0 4 BÍcíS'fewía hi cnmmmt'ñ- ' i .ComhhstÚ ¿ÍVU 

vtrbum conít¡íiielk;iTüm quod iaciturin D.eiyin| 
aár m Sawclas. .. •• pag. 2 9 1 , 

í 0 5 Blasfemia ktvcrkaUs eftr Locut io contirnie" 
lloíia >qac cdrinet a 1 iquid faiíu ÍB corra.Fidé.ib!d• 

1.06 Blasfemia fímpkx cft:Locutio,quaí iniur!am 
Deo , a'ár Sanotis in í e r t 5 non tamen conrinet 
« f rb r em lit raí F ídem; Ib id . 

: í .. S R E. 
107 Spes eft: Habí rus fupernaturalis.qno fpera^ 

í n m beatkud'uic auxiíio Del confequendá .p . 191. 
DE CII.4RITATE. ' 

• -10% dw^-'f .ireft : Habí tus fupernamralís , qno 
dlligimps Deani proprfer fe 1 p fum,aprox imara 
p rap ré r í3eam. pag. 1 9 4 . 
DÉ R l U G i O m , ET E1VS ACTÍBVS > ET 

• pxfath ó opftátis , &*• de títóns Canon ich. 
1 m Rdighcíb iiábuüs.fupcrnaturaliS; quo ve-



SOS MefímendelasDijtfiktones. 
«erantur Dcum , 6c eius Sancos. pag. 297. 

110 L a c r j i c i l : Cul tus , qui dcbetur Dco, cam-
quam primo priocipio creatlonis , & guberna-
t ioois rerom. ibid, 

111 : HyfeniuUd cñ : Caltus , qaiexhibctur B . 
Virgioís , t a n q u á m De i Ma t r i fupsr omaes crea-
turas exaltara:. pag. 298. 

i 12 D d y u c ñ : Col tus, qui debetur Santis , & 
eorum relk|iiijs > 5c Angeiis. - • • . • , ibid. 

i i 5 De-pQth cít : V'oluncas prompte fociendi 
quodad Delferv i t ium perciner. ,;; ib id . 

1 1 4 Orjtí'o eft: £ l eva t io ment ís in Deum,cum 
petitionedecentium ab ipfo. Ibid . 

115 Adorado e í t : Adus i a t r i x exhíbeos cukum 
debirmn. 
116 oblttk eft : Acias , qaores externas Dea 

ofícrimus , ílnc earuin mutatione. ^ Quid íit 
facní lcium vide nuni . 20. 

117 Supcrjiith eft : Vana,feü faifa Re ligio exhí
beos culmai cui non deber , ve lco modo , quo 
non deber. " ., pag. 29S. 

1 1 8 jyhbuúo eíiiPrainunciatío fu cu ri ve l ocu I -
t i , ope Doemiois fac^a. • pag. 229. 

1 1 9 Vamíobfcrpama eft: fuperí l i t io, in qua ad-
hlbentor media mutilia.ad aliquem cífectum.ibi,.-

120 idihtrici e íbYiciam exhibenscreaturn^ cui-
t u m fol i Deo debicum. pag. 218. 

i x r Milcficitim eft : Ars nocendí aiijs ope Doe-• 
moras, ^ pag.300, . ^ 122 MA* 



defamen de ¡as I)¡fin(dones, 509 
113 Mtgid cft: Ars facicndi res nilrablles bpe 

Boemonis. ibi , 
114 TentatioVei eft : Didum , ve! fadtim , qtio 

quís explorat aliquod atributum Dei. pag. 30 r v 
125 flora canónica eft : Offícium Dlvínum di-

cendura certa hora ex inftitiuione SacrorumCa-
nonum. pag.502. 

D E I V R A M E N T O , ET VOTO, 
116 Ittramentm eft: Vericas divino teftimonio 

confirmata. pag. 3 0 6 . 
127 Jurare eft: Deum adducerc In teílimonium 

alicuius veritatis. ibid. 
128 Peterareeñ: Deumín reüem adducerc llnc 

veritate , fine neceísiraccjfine iuítitia. ibid. 
X i&~Itframentmn ajfertorium c í l : Afíertlo divino 

teftimonio confirmata. ibid, 
130 Prumijjbríim : Promirsio divino tefti

monio confirmata. ibid. 
131 C o m m a t o r u m eft: Comminatlo divino tef-

tiraOnio confirmata. ibid, 
132 í^ecr^for/Weft Execratio divino teftimo

nio confirmata. Vel: In quo invocatur Dcus per 
niodum punientis. ibid. 

13? Drfpenfítio mJuramento , -vel voto eft: Anul-
iatio voti , vel iuramcml cum cania ab habenre 
iurifdielionem in foro exteriori. pag. 316. 

134. Cúmmumiocil ; Miitatíovnius materias in 
allam. ibid. 
ú f J- • 13 S Vo~ 



5 i o Re fumen de 'Uspífinmmts* 
• 1.55 Tútum ci t Deliberara proaiiíslafaóla^co 
de meilori bono. pag. 311, 

DE lEIVNIO. 
136 kíunium naturak ,c i t : Ooinimoda abfli* 

nenria á cibo>vel pótUjquomodocuoquefuaipta 
á media noote. . á pag.. 874 

13 7 leimnmn Eccleftajiicum cft; : Abftincntia a 
carnibüs, & vnica commeltio, pag,33^^ 

1 3 8 Qin excufantur a ieimio j continentur liic. 
Pletas, óc labor , infírmitas, arque índigentía,, 
^tas á m u i , arque jnunus fuum ¡nipedire v i -

denria. ' pag. 335. 
V E S A C R I t m i O , 

139 Sacrilegium in cummum x i l , Violatío re! 
facra;:. pag. 338, 

De Scándalo, & Coweñione FMternd. 
i^oSc^nddlum eítjdleluiTijVel faftuoi rainus rec-

íum^ccaíioné íplrirualis ruine prabens. p. 346, 
141 C&rreñio fraterna cft, qua quis proxímum fü-

um tenetur ítaternaiirér corrigere ob peccar! 
perpetrarioneai , fecundum re ni pus , & lo* 
CLim, pag. 340. 

DE L r x V R l A , ET EIVS SPEC1EBVS, 
JMxuriacÜ., a^lusintemperantiíE^qiioquis 

vtiMir lfiordinaíe rebus venerís. 
Í 43 Simplexfornicmoeñ., concubirusfoluti enm 

íoiuta. • . . ' pag.253» 
14.Í Stupnmcñ ,concubItus viri cum foeíinna 



jUfmenáeks DÍf mames, 51 i 
vírgine,quo-eiissinrcgrIfasviolatíír. ; psg. 3 5 4, 
•14.5 MaptuscñiCprn pcríom áiiqrialifclclhiiscau-
ía,ví ülaca, abducitur; ilvé íii ÍKSICOÍÜS.ÍÍVC nííp-
ta , üvc inupta , fivc vis Ipfciaryr foli sbdudx, 
íive his quorá potcírati fobefí .fíve Vtrfccjl p.3 5 5, 
146 Adulreruí cít ¿cccñus sd alieoñ toru.p, 3 ^ 7. 
347 I n c e j l u s cftconcübitiiscoofspglctorLriijVci 

affinium intra grados pí-oMfcitos. psg, 3 5 s, 
148 S M n k g i u m ( inktr m a t e r i k ) eft peccatphi íü-

xuria; quo pcrfona Dco dkata , vellocm facer, 
vcl alia res íacraviokfor* ^ p^g. 359, 
149 P e c c M t m c m t r a n M m ^ m d x , s é l í i s touriás ex 

quo ícqui non poceft háns^na gescra 1 ío, p . 361. 
•i 5 o Mdkks cíi, voliíiitaria'femmis emlfsio abfr 

qoc copula,, Ibid. 
i ' 51 ̂ Oílü^/ííeSíCoctifeirüs aá eo debitufeio .p.3 65. 

151 Befiidius r c ü coocübíriisad r tm di vería: 
fpeckii i . 364. 
153 Ddefldtm morofdjzík v' iimpíex complace oria 

deilbetata oUícOil turkis cogiatL' ' pag. 36S . 
' i>£ F v r v m , ÉTMÍPINA. 

1.54 Ftirtum efi,ocaikaacccpcto re!aliena; j I n -
vito Domino. pag. ^69. 

155 i ^ i W eft ,; ablado re! a íkox per vim Do-
.fíiioo íclcócl illataiB. ibi 1 

BE VSV'RA. : 
15-6 : liicsriiRci momo provcnkns, 

Vcl .eíl kictum ex vfu rci mutiiata?.- ' pag, 5.71. 
J7i MMuim %ík,u&éklQ cei vía coaftimpi-ibijis 



5 1 1 - Rcfumen de las Difitiídones, 
álícul Aib ipfius dominio, vt pro ea reddattan-
tum príori domino mutuariti, ibid. 

158 Commodacum eíl,alicuius rei ad aliquem fpc-
ciaiem vlum gratnka fada conccfsio. ibid. 

Ve Emptiont', & Venditione, dijs ConMclihu,*, 
1 s9Contr<tcl:us cft}convencio inter duos^vd plu-
res>ex qua vtrinque obligado nafcitnr.pag. 385. 
i(5o Emptioeft,tradirio prctlj promercc.p. 377, 
161 Venditio eft, tradltiomercis pro precio, ibid. 
161 Monopollum eft,plurium conrpiratiO,vt reni3 

t a l i , vei tali pretio cmant, vel vendant, , 
163 Mohatra eft emptio, & vendido reciproca 

eluídcm rei diverfo pretio. 
164 Q w ^ w eft, permutado pecuniaí propecu-

nla ^ cu m lucro. 
165 Jffectfratío eft, padum de fafeipiendo quis 

In fe periculum rei aliene accepto precio. 
166 S o c i e u s eft convendo, feu paáum quorun-

dam ad negotiandura, lucri gratia. 
167 E m p h h e u f t s eft, contra¿í:us,quo res imraobi-

lis alicui fruenda traditur ,vel in perpetuum, vel 
ad vitara aiicuius, vel ad tempus no minus dece
nio , íub obligatione peníionis domino proprie-
tatís reddendae in recognitioem dominij direítí. 

idg Feudum eft , conccfsio rei ImmobiJIs cum 
traQatióe vtiiisdominij retéto,direéí:o dominio 
apud proprietanum fuboncrc fídelitatis, & ob-
icquij períbnalis exibendi. 

169 l o -
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170 LOCMÍU eíl, contradus ^uo res^vel períona 
áliqua ad vfurii pretio canccdirur. 

171 Omduclio cít , conir.idus quo pcrfona, 
vcl resaci vfdíii, ve! fruchuri comparatur pretio 
á conduwtore.íülvcndü pro víu reí, vei pe río na:. 

T>E SIMONIJ, 
i jx Simúhfa eft , iludióla voluntas emend!, vcl 

vcndcndi aiiquíd ípiritualc , vei ípirkuali an-
nexuni, pag. 385. 

V E RKSTjrVTlONE. 
173 h f l i t u ell-,coní]ans,& perpetua volarasius 

fuum vnicuique tribuendi,, págj , 
1J4. Jtijiitia ¡egalis cll i illa , quadamus bono, 

communi, quod fuúméft , tk fibi dcbítumJbtdi 
17s ínflítidiitftrihttttkicñ, illa ,quadaa\us vní-

cuique íibi debitum fccundui^ merica. M d . 
170 'íiifttnd commutatha eft {fila .qua damus vnl* 

cuíque qux ñbl dcbenrur , íccundum ^quálítá* 
temí reí ad rcm, * ' " pag, 395, 

177 %l$im¡o cft,a^us ióftítli comutatlvícqtjé 
vnicuiquc reddlturld,quod abeo acceptnm, vel 
abiatum er^t, pag, 196. 
178 Réfcitiiere eft,iteratouliqiiem HatuéreIn do* 

minio , vcl poli eviene rei fox. lb!d. 
DE OCTAVO PnECIPTO. 

' 179 Mtn'ddtmtn eft, didum, vel faétuili cnmlh-
tcntionc faüendi. pag. 414» 
iSqHupocrifis Q&9 Cmii\htl6> qua qtíi$ fiftítílar fe 

KK cííé? 



514 ' KcfmendeUs Vijtnicmcs: 
cfle, quod non eft. pag.416, 

181 Ja&ant'ia eft, cum aliquls verbis fe cxtollit, 
diccndo de fe aliquid fuprá fe, ibid. 
182 Ironía eft, cum aliquis dicit de fe minora, á 

veritatcdeclinans. ; pag. 417» 
183 Contumelia w cow^wi eft,InÍurIorum verbum 

quo alteriusdefeelus,üve verus,íivéfalfus cora 
copropolacurin detrimentum honoris. ibíd. 

184 ContumeliaJiriBedicU eft , manifeíhrio de-
fcctus,qüi eft culpa in inluriato, pag. 418. 

18 5 Conyhmm eft,raanIfeftatio defedus qui non 
cft culpa, ; ibíd» 

186 i m p r o p e r m eft, obíjeere altcri iniuriose benc 
íiciaabco accepta,veiípília¿i:a. ibíd. 

187 Detraótio c í t , denigratio alicns fame per 
oculta verba. ' pag.419. 

18 8 Sufurmío eft, verbum femlnans difeordias 
ínteramicos. pag. 422. 

189 Verifioeft,verborumluduscxproximide-
fcüu , vterubefeat. pag. 423, 

190 Maledittíoeít, perquam pronunclarur ma-
Jum contra aiíquem , velImpcrandd,vel optan
do illud ex in tcntione. pag. 42 5. 
191 luditium temerarium eft^cum aliquis pro certp 
malitiá alteriuseftimat ex levibusindicijs.p.428. 

192 Sufpitto temeraria cft/afienfus formidoloíus . 
de malitla alterius ex fundamento infufidcntl ad 
fiifpjcandum. ibíd. 

Í N D E X 
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INDEX SUMARIUS HUIUS LIBRI. 

| ;' A 
Abfblutíonis forma quae valida^ qu^ licita pdg. 141; 

«juas preces abfolutloni pr̂ micenda?, & quando abrolutio fwb 
conditione danda p. 142. Afolutio quando negandaápag. 
143. Quinan [ o'Tiint abfoh'cre á cewíuris p. 21 <5. Adultcríum 
quid , & quotuplex p. 3 57. Affinkas quid , & q'uotuplexp. 
203. annus publlcationis Bulte intelligítur de Ecclenaftlco» 
non de naturali p. 434. Apoftaíía quid , &: ín quo abhxreíi 
diftinda p. 286. Atritíoquld , & ̂ [uomodo a contrltíone) 
díftinda p. 112. 

B " 
Baptlfmus quid pag. s 1 • Quotuplex , Se quo modo n i -

ceñarius p. 67.11011 eft Inccrandus pro levi dubio fed pro gra-
vnbr. Baptíímí materia , & forma á p. 5 3. Baptlfmí Patrl-
nusp. 61'. Baptifmus quando fííiis ínfidelium míníftrandus p. 
6:1.Beftialitasquidp. 364, Beíl.iabtas cum demone habef., 
nialitlas ípecic diftindas p. 365. Blasfemia quid , & quotu
plex p. 291.. Bull̂ CocncE Ccnfuraráp. 234. Bulla Cruda-
fx quid p. 43 2. Éull^ vlvorum varia privilegia á p. 43 2«Bul-
la corapoíltionis p. 45 7. Bulla defund. p. 45 9. 

c 
Cafus refervatí alíqulbiis Epifscpís a pag, 403. Gcnfura 

qyid , & qut cius cfFcíkus á pag. 212. Cenfura quotuplex fit* 
& quomo diícerriendum an lata , vel ferenda a p. 218. Cen
fura a quo , proptér quid ,.5¿ in quem Prenda & á quo ab-
íqlvenda a p.213 .Ceííatío á Divinis quid p.248. Circunftaiv-
tia p?ccati quid , & quotuplex p.-, 130. Carácter quid p. 48. 
Chsrltas ín Deum, & m proximum áp.294. Charítatis, oblí-
gatioíbi. Confefslo Sacramentalis quid p. 12 5 . Alia iiitegra 
phiíícé, alia aioralitér p. 127. Confefsiouis conditloñes p. 



116. Confcffor ctigibilis per Bulhm 449,. Confirmatló 
•quid p. S j . Eius materia , Se forma, mrniftec , fübtóélum, 8c 
tffc&m á p. 68-. Quomodo nepeflaría ómnibus, 5¿ Stlám .or* 
dinanclisp. 71 i Copia Confeífods que , & quando pag. 89. 
Corretiip, fraterna , ^ -34^. Coimílarlus Gencraiis Crudacaí 
ín ejuibus poíslt dilpcníare p. 457. &: p. 150. Gonídentía 
quid íic,& qirotuplcx p . i . Quomodo obligcc bortídentla rec
ta |>» 5» Conícientía errónea quid , & efuíe cius obligatio áp» 
4. Hem 4c conítsentla dubia á p. 8. Coniclcntía'ópínativav 
& opsnio quomodo diffcíunt p. t6. Qiiid íitconfeíeintia op'i-
ttatita, & certa , 6c quomodo diííeraát p. 17. Confuttudó, 
& ocalsío próxima m qao diferunt. p. 150. Ctíritradus quid 
lk > & quotuplex p. 383. Contri cío quid , p i t i í Gontiirae^ 
l i a , & eius ípecies p. 417. 

T)ecretmii Alex. V i l . Se alíohim ^onríficum , $qXm 
quifítionís á p. 4.61. Debita qUó oídineíolvcnda p. 413 ^De-
bitum tíoniugále p. i09.Delc(3;atíó moroíía quid p.^6S.De'-
tiíio , feü trdíio p, 42,3. Detradio quid p.,419. DlípenCitio 
Qüidp. i58, Divínatio quid , &qUotuplcx p. 299. Dívor-
t'Mta quíd , & qua de caula íádendum p. a i l . Dublum te— 
meraríum quid p. 4x9. 

E 
Hcdcfe mmunitaí p. 340. Ecdefia quando yiojatüt 

f, t !4Émpt ío vcnáitíÓ.qiáid'-p. 6 7 7 . Éuch; 
íigniíicat p. 72. Quomodo dTff¿rat Euchariftia.vt 

Eucha^ftia quid 
Sacíámen^ 

turp, á feipía , vtSácrificio p. 73 Euchanftlx Sacramcntum 
«uid. íbi. Qim eius materia a pk S 5. que? quanti.tas aqux íít 
vino míícmda p; 77. E:iichari!l-;';e q<it íi: forma eíTeiitialis a 
D. 80. Huchari^líe forma quoiti^ia rnuta''! poísit á p. 8 u 
Ivaciiariitíe vari) e^c'tcuíTo» '84. Euchafiftíc minlílcr a p. 
1)7. Ipíiirs';iu;>klíüm a p.t p i . Evidiattítiaru llimcre non 

http://6S.De'-
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Iciunus an pofsit \n finmis 94. Fucharífti.T níTcfsitas a. p. 97. 
Euchariftia , vt Saaifíclum qnid p. no i . EíTentia Sacrificíj 
ÍAiffx coñíiftítin coníc-cratíonc p. 203. Áli« partes hiuus Sa-
crificij pertínent ad ipfíus ornatum; fumptio vero id integi-j-
tatem a p. 104. Mii?I« valor , & eféd«s a p. 104. An jeque 
proísíc defunftis Miffa de .Sanáis, ac de Reijuicn p. 107. Pro 
quitms Miíía offetamr áp. 111. De tempore, & tú'xh requír-
fitis pro miiTa á p. 113. Excomnnicacio qwd ílt, &¿ qrbtu-' 
plex , & quid maVoí , & cíiis effeftvisp. no*, quid cxconai-
nicatio minor , & quIbMS privar , & qvando qiciirrítur p. 
l l i ' Exconninicaticñes refervata: Papa; extra Bulkrri Ccr- " 
nx p. 238. Extrcma-Undio quid ; t¡¿ qax cius materia p. 
176, Forma vnílionis. Minifter p. 179, Subícctum p. 
180. cffedus p. 1S1 Neceísitas p. 182-

• • „ ;, / ' ' • * . 

Fidcs qnid , & quíE peccata ci oppóíita a p. z8 ^. Ouaí . 
mlftcrla fídel neccífario ícienda , & credendaá p; 289. Fau-» 
teres haeretlcoium p. 23 5» 

íaftantia qnid , & inquo a vana gloria diftinda ap» 
4 1 ^ . Itnuniüin aiiud natnraie aliud ccclcfiafticum , & quíá 
ílt hoc p. 332. A ieíunio quinan fint exeníati p. 3.3 5. Igno-
rantia quvtuplex p. 4. ínceftus cli'd fit p. 3 > 8. Indulgentia 
<juld p. 171, Qur, coniitiontís, vcvaleat p. 172. Intcrdio 
itum quid , & qiíóf cius effcftiis p. 245. Irpgularltas quid , & 
quotüplex p. 249.Qviomodo tollatnr p. 25 o ludiCiutn teme* 
tArium quid , & in quo a rufpitonc , & dnbio temerario 
diftindum a p. ^ 7 . Inramenruin quid , 5c quotuplexp, 
306. íüravftctitam. eqttivofiKñ , ícn amphibolog'CLun a p. 
%i9; luílitiá quid fit, & qúotúplexp. 394, 

U 
Laelídnij's vdporeíl ín ^iípaníain icíwnijs.uon quadra-
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geíumlibus p. 5 3 5. Non licet iaSicmtis vtí fine Bulla ín qua-
clrageísím.i, nec m diíbívs dominicis p. 440. Ladicmloram 
Bulla p. 43 9, Lex quki fjt, & quotuplcx p. 258. & 259. 
Qukl que vis iesmpamcuianibi. Legis qv.x cohdltiones p. 
aéo.Quss poteft condere icgfitn f. t6z. legis efFe£his p. 263. 
Lcxquoinodo ceííetá.p 167. Luxuda , ¿c odo plus fili^ 
&ípedcsp. 352. 

M 
Maicdiftio quid, &: quotuplex p. 424. Matrimoiuum, 

& elus materfa p. 190. Matiimoníj impedimenta impedien-
tía á p. 193. Díríraentia á p. 19;. Matrimonium invalidum 
quomodo revalidantium p. 208. Mcndatlum quid,& quotu-
plcx.p.4i4.MíiífaVidcEuchanília.Murrauratlo quid p.422. 

O 
Ocaísio alia remota alia próxima , & qüc Wtx; p. 145. 

Oplnlo i 6í*opimonum próbabli-kás, & de vfu ücito carum 
p., ríí. Oratio quMíít p. 298. Ordo quid íit , $í quotuplex 
p. 183 .In quobís ordinc ímprímltur carader ibi.Ordinls ma
teria, &:h>rnia, & alia arca hoc Sacramentum á p. i.SA.Or-
namenta Ecckíjallka quando bcncdi£Uoñcm araitantpa 14.. 

P 
Patentibus boiror dehítus Iñcludit tria p. 3 41. Pcccatum' 

quid íit, Se quotuplex , & quid quodvis pcccatum in partí 
culari á p. 270. Penitencia , ve virtiis quid , & quid ¡pía , vt 
Sacramcntum á p. 117. Peccatum commiíTym in rcceptibne 
Baptífmi non pertinet ad penitentiam p. 120, Pcnitcntia 
quomodoímponsndáp.i 3 5 In qulbus caíibus commutan-
da kf. 137. Datar Sacramcntum Pcnitentie Informe p. 165 . 
Pólliitló p. 361. Poíeíslo quid , Sí que pars pofsidens p. 14. 

Rapinr. quid p. 3 ̂ 3. Raptus, Raptor, & pcehae Rap
to-
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.tomm á,ip. 355. Religioquid p. 2.̂ 7.. EeUgtóm C|iioroockt 
varía-pcccata oppcnantur u p. zpB. Rcftitutio , & ReftItu-
tlonis capita , &qaiaá rcftitutionem icncntur á p. 3^5. 

& 
Sacraraentalía p. 5c. Scct-arr.cntum quidíigniHcat , Se 

quid cft, p. 33. Sacramentalegis novx , &antiqusinquo 
difíerant. p, 34. Sacramentotiim materia , & forma p. 37. 
eorum Mlnlftcr p. 40. íiibic^um , cficílus, 6£ necefsítas á 
p. 43. Sacrificíum aliud proprié allud Impropríé p. 1 0 1 , 
quid facrlficium proprle ralep, íoa. quatuor ínquclibet Sa
crificio Invcmuntur p. 1 0 9 . Sacrlleglum in ccn'-miini quid, 
& quoínplex á p. 338. qüldm materia luxúris p. 3 59. 
Scandalum quid , & qKotupkx áp. ji^.'Saupulus, & feru-
pulofa CDnfGlcíida , & varia illiv.s inditía p. 27. Simonía 

. quid p, 3':85. Sodomía quid , & qüótiiplex • á p. 3^3, Spcs 
quid p. 2 9 2 . Sponfalia qtúd fint \K J85. Stuprum• qmd p. 
0 54. SupcríHtlo p. Suíbcníio quid , & ^oiupicx p, 
343. Suíuratio quid, &-qualc peccatum p. 411, 

• %: . J 
tJana obfervar.tía quiJ. p. ;.95> Volwntatium dupltcltcr 

p. 3:62. Uotum quid , & quotupícx á p. 3 23. Uitium reí' 
wnditfqüandoapérkndump. 37S. Uíüra quid-8 & quotiw. 
plexa:p. 
. T J B l J DE' LOS TRATADOS VESTE 

7 

Tratado i = de la Conciencia, , pag, f, 
Tratado.a. de Sacramentlsin generé,, pág. 3 
Trarado 3. del Baptiímo. ' pag. 51. 
Tratado 4 . de la Confirmación. - pag, 67. 
Tratado 5. del Sacratpento i t h EucWiñta, pag. 7 a. 
Tratado*"̂ , del Sacrificio de ía.Mtífa. pag. i.or« 
Tratado 7. de i» Penitencia,, • - pae. 11 /o. 

^ - ' ' ' 'Trato-



5ia' TABLA, 
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deju hermana Vrecttcfart .^ i S ^ 
imor á la CruzdeChrifto, paraconfor-
ton jos trabajos, y tribulaciones de la 
' , ,é - " i', . i» ; %, vv . 

fegaron finalmente á clfeptimojy vltimo 
|c Chrilio crucificado,y eítendiendo fuer-
fe el coracon de el Peregrino en la pro-
|uzdc el Señorjfe clavaron en ella con los 
fosclavós.con queel niirmoChníloefta-
fdfica^o , y cogiendo Fortaleza la lanza, 
jue le atravefaronel pecho, Paciencia la 

que le pufieron el vinagre, eferivieron 
[labrasdeel Apoftol: Chiflo cructftxüs fum 
•íloy juntamente crucificado con Chtifto. 
mayor conformidad con lESVScrucifi-

!,tomó Fortaleza vn clavodela C r u z i f 
itandoló con vna manoPaciencia,di6 con 

(ico golpes en el coracon de el Peregrino, 
jue le quedaron iropreíTas a lo vivo las cin-
igasdeChrifio , y juntamente las palabras 
'mifmo Ápoftol. Evo enimfligmmata Dmint 

corpore meo porto. Tengo imprclías en mi 
[po las Hagas de mi Señor lefu Chrifto, 
' Dcefla fuerte tan maravillóla quedó eí co -
!n de Predeílinado tan conforme con la 
Iz, y tan confirmado en fus buenos propofi-
íde padecer, y fadsfazer por fus pecados,que 
tos los trabajos , y tribulaciones de efta vida 
Precian fuaves , á vifta de tal eKmplo^yeft 

M 4 com 

es 



2 Í4 WftoYtaJe fredeJfkáclfi Peritgrkp, 
compañía de tan Santas Virgincs, Y pan 
¿ole ya tiempo de profcguir fu cacnino lc| 
tomar la bendición de fus Señorías Rigor. 

y Penitencia ioíla, y recibir de fu maní 
Ja zc4ula cerrada de los figulenrcs 

di^amcnes, 

• CAP. [ t . 

't\i'SÍamenes, que V'reckfti'riado apre-nátben la ¡ 
7^~Z"'T':''Rigor Santo s j Penitencia lufia. \ 

V teX#íJíi mocedad no puedes con el rigoi ¡ 
C \ | a o podras en 1* ye^cz ? Sí en el dife : 

' tantos años de vida , no hiziíte digna t 
tcncia corno U podras hazer dignamenre en] 
efpació de vqa fola hora de le muerte > Si en 
tiempo de la falud * no puedes con el traba)] 
como has de p oder ^ ^ tiempo de la cnfe! 
dad ? por eíTo dixo bien San Aguftin , que la 
jnitencia en el fano es fana, en el enfermo ctó 
ina, y en la muerte muerta. 

Promete Dios el perdort , y no el diâ  
Hiánanx al pecador, el perdón de oy esciertl 
al que oy fe arrepiente, la penitepcia de man| 
na inderra , al que la dilata para otro día, P¿ 
d i o ama Dios el gemido de la Paloma , y abe^ 
lece e' & m m 4¿ el Cuervo , porgue la Pal 



de fu krmno %eat¿ p* ó ^ ? ^ S ^ 
gimiendodize^f ' a ^ , y | 

^ ^ i ^ 1 * Penitencia tm- Quien fe averg^nca ¿ m a s la CU| ^ 
^as qoe áe el pecado , nc ^ J - ^ o fobrc ^ 
que iapena , no üuueavetc ^ 
das las cofas á Dios. . / / ^ í ^ f . 0 ^ 

Nin-una cofa ^ c f a ^ f 1 ^ 1 ! ^ ^ 

con la peniter^ ^ a í ^ ^ ; d c de;ar para ma 
a r r iba , lue^ es engaño graer n « 
nauaconrief^loqucpodv c , 

^ Muchos pecadores íe?05en Ia.efcrim 
^,que hizieron p e n i t m d ^ ^ pecados;vno; . 
fojo que la b - - u t verda^ra en > muerte , que 
fue el Buen Ladrcnivnopara que iriguno dercf 
perc ,Tolovno ^araqae ningnno p?iuma. 

No es la penitencia tan dura omo p^rc 
ce/vfada fe fóciiira , acoftumbrada \ Ú hazc^ 
inaS jporque fi el veneno acoílüfribr3dp í.bcna« 
ta , ia medicina viada , como ha de matar ? 
«es mavor daño caufa el regalo en los deíici^ 
fbs^quee! rigor en los periirence«,porque de ds« 
di'!aruvm3S arios viven lo> pen»rcnfés cotila 
abftincnaa , qua ios regalados con las deli- " 
«jas. 

"Pime, que dieras tu 
^ Wda, 






